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ADVERTENCIA. 

Siendo el libro de las Cortes de 1586 demasiado extenso para publicado en 
un tomo, se ha dividido en dos: éste contiene las actas de las juntas celebradas 
hasta el dia 30 de Junio de 1587 : las celebradas desde dicho dia hasta el 15 de 
Febrero de 1588, en que se acabaron aquellas Cortes, formarán el tomo IX. 
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D E L A S 

COBTES DE CASTILLA, 
PUBLICADAS POR ACUERDO 

DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, 
A P R O P U E S T A 

DE SU COMISION DE GOBIERNO INTEHIOH. 

T O M O O C T A V O . 

la parte primera de las actas de las Cortes que se juntaron en 
y se alzaron en el de 

el ano 15 

•% 3¿ - ' J O \ 

MADRID; 1866. 
IMPRENTA DEL BANGO INDUSTRIAL Y MERCANTIL, 

A CARGO D E D. JOAQUIN BERNAT. 

Costanilla de Santa Teresa, número 3. 





CORTES DE MADRID, 
Q U E C O M E N Z A R O N 

EN EL AÑO DE 1586 Y TERMINARON EN EL DE 1588 ̂  

PROPOSICION QUE EL SEÑOR JUAN VAZQUEZ DE SALAZAR LEYO A 

LOS PROCURADORES DE CORTES DE LOS REYNOS DE CASTILLA, 

ESTANDO JUNTADOS EN PRESENCIA DE SU MAGESTAD EN SU CÁ

MARA, Á LOS XX DE OCTUBRE DE MDLXXXVI. 

HONRADOS caualleros Procuradores de Cortes destos rey-
nos, que aquí estáis juntos: por las cartas convocatorias 
que se enviaron á las ciudades y villas, cuyos poderes te-

1 En este libro faltan las actas del reconocimiento de los poderes da
dos por las ciudades y villas á sus Procuradores y declaración jurada de 
estos sobre la libertad de dichos poderes. Del acta de la junta del Reino 
de 9 de Diciembre de 1586, resulta que la primera fué celebrada por el 
Presidente y Asistentes, el 19 de Setiembre anterior, siendo admitidos en 
ella los Procuradores de Burgos. De la Proposición de la Corona y de los 
trabajos de estas Cortes aparece que el poder fué ordinario. 

Faltan asimismo la mencionada Proposición y el acta del dia en que 
se leyó. La Proposición, como documento importante, se ha suplido to
mándola de una colección de manuscritos existente en la Biblioteca Na
cional, volumen en folio, rotulado por fuera Sucesos políticos del reinado 
de Felipe I I y otros y señalado G 51: hállase al folio 281, y su letra pa
rece de principios del siglo XVII . 
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neis, haureis visto para lo que su Magestad os ha man
dado juntar y ha querido tener y celebrar Cortes; y para 
que mas particularmente lo entendáis y podáis mejor tra
tar, conferir y platicar sobre lo que á su servicio, bien 
y beneficio público destos reynos conviene, ha mandado 
se os diga lo que aquí oiréis. 

Por hauerse hecho saber al Reyno en las últimas 
Cortes que su Magestad tuvo y celebró el año pasado de 
mili y quinientos y ochenta y tres en esta villa de Ma
drid, el estado en que las cosas de su Magestad y las 
públicas de la christiandad y las de sus reynos y estados 
se hallauan, y lo que hasta aquel tiempo hauia sucedido 
y pasado, no será menester repetíroslo, ni reducíroslo á 
la memoria. 

Después de las dichas Cortes, su Magestad ha enten
dido en el regimiento y gouierno destos reynos y de los 
otros sus estados, con el grande y continuo cuidado y 
asistencia que á todos es notorio, no perdonando n in 
gún trabajo para cumplir con la obligación deste su es
tado y dignidad Real, y satisfazer al cargo y ministerio 
que Dios fué servido de darle en la tierra, de tantos rey-
nos y estados. 

Ha tenido su Magestad cuidado, como tan católico y 
christiano Príncipe, principalmente en lo que toca al ser
vicio de Dios, nuestro Señor, y la conservación de su 
santa fé, y de la obediencia y autoridad de la Santa Sede 
apostólica romana, entendiendo ser este el verdadero 
fundamento para establecer, conservar y acrecentar su es
tado y dignidad Real; y asi con el auxilio y favor divino, 
en tiempos tan trabajosos y miserables, en los quales 
tanta parte de la christiandad está inficionada y dañada, 
se ha conservado y mantenido, y conserva y mantiene en 
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estos reynos la verdadera católica y santa fé y religión, 
y la obediencia y autoridad de la Santa Sede apostólica 
romana, con la pureza, limpieza y grande exemplo que á 
todos es notorio. 

Y continuando su Magestad lo que después que go-
uierna y reyna en estos reynos ha hecho en lo que toca 
á la administración de la justicia, como cosa tan prin
cipal después de la religión, ha tenido asimismo gran 
quenta y cuidado con que se administre á todos con tan
ta igualdad y rectitud como bien sabéis, de manera que 
en estos felizes tiempos de su Magestad florece la justi
cia quánto en otros algunos, de qué depende y en qué 
consiste la seguridad, paz, quietud y reposo con que en 
ellos se vive, que son frutos de aquella raiz. 

No menos quenta y cuidado ha tenido y tiene su Ma
gestad de lo que toca á la defensa y seguridad destos 
sus reynos, súbditos y naturales dellos en la tierra y en 
la mar y en las fronteras y marinas; para lo qual ha da
do órden en la fortificación de las plazas que en todas 
partes tiene, y que las unas y las otras estén proveidas 
de la gente de guerra, artillería y municiones que para 
su seguridad ha parecido necesario, ordenando asimis
mo lo que conviene para el sostenimiento y entreteni
miento de las guardas y gente de guerra que sostiene en 
estos reynos; y ha proveido y vá proveyendo lo que toca 
á la seguridad de los mares y puertos, sosteniendo como 
sostiene en la mar de levante tanto número de galeras 
para resistir á los infieles, enemigos de nuestra santa fé 
católica, y á los males y daños que continuamente pre
tenden hazer, demás de las otras armadas que su Mages
tad sostiene y ha mandado hazer para la conservación y 
quietud destos reynos y seguridad de las flotas que han 

TOMO V I I I . 



4 „ C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 

venido y se esperan de ordinario de las Indias, y asegu
rarnos de los piratas y cosarios que tanto han procura-
do y procuran inquietar aquellas partes, haziendo en 
ellas algunos daños, y cuyo remedio y de los que ade
lante podrían suceder, es necesario acudir y proveer como 
se vá haziendo con la brevedad y diligencia que convie
ne y el caso requiere. 

Y con el santo fin y cuidado que su Magestad tiene 
de estender la católica santa religión christiana y del am
paro y protección, seguridad y vivienda, trato y comer
cio de los súbditos y naturales destos reynos y estados, y 
excusar los males y daños que los dichos infieles y pira
tas y cosarios hazen y procuran hazer de ordinario, y 
también para otros efectos muy convenientes al servicio 
de Dios, nuestro Señor, y bien y beneficio destos reynos 
y de toda la christiandad, ha mandado su Magestad asi
mismo hazer las prevenciones, provisiones y prepara
mientos por tierra y por mar que han parecido convenir. 

La continuación de la guerra en los estados baxos de 
Flandes, si bien no se ha podido excusar por las causas 
que tenéis entendidas, ha sido con mucho fruto estos 
años postreros, pues además de hauerse cobrado con un 
cerco tan memorable la ciudad de Amberes y otras mu
chas, se han venido á reducir las más de aquellas pro
vincias á la obediencia deuida á Dios y á su Magestad, 
de manera que siendo aquellos estados de tanta impor
tancia al bien de la christiandad y al particular destos 
reynos, y al trato y comercio dellos, aunque son grandes 
los gastos, se pueden dar por bien empleados. 

Su Magestad asimismo, con el cuidado que de todo 
tiene, fué el año pasado de mili y quinientos y ochenta y 
cinco á visitar los reynos de Aragón, Valencia y princi-
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pado de Cataluña, que por sus grandes ocupaciones no 
lo hauia podido hazer, aunque mucho tiempo antes lo te
nia acordado y determinado. Y en Zaragoza efectuó el 
casamiento que estaua concertado de la señora Infanta 
Doña Catalina, con el señor Duque de Saboya que ha si
do de tanta importancia para lo que toca á estos reynos 
y para la quietud y sosiego de los otros reynos y estados 
de su Magostad, como deueis saber y tener entendido. 

Asimismo su Magostad asistió en Monzón, donde tuvo 
y celebró las Cortes de los dichos reynos y principado, y fué 
jurado el Principe; nuestro señor, como heredero y suce
sor dellos para después de los largos y felizes dias de su 
Magostad; y en las dichas Córtes se hizieron y ordenaron 
cosas convenientes al servicio de nuestro Señor y bien y 
beneficio público de los dichos reynos y principado y de 
los subditos y naturales dellos, para lo qual fué necesario 
que su Magostad asistiese y se detuviese el tiempo que 
tendréis entendido y es notorio. 

Lo que se os ha dicho es el estado de las cosas; y la 
hazienda Real está en el ser que todos tenéis entendido, 
las obligaciones de grandes y extraordinarios gastos, que 
estando el mundo tan preñado, se añaden y acrecientan 
á los ordinarios y sabidos, son los que podéis considerar, 
y la que su Magostad tiene á la defensa en todas partes 
de nuestra santa fé católica y á defender y fortificar la 
obediencia de la Iglesia romana, y acudir á la guarda de 
sus reynos, y á lo que todo esto encierra en sí , que es 
tanto como se vé, cosa es necesaria y forzosa y que no se 
puede excusar para el servicio de nuestro Señor y el de 
su Magostad y para el bien universal y el particular des-
tos reynos. 

Todo lo qual ha mandado su Magostad se os diga para 
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que entendáis el descurso y progreso que las cosas han 
tenido desde las últimas Cortes, y el estado en que se ha
llan y sus grandes y urgentes necesidades, y encargaros 
como os encarga que como tan fieles y leales vasallos, y 
con el amor, voluntad y cuidado que su Magostad entien
de que tenéis á su principado y al bien y beneficio públi
co, y siguiendo el exemplo y fidelidad con que estos rey-
nos y los súbditos y naturales dellos han siempre 
acostumbrado servir á su Magostad y á los Reyes sus 
antecesores, de gloriosa memoria, y considerando el tér
mino en que todo se halla, lo miréis, tratéis y platiquéis, 
y deis orden cómo su Magostad sea servido, ayudado y 
oocorrido para que se pueda proveer en la cantidad y en 
la forma que tan instantes y graves necesidades requie
ren, advirtiendo juntamente de lo que os pareciere que 
conviene al bien y beneficio público destos reynos, que su 
Magostad tanto desea y procura; todo lo qual su Magos
tad espera y tiene por cierto haréis como de tan fieles y 
leales vasallos y tan celosos del servicio de Dios, nues
tro Señor, y de su Magostad y del bien universal destos 
reynos y de toda la christiandad, se deue esperar. 

Entraron el se- En la villa de Madrid, mártes, veinte y un dias del 
ñor Presidente y 
señores Asistentes mes de Octubre de mili y quinientos y ochenta y seis 
á la sala de cortes, años, el Illmo. Presidente 1 salió del Consejo Real, acom

pañado de los señores Asistentes, y fué á la sala que esta-
ua diputada para las dichas Córtes, donde estauan pues-

Don Francisco Zapata de Gisneros, conde de Barajas. 
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tos tres bancos grandes, cubiertos de paño, el uno que 
toiñaua la cabezera de la dicha quadra, y los otros dos á 
los dos lados. Sentóse su Señoría Illma. en una silla, en 
un hueco que quedó en medio del banco de la cabezera, 
con un bufete delante y en él una cruz y un libro misal 
abierto por donde estañan escritos los Santos Evange
lios; y á su mano derecha, en los dichos bancos, los se
ñores licenciado Juan Tomás y Juan Vázquez de Salazar, 
y á la izquierda el señor doctor Francisco de Villafañe, 
Asistentes destas Górtes; y luego trás ellos los de Bur
gos, los de León, y así los reynos, por su órden, prece
diendo los unos á los otros; y trás ellos se sentaron sin 
órden ni precedencia los demás Procuradores de Córtes 
de las ciudades y villas que allí estañan; y luego, trás los 
arriba nombrados, nos los secretarios de Górtes; y en
frente de la silla del dicho señor Presidente, en un ban
quillo, solos, en medio, Diego de Argame de Vargas y 
Juan Vaca de Herrera, Procuradores de Toledo. 

Esto así hecho, se fueron levantando los dichos Procu- Fueron los Pro-

radores uno á uno por la órden que estañan sentados, y lie- curadores áPoner 
. L1 ^ , T U • i ' Ia mano sóbrela 

garon ante la mesa de su Señoría Ulma. y pusieron lasma- cruz y santos 

nos derechas sobre la cruz y Santos Evangelios que es- Evangelios-

tañan escritos en el misal que sobre la dicha mesa es
taña puesto; y así hecho, se tomó y recibió por mano de 
mí, don Juan de Henestrosa, de todos ellos juntamente, 
un juramento del tenor siguiente: 

Que juran á Dios y á esta cruz ^ y á las palabras de Juramento del 

los Santos Evangelios que corporalmente con sus manos 
derechas han tocado, que tendrán y guardarán secreto de 
todo lo que se tratare y platicare en estas Górtes, tocante 
al servicio de Dios y de su Magestad y bien y pro co
mún destos sus reynos, y que no lo dirán ni revelarán 

secreto. 
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por interpósitas personas directé ni indirecte á persona 
alguna hasta ser alzadas y despedidas las dichas Cortes, 
salvo sino fuese con licencia de su Magestad ó del dicho 
Illmo. Presidente, que en su nombre está presente; y 
quieren que si así lo hizieren, Dios, nuestro Señor, les 
ayude, y si no, se les demande. 

Respuesta del Y hauiéndoles sido hecho y tomado por m i , don 
dicho juramento. juari ¿e Henestrosa, secretario de las Cortes, el dicho 

juramento, al qual dixeron y respondieron: si juramos 
y amen. 

Lo que el señor Luego el dicho Illmo. Presidente dixo al Reyno: que 
Reynoente dÍX0 al Por â ProPosicion í116 ayer su Magestad hauia mandado 

hazer, entenderían el estado del reyno y el de su Mages
tad, y sus muchas necesidades, las quales eran tan gran
des que obligauan al Reyno á tratar del remedio dellas, y 
que de nuevo no quería volver á traer á la memoria otras 
muchas, sino pedir al Reyno, como lo hazia, que en todo 
lo que fuese de su parte sirviese á su Magestad, y que así 
lo hizieran en las cosas que hay que tratar, concedién
dolas con la brevedad que piden por estar el tiempo tan 
adelante; y que así esperaua lo harían como tan princi
pales caualleros, y procurarían servir mejor á su Mages
tad que sus antecesores, teniendo delante que si ellos lo 
hauian hecho con brevedad, hazerlo deuia el Reyno pre
sente con mucha mas, de suerte que antes sobrase tiempo 
que faltase; y que su Señoría les aseguraua y prometía 
de su parte y de aquellos señores, que hauian entendido 
quán agradecido y contento hauia quedado su Magestad 
de ver la voluntad, amor y brevedad con que los Procu
radores de las Cortes pasadas le hauian servido, y que 
así convenia que el Reyno, haziéndolo así, le echase esta 
obligación á su Magestad y diese contento. Y que desde 
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luego se juntasen á las mañanas y á las tardes á tratar 
del remedio de todo esto y de servir á su Magestad; que 
él en nombre de su Magestad daua licencia para ello. 

Acabado de dezir lo qual, Pedro de Miranda Salón, Respuesta del 

Procurador de Burgos, respondió lo siguiente: estos ca- B ¿ 0 Q g r a d o r d e 

ualleros, en nombre del Reyno y suyo en particular, be
san la mano á vuestra Señoría Illma. por la merzed que 
les ofrece de hazer en general y particular; que la esti
man en todo lo que es razón. Tienen grandísimo conten
tamiento de ocupar este lugar en tiempo que vuestra Se
ñoría Illma. rige y gouierna estos reynos y ha de ser la 
cabeza de la asistencia destas Cortes; y lo que se dize de 
la cabeza, se diriva en los demás miembros. Suplica el 
Reyno á vuestra Señoría Illma. entienda de todos los que 
en érasisten, que tienen muy entendido la grande obli
gación que hay de servir á su Magestad y el deseo gran
de que todos tienen de hazerlo; pero como ayer se pro
puso á su Magestad, se teme ver las fuerzas del reyno 
tan flacas y debilitadas con las ocasiones que se han ofre
cido: y asi se espera en Dios y en la christiandad y pru
dencia de vuestra Señoría Illma. que procurará el servi
cio de Dios y de su Magestad con el menos daño destos 
reynos, pues el bien dellos redunda en beneficio de su 
Magestad, como heredad tan propia suya. 

Oidolo qual, su Señoría Illma. del dicho señor Presi- saliéronse el se

dente y los dichos señores Asistentes se levantaron y el l̂or+ Presidentê  
Y* i . Asistentes. 

Reyno salió con su Señoría Illma. hasta la puerta de la 
sala principal que sale al corredor, y de allí se volvió el 
Reyno á la sala de las Córtes y se sentaron. 

Hauiéndose ido el señor Presidente y señores Asisten- Misa y capellán, 

tes, se trató de á qué hora se diría misa al Reyno, y se 
acordó que se diga en San Gil á las ocho y media de la 

TOMO V I I I . 3 
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mañana, y se nombró al licenciado Andrada para que di
ga la dicha misa por el tiempo que fuese la voluntad del 
Reyno, y que no por esto se entienda adquiere derecho 
de posición ni propiedad de capellán del Reyno, ni se ha 
de aprovechar de lo que cerca desto se acordó en las 
Górtes pasadas, y que se le dé la limosna acostumbrada 
por cada misa. 

Juntarse. Acordóse que el Reyno se junte todos los dias á la 
mañana á las nueve y á la tarde á las tres, 

comisión para Pedro de Miranda dixo: que para estar todos los ca-
t ra tar venga ei ^ n ^ Q g ¿ g j i\eyno en esta córte, falta don Antonio de 
Procurador de , J 
Jaén, que falta. Viezma, Procurador de Jaén, por estar impedido; y que 

se nombrasen comisarios para que suplicasen al señor 
Presidente y á los demás que conviniese, dé licencia para 
que el dicho don Antonio venga. Y para hazer esta dili
gencia, se nombraron por comisarios á los de Granada 
y Górdoua. 

Traslados de la Acordóse que yo, don Juan de Henestrosa, haga sa-
proposicion car traslados de la proposición de su Magestad y respues

ta del Procurador de Rúrgos, para enviar á las ciudades 
de voto en Górtes, y lo que costare lo pague el receptor 
del Reyno. 

EN XXII DE OCTUBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Juan de 
Mieres, Granada, el doctor Juan Guillén, Górdoua, Múr-
cia, Juan de Gamez, Guenca, Vela Nuñez, Madrid, Sego-
via, Guadalajara, Toro, don Hernando Ramirez, don 
Alonso del Gastillo, Soria, Toledo. 

Oue asistan los Acordóse que los seis porteros que sirven las Górtes, 
poneros á iamisa, estén cada semana dos dellos en San Gil, donde se dize 
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la misa al Reyno, para que hagan lugar á los caualle-
ros dél. 

Entraron el licenciado Maldonado, el licenciado Her
nando Ruiz de Castro y don Diego de Guzmán. 

Acordóse que en viniendo qualquier cauallero del Entrada de ios 

Reyno á la sala de las Cortes, no entre ninguno de los oflciales-

oficiales dél, sino fuese llamándolos, por algunos incon
venientes que de lo contrario se ofrecen, y que se diga á 
los porteros que asi lo hagan guardar. 

Acordóse que se notifique á los diputados del Reyno, QUe no libren 

que no libren ningunos maravedís en tanto que el Reyno los diPutados. 

está junto ni el receptor pague ninguna libranza de 
hoy mas. 

Acordóse que los caualleros de Madrid vean el inven- Recaudo de iá 

tario que hay de las cosas para el servicio de la misa, misa-
asi de ornamentos y plata y otras cosas, y lo mismo para 
el servicio de las Cortes, y lo hagan entregar á quien les 
pareciere, y de lo que se hiziere dén quenta en el Reyno. 

Hízose por los secretarios juramento del secreto de juramento del 

las Górtes, en la forma que se acostumbra y se ha hecho secretode los «e-
. r ^ t , cretarios. 

en otras Gortes. 
Entró Pedro Diaz de Herrera. 
Votóse sobre los comisarios que seria bien nombrar Comisarios para 

para tomar las quentas á los diputados del Reyno y re- tomâ la q11611̂ al 
R . J J receptor. 
ceptor y á los demás oficiales, de lo que ha sido á su 
cargo; y de conformidad pareció se nombrasen seis co
misarios: y salieron por mayor parte, Juan de Mieres 
Lorenzana, don Jorge de Raeza, Juan de Gamez, don 
Diego de Guzmán, don Francisco de Castilla y don 
Alonso del Castillo. Y acordóse que si no se juntáren to
dos seis, puedan hazer la comisión los quatro; y que den
tro de quinze dias de cómo se comenzasen á tomar las 

TOMO vnr. 4 
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dichas quentas, den quenta los dichos comisarios al Rey 
no del estado en que estuvieren y las dudas que se les 
ofrecieren, y acabadas de tomar, se traigan al Rey no para 
ver si se han de fenecer. 

Que los diputa- Acordóse que á los diputados y oficiales del Reyno 
dos y ministros se ]es avise ¿^fa e| pr imerO, Vengan al Rey-
vengan á dar 1 T I I I J I 
quenta de la ins- no para ver como han cumplido con los capítulos de la 
tracción. instrucción que se les dexó en las Cortes pasadas. 

Entró el licenciado Gasea, 
comisión para Votóse por quatro comisarios para que suplicasen á 

lo de ios capítulos. su Magostad en nombre del Reyno, dándole un memorial, 
se sirva de tomar resolución y mandar se responda á los 
capítulos generales y particulares que se dieron y se su
plicaron á su Magestad en las Córtes pasadas. Y para 
hazer esta diligencia con su Magestad y con el señor Pre
sidente y señores Asistentes, se nombraron á don Jorge 
de Raeza, á don Luis Gómez de Figueroa y á los dos de 
Valladolid; y que de lo que en esto se hiziere, dén quenta 
al Reyno. 

Junta de la tarde Acordóse que esta tarde se junte el Reyno á lastres. 

EN XXII DE OCTUBRE EN LA TARDE. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, don Jor
ge de Raeza, el jurado doctor Guillén, Górdoua, don Luis 
Riquelme, Juan de Gamez, Vela Nuñez, Madrid, Gaspar 
Gómez, Pedro Torre, Valladolid, Salamanca, Toro, don 
Alonso del Castillo, Soria, Segovia, don Francisco de 
Castilla, Juan Vaca, Raltasar Monte, el licenciado Gasea, 
Diego de Argame. 

cédula para ser- Leyóse en el Reyno la cédula que Antonio de Pare-
vir á estas córtes des tiene ^ su Magestad para servir el oficio de secreta-
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rio de Cortes, que está vaco, para estas Cortes que están Antonio de Pa-

convocadas del año de mili y quinientos y ochenta y ] 
seis ; cuyo tenor es el siguiente: 

EL REY. 

Por quanto hauiéndosenos suplicado por parte de don 
Antonio Ramirez de Vargas, cuyo era un oficio de es-
criuano de Cortes por renunciación que en él hizo don 
Antonio Ramirez de Vargas, su hermano, ya difunto, 
nuestro escriuano que fué de las dichas Cortes, le hizié-
semos merzed de alguna recompensa por el dicho oficio 
y le proveyésemos en quien fuésemos servido, tuvimos 
por bien de hazerle merzed, como se la hizimos, de la di
cha recompensa; y estando por esta causa vaco el dicho 
oficio, por una nuestra cédula, firmada de mi mano, fe
cha en Madrid á primero de Mayo del año pasado de 
mili y quinientos setenta y nueve, mandamos que Juan 
Diaz de Mercado, nuestro contador de rentas, le sirviese 
en las Cortes que el dicho año mandamos convocar y se 
celebraron en la dicha villa de Madrid; y por otra nues
tra cédula, fecha en ella á catorze de Julio del año asimis
mo pasado de mili y quinientos y ochenta y tres, manda
mos que vos Antonio de Paredes, nuestro criado, sirvié-
sedesel dicho oficio en las Cortes que el dicho año manda
mos convocar y se celebraron en la dicha villa, según 
mas largo en las dichas nuestras cédulas, á que nos referi
mos, se contiene. Y porque ahora están convocadas las 
Cortes que se han de celebrar en la dicha villa de Madrid 
este presente año de mili y quinientos y ochenta y seis, 
y es necesario nombrar persona que en ellas sirva el di
cho oficio, confiado de la habilidad, suficiencia y fideli-



14 C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 

dad de vos el dicho Antonio de Paredes, nuestra volun
tad es de os nombrar y elexir, como por la presente os 
nombramos y eleximos, para ello, y os mandamos que en 
estas presentes Cortes, que ahora se han de celebrar en la 
dicha villa de Madrid, sirváis el oficio de escriuano deltas, 
que así tenia el dicho don Antonio Ramirez, según y co
mo lo hizisteis en las dichas Cortes pasadas; que para 
ello os doy poder cumplido qual en tal caso se requiere. 
Fecha en San Lorenzo á veinte de Setiembre de mili y 
quinientos y ochenta y seis años.—Yo el Rey—Por man
dado de su Magostad, Juan Vázquez, 

carta á su San- Leyóse una carta de la ciudad de Granada, en que 
tidad por don AI- SUp]jca ai Reyno que por estar concertado de casarse el 
uaro deRivade- _ r ^ «J 1 R 
neira en pedimien- licenciado don Aluaro de Rivadeneira, oidor de la chan
to de Granada, cilleria de Granada, con una sobrina suya, hija de una 

hermana, se sirva de escriuir una carta para su Santi
dad , suplicándole conceda la dicha dispensación por ha-
uer muchas causas para ello. Y para escriuirla á su 
Santidad y responder á Granada cómo se haze lo que 
pide, se nombró á don Jorge de Baeza y á don Antonio 
Deza; y se acordó que las dichas cartas se traigan al 
Reyno. 

Entraron Juan de Mieres, don Rodrigo Gaitero y Pe
dro Diaz. 

car ta de Za- Leyóse una carta de la ciudad de Zamora para el Rey-
no, en que dá quenta que en poder de Juan Davia entra
ron ciertos maravedís que se repartieron en sisa para 
redimir con ellos algunos censos, y que no ha dado la 
quenta dello y se ha venido á esta córte: pide se ordene 
al dicho Juan Davia dar la dicha quenta. Y visto, se acor
dó que se responda á la dicha ciudad por don Alonso del 
Castillo, que no tiene mano con el dicho Juan Davia para 

mora 
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mandarle nada; que la dicha ciudad siga su justicia por 
la orden que le conviniese. 

Entraron el licenciado Hernando Ruiz de Castro y Lá
zaro de Quiñones. 

Gil González de Vera propuso en el Reyno y dixo: Pragmática en 

que por la pragmática que se ha divulgado y publicado ^ f ^ ^ 
por mandado de su Magestad, cerca de lo de las corte- de voto en cortes, 

sías, manda en ella que á las ciudades cabeza de reyno 
se llame Señoría en sus ayuntamientos, y no trata de que 
se haga lo mismo á las ciudades de voto en Cortes, y 
que seria por no hauerse advertido dello; y así suplica 
al Reyno trate dello y se suplique á su Magestad se 
remedie. Y hauiendo tratado y platicado sobre ello, se 
acordó se suplique á su Magestad por el remedio dello, 
y para ello se nombró al licenciado Gasea, á don Diego 
Pacheco, á don Diego de Guzmán y á don Alonso del 
Castillo. 

EN XXIII DE OCTUBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, Lázaro de Quiño
nes, Baltasar Monte, Córdoua, Murcia, Juan de Gamez, 
Vela Nuñez, Madrid, Pedro Torre de Hervías, Vallado-
lid, Guadalajara, don Juan del Hierro, don Alonso del 
Castillo, Toro, Salamanca, Soria, Pedro Diaz de Herrera, 
Toledo, Antonio de Zamora, el jurado doctor Guillen, Juan 
de Mieres Lorenzana. 

Entendido por el Reyno, que no están bien aposenta- Paraquese apo

dos los Procuradores de Cortes y algunos sin tener nin- seiíten los Procu" 
J O radores. 

guna posada, y hauiendo tratado y platicado sobre ello, 
se acordó que se vaya á suplicar al señor Presidente lo 
mande remediar, y si fuese necesario hablar á su Magas-
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tad y á quien convenga, lo hagan: y para hazer esto y 
ver el remedio que podrá hauer para adelante, lo hagan 
los de Toledo, don Diego Pacheco y Pedro Torre de 
Hervias. 

Entró don Jorge de Baeza. 
Tratóse sobre Hauiendo tratado el Pieyno de que respecto de las ñe

que se otorgue el ^ g j ^ g g ¿e su Magostad v estar el tiempo tan adelante 
servicio ordinario. o J i 

y hauer de servir á su Magostad con el servicio ordina
rio quando se le pidiese, seria á propósito que el Pieyno 
se lo ofreciese antes que de parte de su Magostad se le pi
diese; y no resolviéndose nada en ello, por hauer diferentes 
pareceres en la forma cómo se ha de hazer este ser
vicio, Antonio de Paredes, en nombre del señor Pre
sidente, dixo: que su Señoría Illma. pedia al Reyno le 
enviase dos comisarios. Y hauiendo tratado dello, pare
ció se nombrasen quatro; y hauiendo votado sobre ello, 
salieron por mayor parte, Pedro de Miranda, don Diego 
Pacheco y don Alonso del Castillo, y luego se nombró 
de conformidad á Lázaro de Quiñones, para que refieran 
á su Señoría Illma. lo que el Reyno hauia tratado cerca 
de la concesión del servicio ordinario y la voluntad 
con que el Reyno está de servir á su Magostad quando 
se le mande, y oir á su Señoría Illma. lo que es servido 
se diga al Reyno. 

EN XXIV DE OCTUBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Juan de Mieres, 
Sevilla, don Gerónimo de Guzmán, Juan de Gamez, Avi
la, Pedro Torre de Hervias, Toro, don Diego Pacheco, 
Guadalajara, Soria, Segovia, Salamanca, Toledo, Luis 
Hurtado, el licenciado Maldonado, don Luis Riquel-
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me, don Francisco de Alfaro, Granada, don Luis Gómez, m menta don 

Yo, don Juan de Henestrosa, di quenta al Reyno de fuan de Henes-
' . i n rosa &e las cosas 

las cosas y negocios que quedaron á mi cargo en las Cor- queson ásu cargo-

tes pasadas; y pareció que era bien que continuase las 
diligencias que hauia comenzado en lo de la orden del 
votar el Reyno los negocios que en él se ofreciesen, para 
que la junta de las Cortes la mandase guardar. 

Aquí entró Lázaro de Quiñones. 
Pedro de Miranda, Lázaro de Quiñones y don Diego Los comismos 

Pacheco dieron quenta cómo en cumplimiento de la co- ^ 6 ^ ^ ™ de 
misión que ayer se les dió, hauian significado al señor su comisión. 

Presidente de Castilla la voluntad que el Reyno tenia de 
servir á su Magostad con el servicio ordinario, y que 
así hauia tratado dello, y que todo el Reyno estaua muy 
conforme para ello; y que después de hauer tratado des-
to, se hauia dicho de parte de su Señoría Illma., enviase 
comisarios. Y que su Señoría Illma. hauia respondido 
que estimaua en mucho la voluntad que el Reyno mos-
traua en servir á su Magostad, y que así se lo escriuiria 
y avisaría; y que para lo que quería los comisarios era 
para lo que el Reyno también hauia tratado y acordado. 
Y que luego le hauian suplicado á su Señoría Illma. que 
para concederse este servicio precediesen dos cosas: res
ponder á los capítulos generales, y que su Magostad se 
hallase en esta corte el dia que se otorgase el dicho ser
vicio, para besarle el Reyno la mano, como lo acostum
bra. Y que su Señoría Illma. hauia dicho que avisaría de 
todo á su Magestad, deseando encaminar lo que el Reyno 
pide, y que respondería la orden que tuviese de su Ma
gestad; y en lo de los capítulos generales, que ya estañan 
vistos y los estaua sacando en limpio el secretario Juan 
Vázquez para que su Magestad los viese. 

TOMO vm. 5 
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EN XXY DE OCTUBRE. 

Juntóse el Reyno, y en él Búrgos, León, Granada, 
Sevilla, Górdoua, Múrcia, Juan de Gamez, Vela Nuñez, 
Madrid, Guenca, don Alonso del Castillo, Valladolid, Gua-
dalajara, Toro, Salamanca, Segovia, Soria, Toledo. 

Encabezamiento Trató y platicó el Reyno de algunas cosas tocantes al 
encabezamiento, y no se resolvió ninguna. 

EN XXVII DE OCTUBRE. 

Juntóse el Reyno, y en él Búrgos, Juan de Mieres, 
Granada, Sevilla, Górdoua, Múrcia, Juan de Gamez, Avi
la, Madrid, Guenca, Toro, Gil González, Salamanca, Za
mora, Guadalajara, Segovia, Toledo, Lázaro de Quiñones. 

Casas para los Los comisarios para procurar aposentar bien á los ca-
Procuradores. ualleros Procuradores de Górtes, dieron quenta de la di

ligencia que sobre ello hauian hecho con el señor Presi
dente de Gastilla, y dixeron que convenia se gratificase 
á un corredor que ofrece memoria de casas, para pedir
las á los aposentadores. Y entendido por el Reyno, se 
acordó se hagan en la comisión todas las diligencias que 
convinieren, y que se gratifique al corredor como á los 
dichos comisarios pareciere. 

Petición deAn- Antonio Diaz de Navarrete, receptor general del Rey-
tomo Diaz de Na- n0) dió en él una petición del tenor siguiente: 
varrete. 

Bustrísimo Señor: 

Antonio Diaz de Navarrete, receptor general del Rey-
no dize: que há doze años que sirve al Reyno con la fi-
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delidad y mayor cuidado que ha podido, como á algunos 
caualleros destas Cortes les es notorio, que lo han sido 
en otras; y teniendo consideración el Reyno pasado á sus 
servicios, le hizo merzed de darle licencia para dar el di
cho oficio en muerte ó en vida á un hijo ó yerno suyo. Y 
atento sus ocupaciones y á que sus hijos son pequeños y 
no tienen edad para servir al Reyno, como él lo ha he
cho, y á lo que mas ha servido después que se le hizo la 
dicha merzed, suplica humildemente al Reyno le haga 
merzed de pasar el dicho oficio en Francisco de Orozco, 
que es persona de calidad, desocupada y abonada, y que 
servirá al Reyno con mucha satisfazion; lo qual suplica 
en remuneración de sus servicios: que siendo necesario 
para que el Reyno le haga esta merzed al dicho Francis
co de Orozco, él haze dexacion libremente en manos del 
Reyno del dicho oficio y de la merzed que el Reyno le 
tenia hecha para sus hijos, para en ningún tiempo usar 
della; y que el Reyno le hará la merzed que con su larga 
mano haze á los que le sirven. 

Y hauiéndose visto la dicha petición y los tí tulos que Resolución en lo 

tiene del dicho oficio, y tratado y platicado sobre ello, el de Navarrete-
Reyno acordó que no ha lugar lo que pide y suplica. 

Y luego pidió licencia para entrar en el Reyno An- Dexacion que 

tonio Diaz de Navarrete, su receptor, y dixo que tenia 11120 Navarrete de 
su oíicio de re-

sentimiento de no hauer servido mejor de lo que lo ha ceptor. 

hecho al Reyno, y que por sus ocupaciones no lo podia 
hazer; y así hazia dexacion del dicho oficio y del derecho, 
que podia adquirir á él, y de la facultad que en las Cór-
tes pasadas se le hauia dado para pasar el dicho oficio en 
un hijo ó yerno suyo, y esto libremente en manos del 
Reyno, para que haga lo que fuese servido dello, sin re
servar en sí cosa alguna • y lo firmó de su nombre en 

TOMO V I I I . 6 
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presencia de todo el Rey no, y entregó los títulos origi
nales que tenia del dicho oficio, á mí don Juan de He-
nestrosa, como persona que ya no tiene ninguna cosa en 
este oficio.=Antonio Diaz de Navarrete. 

Aceptación del Y entendido esto por el Reyno, aceptó la dicha dexa-
Reyno de la dicha c i o n 0flcj0 ^ e\ ^ [ ^ q Antonio Diaz de Na-

varrete hauia hecho en sus manos libremente, y con esto 
se salió el dicho Navarrete. 

Nombrar re- Y viendo el Reyno que no tiene receptor por la de-
ceptor. xacion que del dicho oficio ha hecho en sus manos Anto

nio Diaz de Navarrete, y que conviene que el Reyno tenga 
receptor para que pague sus libranzas y haga lo que con
viniere, se acordó de votar sobre la persona que conven
drá nombrar por receptor del Reyno; lo qual se hizo co
mo se sigue: 

Burgos. Pedro de Miranda dixo, que nombra por receptor del 
Reyno á Francisco de Orozco en lugar de Antonio Diaz 
de Navarrete; al qual se le dé el título conforme al que 
se dió al dicho Navarrete el año de mili y quinientos y 
setenta y cinco, con las mismas cláusulas y condiciones 
y salario en él contenido, por la buena relación y satisfa-
zion que se tiene del dicho Francisco de Orozco. 

Hernando Ruiz de Castro idem, y dando fianzas á sa-
tisfazion del Reyno primero que se le dé el título; el 
qual sea por el tiempo que fuese la voluntad del Reyno. 

León. Lázaro de Quiñones dixo, que atento que hoy, 
dicho dia, Antonio Diaz de Navarrete entró en este Rey-
no é hizo dexacion del oficio de receptor dél, para que el 
Reyno le provea como fuese servido y á su voluntad, 
porque está informado estará bien proveído en Francisco 
de Orozco, por el tiempo que fuese voluntad del Reyno, 
es en que se le haga merzed dél y se le dé título confor-
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me á esta voluntad del Reyno, y con que antes que se le 
entregue el título, dé fianzas á satisfazion del Reyno. 

Juan de Mieres idem. 
Don Jorge de Baeza lo que Pedro de Miranda por las 

causas que ha dicho Lázaro de Quiñones, y que ante to
das cosas, primero que se le dé el título, dé fianzas á con
tento del Reyno. 

Baltasar Monte idem. 
Pedro Díaz de Herrera idem, y que Francisco de 

Orozco haya cumplido, para que se le entregue el título, 
con la fianza á satisfazion del Reyno. 

El jurado doctor Guillen dixo lo mismo. 
Don Luis Gómez de Figueroa lo que el licenciado 

Hernando Ruiz de Castro. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero idem. 
Don Luis Riquelme idem. 
Juan de Gamez lo que Pedro de Miranda, con que 

dentro de seis dias dé fianzas llanas y abonadas, á 
contento del Reyno; y no dándolas dentro del dicho 
tiempo, reserva su voto para nombrar á quien le pa
reciere. 

El licenciado Diego Gasea de Salazar lo que los de 
Burgos. 

Vela Nuñez idem. 
Don Antonio Deza lo mesmo. 
Don Pedro de Velasco idem. 
Don Francisco de Alfaro lo que los de Córdoua. 
Luis Hurtado lo que los de Burgos, con que ante to

das cosas cumpla con las fianzas á contento del Reyno. 
Gil González lo que los de Búrgos. 
Pedro Torre de Hervías idem. 

Granada. 

Sevilla. 

Córdoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Avila. 

Toro. 

Madrid. 

Soria. 

Cuenca. 
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Salamanca! 

Zamora. 

Guadalajara. 

Segovia. 

Toledo. 

Resolución. 

Alonso Román idem, con que primero jure que ha
rá bien su oficio. 

Don Hernando Ramirez lo que Hernando Ruiz de 
Castro. 

Don Diego de Guzman idem. 
Don Pedro Romero de Mella lo que Pedro de Miranda. 
Don Alonso del Castillo, que nombra á Francisco 

de Orozco en la forma que han dicho Pedro de Mi
randa y Lázaro de Quiñones. 

Don Francisco de Castilla idem. 
Los de Segovia idem. 
Diego de Argame, que nombra por receptor del Rey-

no á Francisco de Orozco, por el tiempo que fuere su 
voluntad, en lugar de Antonio Diaz de Navarrete, por ser 
persona suficiente y concurrir en él las calidades nece
sarias para servir el dicho oficio; el qual dé fianzas que 
lo usará bien y fielmente, y dará buena quenta con pa
go de lo que fuere á su cargo: y para que las reciban y 
traigan á este Reyno, el qual las aprueue, nombra á don 
Jorge de Raeza y á Gil González. Y esta diligencia he
cha, entre en el Reyno y jure, y se le despache título con
forme al que se despachó al dicho Navarrete el año de 
setenta y cinco. 

Juan Vaca de Herrera idem. 
Pedro Diaz, regulando su voto, se conforma con los 

de Toledo. 
Salió por mayor parte, el voto y parecer de los dos 

Procuradores de Rúrgos. 

EN XXIX DE OCTUBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Lázaro 
de Quiñones, Granada, don Gerónimo de Guzman, Múr-



C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 23 

cia, Juan de Gamez, Alonso Román, Vela Nuñez, el doc
tor Guillen de Cervantes, Madrid, don Diego Pacheco, 
don Pedro de Velasco, don Hernando Ramirez , don An
tonio Deza, don Juan del Hierro, Soria, Zamora, Toledo, 
el licenciado Hernando Ruiz de Castro, don Luis Gómez 
de Figueroa, don Diego de Guzman. 

Acordóse que se dén á Francisco de Ayllon, portero A Ayiion dos-
destas Cortes, doscientos reales para gastos del servicio cientos reaies para 

r 0 gastos de las 
de las Cortes, y dellos dé quenta. Cortes. 

Acordóse que don Jorge de Raeza, don Francisco de Comisión para 

Alfaro v Gil González de Vera se informen del contador, lodelasfianzasdel 
J . . receptor. 

de las fianzas que dió Antonio Diaz de Navarrete quando 
se le hizo merzed del oficio de receptor del Reyno, en 
qué cantidad y de dónde eran vezinos los fiadores y ante 
qué justicia se hizo la información de abonos, y de todo 
lo que hallaren y mas huuiere cerca desto para la mayor 
claridad de las que ahora ha de dar Francisco de Orozco, 
y de todo dén quenta en el Reyno para conforme á ello 
proveer lo que mas conviniese con el dicho Francisco 
de Orozco. 

Entraron Pedro Diaz de Herrera, Juan de Mieres, don 
Francisco de Castilla, Antonio de Zamora y Pedro Torre 
de Hervias. 

Acordóse que por la indisposición del contador del Los diputados 

Reyno se difiriese lo de entrar los diputados á dar quenta para el lúnes pri" 
de los negocios que han sido á su cargo, hasta el lunes 
primero que viene. 

Entró Francisco de Orozco y dixo el reconocimiento Francisco de 

con que estaña de la merzed que el Reyno le hauia hecho Orozco 
de nombrarle por su receptor. 

Entró el licenciado Maldonado. 
Salióse Pedro Diaz de Herrera. 
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Gampuzano, ser- Entró Gutierre de Gampuzano, solicitador del Reyno, 
y montazgo. ^ ^ c¿m0 ios jUezes del servicio y montazgo ha-

zen grandes agravios á los señores de Granada, y que 
para procurar el remedio destos daños, ha hecho hazer 
en nombre del Reyno una información de los agravios 
que los dichos juezes hazen, y que esta información, con 
otra que tiene hecha el concejo de la Mesta, están presen
tadas en el Consejo de su Magostad y están en poder del 
relator; y que para que esto so despache con la brevedad que 
conviene, seria á propósito nombrar comisarios para que 
supliquen al señor Presidente de Castilla se vean las di
chas informaciones y se provea lo que convenga. Y para 
que mas en particular se entienda lo que hay en este ne
gocio y los daños que dél resultan, dió un papel; que es 
del tenor siguiente: 

Servicio y mon- Entre las rentas Reales que tiene su Magostad en es-
tazso- tos reynos hay una que se dize servicio y montazgo, la 

qual se ha cobrado y cobra siempre de todos los ganados 
que salen de sus términos y jurisdicciones, donde no 
pueden pacer como vezinos ni en común con otros vezi-
nos de otros pueblos; pero este derecho de servicio y 
montazgo no le deuen ni han pagado jamás los ganados 
que no salen de sus tierras y jurisdicciones, y aunque 
salgan si quando salen entran en algún término en que 
tienen pasto común con otro lugar, tampoco le pagan. En 
esta manera todos los vezinos de Madrid que tienen ga
nados, pueden andar con ellos por todos los lugares y pas
tos de la jurisdicción de Madrid sin deuer ni adeudar 
este derecho de servicio y montazgo; y si entre Madrid 
y la villa de Alcalá huuiese algún pasto común, aunque 
entrasen en él los vezinos de Madrid ó los de Alcalá tam
poco deuen servicio y montazgo; pero saliendo á otra ju-
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risdiccion donde no haya el dicho pasto común, luego 
deuen el dicho derecho de servicio y montazgo. Y esto 
prosupuesto, contra el tenor de la verdad y costumbre 
antigua, y contra la instrucción que se dá en la contadu
ría mayor para cobrar esta renta, Ghristóual de Grajal, 
recaudador mayor del dicho servicio y montazgo, y sus 
factores, de dos años á esta parte se han puesto en cobrar 
y han cobrado el dicho derecho de servicio y montazgo 
de los ganados aunque no salgan de sus términos y juris
dicciones de la cabeza donde son vezinos, y también lo 
cobran de los que salen de sus juridicciones para entrar 
en pastos comunes de unos lugares á otros, llevando gran
dísimas cantidades de dineros, con juezes particulares que 
llevan para ello, dados en la contaduría mayor de su Ma-
gestad; haziendo tantas y tan graves molestias á los due
ños de los ganados, que no hay persona que se atreva á 
tener ni criar los dichos ganados. Para intentar esta im
posición tan perjudicial á estos reynos y á los naturales 
dellos, se ayudan los dichos recaudadores de la ley pri
mera del título X X V I I , libro IX, del servicio y montaz
go, que está en la Nueva Recopilación de las leyes del 
reyno; porque dize estas palabras: «Declaramos que Nos 
bañemos de hauer en cada un año de los ganados que 
entraren y salieren en los estremos, el derecho del ser
vicio y montazgo, y asimismo de los ganados que salie
ren fuera de las ciudades, villas y lugares do moraren, 
aunque tornen ó no á sus términos, y lo mismo han de 
pagar servicio los ganados que fueren á vender ó com
prar á las ferias ó á los mercados ó á otros lugares qua-
lesquier, no llevando albalá de cómo fueren serviciados.» 
Y como en esta ley dize lugares, han querido dar á en
tender los recaudadores, que aunque no salgan los gana-

TOMO V I I I . 
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dos de toda la jurisdicción donde viven sus dueños, co
mo salgan del término de un lugar á otro lugar dentro 
de la misma jurisdicción general donde son vezinos, 
deuen el dicho derecho, y lo mismo si salen de la juris
dicción á donde tienen pasto común; lo qual es falso y 
contra toda verdad, porque el servicio y montazgo se 
deue y paga á su Magestad porque defiende y ampara á 
jos dichos ganados fuera de las jurisdicciones donde son 
vezinos, y fuera de los pastos donde tienen comunidad, 
porque estando en ellos, no tienen necesidad de ser am
parados tan en particular, y asi en un privilegio conce
dido á la Mesta, dize su Magestad, que toma debaxo de 
su amparo todos los ganados que salen de sus tierras, y 
quiere que anden salvos y seguros por estos reynos pa
ciendo las yerbas y bebiendo las aguas, sin pagar pena ni 
calonia 1 alguna, salvo el daño apreciado en cinco cosas; 
y luego sucesivamente se pone otro privilegio que prohi
be que destos ganados ninguno sea osado á cobrar servi
cio ni montazgo, so graves penas, sino los recaudadores 
de su Magestad. Visto este daño y desorden, por parte 
del Reyno y de la Mesta se ha pedido en el Consejo decla
ración desta ley primera, para que se mande guardar con
forme la costumbre que en el guardarse ha hauido y con
forme á las instrucciones de la contaduría mayor, en que 
se manda que aunque salgan los ganados de su jurisdic
ción á pastos comunes, no paguen servicio y montazgo, 
y a forciori menos lo deuen pagar no saliendo de su ju
risdicción, en manera alguna. Suplicase á los señores del 
Consejo de su Magestad manden ver luego este negocio 
y determinarse con la brevedad que se requiere para 

i Multa. 
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beneficio universal destos reynos y de los súbditos y na
turales dellos, como se ha hecho y proveido en el Consejo 
en otros cosas semejantes de la dicha renta, en otros 
errores que salieron asimismo en las dichas leyes del 
servicio y montazgo que se pusieron en la Nueva Reco
pilación de leyes destos reynos; mandando volver á las 
partes todos los maravedís que por la dicha razón les 
han sido llevados contra justicia. 

Y hauiendo tratado sobre ello, se acordó que Juan Comisión para 

Vaca y el licenciado don Hernando Ramirez ha^an que lo ^ serviC10 y 
i I I T » T I - o • montazgo. 

los letrados del Reyno vean las dichas informaciones que 
hay hechas, y hagan lo que conviniere para sustanciar el 
pleyto; y los dichos comisarios hagan diligencia con el 
señor Presidente, para que se vea en el Consejo y los le
trados se hallen á la vista; y que demás desto los dichos 
comisarios vean los papeles que tiene don Juan de He-
nestrosa, cerca del mismo negocio, que tratan de tomar 
esta renta el Reyno, y dén quenta dello, hauiéndose i n 
formado demás desto de lo que hay y huuiere en este ne
gocio, para entenderle mejor y que el Reyno pueda to
mar mejor la resolución que convenga. 

A los mismos comisarios se encargó que se informen comisión para 

del lugar que á los comisarios del Reyno se solia dar n^n^ener bs co-

quando entrañan en el Consejo á hallarse presentes á los misariosdeiReyno 

negocios particulares dél, y por qué causa se ha dexado enelGoilseJ(). 

de hazer; y dar quenta en el Reyno de todo lo que hu 
uiere y hallaren cerca desto, para tomar la mejor resolu
ción que conviniere. 

Salióse don Luis Riquelme. 
Acordóse que los caualleros de Rúrgos y Toro hablen comisión en io 

al señor Presidente de Castilla y á los señores Asistentes de los contratos-
y á quien mas conviniere, para que se guarde la ley y 

TOMO Y I I I . 8 



28 C O R T E S D E M A D R I D , D E S D E 1586 Á 1588. 

costumbre que hay de que ningún Procurador de Cor
tes sea executado durante el tiempo de las Cortes, por 
ningún contrato que tengan hedió antes de venir á ellas; 
y que asimismo pidan á su Señoría Illma. ordene á los 
alcaldes de corte y alguaziles della y de la villa, traten 
bien á los criados de los Procuradores. 

EN XXX DE OCTUBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, León, 
don Gerónimo de Guzman, don Rodrigo Gaitero, Juan de 
Gamez, Vela Nuñez, Madrid, Alonso Román, don Pedro 
de Velasco, Salamanca, don Pedro Romero, Soria, Sego-
via, Guadalajara, Juan Vaca, Pedro Torre de Hervías, 
Diego de Argame, don Luis Riquelme, el doctor Guillen, 
don Antonio Deza. 

Tratóse de algunos particulares, de que no se tomó 
ninguna resolución. 

EN XXXI DE OCTUBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Lázaro de Quiño
nes, Granada, Pedro Diaz de Herrera, Córdoua, Juan de 
Gamez, Vela Nuñez, Alonso Román, Salamanca, don Die
go Pacheco, Madrid, don Pedro de Velasco, don Pedro 
Romero de Mella, Soria, don Juan del Hierro, Guadala
jara, Juan Vaca, Diego de Argame, Juan de Mieres, An
tonio de Zamora. 

Para que se apo- Acordóse que por los comisarios para aposentará los 
sentemos diputa- Procuradores de Córtes se haga diligencia con los apo
dos aei Reyno. , i , r 

sentadores para que se aposenten los diputados del Rey-
no; estando primero todos los caualleros dél aposentados. 
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Entraron don Rodrigo Gaitero, el licenciado Gasea y 
don Luis Riquelme. 

Antonio de Paredes dixo en el Reyno de parte del Recado del se-

señor Presidente, que su Señoría Illma. hauia escrito á i^d í seSo .en 
su Magostad la buena voluntad con que el Reyno, sin ha-
uérselo pedido, hauia pasado en él que se hiziese la con
cesión del servicio ordinario el dia que su Magostad lo 
mandase, y que se le suplicase señalase dia en que lo hi
ziese, hallándose su Magostad presente á ello como se 
acostumbra; á lo qual su Magostad hauia respondido con 
muy buena gracia, lo bien que el Reyno lo hauia hecho. 
Y que podia enviar sus comisarios al Pardo á dezirlo á 
su Magostad y suplicarle señalase el dia; y que hauiendo 
de ir los comisarios, su Magostad les señalaría el dia que 
huuiese de ser. 

Hauiendo entendido este dicho recado y tratado SO- Comisión para 

bre ello, el Reyno acordó que Pedro de Miranda, Lázaro s-M.enio deiser-
vici O 

de Quiñones, don Diego Pacheco y don Alonso del Casti
llo vayan al señor Presidente á significarle la merzed que 
el Reyno recibió con su recado, y á dezirlo cómo el Rey-
no los hauia nombrado para que fuesen al Pardo á de-
zir á su Magostad lo que tenia acordado cerca de la con
cesión del servicio ordinario, y suplicarle se halle pre
sente y señale él dia, y que su Señoría Illma. lo avise á 
su Magostad para ir ellos el dia que su Magostad manda
se ; y que estos dichos comisarios hagan en esto del ser
vicio ordinario todo lo que conviniere hasta ser venido á 
esta corte su Magostad. 

Los comisarios de los capítulos generales que en las Comisión en lo 

Górtes pasadas se dieron, dixeron que en cumplimiento de los caPítlllos-

de su comisión hauian ido ayer al Pardo y suplicado á 
su Magestad la brevedad de la respuesta dellos, y dádo-
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le memorial; y que su Magestad hauia respondido que 
los mandada ver y despachar con brevedad. Y entendido 
esto por el Reyno, se acordó que los dichos comisarios 
prosigan en esta comisión haziendo diligencia con el se
ñor Presidente y señores Asistentes de las Cortes, 

comisión de lo Pedro de Miranda y los demás comisarios de lo de 
de ios contratos. ^ (iixeron) qUe hauian hablado al señor Pre

sidente en ello, y que su Señoría Illma. hauia respondi
do que el Reyno le diese memoria de lo que en otras 
Cortes se hauia hecho en este caso, y que teniendo exem-
plos de que se hauia hecho como el Reyno lo pedia, su 
Señoría Illma. procuraría dar contentamiento al Reyno. 

Llamamiento Acordóse que para el martes primero siguiente, se 
del Reyno para j|ame ei Reyno para tratar y platicar ele lo que conven-
tratar de lo del en- J r J i i 
cabezamiento. drá hazer en lo del encabezamiento general. 

EN IV DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, Pe
dro Diaz de Herrera, Córdoua, Murcia, Juan de Gamez, 
Avila, Madrid, Cuenca, don Diego Pacheco, Guadalajara, 
Soria, don Hernando Ramírez, Segovia, Zamora, Toro, 
Diego de Argame, don Diego de Guzman, el licenciado 
Maldonado, Juan Vaca. 

Diputados y oíi-
Entraron los diputados del Reyno, que son don Her-

daies del Reyno. nando de Valenzuela, don Pedro de Granada y el licen
ciado Pacheco, y el contador y el solicitador, y se empezó 
á ver la instrucción que en las Cortes pasadas se les de-
xó, para ver cómo han cumplido lo que por ella se les 
dexó ordenado. 

Instrucción. 
Los capítulos IV y V se apuntaron para que al tiempo 

de tomar las quentas á los dichos diputados y contador. 
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se vean; el capítulo V i l se apuntó para lo mismo; el 
VIH capítulo se apuntó para tratar dél y ver si será bien 
poner reloxes donde se juntan los diputados; y para lo 
de la quenta, el IX capítulo y el X. Y con esto se salieron 
y se quedó en el X I capítulo, para proseguir el ver la 
dicha^ instrucción. 

Entró el doctor Guillen. 
Pedro de Miranda, Lázaro de Quiñones, don Diego Comisiónqonsu 

Pacheco y don Alonso del Castillo dieron quenta cómo, ^8estad sóbrelo 
J , . . del servicio ordi-

en cumplimiento de su comisión, hauian hablado al se- nario. 

ñor Presidente de Castilla, y que su Señoría Illma. les 
hauia dicho que su Magostad les daria audiencia ayer, 
lunes, y que así hauian ido al Pardo y dado á su Magestad 
el recado del Reyno y significándole cómo, luego como 
se empezó á juntar, hauia el Reyno tratado de otorgar el 
servicio ordinario, con gran voluntad y deseo de servir 
á su Magestad; y que así se haria quando su Magestad 
mandase. Y que su Magestad hauia respondido que agra
decía mucho al Reyno la voluntad que tenia de servirle, 
y que con brevedad estaría en Madrid, y luego avisaría 
al Reyno el día que se huuiese de otorgar el servicio or
dinario. 

Don Jorge de Raeza y los de Madrid dieron quenta Fianzas del re-

cómo, en cumplimiento de su comisión, se hauian infor- cept01 
mado del contador del Reyno y de sus libros de lo que 
se hauia hecho en el dar fianzas los receptores que el 
Reyno hauia tenido, y deque cantidad; y que hauian ha
llado que Juan Nuñez de la Quadra y Arias de Reynoso 
y Antonio Díaz de Navarrete hauian dado cada uno á 
diez mili ducados de fianza, y que después que huuo el 
nuevo crecimiento, entendiendo entraría mas dinero de 
lo ordinario en poder del receptor, hauia dado el dicho 
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Antonio Diaz otros quinze mili ducados; y que hauian 
visto que todo el dinero que entra en poder del receptor 
de algunos años á esta parte es de cantidad de doze mili 
ducados un año con otro, sin lo que se libra para dar al 
Reyno de ayuda de costa, que esto es entrada por salida: 
y que conforme á esto, podia hazer el Reyno lo que fue
se servido. Y hauiendo tratado y votado sobre ello, se 
acordó por mayor parte, que Francisco de Orozco, en 
quien está hecho nombramiento de receptor, se obligue él 
y su muger, y dé diez mili ducados de fianzas, con que 
cada y quando que pareciese al Reyno que es bien darlas 
en mas cantidad, sea obligado á ello. 

Fiadores que Demás de lo qual se leyó la memoria de los fiadores 
que el dicho Francisco de Orozco ofrecia, que son Anto
nio de Cartagena, en cantidad de tres mili ducados; Alon
so de Salinas, dos mili ducados; Andrés deEcija y Pedro 
de Villamor, en otros dos mili ducados; Gerónimo de So
to, en mili ducados; Luis Méndez, en otros mili ducados; 
Jácome Marengo, en otros mili ducados; que son por to
do diez mili ducados. Y tratado sobre ello, se acordó que 
se reciban las dichas fianzas, con información de abono 
en la cantidad de que cada uno se obliga; la qual infor
mación de abonos se haga ante la justicia. 

Confirióse sobre lo á que el Reyno fué llamado para 
hoy martes, que fué lo del encabezamiento, y se acordó 
que para mañana se quede la resolución dello. 

EN V DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, León, Granada, el 
doctor Guillen, Córdoua, Múrcia, Juan de Gamez, Vela 
Nuñez, don Francisco de Alfaro, Cuenca, Toro, don Die-
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go Pacheco, Salamanca, Soria, Segovia, Guadalajara, Za
mora, Toledo, Pedro Diaz de Herrera. 

Acordóse que se libren á los seis porteros destasGór- A ios porteros 

tes nueve mili maravedís de ayuda de costa por lo que mili mLavedil^6 

sirven al Reyno. 
Y que se dén asimismo al criado portero del Ilustrisi- AI portero del 

mo Presidente de Castilla mili y quinientos maravedís de Presidente mil1 y 
,, * quinientos mara-

ayuda de costa por lo que sirve al Reyno. vedis. 

Asimismo se dén á los porteros de cadena quatro A ios de cadena 

mili y quinientos maravedís de ayuda de costa por lo que quatro mi11 y qm" 
^ 1 ^ I T . mentó s mar ave-

sirven al Reyno. dis. 
Entraron el licenciado Maldonado y Luis Hurtado. 
Hauiendo vuelto á tratar de las cosas del encabeza- cerca de lo del 

miento, se votó lo que se ha de hazer en ello; y se hizo encabezamieilt0-
como se sigue. 

Pedro de Miranda dixo, que atento que el tiempo está Burgos, 

tan adelante y esto del encabezamiento es de tanta im
portancia para el servicio de su Magestad y bien destos 
reynos, siendo como es todo una misma cosa, es de pare
cer que el Reyno nombre comisarios para que solo acu
dan á su Magestad, y si él lo remitiere á los señores Pre
sidente y Asistentes de las Cortes, también á ellos, para 
que representen á su Magestad el poco tiempo que hay 
de aquí á fin deste año para tratar de negocio de tanta 
importancia; y que así suplican á su Magestad sea servi
do de mandar que se vea lo que conviene hazer en ser
vicio suyo y bien destos reynos en este particular: y que 
la respuesta que desto tuvieren de su Magestad, ó de las 
personas á quien lo remitiere, se traiga al Reyno para 
que conforme á ella, el Reyno resuelva lo que se huuiere 
de hazer adelante. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro lo mismo y que 
TOMO V I I I . ^ 
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juntamente traigan á la memoria de su Magestad la gra-
veza y cantidad grande en que estos reynos han estado 
encabezados hasta aquí, y el trabajo con que se lleva, 
para que su Magestad, con su acostumbrada clemencia, 
se sirva de mirar la necesidad destos reynos y proveher 
de manera que puedan llevarlo, y por la perpetuidad de 
la renta con que se huuiere de servir á su Magestad. 

León. Lázaro de Quiñones dixo, que considerado el poco 
tiempo que hay de aquí á Navidad, cuyo tiempo es el 
hazimiento de las rentas de las alcaualas, los comisarios 
que el Reyno nombrare lo representen asi á los ministros 
de su Magestad y se les suplique dén orden en el hazi
miento deltas, de manera que no haya novedad de lo pa
sado, por los inconvenientes que esto podrá causar; y lo 
que respondieren se traiga al Reyno para que provea 
acerca dello lo que mas pareciere convenir. 

Juan de Mieres idem. 
Granada. Don Jorge de Baeza, que se conforma con Pedro de 

Miranda. 
Baltasar Monte idem. 

Sevilla. Pedro Diaz de Herrera idem, y que los comisarios, 
demás de lo dicho, signifiquen á su Magestad y á sus mi
nistros lo mucho que importa que se excusen fieldades 
en la renta, por la gran costa y mal tratamiento que ha-
zen al reyno las personas á quien se encomiendan las 
tales administraciones y fieldades; y luego dixo que 
en todo era como Pedro de Miranda, no embargante lo 
dicho. 

El jurado doctor Guillen, lo mismo. 
Cordoua. Don Luis Gómez idem. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Murcia. Don Rodrigo Gaitero lo que Hernando Ruiz de Castro. 
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Don Luis Riquelme lo mismo. 
Juan de Gamez lo que Pedro de Miranda. 
Vela Nuñez lo que Hernando Ruiz. 
Don Antonio Deza lo que Pedro de Miranda. 
Don Pedro de Velasco idem. 
Don Francisco de Alfaro idem. 
Luis Hurtado idem. 
Luis Maldonado dixo, que por parte del Reynose dé 

un memorial á su Magestad, suplicándole sea servido de 
baxar el precio del encabezamiento de manera que es
tos reynos puedan con menos dificultad pagar y poderse 
encabezar, y que en él se le signifiquen los daños é in
convenientes que resultan de que el precio sea tan grave 
y grande; y para esto el Reyno nombre sus comisarios, 
y que traigan el memorial al Reyno para que, visto y pa
sado por él, se pueda dar á su Magestad; y que los co
misarios traigan la respuesta de su Magestad y 'de sus 
ministros á quien lo remitiere, y cese la comisión en 
dando la respuesta en el Reyno. 

Don Diego Pacheco idem. 
Pedro Torre de Hervias, lo que Pedro de Miranda. 
Alonso Román idem. 
El licenciado Hernando Ramirez idem. 
Don Diego de Guzman idem. 
Gil González, que por ahora no se trate deste nego

cio, por las causas que en la conferencia que ayer huuo 
sobre ello, refirió. 

Pedro de Santa Cruz lo mismo. 
Antonio de Zamora, lo que Pedro de Miranda. 
Don Juan del Hierro idem. 
Gaspar Gómez idem. 
Don Francisco de Castilla idem, y que la comisión 

Jahen. 

Avila. 

Toro. 

Madrid. 

Valladolid 

Cuenca. 

Salamanca. 

Soria. 

Segovia. 

Guadalajara. 

TOMO V I I I . 10 
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Zamora. 

Toledo. 

no sea para mas de hasta traída la respuesta al Reyno. 
Don Pedro Romero de Mella lo que Pedro de M i 

randa. 
Don Alonso del Castillo, que teniendo consideración 

á la brevedad con que el encabezamiento se acaba, y á 
la obligación que bay de servir á su Magestad y mirar 
por el bien del reyno y poner remedio en lo porvenir, 
su voto es que se signifique á su Magestad y á sus minis
tros la gran ruina y quiebra destos reynos y el deseo 
grande que tienen de servir á su Magestad y mirar por 
la conservación de sus rentas Reales, y le supliquen, 
conforme á esto, sea servido de mandar que sus ministros 
como tan prácticos en este menester, vean el remedio 
que mas convendrá poner en lo susodicho, y lo que el 
reyno con su flaqueza puede hazer, pues della sacará to
das las fuerzas que pueda para servir á su Magestad; y 
lo que cerca desto respondiesen los comisarios que para 
esto solo nombrase el Reyno, lo digan en él para que se 
provea lo que convenga. 

Diego de Argame, que él es en que se nombren co
misarios que en nombre deste Reyno besen la mano á 
su Magestad y le hagan saber que el tiempo por que se 
tomó el encabezamiento, se cumple en fin deste mes de 
Diziembre que viene, y como negocio que tanto importa 
á su Real servicio y bien destos reynos, ha conferido y 
tratado si convendrá que pase adelante ó no en el pre
cio que ahora está. Que visto el gran crecimiento que 
huuo del encabezamiento antiguo en el que ahora hay y 
se paga, y el trabajo con que estos reynos lo han lleva
do, le parece que no puede pasar adelante con tan gran
de carga, lo qual se vé claramente en la disminución que 
hay en el trato y comercio; y supliquen á su Magestad 

I 
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Resolución. 

Nombramiento 

sea servido de dar el encabezamiento á estos reynos en 
precio que le puedan llevar, porque asi conviene al be
neficio de su Real hazienda y á la conservación de sus 
reynos: y nombrados los comisarios, se les ordene lo que 
han de hazer. 

Juan Vaca de Herrera, que es en que el Reyno nom
bre sus comisarios para que supliquen á su Magestad sea 
servido de dar el encabezamiento á estos reynos en pre
cio con que le puedan servir; y la respuesta que á esto 
se diere, se traiga al Reyno para que platique y confiera 
y determine lo que mas convendrá al servicio de su Ma
gestad y bien destos reynos. 

Pasó por mayor parte, el voto de Pedro de Miranda. 
Hauiendo votado sobre quantos comisarios se nom

brarían para executar el acuerdo que el Reyno tiene to- de comisarlos-
mado sobre lo del encabezamiento, salió por mayor par
te que sean ocho comisarios, quatro de los reynos y quatro 
de las ciudades y villas, y que no puedan ser dos de nin
gún reyno, ni ciudad, ni villa. 

Y don Diego Pacheco lo contradixo, y apela de acor
dar que no se puedan nombrar de cada reyno y ciudad dos. 

Y lo mismo dixeron don Pedro Romero de Mella y 
Juan Vaca, y lo contradixeron y apelaron. 

Y en cumplimiento de lo acordado por la mayor par
te, votó Pedro de Miranda: y nombra por comisarios para 
lo arriba dicho, al licenciado Hernando Ruiz de Castro, 
Lázaro de Quiñones, don Luis Gómez, Juan de Gamez, 
don Diego de Guzman, don Alonso del Castillo, don Juan 
del Hierro y Alonso Román, 

El licenciado Hernando Ruiz, nombró á los mismos y 
en su lugar á don Jorge de Raeza, y en lugar de Alonso 
Román á Gil González. 

Contradizion. 

Idem. 

Bürgos 
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Lázaro de Quiñones nombró á Pedro de Miranda, á 
Juan de Mieres, á Pedro Díaz de Herrera, á Juan de Ga-
mez, á don Diego de Guzman, á don Alonso del Castillo, 
á don Juan del Hierro y á Alonso Román. 

Juan de Mieres á Lázaro de Quiñones, á don Jorge 
de Baeza, á don Luis Gómez, á Juan de Gamez, á don 
Antonio Deza, á don Diego de Guzman, á don Alonso 
del Castillo y á don Francisco de Alfaro. 

Granada. Don Jorge de Baeza al licenciado Hernando Ruiz de 
Castro, á don Luis Gómez, á Juan de Gamez, á don Luis 
Riquelme, á don Antonio Deza, á don Diego Pacheco, á 
don Diego de Guzman y á don Alonso del Castillo. 

Baltasar Monte á Diego de Argame, á don Jorge 
de Baeza, á don Luis Gómez, á Juan de Gamez, á don 
Antonio Deza, á don Diego Pacheco, á don Diego de Guz
man y á don Alonso del Castillo. 

Sevilla. Pedro Diaz de Herrera á Lázaro de Quiñones, á Die
go de Argame, á don Gerónimo de Guzman, al doctor 
Guillen, á don Diego de Guzman, á don Alonso del Cas
tillo, á Vela Nuñez y á don Francisco de Alfaro. 

El doctor Guillen á Pedro Diaz, á don Luis Gómez, á 
don Rodrigo Gaitero, á Juan de Gamez, á don Diego Pa
checo, á don Diego de Guzman, á Gil González y á don 
Francisco de Alfaro. 

córdoua. Don Luis Gómez á don Jorge de Baeza, á don Geró
nimo de Guzman, á don Luis Riquelme, á Juan de Ga
mez, á don Antonio Deza, á don Diego de Guzman, á don 
Alonso del Castillo y á don Francisco de Alfaro. 

Don Gerónimo de Guzman á don Luis Gómez, T? Pe
dro Diaz, á Diego de Argame, á Juan de Gamez, Vdon 
Antonio Deza, á don Diego de Guzman, á don Alonso 
del Castillo y á don Francisco de Alfaro. 
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Don Rodrigo Gaitero nombró á Pedro Diaz, á don Mürcia. 

Luis Gómez, á Diego de Argame, á don Luis Riquelme, 
á don Antonio Deza, á don Diego de Guzman, á don 
Francisco de Alfaro y á Alonso Román. 

Don Luis Riquelme nombró á don Jorge de Baeza, á 
don Luis Gómez, á Juan de Gamez, á Diego de Argame, á 
don Francisco de Alfaro, á Alonso Román, á don Anto
nio Deza y á don Diego de Guzman. 

Juan de Gamez á Pedro de Miranda, á Lázaro de Jalien-
Quiñones, á don Luis Gómez, á Diego de Argame, á don 
Antonio Deza, ádon Diego de Guzman, á don Alonso del 
Castillo y á don Francisco de Alfaro. 

Vela Nuñez á Pedro Diaz, á don Luis Gómez, á Juan Avila, 

de Gamez, á Diego de Argame, á don Antonio Deza, á 
don Diego de Guzman, á don Alonso del Castillo y á don 
Francisco de Alfaro. 

Don Antonio Deza á don Jorge de Baeza, á don Luis Toro. 

Gómez, á Juan de Gamez, á Diego de Argame, á don 
Diego de Guzman, á don Francisco de Alfaro, á Vela 
Nuñez, á don Alonso del Castillo. 

Don Pedro de Velasco nombró á Pedro de Miranda, 
á don Luis Gómez, á don Jorge de Baeza, á Juan de Ga
mez, á don Antonio Deza, ádon Diego de Guzman, á don 
Alonso del Castillo y á Vela Nuñez. 

Don Francisco de Alfaro nombró á don Luis Gómez, Madrid, 

á Pedro Diaz, á Juan de Gamez, á don Luis Riquelme, á 
don Antonio Deza, á don Alonso del Castillo, á don Die
go de Guzman y á Vela Nuñez. 

Luis Hurtado nombró á don Jorge de Baeza, á Diego 
de Argame, á don Gerónimo de Guzman, á don Luis Bi-
quelme, á Gil González, á Gaspar Gómez, á don Francis
co de Alfaro y á don Hernando Bamirez. 
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Valladolid. 

Cuenca. 

Salamanca. 

Soria. 

El licenciado Maldonado nombró á Diego de Argame, 
á don Jorge de Baeza, á don Luis Gómez, á Juan de Ga-
mez, á don Antonio Deza, á don Diego Pacheco, á don 
Diego de Guzman y á Gil González. 

Don Diego Pacheco dixo, que sin perjuicio de su ape
lación, nombra á Diego de Argame, á Hernando Ruiz de 
Castro, á don Gerónimo de Guzman, á Pedro Diaz, á don 
Antonio Deza, al licenciado Maldonado, á don Diego de 
Guzman y á Gil González. 

Pedro Torre de Hervias nombró á don Jorge de Bae
za, á don Luis Gómez, á Juan de Gamez, á Diego de Ar
game, á don Diego Pacheco, á don Antonio Deza, á don 
Francisco de Alfaro y á Alonso Román. 

Alonso Román nombró á los que Pedro de Miranda, 
y en su lugar al dicho Pedro de Miranda. 

El licenciado don Hernando Ramirez á Pedro de Mi
randa, á don Jorge de Baeza, á Pedro Diaz de Herrera, á 
don Luis Gómez, á don Antonio Deza, al licenciado Mal-
donado, á don Diego de Guzman y á don Alonso del 
Castillo. 

Don Diego de Guzman nombró á los mismos, y en su 
lugar á don Hernando Ramirez. 

Gil González nombró al licenciado Hernando Ruiz de 
Castro, á don Jorge de Baeza, á don Gerónimo de Guz
man, á don Rodrigo Gaitero, al licenciado Maldonado, á 
don Francisco de Castilla, á Pedro de Santa Cruz y á don 
Juan del Hierro. 

Pedro de Santa Cruz nombró al licenciado Hernando 
Ruiz de Castro, á don Jorge de Raeza, á don Luis Gó
mez, á Juan Vaca, á Gil González, al licenciado Maldona
do, á don Francisco de Alfaro y á don Francisco de 
Castilla. 
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Antonio de Zamora nombró á Pedro de Miranda, á 
don Jorge de Baeza, á don Luis Gómez, á Diego de Ar-
game, á don Diego de Guzman, á don Juan del Hierro, á 
don Francisco de Castilla y á don Alonso del Castillo. 

Don Juan del Hierro á Pedro de Miranda, á Lázaro 
de Quiñones, á don Luis Gómez, á don Jorge de Baeza, 
á don Francisco de Castilla, á Gil González de Yera, á 
don Francisco de Alfaro y á Antonio de Zamora. 

Gaspar Gómez nombró á Pedro de Miranda, á don 
Jorge de Baeza, á don Luis Gómez, á Juan de Gamez, á 
don Diego de Guzman, á don Juan del Hierro, á don 
Francisco de Alfaro y á don Francisco de Castilla. 

Don Francisco de Castilla nombró á don Gerónimo 
de Guzman, á Juan de Gamez, á don Luis Riquelme, á 
don Jorge de Baeza, á don Diego de Guzman, á don An
tonio Deza, á don Francisco de Alfaro y á don Juan del 
Hierro. 

Don Pedro Romero de Mella, que sin perjuicio de la 
apelación que tiene interpuesta, nombró á don Luis Gó
mez, á don Gerónimo de Guzman, á Juan de Gamez, á 
Pedro de Miranda, á don Antonio Deza, á don Alonso del 
Castillo, á don Francisco de Alfaro y á don Diego Pa
checo. 

Don Alonso del Castillo á Pedro de Miranda, á Láza
ro de Quiñones, á don Gerónimo de Guzman, á Juan de 
Gamez, á don Diego de Guzman, á don Pedro Romero de 
Mella, á don Juan del Hierro y á don Francisco de 
Castilla. 

Diego de Argame á Pedro Diaz, á don Gerónimo de 
Guzman, á Juan de Gamez, á don Rodrigo Gaitero, á don 
Antonio Deza, á don Die^o Pacheco, á don Diedro de Guz
man y á don Alonso del Castillo. 

TOMO V I I I . 

Segovia. 

Guadalajara. 

Zamora, 

Toledo. 
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Juan Vaca de Herrera dixo, que conformándose con 
su voto y con la apelación y protestación que tiene hecha, 
y asimismo con su contradizion, nombra á Diego de Ar-
game, á Pedro Diaz, á tos de Córdoua, á Juan de Gamez, 
á don Antonio Deza, á don Diego de Guzman y á don 
Alonso del Castillo. 

Don Diego Pacheco, con la protestación que tiene 
hecha, se conforma con el voto del licenciado Maldonado. 

Resolución. Y salieron nombrados por mayor parte, don Jorge de 
Baeza, don Luis Gómez, Juan de Gamez, don Diego de 
Guzman, don Alonso del Castillo y don Antonio Deza. 

otro comisario. Y volvióse á votar segunda vez por los comisarios 
que faltaron, y salió nombrado solamente Diego de Ar-
game. 

Hem. Y luego se nombró de conformidad á don Diego Pa
checo, á cumplimiento de los dichos ocho comisarios. 

EN VI DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno, y en él Búrgos, León, Pedro Diaz 
de Herrera, Granada, Córdoua, Murcia, Juan de Gamez, 
Vela Núñez, Madrid, Alonso Román, Soria, Toro, Sala
manca, Guadalajara, Segovia, don Diego Pacheco, Zamo
ra, Toledo, el doctor Guillen. 

Diputados á dar Entraron los diputados y el contador y el solicitador 
quenta. del Reyno, y se prosiguió el ver los capítulos de la ins

trucción. 
Apuntóse el X I I I capitulo para que se vea en la co

misión de las quentas. 
EI consejo en lo Hauiendo hecho relación don Juan de Henestrosa en 

del nombramiento , ^ • i < I I I 
de comisarios para el Consejo de su Ivlagestad de lo que ayer hauia pasado 
b deijncabeza- mayor parte en e| Y[ejn0} sobre el nombramiento de 



no en el Consejo. 
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los comisarios para lo del encabezamiento, mandó el 
Consejo que por ahora se confirma lo proveido por el 
Reyno. Y luego yo, el dicho don Juan de Henestrosa, lo 
dixe asi en el Reyno. 

Juan Vaca y don Hernando Ramírez dieron quenta de Asiento del Rey-

lo que hauian hecho en la comisión del asiento que el Rey-
no solia tener quando sus comisarios iban al Consejo á 
la vista de los pleytos y á otras cosas. Y hauiendo plati
cado y conferido sobre lo que dixeron los dichos comi
sarios, se acordó que prosigan su comisión y hagan to
das las diligencias que convinieren en ello, asi con 'su 
Magestad, como con el señor Presidente y con todas las 
demás personas que fuese necesario. 

Los dichos comisarios dieron quenta de las diligen- Servicia y mon-

cias que hauian hecho en lo del servicio y montazgo; y ta¿80' 
hauiendo platicado y conferido sobre ello, se acordó que 
prosigan en su comisión, haziendo la diligencia que con
viniere para que el pleyto que hay sobre este negocio en 
el Consejo, se vea y determine. 

EN VII DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, don 
Luis Riquelme, Juan de Gamez, Cuenca, Madrid, Vela 
Nunez, don Pedro de Velasco, don Antonio Deza, Sala
manca, don Diego Pacheco, Pedro de Santa Cruz, Gua-
dalajara, don Juan del Hierro, Zamora, Juan Vaca, 
Diego de Argame, el doctor Guillen, Antonio de Zamora, 
don Rodrigo Gaitero. 

Antonio de Paredes dixo de parte del Illmo. Presi- Recado del se
dente de Castilla, que pues su Majestad estaua va en Jor Presidente so-

. , . 1 1 D ^ uve el servicio 01-
esta corte, sena bien que el Reyno concediese mañana, dinario. 

TOMO V I I I . 12 
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Entraron los di 
putados. 

Francisco Gru-

Memoria l de 
pleytos. 

sábado, el servicio ordinario. Y hauiendo tratado sobre 
ello, se acordó que mañana se junte el Reyno á las dos 
de la tarde, para que se haga la dicha concesión, y que 
los caualleros comisarios desto, vayan á dar quenta de lo 
acordado al señor Presidente y á suplicar á su señoría 
Illma. se halle en la sala de las Cortes con los señores 
Asistentes al votar el dicho servicio. 

Entró Pedro Diaz de Herrera. 
Entraron los diputados y contador y solicitador del 

Reyno, y se prosiguió el ver los capítulos de la instruc
ción y memorial de pleytos. 

Apuntóse el capitulo que trata de los dineros que lle-
tierrez de Guéiiar. va (jemagiadog Francisco Gutiérrez de Guéllar. 

Hauiéndose leido en el Reyno parte del memorial que 
tiene Gutierre de Campuzano, su solicitador, de los pleytos 
que hay, atento que por ser muy largo y de pleytos algu
nos impertinentes, y que se gasta sin utilidad el tiempo 
en verlo, tratóse si seria bien votar sobre nombrar comisa
rios para que vean el dicho memorial y hagan memoria de 
los pleytos que fueren sustanciales y de los que conveniere 
seguir y hazer diligencia para que se fenezcan, para que 
vista en el Reyno, se ordene lo que conviniere. 

Don Gerónimo de Guzman dixo, que esto es contra 
lo que el Reyno suele hazer en semejante caso: que su
plica al Reyno haga lo que es costumbre, y lo contrario 
lo contradize y apela; y además desto pide que los se
cretarios digan lo que en esto se suele hazer, para que 
aquello se guarde y cumpla. 

Y después desto se acordó de conformidad, que se 
continúe el ver el memorial de los dichos pleytos, como 
es costumbre. 

Acordóse que se echen suertes entre las ciudades y 

Gontradizion. 

Que se continúe. 

Suertes. 
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villas de voto en Cortes qne no tienen lugar y asiento co
nocido, para que como les cupiese vayan el dia que se 
otorgue el servicio ordinario, á besar á su Magostad la 
mano; lo qual es solo para esta vez y para solo este efec
to; lo qual se hizo y salieron las dichas suertes en la 
manera que sigue: Guadalajara, Valladolid, Soria, Sala
manca, Zamora, Madrid, Avila, Toro, Cuenca, Segovia. 

Hauiendo dado quenta los de Madrid de cómo ha- Recaudo de la 

uian visto ei inventario que estaua hecho por el contador Mlsa' 
del Reyno, de las cosas y ornamentos que hay para el ser
vicio de la misa, y que era necesario hazer algunas cosas 
y renovar otras; se acordó que los dichos comisarios ha
gan y renueven todo lo que les pareciere necesario, y para 
esto se haga una memoria de todo lo que es menester 
hazer y renovar, y de lo que costará, para que el Reyno 
lo mande librar. 

Truxéronse la obligación y fianzas que Francisco de Francisco de 

Orozco dá como receptor del Reyno, é información de Orozco-
abonos en razón de los diez mili ducados que se le ha 
mandado que dé de fianzas por su oficio de receptor, y 
acordóse que los comisarios desto lleven estas obligacio
nes, con el acuerdo que el Reyno ha hecho sobre ello, 
para que lo vean los letrados del Reyno y digan lo que 
les parece dello y de lo que se deue hazer para la seguri
dad dello; y visto lo que dixeren, se ordenará lo que se 
deue hazer cerca de la obligación de su muger. 

EN VIII DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Raltasar 
Monte, don Gerónimo de Guzman, clon Luis Riquelme, 
Juan de Gamez, don Pedro de Velasco, Salamanca, don 



Comis ión del 
encabezamiento. 
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Antonio Deza, don Jorge de Baeza, Segovia, Guadalajara, 
Soria, Avila, Zamora, don Francisco de Alfaro, Cuenca, 
Toledo, don Luis Gómez. 

Los comisarios de lo del encabezamiento dieron quen-
ta que les parecia seria bien que quando se fuese á ha
blar á su Magostad sobre lo que está acordado cerca des-
to, se diese memorial en nombre del Reyno en la sustan
cia y conformidad del acuerdo. Y hauiendo tratado sobre 
ello, se acordó que los dichos comisarios hagan el dicho 
memorial y lo truxesen para que en el Reyno se viese 
primero que á su Magostad se diese. 

Entraron don Rodrigo Gaitero, don Diego Pacheco, el 
doctor Guillen y Luis Hurtado. 

Entraron los diputados y el contador y solicitador del 
Reyno, y continuóse el ver el memorial de los pleytos. 

Entró Pedro Diaz de Herrera. 
Vióse el parecer que los letrados del Reyno dieron 

sobre las fianzas que Francisco de Orozco ha presentado 
en el Reyno para seguridad de su oficio de receptor, y 
por dicho parecer, que son bastantes en la cantidad de 
los diez mili ducados, con que se obligue su muger, co
mo lo tiene acordado el Reyno. Y hauiendo tratado sobre 
ello, se acordó que se le dé su título y se le despache, 

xon que la obligación que ha de hazer su muger, la haga 
dentro de los dos meses primeros siguientes que se quen-
ten desde hoy; y que si dentro dellos no hiziere la dicha 
obligación y la presentare en el Reyno, quede el oficio 
vaco: y que las fianzas y escrituras que tocan á esto, se 
entreguen al contador del Reyno para que tome razón 
deltas en sus libros y se pongan en el archivo del Reyno. 

Viendo el Reyno que hoy se ha de conceder á su Ma-
Magestadse gestad el servicio ordinario y que de los tres años en que 

Entrada de di
putados. > 

Fianzas del re
ceptor. 

Que se suplique 
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se ha de cobrar y pagar el dicho servicio, son corridos los prorogue el tiem-

dos se trató de si seria bien, quando el Reyno fuese á Po enciuesehade 
J- I I T I pagar el servicio. 

besar á .su Magestad la mano, después del dicho otorga
miento, suplicarle que atento esto se sirva su Magestad 
de mandar se dé tiempo mas del que hay, para que con 
mas comodidad de las personas que lo han de pagar, se 
pueda cobrar. Y hauiendo votado sobre ello, se acordó 
por mayor parte, que se suplique á su Magestad lo que 
en el 'Reyno ha referido Pedro de Miranda, que es que 
se dé tiempo para la cobranza del dicho servicio ordi
nario. 

Una escritura que otorgó Francisco de Orozco en Fianzas del re

favor del Reyno, por ante Juan del Campillo, escriua- cep or' 
no, su fecha á cinco del mes de Noviembre de mili y 
quinientos y ochenta y seis años. Una fianza que otorgó 
Alonso de Salinas por el dicho Francisco de Orozco de 
dos mili ducados, por ante el dicho Juan del Campillo, 
escriuano, fecha el dicho dia cinco de Noviembre. Otra 
fianza que otorgó Pedro de Villamor por el dicho Fran
cisco de Orozco de dos mili ducados, por ante el dicho 
escriuano y su fecha el dicho dia cinco de Noviembre. 
Otra fianza que otorgó Antonio de Cartagena por el dicho 
Francisco de Orozco, de quatro mili ducados, ante el d i 
cho escriuano, hecha en el dicho dia. Otra fianza que otor
gó Gerónimo de Soto, platero, por el dicho Francisco de 
Orozco, ante el dicho escriuano, su fecha el dicho dia cin
co de Noviembre, de mili ducados. Otra fianza que otor
gó Luis Méndez por el dicho Francisco de Orozco, de mili 
ducados, ante el dicho escriuano y en el dicho dia. Una 
información de abono que hizo el dicho Francisco de Oroz. 
co, ante el doctor Liéuana, teniente de corregidor de Ma
drid, por ante el dicho Juan del Campillo, escriuano, su 
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fecha en el dicho dia cinco de Noviembre de mili y qui
nientos y ochenta y seis años. 

Pedro de Miranda dixo, que él en nombre de la ciu
dad de Búrgos y tierra y provincia por quien habla, es 
de voto que se sirva á su Magestad con el servicio ordi
nario que son trescientos y quatro quentos de maravedís, 
y que los paguen en los tres años de ochenta y cinco, 
ochenta seis y ochenta y siete, las ciudades, villas y lu
gares y personas que los suelen y acostumbran pagar. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro idem. 
Lázaro de Quiñones dixo, que sirve á su Magestad 

en nombre de León con el servicio ordinario, con aque
lla voluntad y buen deseo que siempre han tenido á las 
cosas del servicio de su Magestad y el que tuvieron sus 
pasados á los Reyes, de gloriosa memoria, antecesores de 
su Magestad. 

Juan de Mieres Lorenzana, idem. 
Don Jorge de Baeza, que es en servir á su Magestad, 

con el servicio ordinario, en la forma y manera que siem
pre se ha hecho, con que á Granada, en todo ni en parte 
ni á su reyno no se les reparta maravedís ningunos, así 
por no estar en costumbre dello, como por ser libre y 
franca por privilegio de los señores Reyes Católicos. 

Raltasar Monte idem. 
Pedro Diaz de Herrera dixo, que él en nombre de la 

ciudad de Sevilla y de las demás ciudades por quien ha
bla en Cortes, y de su reyno y provincia, otorga el ser-

i Hay en el libro original dos planas en blanco; no habiéndose escri
to el encabezamiento de la Junta del Reino celebrada el dia VIH de No
viembre por la tarde, en que se concedió el servicio ordinario. 
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vicio ordinario á su Magostad; lo qual truxo orden de 
otorgar quando su Magostad lo mandase. 

El jurado doctor Guillen idem. 
Don Luis Gómez de Figueroa, que es en otorgar á su 

Magostad el servicio ordinario, por su reyno, con la vo
luntad y amor que siempre. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero, que sirve á su Magestad por si 

y por las demás ciudades, villas y lugares de su reyno, 
con el servicio ordinario, con el amor y voluntad que 
siempre ha servido á su Magestad y á sus antecesores. 

Don Luis Riquelme idem. 
Juan de Gamez dixo, que concede á su Magestad, en 

nombre de Jaén y su tierra y provincia, el servicio or
dinario que son trescientos y quatro quentos de los años 
de ochenta y cinco, ochenta y seis y ochenta y siete; lo 
qual concede para que se cobre de las personas que lo 
deuen y son obligados á pagarlo, con el amor y volun
tad que siempre aquella ciudad ha servido á su Ma
gostad. 

El licenciado Diego Gasea, que en nombre de la ciu
dad de Avila y su tierra, otorga y sirve á su Magestad 
con el servicio ordinario, con el ánimo que tiene de ser
virle y en la forma que siempre se ha hecho. 

Vela Nuñez idem. 
t 

Don Diego Pacheco idem. 
Don Francisco de Alfaro, que en nombre de Madrid 

y su tierra y provincia, es de parecer que se sirva á su 

Córdoua. 

Mürcia. 

Jahen. 

Avila. 

Valladolid. 

Madrid. 

1 Está en blanco el voto del licenciado Maldonado. 
TOMO V I I I . 13 
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Salamanca. 

Cuenca. 

Toro. 

Guadalajara. 

Soria. 

Segovia. 

Magestad con el servicio ordinario, en la forma que siem
pre se acostumbra, y así lo otorga. 

Luis Hurtado idem. 
El licenciado don Hernando Ramirez, que en nom

bre de la ciudad de Salamanca y su tierra y partido, 
otorga á su Magestad el servicio ordinario en la cantidad 
y forma y de las personas que se acostumbra cobrar. 

Don Diego de Guzman idem. 
Pedro Torre de Hervias que en nombre de Cuenca y 

las demás villas y lugares por quien habla en Cortes, 
concede y sirve á su Magestad con el servicio ordinario, 
como siempre ha acostumbrado hazerlo. 

Alonso Román idem. 
Don Antonio Deza, que por Toro y su tierra y pro

vincia, otorga á su Magestad el servicio ordinario, y le 
pesa infinito que no lleguen las fuerzas al deseo que tie
ne de servirle. 

Don Pedro de Velasco idem. 
Gaspar Gómez, que en nombre de la ciudad de Gua-

dalajara, tierra y provincia, con mucho amor y voluntad 
sirve y concede á su Magestad el servicio ordinario. 

Don Francisco de Castilla idem. 
Gil González de Vera, que en nombre de la ciudad 

de Soria y su tierra y provincia por quien habla, otorga 
el servicio ordinario á su Magestad, para que se cobre en 
el tiempo y de las personas que se acostumbra. 

Pedro de Santa Cruz idem. -
Antonio de Zamora, que en nombre de la ciudad de 

Segovia, tierra y provincia por quien habla, otorga el ser
vicio ordinario á su Magestad, con aquel amor y vo
luntad que siempre aquella ciudad lo ha hecho en las 
cosas que tocan al servicio de su Magestad; y que se co-
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bre de las personas y por el tiempo que se acostumbra. 
Don Juan del Hierro y Herrera ídem. 
Don Pedro Romero de Mella, que en nombre de la 

ciudad de Zamora, tierra y reyno de Galicia por quien 
habla, sirve y concede á su Magestad el servicio ordina
rio que le es tan deuido, para que su Magestad lo mande 
cobrar de las personas que lo suelen y acostumbran pagar. 

Don Alonso del Castillo idem. 
Diego de Argame, que en nombre de la ciudad de 

Toledo y su reyno, provincia y partido y lugares por 
quien habla, es en otorgar y otorga el servicio ordina
rio á su Magestad, que son trescientos y quatro quentos 
de maravedís; los quales paguen los lugares y personas 
que están en costumbre de pagarlos. 

Juan Vaca de Herrera idem. 

Zamora. 

Toledo. 

EN X DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno, y en él Rúrgos, León, Granada, Pe
dro Diaz de Herrera, Górdoua, Murcia, Juan de Gamez, 
Avila, Madrid, Cuenca, Guadalajara, Segovia, Toro, Soria, 
don Diego Pacheco, Zamora, Salamanca, Juan Vaca, Die
go de Argame. 

Entraron los diputados y contador y solicitador del 
Reyno, y se prosiguió el ver el memorial de los pleytos. 

Entró el doctor GuiHen. 
Lázaro de Quiñones dixo y propuso en el Reyno: que 

Diputados 

Proposición so-

1 No se escribió en el libro el acta de la aceptación del servicio; ha
biéndose dejado para ello dos planas en blanco. 

TOMO V I I I 14 



ñero 
nos. 

52 C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 

bre ia saca del di- para el beneficio del encabezamiento, al qual principal-
destos rey- mente ayUdan las contrataciones, y estas no pueden ser 

favorecidas y sustentadas para el sustento de una carga 
tan grande como la del encabezamiento, si no es con que 
se procure que tantos dineros, oro y plata, que vienen en 
las armadas de su Magostad, de las Indias, de la Nueva 
España y el Perú, se procure la conservación dello, aten
to que por experiencia manifiesta les consta que no son 
venidos quando son desaparecidos, que siempre ven que 
quántos mas vienen el reyno tiene menos; que pues esto 
es digno de remedio y de que el Reyno trate cerca dello 
y de su remedio, lo representa al Reyno y aun les encar
ga las conciencias para que con mas acuerdo y cuidado 
investiguen este daño y el remedio dello. 

Que se nombren Y hauiendo tratado y platicado acerca de la dicha pro-
comisarios para pOSicion> Se acordó por mayor parte, que se nombren ocho 
esta proposición. < , I P 

comisarios, los quales procuren entender, con mucho mn-
damento, de lo que pasa en este negocio y del remedio que 
podria tenerse para que cesase el daño que dello se re
presenta, y lo que hallaren y entendieren, con la mayor 
claridad que sea posible, lo traigan al Reyno para que en 
él visto y entendido, se trate y ordene lo que mas con
viniese al bien del mismo negocio y al servicio de su Ma
gostad y bien público; y que los comisarios que para esto 
se nombraren, se junten en la sala de las Cortes las tar
des que no se biziese en ella Consejo de Hazienda, para 
tratar dello; y que la mayor parte de los dichos comisa
rios puedan executar su comisión. 

io de Vinier0n en Y en eSt0 n0 vinieron don Gerónimo de Guzman, los 
n o s P r ^ d o S " de Soria I don Dieg0 Pacheco; y su voto dellos fué que 

no se tratase desto ni se nombrasen comisarios. Y el doc
tor Guillen dixo que se tratase; mas que no se nombrasen 
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comisarios, sino que el Reyno todo junto hablase en ello. 
Y hauiendo votado sobre el nombramiento de los eo- Nombramiento 

misarios, salieron por mayor parte, Pedro de Miranda, faepcr00™o¿onPara 

Lázaro de Quiñones, Pedro Diaz de Herrera, el licencia
do don Hernando Ramirez y Vela Nuñez; y sobre el nom
bramiento de los tres comisarios que quedaron, se dexó 
el nombramiento dellos para mañana. 

EN XI DE NOVIEMBRE. 

Se juntó el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, 
Pedro Diaz de Herrera, Juan de Gamez, Vela Nuñez, Ma
drid, Cuenca, don Alonso del Castillo, Salamanca, don 
Pedro de Velasco, Antonio de Zamora, Juan Vaca, don 
Luis Riquelme, don Rodrigo Gaitero, Pedro de Santa 
Cruz, Gaspar Gómez. 

Entraron los diputados y oficiales del Reyno y fuese 
leyendo el memorial de los pleytos. 

Entraron don Luis Gómez, don Pedro de Mella, Die
go de Argame, don Francisco de Castilla, don Juan del 
Hierro, don Antonio Deza, don Diego Pacheco y el doc
tor Guillen. 

Salieron don Diego de Guzman y Gaspar Gómez para Limosna parala 

entrar con Fray Mateo de Salerno, de la orden de San GasaSanta-
Francisco, que entró á pedir la; limosna para la Casa 
Santa, y sentóse en eLbanco donde se siéntanlos diputa
dos del Reyno, y dió una petición del tenor siguiente: 

Ilustrisimo Señor : 

Fray Mateo de Salerno, de la orden de nuestro glo
rioso y seráfico San Francisco, comisario y procurador 
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general en toda la christiandad para la autoridad y pro
vecho del servicio de los sacros y santos lugares de Je-
rusalen y su tierra santa, digo: que tengo obligación de 
recorrer los reynos de la christiandad, suplicando y ani
mando á las ánimas de los fieles, para que con sus l i 
mosnas sean amparados los sagrados templos y sustenta
dos los religiosos que allí asisten para el servicio del cul
to divino en aquellos sagrados lugares, pues que fueron 
santificados y consagrados con el nacimiento, pasión y 
muerte de Jesucristo, nuestro Dios y Señor; por cu
yo amor suplico á vuestra Señoría Illma. sea servido de 
mandar y dar orden que se dé limosna para el susodi
cho efecto, conforme se espera de las manos tan genero
sas y pecho tan lleno de caridad y fuego de amor de Dios, 
como á celador que es en todas cosas que tocan al au
mento del servicio de su divina Magestad, pues que te
nemos obligación mas los deste reyno y corona de Es
paña á los beneficios y merzedes hechas por su divina 
mano, por hauer conservado y guardado estas Españas 
en la evidencia y conocimiento de la justa fé católica, la 
qual nos quiera conservar hasta el dia del juicio; y porque 
tengo entendido, por cosa muy cierta, que concediendo 
vuestra Señoría Illma. lo que en esta se suplica será muy 
particular servicio á Dios, nuestro Señor, y nuestra sa
grada religión, que tiene á cargo aquellos santos presi
dios de nuestro Redentor, de trescientos años á esta par
te, lo recibirá en particular; limosna y gracia por la qual 
quede perpétua oración por vuestra Señoría Illma—Fray 
Mateo de Salerno. 

Limosna para la La qual vista, se acordó que don Diego de Guzman 
y Gaspar Gómez se informen de lo que se hizo en el Rey-
no pasado para el mismo efecto, y sabido todo lo que hu-

Tasa Santa. 
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uo, hagan relación dello en el Reyno con su parecer, pa
ra que provea lo que convenga. 

Hauiendo platicado sobre si era bien que se tratase Ayuda de costa, 

de pedir el ayuda de costa que el Reyno suele pedir á su 
Magestad para el Reyno; se votó sobre ello y salió por 
mayor parte, que se pidiese, y se nombrasen comisarios 
para ello. No vinieron en ello don Diego Pacheco, Pedro 
de Santa Cruz y otros. 

Después se votó sobre los comisarios y salieron por comisarios para 

mayor parte, el licenciado Hernando Ruiz de Castro y don la ayuda de costa-

Alonso del Castillo; los quales hablen al Presidente y 
dén memorial á su Magestad suplicando se le conceda la 
ayuda de costa que se le suele dar al Reyno y se ha da
do en las Córtes pasadas, y hagan las diligencias que con
vengan hasta que se otorgue la dicha ayuda de costa, y 
dén quenta al Reyno de lo que hizieren. 

Los caualleros comisarios de lo del encabezamiento Memorial para 

traxeron el memorial que hauian hecho para que su Ma- lo.áe!} encabeza-
1 r * miento. 

gestad se sirva de dar órden en la forma que se ha de 
tener en la administración de las rentas, y aprouóse el 
dicho memorial y que los dichos comisarios proroguen 
su comisión. 

Votóse por los tres comisarios que faltan para lo de comisión para 

la saca del dinero, y salieron por mayor parte, el licen- la saca del dmero. 

ciado Hernando Ruiz de Castro, don Jorge deRaeza,y don 
Pedro de Mella. 

EN XII DE NOVIEMBRE. 

Se juntó el Reyno y en él Rúrgos, Juan de Mieres, 
Granada, Murcia, Juan de Gamez, Vela Nuñez, Madrid, 
Alonso Román, don Diego Pacheco, Soria, Zamora, Gas-
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par Gómez, Antonio de Zamora, el licenciado don Her
nando Ramirez, Juan Vaca. Diego de Argame, don Pe
dro de V«lasco, don Juan del Hierro, Pedro Torre de 
Hervias, el doctor Guillen. 

Entraron los diputados y el contador y solicitador, y 
continuóse el leer la instrucción, 

capítulo XYI. Acordóse que don Pedro de Mella y don Hernando 
Ramirez traten de hazer despachar lo que contiene el ca
pitulo XVI de la instrucción, que toca á las receptorías. 

Entraron don Diego de Guzman, don Francisco de 
Castilla, don Luis Gómez y Lázaro de Quiñones. 

Viéronse los capítulos XVII , XVII I , XIX, XX, XXII y 
XXIV, sobre las quentas. 

Entraron Pedro Diaz de Herrera y don Antonio Deza. 
Encabezamiento Diego de Argame f los demás comisarios del enca

bezamiento dixeron, que hauian hablado á su Magestad, 
en conformidad de su comisión, y que dieron memorial á 
su Magostad, y hauia respondido graciosamente agrade
ciendo el cuidado del Reyno y que lo mandaría ver. Acor
dóse que continuasen su comisión. 

Para la cobran- Hauiendo tratado del servicio ordinario, se acordó 
za del servicio. 1 . • • i i • . i 

que los mismos comisarios del servicio hagan diligencia 
para entender el estado en que está lo de la cobranza 
del dicho servicio, y vean y entiendan en quantas pagas 
convendrá que se haga la paga dél para que sea con me
jor comodidad y menos daño de los que io han de pa
gar; y también el despacho de las receptorías en qué es
tado está, y que avisen al Reyno de lo que conviniese 
hazerse y si se huuiese de hazer memorial, lo hagan y 
traigan al Reyno para que se vea y provea lo que con
venga. 
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EN XIII DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, don 
Luis Riquelme, VelaNuñez, Cuenca, Madrid, Salamanca, 
don Pedro de Velasco, Zamora, Antonio de Zamora, Gas
par Gómez, Soria, don Diego Pacheco, Toledo, Pedro Diaz 
de Herrera. 

Entraron los diputados y contador y solicitador del Diputados. 

Reyno, y se prosiguió el ver los capítulos de la instrucción. 
Viéronse los capítulos XXVI y X X V I I , sobre las 

quentas. 
El capítulo XXXII I se apuntó para que se vuelva á 

tratar del en el Reyno; es cerca de lo del servicio. 
Hauiéndose visto en el Reyno el título que está hecho Juramento y tí-

• j i n • tulo de Francisco 
para francisco de (Jrozco para que exerza y use el oncio ¿eorozco. 

de receptor del Reyno de la manera y como lo usó Anto
nio Diaz de Navarrete, su antecesor; se acordó por ma
yor parte, que se dé el título en la forma como está y 
aquí se ha leído. Don Diego de Guzman dixo, que no era 
en que se le diese mas salario del que se acordó quando 
se nombró por receptor al dicho Francisco de Orozco. El 
qual Francisco de Orozco entró en el Reyno é hizo su 
juramento en manos de don Juan de Henestrosa, de usar 
bien y fielmente su oficio y guardar la instrucción que el 
Reyno ha dado ó diere; el qual á la confusión del dicho 
juramento, dixo que sí y amen. 

Acordóse que los comisarios 'de lo de las fianzas de 0ue las escritu 
Francisco de Orozco tomen las escrituras y obligaciones 
é informaciones de abono que cerca de las fianzas tiene Reyno. 

dadas para usar del oficio de receptor, para que las pon 
gan en el archivo del Reyno. 

TOMO V I I I . 15 

ras se pongan en 
el archivo del 
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EN XIV DE NOVIEMBRE. 
ti 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Lázaro de Quiño
nes, Granada, Sevilla, Múrcia, Avila, Cuenca, don Her
nando Ramirez, Soria, don Antonio Deza, Segovia, don 
Francisco de Castilla, Zamora, Luis Hurtado, Diego de 
Argame, don Diego de Guzman, don Pedro de Velasco. 

Entraron ios di- Entraron los diputados y contador y solicitador del 
putados del Reyno. Reyno, y prosiguióse el ver los capítulos de la instrucción. 

Que se apunte el capitulo XXXVIII para que dél se 
trate en el Reyno y lo mismo del XXXIX. 

Entraron Juan de Mieres y don Luis Gómez de F i -
güeroa. 

Entraron dos re- Entraron en el Reyno don Juan de Ulloa y don Die-
gidores de Toro. g0 Monsalve, regidores de Toro, y dixeron que en las 

pragmáticas que de Cortes pasadas se hauian1 publi
cado, hauia una que manda que todos los oficios que 
en las ciudades y villas se vendieren, los puedan tomar 
por el tanto los ayuntamientos; y que ahora se ha ven
dido un regimiento en Toro á una persona particular de 
aquella ciudad, y la ciudad lo hauia querido tomar por 
el tanto y no lo hauia podido hazer. Y que pues este 
negocio puede suceder en todas las ciudades del reyno, 
para el remedio dél suplican al Reyno nombre sus co
misarios para que favorezcan este negocio. Y hauiendo 
tratado dello, se acordó que el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro y don Pedro de Mella hagan en esto todas las 
diligencias que convinieren y hablen á las personas que 
fuere necesario para el buen suceso dello, y que esto 
mismo se pida y suplique por qualquiera otra ciudad del 
reyno á que se le ofreciese este caso. 
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Los caualleros de Segovia suplicaron al Reyno nom- Que se suplique 

brase comisarios para suplicar á su Magestad y á las per- ^ Procuradores 

sonas que conviniere, despache y haga merzed á los Pro- de las Cortes pa-

curadores de las Cortes pasadas que están en esta Corte sadas-
pretendiendo se les haga merzed. Y el Reyno nombró 
á Pedro Miranda y á don Juan del Hierro y Herrera para 
que hagan todas las diligencias que convinieren para el 
buen despacho de los dichos Procuradores. 

Acordóse que los de Madrid hagan esterar la capilla Que se estere la 

de San Gil, donde el Reyno se junta á oir misa, y que caPllladeSanGil-

el receptor del Reyno pague lo que costaren las dichas 
esteras. 

EN XVII DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, don 
Gerónimo de Guzman, Juan de Gamez, Cuenca, Toro, don 
Diego Pacheco, don Pedro de Mella, Madrid, Gil Gon
zález , don Juan del Hierro, don Francisco de Castilla, 
Toledo. 

Entraron los diputados y contador y solicitador del Diputados. 

Reyno, y se continuó el ver los capítulos de la instruc
ción. 

Que se apunte el capitulo XLVI , para que el Reyno 
trate dello. 

Entró el doctor Guillen. 
Acordóse que don Jorge de Raeza y don Francisco Que se libren 

de Castilla ha^an diligencia con el señor Presidente de doze mil1 ducados 
T T . , i ! » . . Para ga-stos del 
Hazienda y con las demás personas que conviniere, para Reyno. 

que se manden librar al Reyno los quatro mili ducados, 
á cumplimento de los diez mili que los diputados del 
Reyno tienen pedido; y que demás desto se haga pedi-TOMO V I H . 16 
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miento por otros ocho mili ducados mas, por hallarse el 
Reyno con mas de los quatro mili ducados dados de l i 
branzas, y que cada dia es menester dar otras páralos 
gastos que en el Reyno se ofrecen. 

Encabezamiento Los comisarios del encabezamiento dieron quenta que 
hauian hablado al señor Presidente de Castilla sobre la 
respuesta del memorial que se hauia dado á su Magostad 
sobre lo del encabezamiento: y que su Señoría Illma. ha
lda respondido que no la hauia; que en hauiéndola lo avi
sada á los dichos comisarios. 

Aderezo de la Acordóse que para hazer las cosas de plata y otras que 
misa que se dize son necesarias para el servicio de la misa, pague el re

ceptor del Reyno lo que por libranzas de los comisarios 
fuere necesario. 

EN XVIII DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Juan de 
Mieres, Granada, Murcia, Toro, Zamora, Salamanca, Gas
par Gómez, Antonio de Zamora, don Francisco de Alfa-
ro, Alonso Román, Vela Nuñez, Toledo, Lázaro de Qui
ñones. 

Diputados. Entraron los diputados y contador y solicitador del 
Reyno, y se prosiguió el ver los capítulos de la instruc
ción. 

Entraron don Luis Gómez, el licenciado Hernando 
Ruiz de Castro, don Juan del Hierro, don Francisco de 
Castilla, Juan de Gamez y don Diego Pacheco. 

Que se apunte el capítulo L V I l , para que se trate 
dello, y lo mismo el capítulo LXII I . 

Entró el doctor Guillen. 
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Leyóse una petición de don Juan de Ilenestrosa, del 
tenor siguiente, y una fé del contador del Reyno. 

Ilustrisimo Señor : 

Don Juan de Henestrosa, secretario de las Cortes, di- Petición de don 

go: que há que sirvo á vuestra Señoría en este oficio deHenestro-

desde principio de las Cortes del año de setenta y nue
ve, con.el mayor cuidado y diligencia que he podido, y esto 
voy continuando y sirviendo y lo he de hazer siempre, 
con gran voluntad y deseo de acertar. Y el Reyno, en 
las Cortes pasadas, viendo que se despedían y que algu
nas cosas de mucha importancia no estauan acabadas, me 
dexó mandado que acudiese al despacho dellas, como lo 
hize con mucha diligencia, en que me ocupé mas de ocho 
meses, y todas ellas se despacharon; de que di quenta 
á vuestra Señoría luego que se juntó. Y hauiendo sido 
tan largas las Córtes de los años setenta y nueve y 
ochenta y tres, como es notorio, he estado en esta corte 
todos estos años, sin salir della, siendo en tiempos tan 
trabajosos y caros; y por hauer estado y estar sin salario 
ninguno, por no tenerle este dicho oficio, y fuera de mi 
casa y tierra, en la asistencia del servicio dél, he gastado 
casi toda la hazienda que tenia y la mayor parte de la 
dote que me dieron quando me casé, sin muchas deudas 
sueltas que tengo, por llevar adelante el servir á vuestra 
Señoría: y para continuarlo me ha sido forzoso, demás 
de lo que digo tengo gastado, hauer tomado tres mili du
cados de censos, de que pago réditos, que han visto las 
escripturas dellos los ministros de vuestra Señoría. Y 
pues toda esta necesidad y consunción me ha venido 
por estar tantos años en esta corte sirviendo siempre en 



62 C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 

ellos á vuestra Señoría, suplico á vuestra Señoría Illma. 
que mirándolo con su grandeza y teniendo considera
ción á todo esto y á que estoy muy alcanzado yá que la 
poca hazienda que me ha quedado, la tengo empleada en 
este oficio, sin rentarme ninguna cosa mas que la oca
sión de gastar como hasta aquí lo he hecho, se sirva de 
mandar prestarme tres mili ducados para poder redimir 
con ellos los dichos censos, por tiempo de seis años, de 
que daré fianzas bastantes á condición de volverlos al 
tiempo que vuestra Señoría mandare; que en ello recibi
ré la mas grande merzed. Y con esto presento fé del 
contador del Reyno de á las personas que en las Cortes 
pasadas se han prestado dineros.=Don Juan de Henes-
trosa. 

Relac ión del Relación de los empréstitos que el Reyno ha hecho á 
contador del Rey- aigUnas personas, de que hay razón en sus libros: 

A Gaspar Ramírez de Vargas, escriuano mayor de 
Cortes, ayuntamiento destos reynos, se prestaron dos mili 
ducados el año de quinientos y sesenta y uno, por tres 
años; los quales están pagados. 

A Raltasar de Henestrosa, escriuano mayor de Cortes, 
ayuntamiento destos reynos, se le prestaron quatrocien-
tos y veinte y cinco mili maravedís en las Cortes de qui
nientos y sesenta y siete, por tres años; los quales están 
pagados. 

A Gaspar de la Serna, contador que fué destos reynos 
y secretario de su diputación, se le prestaron quinientos 
y sesenta y dos mili y quinientos maravedís, en las Cor
tes que se acabaron el año de quinientos y setenta y cin
co, por ocho años; los quales se han pagado. 

A Gutierre de Campuzano, solicitador destos Reynos, 
se le prestaron en las Cortes pasadas de quinientos y 
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ochenta y tres, quatrocientos ducados por quatro años. 
Después de vistas la dicha petición de don Juan de votóse sobre el 

Henestrosa y la relación y certificación del contador, se ¿ ^ n J u a n ^ H e -

acordó de votar sobre ello, y se hizo en la forma si- nestrosa. 

guiente: 
Pedro de Miranda dixo, que atento los servicios de Burgos, 

don Juan de Henestrosa, que le son notorios, y su nece
sidad por la asistencia que ha tenido en esta corte en el 
servicio del Reyno, y que está sin salario alguno, es de 
parecer y voto que se le presten dos mili ducados por 
tiempo de seis años, dando fianzas llanas y abonadas, á 
contento del Reyno, que cumplido el dicho plazo, los vol
verá y pagará al receptor del Reyno ó á la persona que el 
Reyno señalare, y con condición que si antes de los di
chos seis años su Magestad diere y pagare al Reyno las 
sobras y ganancias del encabezamiento, á aquella hora sea 
visto llegar el plazo de la dicha paga. 

El licenciado Castro idem. 
Lázaro de Quiñones dixo, que su parecer es que aques- León, 

to que don Juan pide, es justo, no considerado que se haya 
hecho con otros, porque esto no habilita, sino porque el 
Rey îo á los que le sirvieron en cosas de tanto momento 
en oficio que les pone en tanta obligación, es justo que 
les haga merzed; pero que le parece la presente muy an
ticipada: mas por consideración á que está el Reyno con
forme en hazerle esta merzed en la cantidad y por el tiem
po que ha dicho el señor Pedro de Miranda, es en ello, 
dando las fianzas que ha ofrecido. 

Juan de Mieres dixo, que atento los servicios de don 
Juan de Henestrosa y las demás causas dichas por el se
ñor Pedro de Miranda en su voto, y que el empréstito que 
pide es poco y el tiempo por que se pide, corto, es de pa-
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recer que se le presten los tres mili ducados que pide por 
los dichos seis años, dando seguridad á contento del Rey-
no, que los volverá dentro dellos, y con la condición di
cha por Pedro de Miranda en lo último de su voto. 

Granada. Don Jorge de Baeza dixo, que atento lo que ha servi
do don Juan de Henestrosa y á la ocupación que ha teni
do en lo que el Reyno le ordenó después que se alzaron 
las Cortes pasadas, y á no tener ningún salario y á tener 
tanto dinero empleado en su oficio, es de parecer que se 
le presten los dichos dos mili ducados por el tiempo y 
forma que ha dicho el señor Pedro de Miranda. 

Baltasar Monte idem, con que se obligue su muger 
con los fiadores juntamente. 

Sevilla. Pedro Diaz de Herrera dixo lo que Juan de Mieres 
con las condiciones que Pedro de Miranda ha dicho en la 
forma del empréstito, y que si fuese necesario hauerse de 
hazer suplicación á su Magestad para que dé licencia para 
ello, esta la hagan los señores Hernando Ruiz de Castro 
y don Diego de Guzman, asi por escrito como personal
mente. 

El doctor Guillen dixo lo que Pedro de Herrera, 
córdoua. Don Luis Gómez dixo, que le parece cosa muy justa 

que el Reyno acuda á hazer merzed á don Juan de He
nestrosa, atentas sus necesidades, prestándole dos mili 
ducados por la orden y forma que ha dicho Pedro de Mi
randa, y también obligándose su muger; y si para esta 
orden fuere menester licencia de su Magestad para poder
lo hazer, es en nombrar los comisarios que dixo Pedro 
Diaz de Herrera. 

Murcia. Don Rodrigo Gaitero dixo, que atento las necesidades 
del Reyno y lo poco que puede, es en que no se le dé. 

Don Luis Riquelme lo que don Luis Gómez. 
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Juan de Gamez dixo, que atento al mucho trabajo que Jahen. 

está informado ha tenido y tiene el dicho don Juan en 
servir el oficio de secretario todo el tiempo que está junto 
el Reyno, y quando no lo está, con las ocupaciones que el 
Reyno le dexa ordenadas, que son muchas y de mucho 
trabajo, es en que se le presten dos mili ducados por la 
orden que dize el señor don Luis Gómez. 

Alonso Román dixo lo que Pedro de Miranda. Cuenca. 

Don Antonio Deza dixo, que le parece que la deman- Toro, 

da de don Juan de Henestrosa ha venido muy temprano 
al Reyno, porque desde aquí á que se acaben las Cortes 
vendrían al Reyno muchas demandas desta misma ma
nera de sus ministros; y asi es de parecer que por ahora 
no se le dé lo que pide, y lo contradize y si necesario es 
pide testimonio dello. 

Don Pedro de Velasco lo que Pedro de Miranda, con 
que la cantidad sean tres mili ducados, con las segurida
des dichas. 

El licenciado don Hernando Ramírez con Pedro Diaz. 
Don Diego de Guzman con Pedro de Miranda. 
Don Pedro de Mella dixo lo que Pedro de Miranda, 

con que se obligue su muger de don Juan á la seguridad 
de los dos mili ducados. 

Don Alonso del Castillo lo que Pedro de Miranda y 
don Luis Gómez. 

Vela Nuñez con Lázaro de Quiñones. Avila. 

Don Diego Pacheco con Pedro de Miranda, con que vaiiadoiid. 

la cantidad sean tres mili ducados. 
Gaspar Gómez dixo, que atentas las razones referí- Guadaiajara. 

das por algunos destos caualleros, y las obligaciones que 
el Reyno tiene de hazer merzed á quien le sirve, es de 
parecer que á don Juan de Henestrosa se le presten tres 

Salamanca. 

Zamora. 

TOMO V I I I . 
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mili ducados por seis años, dando fianzas á contento del 
Reyno. 

Don Francisco de Castilla idem. 
Antonio de Zamora dixo lo mismo. 
Don Juan del Hierro lo mismo. 
Don Francisco de Alfaro lo que Pedro de Miranda, 

con que sean tres mili ducados. 
Diego de Argame dixo, que vista la petición y recau

do que ha presentado don Juan de Henestrosa, y lo que 
ha dicho de palabra, lo qual todo le consta ser así, es en 
que se le presten tres mili ducados en la forma y por el 
tiempo que ha dicho Pedro de Miranda. 

Juan Vaca idem. 
Reguló su voto Pedro Diaz de Herrera con don Luis 

Gómez. 
Los caualleros de Toledo regularon su voto con el 

de Pedro de Miranda en lo de la cantidad. 
Don Francisco de Alfaro reguló su voto con don Luis 

Gómez. 
Salió por mayor parte, que se le presten dos mili du

cados al dicho don Juan de Henestrosa por seis años, 
dando fianzas á contento del Reyno y con lo demás que 
dixo en su voto Pedro de Miranda. 

EN XIX DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, don 
Gerónimo de Guzman, Murcia, Juan de Gamez, Avila, 
don Diego de Guzman, Alonso Román, Madrid, don Pe
dro de Velasco, don Pedro Romero, Soria, Antonio de 
Zamora, Gaspar Gómez, Toledo, don Juan del Hierro, don 
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Luis Gómez, don Alonso del Castillo, don Hernando Ra
mírez, el doctor Guillen. 

Entraron los diputados y contador y solicitador del Diputados. 

Reyno, y se continuó el ver los capítulos de la instrucción. 
Que se apunte el capitulo LXXIX para tratar del, y 

lo mismo el LXXXII . 
Entraron don Diego Pacheco, don Francisco de Gas-

tilla, don Antonio Deza y Pedro Torre de Hervías. 
Don Diego de Guzman y Gaspar Gómez dieron (JUen- Limosna de Je

tas de las diligencias que se hauian hecho acerca de los rusalei1-
dos mili ducados que en las Cortes pasadas se hauian 
dado de limosna al monasterio de Jerusalen, y de los 
recaudos que hauian traído de cómo se hauian entrega
do los dichos dos mili ducados en el dicho monasterio, 
como se hauia acordado, Y hauienclo tratado dello, se 
acordó que los mismos comisarios traigan al Reyno los 
dichos recaudos que se truxeron del entrego, para que 
en él se vea si satisfazen y si son conforme á como se 
acordó se truxesen. 

El licenciado Gasea y los demás comisarios sobre el Que se llame se-

tratamiento que en la nueva pragmática se ha de hazer ñOTÍaálas ciuda-
d-Gs d-G voto 

á las nuevas ciudades y villas de voto en Górtes que no 
son cabeza de reyno, dixeron que en cumplimiento de 
su comisión hauian ^hablado á su Magestad y dádole me
morial en conformidad de lo que contiene su comisión, 
y que su Magestad les hauia respondido que lo mandaria 
ver; y que también hauian hablado al señor Presidente 
sobre ello, y que hasta ahora no sabian lo que se hauia 
hecho en el memorial, que creian se hauia remitido al 
señor Presidente. 

Don Jorge de Baeza y los demás comisarios para su- soltura delPro-
plicar por la soltura de don Antonio de Viezma, Procu- curador de Jahen. 

T O M O V I I I . 18 
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rador de Jaén, dixeron que hauiendo hecho en esto las 
diligencias necesarias, el señor Presidente les hauia d i 
cho que ya se hauia mandado que al dicho don Antonio 
de Yiezma le soltasen y dexasen venir á asistir á las 
Cortes. Y el Reyno hauiéndolo entendido, acordó que los 
dichos comisarios dén las gracias desto al señor Presi
dente y á los demás señores ministros que lo han tratado. 

Entró Pedro Diaz de Herrera. 
Servidoextraor- Pedro de Miranda propuso en el Reyno, que su Ma-

dinario. gestad y el Illmo. Presidente de Castilla, en su nombre, 
danan prisa en el otorgamiento del servicio extraordi
nario, y que le parecia se deuia tratar y conferir sóbre lo 
que en ello se deuia de hazer. Y hauiéndolo hecho, se votó 
sobre si se señalará dia preciso en que se ha de hazer la 
concesión y otorgamiento del dicho servicio extraordi
nario, ó si se señalará día en que se trate dello; lo qual se 
hizo en la forma siguiente: 

Burgos. Pedro de Miranda dixo, que es de parecer, que se se
ñale dia para tratar que se sirva á su Magestad con el 
servicio extraordinario, y que este sea el sábado prime
ro á la mañana, y que desde luego se nombren comisa
rios que vayan al señor Presidente á significarle la con
formidad que en todo el Reyno hay de servir á su Ma
gostad, y que sea servido de que esto se haga con ella; 
y que así suplica el Reyno á su Magestad y á su Seño
ría Illma. sea servido de que se responda á los capítulos 
de las Córtes pasadas, por cumplir con la obligación que 
se tiene á procurar esto como negocio tan importante al 
servicio de Dios y de su Magestad y bien destos reynos. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que le pare
ce que el sábado que viene, se tenga por dia señalado 
para efecto de votar la concesión del servicio extraordi-



C O R T E S D E MADffirv, D E S D E 1586 Á t588. 69 

nario que se ha de hazer á su Magestad, j de tas cosas 
que se han de suplicar á su Magestad en esta concesión 
del dicho servicio extraordinario, para bien y beneficio 
destos rey nos; y desde luego se nombren comisarios 
que acudan á su Señoría Olma, á darle noticia del acuer
do del Reyno. * 

Lázaro de Omñones dixo, que porque algunas ciudades, León, 

aunque deuen tener el deseo que deuen al servicio de 
su Magestad, atento que no deuen de hauer dado plena 
comisión á sus Procuradores de Cortes, los quales ha-
urán hecho con ©Mas su prevención y es justo que ten
gan tiempo para que les pueda venir su respuesta, le 
parece se éem diferir hasta el lunes primero, que será 
término competente para ello: y que para referir esto á 
su Señoría Ilíma. del señor Presidente y para suplicarle 
que en este ínterin salgan los capítulos generales y par
ticulares respondidos, se nombren comisarios; y que en 
quanto pasado el dicho dia, al señalar el de la concesión 
del servicio extraordinario, eso es justo quede á elección 
del señor Presidente. 

Juan de Mieres idem, con que el lunes sea el dia 
preciso para otorgar á su Magestad el servicio extraordi
nario. 

Don Jbirge de Baeza dixo, que porque entiende quán Granada, 

dañosa será la dilación á los que contribuyan en el ser
vicio extraordinario y quán poca certidumbre se puede 
tener del áia en que ios caualleros que han avisado á sus 
ciudades, puedas t'eeer respuesta dellas, que se podría te
ner la misma duda que hoy quando se volviese á tratar 
desto ; así es de parecer que se nombren luego comisarios 
que digan al señor Presidente que el dia que ífutere serrido 
su Señoría tilma, votará y otorgará elBeyno' este negocio. 
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Baltasar Monte idem. 
Sevilla. Pedro Diaz de Herrera dixo, que el lunes quede seña

lado por dia para que se vote y otorgue el servicio extraor
dinario , y que desde luego se nombren comisarios que 
signifiquen al señor Presidente la voluntad que el Reyno 
tiene de servir á su Magostad, y que la causa de no votarlo 
hoy, ha sido desear que todas las ciudades tengan el re
caudo que han significado esperan, por lo que parece im
porta que esto se haga en conformidad de todo el Reyno; 
y que los mismos comisarios supliquen mande se declare 
luego lo proveido á los capítulos de las Cortes pasadas. 

El jurado doctor Guillen idem. 
córdoua. Don Luis Gómez que le parece que el sábado primero 

que viene, se vote este negocio y se conceda á su Magos
tad el servicio extraordinario, y que se nombren comisa
rios que digan al señor Presidente de Castilla lo que el 
Reyno ha determinado, y le supliquen se publiquen los 
capítulos y las demás cosas que el Reyno tiene pedidas. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Murcia. Don Rodrigo Gaitero lo que Pedro Diaz de Herrera. 

Don Luis Riquelme idem. 
jahen. Juan de Gamez, que aunque no le ha escrito su ciu

dad á la carta que le tiene escrita sobre la concesión del 
servicio extraordinario, considerado lo bien que le está al 
Reyno que se conceda con brevedad, para tratar de otras 
cosas que convienen al servicio de su Magostad y bien del 
reyno, es de parecer que para el sábado primero, se vote 
y se conceda el dicho servicio extraordinario, sin diferir
lo para otro dia; y si antes su Magostad, ó el señor Pre
sidente en su nombre, mandase que se conceda, es de pa
recer se haga. 

Avila. El licenciado Gasea, que por quanto algunas ciudades 
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Madrid 

no han enviado á sus Procuradores la orden que han de 
tener para conceder el servicio extraordinario, el lunes, 
que se contarán veinte y quatro deste, se señale por dia 
preciso para que se vote sobre el otorgamiento del servicio 
extraordinario inviolablemente, ora sea hauiendo venido 
la dicha orden de las ciudades de que falta á sus Procurado
res, ó no hauiendo venido; y que se nombren comisarios 
para que asi se diga al señor Presidente, y para que se su
plique se responda á los capítulos de las Cortes pasadas. 

Vela Nuñez idem. 
Don Francisco de Alfaro, que respecto á que es de 

tanta razón que se sirva á su Magestad con el servicio 
extraordinario con mucha brevedad, y él tiene orden des-
to de Madrid, está presto para cada y quándo que por 
parte de su Magestad le fuere mandado, concederlo; y pues 
es justo que esto sea con tanta brevedad, le parece sea el 
sábado primero el dia en que á su Magestad se ha de 
conceder el servicio extraordinario, y se nombren comi
sarios para que lo digan asi al señor Presidente. 

Luis Hurtado idem. 
El licenciado don Hernando Ramirez lo que el licen

ciado Gasea. 
Don Diego de Guzman idem. 
Don Antonio Deza, que le parece que el sábado pri

mero sea el dia en que se vote el servicio extraordinario, 
y que se nombren comisarios que vayan al señor Presi
dente de Castilla á dezirle esto y suplicarle se despachen 
los capítulos. 

Don Pedro de Velasco idem. 
Don Diego Pacheco lo que el licenciado Gasea, ó antes vaiiadoM. 

si lo mandase el señor Presidente en nombre de su Ma
gestad. 

Salamanca. 

Toro. 



72 C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 

Zamora. 

Guadalajara. 

Soria, 

Cuenca. 

Don Pedro Romero lo que Pedro de Miranda. 
Don Alonso del Castillo dixo, que para el sábado pri

mero, tiene entendido que tendrá resolución de su ciu
dad, cerca de servir á su Magestad con el servicio extraor
dinario, y que esta propia tendrán todos los caualleros 
que por ella han escrito ; que su parecer es porque por 
algunos inconvenientes se podia dilatar, el dicho sábado 
por la mañana se resuelva el dia preciso en que se ha de 
servir á su Magestad, que podria ser fuese el propio día: 
y que los comisarios á cuyo cargo está suplicar por la res
puesta de los capítulos generales, tornen á hazer diligen
cia con el señor Presidente, para que en este tiempo se 
publique su respuesta. 

Gaspar Gómez lo que el licenciado Gasea. 
Don Francisco de Castilla idem. 
Gil González dixo, que atento que la costumbre que 

el Reyno suele y deue tener, y dispone la ordenanza, quan-
do se propone algún negocio grave se señala dia en que 
se confiera y trate dél, por la necesidad que hay que ne
gocios de importancia se consideren y miren, y esto no 
se ha hecho hoy en el caso presente, siendo de la que es, 
sino que al mismo punto que se propuso se comenzó á 
tratar y conferir, le parece que así por esto como porque 
los capitulantes todos tengan la orden que algunos espe
ran de sus ciudades, es de mas consideración para el ser
vicio de su Magestad y bien del reyno que alguna poca 
dilación, se difiera esta plática para que el lunes se vuel
va á tratar della y resolverse entonces lo que en este ne
gocio se deue hazer, y quándo se haya de tomar última 
resolución y votar en ello. 

Pedro de Santa Cruz lo que el licenciado Gasea. 
Pedro Torre de Hervías idem. 
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Alonso Román ídem. 
Antonio de Zamora lo que Pedro de Miranda, con 

que el dia en que se haya de votar y conceder el servicio 
extraordinario á su Magostad, sea el lunes primero; y que 
si su Magostad ó el señor Presidente mandase otra cosa 
antes, lo obedecerá. 

Don Juan del Hierro idem. 
Diego de Argame lo que el licenciado Gasea. 
Juan Vaca de Herrera idem. 
Los de Burgos y Lázaro de Quiñones regulan sus vo

tos con el licenciado Gasea. 
Salió por mayor parte, que el lunes primero que vie

ne, se otorgue y conceda el servicio extraordinario á su 
Magostad y se nombren comisarios para que digan esta 
resolución al señor Presidente y le supliquen se sirva de 
que en este tiempo se publique la respuesta de los capí
tulos generales. Y hauiendo votado sobre el nombramien
to de los comisarios para executar este acuerdo, salieron 
nombrados por mayor parte, don Jorge de Baeza, don 
Luis Gómez, don Diego Pacheco y don Francisco de A l -
faro. 

Segovia. 

Toledo. 

Resolución. 

EN XX DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, Lázaro de Quiño
nes, Granada, Pedro Diaz de Herrera, Górdoua, don Ro
drigo Gaitero, Juan de Gamez, Vela Nuñez, Pedro Torre 
de Hervias, Juan de Mieres, don Pedro de Velasco, Za
mora, Madrid, Guadalajara, Soria, Segovia, Juan Vaca. 

A los porteros de la saleta de su Magostad se les dén 
seis mili maravedís de ayuda de costa por una vez. 

A los porteros que sirven á la misa del Reyno, dos 

Seis mili mara
vedís á los porte
ros de la saleta. 

A los porteros 
TOMO V I I I . 
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Due sirven á la mi- mili y doscientos y quarenta maravedís de ayuda de 
sa delReyno dos , 
mili y doscientos ^WMd. 
y quarenta mará-

VEASios porteros A los porteros de la sala de su Magostad seis mili 
maravedís8618 mil1 maravedís de ayuda de costa. 

A ios porteros A los porteros de la capilla de su Magostad seis mili 
t g ^ a f s e ^ maravedís de ayuda de costa. 
maravedís. 

contradizion. Y todas estas ayudas de costa no vinieron en ellas y 
las contradixeron Lázaro de Quiñones y don Rodrigo 
Gaitero. 

Entraron don Luis Riquelme, los de Salamanca, Die
go de Argame, Alonso Román, don Diego Pacheco, don 
Antonio Deza y el doctor Guillen. 

Recaudos de la Entró el contador del Reyno y leyó é hizo relación de 
limosna de Jeru- jos recautios y certificaciones que se hauian traído de 

hauer entregado los dos mili ducados de limosna que el 
Reyno hizo en las Cortes pasadas al monasterio de Je-
rusalen. Y el Reyno lo aprouó, y pareció se hauia cum
plido con lo acordado. 

Mili ducados de Tratóse sobre la limosna que ahora era justo dar á 
limosna ai monas- la dicha casa Santa de Jerusalen, y hauiéndose votado 
tono CLG JGI'US&IGU 

sobre ello, se acordó por mayor parte, que se dén y l i 
bren á Fray Mateo de Salerno, de la órden de San Fran
cisco, mili ducados de limosna para el monasterio de Je
rusalen y reparos de los lugares santos della, precediendo 
licencia de su Magostad para darlos, y dando fianza el 
dicho Fray Mateo de Salerno, á contento del Reyno, de 
que dentro de dos años primeros siguientes se darán al 
contador del Reyno carta de pago del guardián que es 
ó fuere entonces de la dicha casa santa de Jerusalen, del 
recibo de los dichos mili ducados, y los demás recaudos 
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y aprouacion de la dicha carta de pago 'de la Señoría de 
Venecia, y que si todos estos recaudos no se entregaren 
dentro de los dichos dos años á contento de los letrados 
del Rey no, volverán los dichos mili ducados, al receptor 
del Reyno. Y en esta limosna fueron con que se pida l i 
cencia de las ciudades, Juan de Gamez, los de Toro, 
don Francisco de Alfaro y Vela Nuñez. 

Don Jorge de Baeza, don Luis Gómez, don Diego Pa- Servicioextraor-

checo y don Alonso del Castillo, comisarios de lo del ser- dinar10-
vicio extraordinario, dieron quenta que hauian hablado al 
señor Presidente y representádole lo que el Reyno hauia 
acordado ayer cerca de la concesión del dicho servicio 
extraordinario, y que su Señoría Illma. les hauia respon
dido que las ocasiones presentes apretauan de manera 
que no era justo dilatar tanto la dicha concesión, y que 
así pedia al Reyno que en todo caso se señalase el dia de 
hoy jueves, para que á la tarde se concediese el dicho 
servicio extraordinario en la forma que se acostumbra; y 
que en lo de los capítulos generales se daua toda la prisa 
posible y que en toda esta semana sin duda se despacha
rían. Y hauiendo tratado sobre ello, se votó como sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que se envíen luego los comi- Burgos, 

sarios ádezir ásu Señoría, que el Reyno estará presto de 
votar el servicio extraordinario á la hora que su Señoría 
Illma. señalase. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que atento la 
voluntad de su Magestad, que se ha significado por el se
ñor Presidente, á que es razón acudir, es de parecer 
se señale esta tarde para conceder el servicio ex
traordinario, y los comisarios acudan á dezir esto al señor 
Presidente, y vuelvan con la respuesta. 

Lázaro de Quiñones, que el término que ayer León. 
TOMO V I I I . 20 
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Granada, 

Sevilla. 

Córdoua. 

Murcia. 

Jahen. 

se señaló para este efecto, fué á causa de que se en
tiende que á algunos de los Procuradores de Cortes no 
Ies ha venido la orden de su ciudad, pareciendo que en 
este tiempo vendría y se haría mas en conformidad; pero 
que siendo su Señoría Illma. servido de anticiparlo por 
convenir, el dia y la hora sea la que su Señoría Illma. 
señalare, y que los comisarios lleven esta respuesta. 

Juan de Mieres idem. 
Don Jorge de Baeza, que los comisarios digan al se

ñor Presidente, que á las dos de la tarde estará el Reyno 
junto para votar el servicio extraordinario. 

Baltasar Monte idem. 
Pedro Diaz de Herrera idem. 
El doctor Guillen idem. 
Don Luis Gómez, que los comisarios vayan á deziral 

señor Presidente de Castilla, que el Reyno se juntará á la 
hora que su Señoría Illma. ordenare, esta tarde á conce
der el servicio extraordinario á su Magestad; y suplica al 
Reyno se sirva de venir en esto. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero, que el amor y lealtad con que 

siempre ha servido á su Magestad, ese mismo tiene de 
servirle; pero que con licencia del señor Presidente, ha 
escrito á su ciudad para que le dé orden para conceder 
el servicio extraordinario á su Magestad, y que por no 
ser venida esta, y otras de otros muchos caualleros del 
Reyno, se acordó ayer por la mayor parte, se quedase 
para el lunes primero: su voto es que se nombren comi
sarios para que supliquen á su Magestad sea servido de 
suspenderlo para este dia. 

Don Luis Riquelme idem. 
Juan de Gamez, que ha sido de voto y parecer de que 
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se sirva á su Magestad, como es razón, con el servicio ex
traordinario, y que asi es en que vayan los comisarios á 
dezir al señor Presidente de parte del Reyno, señale su 
Señoría Illma. hora para que se sirva á su Magestad con 
el dicho servicio. 

Vela Nuñez, que el intento que el Reyno tuvo ayer Avila, 

de diferir este negocio hasta el lunes primero, fué porque 
algunos de los Procuradores de Cortes que están presen
tes, hauian tenido licencia del señor Presidente para es-
criuir á sus ciudades les enviasen la orden que querían tu
viesen en esto de la concesión, y por ser de tanta importan
cia que esto vaya con toda conformidad, es de parecer que 
se nombren comisarios que supliquen á su Señoría tenga 
por bien que se difiera hasta el lunes. 

El licenciado Gasea, que llegó á la sazón que votaua 
su compañero, dixo, que quiere oír. 

Don Antonio Deza, que su parecer es que el Reyno Toro, 

se junte esta tarde á votar el servicio extraordinario y 
que los comisarios vayan al señor Presidente y le digan 
la determinación que el Reyno tiene, y que señale la ho
ra para que esto se haga. ' 

Don Pedro de Velasco idem. 
Pedro Torre de Hervías dixo, que atento que el Se- Cuenca, 

ñor Presidente ordenó el domingo pasado, que escriuiesen 
á las ciudades, y no ha hauido lugar de tener respuesta 
dellas, y ayer se proveyó se dilatase hasta el lunes que 
viene, le parece no hay lugar hasta entonces; y suplica á 
los comisarios desto, vuelvan á suplicar á su Señoría 
Illma. sea en que se dilate este negocio hasta el lunes 
primero, para que con acuerdo de sus ciudades se haga 
lo que se deue, porque conviene aguardar respuesta de 
las dichas ciudades. 
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Madrid. 

Salamanca 

Zamora. 

Valladolid. 

Alonso Román idem. 
Don Francisco de Alfaro, que tratándose ayer deste 

particular, fué de parecer se sirviese á su Magostad con 
brevedad, y ahora le parece lo propio; y que los comi
sarios representen á su Señoría Illma. esta voluntad 
del Reyno y le supliquen señale hora esta tarde para 
que vote. 

Luis Hurtado idem. 
El licenciado don Hernando Ramirez, que quando su 

Magostad mandare, está presto de votar el servicio extraor
dinario; pero porque á esto no contradize suplicar á su 
Magostad tenga por bien sea el lunes que el Reyno acor
dó ayer, es de parecer se nombren comisarios para este 
efecto. 

Don Diego de Guzman, que sea esta tarde á la hora 
que el señor Presidente mandare, y que los comisarios lo 
vayan así á dezir. 

Don Pedro Romero lo que los de Murcia. 
Don Alonso del Castillo, que ayer fué de parecer que 

se suplicase á su Magostad ó al señor Presidente fuesen 
servidos de diferir el tratar del servicio extraordinario 
para el sábado primero; porque está esperando cada dia 
orden de su ciudad para servir á su Magostad con él co
mo lo desea y está obligado, y aunque envió correo pro
pio á ello, no le ha venido, y así de nuevo vuelve á supli
car á su Magostad lo que ayer le suplicó; y siendo servi
do de otra cosa, está presto de juntarse con el Reyno á la 
hora que el señor Presidente ordenare, y hazer lo que 
pudiere en el servicio de su Magostad. 

Don Diego Pacheco, que ayer fué de parecer que el 
Reyno se juntase el lunes ó el dia que su Magostad man
dase, ó el señor Presidente en su nombre, á votar el ser-
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Soria. 

vicio extraordinario; y que hauiendo oido el recado que 
el señor Presidente ha enviado al Reyno significándole se 
sirvirá á su Magostad con que se junte esta tarde á votar el 
dicho servicio, le parece se haga asi, nombrando los mis
mos comisarios y en su lugar á don Alonso del Castillo, 
para que se diga se hará lo que su Señoría Illma. ha 
enviado á mandar de parte de su Magostad. 

Gil González, que atento que las causas por donde el 
Reyno acordó ayer se difiriese este negocio hasta el lu
nes, están en el mismo estado, es de parecer se suplique 
al señor Presidente encamine la suspensión hasta aquel 
dia, porque se haga de conformidad. 

Pedro de Santa Cruz idem, y que atento que el do
mingo pasado se mandó por el señor Presidente escriuie-
sen á su ciudad y lo han hecho con dos correos, y de 
aquí al domingo primero aguarda respuesta para poder 
servir á su Magostad con el servicio extraordinario, es 
de parecer se nombren comisarios que supliquen á su 
Magestad sea servido suspenderlo hasta el lunes, para que 
el Reyno todo le pueda servir. 

Antonio de Zamora, que atento que él tiene comisión Segovia. 

de su ciudad para conceder el servicio extraordinario á 
su Magestad, es de parecer que los comisarios vayan al 
señor Presidente á suplicarle señale la hora que fuere ser
vido para que esta tarde se trate de votar el dicho servi
cio extraordinario. 

Don Juan del Hierro idem. 
Gaspar Gómez, que le parece que los comisarios su- Ouadaiajara. 

pliquen al señor Presidente sea servido de dilatar esto 
hasta el lunes, como por el Reyno está acordado; y si por 
causas que á su Señoría le movieren á creer no convenir 
al servicio de su Magestad, se haga esta tarde. 
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Toledo 

Resolución. 

Don Francisco de Castilla idem. 
El licenciado Gasea dixo, que se vote esta tarde ó ma

ñana, quando el señor Presidente mandare, no siendo 
servido que se difiera hasta el lunes para que se haga 
con conformidad. 

Diego de Argame, que el Reyno ordenó ayer que el 
lunes, veinte y quatro deste, se votase el servicio extraor
dinario, y que los comisarios han referido de parte del 
señor Presidente, que su Magostad se servirá de que se 
trate hoy deste negocio, para lo qual deue de hauer cau
sas precisas y justas; atento á lo qual es en que los mis
mos comisarios digan á su Señoría Illma. que el Reyno 
por condescender con su voluntad, se juntará esta tarde 
para votar sobre el dicho negocio. 

Juan Vaca, que él quisiera que este negocio se difi
riera hasta el lunes, como el Reyno lo tenia ordenado 
para que se hiziera con mas conformidad y voluntad de 
todas las ciudades; pero que por las razones que han re
ferido los comisarios, parece conviene la brevedad y que 
será mas servicio de su Magestad; atento á lo qual se 
conforma con Lázaro de Quiñones. 

Salió por mayor parte, que los comisarios deste ne
gocio vayan al señor Presidente y le digan que el Reyno 
ha acordado que esta tarde se junte á votar sobre lo del 
servicio extraordinario, y que será á la hora que su Se
ñoría Illma. señalare. Y luego los dichos comisarios sa
lieron á hazer la dicha comisión y el Reyno aguardó la 
dicha respuesta. Y volvieron con la respuesta y dixeron 
el mucho agradecimiento que el señor Presidente tenia 
de lo que en nombre del Reyno le hauian dicho, y que así 
se podrían juntar esta tarde á las dos y media, á tratar 
dello y poner en execucion lo acordado. 
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Hauiendo don Diego Pacheco dicho en el Reyno, que coches, 

pues está tan cerca de salir la respuesta de los capítulos 
generales délas Cortes pasadas, seria bien que en particu
lar se suplicase á su Magostad se respondiese al capitulo 
de los coches en la forma que está suplicado; y hauiendo 
tratado sobre ello, se acordó por mayor parte, que don Ge
rónimo de Guzman y el dicho don Diego Pacheco supli
quen esto á su Magestad para que se sirva de concederlo 
como está suplicado, por el contentamiento de todo el 
reyno. 

El Reyno acordó de echar suertes entre las ciudades Echóse suertes 

y villas que no tienen lugar conocido, para que como les 
cupiere y por aquella órden lleguen á besar á su Mages
tad la mano quando el Reyno vaya á ello después de 
hauer otorgado el servicio extraordinario: lo qual se hizo 
por sola esta vez y para este efecto, y salieron como se 
sigue: 

Valladolid, Segovia, Soria, Avila, Madrid, Zamora, 
Salamanca, Guadalajara, Cuenca, Toro. 

i 

Pedro de Miranda dixo, que en nombre de la ciudad Burgos, 

de Rúrgos y su tierra y provincia por quien habla, es de 
voto y sirve á su Magestad con ciento y cinquenta quen-
tos del servicio extraordinario de los años de ochenta y 
cinco, ochenta y seis y ochenta y siete, para que lo pa
guen y contribuyan con él las ciudades, villas y lugares 
y personas, y en la forma y cantidad que lo suelen y acos-

1 Hay plana y media en blanco; no habiéndose escrito la cabeza de la 
junta del Reyno celebrada en la tarde del dia XX de Noviembre, para ha
cer el otorgamiento del servicio extraordinario. 
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tumbran pagar; lo qual ofrece en nombre de las dichas 
partes por quien habla, con el amor y voluntad con que 
siempre han servido á sn Magestad. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro idem. 
León. Lázaro de Quiñones, que en nombre de León y sus 

provincias por quien habla, y su reyno, sirve á su Mages
tad con el servicio extraordinario, con el buen deseo que 
siempre han tenido y tienen al servicio de su Magestad. 

Juan de Mieres idem. 
Granada. Don Jorge de Baeza, que en nombre de la ciudad de 

Granada y su reyno, sirve á su Magestad con ciento y cin-
quenta quentos del servicio extraordinario, con que lo pa
guen y contribuyan los lugares y personas que están en 
costumbre de lo pagar. 

Baltasar Monte idem. 
Sevilla. Pedro Diaz de Herrera, que Sevilla otorga y concede 

en su nombre y el de las demás ciudades de su reyno por 
quien habla en Cortes, el servicio extraordinario á su Ma
gestad, con el amor y voluntad que su Magestad bien sabe 
se le tiene siempre á su Real servicio, para que lo paguen 
las personas que lo acostumbran pagar. 

El jurado doctor Guillen dixo lo mismo. 
córdoua. Don Luis Gómez de Figueroa, que en nombre de Cór-

doua y su reyno, sirve á su Magestad con ciento y cin-
quenta quentos del servicio extraordinario, para que lo 
paguen y se cobre de las personas y en la forma que se 
acostumbra pagar; y este servicio haze con el amor y vo
luntad que siempre. 

Don Gerónimo de Guzman dixo lo mismo. 
Murcia. Don Rodrigo Gaitero, que en nombre de Múrcia y su rey-

no, sirve á su Magestad con el servicio extraordinario, con 
el amor y lealtad que siempre han servido á su Magestad. 
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Don Luis Riquelme idem. 
Juan de Gamez, que con la lealtad y voluntad y amor Jahen. 

que siempre han servido á su Magestad Jahen y su rey no, 
tierra y provincia, le sirve y otorga ahora el servicio ex
traordinario, que son ciento y cinquenta quentos; los qua-
les se han de pagar en los años de ochenta y cinco, ochen
ta seis y ochenta y siete, á los plazos y por las personas 
que tienen obligación á pagarlo. 

El licenciado Gasea de Salazar, que en nombre de la Avila 

ciudad de Avila, tierra y provincia, sirve á su Magestad 
con el amor y voluntad que siempre, con el servicio ex
traordinario de ciento y cinquenta quentos, para que estos 
se cobren en la forma acostumbrada. 

Vela Nuñez idem. 
Don Antonio Deza, que en nombre de Toro y su tier- Toro, 

ra y provincia, sirve á su Magestad con ciento y cinquen
ta quentos del servicio extraordinario, para que los paguen 
las personas que suelen y tienen costumbre. 

Don Pedro de Velasco, que en reconocimiento de las 
extraordinarias merzedes que en general y en particular 
todos estos reynos deuen á su Magestad, sirve con los 
ciento y cinquenta quentos del servicio extraordinario, 
por la forma y manera y de las personas que lo acostum
bran pagar, y en nombre de su ciudad, suplica no solo 
reciba servicio tan corto, sino su voluntad tan grande. 

El licenciado don Hernando Ramirez, que en nombre Salamanca, 

de la ciudad de Salamanca y tierra y partido por quien 
habla, sirve á su Magestad con el servicio extraordinario 
en la cantidad y forma y de las personas que se acostum
bra cobrar. 

Don Diego de Guzman idem. 
Don Pedro Romero de Mella, que por orden del señor Zamora. 

. 22 TOMO vm. 
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Presidente escriuió á su ciudad fuese servida de darle 
orden para que pudiese conceder el servicio extraordi
nario, y que por esta licencia enviaron correo propio él 
y su compañero, la qual respuesta esperauan hoy; y por 
que su Señoría Illma. ha mandado que se trate hoy deste 
negocio y por no tener respuesta de su ciudad, suplica 
á su Señoría Illma. sea servido de darle licencia que su 
voto se resuelva de aquí al sábado, ó mañana en todo el 
dia, porque espera esta noche respuesta. 

Don Alonso del Castillo, que deseoso de acudir al ser
vicio de su Magostad, á que está tan obligado, antes que 
por el Illmo. Presidente se le mandase y luego como se le 
ordenó, escriuió á la ciudad de Zamora por quien habla, 
pidiendo que le diesen órden para servir á su Magostad 
con el servicio extraordinario, y para que esta respuesta no 
se difiriese, envió correo propio, que espera hoy; á causa 
de lo qual dos vezes que se ha tratado en el Reyno deste 
particular, ha suplicado á su Magestad y al Illmo. Presi
dente le hagan merzed de diferir el mandar votar este ne
gocio hasta el sábado primero, y así ahora de nuevo lo su
plica y en ello su ciudad y él en particular, recibirán mer
zed; y se les deue hazer, atenta la voluntad con que siempre 
ha servido á su Magestad en todas las ocasiones y lo 
mismo espera hará en esta. 

Valladolid. Don Diego Pacheco y el licenciado Maldonado, por es
tar ausentes, enviaron un voto, que es del tenor siguiente: 

El licenciado Maldonado y don Diego Pacheco dixeron 
que la villa de Valladolid, continuando el amor, lealtad y 
fidelidad con que siempre ha servido á su Magestad, les 
ordenó que para la concesión del servicio extraordinario 
de que ahora se trata, usasen libremente del poder que 
les hauia dado; porque su voluntad y deseo siempre ha 
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sido y es de servir á su Magestad como hasta aquí lo ha 
hecho en todas las ocasiones que se han ofrecido. Y consi
derando que las necesidades y obligaciones que su Mages
tad tiene de presente, son muy mayores que las que hasta 
ahora ha tenido, para algún alivio y ayuda dellas, en vir
tud del poder que tienen de Yalladolid, y en su nombre 
y de su tierra y provincia, conceden á su Magestad ciento 
y cinquenta quentos de servicio extraordinario, para que 
los paguen y se cobren en el tiempo y de los lugares y 
personas que suelen y han acostumbrado á pagar los otros 
servicios extraordinarios que se han concedido en las otras 
Cortes pasadas. Y lo firmaron en Madrid á veinte dias del 
mes de Noviembre de mili y quinientos y ochenta y seis 
años.—Don Diego Pacheco.—El licenciado Maldonado. 

Gil González, que aunque la ciudad de Soria le dió Soria, 

cumplido poder para asistir á las Cortes, este se le res
tringió con pleyto homenage que le tomó de que no conce
derla ninguna cosa sin su órden y particular aviso, como 
lo solian hazer todos los otros Procuradores de Cortes 
que enviaron en los tiempos pasados, como lo refirió al 
señor Presidente y señores Asistentes el dia del exámen 
de poderes. Y aunque después que se concedió el ser
vicio ordinario escriuió á la dicha ciudad, en diez y seis 
deste mes, para que le alzasen el pleyto homenage para 
poder otorgar el dicho servicio como lo ha deseado y desea 
en extremo, y últimamente esta mañana con un correo 
en diligencia, hasta ahora no ha tenido órden de la dicha 
ciudad para poder otorgar el dicho servicio; por esta ra
zón , de presente él no lo puede otorgar ni otorga, pero 
espera hazerlo con la órden de la dicha ciudad, la qual 
tiene por cierto le vendrá según la razón que hay y las 
causas que él ha representado á la dicha ciudad. 
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Madrid. 

Segovia. 

Gruadalajara. 

Cuenca. 

Pedro de Santa Cruz idem. 
Don Francisco de Alfaro, que en nombre de Madrid, su 

tierra y partido, sirve á su Magestad con los ciento y cin-
quenta quentos del servicio extraordinario; continuando 
en esto la voluntad con que siempre esta villa ha acudido 
y acudirá en todas las cosas que fueren servicio de su 
Magestad. 

Luis Hurtado dixo lo mismo. 
Antonio de Zamora dixo, que en nombre de la ciudad 

de Segovia, tierra y provincia por quien habla, otorga el 
servicio extraordinario, que son ciento y cinquenta quen
tos, para que lo paguen las personas que suelen y lo acos
tumbran pagar, y que esto sea en los años de ochenta y 
cinco, ochenta y seis y ochenta y siete. 

Don Juan del Hierro y Herrera idem. 
Gaspar Gómez, que en nombre de la ciudad de Gua-

dalajara, tierra y provincia por quien habla, sirve á su 
Magestad con el servicio extraordinario, que son ciento y 
cinquenta quentos, y que estos paguen las personas que 
lo acostumbran pagar. 

Don Francisco de Castilla idem. 
Pedro Torre de Hervias, que puesto caso que él tiene 

poder de su ciudad para lo que ahora se trata, luego que 
se dió orden para consultar y tomar acuerdo con las ciu
dades, en conformidad desto, él escriuió á su ciudad, que 
aguardaua su parecer y consentimiento, y precisamente 
está obligado á aguardarle, y de otra manera seria invá
lido lo que hiziese; y hasta ahora no se ha tardado la 
respuesta de su ciudad, que se le escriuió desde aquí el 
domingo diez y seis deste, y hasta que pasen ocho ó nueve 
dias no puede dar él el consentimiento. Pero que sin per
juicio de su derecho y del acuerdo que la dicha ciudad 
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tomare, él por lo que á él toca y en quanto es de su parte, 
lo consiente; protestando como protesta que por esto no 
sea visto perjudicar al derecho de la dicha ciudad, y así 
lo pide por testimonio. 

Alonso Román, dixo lo mismo. 
Diego de Argame, que en nombre de Toledo y su rey-

no, partido, provincia y lugares por quien habla en Cor
tes, es en otorgar y otorga á su Magostad ciento y cin
cuenta quentos de servicio extraordinario de tres años, 
que es el último el de ochenta y siete; para que lo paguen 
los lugares y personas que están en costumbre de pagarlo. 

Juan Vaca de Herrera idem. 
Salió por mayor parte, que se sirva á su Magostad con 

el servicio extraordinario, que son ciento y cinquenta 
quentos de los años de ochenta y cinco, ochenta y seis y 
ochenta y siete, para que se cobren de las personas y en 
la cantidad que lo suelen y acostumbran pagar. 

Toledo. 

Resolución. 

Y luego el señor Presidente dixo al Rey no, que cerca 
de un memorial que se hauia dado á su Magostad represen
tándole quán adelante estaua el tiempo, y que se sirviese 
de ver lo que convenia hazer en lo del encabezamiento 
por acabarse la prorogacion que dél está hecha, en fin 
deste año; su Magostad le hauia mandado dixese, como 
lo dezia en su nombre, que estaua muy agradecido del 
cuidado que en esto hauia tenido el Reyno y del que te
nia de las cosas de su servicio, y que nombre comisarios 
para tratar de lo que conviniere hazer en este negocio. 

Encabezamiento 

1 Hay un blanco; no habiéndose escrito la fórmula de la aceptación 
del servicio, que puede verse en los tomos anteriores. 
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EN XXI DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, León, Granada, el 
doctor Guillen, Górdoua, Múrcia, Jahen, Vela Nuñez, Ma
drid, Pedro Torre de Hervías, Soria, Toro, Zamora, don 
Juan del Hierro, Salamanca, don Diego Pacheco, Gaspar 
Gómez, Toledo, Pedro Diaz de Herrera, don Francisco de 
Castilla, Antonio de Zamora. 

Que se nombren Hauiendo tratado y platicado sobre lo que ayer dixo 
comisarios para lo en ei ^ m ei señor Presidente de Castilla, de que se 
del encabezamien- . . , , . , , 
to. nombrasen comisarios para tratar de lo contenido en el 

memorial que el Reyno dió á su Magostad cerca de lo 
del encabezamiento, y en cumplimiento dello, se votó so
bre el nombramiento de los dichos comisarios, y se acor
dó por mayor parte, que se haga nombramiento de ocho 
comisarios para tratar con el señor Presidente de Casti
lla y con las demás personas que su Magostad tiene nom
bradas, de todo lo tocante al encabezamiento general ó 
prorogacion del, y que los dichos comisarios que para 
ello se nombraren, dén quenta en el Reyno cada dia de 
lo que en ello se fuere haziendo y tratando, para que el 
Reyno lo entienda todo, y ordene se haga lo que convi
niere al servicio de su Magostad y al bien y alivio destos 
reynos, sin que ellos puedan concluir ni efectuar ningu
na cosa. 

Nombramiento Y hauiendo votado sobre el nombramiento de los di
chos comisarios, salieron nombrados por mayor parte, pa
ra executar lo que el Reyno tiene acordado sobre lo del 
encabezamiento, Diego de Argame, don Jorge de Baeza, 
Pedro Diaz de Herrera, don Luis Gómez de Figueroa, 

de los comisarios. 
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Juan de Gamez, don Antonio Deza, don Alonso del Gas-
tillo, don Diego de Guzman y don Diego Pacheco. 

Lázaro de Quiñones dixo, que por que en este Reyno, Gontradizion 

sobre el nombramiento de comisarios para tratar de lo del 
encabezamiento ó prorogacion dél, vió una novedad no 
usada, que ha sido guardar algunos sus votos para la pos
tre, no queriendo votar ni votando en su lugar, como son 
obligados, queriendo por esta orden ver lo que se vá vo-
votando, para después hazer su nombramiento mas al se
guro; y porque desto podian resultar para adelante incon
venientes, y parecer mala orden de votar, para remedio 
dello y para que mejor el Reyno pueda entender lo que 
deue hazer para adelante, yéndose votando desta mane
ra, protestó ser contra orden y lo contradixo y si necesa
rio era lo apeló; y haze ahora lo mismo y pide á mí, el 
presente secretario, lo dé por testimonio. 

Pedro de Miranda, Juan de Mieres, don Rodrigo Gal- ídem, 

tero, don Luis Riquelme, VelaNuñez y don Francisco de 
Castilla dixeron lo mismo que Lázaro de Quiñones. 

Pedro Diaz de Herrera dixo, que el querer oir los ca- Que no pareper-

ualleros capitulantes en qualquier avuntamiento, es cosa jmc10 la contradl-
1 i i • i i • Z10n arriba. 

muy usada y guardada, especialmente en la junta que se 
haze en el Reyno, por ser como es uso muy loable querer 
los que oyen, ir al tiempo del votar, instruidos de lo que 
mas conviene; y por esta ocasión no se quita la libertad á 
todos los demás de que háganlo mismo, siendo como es 
precisa obligación de que si todos quisiesen oir, en vol
viendo la rueda al que ha de votar primero, ha de votar 
por fuerza, sin que se pueda excusar dello, y consecutiva
mente todos los demás tienen la misma obligación, por 
cumplir con la órden que siempre se tiene de que no 
se incurra en la nulidad de cabildo rétense; y que por 

TOMO V I I I . 23 
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esta razón, él como el primero que quiso oir, pide á mí, 
don Juan de Henestrosa, que para verlo donde se hu-
uiere de seguir la apelación, ponga todo lo que en este 
caso es uso antiguo en el ayuntamiento destas Cortes, y 
á él, como á parte, se le notifique en tiempo, qualquiera 
mejora que por la parte contraria fuere traída, ó qual-
quier auto que fuere notificado, para dezir y alegar en el 
tribunal superior estas causas y las que le conviniere á 
su derecho; y que todo esto vaya junto con el testimonio 
que se diere desto. 

ídem. El doctor Guillen dixo, que si se huuiere de hazer 
relación desta apelación que ha interpuesto Lázaro de 
Quiñones, requiere á mí, don Juan de Henestrosa, que asi
mismo lleve un testimonio autorizado, de cómo después 
que se han juntado los caualleros Procuradores á estas 
Cortes, se ha ofrecido caso en que han querido oir algu
nos caualleros y han oido, y después han votado, y esto 
se ha hecho estando presentes los propios caualleros que 
han apelado, y lo han consentido sin hauer hauido contra-
dizion desto, para que asi conste en el tribunal superior 
cómo esto no es cosa nueva. 

Tdem. Don Luis Gómez, don Francisco de Alfaro, Antonio de 
Zamora, Juan de Gamez, Gaspar Gómez, Diego de Arga-
me, don Pedro Romero, los de Granada, don Gerónimo 
de Guzman, don Diego Pacheco y don Antonio Deza di-
xeron lo que tiene dicho Pedro Diaz de Herrera. 

Contradizion. Y luego el dicho Lázaro de Quiñones y los que se 
conformaron con él, y mas los de Cuenca, que ahora se 
conforman con el voto del dicho Lázaro de Quiñones, di-
xeron, que no consienten la protestación que está hecha 
de que se haya usado en este Reyno en caso de nombra
miento, porque seria contra derecho; y asi para saber lo 
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que en esto se deue hazer para adelante, es el principal 
intento desta apelación, y si es necesario, de nuevo se 
haze: y que atento que esto está apelado, todo lo que 
desde ahora en ello se hiziere,protestan que sea ninguno 
y lo apelan de nuevo. 

EN XXIV DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Lázaro de Quiño
nes, Granada, don Gerónimo de Guzman, don Rodrigo 
Gaitero, Juan de Mieres, Juan de Gamez, Vela Nuñez, 
don Francisco de Alfaro, Cuenca, Guadalajara, don Die
go Pacheco, Zamora, Toro, Segovia, Soria, Toledo. 

Ilustrisimo Señor. 

Juan Davia dize: que como al Reyno le consta, él es- Petición de Juan 

tá proveido por diputado destos reynos, y há mucho que B^m' 
vino aquí á servir su oficio, y por enfermedad que el con
tador Serna ha tenido y de presente tiene, y por otras 
ocupaciones que se han ofrecido al Reyno, no se ha aca
bado ni acaba la quenta del receptor y la que acostum
bran á dar los diputados que acaban sus oficios. Y porque 
há muchos dias que está aquí con mucha costa de su ca
sa y criados, suplica al Reyno mande, que se continúe la 
dicha quenta, no obtante la enfermedad del dicho conta
dor; pues antes que él cayese enfermo se hizo el cargo al 
receptor del Reyno, y su descargo ha de ser con libran-

1 Hay mas de una hoja en blanco. 
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zas, y la quenta se puede lomar por los comisarios y 
uno de los secretarios, etc. 

Y hauiendo tratado sobre ello, se acordó que esta tar
de los comisarios y uno de los secretarios y los diputados 
y receptor del Reyno, se junten á las quentas, y allí se 
vea si se pueden proseguir, y pudiéndose hazer, se haga. 

A los porteros Acordóse que se dén á los porteros del Consejo Real 
del consejo Real ^ s mi|j maraveciís ayUda de costa por una vez. 
seis mili marave- , • T . • T • r»- i i 
dís. Entraron don Luis Gómez, don Luis mquelme y el 

doctor Guillen. 
Memorial de los Leyóse un memorial que don Gerónimo de Guzman 

coches. y (j0íl ]3ieg0 Pacheco truxeron, que dizen se hauia dado 
á su Magostad en las Córtes del año de setenta y nueve 
sobre lo de los coches de dos cauallos; y hauiéndose 
visto, se aprouó y acordó se dé á su Magostad, y es como 
se sigue: 

S. C. R. M. 

La esperanza que estos reynos tienen de que vuestra 
Magostad, como Rey y Señor natural, será servido de re
mediar un universal descontento que sus subditos y va
sallos deste reyno padecen en hauérseles quitado el uso 
y aprovechamiento de los coches y carrozas con la prag
mática que se promulgó el año pasado de quinientos y 
setenta y ocho, es ocasión de que conociendo con el tiem
po y experiencia los mayores daños é inconvenientes que 
della se siguen á los naturales deste reyno, se pida y su
plique á vuestra Magostad encarecida y humildemente por 
el remedio, que se ha visto es bien necesario por ser tan
tas las invenciones que después acá se han introducido, 
y las que cada dia van saliendo y saldrán para suplir la 
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falta de los coches, y que así por el artificio y obra como 
por los escuderos y criados que requieren, son causa de 
mayores y mas excesivos gastos que los coches, y no tan 
autorizadas para el lustre del lugar ni tan provechosas para 
sus dueños; pues quando no tenian necesidad del coche, 
con las muías dél labrauan alrededor de los lugares do v i 
vían, tierras en que cogian trigo y cenada, y proveian sus 
casas y les era grangería: y la honestidad no recibe sino 
daño grandísimo, porque el salir de las mugeres es el 
mismo y la ocasión mayor, y mejor parecen con mas 
decencia y autoridad yendo recogidas en un coche, llevan
do sus hijas consigo, á oir los oficios divinos ó á sus v i 
sitas, que no solas y cubiertas por las calles, ó descubier
tas tan acompañadas de criados que exceda á la costa y 
gasto dé los coches; dexando sus hijas solas en casa ó 
enviándolas á oir misa antes ó después deltas, que en lo 
uno y en lo otro puede hauer mas notorio daño y mayor 
inconveniente. Siéntese este precisamente en esta corte y 
en los lugares de chancillerías á do acuden mugeres de 
calidad y personas impedidas y dolientes que vienen á sus 
negocios y pueden mal hazerlos no andando en coche, las 
unas por su honestidad y las otras por su dolencia y falta 
de salud; no pudiendo las mas deltas sustentar quatro caua-
llos ni el acompañamiento que el ir en estas nuevas in
venciones ó á pié requiere, de do vendrá que ó andarán 
contra lo que su salud y estado les pide ó dexarán per
der sus negocios. Demás de que por una, si la hauia, que 
con libertad usase mal del trato délos coches, no es justo 
ni razonable privar del uso y aprovechamiento dél á tantas 
buenas, y finalmente á casi toda la nobleza deste reyno; 
notando álos naturales dél por de peor inclinación y cos
tumbres que á los demás, en cuyos reynos y señoríos se 
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tolera y permite el uso de los coches y carrozas, siendo 
como es el quitarlos en tanto daño de la salud, asi por el 
reparo del frió del invierno, como para defensa del sol en 
verano, en los que tienen precisa necesidad de salir á sus 
oficios, ó al beneficio de sus haziendas, ó al despacho de 
sus negocios. 

No hauiendo como no ha redundado destola abundan
cia decauallos que se esperaua, y si el excesivo precio de-
llos que haze no poderse sustentar las gentes de las guar
das y ginetes, porque ó no hallan un cauallo ó les cuesta 
el sueldo de un año; demás de que los que una vez se 
echan al coche ó carroza quedan sin provecho para la 
guerra y qualquier otro exercicio, pues pierden la carrera 
y aun la boca. Y aunque entonces se entendió se perdian 
las labranzas porque los labradores no hallauan una muía 
en precio que la pudiesen comprar, verdaderamente la ex
periencia de lo pasado y presente muestra todo lo contra
rio, pues el uso y exercicio de los coches con muías, 
ha sido causa de que se haga mayor crianza dellas que 
nunca se vio en estos reynos. Demás de que siendo la 
crianza y grangería de los propios labradores, ellos se apro-
vechauan tanto en las que criauan y vendian para este ob
jeto, que con la ganancia que en ello hazian, no sentian y 
podian llevar la carestía de todas las otras cosas necesarias 
para la labor, y era con lo que verdaderamente lo podian 
sustentar; fuera de que no todas las muías sallan buenas 
para coche, y asi con la codicia de acertar en una, criauan 
otras no tales, que forzosamente hauian de quedar para la 
labranza. 

No siendo como no es pequeño inconveniente ver 
quán dificultoso es gouernar á un tiempo quatro caua-
llos españoles, que de su natural son fogosos y coléricos, 
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y que así el que tiene coche de quatro cauallos no tiene 
con él sino costa, pesadumbre, peligro para si y para los 
que andan por las calles, como se ha yá visto en algunas 
ciudades, y embarazo tan sin alivio ni otro beneíicio, 
que si ha de caminar, no puede aprovecharse dél, por no 
poder sufrir esta manera de trabajo los cauallos espa
ñoles. 

Mayormente que no es de poca consideración para mo
ver el Real ánimo de vuestra Magestad, si es servido de 
traer á su memoria que el uso y aprovechamiento de los 
coches y carrozas se halla permitido en la Sagrada Es
critura y en muchas leyes de jurisconsultos romanos, y 
tan grave y honorífico que huuo ley de los Emperadores 
Graciano y Valentiniano y Teodosio, en que ordenaron 
que para que los hombres constituidos en dignidad la res-
presentasen mejor, anduviesen siempre por la ciudad en 
coches ó carrozas, conforme á la dignidad de cada uno; 
en lo qual se muestra que el uso y exercicio de los co
ches y carrozas no es de sí malo, pero antes bueno; pues 
si no lo fuera, el tiempo, la diversidad de gouiernos y 
repúblicas que han pasado, y tantos hombres sábios, celo
sos y santos como ha hauido, lo huuieran descubierto y 
remediado. 

Por lo qual todos los Procuradores que celebramos 
las Cortes presentes por orden y mandato de vuestra Ma
gestad, en virtud de las particulares instrucciones que 
traemos para esto de nuestras ciudades, suplicamos muy 
humildemente á vuestra Magestad que sea servido de mo
derar de nuevo la pragmática pasada que habla cerca del 
uso y aprovechamiento de los coches, como fuese su Pieal 
voluntad y convenga mas al servicio de vuestra Mages
tad, como parece seria esta forma: 
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Que fuera de las personas Reales, nadie pueda traer 
coche ó carroza de rúa con mas de uno ó dos cauallos 
ó muías solamente, y de camino con las que quisiere. 

Que desde el dia de la publicación desto no se pueda 
hazer ni haga sino fuere para las dichas personas Reales, 
coche ni carroza con otro aforro ni cubierta mas que de 
paño, cuero, bayeta, frisa, baqueta ó encerado, y que no 
lleve flecos de oro, ni de plata, ni seda, ni pasamanos, 
ni mas que una trenzilla de seda do claven las tachuelas, 
sin ninguna otra guarnición por dentro ni por de fuera, 
y que la clavazón no sea dorada ni plateada, y lo mis
mo sea y se entienda en las guarniciones de los cauallos 
ó muías. 

Que porque el reyno no pierda lo que tiene gastado 
en los coches y carrozas que están hechos, vuestra Ma
gostad mande que dentro de cierto término cómo se pu
blicare esta pragmática en esta corte, las personas que 
tienen coches ó carrozas contra la orden susodicha, los 
registren ante la justicia de su lugar y escriuano del ayun
tamiento; declarando el aforro y cubierta del coche ó car
roza, para que no se puedan hazer otros de nuevo dizien-
do estañan hechos antes de la publicación. 

Que ninguna muger cortesana pueda andar en ningún 
género de coche ó carroza prestado ni alquilado, ni tener
le propio; poniendo vuestra Magestad graves penas así 
para esto como para los dueños que excedieren en tenerlos 
ó prestarlos contra la forma y orden susodicha, y para los 
cocheros que los truxeren y oficiales que los hizieren. 

Certificando como certificamos á vuestra Magestad, que 
en mandarlo proveer y remediar asi, lo recibirán estos 
reynos y naturales dellos por gran merzed y beneficio, y 
que como tal será causa de universal contentamiento. 
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EN XXV DE NOVIENBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Lázaro 
de Quiñones, Granada, don Gerónimo de Guzman, Múr-
cia, Juan de Gamez, Vela Nuñez, don Francisco de Alfa-
ro, don Diego Pacheco, don Pedro de Mella, don Hernan
do Ramírez, Juan de Mieres, Guadalajara, Soria, Segovia, 
Toledo, don Luis Gómez, don Pedro de Velasco, Alonso 
Román, el doctor Guillen, Pedro Torre. 

Vióse una carta de la ciudad de Jahen para el Reyno, 
en que dize y representa los daños é inconvenientes que 
haurá, de proseguir lo délos quantiosos; y pide al Reyno 
trate del remedio dello, y lo procure. Y hauiendo tratado 
sobre ello, se acordó que por ser negocio particular de 
aquella ciudad, y no general del reyno, no hauia para qué 
salir á ello: que se responda á la dicha ciudad en esta 
conformidad, por uno de los secretarios; significando que 
el Reyno holgára fuera cosa que pudiera salir á ello. 

Entraron don Antonio Deza, el licenciado Hernando 
Ruiz de Castro y Pedro Diaz de Herrera. 

Don Gerónimo de Guzman y don Diego Pacheco, die
ron quenta cómo en cumplimiento de su comisión, ha-
uian dado á su Magestad el memorial que ayer se hauia 
visto en el Reyno, y representádole los inconvenientes que 
resultauan de no hauer coches; y que su Magestad hauia 
recibido el dicho memorial y respondido que lo mandaría 
ver y proveer lo que huuiese lugar. 

Este dicho dia veinte y cinco de Noviembre de qui
nientos y ochenta y seis años, en la posada del Illmo. Pre
sidente de Castilla, y ante su Señoría Illma., en presencia 
de mí, don Juan de Henestrosa, secretario de las Cortes, Guenca 

Carta de Jahen. 

Coches. 

Concesión del 
servicio extraordi
nario por los Pro-
curadores de 
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parecieron Pedro Torre de Hervías y Alonso Román, 
Procuradores de la ciudad de Cuenca, y dixeron: que ya 
que no hauian podido otorgar á su Magostad el servicio 
extraordinario el dia que el Reyno le otorgó, por no te
ner orden de su ciudad para ello, ahora les hauia venido 
para poderlo hazer, y que asi concedian y servian á su 
Magostad con el servicio extraordinario en nombre de la 
dicha ciudad de Cuenca y su tierra y provincia por quien 
hablan en Cortes, y para que se pague y cobre de los lu
gares y personas y en la cantidad que lo acostumbran 
pagar. 

EN XXVI DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Granada, el doctor 
Guillen, Córdoua, don Luis Gómez, Juan de Gamez, Ma
drid, Alonso Román, don Alonso del Castillo, don Her
nando Ramírez, don Diego Pacheco, don Pedro de Ve-
lasco, Segovia, Pedro de Santa Cruz, Guadalajara, Toledo, 
don Antonio Deza, Lázaro de Quiñones, don Pedro Ro
mero de Mella. 

A los uxieres de Acordóse que se den nueve mili maravedís de ayuda 
cámara de s. M. costa ¿ ios ^ 1 ^ ^ Cámara de su Majestad por lo 
nueve mili mará- o r " 
vedis. que sirven al Reyno. 

comisión de los Diego de Argaine propuso en el Reyno y dixo: que 
ya le es notorio cómo su Santidad ha dado y concedido 
indultos de los obispados de España á los cardenales que 
residen en Roma, para que provean las vacantes dellos 
que tocan á su Santidad; y que se dán pensiones á ex-
trangeros y no á naturales destos reynos; de qué resulta 
mucho inconveniente en lo uno y en lo otro, Y así supli
ca al Reyno nombre comisarios para que lo signifiquen á 

indultos. 
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su Magestad, y le supliquen haga diligencia con su San
tidad, para que lo uno y lo otro no se haga ni pase ade
lante, sino que se guarde la costumbre que en esto se ha 
usado y ha hauido hasta aquí. Y hauiendo tratado sobre 
esto, se acordó que los comisarios que están nombrados 
para lo de la saca del dinero, procuren entender el esta
do deste negocio y el remedio que en ello se podrá tomar 
y tener, para que, hauiéndolo bien entendido, dénquenta 
dello en el Reyno, para ver lo que convendrá hazer, y su
plicar por el remedio dello. 

Hauiendo tratado cerca de los daños que resultan en Servicio y mon-

el reyno, de los juezes que andan por él en lo de la co- tazg0-
branza del servicio y montazgo; se acordó que los dichos 
dos comisarios, que son Juan Vaca y don Hernando Ra
mírez, hagan un memorial de los inconvenientes que re
sulta de que esto pase como ahora, y del remedio que po-
driá hauer para ello; y hecho lo traigan al Reyno para que 
en él visto y aprouado, se dé un traslado á cada ciudad 
y villa de voto en Córtes, para que lo envien á su ayun
tamiento para que los vean y respondan, y avisen lo que 
les pareciere se deue hazer, para que con su respuesta 
ordene el Reyno lo que conviniere hazer para remedio 
deste daño. 

Juan Vaca y don Hernando Ramirez, truxeron un me
morial sobre que se dé álos comisarios del Reyno asien
to en los Consejos quando se ven pleytos del Reyno; y 
visto en él el dicho memorial, se aprouó y acordó se dé 
á su Magestad; el qual es como se sigue: 

SEÑOR: 

El Reyno dize: que él tiene y se le ofrecen cada dia Memorial del 
TOMO V I I I . 26 
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asiento en los t r i - tantos y tan importantes pleytos en todos los Consejos de 
bunaies. vuestra Magestad, como es notorio; y como sea de tanta 

importancia, como la experiencia lo muestra en los otros 
pleytos, el hallarse á la vista algunos caualleros del Reyno, 
que es el dueño, para que, enterados en los negocios, asis
tan en su nombre á lo que conviniere, nunca se ha po
dido hazer ni haze así, por no hauer tenido lugar decen
te , ni tenerle de presente, señalado para los caualleros 
que del Reyno salen á este efecto; lo qual no se tiene por 
pequeña ocasión de perder el Reyno muchos pleytos. A 
vuestra Magestad pide por merzed y suplica, que consi
derando la grandeza suya y la honra que asi él como los 
caualleros que dél en su nombre salen, por tener á vues
tra Magestad por señor y cabeza, merecen, mande señalar 
lugar decente en los supremos tribunales de sus Consejos, 
para los caualleros que del Reyno salieren en su nombre 
á este efecto, para que asi se pueda acudir por sus comi
sarios á sus pleytos, quando tanto importa como quando 
se ven. 

Don Diego Pacheco: propuso en el Reyno y dixo: que 
los daños que hazen los soldados que se levantan en este 
reyno, son muy grandes y conocidos, y como negocio tan 
importante convenia tratar sobre el remedio dello y su
plicarlo á su Magestad. Y hauiendo platicado sobre ello 
se acordó que los caualleros Procuradores escriuan á sus 
ciudades sobre esto, y avisen el remedio que en ello po
drá hauer y por qué forma, para que entendido todo en el 
Reyno, se acuerde lo que mas conviniere al bien y alivio 
del reyno. 

Soldados. 
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EN XXVII DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Rey no y en él Burgos, Granada, el doctor 
Guillen, Górdoua, Juan de Gamez, Alonso Román, Madrid, 
don Diego Pacheco, don Pedro de Mella, don Hernando 
Ramirez, Antonio de Zamora, Gaspar Gómez, Pedro de 
Santa Cruz, Toledo, don Luis Riquelme, don Antonio 
Deza, Vela Nuñez, don Francisce de Castilla, don Juan del 
Hierro, Pedro Torre de Hervias, Juan de Mieres, don 
Pedro de Velasco. 

Los comisarios de lo del encabezamiento dixeron, que Encabezamiento 

en cumplimiento de su comisión y de lo que el señor 
Presidente de Castilla les hauia enviado á dezir, fueron 
ayer tarde á su casa, donde hallaron á su Señoria IIus-
trisima y á los demás señores que se juntan á la junta 
de Cortes, y que su Señoría Illma. les hauia dicho que 
un memorial que el Reyno hauia dado á su Magestad 
cerca de las cosas del encabezamiento, lo hauia su Ma
gestad remitido á aquella junta y se hauia visto en ella; 
que dixesen lo que al Reyno parecia se deuia hazer en 
este particular. Y que ellos respondieron, que aquel me
morial solamente hauia servido de recuerdo para que 
se diese orden en la administración de la hazienda del 
encabezamiento, pues se acabaña la prorogacion dél en 
fin deste año. Y que hauiendo hauido algunas réplicas 
de la una parte á la otra en esta sustancia, y viendo que 
de parte de los dichos comisarios no se ofrecia ninguna 
cosa á este propósito, se resolvió la junta, en que dixesen al 
Reyno. que viese qué medio podria hauer para el me
jor remedio de lo que contenia el dicho memorial y que 
volviesen con lo que el Reyno acordase, hoy jueves, á la 
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dicha junta. Y hauiendo tratado y platicado el Reyno so
bre esta dicha respuesta, se acordó que los dichos comi
sarios respondan al señor Presidente y señores de la di
cha junta, que si el Reyno ha de tratar de materia de 
encabezamiento, ha de ser con fundamento de que su 
Magostad se ha de servir de hazer al reyno baxa en el 
encabezamiento, de manera que lo pueda llevar y pagar, y 
cobrar las antiguas fuerzas que tenia, para emplearlas to
das en servicio de su Magostad, como ya siempre se ha 
hecho. 

EN XXVIII DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, Se
villa, don Gerónimo de Guzman, Murcia, Juan de Gamez, 
Vela Nuñez, Madrid, Cuenca, don Hernando Ramirez, 
don Pedro de Velasco, Zamora, Antonio de Zamora, Gas
par Gómez, Pedro de Santa Cruz, Toledo. 

Ayuda de costa Los comisarios de lo de la ayuda de costa dixeron, que 
ai Reyno quinze e| iiimo Presidente de Castilla les hauia dicho que su 
mili ducados. . ^ 

Magostad hauia mandado hazer merzed al Reyno de 
quinze mili ducados de ayuda de costa por una vez, para 
que los repartan entre si. Y se acordó que los dichos co
misarios vayan á dar las gracias desto á su Señoría Illma. 
y suplicar al señor Presidente de Hazienda lo mande l i 
brar en parte donde se cobre con brevedad. 

Ayuda de costa Y asimismo se acordó que del dinero que está á car
de ios secretarios. g0 del receptor del Reyno, pague á cada uno de los se

cretarios destas Córtes, otra tanta cantidad de ayuda de 
costa por esta vez, por lo que sirven en ellas, como la 
que les cupiere á cada uno de los Procuradores destas 
Córtes, délos dichos quinze mili ducados. 
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Entraron don Luis Gómez, don Francisco de Casti
lla, don Antonio Deza y don Juan del Hierro. 

Los comisarios de lo del encabezamiento dixeron, que Encabezamiento 

en cumplimiento de su comisión, hauian dicho al señor 
Presidente y señores de la junta, lo que el Reyno hauia 
acordado ayer, de que, atento las necesidades del reyno, 
se sirviese su Magostad de hazerle merzed de darle el en
cabezamiento con baxa; y que hauiendo tratado desto, su 
Señoría Illma. les hauia dicho que no hauia lugar de tratar 
de baxa, ni las necesidades de su Magostad, tan precisas 
y urgentes, dañan lugar á ello, y ue eran tantas, que an
tes estaua obligado el Reyno á ver el remedio deltas co
mo tan leales y fieles vasallos, y que el Reyno deuia te
ner en la memoria la merzed que le hauia hecho de sol
tarle un millón del crecimiento que del encabezamiento 
se hauia hecho en las Cortes del año de setenta y tres, 
sin tratar de otra nueva baxa; y que asi era menester que 
el Reyno viese qué otro medio podria hauer para tratar 
deste negocio Y que hauiendo dicho que no traian orden 
del Reyno para tratar de otra cosa, hauian tenido algu
nas réplicas de la una parte á la otra sobre de quién ha
uia de salir el medio que en esto se hauia de tener; y he
cho de parte de la junta algún esfuerzo para que de los 
dichos comisarios saliese, y de su parte la resistencia ne
cesaria, hauia salido una voz de los que allí estañan en la 
dicha junta, de que se tratase de prorogacion del dicho en
cabezamiento. Y que á esto su Señoría Illma. hauia dicho, 
que le parecía el mejor medio que en esto podía hauer; y 
que se tratase de que se hizíese una prorogacion por un 
breve tiempo; y que con esto se salieron de la dicha junta. 

Y hauiendo tratado y platicado sobre esto, se acordó Llamamiento 

que para ver lo que se responderá á esto á su Señoría del Reyno-
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Servicio y mon
tazgo. 

Ilustrísima y á los señores de la junta, se llame á los ca-
ualleros que hoy faltan. 

Los comisarios de lo del servicio y montazgo truxe-
ron al Reyno un memorial de los inconvenientes que re
sultan de la cobranza de la dicha renta, y hauiéndose 
visto, se acordó se saquen traslados del dicho memorial 
y se den á los Procuradores de Cortes para que los en
víen á sus ciudades, para que vistos en ellas, ordenen lo 
que les pareciere se deue hazer para remedio dello; el 
qual es como se sigue: 

Relación quehizieron los caualleros comisarios del Reyno, 
de los inconvenientes que resultan de la nueva forma 
que tienen los juezes que andan por el reyno en la co
branza de la renta del servicio y montazgo, para en
viarla á las ciudades y villas de voto en Córtes. 

Por la quenta que por orden de algunas ciudades se 
ha dado al Reyno, y por lo que de un proceso de un 
pleyto que trae con los arrendadores del servicio y mon
tazgo tienen noticia, consta que de dos años á esta par
te son tantos los agravios que en las mas partes del 
reyno se reciben destos arrendadores, por cobrar dere
chos que nunca se deuieron ni pagaron por pasar el ga
nado del término de un lugar á otro aunque sea debaxo 
de una jurisdicción y cabeza, ó de diversas aunque ten
gan pasto común, y de los juezes que cerca desto van por 
hazer tiranamente sus oficios, que se entiende que en mu
chos lugares montan la terzia parte mas estos daños que la 
prima presente que á su Magestad se paga de las alcaua-
las, y porque el arrendamiento hecho destas rentas se 
acaba tan presto que no podrá el pleyto que es sobre esto, 
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acabarse antes, ni antes que se haga otro nuevo arrenda
miento en que se continúen los mismos daños; deseando 
acudir al remedio de tanta importancia, quiere entender 
de las ciudades y villas lo que convendrá hazer, y si será 
bien que el Reyno tome esta renta en lo que toca á los 
travesios solo que montará tres quentos ó menos, si su 
Magestad lo quisiere desmembrar de la gruesa que monta 
el pasage derecho á los extremos, ó sino quisiere toda 
ella, que monta diez y ocho quentos, y que desta renta se 
encargue cada ciudad, de las que tienen voto, por su dis
trito, repartiéndole lo que della le cupiere, teniendo con
sideración por los arrendamientos pasados á lo que deuiere 
pagar ahora de lo que antes pagana, y acudiendo con esta 
renta cada ciudad al receptor ó depositario, ó á quien pa
reciere conveniente en esta corte, y asi fuese esta renta 
á parte del encabezamiento, ó si hauiendo este encabeza
miento, seria bien crecer esta renta en él y pagarla allí 
á su Magestad, ó lo que cerca dello será mejor; pues no 
se puede excusar de remediar tan grandes daños, y el 
Reyno no aventura perder en tan poca cantidad, aun
que tomase toda la renta, y remedia tan excesivos daños, 
de que redunda la carestía de las carnes, y del cal
zado y del vestido por falta de lana, porque las haziendas 
de los pastores, siendo desta suerte destruidas, como con
sistan en el mismo ganado, lo es del ganado la destruc
ción y la falta dél la causa destos daños. 

Y demás destas cosas tan notorias y de tanta conside
ración, conviene al Reyno tomar esta renta para mas se
guridad del pleyto que tiene; porque como en él sean los 
contrarios los arrendadores, cesan estos tomando la renta 
el Reyno, y el pleyto queda así fácil de despachar y me
jor para determinar; el qual determinado en favor del 
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Reyno, cesan todas las ocasiones de daño, y asi podrá él 
entonces dexar de tomar esta tal renta si le pareciere. 

Asimismo conviene no dexar que otros particulares 
traten deste arrendamiento, sino que lo haga el Reyno; 
porque ganando tanto los arrendadores con esta nueva 
imposición, es verosímil que á porfía haurá quien crezca 
esta renta, y por el consiguiente los daños, y aunque 
después, por evitarlos, el Reyno la quisiere tomar, su Ma-
gestad no querrá baxar de lo que estuviere entonces, ó 
será tan poco que para pagar lo demás haya menester el 
Reyno cobrar derechos, si la toma, de lo que ahora pre
tende que no se deuen; por manera que para qualquier 
suceso que este pleyto tenga, no solo conviene, mas es 
forzoso que el Reyno tome de presente esta renta, pues 
quita el contrario para el mejor suceso, y para el mal su
ceso dél, remedia el dicho inconveniente con tomar la 
renta, aunque sea toda en el tanto, si en menos no pu
diere. 

Salarios de los Lázaro de Quiñones propuso en el Reyno, que era 
C ó r t e T ^ 6 8 de ^en continiiar las diligencias que se hauian comenzado 

para que se diese salario á los Procuradores de Cortes que 
no lo traen, y á los que le tienen se les creciese; siendo 
los que á todos se diesen, competentes. Y hauiendo tra
tado sobre ello, se acordó que el licenciado Hernando 
Ruiz de Castro, el doctor Guillen y el licenciado don 
Hernando Ramirez continúen las diligencias en esto co
mo les pareciere convenir para que este negocio se con
cluya y tenga buen suceso. 

EN XXIX DE NOVIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, 
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Sevilla, don Gerónimo de Guzman, Múrcia, Juan de Ga-
mez. Vela Nunez, Madrid, Cuenca, don Pedro de Velas-
co, Zamora, don Hernando Ramirez, Sogovia, Gaspar Gó
mez, Pedro de Santa Cruz, Toledo, don Francisco de 
Castilla, don Antonio Deza, don Luis Gómez. 

Queriendo el Reyno tratar de repartir entre sí los Que se saiga 

quinze mili ducados que su Magestad le mandó dar de í r ü r ^ p a 

ayuda de costa, y que solamente llevasen parte dellos los da de costa. ayU 

Procuradores que han servido y asistido en estas Córtes, 
por faltar por venir don Antonio de Viezma, Procurador 
que ha de ser por Jahen, para resolver en ello lo que se 
deuiere hazer, se pidió á Juan de Gamez, Procurador de 
Jahen, se saliese fuera para tratar dello, por ser tio del 
dicho don Antonio de Viezma. 

Y entendido esto por el dicho Juan de Gamez, de contradizion de 

acordar el Reyno se saliese fuera, dixo que dello ape- l™^6 Gamez'y 
laua, y protestaua que todo lo que en este caso se hizie-
se, sea en si ninguno; y que no hauiéndole de dar la 
ayuda de costa al dicho don Antonio de Viezma, se le ha 
de dar á él: y requiere, con el acatamiento que deue al 
Reyno, no se reparta la dicha ayuda de costa, sino que 
quede en el receptor del Reyno hasta que por el Consejo 
se determine á quien se ha de dar. Y con esto se salió 
fuera. 

Y hauiendo tratado y votado sobre si se repartarian Repartimiento 

los quinze mili ducados de ayuda de costa entre los trein- JentXobs^rZ-

ta y cinco Procuradores que han asistido en estas Cortes, ta y cinco Procu-

ó entre todos los treinta y seis, salió por mayor parte, que radores-
se reparta entre los dichos treinta y cinco Procuradores 
que han servido, excluyendo y no metiendo en parte della 
á don Antonio de Viezma, Procurador de Jahen, por no 
hauer venido aun, ni asistido en estas Córtes; y confor-
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me á esto, repartiéndose entre los dichos treinta y cinco 
Procuradores, cabe á cada uno dellos á ciento y sesenta 
mili y setecientos y catorze maravedís. 

Apelación. Don Jorge de Baeza dixo, que su voto es que se re
parta entre los treinta y seis Procuradores, y de lo con
trario se allega á la apelación que tiene hecha Juan de 
Gamez. 

A cada uno de Y por tiauerse acordado ayer que se dé á cada uno 
ios secretarios á |os secretarios, de ayuda de costa, otro tanto como á 
mili y setecientos cada uno de los Procuradores, y hauiéndose acordado 
y catorze marave- que se dén á cada uno á ciento y sesenta mili y setecientos 

y catorze maravedís, es lo que han de hauer cada uno de 
los secretarios otro tanto, pasados en el cargo del recep
tor del Reyno. 

Recado del se- Y queriendo el Reyno votar cerca del negocio del 
ñor Presidente, encabezamiento, para lo que estaua llamado para hoy, yo, 

don Juan de Henestrosa, dixe en el Reyno, que el señor 
Presidente de Castilla me hauia ordenado dixese de su 
parte, que el Reyno suspendiese por hoy el tratar y resol
ver ninguna cosa en este negocio, hasta que su Señoría 
ílustrísima se juntase con los señores de la junta y allí 
dixesen á los comisarios del Reyno una palabra sobre 
ello, para que lo dixesen en el Reyno y se acordase lo que 
conviniese. Y hauiendo entendido el Reyno el dicho re
cado, se acordó dexar de tratar el dicho negocio, en cum
plimiento de lo que el señor Presidente pide. 

EN I DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Se
villa, Córdoua, Murcia, Juan de Gamez, Madrid, Vela Nu-
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ñez, Cuenca, Toro, Zamora, Segovia, Guadalajara, Soria, 
Toledo. 

Yo, don Juan de Henestrosa, truxe al Reyno un auto 
del Consejo sobre si se han de repartir los quinze mili 
ducados de la ayuda de costa entre todos los Procurado
res de Cortes, ó solamente entre los presentes, excluyen
do della al ausente, como está acordado por el Reyno; el 
qual auto es como se sigue: 

En la villa de Madrid á primero dia del mes de D i - Auto del Consejo 

ziembre de mili y quinientos y ochenta y seis años. Visto sobre lo de la ayu-
J * •> J da de costa. 

este negocio por los señores del Consejo de su Mages-
tad, que es entre el Reyno de la una parte y los Procu
radores de Cortes de Jahen de la otra, sobre el reparti
miento de los quinze mili ducados de que su Magestad 
hizo merzed al Reyno para los repartir entre si de ayuda 
de costa, dixeron: que confirmauan y confirmaron lo 
proveido y acordado por el Reyno, en que dixo que los 
dichos quinze mili ducados se repartan entre los treinta 
y cinco Procuradores presentes ; excluyendo del dicho 
repartimiento á don Antonio de Viezma, Procurador, au
sente, de la ciudad de Jahen, según que en el dicho auto 
y acuerdo mas largamente se contiene, de que por parte 
de los Procuradores de Cortes de Jahen fué apelado; el 
qual mandaron se guarde, cumpla y execute como en él 
se contiene, sin perjuicio del derecho que pudiere tener 
en este negocio el dicho don Antonio de Viezma, ausente, 
y á la oposición que en él ha hecho Pedro de Rerrio, 
veintiquatro de la dicha ciudad de Jahen, por el pleyto 
que trata sobre la procuración de Cortes. Y así lo prove
yeron y mandaron los señores Juan Tomás, Villafañe, 
don Lope Ximenez, don Pedro Guardiola, don Juan de 
Acazola, Cogollos, Vázquez, Juan Gómez. 
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Limosna almo- Vióse en el Reyno un memorial que fray Mateo de 
nasteriodeJemsa- comisario de la tierra santa de Jerusalen, dió á 

su Magestad suplicándole tupiese por bien de dar licen
cia para que el Rey no le diese mili ducados de limosna, 
que tenia acordado de dar, precediendo para ello licencia 
de su Mágestad, para los reparos de los lugares santos 
del monasterio de Jerusalen ; el qual memorial y decreto 
que viene á las espaldas dél, es como se sigue: 

SEÑOR. 

Memorial áS.M. Fray Mateo de Salerno, comisario y procurador ge-
pidiendo licencia nera| ^ ja tjerra santa jeruSalen, digo: que en las 
para dar limosna . . . . , 
al monasterio de Cortes pasadas de ochenta y uno se dio de limosna dos 
Jemsaien. mj|j duca(ios para ayuda de remediar las necesidades que 

en aquellos sagrados lugares se padecen; y proveyóse 
después un auto del Consejo Real, en que se mandó no 
se diese limosna en cantidad sin primero consultarlo con 
vuestra Magestad. Suplico sea servido de mandar y dar 
licencia, que el Reyno reciba y acepte mi petición, y cor
responda á ella, atento que los gastos que en aquellos sa
grados lugares se hazen, son de más de diez mili duca
dos cada año, con pagar tributo é intereses de cambios, y 
la mas cantidad desta limosna es de las Reales manos de 
vuestra Magestad, y de sus fieles vasallos. Y esto supli
co á V. M. como síndico y protector que es de aquellos 
sagrados lugares. 

LicenciadeS.M. Y á las espaldas de dicho memorial está un decreto 
TioTJi^- de letra del secretario Juan Vázquez, y rubricado de su 
dos de limosna al rúbrica; que es como se sigue: su Magestad tiene por 
rsalem™ ^ ^ bÍen ^ 61 ^ m á é Para esta 1Ím0Sna l™ ^111 ducados 

que tiene acordado, con las condiciones que se dizen en 
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la certificación de don Juan de Henestrosa, por consulta 
hecha á su Magestad en veinte y seis de Noyiembre de 
ochenta y seis. 

Y el Reyno acordó, hauiendo entendido esto, que don Comisión paralo 

Diego de Guzman y Gaspar Gómez se informen de la f ^ ^ d e 1 jem-
íianza que el dicho .padre fray Mateo de Salerno ofreció- salen, 

se de que cumplirá lo acordado por el Reyno, para dar
le los dichos mili ducados para el efecto en el acuerdo 
indicado, y dén quenta en el Reyno para que, siendo 
bastante, se haga la escritura y se le dé la libranza. 

EN I I DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y él Rúrgos, León, Granada, Se
villa, Córdoua, Murcia, Juan de Gamez, Vela Nuñez, Ma
drid, Cuenca, Salamanca, Toro, Zamora, Guadalajara, Se-
govia, Soria, Toledo, el licenciado Gasea. 

Los comisarios de lo del encabezamiento dixeron, que Encabezamiento 

el señor Presidente de Castilla les hauia enviado á dezir 
fuesen á su casa ayer, donde hallaron á su Señoría Tlus-
trísima y á los señores de la junta, y que su Señoría Illma. 
les hauia dicho que hauiendo tratado cerca de lo que el 
Reyno ha suplicado, de que le dé su Magestad el enca
bezamiento con baxa, su Magestad le hauia dicho res
pondiese al Reyno, que por hazerle merzed, permitiría 
que se prorogase el encabezamiento en el precio en que 
está, por tiempo de un año, y que así lo dixesen al Rey-
no. Y hauiendo conferido sobre ello, se acordó que aten
to el poco tiempo que hay de aquí á fin deste año, y la 
instancia que se ha hecho con su Magestad y con sus mi
nistros cerca de que se dé al Reyno el encabezamiento 
con baxa, en precio que lo pueda pagar y llevar, porque 
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en el que hasta aquí ha estado no es posible poderlo lle
var, y que su Magestad y sus ministros se han resuelto 
conforme á la respuesta que está referida por los comi
sarios, que es que para tratar de encabezamiento parece 
que convenia que el Reyno tomase el dicho encabeza
miento por un año de prorogacion, para que en este 
tiempo se trate de asentar esta renta por el tiempo y en 
la cantidad y de la manera que mas conviniere, se supli
que á su Magestad ó á sus ministros, que dén licencia pa
ra que el Reyno escriua por Reyno á las ciudades y v i 
llas de voto en Cortes, y la misma licencia para que los 
Procuradores escriuan en particular sobre este negocio, 
para que, pareciéndoles lo que al Reyno, vengan en ello y 
los Procuradores lo efectúen; y que juntamente con esto, 
se suplique á estos señores ministros sean servidos de 
mandar despachar cédulas para el hazimiento de las ren
tas para todas las ciudades y villas, para que las que v i 
niesen en la dicha prorogacion de un año, usen dellas y 
hagan sus rentas por el orden que hasta aquí se ha hecho. 

EN I I I DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Lázaro de Quiño
nes, Granada, Juan de Mieres, Sevilla, Górdoua, Múrcia, 
Juan de Gamez, Vela Nuñez, Madrid, Cuenca, Toro, Sa
lamanca, Zamora, Segovia, Guadalajara, Soria, Toledo. 

Eacabezamiento Los comisarios de lo del encabezamiento dixeron, que 
hauian dicho al señor Presidente de Castilla y á los se
ñores de la junta lo que el Reyno hauia acordado ayer se 
respondiese cerca de tomar la prorogacion del encabeza
miento por un año; y que su Señoría Illma. hauia res
pondido, que por ser este negocio de la importancia que 
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es, era necesario consultar con su Magostad lo que el Rey-
no hauia acordado, y que en teniendo respuesta lo avisa-
ria y les llamaria para ello. 

Leyóse en el Reyno la cédula que su Magostad ha comisión para 

mandado dar de los quatro quentos que se dán al Reyno hazer el reParti-
, , , ^ miento de los qua-

para que se repartan entre si y las demás personas que tro quentos del ser

se acostumbra, de ayuda de costa, por lo del servicio vicio-
ordinario; y leido ni mas ni menos el repartimiento que 
se hizo en las Cortes pasadas de los dichos quatro quen
tos, se acordó que Pedro de Miranda y don Alonso del 
Castillo hagan el dicho repartimiento y lo firmen y trai
gan al Reyno para que en él se vea. 

EN IV DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, León, Baltasar 
Monte, don Gerónimo de Guzman, Murcia, Juan de Ga-
mez. Vela Nuñez, Madrid, Cuenca, Salamanca, Zamora, 
don Antonio Deza, Segovia, Guadalajara, Soria, Toledo, 
don Luis Gómez, don Pedro de Velasco. 

Acordóse que atento que don Diego Pacheco, comi
sario para lo de los coches juntamente con don Geróni
mo de Guzman, está ausente, y que es menester hazer en 
ello diligencia, se nombra para en tanto que está ausente 
á don Antonio Deza en su lugar. 

Entraron don Jorge de Baeza y el doctor Guillen. 
Los comisarios de lo del encabezamiento dixeron, que 

ayer tarde fueron por la respuesta que les hauian de dar 
el señor Presidente y señores de la junta, de lo que el 
Reyno hauia acordado cerca de lo de la prorogacion del 
encabezamiento general por un año; y que su Señoria 
Ilustrisima les hauia dicho en presencia de toda la junta, 
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Encabezamiento 
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que su Magestad hazia merzed al Reyno de darle licencia 
para que se escriuiesen las cartas á las ciudades de voto, 
en nombre del Reyno, y en particular los Procuradores, 
en conformidad de lo que el Reyno hauia acordado sobre 
esto, y que asimismo se les concedia el enviar las cédu
las y despachos que se hadan pedido para el hazimiento 
de las rentas, y que mandarían que se despachasen luego, 
para que se enviasen con brevedad. Y hauiendo tratado 
sobre esto, se acordó que los comisarios escriuan la carta 
en nombre del Reyno para las ciudades y villas de voto, 
en conformidad de lo que el Reyno tiene acordado cerca 
de lo de la prorogacion del encabezamiento por un año; 
y que el Reyno se junte esta tarde para ver la dicha car
ta y aprouarla, y que después se lleve á la junta para que 
se vea. 

EN IV DE DIZIEMBRE EN LA TARDE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Górdoua, don 
Rodrigo Gaitero, Juan de Gamez, Madrid, Soria, Cuenca, 
Toro, Salamanca, Pedro Diaz de Herrera, Zamora, Gua-
dalajara, Segovia, Toledo, don Jorge de Raeza. 

carta del Reyno Los comisarios de lo del encabezamiento truxeron 

LlViríotga: al R ^ m una carta Para enYÍar á las ciudades y villas de 
ciondeuuanodel voto en Cortes, sobre lo de la prorogacion de un año del 
encabezamiento, encabezamiento, y leida en él, se aprouó y pareció estaña 

buena y en conformidad de lo que hauia pasado ,en esto; 
la qual es del tenor siguiente: 

Muy ilustres jseñores: 

Hauiendo sido su Magestad servido de mandar pro-
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poner que juntaua las Cortes que de presente se van ce
lebrando, para que sirviendo á su Magestad en ellas co
mo es costumbre, y viendo el estado en que está su Real 
patrimonio, se tratase del remedio dello, junto con lo que 
principalmente conviene al servicio de Dios, nuestro Se
ñor, y bien público destos reynos; en cumplimiento de lo 
que se deue á tan católico celo, los Procuradores que nos 
hallamos á celebrarlas, servimos á su Magestad, para al
guna ayuda de sus muchas necesidades, con el servicio 
ordinario y extraordinario, con el amor y voluntad que 
estos reynos lo suelen hazer. Y considerando que de los 
tres años en que se hauia de cobrar, eran corridos casi 
los dos, y que en el uno que queda, no se podia hazer 
sino con gran trabajo de las personas que lo han de pa
gar, para que se haga con menos daño, se suplicó á su 
Magestad se sirviese de mandar se diese mas tiempo en 
que esto se pague con mas comodidad; y hasta ahora no 
ha hauido respuesta de lo que en ello se ha de hazer: tié-
nese mucha esperanza de que se mandará lo que convie
ne para los contribuyentes. 

La primera cosa que se suplicó ásu Magestad luego que 
el Reyno se juntó, fué que se sirviese de hazerle mer-
zed de mandar responder á los capítulos generales que 
se hauian dado en las Górtes pasadas de ochenta y tres; 
y hauiendo su Magestad respondido que lo mandaría ver 
y proveer, y continuando esta diligencia, ha dicho el 
señor Presidente de Castilla, que están ya vistos y des
pachados, y así se espera cada dia saldrá la respuesta 
dellos. 

Y viendo que en la nueva pragmática que ha salido 
en lo de los títulos y cortesías, no se permite sea igual 
el tratamiento que se hiziere á las ciudades y villas de 
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voto en Cortes como á las ciudades que son cabeza de 
reynos, tratado sobre ello, pareció suplicar á su Mages-
tad, como se hizo por un memorial, que pues todas repre
sentan al reyno igualmente, no huuiese diferencia entre 
ellas, y otras razones eficazes á este propósito; á lo qual 
respondió su Magostad, que lo mandaría ver y hazer todo 
lo que huuiese lugar: váse continuando esta diligencia 
por nuestra parte, y no se dexará hasta tener resolución 
en ello. 

Y teniendo noticia el Reyno de los daños é inconve
nientes que resultan en todo él por la nueva forma que 
los juezes que por él andan, tienen en cobrar la renta 
del servicio y montazgo, pareció ser necesario tratar dello; 
y no se quiso poner por obra suplicar á su Magostad lo 
que conviniese, hasta que vuestra Señoría enviase aviso 
a sus Procuradores de lo que le pareciese, y así se hizo 
una relación del medio que podía hauer para el remedio, 
y se dió á cada uno de los Procuradores, para que la en
viasen á vuestra Señoría y á las demás ciudades y villas 
de voto, para que vista, se ordene y haga lo que fuere 
mas conveniente, lo qual se pondrá luego por obra con 
mucho cuidado como negocio que tanto importa al bien 
público. 

Asimismo se ha tratado de otros negocios, como es 
el remedio de las molestia» que los soldados hazen, y au
mento de regimientos y oficios; en teniendo la resolución 
dello se dará quenta á vuestra Señoría. 

Háse visto la instrucción que se dexó en las Cortes 
pasadas á sus diputados, Ipara ver cómo han complido 
con sus oficios, y lo que han hecho en los negocios que 
quedaron á su cargo, y váseles tomando quenta á ellos y 
al receptor del Reyno, de los maravedís que han entrado 
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en su poder, y se ha entendido el estado de los pleytos 
que el Reyno tiene, á cuya solicitud se atenderá con mu
cho cuidado. 

También se ha entendido el estado de las quentas 
entre su Magestad y el Reyno, del encabezamiento de los 
quatro años y prorogacion dél de dos, y por el tanteo que 
está hecho de quenta por los contadores de rentas y re
laciones de su Magestad y diputados y contadores del 
Reyno hasta fin del año de ochenta y tres, parece que 
antes hay sobras, y para tener en todo luz de las que son, 
en las Cortes pasadas se dexó nombrada persona que die
se esta quenta en la contaduría mayor de quentas, para 
sacar finiquito della; en lo qual en esta se dará toda la 
prisa posible, por donde puede vuestra Señoría estar sin 
cuidado de que no ha hauido pérdida ni quiebra por razón 
de la mancomunidad, sino antes sobras sacados todos los 
gastos que ha hauido. 

Antes y después de todo esto, se trató y platicó con 
la consideración y consejo que convino, del estado uni
versal y necesidades del reyno, y con quánto cuidado 
convenia atender al remedio dello, por enflaquezerse tan
to el trato y comercio, las labores y grangerías, de cuya 
abundancia depende la sustancia y riqueza de los reynos 
y alivio de los naturales dellos. Y viendo que el verda
dero y principal remedio que puede hauer en esto, con
siste en tomar alguna buena resolución en lo del encabe
zamiento general, y considerando que el tiempo estaua tan 
adelante y que la prorogacion que de presente corre, se 
acaba en fin deste año, y que en este tiempo no se podia 
tomar ninguna resolución, dió á su Magestad un memorial 
representándole esto y suplicándole el Reyno se sirviese de 
mandar verlo que se deueria hazeren este particular, que 
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fuese conveniente á su servicio y al bien del reyno. Y res
pondido por el señor Presidente de Castilla y ministros que 
desto tratan, que el Reyno viese qué medio se podria tener 
en lo que á su Magostad se hauia suplicado, para el remedio 
dello; lo qual entendido por el Reyno, se acordó que visto 
el común trabajo y necesidad que se padece en todo él, á 
causa del crecimiento de las alcaualas, se suplicase á su 
Magostad que para remedio desto, fuese servido de hazer 
alguna buena moderación y baxa del precio del encabe
zamiento; y que este era el medio que hallaua mas con
veniente á su servicio y al bien y alivio del reyno. Y 
hauiendo hecho para conseguir esto toda la instancia po
sible, fué respondido por el señor Presidente y minis
tros que desto tratan, que en lo que tocaua á la baxa del 
encabezamiento, estando las cosas de su Magestad en el 
ser que están, no era cosa tratable; y que para lo del 
encabezamiento, era tan corto el tiempo, que no se podia 
en ninguna manera hazer; y que así era necesario m i 
rar qué otro medio podia hauer, supuesto que la breve
dad del tiempo no daua lugar á hablar de nuevo en
cabezamiento, siendo tan necesario poner en cobro las 
rentas. Y asi hauiéndose dado y tomado mucho entre los 
ministros de su Magestad que desto tratan, y los comisa
rios del Reyno, pareció que el que podia hauer era algu
na prorogacion del encabezamiento; y el señor Presidente 
dixo que su Magestad por hazer merzed al Reyno, tenien
do consideración á lo que le tenia suplicado, permitida 
que el encabezamiento se prorogase un año mas, para que 
en este tiempo se tratase de lo que conviniese á su servi
cio y al bien público. 

Y con esto, hauiendo el Reyno visto y considerado 
que en lo que queda desta prorogacion no se puede tra-
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tar de lo comenzado, ni acabar de resolver lo que con
viene, y los muchos inconvenientes que podrian resultar 
á los naturales destos reynos si se huuiesen de cobrar sus 
rentas de diez uno por mano de administradores y fieles, 
que seria causa de muy gran daño universalmente, como 
la experiencia lo ha mostrado; y hauiéndolo mirado y 
considerado todo, y conferido y tratado sobre ello muy 
despacio, como negocio de tan gran peso, acordó el Rey-
no que era justo y necesario para todo, dar quenta á las 
ciudades y villas de voto en Cortes, para que, hauiéndolo 
mirado, nos avisen de su voluntad. Y porque estas car
tas semejantes no se pueden escriuir sin expresa licencia 
de su Magestad ó del señor Presidente en su nombre, se 
le pidió y la concedió; en cuya execucion se escriue esta. 

Y porque consideradas las causas que concurren para 
que se tome la dicha prorogacion por un año, para que su 
Magestad, con su santo celo, sea servido de permitir que 
en él se pueda tratar, resolver y asentar lo del encabeza
miento como mejor convenga para todo, ha parecido al 
Reyno que podría vuestra Señoría venir en lo desta pro
rogacion, que es el mejor medio que de presente se pue
de ofrecer para huir y evitar tantos daños que de lo con
trario resultarían; pues lo que se tratare y asentare en 
este tiempo á propósito del encabezamiento, ha de ser en 
tanto bien y beneficio de todos estos reynos. Y demás 
desto se acordó también en el Reyno suplicar, con la mis
ma consideración de apartarse de los inconvenientes de 
venir á términos de administración, que se despachasen 
cédulas para que se haga el hazimiento de las rentas del 
año venidero, en la forma que hasta aquí se ha hecho; 
y asi lo ha mandado su Magestad, y los despachos van 
con esta. 
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Y pareciéndole á vuestra Señoría, que es bien gozar 
deste beneficio que su Magostad permite de la proroga-
cion deste año, como cree y parece al Reyno que convie
ne al bien y alivio del, podrá vuestra Señoría enviar á 
sus Procuradores el recaudo necesario para que la to
men ; pues no bañemos de suplicar ni podemos concluir 
nada en esto sin expresa orden de vuestra Señoría; y así 
se sirva de tomar breve resolución en ello, para que se 
efectúe, y hasta tener respuesta de vuestra Señoría esta
remos con mucho cuidado por la prisa que dá el tiem
po. Guarde nuestro Señor la muy ilustre persona de vues
tra Señoría. De Madrid siete de Diziembre de mili y qui
nientos y ochenta y seis años. 

EN V DE DIZIEMBRE. 

servicios 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, Juan ele Mieres, 
Granada, el doctor Guillen, Córdoua, Múrcia, Juan de Ga-
mez. Vela Nuñez, Madrid, Cuenca, Salamanca, Zamora, 
Segovia, Guadalajara, Soria, Juan Vaca, don Antonio 
Deza. 

cobranza de los Los comisarios para procurar se dé tiempo compe
tente para cobrar los servicios, por estar corridos los dos 
años de los tres en que se hauia de pagar, dixeron que 
por el Consejo deHazienda se hauia ordenado que la pri
mera paga sea en fin deste año, y después se cobre todo 
en quatro pagas, de quatro en quatro meses, y que la 
cantidad que los concejos huuieren pagado á quenta del 
dicho servicio, la den luego. Y hauiéndolo entendido, se 
acordó que los dichos comisarios hagan toda la diligen
cia que pudieren, procurando que la primera paga sea 
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4eii fin de Abril, y todo lo demás que fuere necesario en 
esto para el remedio y mejor cobranza desto. 

Leyóse el repartimiento que Pedro de Miranda y don Repartimiento 

Alonso del Castillo hizieron de los quatro quentos que ^eiosquatroquen-

se dieron de ayuda de costa á los Procuradores, de lo 
del servicio; que vino firmado de los dichos comisarios y 
refrendado de don Juan de Henestrosa. Y visto, se apro-
uó y se acordó que así se executase. 

Tratóse y votóse sobre la forma en que se enviarían Despacho en ios 

las cartas del Reyno sobre lo de la proro^acion del en- forreos Para 10 ^ 
. , 1 , 1 - i i - n i , la Prorogacion de 

cabezamiento general a las ciudades y villas de voto en un ano. 
Córtes, y se acordó por mayor parte, que atento que el 
tiempo está tan adelante y que conviene tener breve res
puesta de la resolución que cada ciudad tomare en este 
negocio; para que la traiga el mismo correo que llevase 
la dicha carta, las envien con los demás despachos que 
se han de llevar, los Procuradores de cada ciudad, y que 
lo que costaren los correos, de la ida á razón de las quin-
ze leguas, y de vuelta á diez y el tiempo que se detuvie
ren, lo pague el receptor del Reyno de lo que fuere á su 
cargo. 

EN VI DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Juan 
de Mieres, Granada, el doctor Guillen, Córdoua, Murcia, 
Juan de Gamez, Vela Nuñez, Luis Hurtado, Zamora, Sa
lamanca, don Pedro de Velasco, Guadalajara, Soria, Se
gó via, Toledo, don Francisco de Alfaro, el licenciado 
Hernando Ruiz de Castro, don Antonio Deza. 

Antonio de Paredes dixo en el Reyno de parte del Forma en io de 

señor Presidente de Castilla, que su Señoría Illma. ha- c ™ los despa' 
TOMO V I I I . 31 
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uia entendido, se hauia acordado que las cartas que el 
Reyno escriue á las ciudades y villas de voló sobre lo de 
la prorogacion, se diesen con los demás despachos a los 
Procuradores, para que las enviasen, y que esto es nove
dad de lo que otras vezes se ha hecho y parece que dello 
resultan algunos inconvenientes; que pide al Reyno no 
se haga novedad, sino que se envien por la orden que 
otras vezes se ha hecho. Y hauiéndolo el Reyno entendi
do y tratado sobre ello, acordó que don Jorge de Raeza 
y don Luis Gómez de Figueroa baxen al Consejo, como 
lo hizieron, donde está el señor Presidente, á suplicarle 
se sirva que lo que en esto acordó el Reyno se execute y 
lleve adelante, significándole las causas que al Reyno mo
vieron para ello; que todas fueron enderezadas al bien y 
brevedad del negocio. Y hauiendo vuelto los dichos co
misarios dixeron que su Señoría Illma. les hauia dicho 
que holgara hauer entendido esto para hauerlo comuni
cado con aquellos señores de la junta, porque siempre 
deseaua no concluir nada por si; pero que esto no se 
podia hazer, por la brevedad con que convenia enviar es
tos despachos: y que así pedia al Reyno no huuiese no
vedad, sino que se hiziese como otras vezes. Y que si el 
Reyno quería enviar los correos yentes y vinientes, lo 
podría hazer para que se consiguiese la brevedad que el 
Reyno pretendía. 

Y hauiendo tratado sobre ello, se acordó que las di
chas cartas y despachos se envien á las dichas ciudades y 
villas de voto por la órden que otras vezes se ha hecho 
y con la diligencia que conviniere, y que esto haga don 
Juan de Henestrosa y lo que costare despachar los di
chos correos lo dé y pague Francisco de Orozco, recep
tor del Reyno. 
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Este dicho dia, seis de Diziembre de mili y quinientos Concesión d e 1 

y ochenta y seis años, en la posada del Illmo. Presidente ^rvicio ê traoardi' 
de Castilla y ante su Señoría Illma. y en presencia de mi 110 p01 011 
don Juan de Henestrosa, secretario de las Cortes, pare
cieron Gil González de Vera y Pedro de Santa Cruz, Pro
curadores de la ciudad de Soria, y dixeron que ya que 
no hauian podido otorgar á su Magostad el servicio ex
traordinario quando el Reyno le otorgó, por no tener or
den de su ciudad para ello, ahora les hauia venido para 
poderlo hazer, y que así concedían y servían á su Magos
tad con el servicio extraordinario, en nombre de la dicha 
ciudad de Soria y su tierra y provincia por quien hablan 
en Cortes, para que se pague y cobre de los lugares y 
personas y en la cantidad que lo acostumbran pagar. 

EN IX DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, León, Granada, 
don Gerónimo de Guzman , Múrcia , Juan de Gamez, 
Cuenca, Madrid, Salamanca, Toro, Zamora, Segovia, 
Guadalajara, Soria, Toledo, Vela Nuñez, el doctor Gui
llen , don Luis Gómez de Figueroa. 

Entraron el licenciado Pacheco, diputado del Reyno, 
y el contador y solicitador dél, y se continuó el ver los 
capítulos de la instrucción. 

El contador del Reyno hizo relación de que los dipu- Navarrete 

lados hauian acordado en su diputación, que se pagase á 
un hombre que el receptor hauia enviado á hazer cierta 
diligencia para cobrar una libranza del Reyno, y que en 
ello se hauia detenido diez y ocho días á razón de á qua-
trocientos maravedís cada dia, y que el licenciado Pache
co, otro diputado, hauia apelado de mandar pagar esto, por 

T O M V I I I . 32 
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ser á cargo del receptor hazer la diligencia que convinie
se ; lo qual dezia al Reyno para que acordase lo que fuese 
servido. Y hauiendo tratado dello, se acordó que los pa-
pe'es que hay en esto, se dén al licenciado Hernando 
Ruiz de Castro y al licenciado Hernando Ramirez, para 
que los vean, y vistos digan al Reyno lo que se deue 
hazer. 

juramento del Este dicho dia, nueve de Diziembrc de mili y qui -
Procurador de Ja- nientos y ochenta y seis años, estando en el Consejo Real 
hen* el Illmo. Presidente de Castilla y de las Cortes, y los se

ñores licenciado Juan Tomás y doctor Villafañe, del Con
sejo de su Magestad y Asistentes de las dichas Cortes, 
estando en pié, fué llamado y entró don Antonio de 
Viezma, veintiquatro de la ciudad de Jahen y su Procu
rador de Córtes, y por mi, don Juan de Henestrosa, se
cretario deltas, le fué tomado juramento en la forma y de 
la manera que se tomó á los Procuradores de Córtes en 
la junta que se hizo para ello en diez y nueve de Sep
tiembre deste año; al qual respondió que dejaua hecho 
él pleyto homenage y traia instrucción, que es la de que 
Juan de Gamez hauia hecho presentación en la dicha jun
ta de diez y nueve de Septiembre; y con esto se salieron 
estos dichos señores. 

EN X DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en el Rúrgos, León, Granada, 
Córdoua, Murcia, Jahen, Cuenca, Yela Nuñez, Luis Hurla
do, don Diego de Guzman, don Pedro de Velasco, Zamo
ra, Guadalajara, Antonio de Zamora, Pedro de Santa Cruz, 
Toledo. 

Juramento del El Reyno acordó que se tome el juramento del secre-
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to de las Górtes á don Antonio de Viezma, Procurador de secreto á don An-
Jahen, por no hauer venido hasta ahora, v á don Pedro de t1onio de viezmay 

• don Pedro de Me-
Mella, Procurador de Zamora, por no hauerse hallado en iia. 
el Pieyno quando tocios los Procuradores del juraron el 
secreto en presencia del señor Presidente y señores Asis
tentes. Y hauiéndolo hecho en la forma que se acostum
bra, en manos de mi, don Juan de Flenestrosa, dixeron 
que asi lo jurauan y amen. 

Entraron don Antonio Deza y el doctor Guillen. 
Hauiendo entendido el Reyno que su Magestad ha LetradodeiRey-

proveido para Sicilia al licenciado Escudero, letrado del n0, 
Reyno, y que conforme á esto es menester nombrar le
trado en su lugar; y hauiendo tratado sobre ello, se acor
dó por mayor parte, que se llame el Reyno para el lunes 
primero para votar y tratar sobre ello. 

Acordóse que el licenciado Hernando Ruiz de Castro comisión para 

y el doctor Guillen y el licenciado don Hernando Rami- ver el memorial 

rez, vean los memoriales de pleytos que tiene Gutierre de 6 pleytos' 
Gampuzano, solicitador del Reyno, para que hagan apun
tamiento de los pley tos necesarios é importantes que con
viene seguir, y dello y de su parecer den quenta en el 
Reyno. 

Los comisarios que toman la quenta á los diputados, Diputados, 

dixeron, que en la prosecución della seleshauia ofrecido 
duda de dos libranzas que los diputados hauian gastado, 
de treinta y ocho mili maravedís, en ver dos fiestas de 
toros que en esta córte se hauian hecho el verano pasa
do; que era cosa nueva gastar tanta cantidad: que da
ñan quenta dello porque no las hauian querido pasar en 
quenta hasta ver lo que el Reyno manda. Y hauiendo 
tratado sobre ello, se acordó de votar y se hizo como 
se sigue: 
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Burgos. Pedro de Miranda dixo, que por esta vez se pasen en 
quenta las dichas partidas de que se ha hecho relación, 
con que es de voto y parecer que en lo ele adelante, 
mientras no huuiese Reyno junto, se dé para ver cada 
fiesta que se ofreciere, á los diputados doze mili marave
dís y no mas, sin que haya otro gasto ninguno por Rey-
no en las dichas fiestas. 

El licenciado Hernando Ruiz de Gastro dixo, que 
atento que es razón que haya diferencia de quando el 
Reyno está junto á quando no lo está, es de parecer que 
no hauiendo Reyno, no se les dé á los diputados cosa 
ninguna para ver fiestas, porque es cargar un tributo 
muy grande al reyno; y en lo pasado, atento que han te
nido de atrás algunos casos en que se ha usado hazer es
tos gastos y recibírseles en quenta, es de parezer que lo 
pasado se modere á doze mili maravedís, y que esto se 
asiente en su instrucción para que lo sepan para lo de 
adelante. 

León. Lázaro de Quiñones, que en quanto á las dos parti
das, aunque hizieron exceso los diputados en el gasto, 
por su grandeza del Reyno no conviene dexar de pasár
seles en quenta; que es en que así se haga, con que pa
ra adelante los dichos diputados por sí y por los ofi
ciales del Reyno, no hauiendo Reyno junto, en aquel 
ínterin puedan gastar hasta doze mili maravedís y no 
más, en cada una de las fiestas que se ofrecieren, y que 
esto haya obligación de pasarles en quenta y no más. 

Juan de Mieres idem. 
Granada. Don Jorge de Raeza dixo, que en quanto á las dos 

partidas de gasto que los diputados del Reyno han he
cho en fiestas que se han ofrecido en su tiempo después 
que se alzó el Reyno, de que se ha hecho relación, es de 
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parecer que se les pasen en quenta, atento que está gas
tado, con que en lo de adelante, porque los diputados re
presentan al lieyno no estando junto, puedan gastar 
siempre que se ofrezcan fiestas, para ventanas y lo de
más, hasta diez mili maravedís, y que no sean obligados 
á llevar á ellas á los letrados del Reyno y oficiales. 

Baltasar Monte, que lo gastado se pase en quenta, y 
de aquí adelante no se les dé nada. 

El doctor Guillen, que en quanto á las dos partidas Sevilla, 

de que se ha dado quenta, se les pasen doze mili maravedís 
por cada una, respecto de que por relación de los comisa
rios consta que á los diputados se les han pasado en quenta 
otra vez doze mili maravedís en semejantes ocasiones, 
con lo qual tuvieron justa excusa para gastar esta canti
dad, entendiendo se les pasada en quenta; y para de 
aquí adelante no puedan gastar mas de nueve mili mara
vedís en cada una de las fiestas que se ofreciesen. 

Don Luis Gómez lo que Pedro de Miranda. córdoua. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero, que de las dos partidas que Murcia, 

montan treinta y ocho mili maravedís, no se les pase en 
quenta sino doze mili maravedís en cada fiesta, y que pa
ra adelante, no estando el Reyno junto, puedan gastar 
doze mili maravedís en cada fiesta. 

Don Luis Riquelme lo que Pedro de Miranda, con 
que no entren en parte los oficiales. 

Juan de Gamez, que se pasen en quenta las dos l i - Jaheri 
branzas, con que de aquí adelante los diputados no pue
dan librar ni se les dén sino doze mili maravedís, y con 
que se ha de entender que las fiestas en que estos se les 
han de dar, sean las á que fuere el Consejo supremo, y 
para otras no se les dé nada. 
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Cuenca. 

Salamanca. 

Avila. 

Toro. 

Don Antonio de Viezma idem. 
Pedro Torre de Hervías, que atento que esta hazienda 

es de pobres y es razón se mire por ella, y que los d i 
putados han excedido en catorze mili maravedís ág loque 
solían gastar, los paguen y que se guarde lo que se solia 
gastar antes; y así requiere á los comisarios de quentas 
no se les reciban en quenta, y de lo contrario apela para 
el Consejo de su Magostad y lo pide por testimonio; y 
que en lo porvenir se dén seis mili maravedís para ca
da fiesta. 

Alonso Román lo que Pedro de Miranda, y que sean 
las fiestas las á que el Consejo fuere. 

Don Hernando Ramírez lo que Juan de Gamez. 
Don Diego de Guzman, que las dos partidas de que 

se trata, se les pasen en quenta; y en lo venidero es de 
parecer que no se les dé nada, porque la autoridad del 
Reyno es tan grande que no es justo que sus diputados, 
que representan el Reyno no estando junto, no lo estén 
sino con la misma autoridad; y desto no hay mas conse-
quencia ninguna que las dos partidas, y dar principio con 
diez mili maravedís, de lo que se vá tratando, es abrir 
la puerta para que se hagan mayores gastos. 

Vela Nuñez, que estas dos partidas en que se ha re
parado , se les pasen en quenta, y que para adelante no 
se les señale cosa ninguna, sino que el receptor del Rey-
no tome ventanas decentes para los tres diputados solos, 
y que estas pague con libranza de los mismos diputa
dos; porque representando el Reyno, como aquí se ha 
declarado que representan, es razón que estén solos y no 
se incorpore nadie con ellos. 

Don Antonio Deza, que estas dos partidas de que se 
trata, es de parecer que se les pasen en quenta, atento 
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que los diputados lo gastaron con buena fé por la cos
tumbre que de atrás tenían, y en lo de adelante no se les 
dé ninguna cosa. 

Don Pedro de Velasco, que se les pasen en quenta 
estas dos libranzas, y en lo de adelante se dé lo que dize 
Juan de Gamez. 

Don Pedro Romero lo que Pedro de Miranda, con que 
los doze mili maravedís se les dén quando el Consejo fue
re á ver las fiestas; y quando no, no. 

Don Alonso del Castillo, que su parecer es que las 
dos partidas referidas se pasen en quenta á los diputados, 
y á los que de aquí adelante lo fueren, se les dén doze 
mili maravedís para cada fiesta á que el Consejo asistiere, 
estando en ellas los diputados y oficiales del Reyno jun
tos en voz de Reyno. 

Gaspar Gómez, que atento el exceso que ha hauido en 
estas dos partidas de que se trata, según lo que en fiestas 
pasadas en semejantes ocasiones los diputados solían gas
tar, como por los comisarios de las fiestas se ha referido, 
le parece que tan solamente de los treinta y ocho mili 
maravedís de las dichas dos partidas se les pasen en 
quenta á los dichos diputados veinte y quatro mili mara
vedís, y que para lo de adelante, en las fiestas que huuie-
re, donde el Consejo se hallare á ellas, les dén doze mili 
maravedís para cada vez, y que en ellas estén todos jun
tos con la autoridad que representan; y que no lo estan
do, no se les dé cosa alguna. 

Don Francisco de Castilla, que en lo que toca á las 
despartidas de que los comisarios han hecho relación, es 
de parecer que tan solamente se les pasen en quenta á los 
diputados doze mili maravedís, y que en lo de adelante 
no haya innovación de lo que hasta aquí, porque si gas-

33 

Zamora. 

Giiadalajara. 

TOMO vm. 
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Segovia. 

Soria. 

Toledo. 

taren alguna cosa supérflua, el Reyno podrá dexar de pa
sarlo en quenta como ahora. 

Antonio de Zamora, que es en que las dos partidas de 
que se ha hecho relación, se les pasen en quenta, y que 
atento la grandeza del Reyno ser tanta como á todos es 
notorio, y que los que quedan por diputados quando el 
Reyno se alza, son personas de calidad y representan la 
autoridad del Reyno, le parece qne se dén para cada fies
ta de las que se ofreciesen de aquí adelante, en las que 
se halle el Consejo, doze mili maravedís, y que se ponga 
esto en la instrucción. 

Gil González, que atento que los diputados no tuvie
ron orden para hazer ningún gasto en ver fiestas, y que 
la consequencia que traen también es sin que precediese 
orden, y que aquella fué tan moderada que no pasaua de 
seis mili maravedís cada vez que iuan á ventanas, es de 
parecer que no se les pase en quenta ninguna cosa de las 
dichas dos partidas, y también lo es que para lo de ade
lante no se les dé nada para fiestas, pues á la autoridad 
del Reyno importa poco que sus oficiales se hallen á las 
fiestas ó las dexen de ver. 

Pedro de Santa Cruz idem, y que de hazer lo contra
rio, hablando con el deuido acatamiento, apela para ante 
su Magostad y señores de su Consejo y lo pide por testimo
nio, y pide y suplica que para que se vea la orden que se 
tiene en el votar, se traiga para el primer dia del Reyno. 

Diego de Argame lo que don Alonso del Castillo. 
Pedro de Miranda, los de León, don Jorge de Raeza, 

los de Córdoua, don Hernando Ramírez y don Pedro de 
Mella, regulando sus votos, se conforman con Juan de 
Gamez y con don Alonso del Castillo, y lo mismo don 
Luis Riquelme. 
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Don Rodrigo Gaitero, que sean seis mili maravedís. 
Don Francisco de Castilla lo que Pedro de Santa Cruz 

y haze la misma apelación. 
Pedro de Santa Cruz vuelve á requerir no se execute Apelación, 

el acuerdo del Reyno hasta que en el Consejo se de
termine. 

Salieron por mayor parte, los votos de Juan de Ga- Resolución, 
mez y don Alonso del Castillo 

Los comisarios para hazer diligencia á fin de que sobre que se dé 

mande su Magostad se dé lugar á los comisarios del Rey- lugar á los comi" 
i • I O * i • i . sarios del Reyno 

no en el Consejo quando tuesen a algún negocio, dixeron en el Consejo, 

que ellos hauian dado á su Magestad el memorial, y le 
hauia recibido y respondido que lo mandaría ver; y que 
hauian entendido se hauia remitido al señor Presidente 
de Castilla; y que hauian hablado á su Señoría Illma. so
bre ello, y ofrecídoles que baria todo lo que pudiese. Y el 
Reyno volvió á acordar se hiziese en este negocio toda 
la diligencia que conviniese. 

EN XI DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Juan de Mieres, 
Granada, el doctor Guillen, Córdoua, don Rodrigo Gaitero, 
Jahen, VelaNuñez, Madrid, Cuenca, Toro, Salamanca, Za
mora, Segovia, Soria, Guadalajara, Toledo. 

Yo, don Juan de Henestrosa, dixe al Reyno, que hauia Diputados, 

baxado al Consejo de su Magestad y hecho en él relación 
del acuerdo que ayer tomó el Reyno, sobre pasar en quen-
ta los treinta y ocho mili maravedís que los diputados 
del Reyno hauian gastado en ver dos fiestas de toros que 
huno en esta villa el verano pasado, y sobre la cantidad 
que se hauia señalado para que precisamente gastasen 

TOMO V I I I . 34 
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Carta de Cádiz. 

Juan Davia. 

Licenciado Es
cudero. 

para las fiestas que adelante huuiese no estando el Reyno 
junto y hallándose en las dichas fiestas el Consejo de su 
Magostad; de que fué apelado por Pedro de Santa Cruz y 
Pedro Torre de Hervías y don Francisco de Castilla: di-
xeron los dichos señores del Consejo de su Magostad, que 
confirmauan y confirmaron lo proveido por el Reyno en 
este caso. 

Leyóse una carta de la ciudad de Cádiz, en que supli
ca al Reyno la favorezca con su Magostad por estar aque
lla ciudad muy acabada; y el Reyno hauiendo tratado 
dello, acordó que para entender lo que pretende, venga 
mañana al Reyno el regidor de dicha ciudad que trae la 
dicha carta. 

Entró Lázaro de Quiñones. 
Hauiéndose leido una petición de Juan Davia, en que 

suplica que pues están pasadas todas las libranzas del 
receptor, se sirva de mandarle recibir por diputado, y ha
uiendo tratado dello, se acordó que el lunes primero, se 
reciban por diputados á los que las ciudades de Jahen, Za
mora y Salamanca huuieren enviado, que es á quienes 
toca este trienio; y que se notifique á los diputados que 
ahora son, que en este tiempo se acabe de todo punto la 
quenta, porque no les correrá mas salario que hasta el 
dicho lunes, que serán recibidos los diputados que han de 
entrar. 

Leyóse una petición del licenciado Escudero, letrado 
del Reyno, en que dize cómo su Magestad le ha proveido 
para Sicilia, y que así no puede servir al Reyno ni acu
dir á sus negocios, y que se dá desde luego por despedi
do, para que el Reyno dé su salario al letrado que fuere 
servido. Y hauiendo tratado dello, se acordó darlo por 
despedido como se dió, y que el Reyno trate el lunes pri-
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mero, como está acordado, de lo que se ha de hazer. 
Hauiendo tratado de una libranza de Antonio Diaz Antonio Diaz de 

de Navarrete, de ciento y setenta y tantos mili marave- NavaiTete. 

dís que dió á Gregorio Ordoñez y á Alonso Diaz Navar
ro, comisarios que fueron en las Cortes pasadas para ver 
el Reyno una fiesta de toros, la qual libranza hauian re
parado de pasarla los comisarios de las quentas, por de-
zir en ella, que del alcanzo que se hiziere á los dichos 
comisarios, se le hiziese cargo al dicho receptor, lo qual 
no se hauia hecho; se acordó que se reciba y pase en 
quenta la dicha libranza al dicho Antonio Diaz de Na
varrete. 

El Reyno acordó que se dé libranza á Francisco de Que se dé u-
Orozco, su receptor, para .que pague los quinze mili du- tranza ai receptor 

cados que su Magostad mandó dar de ayuda de costa, en ay^deTo^ta 

las personas y en la cantidad que el Reyno tiene acor- Reyno 

dado. 

EIS XII DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada} 
Pedro Diaz de Herrera, don Gerónimo de Guzman, Mur
cia , Jahen, Vela Nuñez, Madrid, Cuenca, Zamora, don 
Hernando Ramirez, don Antonio Deza, Soria, Guadalaja-
ra, Segovia, Toledo, el doctor Guillen, don Pedro de Ve-
lasco, don Diego de Guzman, don Luis Gómez. 

Acordóse que el receptor pague lo que costase el es- Capítulos gene-

criuir en limpio los capítulos generales de las Górtes pa- âles• 
sadas y la respuesta dellos. 

Leyóse una petición de don Antonio de Viezma, Pro- sobre si se ha 

curador de Jahen, en que suplica que pues no fué por ŝtf ^ ^ c u r a 6 

culpa suya el no hauer venido antes de ahora á asistir á dor de Jahen. 
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las Cortes, se sirva el Reyno de mandarle dar su ayuda 
de costa igualmente que á todos los demás Procuradores 
de Cortes. Y hauiéndola entendido, para tratar de lo que 
pide, se dixo al dicho don Antonio de Viezma y á Juan 
de Gamez, su tio y compañero, que se saliesen fuera para 
tratar dello; y luego se salieron. Y hauiendo tratado y 
platicado sobre ello, se acordó que se responda que ya el 
Reyno tiene acordado lo que se ha de hazer en esto; que 
es, que se reparta la dicha ayuda de costa entre los treinta 
y cinco Procuradores que han asistido, y que esto se 
apeló para el Consejo de su Magestad y confirmaron lo 
proveido por el Reyno, y que así no se puede hazer lo 
que pide, y que siga su justicia, y que los ciento y un 
mili maravedís que le dieron del repartimiento de los 
quatro quentos de maravedís del servicio, fué sin deuér-
sele dar, con los quales se deue contentar. 

A Ayiion siete Acordóse que se den á Francisco de Ayllon, el viejo, 
maravedí de a l u - Portero destas Córtes, siete mili y quinientos maravedís 
da de costa. de ayuda de costa por lo que sirve al Reyuo. 

Al sacristán de Acordóse que se dén al sacristán de San Gil dos mili 
san Gil dos mili y y doscientos y cinquenta maravedís de avuda de costa 
doscientos y cin- i . , 
quenta maravedís, por lo que sirve en la misa y aderezo que dá para la que 

se dizo al Reyno. 
A ios oficiales de Acordóse que se dén á los oficiales de la cava de 

k cava den reales. sus Altezas cien reales por lo que sirven al Reyno. 
Apelación deiio. Y no vino en esto y lo contradixo Vela Nuñez y ape

la para el Consejo de su Magestad. 

EN XIII DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, don 
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Gerónimo de Guzman, Murcia, Jahen, Alonso Román, Luis 
Hurtado, Zamora, Salamanca, Guadalajara, Soria, Sego-
via, Toledo. 

Don Luis Riquelme propuso en el Rey no, que la per- Quantiosos 

sona que está en Múrcia, por mandado de su Magostad, 
haziendo el nombramiento de los caualleros de quantia, 
nombra á los que son de notorio hidalgos, por no tener 
executorias sacadas, de que es un gran daño, y que esto 
mismo se deue de hazer en todos los lugares de la An-
daluzia donde se están nombrando; que suplica al Reyno 
se sirva de mandar nombrar comisarios para que supli
quen á su Magostad mande que en la cédula que diere, 
se declare que á las personas que se nombraren para 
quantiosos, no les pare perjuicio á su nobleza por salir á 
los alardes como tales quantiosos. Y hauiendo tratado des-
to, se acordó que los caualleros Procuradores de Múrcia 
bagan un memorial en esta conformidad, suplicando esto 
á su Magestad y lo traigan al Reyno para que en él se vea, 
y dén quenta de lo que se hiziere. 

Entraron el doctor Guillen, don Luis Gómez, don 
Francisco de Alfaro y Pedro Diaz de Herrera. 

Acordóse que don Luis Gómez de Figueroa, junta- Aposento de Pro-

mente con los demás comisarios que están nombrados madores-

para procurar se acaben de aposentar bien los Procura
dores de Górtes, hagan diligencia sobre ello hasta que se 
consiga lo que se pretende. 

Los caualleros de Granada á quienes estaua cometi- Carta á su San-

do escriuir una carta á su Santidad en favor de don Al- tldad 611 favor de 
. don Amaro de Ri-

uaro de Rivadeneira, oidor de Granada, para que su San- vadeneira. 

tidad dispense para casarse con una hija de una herma
na suya, la truxeron al Reyno, y hauiéndola visto, se 
aprouó y acordó se envié á su Santidad, y qtie con esta 
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carta se escriua otra al padre Toledo, de la compañía de 
Jesús, para que ayude este negocio. 

Navarrete. El licenciado Hernando Ruiz de Castro, el doctor Gui
llen y el licenciado don Hernando Ramírez dixeron, que 
ellos hauian visto todos los papeles y recaudos que Anto
nio Diaz de Navarrete, su receptor que fué, tenia por 
hauer enviado á un hombre que se dize Castrovir, en 
busca de otro que hauia enviado á cobrar cierta partida 
de dinero del Reyno; en lo qual se hauia ocupado diez y 
ocho dias: que les parecía que el Reyno no estaua obli
gado á pagarle ni pasarle en quenta los diez y ocho dias, 
que son diez y ocho escudos de oro. Y hauiéndolo enten
dido el Reyno y tratado sobre ello, acordó que se guarde 
lo que les parece á los dichos comisarios y no se le pa
sen en quenta al dicho Antonio Diaz de Navarrete los 
diez y ocho escudos de oro, que montan los diez y ocho 
dias que el dicho Gastrovir se ocupó. 

EN XV DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Se
villa, don Gerónimo de Guzman, Murcia, Salamanca, To
ro, Zamora, Guadalajara, Segovia, Soria, Cuenca, Vela 
Nuñez, Madrid, Toledo, Jahen, don Luis Gómez, 

cartas de Avila Viéronse dos cartas, una de Segovia y otra de Avila, 
vienerenk'pror- Para el Reyno en resPuesta de la que les hauia escrito 
rogación. cerca de la prorogacion del encabezamiento; en que vie

nen en la dicha prorogacion de un año y envian poderes 
y recaudos para ello. 

Don Gonzalo Me- Hauiendo entrado en el Reyno don Gonzalo Mexia 
veintiquatro de la ciudad de Jahen, quien está nom
brado por diputado del Reyno por la dicha ciudad para 

xia. 
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este trienio, y leido en el Reyno el poder que trae de la 
dicha ciudad para ser tal su diputado, y los demás re
caudos que traia, se dixo al dicho don Gonzalo Mexia se 
saliese fuera, y se salió. Y hauiendo tratado y platica
do sobre ello, pareció al Reyno que no eran bastantes 
los recaudos y poder que el dicho don Gonzalo Mexia 
traia, para ser recibido por tal diputado del Reyno; y así 
se acordó que traiga poder y recaudo bastante y en la 
forma y costumbre que se suele traer, y que entonces, 
hauiéndose visto en el Reyno, será recibido por tal su 
diputado. Los dos caualleros de Jahen y don Jorge de 
Baeza dixeron, que esto sea sin perjuicio de su derecho 
para ser el mas antiguo diputado. 

Y luego entró Juan üavia Garuajal, regidor de la ciu- Recibimiento del 

dad de Zamora, y presentó el poder que tiene de la d i - diPutadoJuanI)a-
' J r . . vía, por Zamora. 

cha ciudad, inserta en él la executoria del Consejo de su 
Magestad y el poder del Reyno para que nombrase la di
cha cuidad diputado; por el qual nombra el dicho Juan 
Davia. Y hauiéndose visto y leido en él, pareció era bas
tante recaudo y que se podia recibir por tal diputado del 
Reyno; y así se recibió y entró en lugar de don Hernan
do de Valenzuela, diputado que ha sido este trienio pa
sado por la ciudad de Górdoua, y se recibió por mí don 
Juan de Henestrosa, al dicho Juan Davia el juramento 
ocostumbrado de que usará bien y fielmente el dicho ofi
cio de tal diputado y guardará la instrucción que el Rey-
no ha dado y diere, y todo lo demás que ordenare to
cante al bien de los negocios ; á lo qual y á la confusión 
del dicho juramento dixo, que sí juraua y amen. Y acor
dóse que el salario que ha de hauer como tal diputado, 
le corra desde hoy quinze deste, que ha sido recibido en 
el Reyno; y con esto se salió el dicho Juan Davia. 

TOMO V I I I . 35 
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Que no le pare Y luego hauiendo votado el Reyno sobre si le ha de pa-
perjuicio á don perjuicio este recibimiento hecho en Juan Davia pri-
Gonzalo Mexia. r J _ __ i i • 

mero que á don Gonzalo Mexia, por tener hecho jura
mento en el Consejo de su Majestad el dicho don Gon
zalo Mexia como tal diputado, y recibido por tal primero 
que otro ninguno, se acordó por mayor parte, que el dicho 
recibimiento hecho en el dicho Juan Davia por diputado 
del Reyno en nombre de la ciudad de Zamora, sea y se 
entienda sin perjuicio del derecho del dicho don Gonzalo 
Mexia para ser el mas antiguo diputado del Reyno. 

Que se nombre En cumplimiento do lo que el Reyno tenia acordado, 
letrado en lugar de ^ se iiamase para j ^ y ̂  i0s caualleros dél para tratar 
Escudero. | i i i i i <» • > 

de lo que se ha de hazer cerca del oíicio, que esta vaco, 
del licenciado Escudero, letrado que fué del Reyno, y vo
tado sobre si se ha de nombrar letrado del Reyno en l u 
gar del dicho licenciado Escudero, salió por mayor parte, 
que se nombre letrado. 

VotodedonHer- Y llegando el voto en esto al licenciado don Hernan-
nando Ramírez, ¿o Ramirez, dixo: que atento á que ha entendido de los 

que tratan por el Reyno los pleytos, que de diez años á 
esta parte los letrados que han entendido en los pleytos, 
han sido el doctor Verástegui y licenciado Pereyra, y que 
el licenciado Escudero no ha sido de casi ningún fruto en 
este tiempo ni ha hecho cosa en los pleytos, y que así es 
público y notorio, es de parecer que pues el Reyno ha 
pasado diez años sin tener fruto de aquel letrado y pagá-
dole su salario, pase ahora el Reyno con los dos letrados 
que quedan, sin nombrar otro y sin pagar salario sin 
para qué. 

Votóse sobre el Y luego se votó sobre el nombramiento de letrado del 
nombramiento de R e y n o en ^ M ^ licenciado Escudero. lo qual se 

hizo como se sigue: 
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Pedro de Miranda dixo, que atento la relación que tie
ne de personas graves, de las letras y suficiencia del doc
tor Baraona, le nombra por letrado del Rey no en lugar 
del licenciado Escudero y con el mismo salario que l le-
vaua. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro idem. 
Lázaro de Quiñones, que atento los muchos negocios 

que el Reyno tiene y que por esta razón conviene que la 
plaza que vacó del licenciado Escudero, se provea, nom
bra en su lugar y con el mismo salario al licenciado Rivero. 

Juan de Mieres idem. 
Don Jorge de Baeza idem. 
Baltasar Monte lo que los de Burgos. 
Pedro Diaz de Herrera idem. 
El doctor Guillen nombra al licenciado Rivero. 
Don Luis Gómez lo que los de Búrgos. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero y su compañero idem. 
Juan de Gamez nombra al licenciado Rivero, y que 

el salario le corra desde año nuevo. 
Don Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez lo que los de León. 
Don Antonio Deza idem. 
Don Pedro de Velasco nombra al licenciado Ba

raona. 
Don Francisco de Alfaro nombra al licenciado R i 

vero. 
Luis Hurtado lo que los de Búrgos. 
Don Hernando Bamirez, que él ha votado que no se 

provea este salario y ahora vé que se vota sobre ello; y 
porque hablando con el acatamiento deuido, apela del di
cho nombramiento y sin perjuicio desta apelación y com-

Búrgos. 

León. 

Granada. 

Sevilla. 

Górdoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Avila. 

Toro. 

Madrid. 

Salamanca. 

TOMO V I I I . 36 
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Cuenca. 

Zamora. 

(juadalajara. 

Segovia. 

Soria. 

Toledo. 

Resolución. 

pulso por el Reyno á que nombre letrado en su voto, 
nombra al licenciado Rivero. 

Don Diego de Guzman nombra al licenciado Rivero. 
Pedro Torre de Hervias lo que los de Rúrgos. 
Alonso Remanió mismo. 
Don Pedro Romero de Mella nombra al licenciado 

Rivero. 
Don Alonso del Castillo lo mismo. 
Gaspar Gómez ídem. 
Don Francisco de Castilla idem. 
Antonio de Zamora idem. 
Don Juan del Hierro idem. 
Gil González y su compañero lo que los de Rúrgos. 
Diego de Argame al licenciado Rivero con el salario 

de Escudero. 
Juan Vaca al doctor Raraona. 
Salió por mayor parte del Reyno, nombrado por su 

letrado, el licenciado Rivero, en lugar del licenciado Es
cudero y con el salario que él llevaua. 

EN XVI DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Juan de Mieres, 
Granada, Pedro Diaz de Herrera, don Gerónimo de Guz
man, don Rodrigo Gaitero, Jahen, don Pedro de Yelasco, 
Madrid, Alonso Román, don Pedro de Mella, Salamanca, 
Gaspar Gómez, Segovia, Soria, Toledo, Lázaro de Quiño-
ñones, don Luis Gómez, Pedro Torre, don Francisco de 
Castilla. 

cartas de Toledo Leyéronse una carta de Toledo y otra de Guadalaja-
v4Ueandtjr¿r ra en resPuesta de la que el Reyno les escriuió sobre el 
rogación. tomar la prorogacion del encabezamiento general, y en 
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ellas dizen cómo vienen en ello y envían sus poderes á 
sus Procuradores, 

Asimismo se leyó otra carta de Soria sobre lo mis- carta de Soria, 

mo, y dize que se remite á sus Procuradores; los quales Í116̂ 6116 en ello, 

dixeron que aunque aquella ciudad tiene mucha necesi
dad, por si acaso no se pudiese dexar de efectuar la d i 
cha prorogacion, les ha enviado poder para venir en ella 
y hazer el contrato. 

Entraron el doctor Guillen, don Antonio Deza y don 
Alonso del Castillo. 

Hauiéndose leido una petición del licenciado Andra- crecimiento de 

da, capellán del Reyno, en que dize há catorze años aue su salario al cape' 
lian de diez mili 

le sirve y que conforme á la carestía de los tiempos pa- maravedís, 

dece mucha necesidad con el salario que de presente lle
va; que atento á esto suplica al Reyno le crezca su l i 
mosna y salario hasta doscientos ducados cada año, pa
gándoselos por sus terzios. Y hauiendo tratado sobre ello, 
se acordó de conformidad, que se le crezca su salario 
diez mili maravedís mas de lo que ahora tiene, y que 
corran estos diez mili maravedís desde el primer día deste 
año de ochenta y siete, y que todo su salario, que serán se
senta mili maravedís, se le pague por los terzios del año. 

Hauiéndose visto una petición del contador Tristan Tris tan de la 

de la Torre, y otros recaudos, diziendo que él sirvió el Torre-
oficio de secretario de Córtes en las de sesenta y seis, por 
cédula de su Magestad, y que por ello no se le ha hecho 
suficiente merzed y ayuda de costa; que suplica al Reyno 
se la haga, siquiera al respecto del tiempo que sirvió, 
conforme á la cantidad que se dió á don Juan Ramírez. 
Y hauiendo tratado sobre si se nombrarían comisarios 
para ver sus papeles é informase de todo, se acordó vo
tar sobre ello, y se hizo como se sigue: 
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Burgos. Pedro de Miranda dixo, que se nombren comisarios 
para que vean estos papeles y sepan la verdad de todo, 
y se enteren si se pagó algo á Escobedo ó al dicho Tris-
tan de la Torre; y nombra para ello á don Pedro de Me
lla y á don Francisco de Castilla. 

Hernando Piuiz de Castro idem. 
León. Lázaro de Quñones, que es de parecer que se nom

bren comisarios para que vean los papeles que hazen en 
favor de Tristran de la Torre, y asimisno las quentas y 
lo que puede hazer en su favor el Reyno; y que los co
misarios sean los de Zamora, y traigan al Reyno lo que 
cerca desto se hallare. 

Juan de Mieres, que no se nombren comisarios, sino 
que el Reyno ordene á don Juan de Henestrosa y al con
tador del Reyno traigan todos los papeles tocantes á es
te negocio, para que se vean y se provea lo que convi
niere. 

Granada. Don Jorge de Raeza, que para entender lo que ha pe
dido Tristan de la Torre, y ver los papeles que en esto 
hay, es en que se nombren comisarios, y sean don Pedro 
de Mella y don Francisco de Castilla, y que hagan rela
ción en el Reyno de lo que hallaren. 

Raltasar Monte idem. 
Sevil]a Pedro Diaz de Herrera es en que no se nombren co

misarios, y que don Juan de Henestrosa notifique al con
tador del Reyno, que para mañana ó para el dia que se 
huuiese de ver este negocio, vea los libros del año en que 
fué secretario Tristan de la Torre, y los demás de los que 
han corrido desde entonces acá, y si se ha dado alguna 
ayuda de costa al secretario Juan de Escobedo ó á su 
hijo, y dello dé fe conforme á justicia. 

El doctor Guillén, que no se nombren comisarios ni 
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se trate mas desto, respecto de hauerse tratado desto en 
las Cortes pasadas y hauérsele dado lo que pareció en
tonces junto; demás que por ser esto que se pide, salario 
deuido por su trabajo y hauerse pasado mas de tres años, 
se ha de presumir, según derecho, estar pagado suficien
temente. 

Don Luis Gómez lo que Pedro de Miranda. Córdoua. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero lo que el doctor Guillen. Murcia. 

Juan de Gamez lo que Pedro de Miranda. jahen. 

Don Antonio de Viezma idem. 
Don Antonio Deza idem. Toro. 

Don Pedro de Velasco lo que el doctor Guillen. 
Don Pedro de Mella, que se nombren comisarios, y Zamora, 

nombra á don Pedro de Velasco y á don Francisco de 
Alfaro. 

Don Alonso del Castillo, que por los papeles que se 
han presentado por parte de Tristan de la Torre, parece 
que en las Córtes pasadas pidió lo que al presente pide al 
Rey no, y para satisfazerse de su servicio se nombraron 
comisarios é hizieron relación dello, y en su satisfazion 
se le libraron doscientos ducados y él los recibió, por 
donde parece quedar satisfecho el servicio que ha hecho 
al Reyno; demás que es cosa llana que la ayuda de costa 
que se dió al secretario, su compañero, se le daria á Es-
cobedo, como siempre se ha hecho; y así es de parecer 
que en este negocio no se trate, ni se nombren comisarios. 

Don Francisco de Alfaro lo mismo. Madrid. 

Luis Hurtado lo mismo. 
Don Diego de Guzman lo que Pedro Diaz de Herrera, salamanca 

Pedro Torre de Hervias lo que don Alonso del Gas- cuenca, 

tillo. 
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Griiadalajara. 

Segovia. 

Soria. 

Toledo. 

Alonso Román lo que Pedro Díaz de Herrera. 
Gaspar Gómez, que no se nombren comisarios, y dize 

lo que Pedro Diaz de Herrera. 
Don Francisco de Castilla lo que el doctor Guillen. 
Antonio de Zamora y su compañero lo que Pedro 

Diaz de Herrera. 
Gil González y su compañero lo que Pedro de M i 

randa. 
Diego de Argame y su compañero lo que Pedro Diaz 

de Herrera. 
Pedro de Miranda, don Gerónimo de Gúzman y don 

Antonio Deza, regulando sus votos, se conforman con Pe
dro Diaz de Herrera, don Francisco de Castilla lo mismo. 

Y regulados estos votos, no salió ninguna cosa por 
mayor parte. 

EN XVII DE DIZIEMBRE. 

A los porteros 
destas Cortes treze 
m i l i y quatro-
cientos y sesenta y 
quatro maravedís 
de ayuda de costa. 

Al portero del 
señor Presidente 
seis ducados. 

Juntóse el Rey no y en él Rúrgos, Juan de Mieres, 
Raltasar Monte, don Gerónimo de Guzman, don Rodrigo 
Gaitero, Jahen, don Pedro de Velasco, Madrid, Cuenca, 
Guadalajara, Segovia, don Alonso del Castillo, don Diego 
de Guzman, Toledo, don Pedro de Mella, don Hernando 
Ramírez, don Jorge de Raeza, el doctor Guillen, Soria, 
don Antonio Deza, don Luis Gómez. 

Acordóse que á los porteros que sirven estas Córtes, 
se les dén de aguinaldo para estas Pascuas y ayuda de cos
ta por lo que sirven, treze mili y quatrocientos y sesenta 
y quatro maravedís, por esta vez. 

Acordóse que se dén al portero del señor Presidente 
de Castilla seis ducados de ayuda de costa por lo que sir
ve al Reyno. 
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Entraron el licenciado Maldonado y Pedro Diaz. 
Hauiéndose tratado sobre la ayuda de costa que piden Aposentadores, 

los aposentadores que hazen el aposento en esta corte; 
se acordó votar sobre ello y también sobre la que se 
ha de dar al aposentador mayor, y se hizo como se 
sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que se dén al aposentador Burgos, 

mayor treinta mili maravedís, por estas Cortes, y á los 
aposentadores otros treinta mi l i , por ahora, de ayuda de 
costa. 

El licenciado Hernando Ruiz lo mismo en quanto al 
aposentador mayor, y á los demás aposentadores quaren-
ta mili maravedís por ahora. 

Juan de Mieres lo mismo. León. 

Don Jorge de Baeza lo mismo. Granada 

Baltasar Monte idem. 
Pedro Diaz de Herrera idem. Sevilla. 

El doctor Guillen, que se dén quarenta y ocho mili 
maravedís repartidos en esta manera: veinte y quatro mili 
á don Diego de Espinosa, por estas Cortes, y los dichos 
veinte y quatro mili, por ahora, á los aposentadores. 

Don Luis Gómez de Figueroa, lo que el licenciado córdoua. 

Hernando Ruiz de Castro. 
Don Gerónimo de Guzman, que se den á don Diego de 

Espinosa treinta mili maravedís por estas Górtes, y que 
atento á que á los demás aposentadores se les dieron en 
las Górtes pasadas ochenta mili maravedís de ayuda de 
costa, es de parecer que por ahora se les dén quarenta 
mili maravedís de ayuda de costa. 

Don Rodrigo Gaitero, que atento la necesidad que el Murcia 

Reyno tiene y las muchas ayudas de costa á que acude, 
su voto es que á don Diego de Espinosa se le dén veinte 

37 TOMO V I I I . 
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mili maravedís por estas Cortes, y á los aposentadores 
trenta mili maravedís por ahora. 

Juan de Gamez lo que el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro. 

Don Antonio de Viezma ídem. 
Don Antonio Deza idem. 
Don Pedro de Velasco dixo, que atento que las Cor

tes pasadas fueron mas liberales que las que pasaron an
tes y porque no haya consequencia para las porvenir, se 
le den al posentador mayor diez y nueve mili miravedís, 
y á los aposentadores veinte y nueve mili maravedís. 

Don Pedro de Mella, que se den á don Diego de Es
pinosa treinta mili maravedís por estas Cortes, y á los 
aposentadores quarenta mili maravedís 

Don Alonso del Castillo lo que don Gerónimo de 
Guzman. 

Don Francisco de Alfaro, que se dén á don Diego de 
Espinosa, por estas Cortes, veinte mili maravedís, y á 
los aposentadores treinta mili. 

Luis Hurtado, que se dén por estas Cortes á don Die
go de Espinosa treinta mili maravedís, y á los aposenta
dores quarenta mili por ahora. 

Don Hernando Ramirez, que se dén al aposentador 
mayor veinte m i l i , y á los aposentadores otros veinte 
mili. 

Don Diego de Guzman, que hauiendo visto la peti
ción de los aposentadores y la relación del contador del 
Reyno, es en que se dén á los aposentadores veinte mili 
maravedís de ayuda de costa por esta vez, y al aposen
tador mayor, respecto de que no hay consequencia mas 
que de unas Cortes y no lo pedir, que no se le dé. 

Pedro Torre, que se dén al aposentador mayor trein-
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ta mili maravedís, y á los demás aposentadores se les 
dén cinquenta mili maravedís. 

Alonso Román lo que don Jorge de Baeza. 
Gaspar Gómez, que á don Diego de Espinosa se le Guadalajara. 

dén veinte mili maravedís, que es lo que mas se le ha 
dado después que se celebran Cortes, y á los demás apo
sentadores se les dén quarenta mili maravedís por es
ta vez. 

Don Francisco de Castilla, que á don Diego de Espi
nosa se le dén cinquenta mili maravedís, y que destos 
reparta á los aposentadores lo que le pareciere. 

Gil González, que se haga en estas Cortes con el apo- Soria 

seatador mayor y demás aposentadores lo que se hizo en 
las pasadas, y que conforme á esto se le dén á don Diego 
de Espinosa veinte mili por estas Cortes, y á los demás 
por esta vez, quarenta mili maravedís. 

Pedro de Santa Cruz idem. 
Antonio de Zamora, que es en que no se dé ninguna segovia. 

cosa al aposentador mayor ni á los menores, y lo contra
rio haziendo, apela dello y lo pide por testimonio. 

Don Juan del Hierro lo que Pedro de Miranda. 
El licenciado Maldonado, que se haga con el aposen- vaiiadoM, 

tador mayor y con los demás contenidos en la petición, 
lo que en las Cortes pasadas se hizo, y que en aquella 
conformidad se dén al aposentador mayor veinte mili 
maravedís y á los demás cinquenta mili. 

Diego de Argame lo que don Gerónimo de Guzman, Toledo 

y que las libranzas se entreguen á los comisarios del 
aposento. 

Juan Vaca lo que Hernando Ruiz de Castro. 
Pedro de Miranda, regulando su voto, se conforma 

con Hernando Ruiz de Castro. 
TOMO V I I I . 38 
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Resolución. Salió por mayor parte, que por estas Cortes se dén de 
ayuda de costa al aposentador mayor treinta mili mara
vedís y á los aposentadores que hazen el aposento en es
ta Corte, quarenta mili maravedís por esta vez, por el 
trabajo que han tenido en aposentar al Reyno; y luego 
se dixo que las libranzas se déná los comisarios del apo
sento del Reyno, para que las dén á los dichos aposen
tadores y les pidan acaben de aposentar á los Procura
dores destas Cortes. 

Apelación. Antonio de Zamora dixo, que volvía á apelar, como 
tiene apelado para el Consejo de su Magostad de acor
dar el Reyno lo que ha pasado por mayor parte, 

orden de votar. Acordóse que para el viernes primero, se traiga la 
orden que el Reyno tiene para el votar sus negocios, pa
ra que se vea y ordene lo que conviniere. 

Tristan de la Hauiendo vuelto á tratar de lo que pide al Reyno 
Tristan de la Torre; se acordó que se traigan por mí, don 
Juan de Henestrosa, para el viernes primero, todos los 
autos que sobre lo que pide pasaron en las Córtes pa
sadas. 

Petición de Don Hauíéndose leído en el Reyno una petición de don 
Gonzalo Mexia, veintiquatro de Jahen, diputado, que está 
nombrado, del Reyno por la dicha ciudad para este trie
nio, en que suplica que se sirva el Reyno de recibirle por 
tal diputado, no obstante que en el poder que trae no 
viene inserto el poder que el Reyno dió para que la dicha 
ciudad nombre diputado, pues por otros poderes que ha 
dado la dicha ciudad de Jahen, como los presenta, parece 
han venido como el que él trae ahora, y hauiendo tratado 
sobre ello, se acordó que se responda á la dicha petición 
lo que el Reyno tiene cerca desto proveído y acordado, 
atento que en el poder que trae el dicho don Gonzalo Me-

Torre. 

Gonzalo Mexia. 
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xia, no viene inserto el poder del Reyno, ni dado por vir
tud del, como se suele y acostumbra hazer por todas las 
ciudades de voto que dán poder para que exerza el oficio 
de diputado del Reyno la persona que nombran. En esto 
no fueron los de Granada ni los de Jahen, sino que desde 
luego se recibiese al dicho don Gonzalo Mexia, al uso del 
oficio de diputado del Reyno, pues hay consequencia de 
que se han recibido diputados con poder de la manera 
que le trae el dicho don Gonzalo Mexia, como los tiene 
presentados. 

Don Jorge de Raeza dixo: que pide y suplica al Rey- Apelación, 

no y si necesario es le requiere reciba á don Gonzalo Me
xia al uso y exercicio del oficio de diputado del Reyno, 
pues le consta por el poder que ha exhibido de la ciudad 
de Jahen, estar nombrado al dicho oficio y ser bastante, 
pues sus antecesores con otro tal poder han usado el d i 
cho oficio, y asimismo de que está presentado en el Con
sejo de su Magestad: y de no hazerlo así, con el acata
miento que deue, lo apela para el Consejo de su Magestad. 

Los de Jahen y Raltasar Monte lo mismo. ídem. 

Y el Reyno, hauiéndolo oido, volvió á dezir que se 
guarde lo proveido como está acordado. 

EN XIX DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Juan de Mieres, 
Granada, Córdoua, don Luis Riquelme, Juan de Gamez, 
don Pedro de Velasco, Luis Hurtado, Pedro Torre de 
Hervias, el licenciado Maldonado, Zamora, Salamanca, 
Guadalajara, Segovia, Soria, Toledo. 

Levóse una carta de la ciudad de Córdoua, en res- Carta de Cordo-
, , , i i i A ua; viene en la 

puesta de la que el Reyno le escnuio cerca de que se to- prorogacion. 
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me la prorogacion del encabezamiento por un año mas, y 
dize viene en ello, y que dos negocios que tocan á la d i 
cha ciudad, suplica al Reyno que dando quenta dellossus 
Procuradores, los ayude y favorezca con su Magostad. Y 
luego dixeron los dichos Procuradores, que á su tiempo 
darían quenta destos negocios que dize su ciudad, 

cartas deLeon y Asimismo se leyeron otra carta de León y otra de Va-
vaiiadoiid; vienen I I ^ Q I ^ I0 mismo de la prorogacion del encabeza-
en la prorogacion. , 1 n T 

miento por un año mas, y vienen en ella y dizen envían 
á sus Procuradores recaudo para tomarla. 

Entraron Pedro Diaz de Herrera y don Antonio Deza. 
Tr i s tan de la Hauiéndose visto los autos y acuerdos que en las Cór-

Torre. tes pasa(jas se hizicron, cerca de la gratificación que Tris-
tan de la Torre pidió entonces de lo que sirvió en las 
Córtes de sesenta y seis, y la certificación que dá el con
tador del Reyno de que á Juan de Escobedo, cuyo era el 
oficio que sirvió el dicho Tristan de la Torre, ni á él no 
se le ha dado cosa alguna, sino es los doscientos ducados 
que en las Córtes pasadas se le dieron; y hauiendo trata
do sobre esto y de lo que ahora pide de que se le haga 
mas gratificación por lo que sirvió en las dichas Córtes, 
se acordó que de equidad se dén al dicho Tristan de la 
Torre cien escudos de oro, de gratificación y última paga 
de lo que pretende se le ha de dar por lo que sirvió en 
las dichas Córtes de sesenta y seis, y que ha de hazer 
escritura, á contento del Reyno, declarando en ella que 
está satisfecho y pagado, y que por esta razón no pedirá 
mas; y que estos recaudos los ha de hazer á contento del 
licenciado Maldonado y don Alonso del Castillo, á quien 
se nombra por comisarios para ello; y que aunque no se 
podia votar este negocio otra vez por estar ya votado y 
acordado lo que se hauia de hazer en ello en las Córtes 
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pasadas, por causas que mueven ahora al Reyno ha acor
dado de conformidad, que se dén al dicho Tristan de la 
Torre los cien escudos que está acordado se le dén de 
equidad, como está dicho. 

Los Procuradores de Sevilla dixeron al Reyno, que Sevilla viene en 

ellos hauian tenido carta de su ciudad y que les escriuia la Prorogacion-

venia en la prorogacion del encabezamiento de un año 
mas, y que para ello les enviaua poder; que lo dezian al 
Reyno para que lo supiese y tuviese entendido. 

EN XX DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro, Juan de Mieres, Granada, Sevilla, Górdoua, 
Murcia, Juan de Gamez, el licenciado Gasea, Madrid, Za
mora, Cuenca, Toro, Salamanca, Guadalajara, Segovia, 
Soria, Toledo. 

Leyóse una carta de Jahen, en respuesta de la que el carta de Jahen; 
Reyno le escriuió cerca de la prorogacion del encabeza- viene en laprorro-

. , ~ • n gacion. 
miento por un ano, y viene en ella. 

Los de Madrid dixeron, que á su villa le hauia pare- Recado de na
cido que estando el Reyno junto en ella podia excusar drid; vieiie en la 

1 r ? A i i • prorogacion. 
de responder por escrito a la carta de la prorogacion, y 
que les hauia ordenado que dixesen de palabra cómo ve
nia en que se tomase la dicha prorogacion por un año 
mas. 

Entró el licenciado Rivero á dar gracias al Reyno Licenciado RI-
del nombramiento que en él se hauia hecho de su le- Yer0, 
trado. 

Yo, don Juan de Henestrosa, dixe CÓmo hauia baxa- Aposentador 

do al Consejo de su Magostad y hauia hecho relación de mayó

la ayuda de costa que se hauia mandado dar al aposenta-
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dor mayor, de que hauia sido apelada por Antonio de 
Zamora; y que hauian dado un auto sobre ello, que es 
del tenor siguiente: 

Auto del consejo En la villa de Madrid á veinte dias del mes de D i -
ladorm1 T ^ ' ziembre ^ mili y quinientos y ochenta y seis años. Visto 

el negocio que fué apelado por Antonio de Zamora, Pro
curador de Cortes de la ciudad de Segovia, por acordar 
el Reyno se diesen á don Diego de Espinosa, aposenta
dor mayor, treinta mili maravedís, por estas Cortes, por 
el trabajo que ha tenido en aposentar á los Procuradores 
de Cortes, dixeron: que confirmauan lo proveido en esto 
por el Reyno, con que sean veinte mili maravedís no 
más y por sola esta vez. Y así lo proveyeron y mandaron 
los señores don Lope, Bohorques, Francisco de Vera. 

Que no se su- Y hauiéndose leido este dicho auto al Reyno, y tra-
phque deste auto, fofa \0 qUe se haría acerca dél y si se suplicaría ó 

no, pareció dexarlo y que no se suplicase dél. 

EN XXII DE DIZIEMRE. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, 
Sevilla, Córdoua, don Rodrigo Gaitero, Jahen, Madrid, el 
licenciado Maldonado, Toro, don Pedro de Mella, Cuen
ca, Salamanca, Guadalajara, Segovia, Soria, Toledo. 

Esteras- Luis Hurtado dixo: que en esterar la capilla y coro de 
San Gil se hauian gastado dos mili y seiscientas y veinte y 
nueve varas de pleitas, que costaron nueve mili y ciento 
y noventa y ocho maravedís. Acordóse que se libren al es
terero los maravedís que pareciere, que en las Cortes pa
sadas se gastaron en esterar el coro, y que lo demás á 
cumplimiento de los dichos nueve mili y ciento y noven-
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ta y ocho maravedís se libren por vía de limosna para 
que el dicho Luis Hurtado lo pague, conforme al acuerdo 
del Reyno, para que no sea consequencia para lo de ade
lante. 

Don Pedro de Velasco dixo en el Reyno, que se trate 
en él si las cosas que en él se proveen de ayuda de cos
ta y otras cosas que se dán en el Reyno á personas así 
oficiales suyos como otros particulares, que son de mera 
gracia del Reyno, si basta que lo contradiga solo un ca-
uallero, para que no pase en él. Y hauiendo tratado sobre 
ello, pareció'que por hauer otros negocios graves que 
hay que tratar en el Reyno, se queda lo desta proposi
ción y una petición que hauia dado Gampuzano sobre el 
crecimiento de su salario, para tratarlo y resolverlo otro 
dia; y que juntamente se traigan las ordenanzas que hay 
en lo del votar, para que, hauiéndolo visto todo, se pro
vea lo que convenga. Leyéronse tres cartas de las ciuda
des de Múrcia, Cuenca y Toro, en respuesta de las que 
el Reyno les escriuió sobre la prorogacion de un año, y 
vienen en ella y envían poder á sus Procuradores para 
otorgar el contrato. 

Y asimismo se vieron otras dos de Granada y Zamo
ra en la misma sustancia de lo de la prorogacion. 

Ayllon, portero, truxo al Reyno un recado del señor 
Presidente, en que dize que su Señoría Illma. pedia al 
Reyno que esta tarde á las dos, se hallen todos los Pro
curadores en su casa, para que se vean los poderes de 
la prorogacion. 

Entró don Alonso del Gastillo. 
En la villa de Madrid, lunes, veinte y dos días del Viéronse los p o 

mes de Diziembre de mili y quinientos y ochenta y seis deresPara laPro: 
r o g & c i o n d G u i i 

años. En la posada del Rimo, señor don Francisco Zapa- añ0. 
TOMO V I H . 39 
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ta de cisneros, conde de Barajas, Presidente del Conse
jo Real de su Magestad y de las Cortes, se juntaron con 
su Señoría Illma. los señores doctor Villafañe, del Con
sejo y Cámara de su Magestad, y Juan Vázquez de Sala-
zar, secretario. Asistentes de las dichas Cortes, y en pre
sencia de nos, don Juan de Henestrosa, secretario de 
Cortes, y de Antonio de Paredes , que al presente sirve 
en el otro oficio de secretario deltas, que está vaco, se 
vieron y examinaron los poderes que algunos de los Pro
curadores de las ciudades y villas destos reynos, que tie
nen voto en Cortes, que de yuso se contendrán, tenian 
para en nombre de las dichas ciudades y villas suplicar 
á su Magestad sea servido de darles y prorogarles el en
cabezamiento general por tiempo de un año más, que em
piezo á correr desde primero de Henero del año venide
ro de ochenta y siete, en el mismo precio que ahora está, 
y hazer el contrato y escritura dello. El auto que este 
dicho dia se hizo, es en la forma seguiente: 

Estaua sentado el señor Presidente en una silla, y á 
su mano izquierda en otras los señores doctor Villafañe 
y Juan de Vázquez de Salazar, y un poco apartado del 
dicho Juan Vázquez, nos los dichos don Juan de Henes
trosa y Antonio de Paredes. Y estando asi, fueron llama
dos y entraron Diego de Argame de Vargas y Juan Vaca 
de Herrera, Procuradores de Cortes de la ciudad de To
ledo, por no tener poder de su ciudad los Procuradores 
de Búrgos, y por hauer de preceder á las demás ciuda
des no concurriendo Búrgos, fueron llamados primero y 
se sentaron en sendas sillas que les estañan puestas, y 
presentaron ante nos el poder que traian para hazer lo 
que está dicho, y se leyó por mí, don Juan de Henestro
sa , su tenor del qual es como se sigue: 



ciudad de Toledo. 

C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 155 

Sepan quantos esta carta de poder y obligación vie- Poder de la 

ren, cómo nos, el ayuntamiento, justicia, alférez mayor, 
regidores y jurados de la ciudad de Toledo, estando jun
tos en la sala de nuestro ayuntamiento, á la hora y se
gún lo tenemos de uso y costumbre de nos juntar, sien
do llamados y convocados por los nuestros sofieles, por 
cédula de antedía, especialmente para lo que de yuso se
rá contenido, conviene á saber: don Francisco de Carua-
jal, corregidor y justicia mayor de la dicha ciudad de 
Toledo y su tierra, término y jurisdicción, por su Mages-
tad, y don Pero López de Ayala, alguazil mayor, Juan 
Gómez de Silva, Alonso de Mesa, Luis Antolinez, Gas
par de Balmaseda, don Juan de Figueroa, Gaspar de Ro
bles, Alonso Franco, Francisco de Medina, Juan de Her
rera, regidores, y Alonso de Cisneros, Juan de Segu
ra, Juan de Castro, Juan Baptista del Aguila, el doctor 
Angulo, Gerónimo de Toledo, Francisco de Torres, jura
dos, todos, justicia, regidores y personas que tenemos voz 
y voto en la dicha ciudad de Toledo, por nos y en nom
bre de la dicha ciudad y su tierra y provincia por quien 
habla en Córtes, presentes y por venir, dezimos: que 
por quanto su Magestad hizo merzed á estos rey nos de 
darles por encabezamiento las alcaualas y terzías y otras 
rentas dellos que en él se comprenden, por tiempo de 
tres años, por precio de mili y diez y ocho quentos y qui
nientos mili maravedís en dinero, y quatro mili y qui
nientas fanegas de trigo en trigo, y treinta y tres cargas 
y media de pescado, ó por cada una deltas quatro mili 
maravedís, y veinte mili naranjas dulzes, ó por ellas dos 
mili maravedís; los quales dichos tres años se cumplirán 
quanto á las alcaualas y otras rentas en fin deste raes de 
Diziembre deste presente año de mili y quinientos y 
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ochenta y seis, y quanto á las terzias la víspera de la 
Asunción del año venidero de mili y quinientos y ochen-
tos y siete años. Y porque considerando el gran daño y 
perjuicio que se seguiría á estos reynos de que su Ma
gostad mandase beneficiar por su quenta las dichas ren
tas, se ha tratado y platicado en las Cortes que su Magos
tad tiene y celebra al presente en la villa de Madrid, en 
las quales esta ciudad tiene por sus Procuradores á Die
go de Argame de Vargas, regidor, y Juan Vaca de Her
rera, jurado, de suplicar á su Magostad sea servido de 
hazer merzed á estos reynos y prorogarles el dicho enca
bezamiento por un año. Por tanto, para que lo susodi
cho tenga efecto, hauiendo sobre ello largamente confe
rido y platicado en nuestro ayuntamiento, en aquella via 
y forma que mejor podemos, por nos y en nombre desta 
ciudad y su tierra y provincia, por quien habla en Cor
tes, y destos reynos, otorgamos y conocemos por esta 
presente carta, que damos y otorgamos todo nuestro po
der cumplido, libre y llanero, general, bastante, qual de 
derecho en tal caso se requiere, con libre y general ad
ministración, á vos los dichos Diego de Argame de Var
gas , regidor, y Juan Vaca de Herrera, jurado, nuestros 
Procuradores que haueis sido y sois en las dichas Cortes, 
y especialmente para que por nos y en nombre desta d i 
cha ciudad y su tierra, partido y provincia, y destos rey-
nos, os podáis juntar y juntéis con los Procuradores de 
las otras ciudades y villas dellos, que tienen voto en las 
dichas Cortes, ó con los que dellos con vos se quisieren jun
tar; y asi juntos, á voz de Reyno ó por aquella via y forma 
que de derecho haya lugar y os pareciere mas convenien
te, suplicar á su Magostad sea servido de hazer merzed á 
estos reynos de prorogarles el dicho encabezamiento por 



C O R T E S D E MADRID, D E S D E Í586 Á 1588. 157 

el dicho tiempo de un año, y por el dicho precio en que 
ahora está; y siendo su Magostad clello servido, le podáis 
tomar y aceptar por el dicho año primero siguiente, que 
se comenzará, quanto á las alcaualas y otras rentas, á 
primero de Henero del dicho año venidero de mili y qui
nientos y ochenta y siete años, y quanto á las terzias el 
dicho dia de la Asunción del mismo año, por el dicho 
precio de mili y diez y ocho quentos y quinientos mili 
maravedís en dinero, y quatro mili y quinientas fanegas de 
trigo en trigo, y treinta y tres cargas y media de pescado, ó 
por cada una dellas quatro mili maravedís, y veinte mili na
ranjas dulzes, ó por ellas dos mili maravedís, en que ha 
estado en los dichos tres años que ahora corren; y obli
gamos á que daremos y pagaremos, y estos reynos darán 
y pagarán á su Magostad, ó á quien por su Magostad lo 
huuiere de hauer, por el precio del dicho encabezamiento 
en el dicho año porque le aceptáredes, la dicha cantidad 
y á los plazos y tiempos, y en las partes y lugares se
gún y de la manera que se le ha pagado y paga en es
te encabezamiento presente. La qual dicha prorogacion 
podáis tomar y aceptar con las condiciones que se tomó 
y aceptó el dicho encabezamiento que ahora corre; que 
siendo lo susodicho pedido y hecho y otorgado por vos 
los dichos nuestros Procuradores, esta ciudad y su tierra 
y provincia y partido por quien habla en Górtes, lo haurá 
por bueno, firme y valedero, ahora y en todo tiempo, y 
se obliga y obliga á su tierra, partido y provincia á lo 
guardar y cumplir. Y en razón de lo que así asentáredes, 
podáis otorgar qualesquier obligaciones y otros contratos 
de la prorogacion del dicho encabezamiento general, en 
la forma y sustancia que convengan y sean necesarios, 
con aquellas sumisiones, penas y posturas que os pare-
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cieren necesarias, y en ellas podáis obligar á esta ciudad 
y su tierra, provincia y partido, juntamente con las de
más destos reynos, y con las que dellos con vos se j u n 
taren de mancomún é in sólidum, con renunciación de 
las leyes De duobus reís debendi y el auténtica Praesen-
t i hoc ita de fidejussoribus, y las otras leyes que hablan 
en favor de los que se obligan de mancomún; que siendo 
así otorgadas, por la presente las ratificamos y aprouamos, 
y nos obligamos á las guardar y cumplir, y guardaremos 
y cumpliremos según dicho es, que quan bastante poder 
nosotros bañemos y tenemos, en nombre desta ciudad y de 
su tierra y provincia,para lo que dicho es, otro tal y tan 
cumplido y ese mismo damos y otorgamos á vos los dichos 
nuestros Procuradores, con todas sus incidencias y depen
dencias, anexidades y conexidades, con libre y general 
administración; y siendo necesaria relevación, os releva
mos en forma de derecho, so la cláusula judicium sisti 
judicatum solvi, y las demás acostumbradas. Y para que 
nosotros y los por quién tenemos voz y voto, presentes y 
por venir, estarán y pasarán por este poder y por lo que 
en virtud dél se hiziere, ahora y en todo tiempo, obliga
mos á esta ciudad y su tierra, partido y provincia, y á 
los moradores della y á sus bienes muebles y raizes, ha-
uidos y por hauer; y para la execucion y cumplimiento 
dello, damos poder cumplido á qualesquier juezes y justi
cias destos reynos y señoríos, y especial y expresamente 
á los señores contadores mayores y tribunal de la conta
duría mayor, á la jurisdicción de los quales nos somete
mos, con todos nuestros vezinos y moradores, presentes 
y por venir, renunciando como renunciamos el propio 
fuero y jurisdicción y domicilio, y la ley Si convenerit 
de jurisditione omnmmjudicum, para que por todo medio 
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y rigor de derecho y vía executiva, compelan y nos com
pelan á lo guardar, pagar y cumplir, haziendo en esta ciu
dad y en los vezinos y moradores della y de su partido y 
provincia por quien habla en Cortes, y en sus bienes, 
las execuciones, presiones, ventas y remates de bienes 
que convengan, como por maravedís y hauer de su 
Magostad, tan cumplidamente como si contra qualesquier 
de nos ó dellos fuese así juzgado y sentenciado definiti
vamente, y la tal sentencia pasada en cosa juzgada y della 
no huuiese grado de suplicación ni otro remedio ni re
curso alguno; cerca de lo qual renunciamos todas y qua
lesquier leyes, fueros y derechos, plazos y traslados, usos 
y costumbres, exenciones y defensiones de que nos po
damos y puedan ayudar, y la ley que diz© «que ninguno 
se presuma renunciar el derecho que ignora, y general 
renunciación fecha de leyes non vala.» En testimonio de 
lo qual, otorgamos esta carta de poder y obligación en 
la manera que dicho es, ante el escriuano de nuestro 
ayuntamiento, y testigos, de yuso escritos. En el regis
tro de la qual algunos de nos firmamos de nuestros nom
bres, que fué fecho y otorgado en la dicha ciudad de To
ledo á doze dias del mes de Diziembre de mili y quinien
tos y ochenta y seis años, y se entiende que por este po
der no se innove cosa alguna ni le pare perjuicio á esta 
ciudad al pleyto que trata con el Reyno y con las otras 
ciudades, villas y lugares delante los contadores de la 
de contaduría mayor del Rey, nuestro señor. Testigos 
que fueron presentes á lo que dicho es, Juan de Orellana 
y Hernando de León y Francisco de Lares, sofieles y ve
zinos de Toledo.=Don Francisco de Caruajal, don Pe
ro López de Ayala, Alonso de Mesa, don Juan de F i -
gueroa, Gaspar de Robles Corualán, Alonso Franco, 
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luán de Herrera, Alonso de Cisneros. Y yo Pedro de 
Villareal, escriuano del Rey, nuestro señor, y lugarte
niente de escriuano mayor de los ayuntamientos de la 
dicha ciudad de Toledo, que presente fui á lo que dicho 
es, en uno con los dichos testigos del otorgamiento de 
la dicha ciudad, que doy fé que conozco, lo fize escri-
uir y aquí mi signo en testimonio de verdad.=Pedro de 
Villareal, escriuano. 

Acabado que fué de ver y examinar el dicho poder, el 
señor Presidente dixo á los dichos Procuradores de To
ledo viniesen á donde yo, don Juan de Henestrosa, esta
ña asentado, para jurar; á los quales se les recibió luego 
por mí un juramento del tenor siguiente: 

juramento. Que juran á Dios y á esta cruz ^ y á las palabras 
de los santos Evangelios, que si tienen alguna orden ó 
instrucción de su ciudad, que limite ó restrinja la liber
tad que por este poder se les dá, para hazer lo en él con
tenido, lo dirán y declararán ente su Señoría y señores 
Asistentes, para que su Magostad provea lo que mas sea 
su servicio; y quieren que si así lo hizieren, Dios les ayu
de, y si no, se les demande. 

Declaración de Debaxo del qual juramento, los dichos Procuradores 
de Toledo dixeron y declararon, que no traían ninguna 
orden ni instrucción que les limite la libertad que por 
este poder se les dá, sino es la cláusula que viene en el 
mismo poder, de que no les pare perjuicio esta proroga-
cion para el pleyto que tratan con el Reyno. 

Declaración de Luego entraron Lázaro de Quiñones y Juan de Mieres 
Lorenzana, y presentaron otro tal poder de su ciudad, y se 
hizo con ellos la misma solenmnidad y juramento; de
baxo del qual dixeron que no traían ninguna instrucción 
que les limitase la libertad que por este poder se les dá. 

los de Toledo. 

León. 
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Luego entraron don Jorge de Baeza Haro y Baltasar Declaración de 

Monte, y se hizo con ellos la misma solemnidad, y dixe- ios de Granada, 

ton que no traian instrucción que les limitase la liber-
rad que traian en el poder. 

Luego entraron Pedro Diaz de Herrera y el doctor Declaración de 

Guillen de Cervantes, y presentaron otro tal poder y se ios de Sevilla, 

hizo con ellos la misma solemnidad; y el poder estaua 
libre y liso. 

Luego entraron don Luis Gómez de Figueroa y don Declaración de 

Gerónimo de Guzman, y presentaron otro tal poder de su ^ de Cordoua. 

ciudad, y se hizo con ellos la misma solemnidad, y dixe-
ron que no traian instrucción que limitase la libertad del 
poder. 

Luego entraron don Rodrigo Gaitero y Arcomez y Declaración de 

don Luis Riquelme, y presentaron otro tal poder de su los de Murcia-
ciudad y se hizo con ellos la misma solemnidad, y dixe-
ron lo que los de Górdoua. 

Luego entraron Juan de Gamez y don Antonio de Deciaiacion de 

Viezma, y presentaron otro tal poder de su ciudad y se losdeJahen-
hizo con ellos la misma solemnidad, y dixeron que su 
ciudad les hauia ordenado suplicasen por tres condiciones: 
la una que no se agregase con las demás ciudades; la otra 
que si en este año huuiese quiebra, se diese licencia para 
que la tal quiebra se echase en sisa; la otra que quando 
los arrendadores pidiesen alguna quiebra de la renta que 
se huuiese arrendado, no fuese ante el corregidor de la 
dicha ciudad, ni ante la audiencia de Granada, sino ante 
la contaduría mayor. Y á esto su Señoría Illma. del señor 
Presidente respondió, que este contrato que ahora se ha
uia de hazer, era prorogacion, continuando el encabeza
miento pasado, y no nuevo encabezamiento; y que así, 
no hauia lugar de tratar de condiciones: que en su tiem-
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po y en su lugar se trataría para proveer lo que con
viniese. 

Declaración de Entraron luego don Antonio Deza y don Pedro de 
ios de Toro. Velasco, y presentaron otro tal poder de su ciudad y se 

hizo con ellos la misma solemnidad, y dixeron que no 
traian instrucción que limitase la libertad del poder. 

Declaración de Luego entraron don Francisco de Alfaro y Luis Huir
los de Madrid, tado, y presentaron otro tal poder de su villa y se hizo 

con ellos la misma solemnidad, y dixeron lo que los de 
Toro. 

Declaración de Luego entraron don Pedro Romero de Mella y don 
ios de Zamora. Alonso del Castillo Villasante, y presentaron otro tal po

der de su ciudad y se hizo con ellos la misma solemni
dad, y dixeron lo que los de Toro. 

Declaración de Luego entraron Gaspar Gómez y don Francisco de 
ios de Guadaia- Qastiiia y Portugal, y presentaron otro tal poder de su 

ciudad y se hizo con ellos la misma solemnidad, y dixe
ron lo que los de Toro. 

Declaración de Luego entró el licenciado Luis Maldonado, por estar 
uno de vaiiadoM. ausente don Diego Pacheco, su compañero, y presentó 

otro tal poder de su villa, y se hizo con él la misma so
lemnidad, y dixo lo que los de Toro. 

Declaración de Luego entraron Gil González de Vera y Pedro de 
ios de Soria. ganta Qrm} y presentaron otro tal poder de su ciudad y 

se hizo con ellos la misma solemnidad, y dixeron lo que 
los de Toro. 

Declaración de Luego entraron Pedro Torre de Hervias y Alonso Ro
los de cuenca. manj y presentaron otro tal poder de su ciudad y se hizo 

con ellos la misma solemnidad, y dixeron lo que los de 
Toro. 

Declaración de Luego entraron Antonio de Zamora y don Juan del 
losdesegovia. Hierro y Herrera, y presentaron otro tal poder de su ciu-
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dad y se hizo con ellos la misma solemnidad, y dixeron 
lo que los de Toro. 

EN XXIII DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Lázaro de Quiño
nes, Granada, Córdoua, Múrcia, Jahen, Vela Nuñez, Cuen
ca, Madrid, don Hernando Ramirez, don Diego de Guz-
man, Toro, don Pedro de Mella, Soria, Guadalajara, Se-
govia, el licenciado Maldonado, Toledo, Juan de Mieres, 
don Alonso del Castillo, Pedro Diaz de Herrera, el doctor 
Guillen. 

Don Jorge de Baeza y otros caualleros comisarios de Prorogacion. 

lo de la prorogacion del encabezamiento, dixeron que ayer, 
después de hauer visto los poderes de las ciudades para 
lo de la prorogacion de un año mas, en casa del señor 
Presidente, su Señoría Illma. hauia dicho á los caualleros 
comisarios, que se hauian visto los dichos poderes y que 
estauan buenos; y que así, hoy se juntase el Reyno para 
que en él se viese el contrato, y visto, avisen á su Se
ñoría Illma. para que á las diez él y los señores Asis
tentes de las Cortes subiesen para que se otorgase el di
cho contrato de la prorogacion del encabezamiento por 
un año mas. Y hauiendo tratado sobre ello, se acordó 
que entrase el escriuano mayor de rentas con el contra
to que está ordenado de la dicha prorogacion, para ver
le ; y así entró y se leyó en él la dicha escritura de con
trato, y vista, pareció que estaua buena; y se salió fuera. 
Y luego se dixo, que no otorgándola los Procuradores de 
Sevilla en nombre de la dicha ciudad, pues tienen poder 
para ello, era mucho inconveniente para el Reyno; y ha-
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uiendo tratado dello, se acordó que los comisarios de la 
dicha prorogacion baxen al Consejo, al señor Presidente 
á darle quenta desto y á suplicarle mande que los dichos 
Procuradores de Sevilla se obliguen como los demás que 
tienen poderes. 

Luego yo, don Juan de Henestrosa, dixe que traia un 
auto del Consejo de su Magestad cerca de la diputación 
del Reyno que pretende don Gonzalo Mexia; cuyo auto es 
del tenor siguiente: 

En la villa de Madrid á veinte y tres dias del mes de 
Diziembre de mili y quinientos y ochenta y seis años. 
Visto por los señores del Consejo de su Magestad el ne
gocio que fué apelado por parte de don Gonzalo Mexia, 
veintiquatro de la ciudad de Jahen, por no hauerle reci
bido por diputado del Reyno y al uso y exercicio del di
cho oficio en nombre de la dicha ciudad de Jahen, á quien 
toca nombrar diputado para este trienio, por no hauer 
traido en el poder que le dió la dicha ciudad inserto el 
del Reyno, y diziendo que le daua por virtud dél, dixe-
ron: que mandauan y mandaron que sin embargo de lo 
proveido en esto por el Reyno, sea admitido el dicho don 
Gonzalo Mexia al uso y exercicio de diputado del Reyno 
en nombre de la dicha ciudad de Jahen que le tiene nom
brado, por tocarle el nombramiento este trienio. Y asi lo 
proveyeron y mandaron los señores don Lope, don Pedro 
Mardones, Rohorques. 

Y luego yo, don Juan de Henestrosa, dixe cómo no-
tificaua este auto al Reyno; á lo qual se respondió que el 
licenciado Hernando Ruiz de Castro y el licenciado don 
Hernando Ramírez tomen este auto y se suplique dél en 
nombre del Reyno, y se hagan para la defensa dello to
das las diligencias necesarias. En esto no vinieron don 
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Antonio de Viezma y don Francisco de Alfaro; sino que 
se recibiese luego al dicho don Gonzalo Mexia. 

Y luego el Reyno llamó al Contador Serna, hauien-
do entendido que hauia dado ciertos papeles que estañan 
en los libros del Reyno, en favor de don Gonzalo Mexia, 
en el pleyto que contra el Reyno trata sobre lo de la di
putación, sin hauer precedido para ello mandato del Con
sejo de su Magestad ni del Reyno; y entrado en él el 
dicho contador, se le preguntó que por qué los hauia da
do, y dixo que porque el dicho don Gonzalo Mexia le ha
uia dicho que eran para el Reyno. Y hauiendo oido esta 
respuesta, se votó sobre ello en la forma siguiente: 

Pedro de Miranda dixo, que se le quiten al dicho Burgos, 

contador dos meses de su salario. 
El licenziado Hernando Ruiz dixo lo mismo. 
Don Jorge de Raeza idem. Granada. 

Raltasar Monte idem. 
Pedro Diaz de Herrera, que Pedro de Miranda y don Sevilla. 

Alonso del Castillo dén una reprensión al dicho con
tador. 

El doctor Guillen, que se le quiten veinte mili mara
vedís y que se le dé á entender que si otra vez haze otra 
cosa semejante, el Reyno le quitará el oficio. 

Don Luis Gómez lo que los de Rúrg OS. Cordoua. 

Don Rodrigo Gaitero, que se le quite el salario de Mürcia. 

quatro meses y suspensión de dos. 
Don Luis Riquelme lo que Pedro Diaz de Herrero. 
Juan de Gamez dixo, que atento que está informado jahen. 

del descuido que se le supone á Antolin de la Serna, su
plica al Reyno se sirva de nombrar dos comisarios que 
le dén una reprensión y le adviertan que si otra vez tu
viera este descuido, le quitarán el oficio. 
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Avila. 

Toro. 

Cuenca. 

Soria. 

Salamanca. 

Segovia. 

Madrid. 

Ghiadalajara. 

Zamora. 

Valladolid. 

Toledo. 

Don Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez lo que don Rodrigo Gaitero. 
Don Antonio Deza quiere oir. 
Don Pedro de Velasco lo que don Rodrigo Gaitero. 
Pedro Torre de Hervias, que se le quiten quatro me

ses de su salario y quatro de suspensión. 
Alonso Román idem. 
Gil González, que se le quiten quatro meses de su 

salario. 
Pedro de Santa Cruz, que se le quiten dos meses. 
Don Hernando Ramirez, que se le quiten quatro me

ses de salario. 
Don Diego de Guzman idem, y suplica al Reyno se 

sirva de nombrar comisarios que acaben los pleytos que 
tratan con él. 

Antonio de Zamora y su compañero que se le quiten 
dos meses de salario. 

Don Francisco de Alfaro lo que Juan de Gamez. 
Luis Hurtado, que se le quiten dos meses de su sa

lario. 
Gaspar Gómez idem. 
Don Francisco de Castilla, que se le quiten quatro 

meses de su salario. 
Don Pedro de Mella y su compañero, que se le quiten 

dos meses de su salario. 
El licenciado Maldonado idem. 
Don Gerónimo de Guzman lo que don Luis Gómez. 
Don Antonio Deza lo que don Pedro de Velasco. 
Diego de Argame, que se le quiten dos meses de su 

salario. 
Juan Vaca de Herrera, que se le quiten veinte mil i 

maravedís. 
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No salió ninguna cosa por mayor parte del Rey no. 
Los comisarios de lo de la prorogacion dixeron, que Prorogacion. 

hauiendo dado quenta á su Señoría Illma., en el Conse
jo, de cómo el Reyno reparaua para otorgar el contrato 
de la prorogacion por no obligarse en él Sevilla, les ha-
uia dicho dixesen de su parte, que en todo caso se otor
gase el contrato; pues Sevilla se agregaría luego con las 
demás ciudades. Y el Reyno hauiendo entendido esto, 
votó sobre lo que se hará; y se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que Burgos no tiene poder Bürgos 

para otorgar el contrato de la prorogacion; que las ciu
dades que le tienen, vean lo que se ha de hazer. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que suplica 
se suspenda esto para que se haga en conformidad de 
todos. 

Don Jorge de Baeza, que atento que ha visto el con- Granada, 

trato y está á satisfazion del Reyno, es de parecer que se 
avise al señor Presidente y señores Asistentes suban 
para que se otorgue en su presencia. 

Baltasar Monte idem. 
Don Luis Gómez idem. Cordoua. 

Don Gerónimo de Guzman idem, y que entiende que 
si algunos dexan de otorgar el contrato, es porque Sevilla 
no le otorga; y que si su Magostad hiziese á Sevilla algu 
na merzed, sea á todas las ciudades lo mismo. 

Don Rodrigo Gaitero y su compañero lo que Granada. 
Juan de Gamez lo que don Gerónimo de Guzman. 
Don Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez lo que Múrcia. 
Don Antonio Deza lo que don Gerónimo de Guzman. 
Don Pedro de Velasco idem. 
Pedro Torre de Hervías idem. cuenca. 

Murcia. 

Jahen. 

Avila. 

Toro. 
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Soria. 

Salamanca 

Segovia 

Madrid. 

Guadalajara. 

Zamora. 

Alonso Román idem. 
Gil González, que se suspenda. 
Pedro de Santa Cruz idem. 
Don Hernando Ramirez, que no tiene poder de su ciu

dad, y suplica que se suspenda; y que advierte en lo que 
toca á no entrar Sevilla en este contrato, para lo que pueda 
perder el reyno si no entra Sevilla y se administrase en 
nombre del Reyno, que ha cesado el trato de Inglaterra 
con Sevilla, y por el consiguiente han baxado las rentas; 
y trae orden Sevilla para suplicar á su Magostad que ya 
que los ingleses no traten en Sevilla, dé licencia para que 
los naturales traten como pudieren, para que no se pier
da tanto el trato de aquella ciudad. 

Don Diego de Guzman lo que Pedro de Miranda. 
Antonio de Zamora, que se suplique que se sus

penda, para que todo el Reyno junto haga 'esta escritu
ra, y que si de otra manera se hiziese, no pare perjuicio 
á Segovia. 

Don Juan del Hierro, que se suplique á su Señoría se 
espere recaudo de todas las ciudades, para que se haga en 
conformidad. 

Don Francisco de Alfaro lo que don Gerónimo de 
Guzman. 

Luis Hurtado idem. 
Gaspar Gómez, que se suplique al señor Presidente 

sea servido de dilatarlo tres dias, hasta que todas las ciu
dades tengan sus poderes, para que de conformidad se 
otorgue; pues de tan breve dilación no hay ningún riesgo. 

Don Francisco de Castilla idem. 
Don Pedro de Mella, que se suplique al señor Presi

dente de Castilla sea servido de diferir el otorgar el con
trato de esta escritura de aquí á cinco dias, que tendrán 
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poderes las ciudades á que les faltan; y en lo demás, se 
conforma con don Gerónimo de Guzman. 

Don Alonso del Castillo, que su parecer es que la 
escritura que en el Reyno se ha leido, se otorgue en la 
forma en ella contenida, con que primero se suplique al 
señor Presidente sea servido de, en la forma que mas fir
me sea, otorgar al Reyno, que si alguna baxa se hiziere á 
la ciudad de Sevilla ó á las demás que al presente no 
otorgaren, del precio del encabezamiento, no quede por 
quenta de su ciudad; protestando, como protesta, que 
aunque otorgue la escritura, no le pare, en quanto á esto, 
perjuicio; y asimismo, que si alguna gracia se hiziere á 
las dichas ciudades, sea y se entienda á las que ahora 
otorgaren y después se agregaren. 

El licenciado Maldonado, que tenia poder de Vallado- vaiiadoM. 

lid para venir en la prorogacion de un año, juntamente 
con don Diego Pacheco, su compañero, y por su ausencia 
y el poder no ser i n solidum, no puede otorgar el contra
to ahora, y que le otorgará y se agregará en viniendo su 
compañero, y que si el poder fuera bastante para que él 
le otorgara solo, lo hiziera luego. 

Diego de Argame, que es en que se otorgue la escri- Toledo, 

tura de la prorogacion conforme la que aquí se ha leido, 
siendo como es de la manera de la que ahora corre, con
forme á su poder y con las condiciones en su poder con
tenidas. 

Juan Vaca de Herrera idem. 
Don Luis Gómez, los de Jahen, los de Toro, los de 

Cuenca, los de Múrcia, don Pedro de Mella, los de Ma
drid y Vela Nuñez, regulando sus votos, se conforman 
con don Alonso del Castillo. 

No salió ninguna cosa por mayor parte del Reyno. Resolución. 
TOMO V I I I . • 43 
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Y después desto huno algunas réplicas cerca de si se 
hauia de otorgar el contrato de la prorogacion del enca
bezamiento ó no, por no obligarse Sevilla, entre el señor 
Presidente y el Reyno, y por no conformarse, se quedó 
por este dia el hazer el otorgamiento del dicho contrato. 

EN XXIV DE DIZIEMBRE EN LA TARDE. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, don 
Gerónimo de Guzman, don Rodrigo Gaitero, Sevilla, 
Jahen, Toro, Zamora, Madrid, Gaspar Gómez, el licencia
do Maldonado, don Hernando Ramirez, Cuenca , Avila, 
Toledo, don Luis Riquelme. 

Prorogacion. Hauiendo tratado y platicado sobre lo del otorgamien
to de la escritura de contrato de la prorogacion del en
cabezamiento por un año mas, se acordó que Diego de 
Argame y don Alonso del Castillo fuesen á dar quenta á 
su Señoría Illma. del señor Presidente, de cómo el Reyno 
se hauia juntado esta tarde á tratar de lo dicho, y que no 
se hazia esta noche el otorgamiento del dicho contrato, 
por ser tarde y faltar algunos caualleros; que entendiese 
su Señoría Illma. que el Reyno estaña presto de otorgar
lo el dia que su Señoría Illma. ordenase, y para que lo 
tuviese entendido así, se le avisaua. Y para este efecto 
se salieron luego los dichos comisarios, y el Reyno se 
quedó junto. 

A los porteros de Acordóse que se dén de ayuda de costa, por esta vez, 
cadena siete mili y siete miii y qUinientos maravedís á los porteros de cade-
(Quinientos mará- i • i 
vedis. na, por lo que sirven al Reyno, 

Volvieron los dichos comisarios y dixeron, que ha-
uian dado á su Señoría Illma. el recado del Reyno, y que 
les hauia respondido que pues el Reyno estaua ya encar-
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gado del beneficio de las dichas rentas del encabeza
miento, al Reyno le incumbia mirar y ordenar lo que le 
pareciere hazer en esto y el dia, y que quando estuvie
sen juntos y de acuerdo para otorgar el contrato de la 
dicha prorogacion, avisándole dello, vendrían luego su 
Señoría Illma. y los señores Asistentes. Y el Reyno ha-
uiéndolo entendido, acordó que se junte para el lunes 
por la mañana y que los porteros llamen á todos para 
resolver y efectuar esto. 

EN XXIX DE DIZIEMBRE. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Juan de Mieres, 
Granada, el doctor Guillen, don Gerónimo de Guzman, 
Murcia, Jahen, Avila, Salamanca, Zamora, Madrid, Toro, 
Soria, Segovia, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Pedro Diaz 
de Herrera, el licenciado Maldonado, Lázaro de Qui
ñones. 

Acordóse que Diego de Argame, don Jorge de Raeza, Recado ai señor 

don Alonso del Castillo y don Diego de Guzman va
yan á suplicar á su Señoría Illma. y á los señores Asis 
lentes vengan al Reyno, que está junto, para hazer el 
otorgamiento del contrato de la prorogacion del encabe
zamiento general por un año mas. Y volvieron los dichos 
comisarios y dixeron hauia respondido su Señoría Illma. 
que luego vendría como el Reyno se lo enviaua á dezir, 
para que se otorgase en su presencia el contrato de la 
dicha prorogacion del encabezamiento; y que le hauian 
querido acompañar y que no lo hauia consentido por ve
nir en su coche. 

Y luego, desde á un poco, vino el Illmo. señor Presi- Entrada del se 
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ñor Presidente dente y con su Señoría Illma. el secretario Juan Vázquez 
para lo de la pro- Salazarj y el Reyno salió á recibirle donde lo acos

tumbra, y se sentó en una silla donde suele, teniendo 
delante un bufete con una sobremesa de terziopelo car
mesí ; y Juan Vázquez se sentó en el banco de la mano 
izquierda junto á León. Y luego el señor Presidente dixo 
que en conformidad de lo que el Keyno le hauia enviado 
á dezir, venia á que se otorgase la dicha escritura de pro-
rogacion del encabezamiento por un año, en la forma 
que se acostumbraua. Y Pedro de Miranda respondió en 
nombre del Reyno, que todas las ciudades y villas de 
voto en Córtes, hauian enviado poderes y recaudos á 
sus Procuradores para que tomasen la dicha prorogacion 
y otorgar la dicha escritura; la qual otorgauan luego, 
aunque estauan tan cargadas y necesitadas que se ha-
urán esforzado á venir en ello por servir á su Magestad; 
y que así suplicauan á su Señoría Illma. lo entendiese 
así su Magestad. Y su Señoría Illma. respondió, que sig-
nificaria á su Magestad la voluntad con que el Reyno ha
uia otorgado el dicho contrato. Y luego se ordenó que 
entrasen testigos para hallarse presentes al leer la dicha 
escritura, y entraron Francisco de Ayllon, portero del 
Consejo de Estado, y Juan de Angulo y Raltasar Sán
chez y Pedro de Gureta, porteros de Cámara. Y luego el 
escriuano mayor de rentas, que estaua presente, leyó la 
dicha escritura de prorogacion; y después de leida, vi
nieron á firmar la dicha escritura de contrato de proro
gacion, á la mesa donde estamos nos, los secretarios 
de Córtes, siendo llamados, los Procuradores, por su ór-
den como se acostumbra; y hauiendo dicho primero to
dos juntos, que así la otorgauan, la firmaron todos de sus 
nombres, excepto los Procuradores de Córdoua, que por 



Señoría á las ciu
dades de voto. 
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no hallarse presente don Luis Gómez, lo dexaron de ha-
zer para agregarse después, y el licenciado Maldonado 
firmó solo, por tener poder in solidum. Y El señor Pre
sidente dixo, que aceptaua la dicha escritura en nombre 
de su Magestad, según y como en ella se contiene, y que 
se despacharían las cédulas que se acostumbra. 

Y luego Pedro de Miranda dixo al señor Presidente, Coches y llamar 

que el Reyno, con la confianza que tenia de que su Seño
ría Illma. le hauia de ayudar en todo, le suplicaua favo-
voreciese y procurase se despachasen dos cosas:launa el 
memorial que el Reyno tiene dado á su Magestad supli
cándole se vuelvan los coches, por el contentamiento 
universal que de mandarlo así su Magestad, recibirá todo 
el reyno; la otra el no prohibir que se llamen señoría las 
ciudades de voto en Cortes que no son cabeza de reyno, 
pues le representan todas y sirven á su Magestad con tan
ta voluntad. 

A lo qual respondió el señor Presidente, que lo pro- Respuesta del 

curaría y haría quanto pudiese de su parte para que su 
Magestad concediese al Reyno estas dos cosas. 

Y con esto, se levantaron el dicho señor Presidente salida del señor 

y el secretario Juan Vázquez de Salazar, y se salieron, 
acompañándolos el Reyno hasta la puerta de la sala del 
corredor, como se acostumbra. 

EN Vi l DE HENERO DE MDLXXXVII AÑOS. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, León, 
Granada, don Gerónimo de Guzman, don Rodrigo Gal-
tero, Jahen, Vela Nuñez, Salamanca, Madrid, el licen
ciado Maldonado, Gil González, Antonio de Zamora, don 

señor Presidente. 

Presidente. 
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Pedro de Velasco, Zamora, Toledo, el licenciado Hernan
do Ruiz de Castro, el doctor Guillen. 

Deuda de Fran- Tratóse del estado en que estaua la deuda que se ha-
dsco Gutiérrez de ^ co]3rar ÜQ Ios herederos de Francisco Gutiérrez de 

Guellar, y hauiendo oido á Gutierre de Campuzano lo 
que dixo en ello, acordóse que el receptor del Reyno to
me los papeles y recaudos que huuiese sobre ello, y co
bre la cantidad que montare la dicha deuda. 

(Notifiquelo al receptor en ocho de Henero de ochenta 
y siete.) 

Entró Alonso Román. 
Quatro mili du- Acordóse que Juan de Mieres y don Diego de Guz-

cados para pagar man acudan al señor Presidente de Hazienda y le pidan 
las casas de los i i i r» i*i i MI i i 
Procuradores. 611 nombre del Reyno, se libren quatro mili aucados para 

ir socorriendo á las personas que tienen dadas casas para 
el aposento de los Procuradores. 

Juan Davia, en Hauiendo dicho Juan de Gamez, que no obstante que 
io de la antigüedad ^ m Gonzalo Mexia tenia auto del Consejo de su Ma^es-
de la diputación. . , „ , M • i T 

tad en su lavor, en que mandan sea recibido por diputa
do del Reyno en virtud del poder que la ciudad de Jahen 
le tenia dado sin venir en él inserto el del Reyno, por 
servirle y no traer pleyto hauia enviado á Jahen por otro 
poder y que se le hauia enviado en la formá que se acos
tumbra, que es traer inserto el del Reyno y dezir que se 
dá por virtud dél; y que el dicho don Gonzalo no trata
rá mas del pleyto y presentará este poder para que por 
virtud dél sea recibido por diputado, allanándole lo de su 
antigüedad por hauerse presentado y jurado primero en 
el Consejo. En cuya execucion se llamó á Juan Davia, di
putado que está recibido por la ciudad de Zamora, que 
parece podia tener algún derecho á la dicha antigüedad, 
y se le dixo que consintiese que el dicho don Gonzalo 
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tuviese la antigüedad de diputado, por la dicha razón de 
hauer jurado primero en el Consejo. Y el dicho Juan Da-
via dixo que así lo consentia y tenia por bien, y renun-
ciaua en el dicho don Gonzalo Mexia su derecho si algu
no tenia para la dicha antigüedad; y lo firmó en presen
cia del Rey no, atento que por el Reyno se le pidió y por 
servirle lo hizo—Juan Davia Garuajal. 

Y luego entró don Gonzalo Mexia, veintiquatro de Desistimiento de 
Jahen, y se le dixo lo que se hauia hecho en lo de su don Gonzal0 Me-

i i • i Í i • , 1 xia sobre elpleyto 
antigüedad, y se le leyó el auto y dexacion antecedente, de la diputación, 

y que para que sea recibido por su diputado en nombre 
de la ciudad de Jahen, se aparte del pleyto que trata en 
el Gonsejo con el Reyno sobre el ser recibido por tal di
putado ; el qual dixo que se desistia y apartaua del dicho 
pleyto y renunciaua en el Reyno qualquiera derecho que 
pudiese y pretendiese tener por la dicha causa; y lo firmó 
por pedírselo el Reyno.=Don Gonzalo Mexia Carrillo. 

Y después desto, el dicho don Gonzalo Mexia presen- Recibimiento de 

tó el poder que tenia de la dicha ciudad de Jahen en la diputado en don 
„ V i i -i • T Gonzalo Mexia. 
torma que se acostumbra, para que le recibiese por dipu
tado della, y en virtud dél, hauiéndose leido, fué recibido 
por tal diputado y al uso y exercicio dél, é hizo el jura
mento acostumbrado de que guardaría la instrucción que 
el Reyno ha dado y diere, y acudirá en todo como es 
razón. 

Don Jorge de Beaza y el licenciado Maldonado dixe- Recado en lo de 

ron que el señor Presidente les hauia enviado á llamar los caPítulos 

y que les hauia dicho que los capítulos de Cortes que se 
dieron en las pasadas, estauan respondidos y firmados 
de su Magestad, y que se publicarían hoy si el Reyno 
quería; mas que acordándose de los buenos oficios que 
su Señoría Illma. ha ofrecido hazer al Reyno en esto de 
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los capítulos y en lo demás que se le ofreciere, y consi
derando que algunos dellos no están respondidos tan á 
satisfazion del Reyno como él desea, por la prisa que se 
dió á verlos por la que el Reyno daua, le parecía que si 
el Reyno quería, se suspendiese la publicación dellos por 
ahora, y que los que de los dichos capítulos no estuvie
sen respondidos á satisfazion del Reyno, podían si qui
siesen, volverlos á pedir luego con los demás que el Rey-
no tuviese que dar de las Cortes presentes, y su Señoría 
procurará que se vean todos luego y se tome con breve
dad la resolución que convenga, porque en tiempo que 
hay en el Reyno tan honrados caualleros, holgará su Se
ñoría que se hagan en él las cosas que pretenden, con 
mas ventaxa que en los Reynos pasados; y que si esto 
no quisiesen, se publicarán los dichos capítulos hoy, 
y que después de publicados también podía pedir el Rey-
no los que dellos pareciese que no están respondidos á su 
satisfazion, con los demás que han de dar de nuevo y pro
curará que á todos se responda antes que se disuelvan 
las Cortes. 

Y hauiendo conferido sobre ello, se votó cerca de lo 
que en esto se deueria hazer y responder al señor Pre
sidente, y salió por mayor parte, que los dichos don Jor
ge de Raeza y el licenciado Maldonado respondan á su 
Señoría, que el Reyno está con muy gran agradecimiento 
de la voluntad que su Señoría muestra á sus cosas y á 
lo que ahora particularmente le ha hecho representar; 
mas que por causas que al Reyno le mueven, que son de 
mucha consideración, es muy conveniente que luego se 
publiquen los capítulos de las Cortes pasadas, y así su
pliquen á su Señoría lo mande hazer luego. 

En esto no vinieron, sino que se conformaron con el 
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recado del señor Presidente, don Jorge de Baeza, Luis 
Maldonado y los dos de Zamora. 

EN VIII DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Grana
da, don Gerónimo de Guzman, Múrcia, Jahen, Salaman
ca, Luis Hurtado, el licenciado Maldonado, don Pedro de 
Velasco, Zamora, Antonio de Zamora, Gaspar Gómez, 
Gil González, Toledo, Vela Nuñez, don Francisco de Al -
faro, Juan de Mieres, el doctor Guillen. 

Don Jorge de Baeza y el licenciado Maldonado dixeron Capítulos, 

que ayer hauian dado al señor Presidente de Castilla la 
respuesta de su recado sobre la publicación de los capí
tulos, en la forma que se hauia acordado, representando 
á su Señoría las causas que le hauian movido; y que su 
Señoría hauia respondido que no lo hauia enviado á pe
dir sino por entender daua contento al Reyno, para que, 
con alguna dilación, saliesen mas cosas proveídas; pero 
que pues el Reyno quería que se publicasen, se haría 
hoy; y que algunas cosas que en ellos hay de importan
cia y por responder, se volviesen á pedir y se juntarían 
con el capítulo de los coches, y haría en ellos la misma 
diligencia para que se proveyesen como si no estuvieran 
publicados, y lo mismo haría en los que en estas Córtes 
se pidiesen y suplicasen. 

Leyéronse los capítulos sobre la órden del votar, que orden del votar, 

el Reyno en otras Córtes ha guardado, y visto y tratado 
sobre ello, se acordó que se llame á los caualleros que 
hoy faltan, para mañana, para que se vuelvan á ver los di
chos capítulos y proveer y ordenar lo que en ello con-
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viniere; y que también se vean las comisiones que se 
han hecho después que las Cortes se empezaron. 

EN IX DE HENER0. 

Juntóse el Rey no y en él Búrgos, León, Baltasar Mon
te, Sevilla, don Gerónimo de Guzman, don Rodrigo Gal-
tero, Jahen, Avila, don Hernando Ramirez, Alonso Ro
mán, Madrid, don Pedro de Yelasco, Gaspar Gómez, don 
Pedro de Mella, Toledo, Gil González de Vera, don Alon
so del Castillo, don Jorge de Baeza, el licenciado Maldo-
nado, Antonio de Zamora, 

publicación de Truxéronse al Rey no los capítulos generales que en 
ios capítulos gene- jas (]5rtes pasadas se hauian pedido y suplicado á su 

Magestad, y las respuestas dadas á ellos, por hauerse pu
blicado ayer, ocho deste, y leyéronse y viéronse todos. 

Gracias al señor Y luego, entendido por el Reyno esta publicación de 
Presidente, des ta jos ( j j ^Qg capítulos, acordó que los comisarios dellos va-

yan al señor Presidente de Castilla y le dén las gracias 
de parte del Reyno, por hauerlos su Señoría mandado pu
blicar. 

Y por no hauer podido tratar para lo que ayer se lla
mó al Reyno, de ver la órden del votar y ordenar lo que 
se ha de hazer en ello, se acordó que para mañana sába
do, se llame á los caualleros que faltan, y se trate dello. 

publicación de los 
capítulos. 

Orden del votar. 

EN X DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, León, Granada, el 
doctor Guillen, Córdoua, don Rodrigo Gaitero, Jahen, don 
Hernando Ramirez, Alonso Román, Luis Hurtado, Za-
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mora, don Pedro de Velasco, Gil González, Antonio de 
Zamora, Gaspar Gómez, Toledo. 

Acordóse que cerca de la grada de brocado, de que Navarrete. 

está hecho cargo á Antonio Diaz de Navarrete, receptor 
que fué, muestre recaudo de que el Reyno mandó se diese 
al monasterio de Atocha; y si no, la pague. 

Acordóse que se libre al dicho Antonio Diaz de Na- Idem salario, 

varrete todo lo que se le deuiere del salario que tenia con 
el oficio de receptor del Reyno hasta doze de Noviembre 
del año pasado de ochenta y seis, que es el dia en que se 
recibió á Francisco de Orozco, receptor que es del Reyno. 

Acordóse que se libren á Antonio Diaz de Navarrete Colación de las 

ochocientos y sesenta y quatro reales por tantos que gastó ?ueütas-
en la colación que se dió á los comisarios del Reyno para 
tomarle su quenta, y al secretario y á los diputados del 
Reyno, y al contador y receptor; y que de aquí adelante, 
quando se tomaren quentas al dicho receptor, no se dé 
cosa alguna ni colación á los diputados del Reyno y á los 
oficiales, si no solamente á los comisarios que el Reyno 
nombrare para tomar la quenta, y al secretario; y que el 
contador tome razón en sus libros deste acuerdo. 

El doctor Guillen es en quede aquí adelante no se dé 
nada, y don Rodrigo Gaitero no fué en que ahora se dé 
ni se libre lo que así se ha gastado. 

Los comisarios para procurar se dé tiempo competen- Pago del ser

te para pagar el servicio ordinario y extraordinario, dixe- Y1C10• 
ron que el Presidente de Hazienda les hauia dicho que su 
Magestad hauia mandado que la primera paga del dicho 
servicio se hiziese en fin del mes de Marzo primero, y las, 
demás pagas de allí en quatro en quatro meses. 

Entró el licenciado Maldonado. 
Los comisarios para que se diesen dineros para pagar Tres mm du-
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cados para pagar las casas de los Procuradores de Cortes, dixeron que su 
las casas. Magostad hauia mandado se diesen tres mili ducados para 

dar á los dueños de las dichas casas. 
Gratificaciones Acordóse que se libre á los contadores mayores y oi-

á la contaduría de (jores ftSCSLi y ¿os relatores y dos secretarios de la con-
taduría mayor de Hazienda la cantidad y gratificación que 
en cada Cortes se suele librar á cada uno por lo que tra
bajan en los negocios y cosas del encabezamiento; cuya 
cantidad que se ha de dar, es á Francisco de Cárnica, con
tador mayor, y á Juan de Oualle, oidor que haze el oficio 
de contador mayor en la vacante de Francisco Gutiérrez 

- de Cuéllar, á cada uno dellos quatrocientos ducados, y al 
dicho Juan de Oualle y á los licenciados Saavedra, Agus
tín Alvarez y Escobar, oidores, y al fiscal Villagomez , á 
cada uno cien ducados, y á los dos relatores á cada uno 
diez mili maravedís, y á los secretarios á cada uno siete 
mili y quinientos maravedís, y que esto se entienda es por 
estas Cortes. 

Fianza de don Acordóse que los caualleros de Toledo se informen y 
Juan de Henes- vean ja fianza qUe ^ o n juan Hcnestrosa diere de los dos 
trosa. «n i 

mili ducados que está acordado se le presten por seis 
años; y contentándose de la fianza, se haga la escritura 
y la traigan al Reyno, y dén quenta de lo que les parece, 

ocho m i l i du- Los comisarios para procurar se dén y libren doze 
cados para gastos mill ducados para gastos del Reyno, dixeron que su Ma

gostad hauia mandado librar ocho mill ducados para el 
dicho efecto. 

orden de votar. Leyéronse los capítulos que hay para la forma que se 
ha de tener en el votar en el Reyno los caualleros capitu
lantes dél, en los negocios que se ofrecieren en él, y se 
acordó de votar lo que se ha de hazer en ello; y viendo 
que era tarde para votar esto, se dexó por hoy y se acor-
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dó que se llame el Rey no para el lunes primero, para vo
tar este negocio y ordenar y acordar sobre ello lo que 
conviniere. 

Entró en el Reyno Antolin de la Serna, su contador. Sobras del ser-

y dixo que hauia procurado entender las sobras que ha- V1C10, 
uia de los repartimientos que se hauian hecho en años 
pasados para cobrar el servicio ordinario y extraordinario, 
y que hallaua hauia de sobras cinco ó seis quentos de ma
ravedís, y que hauia hecho diligencia con los contadores 
de rentas y relaciones para que en estas receptorías que se 
estañan despachando, se baxase de lo que se ha de pagar 
lo que pareciese hauer de sobras; y que por no lo hazer, 
les hauia requerido á los dichos contadores de rentas no 
despachasen las dichas receptorías hasta que se manda
se lo que en esto se huuiere de hazer: que daua quen-
ta dello para que se ordenase lo que mas conviniere. Y 
el Reyno hauiéndolo oido y tratado sobre ello, acordó 
queJsuan de Mieres se informe de Tristan de Obregon, 
Procurador que fué en las Córtes pasadas por León, y 
comisario del Reyno sobre este particular, qué hizo en 
ello y en qué estado lo dexó, y que para el lunes se dé 
quenta en el Reyno dello. 

EN XII DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, el 
doctor Guillen, don Gerónimo de Guzman, don Rodrigo 
Gaitero, Jahen, Vela Nuñez, Luis Hurtado, Alonso Ro
mán, don Alonso del Castillo, don Hernando Ramírez, 
don Pedro de Velasco, Antonio de Zamora, Gaspar Gó
mez, Gil González, Toledo. 

Acordóse que porque se ha entendido que su Magestad Enhorabuena ai 
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licenciado Guar- ha proveído al licenciado Guardiola del Consejo de la 
diola' Cámara, como á Asistente de las Cortes se le dé la enhora

buena en nombre del Reyno; y para ello se nombró á 
Pedro de Miranda y á don Alonso del Castillo. 

Receptorías del Hauiéndose vuelto á tratar de lo de las receptorías 
servicio. ¿ g j servicio y pareciendo importaua mucho que se des

pachasen con brevedad, se acordó se hiziese, y se ordenó 
á Gutierre de Campuzano, solicitador del Reyno, diga á 
los contadores de rentas, que se despachen luego, sin 
embargo del requerimiento que les hizo el contador Ser
na, de que no las despachasen hasta que se baxase lo que 
huuiere de sobras del servicio de los años pasados, y que 
si es necesario, se dé por ninguno el dicho requerimien
to ;y que los comisarios que eran del servicio, hagan dili
gencias con las personas que conviniere, para que se se
pa y entienda la cantidad que hay de sobras del dicho 
servicio, y dén quenta de lo que hizieren, para que visto, 
se dé órden y provea lo que conviniere para lo de ade
lante. 

Entraron don Francisco de Alfaro, don Pedro de Mella 
y don Luis Riquelme. 

sobre ei capítulo Volviéronse á ver los capítulos de las ordenanzas so
bre el votar los negocios que en el Reyno se ofrecen, y 
hauiéndose aprouado para que se guarden como en ellos 
se contiene, hasta el capítulo que trata de venir á asis
tir los Procuradores al Reyno cada dia, se votó sobre es
te capítulo y se hizo como se sigue: 

Burgos. Pedro de Miranda dixo, que le parece que el Reyno 
no trate ni use deste capítulo de la asistencia de los Pro
curadores, porque entiende no ha de servir sino de em
barazos en el Reyno para se ocupar de otras cosas de 
mas importancia, y que tiene por mas fuertes las obliga-

de la asistencia de 
los Procuradores 
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ciones que cada uno tiene para cumplir con ellas, que no 
el dicho capitulo; mayormente que el Reyno ha asistido 
sin hazer falta, y entiende que asi lo hará el Reyno 
adelante. 

El licenciado Hernando Ruiz, que sin embargo que el 
Reyno hasta ahora ha procedido y vá procediendo con 
mucho cuidado y asistencia en sus juntas, todavía es de 
parecer que para lo de adelante se ponga alguna orden 
por la qual sean obligados así los presentes como los por 
venir, diputando las horas en que han de venir en in
vierno y en verano al Reyno, y penas para los que falta
ren á ellas ; porque algunas vezes acaece estar aguardan
do algunos caualleros una hora y media, y no se juntar 
Reyno por no hauer número, y es bien se sepa la hora 
para que se guarde con mucha observancia: y para esto 
le pareció que era competente remedio, que el cauallero 
que en invierno no fuere venido á las diez, y en verano 
á las nueve, pague dos reales, con que cada mes haya 
quatro dias de recreación de los del Reyno. 

Lázaro de Quiñones lo que Pedro de Miranda. León. 

Juan de Mieres idem. 
Don Jorge de Raeza, que hauiendo entendido que el Granada, 

capitulo de que se trata, estaua ordenado con mucha 
consideración, es de parecer que se guarde en la forma 
y manera que está ordenado, con que en lo que toca á 
dexar la mitad de la ayuda de costa última, es en que 
sea la quarta parte, por parecerle es bastante cantidad 
para suplir las faltas que huuiere 

Raltasar Monte ídem. 
Pedro Diaz de Herrera lo que Pedro de Miranda. Sevilla. 

El doctor Guillen, que atento que los Procuradores 
de Cortes tienen obligación precisa en conciencia de asis-
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tir á ellas, y que de todos se deue presumir no harán falta 
alguna si no fuere quando por indisposición ó por otra 
causa legitima se pudiesen excusar, y que en caso que 
huuiesen de hazer falta, la pena pecuniaria no seria sufi
ciente ocasión para venir á asistir á las juntas que en 
las Cortes se hazen, por esto y por las razones que ha 
dicho Pedro de Miranda, se conforma con su voto. 

Córdoua. Don Luis Gómez, que el capitulo de que se trata, le 
parece muy justo, y asi es en que se guarde y cumpla 
como en él se contiene. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Mürcia. Don Rodrigo Gaitero lo que Pedro de Miranda. 

Don Luis Riquelme idem. 
Jahen. Juan de Gamez y su compañero idem. 
Avila. Vela Nuñez idem y que todos los demás capítulos se 

saquen en una tabla y se ponga aquí para que, en ofre
ciéndose alguna duda, se vea. 

Zamora. Don Pedro de Mella lo que Pedro de Miranda y que 
se ponga una tabla de los aprouados y de los que el Rey-
no acordare que se hagan. 

Don Alonso del Castillo, que atento que en todos los 
cabildos del reyno, asi eclesiásticos como seglares, para 
venir á ellos se señala hora y se impone pena á los que á 
ella no vienen, su parecer es que se guarde la ordenanza de 
que al presente se vota, y la pena de los caualleros que no 
vinieren á la hora señalada, sea medio escudo cada día, 
y los apuntadores que desto han de tener quenta, sean 
cada dos meses, teniendo su libro para dar razón quando 
sea menester; y que los apuntadores, si faltaren, tengan 
la pena doblada, y que en la misma incurran los secre
tarios. 

Madrid. Don Francisco de Alfaro dixo, que se guarde la or-
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denanza sobre que se vota, y que se señalen algunos dias 
en el mes ó en el año, en que puedan acudir á sus nego
cios particulares, y la pena de los que faltaren, vote el 
Reyno sobre ello. 

Luis Hurtado, que atento á que las ordenanzas se ha-
zen conforme á los tiempos que corren, para obviar i n 
convenientes, según lo que tiene entendido que pasó en 
las Cortes pasadas, fué muy bien puesto el capitulo de 
que se trata; y porque al presente no milita la necesidad 
del dicho capítulo, pues después que se comenzaron estas 
Cortes han asistido los Procuradores dellas con mucha 
puntualidad y asistencia, le parece no se deue guardar el 
dicho capítulo, porque si adelante fuese necesario guar
darle, el Reyno lo proveerá como convenga. 

Don Hernando Ramírez, que atento las razones que 
ha dicho don Alonso del Castillo y que esta ordenanza 
es en descargo de las conciencias, conforme á las quales 
no pueden llevar salarios ni ayudas de costa no asistien
do, ni cumplen con lo á que salen de sus casas, y atentoj 
aunque hasta ahora no ha hauido necesidad desta orde
nanza, no es en perjuicio de la asistencia, pues asistiendo 
así adelante no incurrirán en ella, y no asistiendo está 
bien prevenido por ella, y atento que se queden, como es 
de parecer se queden, quatro dias en el mes, es del voto 
de don Alonso del Castillo. 

Alonso Román lo que Pedro de Miranda. 
Don Pedro de Velasco lo que don Hernando Ramírez. 
Antonio de Zamora lo que Pedro de Miranda. 
Gaspar Gómez lo que Granada. 
Gil González, que se guarde el capítulo, atento que 

las ordenanzas nunca jamás se hizieron para solo los ca
sos presentes, sino para los por venir. 

Salamanca. 

Cuenca. 

Toro. 

Segovia. 

Guadalajara. 

Soria. 

TOMO V I I I . 47 
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Toledo. Diego de Argame lo que el doctor Guillen. 
Juan Vaca idem. 

Resolución. Salió por mayor parte, el voto de Pedro de Miranda. 
Apelación. Baltasar Monte dixo: que de no hauer acordado el 

Reyno se guarde este capítulo, apela dello para ante quién 
y con derecho deua, de no mandarlo guardar. 

capítulos y ór- Acordóse que los licenciados Hernando Ruiz de Gas-
den del votar. tr05 ¿QJJ Hernando Ramírez, don Alonso del Castillo y el 

doctor Guillen, tomen el papel de los capítulos y orden 
de votar, y no quitando nada de la sustancia dellos, vean 
si hay que quitar alguna palabra para que queden en me
jor estilo, y lo hagan y los traigan al Reyno para que en 
él se vean. 

EN XIII DE HENERO. 

Enhorabuena á 
Guardiola. 

Diputados. 

Receptorías. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, 
el doctor Guillen, Górdoua, don Rodrigo Gaitero, Jahen, 
Alonso Román, Vela Nuñez, Madrid, Zamora, don Her
nando Ramírez, Antonio de Zamora, Gaspar Gómez, Gil 
González, Toledo, don Pedro de Velasco. 

Los comisarios para dar el parabién al licenciado 
Guardiola de hauerle hecho merzed su Magostad de pro
veerle del Consejo de la Cámara, dixeron que lo hauian 
hecho y que hauia estimado y agradecido mucho merzed 
tan grande como el Reyno le hazia, y que procuraría ser
virle en todo lo que le mandase. 

Entraron los diputados y contador y solicitador del 
Reyno, y dixeron la diligencia que hauian hecho en pro
curar que las sobras que huuiese del servicio, se baxen 
del repartimiento que ahora se hiziese en las receptorías; 
y se ordenó que se guarde lo proveído en esto. 



C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 187 

Y que en los ocho mili ducados que se hauian libra- En lo de ios 
do al Reyno para gastos, les parecia que para cobrarse ocho mil1 ducados 
con brevedad y á menos costa, se diese á dos por ciento; aS 08 
y se acordó que se traiga razón de á donde se libran, y 
entonces se ordenará lo que conviniere. 

Y que atento la pragmática, se les ofrecia duda de Tratamiento del 

cómo hauian de tratar al Reyno y á ellos en su diputación Reyno conforme á 

y ellos á los administradores de lo no encabezado; y se 
acordó que se guarde la pragmática en lo del Reyno y 
la costumbre en lo demás. 

Y que en la diputación no hauia candeleros ni otras co- ornato de la di-

sas, ni colgaduras para el aposento, y que todo estaua con potación, 

mucha indecencia; que se proveyese como convenia á la 
autoridad del Reyno. Y se acordó que Hernando Ruiz de 
Castro y Vela Nuñez vean todo lo que es menester para 
que esté con la decencia y autoridad que conviene, y dén 
quenta dello al Reyno para que acuerde y provea lo que 
se huuiere de hazer. 

Leyóse una escritura del contador Tristan de laTor- Tris tan de la 

re, en que se obliga á que por razón de lo que sirvió en Torre-
las Córtes del año de sesenta y seis, de secretario dellas, 
no pedirá cosa alguna, por darse por recompensado con 
lo que se le ha dado y con los quarenta mili maravedís 
que en estas Córtes se le han mandado librar; y pare
ciendo estar conforme al acuerdo del Reyno, la dió por 
buena y acordó que su contador tome razón della en sus 
libros y se ponga en el archivo del Reyno, y se le dé al 
dicho Tristan de la Torre libranza de los dichos qua
renta mili maravedís. 

Entró el licenciado Maldonado. 
Acordóse que Vela Nuñez vea los partes, tasaciones correos de las 

Í J I J ' i ciudades sobre la 
del olicial del correo mayor, y loaos ios aemas papeles 

prorogacion. 
48 

TOMO V I H . 
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que huuiese sobre los correos que se despacharon á las 
ciudades y villas de voto en Cortes, con las cartas del 
Reyno sobre la prorogacion del encabezamiento, para que 
los vea y dé quenta en el Reyno para que se haga l i 
branza dello. 

Ouenta del re- Los comisarios del tomar la quenta á los diputados 
ceptor. y receptor del Reyno, del cargo y data desde que se le 

tomó la última quenta en las Cortes pasadas, dixeron que 
lo hauian hecho y se les hauian tomado y se le hauia 
hecho cargo al dicho receptor de quinze quentos tres
cientos y veinte y ocho mili y seiscientos y sesenta y ocho 
maravedís, y hauia dado por descargo quinze quentos y 
trescientos y cinquenta y siete mili y setecientos y no
venta y siete maravedís, y que alcanza el dicho receptor 
en veinte y nueve mili y ciento y veinte y nueve marave
dís; que traían al Reyno la dicha quenta, para que prove
yese lo que fuese servido. Y hauiéndolo entendido, se acor
dó que la oía el Reyno, y que el dicho receptor diese quen
ta de todas las cosas que están á su cargo, y que entonces 
se dixese al Reyno para proveer lo que conviniese. 

EN XIV DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Juan de Mieres, 
Granada, Córdoua, don Rodrigo Gaitero, Jahen, don Her
nando Ramírez, Zamora, Gil González, Guadalajara, don 
Juan del Hierro, Madrid, Alonso Román, Juan Vaca, don 
Pedro de Velasco, Diego de Argame, Antonio de Zamora. 

A l secretario Acordóse que se libren á Pradela, secretario de la 
^ifmaravedís1!*6 conladuría mayor de rentas, veinte mili maravedís por 

los derechos que dexa de llevar de las provisiones y re-
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caudos que dá al Reyno, para los negocios de su enca
bezamiento. 

Entró el doctor Guillen y salióse don Alonso del Cas
tillo y entró Lázaro de Quiñones. 

Acordóse que Hernando Ruiz de Castro y Vela N u - Hazimiento de 

ñez se informen y entiendan de los diputados del Rey- las rentas-
no, qué es menester para despachar los correos que fue
re necesarios para traer el hazimiento de las rentas de los 
encabezamientos de los años pasados, y dén quenta en el 
Reyno para que se acuerde lo que conviniere 

Acordóse que Diego de Argame y Gil González vean Comisión para 

el archivo del Reyno y la guarda y recaudo y buen co- arclllvo del̂  
bro en que están los papeles del Reyno; y si es necesa
rio hazer algunas cosas que convengan para la mejor 
guarda y recaudo dellos, lo hagan y dén quenta en el 
Reyno de lo que hizieren. 

Hauiéndose visto la obligación y escritura que otor- Comisión p ara 

^ó la mufirer de Francisco de Orozco, receptor del Reyno, ordenar una escri-
cerca del dinero y otras cosas que entraren en poder de la muger del re-

su marido, como tal receptor, pareció no estaua buena, cevtor' 
y se acordó que el licenciado Hernando Ruiz de Castro, 
el doctor Guillen y el licenciado don Hernando Ramirez 
vean esta escriptura y se ordene, no estando buena, como 
les pareciere que conviene á la seguridad del negocio. 

EN XV DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Juan de Mieres, 
Granada, Pedro Diaz de Herrera, Córdoua, Múrcia, Jahen, 
Vela Nuñez, Madrid, Alonso Román, don Pedro de Me
lla, don Pedro de Velasco, don Hernando Ramirez, A n 
tonio de Zamora, Gil González, Toledo, don Francisco de 
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Castilla, don Juan del Hierro, el doctor Guillen, don 
Alonso del Castillo. 

Apelación en lo Yo, don Juan de Henestrosa, dixe que hauia baxado 
del capítulo de la a| (]onsej0 ¿e su Majestad á hazer relación de la apela-

cion que Baltasar Monte hauia interpuesto sobre el no 
guardarse el capítulo que toca á la asistencia de los Pro
curadores, y truxe un auto que es del tenor siguiente: 

Auto del con- En la villa de Madrid á quinze dias del mes de He-
cej0- ñero de mili y quinientos y ochenta y siete años. Visto 

por los señores del Consejo de suMagestad el negocio que 
por parte de Baltasar Monte, Procurador de Cortes de la 
ciudad de Granada, fué apelado de hauer acordado la ma
yor parte del Beyno, que no se usase ni guardase un ca
pitulo que en las Cortes pasadas del año de quinientos y 
ochenta y tres, se acordó se guardase tocante á la asisten
cia de los Procuradores de Cortes en las juntas de cada dia, 
en el Reyno, dixeron: que sin embargo de lo acordado por 
el Reyno, mandauan y mandaron, que se guarde el dicho 
capitulo, como en las Cortes pasadas se acordó, mientras 
no se mandare otra cosa. Y asi lo proveyeron y rubrica
ron don Pedro Portocarrero, don Juan de Zuazola y el 
doctor Cogollos. 

Suplicación del Y hauiendo notificado este dicho auto al Reyno, se 
aut0- votó sobre si suplicaría del ó no, y se acordó por mayor 

parte, que se suplique del dicho auto y se expresen las 
razones que mueven al Reyno para suplicar dél. No v i 
nieron en ello los de Granada, Córdoua, don Alonso del 
Castillo, don Pedro de Velasco, don Hernando Ramírez, 
los de Guadalajara y Gil González, 

comisarios para Y luego se votó sobre los comisarios que han de ha
la suplicación. zer ia suplicación y las diligencias que convinie

ren para que el dicho capítulo no se guarde y se revo-
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que el dicho auto; salieron por mayor parte, el licencia
do Hernando Ruiz de Castro y el doctor Guillen. 

Entró el licenciado Maldonado. 
Entraron don Hernando de Valenzuela y don Pedro Despidiéronse 

Pacheco de Granada y el licenciado Pacheco de Espinosa, los diPutados-

diputados que han sido en el trienio pasado, y el contador 
y solicitador: y los dichos diputados se despidieron del 
Reyno, y dieron un papel en que representan los servicios 
hechos en el dicho trienio y suplican se les libren sus sa
larios y se les hiziese alguna ayuda de costa, en conside
ración de lo mucho que dizen han gastado en el tiempo 
que han servido estos oficios. Acordóse que informe el 
contador del Reyno lo que se ha hecho con otros diputa
dos en quatro Górtes pasadas, y el salario que se les deue 
y las faltas que huuiesen hecho, para que de todo se trate 
mañana; y que don Juan de Henestrosa traiga lo que 
en otras Górtes se ha hecho tocante á la nominación de 
diputado en tanto que á la ciudad que toca nombrar d i 
putado le envia. 

EN XVI DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, León, 
Granada, Górdoua, don Rodrigo Gaitero, Jahen, don Luis 
Riquelme, Zamora, don Hernando Ramirez, don Francis
co de Alfaro, Gil González, Antonio de Zamora, Gaspar 
Gómez, don Pedro de Velasco, Toledo, Luis Hurtado, el 
licenciado Maldonado, don Francisco de Castilla, don 
Juan del Hierro, el licenciado Hernando Ruiz de Castro. 

Entró el canónigo Miguel Giginta é hizo un parlamento EI canónigo GÍ-

al Reyno sobre lo que toca á los hospitales que conviene ginta, sobre ios po-

haya en el reyno, y la forma de gouernarlos, y dio una 
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petición en esta sustancia, en que pide se nombren co
misarios para oirle mas en particular, y que hauiendo 
entendido lo que propone y el beneficio y utilidad que se 
seguirá, lo digan al Reyno para que se ordene lo que con
viniere. En esta conformidad se nombró á don Gerónimo 
de Guzman, á don Rodrigo Gaitero, á don Pedro de Ve-
lasco y á don Francisco de Alfaro; los quales dén quenta 
en el Reyno de lo que les pareciere y conviniere. Y el di
cho canónigo dió un libro á cada uno de los dichos Pro
curadores, donde se contiene este discurso que haze so
bre lo de los hospitales, 

comisión para Gutierre de Campuzano, solicitador del Reyno, hizo 
ver un pieyto de relación de un pleyto que la villa de Palos trata con los 
la villa de Palos. i J A 

diputados del Reyno sobre lo del repartimiento del servi
cio; en que pide se le haga desquento, por estar la dicha 
villa muy pobre y hauerle cautivado la mas gente della y 
no poderlo pagar; y que hauiendo visto el dicho pleyto 
en la contaduría mayor, lo hauian remitido al Reyno, y 
que se traia para que se hiziese lo que conviniese. 

El Reyno acordó que el doctor Guillen y el licenciado 
don Hernando Ramirez vean este pleyto y hagan relación 
en el Reyno de lo que conviniere hazer. 

Que se dén al ñs- Hauiéndose tratado de lo que el contador del Reyno 
caí de la contadu- hauia dicho, de que reparaua en tomar la razón de la l i 
ria ios cien duca- , i • i i i i T T - H r. i ^ 
dos enteramente, branza que se hauia dado al doctor Villagomez, fiscal de 

la contaduría mayor de Hazienda, de cien ducados de 
gratificación por lo que trabaja en las cosas del encabe
zamiento, por dársele enteramente los dichos cien duca
dos, hauiéndose de ratear entre el dicho Villagomez y los 
fiscales que en este trienio pasado han sido y servido en 
la contaduría; se votó sobre lo qne en esto se hauia de 
hazer, y se acordó por mayor parte: que se dén al dicho 
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doctor Villagomez los dichos cien ducados enteramente 5 
haziendo relación en la libranza de lo que se le dá por lo 
que le toca por lo que ha servido, y que lo demás se le 
haze de gracia por lo bien que ha de servir y sirve en los 
negocios del Reyno. 

Y don Pedro de Mella, de acordar esto el Reyno, ape- Apelación de lo 

ló dello para el Consejo de su Magostad y lo pide por tes- deaml)a-
timonio, y que no se dé la libranza hasta que se haya aca
bado la su apelación y determinádose por los señores del 
Consejo lo que se ha de hazer. 

Lázaro de Quiñones dixo: que ayer jueves, por falta Lázaro Quiñones 

de salud, no se halló en el Reyno. Que ha venido á su ^ a i t e n ^ 1 0 

noticia que sobre la asistencia de los caualleros Procura
dores de las Cortes, por los presentes se ha acordado se 
guarden las ordenanzas obligando á los por venir, y que 
se baxó lo acordado por el Reyno al Consejo por hauer 
interpuesto apelación Raltasar Monte, Procurador de Cor
tes por Granada. Las quales ordenanzas hizieron los Pro
curadores de Cortes y el Consejo manda las guarde el 
Reyno; pero, hablando con el deuido acatamiento, le pa
rece no se deuen guardar, por muchas razones: porque 
los pasados no pudieron obligar á los presentes, pues no 
están confirmadas por su Magestad ni el Consejo; demás 
desto están confusas y hay mucho que enmendar en ellas. 
El Reyno presente, pareciendo convenir, es justo las ha
ga como pareciere mas conveniente, siendo tales que se 
deuan confirmar, para que con mas razón sean guarda
das, y se procure la confirmación dellas, pareciéndole al 
Reyno que se deue hazer; porque las pasadas no están 
confirmadas y se deuen reformar. Y suplica del dicho 
auto y lo mismo haze al Reyno para que haga salir por 
Reyno á este negocio, y hecha la suplicación y presenta-
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da en el Consejo, mande se siga por via ordinaria y se 
reciba prueua, en cuya prosecución se podrán prouar los 
inconvenientes y justificar la causa del Reyno, para que 
aquellos señores del Consejo lo vean y hagan justicia; y 
para ello nombre comisarios. 

Respuesta de la Y porque el Reyno tiene ya acordado y proveído lo 
ribaOSÍCÍOn ^ ^ í116 en esto se ^a de hazer, pareció que no hauia ahora 

que responder á la dicha proposición. 
Que no puedan Trató y confirió el Reyno sobre el inconveniente y 

dar sus oficios daño grande que podría resultar de que los oficios de re-
Reyno1CialeS ^ cePtor 1 contador y solicitador del Reyno, y los demás que 

están ó estuviesen á su elección y disposición, que están 
destinados para su ministerio y servicio, fuesen vendibles y 
las personas que los poseen de presente ó poseyeren ade
lante, pudiesen disponer dellos á su voluntad, procuran
do sacar dellos el valor ó aprovechamiento que pueden al 
tiempo que los dexan de servir, no lo pudiendo ni de-
uiendo hazer asi, por ser tan contra toda razón y derecho 
como es, pues real y verdaderamente ellos no son due
ños dellos, ni tienen el señorío y propiedad destos ofi
cios, sinó el Reyno, el qual los puede dar y quitar cómo 
y quando quisiere y por bien tuviere, y siendo como es 
justo y muy conforme á razón, que la persona á quien 
el Reyno hiziere merzed de algún oficio suyo, le haya y 
lleve graciosa y libremente, sin intervención de precio ú 
otro algún interés, pues el que entrare en el tal oficio 
por este camino, le servirá muy mejor y con mayor vo
luntad y cuidado y asistencia, Y asi, después de hauerlo 
tratado y platicado y considerado muy despacio, desean
do prevenir y remediar este daño en lo de porvenir, mo
vido el Reyno por estos y otros justos respetos y consi
deraciones que para ello tuvo, de un acuerdo y confor-
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midad resolvió y determinó: que los dichos tres oficios 
ú otro qualquiera que ahora ó adelante fuese suyo y es
tuviese á su elección y provisión, y tocare á su servicio 
y ministerio, no se puedan vender, ceder, renunciar ni 
traspasar en persona alguna dequalquier estado, calidad 
ó condición que sea, por las personas que al presente los 
tienen y poseen y poseyeren de aquí adelante, sino que ca
da y quando que no los sirviesen por sus propias personas, 
ó acaeciese que los quieran dexar, se despidan si quisieren 
y los dexen llanamente para que el Reyno los dé y pro
vea á su voluntad á la persona ó personas que le pare
ciere y por bien tuviere, por esta razón ó por otra qual
quiera que al Reyno le moviere, usando de la libertad 
que tiene de quitarle y removerle quándo y cómo mejor 
le pareciere, sin dar lugar á que el que le dexare, supli
que al Reyno que haga merzed del á otro alguno, por su 
respeto y contemplación, y sin que en esto intervenga 
precio ó trato ó concierto alguno entre el que se despi
de y el que huuiere de entrar de nuevo; el qual antes y 
primero que sea admitido al uso y exercicio del tal oficio, 
lo haya de jurar y jurare asi, y en el título y provisión 
que por el Reyno se le diere del tal oficio, vaya inserta 
é incorporada la sustancia deste capítulo, para que la 
persona que lo huuiere, entienda que le há con este pac
to y condición, y no de otra manera, y cada y quando 
que constare ó se averiguare que en la elección ó provi
sión del negocio de dichos oficios, antes ó después, huno 
ó intervino algún precio en poca ó mucha cantidad ú 
otro pacto ó convención ilícita de parte del nuevamente 
proveído con su predecesor ó con otro alguno directé ó 
indirecte, ó algún fraude, dolo ó colisión contra este ca
pítulo ó contra cosa alguna de lo en él contenido, por el 
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mismo caso haya perdido y pierda el tal oficio la perso-
sona que le tuviere, y el Reyno ipso fado le pueda pro
veer y provea de nuevo á quien le pareciese sin que el 
que estaua proveído de próximo, pueda tener ni tenga 
mas derecho ni recurso alguno á él, por ninguna vía ni 
manera, y el Reyno no lo pueda consentir ni disimular 
por ninguna causa ni razón que sea ó ser pueda, ni con 
ningún color, sino que luego y cada y quando que venga 
á su noticia, lo provea y remedie; y qualquier cauallero 
Procurador, ó secretario de Cortes, ú oficial ó ministro 
del Reyno que lo sepa ó entienda, sea obligado á lo de
clarar y manifestar al Reyno luego que tenga noticia dello 
en qualquier manera. Y para que este su decreto y acuer
do se guarde y observe de aquí adelante inviolablemente, 
mandó se ponga é incorpore entre las ordenanzas que 
ahora de nuevo tiene hechas y acordadas, y se pida con
firmación dél á su Magostad y á los señores de su Real 
Consejo. Y esto quedó asi acordado y resuelto en la for
ma que está dicho y declarado de suso, y se mandó asen
tar en el libro de las Cortes por el mismo tenor y forma 
para el efecto dicho. 

EN XVII DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Juan de Mieres, 
Granada, Córdoua, Murcia, Jahen, Zamora, don Hernan
do Ramirez, Guadalajara, Gil González, Segovia, don Pe
dro de Velasco, el licenciado Maldonado, Vela Nuñez, 
Luis Hurtado, Alonso Román, Toledo, el doctor Guillen, 

capítulo deasis- Acordóse que Raltasar Monte y Gil González de Vera 
tencia. vean el capitulo que en las Cortes pasadas se acordó se 

guardase tocante á la asistencia de los Procuradores de 
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Cortes, y lo pongan en la forma que les paraciere mas 
conveniente y á propósito para que el Reyno le pueda 
guardar; y ordenado, lo traigan al Reyno para que en él 
visto, se provea y acuerde lo que conviniere • y que esto 
se haga también por los quatro comisarios que están nom
brados para el ver la orden del votar los negocios del 
Reyno. 

Acordóse que los comisarios que están nombrados Lopedevmena. 

para ver los papeles y recaudos que Lope de Villena, ve-
zino de Ubeda, tiene sobre que se le haga desquento del 
precio en qué tomó las rentas de las alcaualas de la ciu
dad de Ubeda, por hauerse perdido en ellas y estar muy 
pobre, y no poder pagar ni cumplir el precio en que las 
tomó, vean el medio que podría hauer para hazer al d i 
cho Lope de Villena alguna gracia y excusar pleytos, y 
se acordó que los dichos comisarios traten con el dicho 
Lope de Villena sobre este negocio, y pareciéndoles que 
es bien darle alguna espera, hagan la diligencia que con
viniere asi con su Magestad como en la contaduría para 
que se le conceda la dicha espera. 

Entró Lázaro de Quiñones. 
Acordóse que se libre á los diputados del Reyno, del salario de ios di

trienio pasado, lo que se les deuiere de su salario hasta el piltados" 
dia que fueron despedidos, y que ádon Pedro de Grana
da se le haga gracia y remitan los treze dias que ha hecho 
de falta. 

Hauiendo tratado de la ayuda de costa que han pedi- Ayuda de costa 

do y suplicado los diputados del Reyno se les dé por lo alos dlPuta(ios-

que han servido en el trienio pasado con mucha costa, y 
volado sobre ello, se acordó por mayor parte: que se dén 
á cada uno de los dichos diputados doscientos ducados de 
ayuda de costa, poruña vez, por lo que han servido; y en 
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lo que toca á la ayuda de costa del licenciado Pacheco, 
diputado de Avila, se dé y reparta á prorata entre el d i 
cho licenciado Pacheco y Antonio Portocarrero, diputado 
que fué por Toro, conforme al tiempo que cada uno sir
vió el dicho oficio de diputado, contando desde el dia en 
que las Cortes pasadas fueron recibidos los dichos dipu
tados, hasta que en estas presentes fueron despedidos. 

A don Antonio Juan de Gamez dixo al Reyno, que le suplicaua que 
de viezma do:s- (enienci0 consideración á que don Antonio de Viezma está 
cientos-ducados de . . , i i • i i i i i 
ayuda de costa, sirviendo, y que quando se hauia dado la ayuda de costa 

al Pieyno hauia faltado por justas causas y ocupaciones, 
le hiziesen merzed de mandarle dar su ayuda de costa. 
El Reyno ordenó que los dichos Juan de Gamez y don 
Antonio de Viezma se saliesen fuera, para tratar dello; y 
hauiéndose salido, se votó sobre lo que se hauia de ha-
zer, y se acordó que se dén al dicho don Antonio de Viez
ma doscientos ducados de ayuda de costa por lo que vá 
sirviendo, con que se aparte del pleyto que sobre esta ra
zón tiene en el Consejo de su Magestad. En esto no v i 
nieron el doctor Guillen, don Rodrigo Gaitero y Antonio 
de Zamora, sino que se le diese por rata lo que le perte
neciese de la dicha ayuda de costa, pagando cada uno de 
los Procuradores la parte que le cupiere. 

Navarrete, sobre Hauiéndose visto una información que truxo Antonio 
la grada del altar. £)jaz Navarrete sobre que la grada de terziopelo car

mesí de que le estaua hecho cargo, estaña dada al monas
terio de nuestra Señora de Atocha por las Górtes del año 
de setenta y seis, y hauiendo tratado dello, se acordó que 
al Reyno le consta estar la dicha grada en el monasterio 
de Atocha y sirviendo á nuestra Señora, lo han por bien y 
si es necesario la dán de nuevo, y al dicho Antonio Diaz 
de Navarrete por libre del cargo queje está hecho della. 
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Y luego el Reyno, atento que los comisarios nombra- Aprouacionde 

dos para tomar la quenta á Antonio Diaz deNavarrete, su la f611^ del ™: 
P ceptor y que se de 

receptor que íué, délos maravedís que hauian entrado eñ finiquito, 

su poder, se la hauian tomado á él y á los diputados, y 
hecho relación en el Reyno del cargo y data, la aprouó y 
dio por buena, y mandó que se libre al dicho Antonio 
Diaz el alcanzo que por ella haze al Reyno, que son vein
te y nueve mili y ciento y veinte y nueve maravedís. 

EN XIX DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, León, Granada, 
Córdoua, Murcia, Jahen, Avila, Cuenca, don Pedro de Ve-
lasco, Segovia, Guadalajara, Gil González, Zamora, el l i 
cenciado Maldonado, don Hernando Ramirez, Toledo. 

Don Alonso del Castillo dixo, que estaña proveido comisión para 

un juez de sacas para el reyno de Galicia, y que si fuese, j^zd^sJcaláGa-

seria causa de destruirse y acabarse aquel reyno, por es- iicia. 

tar muy pobre y necesitado: que suplica al Reyno nom
bre comisarios para que representen esto á su Magostad 
y le supliquen mande no vaya el dicho juez. Y para que 
esto se consiga, se acordó que los dos caualleros de Za
mora dén memorial sobre esto á su Magostad y hagan las 
diligencias que convinieren. 

Entraron don Francisco de Alfaro y Luis Hurtado. 
Leyóse el poder que truxo don Rodrigo de Paz, regi- Recibimiento de 

dor de Salamanca, para ser diputado del Reyno y servir- ^ ^ 0 ° d^ píz! 
le en este trienio presente por la dicha ciudad de Sala- por salamanca, 

manca, y pareció era bastante; y por virtud dél y de ha-
uerse presentado en el Consejo de su Magostad y hecho 
juramento en él, se le recibió en el Reyno el juramento 
acostumbrado de que guardará la instrucción que el Rey-
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no ha dado y diere á sus diputados: y así el Reyno le re
cibió y dió por recibido al uso y exercicio de tal diputado 
del Reyno por el tiempo en el poder contenido, 

obligación de Leyóse la obligación que don Juan de Henestrosa y 
don Juan de He- e| doctor Hurtado, su suegro, de mancomún hizieron al 

Reyno sobre volver al Reyno dentro de seis años los dos 
mili ducados que el Reyno ha prestado al dicho don Juan 
de Henestrosa; y vista, se aprouó y dió por buena, y se 
mandó que el contador del Reyno tome la razón della en 
sus libros y se guarde en el archivo del Reyno la dicha 
obligación. 

Fianza de la IÍ- Gaspar Gómez, comisario para informarse de la fian-
mosna de Jemsa- za que ¿¿n ios frayies Jerusalen, sobre los mili duca-

dos que el Reyno les tiene dados de limosna, para que se 
cumplan las condiciones en el acuerdo contenidas, dixo 
que ofrecen para ello á Gonzalo de la Peña; y el Reyno 
acordó: que admite la dicha fianza y se haga la obliga
ción conforme lo acordado, y se traiga al Reyno para que 
en él se vea. 

Don Hernando Leyóse una petición de don Hernando de Valenzuela, 
de valenzuela. en qUe pj^g se ie crezca ia ayuda de costa que el Reyno 

le ha mandado dar como á diputado, por hauer estado sin 
casa y en tiempos tan caros, y sin hauer hecho ausencia 
desta corte; y no hauiendo lugar esto, se le dé su salario 
hasta el dia que se dió el finiquito. Y hauiendo tratado 
dello, se acordó que se le pague al dicho don Hernando 
de Valenzuela, y á don Pedro de Granada, asimismo d i 
putado, lo que les tocare de su salario hasta el dia que los 
comisarios del tomar las quentas á los dichos diputados 
y receptor hizieron relación en el Reyno dellas, de que 
estañan acabadas de tomar. 

Entraron los de Sevilla. 
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EN XXI DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, León, Baltasar 
Monte, Górdoua, el doctor Guillen, don Luis Riquelme, 
Juan de Gamez, Madrid, Salamanca, Pedro Torre de 
Hervias, don Pedro de Velasco, don Pedro de Mella, 
Segovia, Guadalajara, Gil González, Toledo, Vela Nuñez, 
don Antonio de Viezma. 

Hauiéndose leido una petición del contador Antonio Navarrete. 

Diaz de Navarrete, en que suplica que pues ha dado su 
quenta de receptor del Reyno y está mandado darle fini
quito della, se le manden dar las escripturas de fianzas 
que dio quando fué admitido al uso de oficio de recep
tor; se acordó que don Luis Riquelme y don Fran
cisco de Alfaro se informen de los letrados, de lo que 
será bien hazer, y dén quenta en el Reyno, para que se 
provea lo que convenga. Y asimismo suplica el dicho 
Antonio Diaz de Navarrete, se le dé una fé de cómo tiene 
entregado el ornamento y aderezo de plata y otras cosas 
para el servicio de la misa y de las Górtes; y se acordó se 
le dé, y que los caualleros de Madrid hagan cargo de to
do ello á Francisco de Orozco, receptor que ahora es del 
Reyno. 

Entró el licenciado Maldonado. 
Acordóse que se llame el Reyno para el lunes prime- capítulos sobre 

ro, para ver el capitulo que está ordenado sobre las cosas las cosas de gracia 
r , . . . . . . . . . , , ó de justicia. 

que son de gracia o de justicia, y para votar sobre lo que 
en ello se ha de hazer. 

Acordóse que el licenciado Maldonado prosiga la co- Coches, 

misión de lo de los coches, juntamente con don Geróni
mo de Guzman, en lugar de don Antonio Deza, que se 
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nombró en lugar de don Diego Pacheco, y están en
trambos al presente ausentes desta corte. 

Entró don Jorge de Baeza. 
Estándose leyendo el libro de las comisiones que se 

han dado en estas Górtes,. se llegó á la que toca á la del 
encabezamiento ó prorogacion, y se platicó sobre si era 
acabada ó no la dicha comisión, por hauerse tomado la 
prorogacion de un año; y se votó sobre si era acabada ó 
no, y salió por mayor parte, que estaua acabada. Don Ge
rónimo de Guzman fué en que no era acabada, y don 
Antonio de Viezma y don Pedro de Mella en lo mismo, 
y de acordar el Reyno que era acabada la dicha comisión 
apelaron dello para el Consejo de su Magestad. 

EN XXII DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, León, Granada, el 
doctor Guillen, don Gerónimo de Guzman, Murcia, Jahen, 
Vela Nuñez, Salamanca, Luis Hurtado, Cuenca, Zamora, 
Gil González, Segovia, don Pedro de Yelasco, Guadala-
jara, Toledo, el licenciado Maldonado, Pedro Diaz de 
Herrera. 

Que se vean las Acordóse que se vea el libro de las comisiones que 
comisiones los lu- e| pieyno ca(ja lunes ^ ca(ja semana 
nes de cada sema- ^ 
na. 

Que haya sala Acordóse que Diego de Argame y don Alonso del Cas-
mTii y ^ M e n t t s tmo ha^m diligeilcia con su Magostad y con el Presiden-
y residencias. te de Castilla y con las demás personas que conviniere, 

para que se cumpla la condición del encabezamiento, que 
trata de que se dán seis quentos de maravedís para que 
haya una sala en que se vean en ella pleytos de mili y 
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quinientas y residencias, y de lo que hiziesen dén quenta 
en el Reyno. 

Entró don Francisco de Alfaro. 

EN XXIV DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, el 
doctor Guillen, don Gerónimo de Guzman, Murcia, Juan de 
Gamez,Vela Nuñez, Madrid, Salamanca, Cuenca, Gua-
dalajara, Segovia, Zamora, don Pedro de Velasco, Gil 
González, Toledo, don Antonio de Viezma. 

Don Juan de Henestrosa dixo en el Reyno, que hauia Relación en lo 

hecho relación en el Consejo de su Magostad del negó- f 0 e i T ^ d e 
ció que por parte de don Antonio de Viezma y don Pe- don. * proroga 

dro de Mella se hauia apelado de acordar el Reyno era 
acabada la comisión de lo del encabezamiento ó proroga-
cion, y que el señor Presidente y el Consejo hauian man
dado que informasen las partes. 

Y entendido per el Reyno lo que el señor Presidente comisarios para 

y el Consejo hauian mandado, hauiendo platicado sobre e110-
ello, pareció que era bien que el Reyno nombrase dos 
comisarios que informen al Consejo y á quien más con
viniere, por la parte del Reyno para que confirme lo que 
el Reyno tiene acordado sobre esto; y hauiendo votado 
sobre ello, salieron nombrados por mayor parte, Pedro 
de Miranda y don Francisco de Castilla. 

Entraron el licenciado Maldonado y Pedro Diaz de 
Herrera. 

Leyóse el capitulo que truxeron ordenado los comisa- Capítulo de asis-

rios sobre lo del asistir en el Reyno los Procuradores, y tencla• 
hauiendo platicado y conferido sobre ello, se votó sobre 
si se guardaría ó no el dicho capitulo, y salió por mayor 
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parte, que se guarde el dicho capítulo de ordenanza, mi
tigando el rigor della, quitando la hora y que el caua-
llero Procurador cumpla con venir antes que el Reyno se 
levante, y se dén quatro dias de recreación en cada mes. 
En esto no vinieron, sino que se guardase como estaña, 
los de Granada, los de Córdoua, los de Salamanca, el l i 
cenciado Maldonado, don Alonso del Castillo, don Pedro 
de Velasco y Gil González. 

Apelación. Don Hernando Ramirez dixo, que de acordar quitar la 
hora en la ordenanza y de dar quatro dias ele recreación 
en cada mes, apela dello para el Consejo de su Magostad. 

Don Alonso del Castillo dixo lo mismo. 

EN XXVI DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Pe
dro Diaz de Herrera, don Gerónimo de Guzman, Murcia, 
Jahen, Vela Nuñez, don Diego de Guzman, Pedro Torre 
de Hervías, Luis Hurtado, don Pedro de Mella, Segovia, 
Gaspar Gómez, Soria, Gil González, don Hernando Ra
mirez, Toledo, don Francisco de Castilla, el doctor Gui
llen, don Luis Gómez, el licenciado Maldonado, Alonso 
Román. 

Libranza de dos Hauiendo dado quenta Vela Nuñez, comisario para 
müi y sesenta rea- ver |os despachos de los correos que fueron á las ciuda-
les para los cor- •• • n • i 
reos de la proro- des y villas de voto en Córtes del reyno sobre la proro-
gacion. gacion del encabezamiento de un año, dixo que los hauia 

visto, y le hauia informado el oficial del correo mayor so
bre los dichos partes y tasación, y dado á entender cómo 
estaua justificado. Y entendido por el Reyno, hauiendo-
platicado sobre ello, se acordó que se dé libranza para 
que se paguen los dichos correos y lo que costó escriuir 
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las cartas que se enviaron; que todo es dos mili y sesen
ta reales. 

EN XXVII DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Baltasar Mon
te, don Gerónimo de Guzman, don Luis Riquelme, Vela 
Nuñez, Luis Hurtado, Jahen, el licenciado Maldonado, 
Zamora, don Diego de Guzman, Guadalajara, don Juan 
del Hierro, Pedro de Santa Cruz, Juan Vaca, Diego de 
Argame, don Jorge de Baeza, Cuenca, Pedro Diaz de 
Herrera, don Luis Gómez, don Rodrigo Gaitero, Antonio 
de Zamora, Gil González, don Pedro de Velasco, don 
Francisco de Alfaro, don Hernando Ramirez, el doctor 
Guillen. 

El Reyno, teniendo consideración á que el señor Al l icenciado 
licenciado Guardiola ha sido elexido pordel Conseio de la Guardlola i ^ r e n -

r «' ta y ocho mili ma-
Cámara de su Magestad,y que desde aquel dia es Asistente ravedís. 

de las Córtes, y conforme á ello ha de entender con 
los demás Asistentes, en todos los negocios tocantes al 
Reyno, y que quando se hizo el repartimiento de las qua-
tro quentos de maravedís del servicio ordinario, se re
partió entre los Asistentes que entonces hauia, lo que se 
suele dar á cada uno; hauiendo tratado sobre si seria ra
zón que al dicho señor licenciado Guardiola se le diesen 
los quarenta y ocho mili maravedís que se dieron en el 
dicho repartimiento á cada uno de los señores de la Cá
mara, no embargante que no se halló al otorgamiento de 
los servicios, se acordó que se le dén al dicho señor l i 
cenciado Guardiola los quarenta y ocho mili maravedís 
y que se libren en el receptor del Reyno, para que se los 
pague de su cargo. En esto no vinieron don Diego de 
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Apelación. 

Apelación 

Respuesta del 
Reyno. 

Guzman, don Alonso del Castillo, Antonio de Zamora, el 
licenciado Maldonado y don Francisco de Alfaro. 

Don Pedro de Mella, estándose tratando deste nego
cio, entendiendo que el Reyno mandaua librar al señor 
licenciado Guardiola quarenta y ocho mili maravedís, y 
que estos se suelen librar de los quatro quentos que hay 
de demasía en los servicios, y que se clán á los Asisten
tes de Cortes, y que el dicho licenciado Guardiola no ha 
asistido al servicio ordinario ni extraordinario, ni se halló 
presente al otorgamiento dellos, dixo que contradezia el 
dárselos y hablando con el deuido acatamiento, apelaua, 
y apeló del dicho acuerdo de dárselos, atento que es ne
gocio de gracia y no de justicia, y lo pide por testimonio. 

Don Hernando Ramírez dixo, que entró después que 
se hauia resuelto el negocio, y así no es en que se le den 
ni en que se le dexen de dar. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro dixo, que en 
este negocio ha hauido diversos pareceres y contradizio-
nes, y algunos caualleros han pedido que este negocio se 
vote y otros lo han contradicho y otros han pedido que 
se traiga la nómina del repartimiento de los quatro quen
tos; y hauiéndose pedido que se vote, se ha de guardar 
la órden y estilo que tiene el Reyno, y así pide y suplica 
al Reyno no exceda de la órden que siempre ha tenido; 
en caso contrario, hablando con el acatamiento que deue, 
protesta la nulidad deste acuerdo y decreto, y de no dexar 
la libertad al Reyno y á todos los dél, y de no guardar la 
órden acostumbrada, apela para ante el Consejo de su 
Magostad y lo pide por testimonio. 

El Reyno respondió, que no hauia lugar el votarse 
este negocio por no pedirlo ningún cauallero en particular 
y estar ya resuelto. 
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Y luego el Reyno ordenó que, sin embargo de las ape- Que se dé la l i -
laciones interpuestas en este negocio, se dé la libranza í » 1 ™ * 1 l i c e n -i i . , i i . ciado Guardiola. 
sobre el receptor para que se paguen al dicho señor licen
ciado Guardiola los dichos quarenta y ocho mili mara
vedís. 

Don Diego de Guzman dixo y propuso en el Reyno, Proposición de 
que por hauerse juntado estas Cortes tan cerca del acá- don Diego de Gm-
, , • i i . man sobre el enca
barse la prorogacion del encabezamiento general de los bezamiento. 
tres años, le pareció al Reyno suplicar á su Magestad 
por la prorogacion presente de un año, para que en este 
tiempo se asentase por largo tiempo el encabezamiento 
general, pues dello consiste tanto el servicio de su Ma
gestad y bien del reyno; y por entenderlo así, suplica al 
Reyno señale día para tratar de lo que convendrá hazer 
en esto. 

Y oída la dicha proposición, se acordó séllame el Rey- Llamamiento 

no para el lunes primero que viene, para tratar délo con- delReyno-

tenido en la dicha proposición. 

EN XXVIII DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, 
don Gerónimo de Guzman, Múrcia, Jahen, don Francisco 
de Alfaro, Vela Nuñez, Cuenca, don Hernando Ramírez, 
don Pedro de Mella, Antonio de Zamora, Gaspar Gómez, 
Soria, Juan Vaca, Diego de Argame, don Diego de Guz
man, don Juan del Hierro, don Francisco de Castilla. 

Entró en el Reyno Alonso Sánchez Cerrudo, clérigo, Moliendas, 

y dió quenta cómo hauia ordenado y puesto en punto el 
arte de la molienda de los molinos, para que muelan 
mejor y con mas prisa, y que en ocho fanegas que se 
muelan, se gana por el dueño deltas una, y que ha acu-
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dido con este negocio al señor Presidente de Castilla y al 
Consejo de su Magostad, y hecho la experiencia deste ne
gocio en presencia del señor Presidente; y que pues es 
negocio en provecho y utilidad del bien público, se sirva 
de tratar desto y procurar se efectúe de manera que en 
todo el reyno se guarde la orden que en esto él tiene. El 
Reyno, hauiendo tratado dello, nombró á Lázaro de Qui
ñones, á los de Múrcia y á don Pedro de Mella para que 
oigan al dicho Alonso Sánchez y hagan hazer la experien
cia de lo que dize, y se informen de todo y dén quenta 
dello en el Reyno, para que visto, se ordene lo que con
viniere hazer. 

Entraron los de Sevilla y don Luis Gómez. 
Lopedevniena. Los comisarios para tratar con Lope de Villena, vezi-

no de Ubeda, sobre la espera que pide de lo que deue de 
las rentas que arrendó de la dicha ciudad, truxeron un 
memorial para su Magestad; el qual es como se sigue: 

SEÑOR: 

El Reyno dize: que Lope de Villena, vezino de Ube
da, por si y como cesionario de la dicha ciudad, le puso 
demanda en la contaduría mayor de vuestra Magestad, 
por tres quentos de maravedís que dize perdió en ciertos 
miembros de rentas que tomó de la dicha ciudad el año 
pasado de ochenta y quatro, por la grande esterilidad y 
trabajo nunca visto que en ella huuo; y hauiéndose se
guido el pleyto por ambas partes y estando concluso para 
se determinar, han tomado medio y acuerdo en esta ma
nera : que el Reyno suplique á vuestra Magestad mande 
que se dé espera á la dicha ciudad por ocho años por un 
quento y seiscientos y ochenta y un mili maravedís que el 
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dicho Villena deue, para que los vaya pagando en fin de 
cada un año, durante el dicho tiempo, la octava parte. 
Con lo qual el dicho Villena, por si y por la dicha ciudad, 
se desiste y aparta del dichopleyto; y este concierto, co
municado y conferido con los letrados del Reyno, parece 
le está bien, por ataxar este pleyto y asegurar su deuda. 

Suplica á vuestra Magostad sea servido de mandar 
se haga la dicha espera en la forma contenida en la es
critura del dicho concierto y transacción; que en ello re
cibirá el Reyno particular merzed de vuestra Magostad, y 
el dicho Lope de Villena gran limosna y buena obra. 

Los comisarios para ver el pleyto de la villa de Palos vnia de Palos, 

sobre el desquento que pide, del repartimiento del servi
cio, que el Consejo de la contaduría mayor de Hazienda 
hauia remitido al Reyno, dixeron que ellos lo hauian visto. 
Y tratado sobre ello, se acordó que los dichos comisarios 
informen de lo que tienen entendido y les parece que se 
haga en el dicho negocio, á los dichos señores de la con
taduría, ydén quenta en el Reyno. 

Entró Luis Hurtado. 
Pedro de Miranda dixo, que en cumplimiento de lo Quentasdei re-

queel Reyno le hauia ordenado para que tomase las quen- ceptor' 
tas del receptor del Reyno que estañan en poder del 
contador, y que tomase la razón dolías, no se las hauia 
querido dar, diziendo que convenia al Reyno que él se 
quedase con ellas y tómasela razón. Se acordó que el 
dicho Pedro de Miranda le diga que el Reyno ordena 
que dentro de los dos dias primeros, tome el dicho con
tador la razón de las dichas quentas y las dé al dicho 
Pedro de Miranda para que las entregue á los secretarios. 

Acordóse que don Pedro de Mella y don Francisco Títulos de las 
de Castilla, con los comisarios nombrados para lo de los ciudades. 

TOMO V I H . 53 
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títulos de las ciudades, hagan las diligencias que convi
nieren para que se consiga lo que se pretende. 

EN XXIX DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Baltasar Mon
te, don Gerónimo de Guzman, Murcia, Jahen, Vela N u -
ñez, don Francisco de Alfaro, Cuenca, Salamanca, Gua-
dalajara, Segovia, Zamora, don Pedro de Velasco, Toledo, 
don Luis Gómez. 

Los ocho mili Hauiendo entrado en el Reyno su receptor y dado 
ducados. quenta cómo los ocho mili ducados que su Mágestad ha-

uia mandado librar para gastos del Reyno, se los hauian 
apuntado en fincas de alcaualas en quatro partidos, y que 
parecía se cobrarían tarde y con gasto; el Reyno, hauién-
dole oido, acordó que don Jorge de Baeza y don Fran
cisco de Castilla vean y entiendan cómo se podrán co
brar estos ocho mili ducados con mas brevedad y me
nos costa, y se informen si haurá quien los dé aquí, y de 
lo que hallaren y les pareciere dén quenta en el Reyno. 

Quinientos rea- Acordóse que á los diputados del Reyno se les libren 
paraImotcorred quinientos reales, para despachar ciertos correos para 

traer ciertos hazimientos de rentas de los encabezamien
tos pasados. 

Entraron los de Soria. 
Sobre la quenta Entró el contador del Reyno y dió quenta de las cau-

°^1t^naldelre" sas que le movian á no dar el uno de los originales que 
tiene de la quenta del receptor. Acordóse que para ma
ñana él traiga el dicho original de la quenta que tiene, 
y don Juan de Henestrosa el que tiene, con los autos del 
Consejo, que sobre esto hay, para que se vean y se pro
vea lo que convenga. 
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Entró Luis Hurtado. 
Acordóse que atento que hay parecer de uno de los Que no se dén 

letrados del Reyno, de que no es bien dar á Antonio ñamasáNavar-

Diaz las fianzas que dió para ser receptor del Reyno, no 
se le vuelvan sino que se le dé finiquito. 

Entraron los de Sevilla. 
Acordóse que se libren al licenciado Rui Pérez vein- A i i i cenc iado 

te y seis mili y novecientos y quarenta maravedís, que ^ Perez veinte 
i i i i - - . « i r . , Y seis mill J nove-

parece se le deuen del tiempo que sirvió de fiscal en la cientos y quarenta 

contaduría mayor de Hazienda, de los cien ducados que maravedís-
el Reyno dá de gratificación en cada Cortes al fiscal que 
es de la dicha contaduría, por lo que sirven y trabajan 
en las cosas del encabezamiento. 

Y asimismo se acordó que se libren á los herederos A los herederos 

de Macías Brabo, fiscal que fué de la dicha contaduría, del llcenciado Ma-
* ' c í a s Brabo, tres 

tres mili y ochocientos maravedís que le pertenecen por mm y ochocientos 

la dicha razón de arriba, según que todo consta por una maravedís-
certificación de los contadores Enrique de Arraiz y Ga
briel de Santa Cruz. 

Don Alonso del Castillo dixo, que es en que se l i - Que no se libren 

bren los maravedís arriba referidos, v lo restante á cum- m^ de cieri du" 
p í a n o s 

plimiento de los cien ducados que el Reyno dá al fiscal 
del Consejo de Hazienda, se le dé y libre al doctor Yilla-
gomez, que al presente es fiscal del dicho Consejo, de 
forma que toda la libranza sea de cien ducados. 

Antonio de Zamora, don Hernando Ramírez, don Pe- ídem, 

dro de Velasco, don Pedro de Mella y Baltasar Monte 
dixeron lo mismo 

Después desio, hauiendo visto el Reyno que no em- RuiPerezyMa-

bargante que se hauia pasado que se diesen estas dos l i - cias Brabo-
branzas, algunos caualleros dezian cosas particulares en 
su parecer, se acordó de votar sobre si se darán ó no las 

TOMO V I H . 54 
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dichas dos libranzas á los licenciados Rui Pérez y Maclas 
Brabo; lo qual se hizo como se sigue: 

Burgos. Pedro de Miranda dixo, que atento la fé de los conta
dores, que aqui se ha visto, del tiempo que cada uno sir
vió, es en que hecha la quenta de lo que á cada uno se le 
deue, se les libre lo que les pertenece á los licenciados 
Rui Pérez y Macías Brabo; lo qual es: al licenciado Rui 
Pérez veinte y seis mili y novecientos y quarenta marave
dís, y á Maclas Brabo tres mili y ochocientos maravedís. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que el dia 
que se libraron por el Reyno los cien ducados al doctor 
Villagomez, él no fué ni vino en esta libranza, y fué de 
voto y parecer que se librasen todos los cien ducados á 
los tres fiscales que hauian residido en el tribunal de la 
contaduría mayor de Hazienda, el tiempo que cada uno 
huuiese servido por rata; y esto mismo dize ahora para 
que cada uno haya lo que ha de hauer y le toca. 

León. Lázaro de Quiñones, que al licenciado Rui Pérez y 
Macías Brabo es de parecer se les libre lo que por rata 
huuieren servido, conforme á la relación que aquí se ha 
leido; las quales libranzas se hagan conforme se acos
tumbra. 

Juan de Mieres idem. 
Granada Baltasar Monte lo que Hernando Ruiz de Castro. 
Sevilla. Pedro Diaz de Herrera, que él no se halló al tiempo 

que se trató del negocio del doctor Villagomez, y hauien-
do entendido que el Reyno hauia hecho acuerdo sobre 
ello, lo tenia por negocio acabado por parte del Reyno, 
no embargante la apelación interpuesta; pero hauiendo 
en él cosa nueva como dizen hay, es en que se libre lo 
que se les deue á Rui Pérez y á Macías Brabo, conforme 
á las fés que aquí se han visto. 
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Cordoua. 

El doctor Guillen, que en lo que toca á los dos fisca
les, que son Rui Pérez y Maclas Brabo, se les dé la l i 
branza por rata conforme al tiempo que han servido; y 
atento que por las fés que están presentadas, consta que 
al doctor Villagomez libró el Reyno, los dias pasados, mas 
de novecientos reales mas de los que se le deuian, enten
diendo que solo le hazia gracia de quatrocientos reales, 
en lo qual huno yerro de mas de quinientos, lo qual si 
entendiera y supiera el Reyno entonces, pudiérase deter
minar á lo contrario, suplica al Reyno se sirva de mandar 
se llame para tratar deste yerro y ver si será bien se dé 
la libranza ó no al drcho doctor Villagomez. 

Don Luis Gómez, que se libre á Rui Pérez y Maclas 
Brabo lo que se les deue, conforme á la fé de los conta
dores. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero lo que el doctor Guillen. 
Juan de Gamez lo que Pedro de Miranda. 
Don Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez, que cerca de las dos libranzas de Rui 

Pérez y Maclas Brabo, de que ahora trata el Reyno, es de 
parecer que se libren; y sobre el negocio de Villagomez, 
que no se halló aquí el dia que el Reyno acordó se le l i 
brase la cantidad que se libró: que este es negocio nue
vo, y la ordenanza que el Reyno tiene hecha, dize y de
clara que quando se ofreciere caso semejante, se llame 
particularmente á todo el Reyno; y que así lo suplica se 
llame para tratar deste negocio. 

Gaspar Gómez, que quando se trató de librar los cien Guadaiajara. 

ducados al doctor Villagomez, él fué de parecer que se le 
librase tan solamente lo que se le deuia por rata; y así 
ahora le parece que de lo que se le libró sobre lo que se 

Murcia. 

Jahen. 

Avila. 
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Madrid. 

Salamanca. 

Cuenca. 

le deuia al dicho doctor Villagomez, se pague á los demás 
que han servido por fiscales en la dicha contaduría, con
forme les tocare á cada uno, y no de otra manera. 

Don Francisco de Castilla dixo, que quando se trató 
el otro día aquí de hazer esta libranza que el Reyno tie
ne costumbre de dar al fiscal de la contaduría, se quiso 
informar de lo que podía montar la rata de los que hauian 
servido el dicho oficio, para hazer gracia dello al doctor 
Villagomez, y que entendiendo era hasta quatrocientos 
reales lo que podía montar esto atento un recado que el 
contador del Reyno dio de parte de Francisco de Garnica, 
le pareció era justo hazerle esta gratificación; y así él es 
de parecer se le dé, y á los demás se les pague lo que se 
les deue. 

Don Francisco de Alfaro, que por la fé de los conta
dores, parece que se suelen librar en cada Córtes al fiscal 
de Hazienda cien ducados, y ahora que se trata de librar 
lo de las pasadas, en cuyo tiempo han servido este oficio 
tres fiscales, es de parecer se libre á todos tres juntamen
te la rata que á cada uno tocare por lo que huuiere 
servido. 

Luis Hurtado, que á los dos fiscales de que se trata, 
se les libre por rata lo que les pertenece conforme á la 
certificación de los contadores, y que en lo de Villagomez 
no hay que tratar por ahora, porque ya está determinado 
por el Reyno que se le dén los cien ducados. 

Don Hernando Ramírez, que siempre fué de parecer 
que esta ayuda de costa se diese á todos tres fiscales por 
rata y no mas, y en esta conformidad es en que se libre á 
los de que se trata. 

Don Diego de Guzman lo que Vela Nuñez. 
Pedro Torre lo mismo. 
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Alonso Román lo que el doctor Guillen. 
Antonio de Zamora lo que Hernando Ruiz de Castro. 
Don Juan del Hierro, que se libre y dé á Rui Pérez 

y Maclas lo que les toca por rata. 
Gil González, que las libranzas de Rui Pérez y Ma

clas Brabo se despachen. 
Pedro de Santa Cruz idem. 
Don Pedro de Mella, que se despachen las dos l i 

branzas á los licenciados Rui Pérez y Maclas Brabo, 
conforme á la certificación de los contadores; y en lo de 
Villagomez, que ya tiene dicho su parecer. 

Don Alonso del Castillo, que por tener el Reyno 
costumbre de dar cien ducados de ayuda de costa al fis
cal del Consejo de Hazienda, siempre que dello se ha 
tratado ha sido de parecer que se libren y así lo es aho
ra, y que se repartan en la forma contenida en la certifi
cación de los contadores, que al presente se ha leido. 

Don Pedro de Velasco, que á los licenciados Rui Pé
rez y Maclas Brabo se les libre lo que les toca por rata, 
conforme la fé de los contadores, y para el doctor Vil la
gomez se llame el Reyno. 

Diego de Argame, que se libre á los licenciados Rui 
Pérez y Macías Rrabo lo que se les deue conforme la cer
tificación de los contadores. 

Juan Vaca idem. 
Salió por mayor parte, que se libre á los licenciados 

Rui Pérez y Maclas Brabo lo que les toca por rata, que 
es al licenciado Rui Pérez veinte y seis mili y novecien
tos y quarenta maravedís y á los herederos de Macías 
Brabo tres mili y ocho cientos maravedís. 

El doctor Guillen dixo: que lo contenido en la segun
da parte de su voto acerca de la libranza del doctor V i -

Segovia. 

Soria. 

Zamora. 

Toro 

Toledo. 

Resolución. 

Proposición del 
doctor Guillén. 
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llagomez,lo dize ahora de nuevo al Reyno por via de pro
posición, para que si le pareciere hauer causa nueva pa
ra tratar dello, lo trate y haga lo que fuere servido. 

Pedro de Santa Cruz dixo lo mismo. 
Llamamiento Acordóse que para tratar de lo contenido en esta pro-

dei Reyno. posición, se llame á los que faltan, para mañana, 

EN XXX DE HENERO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, León, 
Granada, don Gerónimo de Guzman, Pedro Diaz de Her
rera, don Rodrigo Gaitero, Jahen, Cuenca, Salamanca, 
Luis Hurtado, Vela Nuñez, el licenciado Maldonado, don 
Pedro de Mella, Pedro de Santa Cruz, Segovia, Guadala-
jara, Toledo, don Luis Gómez. 

A los porteros Acordóse que se dén de ayuda de costa á los seis por-
destas Cortes doze ^eros sirven estas Córtes, doze mili maravedís de 
mili maravedís. 1 . 

ayuda de costa por lo que sirven. 
A l portero del Acordóse que se dén ai portero del señor Presidente 

señor Presidente Castilla dos mili maravedís de ayuda de costa. 
de Castilla dos mil , J 
maravedís. Entraron don Francisco de Alfaro, Gil González, el 

licenciado Hernando Ruiz de Castro, don Pedro de Ve-
lasco, el doctor Guillen y don Alonso del Castillo. 

Doctor v i l la - Tratóse sobre el negocio de la libranza de los cien 
contaduríaCaldela í^uca(^os del doctor Villagomez, fiscal de la contaduría 

mayor, y se acordó que se vote sobre si es negocio nue
vo ó no, para que siéndolo, se trate y vote lo que en ello 
se ha de hazer, y no siéndolo se execute lo acordado; lo 
qual se votó en la forma siguiente: 

Burgos. Pedro de Miranda, que él votó que se diese la l i 
branza de cien ducados, con prosupuesto que la gracia 
que se le hazia, era de quatrocientos reales, según la reía-
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cion que el contador hizo al Reyno, y que ahora consta 
por la fé de lo que á cada uno de los tres fiscales toca, 
que la dicha gracia es de novecientos reales ó mas; y así 
lo tiene por caso nuevo. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que él fué 
de parecer que estos cien ducados se repartiesen entre 
los tres por rata, conforme á lo que hauian servido; y 
sin perjudicar al voto que entonces tuvo, cerca de lo que 
ahora se trata si hay nueva causa ó no, le parece ser en 
cierta manera nueva, pero no de tal calidad que conven
ga al Reyno tornar á volver sobre ello. 

Lázaro de Quiñones, que este negocio lo tiene por León, 

fenecido y acabado, en razón de hauer acordado el Rey-
no que se le diese al doctor Villagomez, fiscal, lo que por 
rata huuiere de hauer y le fuese deuido, y de lo demás 
hasta en cumplimiento de los cien ducados, le hizo gra
cia sin limitación alguna, como consta del acuerdo, y que 
ningún cauallero particular que esto huuiese hecho, lo de-
xaria de sustentar; que tiene por impropio de unos Rey-
nos tan grandes como estos, hagan otra cosa: y que asi 
es de parecer que conforme al acuerdo que sobre esto se 
hizo, se le haga su libranza. 

Juan de Mieres, que él fué de parecer que se le diesen 
al doctor Villagomez estos cien ducados, con prosupuesto 
de que todo lo que los fiscales pasados huuiesen de hauer 
por su servicio, se le supliese, como parece por las pala
bras de lo proveido por el Reyno; y asi le parece que este 
negocio no tiene caso nuevo para volver á tratar dél, y asi 
es en que se le dé la libranza. 

Don Jorge de Raeza, que atento el auto que el Reyno 
Granada. 

proveyó de que se le diesen cien ducados, supliéndose los 
dias que no hauia servido, y que en esta conformidad 

55 
TOMO V I I I . 
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Sevilla. 

Gordoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Cuenca. 

Valladolid. 

Salamanca. 

hauia mandado despachar la libranza, por cuya causa le 
parece no hay caso nuevo, es en que se execute lo acor
dado. 

Baltasar Monte, que él fué de voto que solamente se 
librasen cien ducados á todos tres; y que respecto de ha-
uer informado al Reyno que eran quatrocientos reales, lo 
tiene por caso nuevo. 

Pedro Diaz de Herrera, que se execute lo acordado y 
que le parece que no es caso nuevo. 

El jurado doctor Guillen, que quando se votó este ne
gocio de la libranza del doctor Villagomez, fué su votó se 
le diese solamente lo que le pertenecia conforme al tiem
po que hauia servido en la plaza de fiscal, y aun quando 
huuiera votado lo contrario, le parece que es caso muy 
nuevo el que ahora se trata, para poder volver á tratarlo 
y votarlo, por las razones que ha dicho Pedro de Miran
da, con cuvo voto se conforma. 

Don Luis Gómez, que él no tiene este negocio por 
caso nuevo, á así le parece se execute lo que el Reyno 
tiene acordado. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero lo que el doctor Guillen. 
Juan de Gamez, que no lo tiene por caso nuevo, y aun

que lo fuese, se execute lo que el Reyno, tiene acordado. 
Don Antonio de Viezma idem. 
Pedro Torre de Hervias lo que el doctor Guillen. 
Alonso Román idem. 
El licenciado Maldonado, que le parece no hay causa 

nueva, sino que se execute lo acordado. 
Don Hernando Ramirez, que por parte del doctor Vi

llagomez no se pidió cantidad cierta, ni el caso se puso 
en cierta cantidad, sino que el Reyno, queriéndole dar 
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quatrocientos reales, se los dió por palabras que compren
dieron mucho mas, y que desto resulta novedad para que 
si conviniese, que no conviene á la autoridad del Reyno, 
el auto se verificase y executase en solos los quatrocien-
tos reales; pero que para tornarlo á votar de nuevo, no 
hay nueva causa ninguna. 

Don Diego de Guzman, que él no se halló en el Rey-
no el día que acordó hazer esta gratificación al doctor 
Villagomez, y que por lo que ha visto escrito que el Rey-
no tiene pasado, no le tiene por caso nuevo. , 

Don Pedro de Mella, que quando se trató desto, siem- Zamora, 

pre fué de voto que los cien ducados que el Reyno suele 
dar de gratificación á los fiscales que asisten en la conta
duría mayor, se repartiesen entre los tres que han servi
do, y que asi es ahora en que se repartan, dando á cada 
uno por rata lo que le ha ocupado, y le parece es causa 
nueva para tratar della, atento que se hizo relación incier
ta al Reyno, y porque otro no se atreva á hazer la en nin
gún caso que pida ni trate; y asi es en que no se le dé la di
cha libranza, sino solamente la cantidad que se le deue, y 
de mandársela dar el Reyno, hablando con el acata
miento que deue, apela dello para el Consejo de su Ma-
gestad. 

Don Alonso del Castillo, que las razones referidas por 
Pedro de Miranda en su voto, entiende que fueron las que 
movieron á la mayor parte del Reyno para dar al doctor 
Villagomez cien ducados de ayuda de costa; y pues la re
lación que dello se hizo fué siniestra y de lo contrario 
está enterado el Reyno, lo tiene por caso nuevo y sobre 
que se deue votar. 

Don Francisco de Alfaro, que todas las vezes que se Madrid, 

ha tratado este negocio en el Reyno, lia sido de parecer 
TOMO V I H . 56 
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que se le dé al doctor Villagomez la rata que le cabe de 
los cien ducados que el Reyno suele dar de ayuda de cos
ta como á los otros dos fiscales, y que el Reyno pasó por 
mayor se le diesen todos los cien ducados enteramente, 
queriéndole hazer gracia de lo demás, entendiendo ser 
hasta quatrocientos reales, y después ha parecido ser mas 
cantidad; y asi le parece ser caso nuevo sobre que se 
deue tratar, pues el Reyno no tuvo tan cierta relación co
mo ahora la tiene. 

Luis Hurtado, que pues por el mismo auto dado por 
el Reyno, parece que se le haze gracia al doctor Villago
mez, sobre lo que hauia de hauer por rata, á cumplimien
to de los cien ducados, sin tratar de que se le hazia de 
cosa limitada, le parece se cumpla y execute, y no hauer 
caso nuevo. 

Soria. Gil González, que íe parece que es caso nuevo, por las 
razones referidas en los votos de Pedro de Miranda y del 
doctor Guillen. 

Pedro de Santa Cruz, que al tiempo que se hizo esta 
libranza, él no se halló presente, y por lo que ha visto 
aquí conferir, lo tiene por caso nuevo, y que se deue vo
tar sobre que no se dén mas de los cien ducados á los 
fiscales que huuieren servido. 

Toro. Don Pedro de Velasco lo que Lázaro de Quiñones. 
Segovia. Antonio de Zamora, que las vezes que se ha tratado 

deste negocio de los cien ducados que el Reyno acostum
bra dar al fiscal de la contaduría, fué de parecer que se 
repartan entre los tres fiscales, y atento que este negocio 
es cosa de gracia y que quando se acordó por la mayor 
parte que se diese esta libranza al doctor Villagomez, hu
no contradizion y apelación, y hauiéndola, de justicia el 
Reyno no pudo mandar dar esta libranza, de mandarla 
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dar, se allega á la apelación de don Pedro de Mella, y lo 
tiene por caso nuevo. 

Don Juan del Hierro, que él fué de parecer se diesen 
estos cien ducados, por respeto y consideraciones con que 
aquí se representó que estaua bien al Reyno, y aunque 
para él entendió que la demasía no era mas que de qua-
trocientes reales, visto que el acuerdo del Reyno no tie
ne límite ninguno, es de parecer se guarde y se le dén, 
y que no hay cosa nueva por donde se vuelva á votar. 

Vela Nuñez, que no hay cosa nueva y que sé guarde Avila, 

el acuerdo del Reyno. 
Gaspar Gómez, que quando desto se trató, él fué de Guadaiajara. 

parecer que tan solamente se pagase al doctor Villagamez 
lo que le pertenecía, y quando la mayor parte del Rey-
no acordó se le pagase todo, fuera justo se informara 
muy bien de la gracia que hazia; pero que ya hauiendo 
pasado por la mayor parte, le parece no conviene á la 
autoridad del Reyno tornar á tratar dello, ni tampoco le 
parece hay cosa nueva por donde se vuelva á votar 
otra vez. 

Don Francisco de Castilla lo que don Juan del Hierro. 
Diego de Argame, que por el acuerdo del Reyno es- Toledo, 

tán mandados dar cien ducados al doctor Villagomez, y 
que para alterarle no hay caso nuevo, sin embargo de 
que no se hizo relación cierta al Reyno de la gracia que 
se le hazia; y en quanto á esto le parece que no hay que 
tratar: pero para que se satisfaga el Reyno en si lo pudo 
hazer ó no, le parece que se deue tratar dello y se infor
me de letrados, y el que tuviese obligación de satisfazer 
lo haga. 

Juan Vaca de Herrera, que se execute lo acordado y 
que no hay caso nuevo. 
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Resolución. Salió por mayor parte, que no hay caso nuevo en 
este negocio por donde se vuelva á votar de nuevo, y 
que seexecute lo acordado por el Reyno en este negocio, 
dándole la libranza de los cien ducados al doctor Vi l la-
gomez. 

EN XXXI DE HENERO. 

Moliendas. 

Antonio de Pa
redes. 

Burgos 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, 
Sevilla, don Gerónimo de Guzman, don Rodrigo Gaitero, 
Jahen, Vela Nuñez, Madrid, Valladolid, don Pedro de Ve-
lasco, don Luis Gómez, don Pedro de Mella, Guadalaja-
ra, Don Juan del Hierro, don Hernando Ramirez, Tole
do, Antonio de Zamora, Soria. 

Lázaro de Quiñones dixo, que para ver la expe
riencia quehaze el do los molinos, era necesario ir fuera á 
verlo; que el Reyno viese si irían. Se acordó que fuesen 
é hiziesen la diligencia que conviniese para enterarse de 
lo que conviene en este negocio. 

Pedro de Miranda dixo, que atento á lo que sirve y 
trabaja en las cosas y negocios de las Cortes Antonio de 
Paredes, seria bien que el Reyno le hiziese merzed de 
prestarle dos mili ducados en la forma y por el tiempo 
que se prestaron á don Juan de Henestrosa. Hauiendo 
tratado dello, se acordó votar sobre lo que se ha de ha-
zer, y se hizo en la forma siguiente: 

Pedro de Miranda dixo, que es de parecer que se le 
presten á Antonio de Paredes dos mili ducados por seis 
años, con fianzas muy bastantes á contento del Reyno, y 
con condición que si su Magestad mandase durante dicho 
plazo repartir entre el reyno las sobras de los encabeza-
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mientos, sea visto ser cumplido luego, ipso foc o, aquel 
plazo, para que el Reyno los haya y goze. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que porque 
ha sido informado que está con necesidad Antonio de Pa
redes, y atento que está actualmente sirviendo al Reyno, 
le parece se le socorra en la forma que ha dicho Pedro 
de Miranda. 

Lázaro de Quiñones, que considerado que Antonio de 
Paredes sirve y haze el oficio de secretario del Reyno, y 
que no se le ha hecho ninguna gratificación, es en lo 
mismo y por la misma forma que ha dicho Pedro de 
Miranda. 

Juan de Mieres idem. 
Don Jorge de Raeza, que atento á la mucha ocupa

ción y asistencia que Antonio de Paredes tiene en ser
vir de secretario al Reyno, y que por razón dello no lle
va ningún salario, es en lo mismo que ha dicho Pedro de 
Miranda. 

Raltasar Monte idem. 
Pedro Diaz de Herrera, que es con el voto de Pedro 

de Miranda. 
Entraron don Diego de Guzman, y Alonso Román. 
El doctor Guillen que se le den á Antonio de Pare

des dos mili ducados, dados para si y sus herederos y 
quien dél tuviese causa; porque siendo voluntad del Rey-
no prestárselos por seis años, entiende que en realidad 
de verdad es venírselos á dar, porque no se han de co
brar, y es bien que el dicho Antonio de Paredes agra
dezca esto como cosa dada. 

Don Luis Gómez, lo que Pedro Miranda. 
Don Gerónimo de Guzman, idem. 
Don Rodrigo Gaitero, idem. 

León. 

Granada. 

Sevilla. 

Córdoua. 

Murcia. 
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Jahen. 

Avila. 

Toro. 

Madrid. 

Valladolid. 

Soria. 

Salamanca. 

Juan de Gamez, idem. 
Don Antonio de Yiezma idem. 
Vela Nunez idem. 
Don Pedro de Velasco, idem. 
Don Francisco de Alfaro idem. 
Luis Hurtado idem. 
El licenciado Maldonado idem. 
Don Diego Pacheco idem. 
Gil González, que quando se dieron los dos mili duca

dos á don Juan de Henestrosa, él no se halló en el Reyno, 
y si se hallara, contradixera el empréstito, como á él mis
mo le dixo lo hauia de hazer; porque le parece que teniendo 
el Reyno tanta obligación á procurar cobrar de su Magestad 
lo que está en su poder de las sobras de los encabezamien
tos, será de gran inconyeniente ver su Magestad y sus mi
nistros, que le piden esta hazienda para distribuirla en 
semejantes cosas, y que asi tendrá mayor color para rete
nerla, y porque demás desto las mismas personas á quien 
se presta, así como hauian de ser en ayudar al Reyno á 
cobrar esta hazienda, lo serán en estoruarlo, por no vol
ver lo que se les presta: con esta ocasión y por estas mis
mas razones, no es su voto que se haga el empréstito pro
puesto para el secretario Paredes, antes es de contrario 
parecer. 

Pedro de Santa Cruz dixo, que él no es de parecer 
que se presten los dos mili ducados propuestos; porque 
está informado de que no tiene mano para poder prestar 
la hazienda del reyno, y asi su parecer y voto es que no 
se presten. 

El licenciado don Hernando Ramirez, que estas so
bras de encabezamiento, de que se hazen estos emprés
titos, su Magestad también goza deltas en cierta forma 
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como por empréstito, el qual tiene mas urgentes necesi
dades que Antonio de Paredes; y por esta razón él no 
halla causa bastante en el negocio que se trata, para que 
se quite este dinero á su Magestad y se preste á Antonio 
de Paredes; pero porque la puede hauer y él no la alcan
zar, es de parecer que, gustando su Magestad, ante todas 
cosas, deste empréstito, se le dén dos mili ducados pres
tados como lo dixo Pedro de Miranda. 

Don Diego de Guzman, que quando el Reyno prestó 
á don Juan de Henestrosa, su secretario, dos mili duca
dos por seis años, él fué de parecer que se le deuian pres
tar dando fianzas á satisfazion del Reyno, porque el 
dicho su secretario tenia empleada en el oficio mucha 
cantidad de dinero y á él le era notorio tener mucha ne
cesidad y pagar mas de trescientos ducados cada un año 
de juro de por vida, que todo ello lo hauia empleado y 
necesitado sirviendo al Reyno, demás de los servicios de 
su padre y deudos, á que le parecia justo tuviese aten
ción el Reyno; y que en la proposición que ahora se tra
ta de Antonio de Paredes, no le parece milita ninguna 
razón de las referidas, y asi él no es en que se le presten 
los dos mili ducados de la proposición de que se trata. 

Don Pedro de Mella, que es en que se presten á An
tonio de Paredes dos mili ducados en la forma y manera 
que Pedro de Miranda tiene dicho. 

Alonso Román lo que Pedro de Miranda. 
Gaspar Gómez, que por las razones dichas por Pedro 

de Miranda, y porque esto se ha hecho otras vezes, le pa
rece se haga ahora, en la forma y manera que ha dicho 
Pedro de Miranda. 

Don Francisco de Castilla lo que Pedro de Miranda. 
Antonio de Zamora idem. 

Zamora. 

Cuenca. 

Guadalajara. 

Segovia 
TOMO V I I I . 57 
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Don Juan de Hierro, que se le presten dos mili duca
dos como ha dicho Pedro de Miranda, con tanto que si 
fuese menester licencia de su Magestad, se le pida prime
ro y con esto se le dén. 

Toledo Diego de Argame, que las sobras de los encabeza
mientos, entre tanto que se averigua por quenta las que 
son, y se mandan volver al Reyno, están como en depó
sito, y siendo esto asi, dando Antonio de Paredes fianzas 
á contento del Reyno, como las ha de dar, de que volve
rá estos dos mili ducados, no le parece que es inconve
niente en tenerlos en su poder como en depósito, pues los 
ha de pagar antes de los seis años, si las sobras se vuel
ven al Reyno; y así es en que se le presten en la forma 
que ha dicho Pedro de Miranda. 

Juan Vaca de Herrera dixo lo que Pedro de Miranda, 
con que primero que se le entreguen los dos mili duca
dos, preceda licencia de su Magestad. 

El doctor Guillen dixo, que regula su voto con Pedro 
de Miranda. 

Resolución. Salió por mayor parte, el voto y parecer de Pedro de 
Miranda. 

EN I I I DE HEBRERO. 

Dos mili duca
dos de Antonio de 
Paredes. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, 
Sevilla, don Gerónimo de Guzman, Jahen, Vela Nuñez, 
Cuenca, Madrid, Salamanca, don Pedro de Velasco, Gas
par Gómez, don Pedro de Mella, don Diego Pacheco, An
tonio de Zamora, Soria, Toledo. 

Pedro de Miranda dixo, en nombre del Reyno, á An
tonio de Paredes, que el Reyno, teniendo consideración á 
su asistencia y servicios, hauia acordado de prestarle dos 
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mili ducados por seis años, con las condiciones que se 
prestaron á don Juan de Henestrosa; que se lo dezia para 
que tuviese entendido la voluntad con que el Reyno lo 
hauia hecho. El dicho Antonio de Paredes respondió con 
mucho agradecimiento de la merzed que se le hauia he
cho, y suplicó se estuviese por ahora el negocio así para 
que él pudiese hazer ciertas diligencias para poderlo acep
tar, y que después de hechas, daria quentadello en el Rey-
no. Y el dicho Pedro de Miranda, en nombre del Reyno, 
respondió que se hiziese asi como lo pedia. 

Entraron don Juan del Hierro, don Francisco de Cas
tilla y don Alonso del Castillo. 

Hauiendo tratado y conferido sobre la proposición de 
don Diego de Guzman, sobre lo del encabezamiento para 
lo que el Reyno hauia sido llamado, se acordó votar cer
ca de si se tratada luego ó no del dicho encabezamiento; 
lo qual se hizo en la forma siguiente: 

Pedro de Miranda dixo, que le parece que el negocio Burgos, 

del encabezamiento es solo á lo que el Reyno se puede 
hauer juntado; porque es tan grande la carga que tiene 
con él y con las ocasiones que ha hauido de irse tomando 
prorogaciones por precio tan subido: que así le parece, 
que desde luego se comienze á tratar deste negocio y sig
nificar á su Magestad que es imposible poder llevar el rey-
no tan grande carga; que sea servido de mandar tratar 
que esto se vea y entienda, y se dé el encabezamiento al 
reyno por precio que le pueda llevar, sobre prosupuesto 
que no es posible cumplir con lo de hasta aquí, ni llevar 
adelante mas prorogaciones; y que para todo esto es me
nester mas tiempo del que hay. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que es muy 
temprano para mover esta plática, y así porque hasta 

TOMO VIII. 58 
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ahora ningún cauallero de los Procuradores está infor
mado de cómo le vá á su ciudad en el hazimiento de las 
rentas deste año, y también porque los lugares que se 
han de venir á agregar y tomar la prorogacion deste año 
no son venidos ni se sabe si vendrán, ó si será menes
ter administrarlos, como porque los averiguadores que su 
Magostad y sus ministros han enviado para saber las ciu
dades y lugares que pueden llevar el encabezamiento y 
las que no lo pueden llevar, no son venidos, lo qual todo 
es razón que preceda para tratar de nuevo encabezamien
to con baxa; suplica al Reyno que por lo que conviene 
al servicio de su Majestad y beneficio destos reynos, se es
pere siquiera hasta fin de Abril deste año, pues en los 
ocho meses restantes haurá harto tiempo para tratar de 
lo del encabezamiento y asentarle como convenga. 

León. Lázaro de Quiñones, que ningún negocio le parece 
que tiene el Reyno en que así convenga el trato y efecto 
dél, como es este del encabezamiento, por ser tran grave 
y de tanta importancia; y que asi, como de tal, le pare
ce es muy necesario y deuido dar parte y noticia dello á 
las ciudades, escriuiéndoles cómo este negocio se ha re
presentado en el Reyno, y que están con deseo de seguir 
en él su órden, como es razón, y que atento que es ma
teria larga y que es necesario el tratarlo y conferirlo con 
tiempo, se resuelvan y envien su órden con brevedad, 
porque esto en breve tiempo puede hazerse; y para que 
se les guarde el decoro que se les deue, es razón aguardar 
su respuesta, y entonces viene á propósito el hazer la 
elección de comisarios, y de aquí se puede ir resueltos y 
con órden de escriuir á las ciudades como está dicho pa
ra seguir su órden, pues es negocio propio suyo. 

Juan de Mieres, lo que Pedro de Miranda. 
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Don Jorge de Baeza, que el negocio de que se trata, 
es muy grave y de tanta importancia para el servicio de 
su Magestad y bien del rey no, que conviene que con tiem
po se trate para tenerle para tratarle y acabarle y dar 
quenta á las ciudades; por cuya causa le parece que se 
trate luego y que el Reyno nombre comisarios que repre
senten y signifiquen á su Magestad la necesidad del reyno 
y le supliquen sea servido de darle el encabezamiento 
en precio que lo pueda llevar. 

Baltasar Monte idem. 
Pedro Diaz de Herrera, que siendo este negocio tan 

grande como aquí se ha representado, y pudiéndose ofre
cer tantas dificultades que fuese menester satisfazer á 
todas, asi tratándolas aquí como haziendo averiguación 
dolías en las ciudades y cabezas de partido; para facilitar 
el intento que el Reyno tiene de suplicar á su Magestad 
sea servido de mandar dar este encabezamiento en pre
cio competente y que buenamente el reyno lo pueda to
lerar y sufrir, le parece que el tiempo antes es corto que 
largo, y que luego se deue tratar dello para que tomada 
la intención de lo que en este trato fuere resultando, se 
pueda dar mas particular quenta á las ciudades, pues 
para dar principio á esta materia todos tienen poder y 
voluntad de sus ciudades; y así es como don Jorge Baeza, 
y en que se nombren comisarios. 

El doctor Guillen, que su voto es como el de Lázaro 
de Quiñones, en quanto en él se dize que primero que el 
Reyno trate de encabezamiento general, se dé quenta á 
las ciudades deste intento, para que los Procuradores dolías 
informados de las nuevas instrucciones que las ciudades 
enviaren, hagan lo que pareciese que mas convenga, con 
que la respuesta desto se espere por todo este mes y no 

Granada. 

Sevilla. 
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Cordoua. 

Jahen. 

Avila. 

Salamanca. 

Madrid 

Toro. 

Cuenca. 

Guadalajara. 

Zamora. 

mas; el qual pasado, trate el Reyno lo que acerca desto 
convenga con las respuestas que huuieren venido, y des
de luego se nombren comisarios para lo que adelante se 
huuiese de tratar. 

Don Luis Gómez lo que Pedro de Miranda. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Juan de Gamez, que la experiencia muestra el daño é 

inconveniente que es la falta del tiempo para tratar qual-
quier negocio, especialmente el que es tan grande como 
el del encabezamiento, pues importa tanto al servicio de 
su Magestad y bien del reyno; y para acertarse conviene 
que desde luego se trate, y el Reyno nombre comisarios 
para que lo acaben. 

Don Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez lo que Pedro de Miranda, y que se nom

bren luego comisarios. 
Don Hernando Ramirez, que el año que está dado 

para tratar deste negocio, no se excuse de gastarlo todo 
él en este negocio; y así es como Pedro de Miranda. 

Don Diego de Guzman idem. 
Don Francisco de Alfaro lo que Pedro de Miranda. 
Luis Hurtado idem. 
Don Pedro de Velasco, que se trate luego. 
Pedro Torre de Hervías lo que el doctor Guillen. 
Alonso Román lo que Pedro de Miranda. 
Gaspar Gómez lo que Lázaro de Quiñones. 
Don Francisco de Castilla idem. 
Don Pedro de Mella lo que Pedro de Miranda; y en 

lo que toca á nombrar comisarios, que don Antonio de 
Viezma y él lo tienen apelado para el Consejo de su Ma
gestad, y así hasta que se determine si han de ser los que 
eran antes, ó no, no se deuen de nombrar. 
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Don Alonso del Castillo, que aunque el tiempo para 
tratar del encabezamiento parece largo, la dilación que 
siempre se suele tener en resolver negocio tan grave, le 
hará corto; y asi le parece se dé principio á tratar dél, 
escriuiendo á las ciudades en la forma que Lázaro de Qui
ñones tiene dicho, pues dello nacerá darles quenta de ne
gocio que sin su voluntad y consentimiento no se puede 
resolver, y se sabrán cosas y razones nuevas que se ha-
urán ofrecido con el hazimiento de rentas deste año, que 
serán muy importantes para tratar desta materia. 

El licenciado Maldonado, que la materia del encabe- VaiiadoM. 

zamiento es grande y de mucha importancia y conside
ración, y que en el discurso y trato dél han de resultar 
muchas dificultades y dudas, y para tomar resolución en 
lo principal y en ellas, será necesario todo lo que queda 
deste año; y asi es de parecer que luego se trate del en
cabezamiento. 

Don Diego Pacheco idem. 
Antonio de Zamora, que este negocio de que se trata, Segovia. 

del encabezamiento, es de mucha importancia y muy gran
de, y que antes que se trate dél, será bien se dé quenta á 
las ciudades para que con su órden se trate, y también 
será necesario se entienda las ciudades y partidos que no 
entran en el encabezamiento desta prorogacion, y se se
pan las averiguaciones; y así por estas razones como por 
las que ha referido el licenciado Hernando Ruiz de Cas
tro , es su parecer que por ahora no se trate dello. 

Don Juan del Hierro idem. 
Gil González, que le parece temprano para tratar deste 

negocio por las razones que refirió en la conferencia, y 
las demás que dixeron en ella otros caualleros de su opi
nión y dizen ahora en sus votos. 

Soria. 
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Toledo 

Resolución. 

Llamamiento 
del Rey no. 

Pedro de Santa Cruz, que no se trate dello por ahora. 
Diego de Argame lo que el licenciado Maldonado. 
Juan Vaca, que el negocio del encabezamiento de que 

se trata, es tan grave y grande que en el discurso del 
tiempo del tratarle, por fuerza se han de ofrecer dudas y 
dificultades que sea menester tiempo largo para conferir
las, asentarlas y resolverlas; y supuesto esto, es en que 
desde luego se suplique á su Magestad sea servido de ha-
zer merzed al reyno de darle el encabezamiento por al
gún tiempo y con baxa conveniente, con que se pueda pa
gar y cobrar parte de las muchas fuerzas que en los pa
sados ha perdido, para que restauradas algunas, pueda 
mejor servirle en las ocasiones que adelante se ofrecieren 
de su servicio. 

Salió por mayor parte, que se trate luego del encabe
zamiento general. 

Y atento que es tarde, se acordó se llame el Reyno 
para tratar dello mañana. 

EN IV DE HEBRERO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, Pe
dro Diaz Herrera, Córdoua, don Rodrigo Gaitero, Jahen, 
el doctor Guillen, don Pedro de Velasco, Zamora, Guada-
lajara, Segovia, Soria, Vela Nuñez, Alonso Román, Sala
manca, don Diego Pacheco, Madrid, Toledo, el licencia
do Maldonado. 

Apartamiento Don Antonio de Viezma y don Pedro de Mella dixe-
de la apelación so- „ „ „ ^ ^ , i i i • . . 
breiacomisiondei ron' ^ se apartauan de la apelación que teman ínter-
encabezamiento, puesta en el Consejo de su Magestad, de hauer dado el 

Reyno por acabada la comisión que hauia dado para tra-
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tar de lo del encabezamiento ó prorogacion, para que el 
Reyno hiziese libremente lo que fuese servido. 

Tratóse y confirióse sobre lo á que ayer fué llamado Encabezamiento 

el Reyno para hoy, sobre lo que toca á la forma en que 
se comenzaria á tratar las cosas del encabezamiento, y 
acordóse votar sobre lo que se ha de hazer, y se hizo 
como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que le parece que se suplique Burgos, 

á su Magestad sea servido de dar el encabezamiento al 
Reyno con baxa que lo pueda llevar y pagar, y por 
tiempo largo; y que para esto se haga un memorial de 
las grandes cargas y necesidades que el Reyno tiene, por 
el excesivo precio en que hasta aquí le ha tenido, y de 
los inconvenientes grandes que asimismo han resultado 
de las prorogaciones por tiempo corto; y que el memo
rial se traiga al Reyno para que en él se vea. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro idem. 
Lázaro de Quiñones, que es de parecer que á su Ma- León, 

gestad se le suplique, representándole en el memorial 
que se le diere, los inconvenientes que hay en que este 
encabezamiento vaya por vía de prorogacion, sino que de 
una vez se asiente por algunos años; porque esto es lo que 
mas conviene al servicio de su Magestad y bien destos 
rey nos. Y que remitido por su Magestad este memorial 
á sus ministros, con ellos se trate la baxa, y después que 
esté abierta la puerta al trato del dicho encabezamiento y 
no antes; porque no se cierra la puerta al dicho trato. 

Juan de Mieres idem. 
Don Jorge de Baeza, que se suplique á su Magestad Granada, 

haga merzed de dar al Reyno el encabezamiento en la 
forma que ha dicho Pedro de Miranda. 

Baltasar Monte idem. 
TOMO V I H . 59 
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Sevilla 

Cordoua. 

Múrela. 

Jahen. 

Avila. 

Toro. 

Cuenca. 

Zamora. 

Salamanca. 

Pedro Diaz de Herrera lo que Lázaro de Quiñones. 
El jurado doctor Guillen, que los comisarios que se 

nombrasen para esta comisión, le dén principio signifi
cando á su Magostad cómo al tiempo que su Magestad 
hizo merzed á estos reynos de darles la prorogacion del 
encabezamiento por un año, fué con intento de que du
rante este tiempo se tratase lo que conviniese hazer acer
ca del encabezamiento, y el Reyno, hauiendo recibido esta 
merzed por muy grande, y queriendo acudir al servicio 
de su Magestad y al bien de los reynos, y cumplir el fin 
que se tuvo al tiempo que se dió la dicha prorogacion, 
pretende tratar del encabezamiento; y para que tenga buen 
suceso, suplica á su Magestad sea servido de dar licencia 
para que se trate desto y se haga lo que mas convenga á 
su Real servicio y bien destos reynos. 

Don Luis Gómez lo que Pedro de Miranda. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero lo que el doctor Guillen. 
Juan de Gamez lo que Pedro de Miranda. 
Don Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez lo que el doctor Guillen. 
Don Pedro de Velasco lo que Pedro de Miranda. 
Pedro Torre de Hervias lo que el doctor Guillen. 
Alonso Román idem. 
Don Pedro de Mella lo que Pedro de Miranda. 
Don Alonso del Castillo idem. 
Don Hernando Ramirez, que pedir y tratar lo del en

cabezamiento por la órden que ha dicho el doctor Gui
llen, no contradize á pedirle con baxa, y que siendo este 
negocio de tanta importancia, conviene acudir con él mu
chas vezes á su Magestad; pues en negocio de menos im
portancia se suelen dar dos y tres memoriales. Y que 
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deseando el Reyno que sus lástimas sean vistas y consi
deradas, yendo el memorial repetido á su Magestad, las 
considerará mejor; y asi es de parecer del dicho doctor 
Guillen. 

Don Diego de Guzman lo que el doctor Guillen. 
Gaspar Gornê : lo que Pedro de Miranda. 
Don Francisco de Castilla lo que el doctor Guillen. 
El licenciado Maldonado lo que Pedro de Miranda. 
Don Diego Pacheco lo que el doctor Guillen. 
Antonio de Zamora idem. 
Don Juan del Hierro idem. 
Don Francisco de Alfaro, que se suplique á su Ma

gestad dé este encabezamiento al reyno en precio que lo 
pueda llevar; pues con esto se consigue la seguridad de 
sus rentas Reales y el descanso y alivio destos reynos, 

Luis Hurtado, que como á un hombre enfermo y lla
gado le conviene manifestar ante todas cosas su llaga al 
médico que le ha de curar, así conviene al Reyno, como 
llagado de tanta carga, descubrirla luego á su Magestad, 
de cuya mano espera la salud; y así le parece que los 
principios deste negocio sean descubriéndole sus necesi
dades y trabajo en que al presente está. 

Gil González lo que Pedro de Miranda. 
Pedro de Santa Cruz lo mismo. 
Diego de Argame lo mismo. 
Juan Vaca lo mismo. 
Pedro Diaz de Herrera, regulando su voto, se confor

ma con el doctor Guillen. 
Salió por mayor parte, el voto y parecer de Pedro de 

Miranda. 
Lázaro de Quiñones dixo: que hoy, en este Reyno, se 

comenzó á tratar sobre el encabezamiento general, y se 
60 TOMO V I H . 
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resolvió la forma que se ha de tener en suplicar á su Ma-
gestad le dé á estos reynos; en lo qual, y en otras cosas, 
han dado las doze. Que en este negocio de que se trata, 
se han de nombrar para él comisarios, y juntamente con 
esto se ha de determinar el número dellos; en lo qual por 
prisa que se dén, pasarán dos y tres horas. Y que en este 
Reyno deue de hauer orden como la hay en el Consejo, 
y conforme á lo acordado por el Reyno, quando se seña
laron las horas, hasta las onze hay obligación de estaren 
él. Que visto ser tan tarde y la desorden que ha hauido 
en este Reyno, como á todos es notorio, sobre dexar para 
mañana ú otro dia esta elección, la mitad, ó casi, de los 
caualleros que se han hallado en este Reyno, se han sali
do dél. Y por ser este negocio tan grave y de tanto mo
mento, y que es razón que á él se hallen presentes to
dos los caualleros del Reyno, y llamados por sus por
teros, como es costumbre, y para que esto se haga en las 
horas señaladas por el Reyno, pide y suplica á los caua
lleros presentes, y si necesario es, requiere en su nombre 
y en él de los ausentes, no quebranten la órden que en 
esto siempre se tiene, y que manden para el dicho nom
bramiento sea llamado todo el Reyno por los porteros dél, 
para el dia que pareciere convenir, con protestación que 
haze de que todo lo que se hiziese contra el tenor desto, 
sea en sí ninguno y de ningún valor y efecto, y desde 
ahora para entonces, lo contrario haziendo, y desde en
tonces para ahora, lo apela para ante su Magestad y los 
señores de su muy alto Consejo, so cuyo amparo pone el 
derecho de los ausentes y desta su apelación, y lo pide 
por testimonio. 

Pedro Diaz de Pedro Diaz de Herrera dixo: secretarios presentes, 
dénle por testimonio, en manera que haga fé, para guar-Herrera 
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da de su derecho y de lodos los que se quisieren allegar 
á su intención y propósito, cómo al tiempo que se acabó 
de votar la forma que se tendria en suplicar á su Mages-
tad por el encabezamiento general, como parte principal 
no distinta ni apartada del intento á que fueron llamados 
para hoy dia, no eran mas de las onze, poco mas, y cómo 
entonces estaua sentado junto y congregado todo el Rey-
no, á lo menos treinta y tres votos, hauiendo sido todos 
llamados, y no faltaua sino Pedro de Miranda, el que ha-
uia votado en la primera parte, y representando mucha 
necesidad de indisposición, se fué con licencia del Reyno. 
Y luego se trató del nombramiento de los comisarios, y 
algunos caualleros, no estando deste parecer, interrum
pieron la plática; á quienes les fué suplicado y pedido que 
para que se saliese mejor del negocio, se votase hoy di
cho dia. Y hauiendo de ser el primer voto Burgos, no 
quiso votar, y siguiendo esta regla los demás que no qui
sieron venir en ello, se levantaron, no deuiéndolo hazer, 
y estando obligados á votar, en pidiéndolo qualquier caua-
llero, especialmente hauiéndolo requerido tantos. Y al fin, 
con hauer sucedido esta turbación, quedó junto el Reyno, 
asentado y en forma, siendo como son los que al presente 
están, veinte y dos votos; de manera que por ninguna 
ocasión se puede contravenir el votarse en qualquiera 
cosa que suceda, especialmente hauiendo estado todos 
juntos á hora que lo pudieran votar si quisieran. Y así 
suplica al Reyno y con el deuido acatamiento, requiere las 
vezes que puede, que lo vote luego, sin salir de aquí; y 
él está puesto de hazerlo en su lugar. 

Y luego Juan Vaca requirió á los secretarios, que JuanVaca. 

cumpliendo con su oficio, pidan los votos para que se 
vote luego 
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EI licenciado El licenciado Hernando Ruiz de Castro dixo: que, no 
Hernando Ruiz de consistiendo en cosa alguna del requerimiento hecho por 

Pedro Diaz de Herrera, ni en la relación que en él ha hecho, 
bien sabe el Reyno y deue saber la forma en que se ha 
procedido hoy dicho dia, y que se propuso que se votase so
bre si se nombrarían comisarios, mas de media hora des
pués de las onze; y como proposición hecha fuera de término 
y hora ordinaria, muy gran parte del Reyno dixo se defi
riese para mañana, y se levantaron y fueron muchos caua-
lleros, por ser demasiado tarde y no hora conveniente para 
tratar desto. Y que siendo como es justo, que este negocio 
sea con gusto y satisfazion de todo el Reyno, se levantaron 
y cerraron los libros los secretarios; y como cosa que 
tocaua á la autoridad y conformidad del Reyno, y porque 
esto se haga con mucha conformidad y á horas y tiempo 
decentes, no comenzó á votar y pidió y suplicó se difirie
se para mañana. Y como en estos debates y con la dife
rencia que hauia, no se podia votar, por dezir unos que 
sí y otros que no, y Lázaro de Quiñones y don Diego Pa
checo comenzaron á hazer requerimientos, asi no pudo 
votar hasta que estos requerimientos estuviesen hechos. 
Y por ataxar estos debates se levantaron algunos, y des
pués porque algunos caualleros quedaron sentados, y por 
evitar diferencias sobre la antigüedad y precedencias, se 
volvieron á sentar y se tornaron á hazer de nuevo requeri
mientos. Y estando este negocio, como está, requerido y 
apelado por algunos caualleros, interpuestas apelaciones 
para ante el Consejo de su Magostad no es justo que esto 
se determine ni vote hasta que los señores del Consejóla 
determinen; y asi lo pide y suplica al Reyno, y si nece
sario es lo requiere, y de lo contrario apela para ante su 
Magestad y señores de su Consejo, y lo pide por testimonio. 
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Juan Vaca pidió por testimonio, que quando pidió don Juan Vaca. 

Diego Pacheco se votase este negocio, estañan mas de 
treinta y dos caualleros, y que no lo quisieron hazer. 

Y el Reyno se levantó por ser muy tarde, sin resol
ver ninguna cosa en lo de nombramiento de los comi
sarios. 

EN V DE HEBRERO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Pe
dro Diaz de Herrera, don Gerónimo de Guzman, don Ro
drigo Gaitero, Juan de Gamez, Vela Nuñez, don Diego 
de Guzman, Guadalajara, don Juan del Hierro, Madrid, 
Pedro Torre de Hervias, don Pedro de Mella, don Diego 
Pacheco, Soria, Toledo, don Alonso del Castillo, don Luis 
Gómez, don Antonio de Viezma, don Hernando Ramirez. 

Acordóse que se dén á Francisco Muñoz quatro du- A Francisco Mu-

cados de ayuda de costa por el trabajo que ha tenido y ñ°z (íuatro du-
J i i / v caaos. 

tiene en aderezar la sala de las Górtes. 
Hauiendo pedido don Rodrigo de Paz, diputado del Licencia á don 

Revno por la ciudad de Salamanca, licencia para ir á RodrigodePazPor 
^ r 1 un mes. 

traer su casa, no obstante que no haya residido el tiem
po que la instrucción dize; el Reyno acordó que se le dá 
licencia por un mes para el traer su casa, y que sea á 
quenta de los noventa dias que tiene de licencia en ca
da año. 

Entró el licenciado Maldonado. 
Acordóse que se llame á los que hoy faltan, para ma- Encabezamiento 

nana, para tratar del número de comisarios que se han 
de nombrar para lo tocante al encabezamiento, y para or
denar lo que los dichos comisarios han de hazer y en 
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qué forma, y también para nombrar los dichos co
misarios. 

Entró el doctor Guillen. 
Hospitales. Maniendo traido don Gerónimo de Guzman, y los de

más comisarios para la proposición del canónigo Miguel 
Gijinta, para lo de los hospitales, un papel de lo que 
hauia parecido en la dicha comisión, y hauiéndose leido; 
se acordóse llame el Reyno para el jueves primero, para 
tratar deste negocio y proveer lo que en ello conviniere, 
El dicho papel es del tenor siguiente: 

En diez y seis de Henero pasado, el canónigo Miguel 
Gijinta propuso al Reyno cómo en las Górtes del año de 
mili y quinientos y setenta y seis, según parece por el 
capítulo LXXII I dellas, se hauia concluido que convenia 
que los pobres mendigos no enfermos, guardasen la órden 
contenida en un tratado que presentó, suplicando al Rey-
no tuviese por bien de procurar con su Magestad que 
lo contenido en el dicho tratado se hiziese en todos los 
pueblos principales de Castilla, atento que la experiencia 
tenia mostrado que en Toledo y Madrid, donde se hauia he
cho, habia salido bien la prueua, mientras que no les ha-
uian mezclado enfermos ni otros institutos diversos de 
la instrucción contenida en el dicho tratado; diziendo que 
esto tenia al presente grande comodidad con la ocasión 
de la reducción de los hospitales, de que ahora se trata, 
porque en cada pueblo principal se podrían aplicar para 
esto todas las hospederías de peregrinos y mendigos muy 
apartadas de los enfermos, y que con esta distinción se 
conservaría esta piedad y la voluntad de los fundadores, 
y lo que conviene al buen gouierno y á la intención de lo 
que el sacro Concilio de Trento tiene tratado sobre esto. 

Oído lo dicho, nombró vuestra Señoría á don Gerónimo 
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de Guzman, á don Rodrigo Gaitero, á don Pedro de Ve-
lasco y á don Francisco de Alfaro para que tratasen este 
negocio en particular é hiziesen dello relación á vuestra 
Señoría con su parecer. 

En virtud desta comisión se han juntado diversas 
vezes los dichos comisarios y, conferido entre sí y con 
el dicho canónigo y con otras personas de mucha auto
ridad , lo susodicho, han averiguado las cinco cosas si
guientes; en las quales les pareció que se reducía todo 
ello en suma: 

L Primeramente si lo propuesto era cosa lícita. 
I I . Si era cosa conveniente. 
I I I . Si hauian salido bien á la prueua las hospederías 

que desta piedad se hauian hecho en Castilla. 
IV. Si hauia hazienda para casas, alhajas y algunas 

pensiones para el principio de la obra. 
V. De donde saldría para los alimentos de los tales 

pobres mendigos no enfermos, después de recogidos por 
la dicha órden. 

I . A lo primero, hallan ser cosa lícita por tres cau
sas, que entre otras muchas, están evidentes: la una por
que el dicho capítulo LXXII I de las Córtes haze fé cómo 
el Reyno lo tiene ya consultado con muchas personas de 
ciencia, experiencia y conciencia, y que todos lo hauian 
aprouado. Lo otro por lo que se sabe que en Toledo se ha 
hecho, con acuerdo del ayuntamiento y cabildo de la san
ta iglesia, y aprouacion del reverendísimo cardenal arzo
bispo, y en esta córte, con autoridad y aprouacion del 
Real Consejo. Lo terzero porque se sabe qüe su Santidad 
manda ahora continuar esta piedad dentro de la ciudad 
de Roma, comenzada por su predecesor los años pasados, 
en San Sixto. 

TOMO VIII. 61 
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I I . A lo segundo, hallan los dichos comisarios que la 
dicha hospedería de mendigos, guardándose la orden del 
dicho canónigo, es cosa muy conveniente y necesaria al 
servicio de Dios y bien público, asi por buena policía 
christiana, como para descargo de la proporcionada obli
gación que tenemos todos á su conveniente remedio, par
ticularmente los que tienen algún cargo en la república, 
y también por lo que conviene á los cuerpos y almas de 
los mismos pobres, y por otras muchas cosas que se ha
llan en los libros del dicho canónigo. 

I I I . A lo terzero, se halla que la experiencia ha mos
trado que las tales hospederías de mendigos han procedi
do bien mientras que no se ha admitido cura de enfermos 
en ellas, ni otros institutos diferentes de las instrucciones 
del dicho canónigo, y que solo ha dexado de ir bien des
de quándo y en aquello que han dexado de guardarlas. Y 
han averiguado que en ninguna manera conviene que ha
ya sanos y enfermos debaxo de una misma administra
ción, aunque estuviesen en casas y barrios separados, si 
las administraciones no son distintas. 

IV. A lo quarto, está claro que los expedientes que 
para esto están en los dichos libros, juntados con la dicha 
comodidad que se ofrece de la reducción de los hospita
les, serán bastantes en cada pueblo principal, con tal que 
en la dicha reducción se reserven para los pobres men
digos sanos todas las hospederías y otras cosas que fue
ron dexadas é instituidas para peregrinos y otros men
digos sanos; y esto será muy conforme á la voluntad de 
los fundadores que dexaron para este género de pobres, 
y á la intención del santo Concilio de Trento, y convie
ne mucho al bien público que los pueblos no queden sin 
hospederías de no enfermos mendigos, como las tienen 
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de costumbre y es de derecho, y de necesidad conviene 
que las haya. 

V. A lo quinto, parece que bastan los expedientes é 
industrias que para ello dan los dichos libros, con tal 
que no dexen d^ guardarlas y las favorezcan los prela
dos y ayuntamientos. 

Por las dichas cosas y otras que los libros y rela
ción del dicho canónigo y de otros, tienen entendido los 
dichos comisarios, es su parecer, reservando el de vues
tra Señoría, que sin aguardar mas tiempo, deue vuestra 
Señoría, suplicar á su Magostad y con mucho cuidado 
procurar lo dicho, antes que la dicha reducción de los hos
pitales pase mas adelante; y nuestro Señor, etc. 

EN VI DE HEBRERO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, Pe
dro Diaz de Herrera, don Gerónimo de Guzman, Jahen, 
Vela Nuñez, Valladolid, don Pedro de Mella, Guadalaja-
ra, don Hernando Ramírez, Segovia, Soria, don Francis
co de Alfaro, Toledo, don Diego de Guzman, don Rodri
go Gaitero, Luis Hurtado, Cuenca, don Pedro de Velasco, 
don Luis Gómez, el doctor Guillen, Antonio de Zamora. 

El Reyno acordó que los comisarios que se nombra- Encabezamiento 

ren, sean para executar el acuerdo que el Reyno hizo en 
quatro deste, cerca de suplicar á su Magostad por un me
morial, dé el encabezamiento general al reyno por tiempo 
largo y con baxa de manera que lo pueda llevar y pagar, 
por convenir tanto al servicio de su Magostad y al bien 
público; y que el memorial contenga las razones mas 
sustanciales y eficazes que huuiere, para que se entien
da la necesidad que todo el Reyno tiene de ser sobre lle-

TOMO V I I I . 62 
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vado en lo del dicho encabezamiento, para que con ello 
estos reynos y los subditos y naturales dellos se restitu
yan en el poder y fuerzas que solian tener, para emplear
las todas en servicio de su Magostad; y que el memorial 
se traiga al Reyno para que en él se aprueue; y que los 
dichos comisarios acudan á los ministros de su Magostad, 
y vayan dando quenta de todo lo que se ofreciere, y de 
cada junta que hayan tenido, para que entendido todo, 
ordene el Reyno lo que han de hazer y tratar, porque el 
Reyno ha de quedar dueño, como queda,para ordenaren 
todo lo que le pareciese al servicio de su Magostad y al 
bien del negocio; y que en el discurso.de todo él, sigan 
los dichos comisarios la forma y orden que el Reyno 
diere; y que si en algún tiempo pareciese al Reyno remo
ver los dichos comisarios ó algunos dellos, lo puede ha
zer, aunque no haya causa, por solo que le parezca es 
bien hazerlo. 

Entró don Alonso del Castillo. 
Sobre einúmero El Reyno acordó votar sobre el número que se ha de 

de los comísanos. nomi)rar comisarios para el acuerdo que está hecho 
de lo del encabezamiento; lo qual se hizo como se sigue: 

Burgos. Pedro de Miranda dixo que sean seis comisarios. 
El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que le pare

ce sean quatro comisarios, y que si después pareciere al 
Reyno, podría añadir otros dos. 

Leon- Lázaro de Quiñones lo que Pedro de Miranda. 
Juan de Mieres idem. 

Granada. Don Jorge de Raeza, que atento que el negocio del 
encabezamiento es el mas grave de quantos el Reyno 
trata, es en que se nombren ocho comisarios, asi por esto 
como porque siempre que ha tratado de encabezamiento 
ha nombrado este número. 

http://discurso.de
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Baltasar Monte ídem. 
Pedro Diaz de Herrera idem. 
El doctor Guillen idem. 
Don Luis Gómez idem. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero, que sean seis comisarios. 
Juan de Gamez, que sean ocho comisarios. 
Don Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez, que sean seis comisarios. 
El licenciado Maldonado, idem. 
Don Diego Pacheco, que se nombren ocho comisarios. 
Don Hernando Ramirez, que sean seis comisarios. 
Don Diego de Guzman, que él sirvió á su Magestad 

en las Cortes de setenta y nueve, y para tratar del enca
bezamiento nombró el Reyno quatro comisarios, y por 
hallar en esto muchos inconvenientes y que un ne
gocio tan grave no era justo fiarle de quatro juicios, aun
que fueran muy buenos, se añadieron otros quatro para 
que mejor lo pudiesen conferir y tratar; y que este mis
mo número se hauia nombrado en otras Cortes atrás, de 
que se vió la experiencia; y en las pasadas de ochenta y 
tres se nombraron ocho comisarios para esta misma ma
teria; y en estas presentes han sido ocho, y votándose 
por ocho salieron nueve, y se baxó con ello al Consejo, 
y no le pareció inconveniente ser nueve y los aprouó: de 
lo qual se puede inferir ser muy necesario ser ocho, y es 
en que lo sean. 

Don Pedro de Mella, que se nombren ocho comi
sarios. 

Don Alonso del Castillo idem. 
Don Pedro de Velasco, que sean seis comisarios. 
Gaspar Gómez idem. 

Sevilla. 

Cordoua. 

Mürcia. 

Jahen. 

Avila. 

Valladolid-

Salamanca. 

Zamora. 

Toro. 

Guadalajara. 
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Madrid. 

Segovia. 

Cuenca. 

Soria. 

Toledo. 

Resolución. 

Nombramie n t o 
de los comisarios. 

Bureos. 

León. 

Granada. 

Don Francisco de Castilla, que sean quatro comi
sarios. 

Don Francisco de Alfaro, que se nombren seis. 
Luis Hurtado idem. 
Antonio de Zamora, que sean quatro comisarios. 
Don Juan del Hierro idem. 
Pedro Torre de Hervías, que sean seis. 
Alonso Román idem. 
Gil González y su compañero idem. 
Diego de Argame lo que don Diego de Guzman. 
Juan Vaca lo mismo. 
El licenciado Hernando Ruiz de Castro, los dos de Se

govia y don Francisco de Castilla, regulando sus votos, 
se conforman con el voto de Pedro de Miranda. 

Salió por mayor parte, que sean seis comisarios los 
que se nombraren para executar el acuerdo que está he
cho sobre lo del encabezamiento. 

Y luego el Reyno comenzó á votar sobre el nombra
miento de los dichos seis comisarios, y se hizo como se 
sigue: 

Pedro de Miranda nombra á Hernando Ruiz de Cas
tro, á Lázaro de Quiñones, á don Luis Gómez, al licencia
do Maldonado, á don Hernando Ramirez y á Gil González. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro los mismos, y 
en su lugar á Pedro de Miranda. 

Lázaro de Quiñones nombra á Pedro de Miranda, á 
Juan de Mieres, á Juan de Gamez, al licenciado Maldona
do, á don Hernando Ramirez y á Gil González. 

Juan de Mieres nombra á Pedro de Miranda, á don 
Luis Gómez, á Juan de Gamez, á don Alonso del Casti
llo, á don Hernando Ramirez y á Vela Nuñez. 

Don Jorge de Raeza nombra á Diego de Argame, á 
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don Luis Gómez de Figueroa, á Juan de Gamez, á don 
Diego Pacheco, á don Diego de Guzman y á don Alonso 
del Castillo. 

Baltasar Monte á Pedro de Miranda, á don Jorge de 
Baeza, á don Luis Gómez, á Juan de Gamez, á don Diego 
de Guzman y á Gil González. 

Pedro Diaz de Herrera nombra á Diego de Argame, 
á don Luis Gómez, á Juan de Gamez, á don Diego de Guz
man, á don Diego Pacheco y á don Alonso del Castillo. 

El doctor Guillen nombra á Diego de Argame, á Pe
dro Diaz de Herrera, á don Luis Gómez, á Juan de Ga
mez, á don Diego Pacheco y á don Diego de Guzman. 

Don Luis Gómez, á Diego de Argame, á don Jorge de 
Baeza, á Pedro Diaz de Herrera, á Juan de Gamez, á don 
Alonso del Castillo y á don Diego de Guzman. 

Don Gerónimo de Guzman á don Luis Gómez, á Die
go de Argame, á Pedro de Miranda, á don Jorge de Bae
za, á Juan de Gamez y á don Alonso del Castillo. 

Don Rodrigo Gaitero á Diego de Argamez, á Pedro 
Diaz de Herrera, á don Luis Gómez, á don Diego de Guz
man, á don Alonso del Castillo y á Vela Nuñez. 

Juan de Gamez á Diego de Argame, á don Luis Gó
mez, á don Jorge de Baeza, á don Alonso del Castillo, á 
don Diego Pacheco y á don Diego de Guzman. 

Don Antonio de Viezma nombra á Diego de Argame, 
á don Jorge de Baeza, á don Luis Gómez, á Juan de Ga
mez, á Pedro Diaz de Herrera y á don Alonso del Cas
tillo. 

Vela Nuñez á don Luis Gómez, á Pedro Diaz de Her
rera, á don Alonso del Castillo, á don Hernando Ramí
rez, á Gil González y á don Juan del Hierro. 

El licenciado Maldonado á Pedro de Miranda, á Vela 

Sevilla. 

Cordoua. 

Múrela. 

Jahen. 

Avila. 

Vallaclolid. 
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Salamanca. 

Zamora. 

Toro. 

Guadalajara. 

Madrid. 

Segovia. 

Nuñez, á don Diego Pacheco, á don Hernando Ramírez, 
á Gil González y a don Francisco de Castilla. 

Don Diego Pacheco á Diego de Argame, al licen
ciado Maldonado, á don Diego de Guzman, á don Alon
so del Castillo, á don Francisco de Alfaro y á Gaspar 
Gómez. 

Don Hernando Ramirez á Pedro de Miranda, á Juan 
de Gamez, al licenciado Maldonado, á don Diego de Guz
man, á Vela Nuñez y á Gil González. 

Don Diego de Guzman á Diego de Argame, á don Jor
ge de Baeza, á Pedro Diaz de Herrera, á don Luis Gómez, 
á Juan de Gamez y á don Diego Pacheco. 

Don Pedro de Mella á don Luis Gómez, á don Alonso 
del Castillo, á don Diego de Guzman, á Juan de Gamez, á 
don Diego Pacheco y á Pedro Diaz de Herrera. 

Don Alonso del Castillo á Diego de Argame, á Pedro 
Diaz de Herrera, á don Jorge de Baeza, á don Luis Gó
mez, á Juan de Gamez y á don Diego de Guzman. 

Don Pedro de Velasco á Pedro de Miranda, á don Luis 
Gómez, á don Diego de Guzman, á don Jorge de Baeza, á 
Juan de Gamez y á don Gerónimo de Guzman. 

Gaspar Gómez á Pedro de Miranda, á don Jorge de 
Baeza, á Juan de Gamez, á don Diego Pacheco, á don 
Francisco de Castilla y á Gil González. 

Don Francisco de Castilla á Pedro de Miranda, al l i 
cenciado Maldonado, á Vela Nuñez, á don Hernando Ra
mirez, á Gil González y á Hernando Ruiz de Castro. 

Don Francisco de Alfaro á don Luis Gómez, á don 
Jorge de Raeza, á Pedro Diaz de Herrera, á Juan de Ga
mez, á Gil González y á don Diego Pacheco. 

Luis Hurtado nombra á los mismos. 
Antonio de Zamora á Pedro de Miranda, á don Jorge 



C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 249 

de Baeza, al licenciado Maldonado, á don Alonso del Gas-
tillo, á don Hernando Ramirez y á Gil González. 

Don Juan del Hierro á los que nombró don Francisco 
de Castilla. 

Pedro Torre de Hervias á don Luis Gómez, á don Cuenca. 

Diego Pacheco, á don Jorge de Baeza, á Pedro Diaz de 
Herrera, al licenciado Maldonado y á Juan de Gamez. 

Alonso Homan á Pedro de Miranda, á don Luis Gó
mez, á Pedro Diaz de Herrera, á Vela Nuñez, á Gil Gon
zález y á don Diego Pacheco. 

Gil González á Pedro de Miranda, á don Luis Gómez, som. 
al licenciado Maldonado, á Vela Nuñez, á don Hernando 
Ramirez y á don Francisco de Alfaro. 

Pedro de Santa Cruz á Pedro de Miranda, á Gil Gon
zález, á don Luis Gómez, al licenciado Maldonado, á don 
Jorge de Baeza y á don Hernando Ramirez. 

Diego de Argame á don Jorge de Baeza, á Pedro Diaz Toledo 

de Herrera, á Juan de Gamez, á don Diego de Guzman, á 
don Alonso del Castillo y á don Diego Pacheco. 

Juan Vaca á Diego de Argame, á Pedro Diaz de Her
rera, á don Jorge de Baeza, á don Diego Pacheco, á don 
Alonso del Castillo y á don Diego de Guzman. 

Salieron, por mayor parte, nombrados don Luis Gó
mez de Figueroa y Juan de Gamez. 

Y visto que faltauan quatro comisarios por nombrar, 
se hizo el nombramiento dellos como se sigue: 

Pedro de Miranda á Hernando Ruiz de Castro, al l i 
cenciado Maldonado, á don Hernando Ramirez y á Gil 
González. 

El licenciado Hernando Ruiz á los mismos y en su lu
gar á Pedro de Miranda. 

Juan de Mieres á Pedro de Miranda, á clon Alonso León 

Resolución. 

Nombramiento 
de los comisarios 

Burgos. 

TOMO V I I I . 63 
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Granada. 

Sevilla. 

Cordoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Avila. 

Valladolid 

del Castillo, á don Hernando Ramírez y á Vela Nuñez. 
Don Jorge de Baeza á Diego de Argame, á Pedro Diaz 

de Herrera, á don Diego de Guzman y á don Alonso 
del Castillo. 

Baltasar Monte á Pedro de Miranda, á don Jorge de 
Baeza, á Diego de Argame y á don Diego de Guzman. 

Pedro Diaz de Herrera á Diego de Argame, á don 
Diego de Guzman, á don Alonso del Castillo y á Vela 
Nuñez. 

El doctor Guillen á Diego de Argame, á Pedro Diaz 
de Herrera, á don Diego de Guzman y á don Alonso de 
Castillo. 

Don Luis Gómez á Diego de Argame, á don Jorge de 
Baeza, á Pedro Diaz de Herrara y á don Alonso del 
Castillo. 

Don Gerónimo de Guzman á Pedro Miranda, á Diego 
de Argame, á don Jorge de Baeza y á don Alonso del 
Castillo. 

Don Rodrigo Gaitero á Diego de Argame, á Pedro 
Diaz de Herrera, á don Diego de Guzman y á don Alon
so del Castillo. 

Juan de Gamez á Diego de Argame, á don Jorge 
de Baeza, á Pedro Diaz de Herrera y á don Alonso del 
Castillo. 

Don Antonio de Viezma á don Diego de Argame, á 
don Jorge de Baeza, á Pedro Diaz de Herrera y á Alon
so del Castillo. 

Vela Nuñez á Pedro Diaz de Herrera, á don Alonso 
del Castillo, á don Hernando Ramirez y á Gil González. 

El licenciado Maldonado á Pedro de Miranda, á don 
Diego Pacheco, á Don Hernando Ramirez y á Gil Gon
zález. 
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Don Diego Pacheco á Diego de Argame, al licenciado 
Maldonado, á don Diego de Guzman y á don Francisco 
de Alfaro. 

Don Hernando Ramírez á los que nombró el licen- Salamanca, 

ciado Hernán Ruiz de Castro, y en su lugar á don Diego 
de Guzman. 

Don Diego de Guzman á Diego de Argame, á Pedro 
Diaz de Herrera, á don Diego Pacheco y á don Alonso 
del Castillo. 

Don Pedro de Mella á Pedro de Miranda, á Diego Zamora 

de Argame, á don Alonso del Castillo y á don Diego 
Pacheco. 

Don Alonso del Castillo á Diego de Argame, á Pedro 
Diaz de Herrera, á don Jorge de Baeza y á don Diego de 
Guzman. 

Don Pedro de Velasco á Pedro de Miranda, á don 
Diego de Guzman, á don Jorge de Baeza y á don Geró
nimo de Guzman. 

Gaspar Gómez á Pedro de Miranda, á don Jorge de 
Baeza, á don Grancisco de Castilla y á Gil González. 

Don Francisco de Castilla á Pedro de Miranda, á Ve
la Nuñez, á Gil González y á don Hernando Ramírez. 

Don Francisco de Alfaro á Gil González, á Pedro Madrid. 

Diaz de Herrera, á don Diego Pacheco y á don Jorge de 
Baeza. 

Luis Hurtado nombra á los mismos. 
Antonio de Zamora á Pedro de Miranda, á don Jor- Segovia. 

gede Baeza, á Gil González y á don Alonso del Cas
tillo. 

Don Juan del Hierro á Pedro de Miranda, á Vela 
Nuñez, á don Hernando Ramírez y á Gil González. 

Pedro Torre de Hervías á don Diego Pacheco, al l i - Cuenca. 

Toro. 

Griiadalajara. 

TOMO V I I I . 64 
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cenciado Maldonado, á don Jorge de Baeza y á Pedro de 
Miranda. 

Alonso Román á don Jorge de Baeza, á Pedro de Mi
randa, á Pedro Díaz de Herrera y á don Diego de Pa
checo. 

Soria. Gil González á Pedro de Miranda, á don Jorge de 
Baeza, al licenciado Maldonado y á Vela Nuñez. 

Pedro de Santa Cruz á Pedro de Miranda, á don Jor
ge de Baeza, á Gil González y á Vela Nuñez. 

Toledo. Diego de Argame á don Jorge de Baeza, á Pedro Diaz 
de Herrera, á don Diego de Guzman y á don Diego Pa
checo. 

Juan Vaca á Diego de Argame, á Pedro Diaz de Her
rera, á don Jorge Baeza y don Alonso del Castillo. 

Resolución. Salió, por mayor parte, nombrado don Jorge de Baeza. 
Nombramiento Y luego, hauiéndose votado por los tres comisarios 

de tres comísanos faltan, salieron por mayor parte, Diego de Amame, 
para el encabeza- 1 1 i i i . 
miento. Pedro Díaz de Herrera y don Alonso del Castillo. 

EN VII DE HERRERO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Juan de Mieres, 
Granada, Pedro Diaz de Herrera, don Gerónimo de Guz
man, don Rodrigo Gaitero, Jahen, Salamanca, don Diego 
Pacheco, Vela Nuñez, don Pedro de Velasco, Soria, Gas
par Gómez, Antonio de Zamora, Toledo, Luis Hurtado, 
el doctor Guillen, don Francisco de Alfaro, don Alonso 
del Castillo. 

Oue se den tres- Don Jorge de Baeza y don Francisco de Castilla, co-
tolrcobra'nzade misarios en lo de ^ cobranza de los ocho mili ducados 
ios ocho mm du- que su Magestad mandó librar para gastos del Reyno, 
cados. dixeron que ellos hauian hallado persona que diese luego 
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en esta corte los dichos ocho mili ducados, dando por ello 
trescientos ducados, y que parecia era mas barato que 
enviarlo á cobrar como se ha hecho otras vezes. Y visto 
y platicado sobre ello, considerada la costa que se baria 
si se enviasen á cobrar á los partidos á donde están libra
dos, que será mas que los trescientos ducados, y á las 
muchas libranzas que están dadas, que es justo se paguen 
luego, se acordó que se den los dichos trescientos duca
dos á la persona que dá los dichos ocho mili ducados, y 
que se cobren efectuando este concierto. 

Don Diego de Guzman dixo: que él no es en que se contradiziondei 

dén los trescientos ducados por la cobranza de los ocho acuerdo dearriha. 

mili ducados de que se trata; porque la libranza que está 
hecha dellos, es muy buena moneda y plazo pasado, y 
mas de los tres mili ducados en el marquesado de Ville-
na, que es muy cerca, y la otra mayor partida en Valla-
dolid, que con una letra se puede traer. Y que dar tres
cientos ducados sale el quatro por ciento, y que es intro
ducir hazer mohatra de las libranzas que dá su Magestad, 
y que á los receptores de Salamanca les ha visto, por mu
cha grangeria, tomar uno por ciento por ponerlo en Ma
drid en doblones; y que dar tan gran demasía le parece 
no está el Reyno tan sobrado que pueda hazerlo; y asi lo 
contradize. 

Don Jorge de Baeza y su compañero, el doctor Gui
llen, don Rodrigo Gaitero, don Alonso del Castillo y don 
Hernando Ramirez dixeron lo mismo. 

Entraron los diputados y el contador, y dixeron lo si
guiente: 

Que por quanto, conforme á un capítulo de la instruc
ción, se manda que quando huuiere mas maravedís libra
dos en el receptor general, de lo que monta su cargo, no 

Contradizion. 

Diputados. 

Sobre el pagar
las libranzas el re
ceptor. 
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pague los maravedís que él quisiere, sino los que le orde
naren los caualleros diputados, se trae relación de lo l i 
brado, para que el Reyno vea y provea las libranzas que 
se deuan pagar. 

Acordóse que se responda, que por estar el Reyno 
junto, es á quien toca ordenar lo que se huuiere de hazer, 
como dueño dello; y asi en lo que piden, no ha lugar, 

servicio y mon- Que para la buena expedición y despacho del negocio 
tazgo. je] servicio y montazgo, conviene que el Reyno haga di

ligencia con el señor Presidente, para que se vea que los 
comisarios del Reyno continúan su diligencia, para que 
esto se haga. 

Que no a b r e n Y porque los diputados últimos han dado quenta de 
ios diputados. gus 0flci0S) y ios presentes comienzan á servirlos, no se 

les prohiba el poder librar ios salarios ordinarios y las 
demás cosas que fueren necesarias para el beneficio del 
encabezamiento general, atento que por la instrucción se 
les dá facultad para ello, y de lo contrario resultan incon
venientes al Reyno. Se acordó que se execute lo que el 
Reyno tiene acordado sobre esto, y quando se ofrezca l i 
brar algunos maravedís que convenga á lo que contiene 
el capítulo de arriba, los diputados dén quenta en el Rey-
no, para que se provea lo que convenga; y que de nuevo 
se notifique á los diputados presentes. 

Aderezo de la Item lo del aderezo de la diputación. Que por ahora 
diputación. no jia jUgar de jiazer ningUIla cosa y qlie |os cauaIleros 

Colgaduras. de Madrid sepan qué se han hecho ciertas colgaduras, 
que se hizieron para aderezar las ventanas quando el Rey-
no ve fiestas, y que entre tanto no se entregue á Navar-
rete su finiquito. 

Don Diego Pa- Don Diego Pacheco dixo: que él hauia suplicado á su 
Magestad le hiziese merzed de un oficio de regimiento checo. 
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de Toledo, que vacó por don Hernando de Ludeña; 
que suplica al Reyno nombre comisarios que en su 
nombre supliquen á su Magostad haga la dicha merzed. 
Se acordó que don Jorge de Baeza y don Diego de Guz-
man se informen si es de los oficios que se consumen, ó 
si es de los acrecentados; y de lo que hallaren, dén quen-
ta en el Reyno, para que ordene lo que se ha dehazer. 

Los de Toledo contradixeron esta comisión y la ape- Apelación de la 
laron comisión de ar

riba. 

EN IX DE HEBRERO. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, León, Baltasar 
Monte, el doctor Guillen, don Gerónimo de Guzman, don 
Rodrigo Gaitero, Juan de Gamez, Vela Nuñez, Cuenca, 
Zamora, don Hernando Ramírez, Gaspar Gómez, don Die
go Pacheco, Soria, Diego de i^rgame. 

Acordóse que los miércoles y viernes desta quaresma sermones, 

no haya Reyno por la mañana, sino que oiga los sermo
nes; y si se ofreciere ocasión en que convenga juntarse 
los dichos dias, lo hagan á la tarde, acordándolo antes. 

Entraron don Luis Gómez, don Jorge de Baeza, don 
Diego de Guzman y don Francisco de Alfaro. 

Hauiéndose visto la relación que se truxo al Reyno, Sobre el pagar 

de lo que se hauia librado en el receptor después que las ^ocho m1lllndu" 
^ 1 caaos que al Rey-

Górtes se juntaron, y lo que antes estaña librado, en el no le libraron. 

Reyno pasado, en Antonio Diaz de Navarrete, y lo que 
se deue de salarios, y que montana mas esto que los 
ocho mili ducados que se hauian mandado dar para gas
tos del Reyno; se trató que el receptor pague luego de 
los maravedís que hay en su poder, los dos mili ducados 
que el Reyno le hauia mandado prestar á don Juan de 
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Henestrosa, Votóse sobre esto y sobre lo que se ha de 
hazer en pagar las demás libranzas. 

Entraron Antonio de Zamora y don Antonio de 
Viezma. 

Rürgos Pedro de Miranda dixo, que visto que monta mucho 
mas lo que el Reyno tiene librado en su receptor, que lo 
que tiene para cumplir las libranzas, es de parecer que 
se suplique á su Magestad por otros doze mili ducados, 
y que esto lo hagan los comisarios que hasta aquí lo han 
hecho, y que hasta tanto el receptor vaya cumpliendo con 
la obligación de su oficio, con lo que tuviere; teniendo 
consideración á la antigüedad de las libranzas y á que el 
Reyno la tiene á que haya efecto la que se dió á don 
Juan de Henestrosa. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro lo mismo, con 
que se tenga atención que las libranzas que son pagas de 
salarios y deudas prefieran á todas. 

León Lázaro de Quiñones, que hauiéndose visto en este 
Reyno, hoy, el memorial de las cosas por él libradas y 
el caudal que tiene para el cumplimiento dellas, atento 
que falta mucha cantidad, sin las cosas forzosas y preci
sas que cada dia de nuevo al Reyno se le ofrecen, es en 
que prosigan su comisión los comisarios de lo pasado, y 
supliquen á su Magestad lo que Pedro de Miranda ha re
ferido. Y en quanto á las libranzas hechas, las que son 
deudas forzosas se cumplan, y de las que con gracia pre-
feria la de don Juan de Henestrosa, atento la obligación 
que el Reyno le tiene por lo que trabaja y asiste en las 
cosas dél. 

Juan de Mieres, que se pidan los doze mili ducados 
que dize Pedro de Miranda, por los comisarios pasados, 
y de los ocho mili ducados que están librados, se paguen 
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á don Juan de Henestrosa los dos mili ducados que el 
Heyno le ha prestado, y de los seis mili ducados restan
tes se vayan pagando las libranzas hasta donde alcanza
ren, y las que restaren por pagar, se paguen de lo que 
su Magostad mandare librar. 

Don Jorge de Baeza lo que Lázaro de Quiñones. 
Baltasar Monte, que las libranzas forzosas se paguen 

por su antigüedad, y de las de gracia, la primera la de 
don Juan de Henestrosa, y que no se pidan dineros. 

El doctor Guillen, que don Juan de Henestrosa noti
fique hoy, en este dia, al receptor, no pague ninguna de 
las libranzas que estuvieren libradas por el Reyno, has
ta tanto que el Reyno determine quales se deuen pagar 
primero; y que para el jueves dé una memoria de las 
libranzas que ha pagado, firmadas de su nombre y con 
juramento de que es cierta y verdadera. Y que don Juan 
de Henestrosa, para el propio dia, traiga asimismo otro 
memorial de todo lo que el Reyno ha acordado se libre, 
para que, visto todo por el Reyno, mande pagar las par
tidas que le pareciere ser mas justas para que se paguen 
primero. Y en quanto á lo que es pedir dineros para aca
bar de pagar lo que el Reyno deue, es con el voto de Pe
dro de Miranda. 

Don Luis Gómez lo que Lázaro de Quiñones. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero lo que el doctor Guillen. 
Juan de Gamez lo que Lázaro de Quiñones. 
Don Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez lo que el doctor Guillen. 
Don Hernando Ramirez lo que Lázaro de Quiñones, 

y en quanto á los doze mili ducados, se pidan después. 
Don Diego de Guzman lo que el doctor Guillen bas

es 

Granada. 

Sevilla. 

Córdoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Avila. 

Salamanca. 

TOMO V I I I . 
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Cuenca. 

Zamora 

Segovia. 

Madrid. 

Guadalajara. 

Vaüadolid. 

Soria. 

ta donde dice que se conforma con Pedro de Miranda. 
Pedro Torre de Hervias lo que el doctor Guillen. 
Alonso Román lo que don Diego de Guzman. 
Don Pedro de Mella lo que Lázaro de Quiñones, y 

que no se pidan ahora dineros. 
Don Alonso del Castillo dixo, que las libranzas refe

ridas en el memorial que hoy se ha leido en el Reyno, 
las que fueren deudas y salario se paguen luego, y las de 
ayuda de costa y gracia, por su anterioridad; y en lo del 
pedir dinero, es como Pedro de Miranda. 

Antonio de Zamora lo que Lázaro de Quiñones. 
Don Francisco de Alfaro lo que don Alonso del 

Castillo. 
Gaspar Gómez lo que el doctor Guillen, con tanto 

que por ahora se sobresea el pedir del dinero, porque 
adelante se podrá pedir. 

Don Diego Pacheco lo que el doctor Guillen, con que 
no se pida el dinero por ahora. 

Gil González lo que el doctor Guillen, con que pagadas 
las partidas de salarios y ayudas de costa de porteros, y 
otras ordinarias, no se distribuyan de los ocho mili du
cados que el Reyno tiene ahora de caudal, en ninguna 
cosa de gracia, mas de los seis mili, y queden dos mili 
ducados para cosas forzosas, que cada dia tiene el Rey-
no que librar, hasta que su Magestad libre mas dinero; 
que en esto es del parecer de Pedro de Miranda, y que 
entonces en todas las libranzas de gracia prefiera la de 
don Juan de Henestrosa, quando haya dinero para 
ello. 

Pedro de Santa Cruz, que del dinero que ahora tiene 
el Reyno, el receptor pague las libranzas que se deben 
de salarios y cosas forzosas, de porteros y á los que sir-
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ven al Reyno ; y las libranzas de gracia aguarden á quan-
do el Reyno tenga dineros; y que por ahora, no se pidan 
mas dineros. 

Diego de Argame lo que Lázaro de Quiñones. Toledo. 

Pedro de Miranda se regula con Lázaro de Quiñones. 
El licenciado Hernando Ruiz de Castro lo mismo. 
Juan de Mieres lo mismo. 
Salió por mayor parte el voto de Lázaro de Quiñones. Resolución. 

EN XII DE HEBRERO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Granada, Sevilla, 
don Gerónimo de Guzman, Juan de Gamez, Salamanca, 
Cuenca, Luis Hurtado, Vela Nuñez, Pedro de Santa Cruz, 
don Francisco de Alfaro, Gaspar Gómez, don Diego Pa
checo, Toledo, Juan de Mieres, el licenciado Maldonado, 
Antonio de Zamora, don Luis Gómez, Gil González. 

Gaspar Gómez, truxo una escriptura otorgada por Gon- Escritura de ia 

zalo de la Peña, vecino de esta Corte, en que se obliga limosna de Jeri1-
S £tl G IT 

que dentro de dos años traerá recaudo bastante en con
formidad del acuerdo del Reyno, de cómo se han dado 
al guardián del monasterio de Jerusalen los mili ducados 
que se acordó se diesen de limosna para la dicha casa 
santa; donde no, que los volverá y pagará. Y vista, pareció 
estaña bien, con que se le quite donde dize «ios reynos 
de Castilla y León» y diga «junto en Cortes,» y que se 
ponga que se pagarán al Reyno ó á su receptor; y que 
quando se paguen los dichos mili ducados, se ponga en 
la escritura el dia que se pagaren, y que asi se acuse en 
la libranza. 

Y aunque estaña el Reyno llamado para hoy para tra- Hospitales. 
TOMO V I I I . 66 
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tar de lo de los hospitales, viendo que faltauan algunos 
caualleros, se acordó se dexase para el sábado primero, 
para que se trate dello. 

Hombres de ar- Don Diego Pacheco propuso: que se hauia dado una 
cédula en el Consejo de Guerra, fecha á veinte de D i -
ziembre del año pasado de ochenta y tres, en que se man
da que los concejos de los lugares donde están alojados 
los hombres de armas, den quatro ducados y seis fane
gas de cenada á cada uno de los dichos hombres de ar
mas, y á los cauallos ligeros á tres ducados y quatro fa
negas de cenada á cada uno, para su sustento; y que los 
dichos concejos acudan aquí á la Corte á cobrar lo que en 
la dicha forma hnuieren dado. Que esto es en notable daño 
y perjuicio del reyno y de los lugares que lo pagan, y que 
era bien que se tratase dello y se procurase el remedio. 
Y platicado en ello, se acordó que Juan de Mieres, don 
Diego Pacheco y Pedro de Santa Cruz, procuren infor
marse y ver el remedio que podrá hauer para que cese 
este daño, y hagan un memorial dello y lo traigan al 
lieyno, y que se ponga en el memorial, se sirva su Ma-
gestad de mandar pagar lo que se deue de lo que han 
gastado los años pasados los dichos hombres de armas, 
á los concejos donde han estado alojados. 

Entró don Antonio de Viezma. 
Levantar infan- Tratóse sobre el daño grande que haze. la gente de 

guerra que se levanta en las ciudades y villas destos rey-
nos, y de los medios que se podrian ofrecer para el re
medio ; y hauiendo platicado y conferido sobre ello, se 
acordó que Pedro de Miranda, don Gerónimo de Guz-
mau, don Diego de Guzman y Gil González de Vera vean 
y se informen de los remedios que se podrian aplicar pa
ra excusar los dichos daños, y hagan una relación y me-

tería. 
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morial de todo ello, y lo traigan al Reyno, para que vis
to en él, se provea lo que convenga. 

EN XIV DE HEBRERO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Lázaro de Quiño
nes, Granada, el doctor Guillen, don Gerónimo de Guz-
man, don Rodrigo Gaitero, Jahen, Vela Nuñez, Cuenca, 
Luis Hurtado, Segovia, Salamanca, Guadalajara, don Die
go Pacheco, don Pedro de Velasco, Soria, Toledo, don 
Francisco de Alfaro, don Pedro de Mella, Pedro Diaz de 
Herrera. 

Acordóse que Lázaro de Quiñones y don Diego de paga del recep-

Guzman hagan guardar y executar el acuerdo que el Rey- lor-
no tomó en nueve deste mes, sobre la órden que Fran
cisco de Orozco, receptor del Reyno, ha de tener en pa
gar las libranzas que el Reyno ha hecho y dado hasta 
ahora, como en el dicho acuerdo se contiene. 

Vi ose un memorial de los comisarios para visitar el A r c h i v o del 

archivo del Reyno, de las cosas que resultan de la visita ^y110 
y se acordó que el lunes primero, se vea el dicho memo
rial y se trate dello. 

Entró don Luis Gómez. 
Hauiéndose tratado de lo que propuso Miguel Giginta Hospitales, 

sobre lo de los hospitales generales, y vistos ciertos pa
peles que los comisarios del Reyno hauian hecho sobre 
ello; se acordó que los dichos comisarios ordenen una 
carta, en nombre del Reyno, para todas las ciudades y 
villas de voto en Górtes, en que se les haga relación par
ticular de lo que sobre este negocio ha pasado en el Rey-
no; la qual carta, juntamente con el memorial que los 
comisarios han hecho y truxeron aquí, y el libro de Mi-
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guel Giginta, que es el que dió á cada uno de los Procu
radores sobre esto, se envié á las dichas ciudades y villas, 
diziéndoles que el Reyno quiere ver lo que les parece so
bre esto, para tomar la resolución que convenga, y que 
para enviar su parecer con mas acuerdo, lo comuniquen 
con los prelados y cabildos de las iglesias; y que la carta 
se traiga para que se vea y aprueue en el Reyno; y que 
los dichos comisarios pidan licencia al señor Presidente 
para escriuir la dicha carta, y para que cada cauallero 
pueda escriuir en particular lo que á cada uno le parecie
se en este negocio. 

Tomar quentaá Acordóse que Lázaro de Quiñones y don Diego de 
Campuzano. Guzman tomen á Gutierre de Gampuzano quenta de todo 

el dinero que ha entrado en su poder por quenta del Rey-
no desde el dia de la proposición de las Cortes del año de 
ochenta y tres hasta hoy, y que apuren lo que hay en lo 
de los quatrocientos ducados que deue de lo que cobró de 
los herederos de Francisco Gutierre de Guéllar; y que se 
le notifique que dentro de seis dias primeros, dé la quen
ta á los dichos comisarios. 

EN XVI DE HEBRERO. 

Juntóse el Reyno, y en él Pedro de Miranda, Lázaro 
de Quiñones, Granada, don Gerónimo de Guzman, don 
Rodrigo Gaitero, Jahen, Vela Nuñez, Cuenca, Luis Hur
tado, Zamora, Salamanca, don Diego Pacheco, don Pe
dro de Velasco, Guadalajara, Juan de Mieres, Antonio de 
Zamora, Soria, Toledo, don Juan del Hierro, don Luis 
Gómez. 

Pieytos. Gutierre de Campuzano, solicitador del Reyno, entró 
en él y dió quenta del estado en que estañan algunos 
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pleytos que el Reyno tiene. Y después de hauer platicado 
en ello, se acordó que para el jueves primero, los comi
sarios de los pleytos traigan el memorial de los pleytos 
que parece que conviene se sigan, para que visto, se or
dene lo que se huuiere de hazer. 

Lázaro de Quiñones, don Rodrigo Gaitero y don Pe- Moliendas, 

dro de Mella, comisarios de lo de las moliendas, dixeron 
que hauian ido á los molinos de don Iñigo de Cárdenas, 
y llevaron consigo á Alonso Sánchez Cerrudo, clérigo, 
que trata de las dichas moliendas, para hazer la expe
riencia, y que hizieron moler una fanega de trigo, como 
estaua la piedra en el dicho molino, y que después el di
cho clérigo puso la piedra en la forma que le pareció y se 
tornó á echar otra fanega de trigo, y se molió en la mitad 
de tiempo que se hauia molido la primera, y que salió la 
harina mucho mejor, como se vió en la experiencia que 
se hizo masando las dos fanegas, cada una de por sí, y 
salió mejor el pan de la segunda fanega y un pan mas 
que de la primera; y que les parecia que pudiéndose dar 
órden que en todos los molinos del reyno se muela en la 
forma que dize el dicho clérigo, será mucho beneficio de 
la república. Y hauiéndose platicado sobre ello, se acordó 
que los dichos comisarios lleven adelante este negocio y 
hagan las ordenanzas que les pareciere convenir, y los 
demás apuntamientos necesarios para que tenga efecto el 
dicho negocio, y lo traigan todo al Reyno para que en él 
se vea y ordene lo que mas conviniere. 

Los de Salamanca pidieron al Reyno les favoreciese puente de Coria, 

para pedir un repartimiento para la fábrica de la puente 
de Coria para pasar el rio Alagon, cuyo repartimiento se 
ha de hazer por los lugares de la comarca á quienes 
toca y son beneficiados en el pasage de la dicha puente. 
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Hauiendo platicado sobre ello, se votó en la forma que se 

sigue: 
Bmgos. Pedro de Miranda dixo, que él tiene mucha noticia 

de los grandes daños que resultan destos repartimientos 
de puentes, que son tantos que por excusar proligidad no 
los dize aquí; y asi es de parecer que el Reyno no se 
meta en apoyarlos, sino que las ciudades y lugares á 
quien toca, lo procuren. 

León. Lázaro de Quiñones, que por lo que aquí se ha refe
rido en el Reyno, ha entendido que el rio quiere hazer 
su curso por otra parte y dexar la puente sin provecho, 
y que el remediar esto será de mucha mas facilidad y 
menos costa que hazerse después otra puente de nuevo, 
y que de ordinario acontece remediarse con poco en los 
principios lo que después con mucha costa y dificultad 
no se puede hazer; y por esto es de parecer que se trate 
del remedio desta puente, pues es tan importante: y por
que el Consejo provee cerca desto con dificultad, conviene 
que el Reyno autorice esta suplicación con sus comisa
rios, como bien universal que es esto délas puentes. 

Juan de Mieres idem. 
Granada. Don Jorge de Raeza, que tiene por negocio muy age-

no del Reyno tratar de repartimientos, y que le es mas 
propio contradezirlo por ser tan pernicioso y resultar 
dellos tantos y tan grandes inconvenientes; por cuya 
causa es en que el Reyno no salga á favorecer este ne
gocio, y que lo hagan los lugares interesados á que les 
toca. 

Raltasar Monte idem. 
Sevma. El doctor Guillen, que por ahora el Reyno no salga 

á este negocio, así por lo que ha dicho Pedro de Miran
da como porque hay otras ciudades en el reyno, que tie-
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nen la propia necesidad y seria obligar al Reyno á que 
favoreciese semejantes pedimientos en gran daño suyo; y 
que quando los interesados en esta puente, cuyo reparo 
se pide, huuieren hecho las diligencias que les pareciere 
convenir y le pareciere al Reyno ser suficiente, entonces 
acudirá con las veras que le pareciere estar obligado á 
salir á ello. 

Don Luis Gómez, que es en que ahora no se pida. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero idem. 
Juan de Gamez, que hauiéndose de hazer el reparti

miento en el lugar de Coria y su jurisdicción, y no en otra 
parte, es en que se nombren comisarios para que se pida 
la dicha provisión. 

Don Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez lo que Pedro de Miranda. 
Don Diego Pacheco lo que Juan de Gamez. 
Pedro Torre de Hervias lo que Pedro de Miranda. 
Alonso Román idem. 
Don Hernando Ramirez, que por las razones que ha 

dicho Lázaro de Quiñones y por hauerse pasado siempre 
aquel rio de Alagon por puente, sin que de otra manera 
puedan acudir los mantenimientos y las contrataciones á 
Coria, consta que si el daño que ahora ha hecho el rio. no 
se remedia, será destrucción de la ciudad de Coria, y que 
ninguna cosa es mas propia del Reyno que acudir al re
medio para que los lugares no se pierdan, en especial una 
ciudad como Coria y su tierra; y por estas razones es en 
que se nombren comisarios para que favorezcan este re
partimiento. 

Don Diego de Guzman idem, 
Luis Hurtado, que se acuda al Consejo Real sobre 
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Górdoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Avila. 

Valladolid. 

Cuenca. 

Salamanca. 

Madrid. 
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Toro. 

Zamora. 

Segovia. 

Guadalajara. 

Soria. 

Toledo. 

Resolución 

Carta de 
manca. 

Sala-

este negocio, y que quando de allí no salga lo que se pre
tende, el Reyno con su favor Ies ayude; pues es negocio 
del bien universal. 

Don Pedro de Velasco lo que Pedro de Miranda. 
Don Pedro de Mella lo que Lázaro de Quiñones. 
Don Alonso del Castillo, que por ahora le parece que 

el Reyno no salga á semejante negocio, y que la ciudad 
á quien toca, haga sus diligencias; y si en el discurso dellas 
el Reyno entendiese que conviene interponer su autori
dad, lo haga. 

Antonio de Zamora, que por ahora no se trate dello. 
Don Juan del Hierro lo que don Alonso del Castillo. 
Gaspar Gómez, que por ahora no se trate dello. 
Don Francisco de Castilla idem. 
Gil González, que ahora ni adelante no se deue tra

tar deste negocio, por las razones referidas en los votos 
de Pedro de Miranda y don Jorge de Raeza. 

Pedro de Santa Cruz idem. 
Diego de Argame lo que don Alonso del Castillo. 
Juan Vaca lo que Lázaro de Quiñones. 
Salió por mayor parte, que el Reyno no acuda á ha-

zer las diligencias que piden los de Salamanca. 
Leyóse una carta de Salamanca sobre que don Juan 

de Leguizamo, alcalde de sacas, pretende entrar á visitar 
aquella ciudad, no estando en costumbre dello; que el 
Reyno haga diligencia para que no lo haga. El Reyno 
acordó que se trate dello mañana. 

EN XVII DE HEBRERO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Lázaro de Quiño
nes, Granada, Sevilla, don Gerónimo de Guzman, don 
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Rodrigo Gaitero, Jahen, don Luis Gómez, Vela Nuñez, 
Juan de Mieres, don Alonso del Castillo, Valladolid, Ma
drid, Guadalajara, Pedro Torre de Hervias, Salamanca, 
don Pedro de Velasco, Segovia, Soria, Toledo, Alonso 
Román, don Luis Gómez, don Pedro de Mella. 

Antonio de Paredes dixo en el Reyno, que él hauia Antonio de Pa-

hecho diligencia para recibir el empréstito de los dos mili redes* 
ducados que el Reyno le hazia por seis años, y que así 
los recibia y ofrecia por su fiador á Alonso de Camino. El 
Reyno acordó que se recibiese la dicha fianza y se truxese 
al Reyno para que en él se viese y se diese la libranza. 

Votóse sobre el asiento que se ha de dar á Luis Regidor de Mé 

Alonso, regidor de Mérida, que hauia de entrar en el rida' 
Reyno á dar quenta de un negocio, y salió por mayor 
parte, que se siente en el banco del Reyno de la mano 
izquierda; el qual entró luego y dió quenta de cierta pre
tensión que don Juan deLiguizamo, alcalde de sacas, tiene 
sobre las leguas hasta donde se estiende su jurisdicción, 
y de cierto pleyto que ha hauido sobre ello, y de los da
ños é inconvenientes que resultan universalmente de que 
esta jurisdicción se estienda en la forma que el dicho 
don Juan pretende, y suplicó que el Reyno saliese á la 
causa y la amparase. Tratado sobre ello, se acordó que los 
caualleros de Salamanca entiendan la forma y orden que 
podrá hauer para intentar el remedio deste negocio, y lo 
traigan al Reyno para que en él se vea y ordene lo qne 
conviniere hazer. 

Acordóse que las libranzas que estañan hechas en Libranzas á 
Antonio Diaz de Navarrete, receptor que fué del Reyno, ] 
y se están por pagar por no hauer cabido en su cargo, se 
hagan de nuevo en Francisco de Orozco, receptor que es 
del Reyno. 

00. 
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Sobras y quen-
tas del encabeza
miento. 

Tierras baldías 

ocho ducados de Acordóse que el receptor no pague las libranzas que 
de ios diputados. están j ^ j ^ g ¿Q \OS diputados del Reyno de sus salarios 

y ayuda de costa, sin que se desquenten primero los ocho 
ducados que el Reyno acordó se les descontasen de un 
correo que hauian enviado á una cobranza de cierto d i 
nero. 

Acordóse que para el jueves se llame el Reyno para 
tratar del estado en que están las sobras del encabeza
miento y de lo que se hará en tomar la quenta de los tres 
años de la prorogacion pasada, y que el contador traiga 
los papeles que huuiere sobre esto. 

Pedro de Santa Cruz dixo: que al Reyno le es noto
rio el daño grande que ha resultado á todo él, de los jue-
zes de las tierras baldías, y que ahora mandan que vuel
van de nuevo otros, que será total ruina del reyno; que 
pide se trate del remedio dello y de hazer diligencia con 
su Magestad, para que no vayan los dichos juezes. Tra
tado sobre ello, se acordó que se nombren quatro comi
sarios para que entiendan lo que en las Górtes pasadas se 
hizo sobre esto y el estado que el negocio ahora tiene, y 
lo traigan al Reyno. Y votado sobre el dicho nombra
miento, salieron nombrados Juan de Mieres, el licenciado 
Maldonado y Pedro de Santa Cruz. Y volvióse á votar so
bre un comisario que faltaua y salió por mayor parte 
nombrado Pedro de Miranda. 

Acordóse que se haga libranza de los treinta y quatro 
yores de quentas. mill maravedís que se dán cada año á los dos contadores 

mayores de quentas por los derechos que dexan de llevar 
de los finiquitos que dan al Reyno; desfalcando en las l i 
branzas los derechos que huuieren llevado. 

Vióse la obligación que hizo Gonzalo de la Peña de 
los mill ducados que se dieron de limosna al monasterio 

Contadores ma-

Jerusalen. 
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de Jerusalen, la qual se aprouó y dió por buena, y que 
se ponga en el archivo del Reyno, y que se haga la l i 
branza. 

EN XIX DE HEBRERO. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, León, Granada, el 
doctor Guillen, don Gerónimo de Guzman, don Rodrigo 
Gaitero, Jahen, Cuenca, Vela Nuñez, Segovia, Guadalaja-
ra, Madrid, don Pedro de Velasco. el licenciado Maldona-
do, Salamanca, don Pedro de Mella, Soria, Toledo, don 
Luis Gómez, don Diego Pacheco, don Alonso del Cas
tillo. 

Los comisarios para ver el memorial de los pleytos M e m o r i a l de 

del Reyno y los que son sustanciales y conviene que se Pleytos-

sigan, hizieron relación de cinco negocios que era bien 
tratar dellos. Entendido por el Reyno, se acordó que los 
dos que tratan de las chancillerías de Valladolid y Gra
nada, se cometen á don Jorge de Baeza, y al licenciado 
Maldonado, para que hagan en ellos la diligencia que con
viniese para que se consiga lo que se pretende; y en lo 
de los otros tres pleytos, que son el uno sobre la deter
minación de los negocios de que han de conocer los i n 
quisidores, el otro sobre el remediar lo de los desposorios 
de futuro, y el otro sobre el hazer los obispos colegios-
seminarios, hagan en esto la diligencia necesaria, el l i 
cenciado Hernado Ruiz de Castro, el doctor Guillen y el 
licenciado don Hernando Ramirez, y continúen su comi
sión en ver los demás pleytos que convendrá que se 
sigan. 

Acordóse que Juan Vaca y Gil González se informen comisión para 
de la obligación que tienen los contadores de rentas y re- que se haga el tan-
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teo de la proroga- laciones, y escriuano mayor de rentas, en el hazer las 
cion de 
años 

los tres quentas y tanteo dellas, de los encabezamientos, entre su 
Magostad y el Reyno, y lo que se les dió en las Cortes 
pasadas por el tanteo que hizieron ele quenta desde el año 
de setenta y ocho hasta el de ochenta y tres, y que pues 
convenia tanto el hazer el tanteo de los tres años de la pro-
rogacion pasada del encabezamiento que se acabó en fin 
del año pasado de ochenta y seis, traten con los dichos 
contadores y escriuano mayor de rentas y relaciones, que 
hagan el tanteo destos dichos tres años y lo concierten 
con ellos por lo menos que se pudiere, y no escediendo 
del concierto que en esta razón se hizo en las Cortes 
pasadas. 

A los porteros Acordóse que se libren á los porteros de cadena seis 
ducados de ayuda de costa por lo que sirven al Reyno. 

Don Diego Pacheco dixo: que como es notorio, los 
años pasados se echauan en Valladolid muchas cosas en 
suertes, en las quales hauian entrado gran número de 
personas y que entendia se hauia allegado mas cantidad 
de trescientos mili ducados, y que de la memoria de las 
personas y de lo que se hauia hecho deste dinero que 
se hauia allegado, daria razón el mayordomo de la villa 
de Valladolid; que pedia al Reyno tratase del remedio 
desto. Tratado sobre ello, se acordó que don Gerónimo 
de Guzman y don Diego Pacheco hagan la diligencia que 
en esto conviniere y dén quenta de lo que se hiziese, en 
el Reyno. 

de cadena seis du 
cados. 

Suertes de Va 
lladolid. 

EN XXI DE HEBRERO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, 
Sevilla, Córdoua, don Rodrigo Gaitero, Jahen, Zamora, 
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Alonso Román, Madrid, Vela Nuñez, Segovia, don Diego 
Pacheco, Gaspar Gómez, Soria, don Pedro de Velasco, 
Toledo, don Francisco de Castilla. 

Leyóse un memorial que Ginés González dió á su Ma- Labrar con mu-

gestad y lo remitió al Reyno, tocante á los daños que se las" 
siguen de labrar y cultivar la tierra con muías, y el be
neficio que resultada de que fuese con bueyes. Tratado 
sobre ello, se acordó que Juan de Gamez, don Juan del 
Hierro, don Pedro de Mella y Vela Nuñez oigan al dicho 
Ginés González sobre todas las causas que tiene para fun
dar lo que dize, y bien informados de todo, den quenta 
en el Reyno para que se haga lo que conviniere. 

Leyóse el memorial que los comisarios de lo del en- Encabezamiento 

cabezamiento truxeron hecho para dar á su Magostad, su
plicando por él dé con baxa el encabezamiento, y se acor
dó que se llame á los caualleros que hoy faltan, para el 
lunes primero, para volverlo á ver y resolver lo que en él 
se ha de hazer. 

Que los caualleros Procuradores de Cortes escriuan á capítulos de Cor-

sus ciudades para que les envien los capítulos y memo- tes-
riales que les parezca es bien suplicarlos á su Magestad 
por capítulos generales destas Córtes, y que los envien 
de aquí á Pascua de Resurrección. 

Acordóse que el memorial que se ha hecho sobre los soldados, 

alojamientos de los soldados, se vea también el lunes, pa
ra ver lo que convendrá hazer en ello. 

EN XXIII DE HEBRERO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, Se
villa, Górdoua, don Rodrigo Gaitero, Jahen, Vela Nuñez, 
Salamanca, don Pedro de Mella, don Alonso del Casti-
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lio, Luis Hurtado, don Diego Pacheco, Pedro Torre de 
Hervias, Soria, don Pedro de Velasco, don Juan del Hier
ro, don Francisco de Castilla, Toledo, el licenciado Gas
ea, el licenciado Maldonado, don Francisco de Alfaro. 

Encabezamiento Leyóse el memorial que los comisarios de lo del en
cabezamiento truxeron sobre suplicar á su Magestad por 
el dicho encabezamiento con baxa, y se votó sobre si seda
rla como está ó si se mudarían algunas cosas dél y par
ticularmente lo de la computación de los trescientos y 
setenta y cinco quentos; y hauiéndose votado, salió por 
mayor parte, que se quite la cláusula del un millón de 
baxa, y que en su lugar se añadan algunas de las causas 
que hay para hauerse puesto en tanta necesidad el rey no, 
y que por causa dellas no puede pagar el precio en que 
está el encabezamiento; y que se ponga también en él, 
que sea el encabezamiento por largo tiempo, y que se 
pida baxa en las terzias. 

Soldados. Acordóse que el primer dia que haya Reyno, se vuel
va á ver el memorial sobre lo de los soldados, y se trate 
dél capítulo por capitulo, para ordenar en cada uno lo 
que conviniere. 

EN XXVI DE HEBRERO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Granada, 
Córdoua, don Luis Riquelme, Jahen, Vela Nuñez, Madrid, 
don Alonso del Castillo, don Diego Pacheco, Salamanca, 
Antonio de Zamora, Gaspar Gómez, Pedro de Santa Cruz, 
Juan Vaca. 

One se pida se- Don Gerónimo de Guzman dixo en el Reyno: que se-
^tfparYbsVo6. ria bien suPlicar á m Magestad se sirviese de mandar dar 
curadores. veinte mili ducados para repartir de ayuda de costa entre 
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los Procuradores de Cortes, por hauer dias están en esta 
corte y con mucha costa y muchos sin salarios. Y trata
do sobre ello, se acordó, que Pedro de Miranday^l dicho 
don Gerónimo de Guzman y don Alonso del Castillo dén 
memorial en nombre del Reyno á su Magostad, suplicán
dole mande dar veinte mili ducados para la dicha ayuda de 
costa á quenta de sobras, y que hagan las demás diligen
cias que convinieren para que tenga breve y buen suceso-

Entraron don Juan del Hierro, don Francisco de Cas
tilla, el doctor Guillen, don Rodrigo Gaitero, Diego de 
Argame y don Pedro de Mella. 

Acordóse que se llame á los caualleros que hoy faltan Llamamiento 

para el lunes primero, para ver el memorial que los co- delReyno-

misarios tienen ordenado sobre lo del encabezamiento. 
Acordóse que el lunes se vean los capítulos que están 

apuntados de la instrucción de los diputados. 
Entraron el licenciado Maldonado, don Pedro de Ve-

lasco y el licenciado Gasea. 
El licenciado Pacheco entró en el Reyno y dixo el tra- EI licenciado 

bajo y costa que hauia tenido en seguir el pleyto que tru- PaRheco-
xo con la ciudad de Avila sobre que se guardase la ley 
del Reyno cerca de que se nombre por diputado á uno de 
los Procuradores de Córtes, y que salió con executoria en 
su favor; y que si no sirvió todo el trienio enteramente, 
no fué culpa suya, sino por el dicho pleyto. Y que atento 
á lo que sirvió como tal diputado y á lo que ha referido 
arriba, se le deue dar enteramente toda la ayuda de costa 
de los doscientos ducados que se mandó repartir entre él 
y Antonio Portocarrero; y hazerle demás desto mas mer-
zed por las dichas causas. Y presentó petición en esta sus
tancia; la qual se leyó, y hauiendo conferido sobre ello, 
se votó cerca dello y se hizo como se sigue: 

TOMO V I H . 69 
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Bürgos Pedro de Miranda dixo, que quando se mandó repar
tir la ayuda de costa de los diputados del Reyno, él fué 
en que se repartiese la del licenciado Pacheco por rata 
entre los que hauian servido; y que asi ahora es en que 
aquel acuerdo se guarde y cumpla. Y que vista ahora la 
proposición del dicho licenciado Pacheco y su petición, 
por donde consta la obligación que el Reyno le tiene, es 
¿e parecer que se le haga la merzed cumplida de los dos
cientos ducados; y que para que conste la justificación 
deste voto, se ponga la petición á la letra. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que en quan-
to á los doscientos ducados que el licenciado Pacheco di-
ze se mandaron repartir entre las personas á que no les 
pertenecian, es de parecer se guarde el acuerdo del Rey-
no; y en quanto al hazerle mas gratificación por las cau
sas que representa en su petición, le parece que no se 
deue hazer, por que el pleyto que dize siguió sobre lo to
cante á la ley del Reyno, fué por su particular provecho é 
interés, el qual consiguió, pues salió con el pleyto; y así 
pide y suplica al Reyno no mande se le haga gratifica
ción alguna por esta causa. 

León. Lázaro de Quiñones, que este negocio, quando el Rey-
no proveyó de la ayuda de costa á sus diputados, trató 
acerca de la diputación de Avila, porque diferentes per
sonas la sirvieron; pareciéndole de justicia se deuia re
partir por rata, conforme al tiempo que cada uno huuiere 
servido, y se hizo conforme á lo que por el Reyno cerca 
desto salió proveido, á que se refiere: lo qual siendo ya 
pasado por el Reyno, conforme á la órden que en él se tiene 
y ordenanza que dello hay, no se puede ni deue alterar; 
y si se hiziere, en defensa de cosa tan justa, desde luego, 
hablando con el deuido acatamiento, apela. Y en quanto 
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al querer dar mas dineros á este diputado que á otro, es 
hazer notorio agravio á los demás caualleros que sirvie
ron el dicho oficio; porque el uno vino con su casa desde 
Córdoua y el otro desde Granada, y el licenciado Pache
co le sirvió desde su casa y morada, y mucho menos tiem
po: no es razón que se le dé mas que á los demás, por
que será abrir la puerta para que los demás diputados, 
con razón, pidan de nuevo gratificación, respecto de los 
mayores gastos que hizieron por venir de tan lejos y es
tar fuera de sus casas; y por evitar esto y porque no se 
le haga agravio, atento que es gracia y que para conse
guir su efecto es menester conformidad, desde luego es en 
que no se innove. 

Juan de Mieres, que le parece que el Reyno no pue
de votar hoy este negocio, conforme á la ordenanza que 
tiene, porque lo que pide el licenciado Pacheco es depen
diente de lo que el Reyno tiene ya acordado y pasado 
por mayor parte; y así le parece que conforme á la orde
nanza, el Reyno señale dia en que se llame para tratar 
de lo contenido en la petición; y de lo contrario, con el 
deuido acatamiento, apela por ser en quebrantamiento de 
ordenanza. 

Don Jorge de Raeza, que se guarde el acuerdo; y en Granada, 

lo demás, no ha lugar. 
Raltasar Monte idem. 
El doctor Guillen, que en quanto á los doscientos du- Sevilla, 

cados que pide se le cumplan de la gratificación de que 
el Reyno le ha hecho merzed, es como Pedro de Miranda; 
y en quanto á la nueva gratificación que pide por las ra
zones contenidas en su petición, es muy justo que el Rey-
no acuda á hazerle merzed, con que primero esté sufi
cientemente informado de los gastos que ha hecho y de 
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todo lo demás que en servicio del Reyno ha procurado; 
y que para esto se llame el Reyno para el sábado que 
viene, y entonces don Diego de Guzman y don Alonso 
del Castillo dén quenta al Reyno de lo que en esto les 
parece que es razón se dé de gratificación al licenciado Pa
checo, hauiéndose primero informado de todo lo que en 
esto huuiere. 

Don Luis Gómez, que el acuerdo del Reyno se guar
de á la letra; y en la gratificación que pide el licenciado 
Pacheco, por ahora no ha lugar. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero idem. 
Don Luis Riquelme lo que Pedro de Miranda. 
Juan de Gamez, que en quanto á la gratificación de 

los diputados, se guarde el acuerdo del Reyno; y en la 
que ahora pide de nuevo el licenciado Pacheco, no es en 
que se le haga ninguna, porque las causas que dá en su 
petición para que se haga, tenia obligación de hazerlas 
para cumplir con su oficio y con quien és. 

Don Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez lo que Pedro de Miranda. 
El licenciado Maldonado idem. 
Don Diego Pacheco idem. 
Don Francisco de Alfaro lo que don Jorge de Raeza 
Luis Hurtado, que se guarde el acuerdo del Reyno 

que acerca desto está hecho; y que la gratificación que 
pide, no se le deue dar, porque lo que hizo en beneficio 
del Reyno, es anexo á su oficio y á lo que era obligado á 
hazer; y lo que gastó en el pleyto que dize, fué para su 
aprovechamiento é interés propio, sin que el Reyno se lo 
mandase. 

Don Hernando Ramirez lo que Pedro de Miranda. 
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Don Diego de Guzman, que quando el Reyno acordó 
dar doscientos ducados de ayuda de costa á cada diputa
do, no estaua en el Reyno; y que ahora que ha entendi
do la razón del licenciado Pacheco, le parece que el Reyno 
tiene obligación de no hazerle agravio ni á sus compañe
ros, y por parecerle justo se le haga la misma gratifica
ción, es en que se le dén doscientos ducados de ayuda 
de costa. 

Don Pedro de Mella, que se guarde el acuerdo que 
el Reyno tiene hecho, y que se le dé al licenciado Pache
co lo que le falta á cumplimiento de los doscientos du
cados. 

Don Alonso del Castillo, que lo propuesto por el l i 
cenciado Pacheco y pedido por su petición, le parece cau
sa nueva para el Reyno tratar de nuevo sobre la ayuda de 
costa que tiene librada; y así, guardando la ordenanza que 
sobre esto está dispuesta, es de parecer que para el sábado 
primero, se llame el Reyno, y entre tanto se notifique al 
receptor no pague libranza ninguna que estuviere dada 
en él sobre esto. 

Don Pedro de Velasco lo que Pedro de Miranda. 
Pedro Torre de Hervías idem. 
Antonio de Zamora lo que don Jorge de Raeza. 
Don Juan del Hierro lo que Pedro de Miranda. 
Gaspar Gómez lo que don Jorge de Raeza. 
Don Francisco de Castilla, que en lo que toca al 

acuerdo del Reyno de la ayuda de costa de los diputados, 
se cumpla; y en lo que toca á la gratificación que pide el 
licenciado Pacheco, atento que está satisfecho de lo bien 
que ha servido al Reyno y acudido á todas las cosas de su 
provecho, y que en las Cortes pasadas, después de ha-
uer dado la ayuda de costa á los diputados, por conside-
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raciones de algunos servicios, le dieron cien ducados mas, 
es de parecer que se dén al licenciado Pacheco, fuera de 
su ayuda de costa, cien ducados. 

Pedro de Santa Cruz dixo, que él no se halló en el 
lleyno el dia que se dio la ayuda de costa á los diputados, 
porque si se hallara, la contradixera y apelara, porque 
se dá contra justicia y sin poderse gastar la hazienda del 
reyno; que quanto á esto, el Reyno verá lo que lihró: y 
en quanto á lo que de nuevo pide que se le dé de grati
ficación por lo que ha trabajado, que esto ha hecho sin 
orden del Reyno; y así es en que no se le dé ninguna co
sa, y si saliese lo contrario, desde luego apela. 

Diego de Argame lo que Pedro de Miranda. 
Juan Vaca idem. 
Don Francisco de Castilla se regula con Pedro de 

Miranda. 
Salió por mayor parte, que se guarde el acuerdo del 

Pieyno cerca de la ayuda de costa de los diputados; y en 
quanto al darle nueva gratificación ó no al licenciado 
Pacheco, no salió nada. Y volvióse á votar si se dará la 
gratificación que pide, ó no; y se hizo en la forma s i 
guiente: 

Pedro de Miranda, que se le dén á cumplimiento de 
doscientos ducados al licenciado Pacheco. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que no se le 
dé nada. 

Don Jorge de Baeza idem. 
Baltasar Monte idem. 
El doctor Guillen lo que en esto tiene votado. 
Don Rodrigo Gaitero, que no se le dé nada. 
Juan de Gamez y su compañero idem. 
Vela Nuñez lo que Pedro de Miranda. 
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El licenciado Maldonado idem. 
Don Diego Pacheco idem. 
Don Francisco de Alfaro lo que el licenciado Her

nando Ruiz de Castro. 
Luis Hurtado lo mismo. 
Don Hernando Ramirez y su compañero lo que Pe

dro de Miranda. 
Don Pedro de Mella lo que Pedro de Miranda. 
Don Alonso del Castillo lo que tiene votado. 
Don Pedro de Velasco lo que Pedro de Miranda. 
Pedro Torre de Hervías idem. 
Antonio de Zamora, que no se le dé nada. 
Don Juan del Hierro lo que Pedro de Miranda. 
Gaspar Gómez, que no se le dé nada. 
Don Francisco de Castilla lo que Pedro de Miranda. 
Pedro de Santa Cruz lo que tiene votado, con la pro

testación que tiene hecha, y de nuevo dixo: que él ha 
suplicado al Reyno antes que se escriuiesen en el libro 
los votos, que se escriuiese que se hauian salido seis ca-
ualleros, y que no se votase hasta que estuviesen presen
tes, y dello hizo apelación; y no quiso el Reyno se escriuie
se esto hasta que llegase su voto: y ahora de nuevo pide 
que no se regule hasta que estén tocios los Procuradores 
que se hallaron la primera vez que se votó. Y es en que 
no se le dé nada. 

Diego de Argame lo que Pedro de Miranda. 
Juan Vaca idem. 
El doctor Guillen se regula con Pedro de Miranda. 
Salió por mayor parte, el voto de Pedro de Miranda. 
Pedro de Santa Cruz dixo, que de acordar esto el 

Reyno, de nuevo apela dello. 

Valladolid. 
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Salamanca. 
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- EN XXVIII DE HEBRERO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Lázaro 
de Quiñones, Granada, Sevilla, Górdoua, Múrcia, Jahen, 
Avila, don Diego Pacheco, Salamanca, Pedro Torre de 
Hervías, Luis Hurtado, Zamora, Segovia, Pedro de Santa 
Cruz, Toledo, Juan de Mieres, el licenciado Maldonado, 
don Francisco de Alfaro, el Licenciado Hernando Ruiz 
de Castro. 

Memoiiaideien- Los comisarios para hazer el memorial de lo del enca
bezamiento, lo truxeron al Reyno y se vio en él y se aprouó 
y acordó se dé á su Magestad; el qual es como se sigue: 

SEÑOR: 

El Reyno, usando de su antigua costumbre de acu
dir con amor, fidelidad y cuidado á las cosas del servi
cio de vuestra Magestad y bien destos reynos, trató, al 
principio destas Cortes, del encabezamiento general, y 
propuso á vuestra Magestad que convenia al beneficio de 
su Real hazienda y á la conservación de los tratos y co
mercio, de donde principalmente procede, se hiziese a l 
gún asiento que corriese desde principio deste año, por 
acabarse el que se hauia tomado en fin del pasado; y fué 
vuestra Magestad servido de remitirlo al Presidente del 
Consejo y á otros ministros, con quien los comisarios 
que el Reyno nombró, trataron de negocio tan importan
te. Todos conformes en el deseo de buen suceso, la bre
vedad del tiempo pudo mas que otros respetos y conside
raciones, para que el Reyno aceptase por medio forzoso 
la prorogacion de un año; que si no apretara tanto, junto 
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con el celo del servicio de vuestra Magestad y bien p ú 
blico, no tomaría por su parte tan cara y trabajosa reso
lución, pues los daños y miserias que ha recibido de las 
pasadas, le obligaran á huir de la presente. Y lo mismo 
movió á las ciudades^ con quien se comunicó, á conce
derlo; fundando esta resolución en el remedio que espe
ran de la grandeza y benignidad de vuestra Magestad, á 
quien el Reyno lo suplica, enterado de que quando se 
halló con sustancia y fuerzas, sirvió á vuestra Magestad 
y acrecentó su Real hazienda con tan gran subida del en
cabezamiento, y ahora, pues el deseo es el mismo, qui
siera que su posibilidad lo fuera, mas faltan los funda
mentos en que estriba renta tan grande, con la disminu
ción y pérdida de los tratos y comercios destos reynos con 
los de Flandes é Inglaterra, y el menoscabo á que han ve
nido la labranza y crianza, huyendo los labradores de la la
bor y cultivo de la tierra y cria de los ganados, escarmenta
dos de la esterilidad, malas cosechas, falta de temporales, 
molestias y achaques de juezes de cañadas, mesta y bal
díos, y de otros innumerables infortunios y calamadída-
des, de que resulta que siendo menos lo que se coge y 
cria, lo sea también lo que se trata y contrata, y por con
siguiente mayor el precio de las cosas y casi ninguno el 
caudal de los que han de tratar en ellas. De tan mani
fiestos y evidentes daños no se puede esperar sino des
trucción y ruina de las casas de negocios y mercancías. 
Para que del todo no se fenezcan y dello redunde tanto 
deservicio á vuestra Magestad y el no menor que se cau
sa con esta renta tan gruesa en administración, toman
do en ella algunos que la tratan, tan larga mano á su 
disminución, costas y gastos y poca utilidad de vuestra 
Magestad, le es forzoso suplicarle sea servido de dar á 
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estos reynos por encabezamiento sus alcaualas y terzias 
por largo tiempo, en precio y haxa que pueda sufrir y 
pagar conforme á su miserable y trabajoso estado; que 
aunque es bien notorio, se ecba bien de ver qual es, 
pues la prorogacion deste año la aceptaron con la fuer
za que se ha dicho y con cartas que al Reyno escriuie-
ron sus ciudades, llenas de miserias y necesidades, no 
procurando otra cosa sino el remedio dellas, y aunque 
estas solas bastarán en pecho tan christiano como el de 
vuestra Magestad para hazerle merzed ele la haxa que 
le suplica, es de considerar que no la quiere sino para alen
tarse y mejor poder servir á vuestra Magestad que es Rey y 
Señor y monarca tan católico, y que con sus fuerzas y sus
tancia vuestra Magestad y sus antecesores, de tan gloriosa 
memoria, han conquistado y sustentado tantos reynos, y la 
obligación que vuestra Magestad tiene á conservárselos 
para sustentar estos y conquistar otros muchos mas que 
Dios dé á vuestra Magestad con tan largos y felizes años 
como sus súbditos y vasallos y la religión christiana han 
menester. 

Memorial de Los comisarios de lo de las tierras baldías truxeron 
tierras baldías. a| pieyno U11 memorial que se vió y aprouó, y acordó 

se dé á su Magestad; el qual es como se sigue: 

SEÑOR. 

Viendo el Reyno el gran daño que resultaua de las 
ventas de las tierras baldías y de las molestias y exce
sos que hazian los juezes que para ello se enviauan, su
plicó á vuestra Magestad en las Cortes pasadas de qui
nientos y ochenta y tres, por dos memoriales, se sirvie e 
de mandar que cesase el vender estas tierras, á lo menos 
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hasta que fuese oida la razón y justicia que tiene, para 
que hauiéndolo visto y entendido, se proveyese y man
dase en esto lo que mas conviniese al servicio de vues
tra Magostad y al bien público destos reynos. Y aunque 
vuestra Magostad cometió el tratar destos memoriales á 
los Presidentes de Castilla y de Indias y de la Hazien-
da, y á fray Diego de Chaves, confesor de vuestra Ma
gostad, y al Consejo de Hazienda y al licenciado Agustin 
Alvarez de Toledo, por impedimientos que huuo, no se 
juntaron, como quiera que el Reyno nombró luego sus 
comisarios que hizieron mucha instancia para que se jun
tasen. Y porque cada dia se vá sintiendo mas este daño 
y la necesidad en que de nuevo ponen las dichas ventas 
á estos reynos y vezinos dellos, suplica el Reyno hu
mildemente á vuestra Magostad que, como señor y padre 
clementísimo suyo, mande que los dichos ministros se 
junten y vean los memoriales del Reyno, y oigan la ra
zón y justicia que tiene para lo que pretende, y que hasta 
que lo hayan hecho y consultado sobre ello á vuestra Ma
gostad, cesen las dichas ventas y el enviar mas juezes 
para el hazerlas, y ios que se huuieren enviado, se vuel
van ; que en ello estos reynos recibirán muy gran mer-
zed y favor. 

Entraron los de Guadalajara. 
Leyóse una carta de la villa de Cáceres, en que pide al carta de cáce-

Reyno favorezca y ayude la causa y negocio que se ofre- res en lo de ios ai-
^ i » • l i l i i caldes de sacas. 

ce con don Juan de Leguizamo, alcalde de sacas, sobre 
lo que pretende, que conforme á la nueva pragmática de 
la quenta que se ha de hazer de las leguas vulgares y le
gales, pretende que aquella villa es comprendida en su 
jurisdicción. 

Y luego los comisarios para hazer un memorial en lo Memorial en lo 
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de los juezes de que toca á esto de los alcaldes de sacas, lo truxeron al 
sacas. Reyno y se vio en él, y se aprouó añadiendo en él: 

que se suplique no se determinen los pleytos que sobre 
esto están pendientes, hasta que se haya respondido á este 
memorial. El qual es como se sigue: 

SEÑOR: 

El Reyno que está junto en estas presentes Cortes 
por mandado de vuestra Magestad, dize: que por el mes 
de Henero deste presente año, se pregonó y publicó una 
nueva ley y pragmática; por la qual en efecto se dispone 
y manda que qualesquier leyes, pragmáticas, cédulas y 
provisiones de qualquier calidad que sean, que hablan y 
hazen menzion de leguas, de aquí adelante se hayan de 
entender y entiéndan de leguas comunes y vulgares, y 
no de las que llaman legales, y que asi se haya de juz
gar y juzgue en todos los tribunales en los pleytos que 
de aquí adelante se movieren y en los que al presente 
hay pendientes y no estuvieran fenezidos, según se con 
tiene en la dicha nueva ley y pragmática. Uno de los 
principales pleytos y de mas calidad é importancia que 
se seguían y tratauan en razón desto, y estaua pen
diente y por determinar al tiempo que se hizo la d i 
cha ley, es sobre que don Juan de Leguizamo, alcalde 
mayor de sacas en el partido de Badajoz, pretendía que 
la ciudad de Mérida y otros lugares de su jurisdicción y 
de aquel distrito y comarca estañan inclusos dentro de 
las doze leguas de la raya y reyno de Portugal, y que los 
vezinos dellos y otras personas hauian de hazer los re
gistros y las demás diligencias que por leyes destos rey-
nos está mandado que hagan los que están y residen den-
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tro del dicho distrito. En razón desto se siguió y trató 
pleyto entre las dichas partes en vuestra Real audiencia 
de Granada, y por las medidas que se mandaron hazer, 
pareció y es así que la dicha ciudad y lugares estañan y 
están fuera del distrito y jurisdicción del dicho alcalde 
de sacas. Y por ser esto asi y por las demás prouanzas 
y averiguaciones que en razón dello se hizieron, se die
ron y pronunciaron sentencias de vista y revista en fa
vor de la dicha ciudad y contra el dicho alcalde de sa
cas; el qual suplicó segunda vez con la pena y fianza de 
las mili y quinientas doblas que la ley de Segovia dispo
ne. Hauiéndose presentado ante la Real persona de vues
tra Magestad, se mandó traer el proceso original y está en 
esta córte, en poder del secretario Mármol. Y demás de 
ser esto así, de la observancia y guarda de la dicha ley 
y pragmática, en quanto á esto, se siguen y esperan se
guir muy grandes daños é inconvenientes, porque el di
cho alcalde de s i l Citó pretenderá por esta vía estender de
masiadamente su jurisdicción y comprender debaxo della 
y de las dichas leguas vulgares casi toda la provincia de 
León y maestrazgo de Santiago y Estremadura, y cesará el 
comercio y trato de la gente, así natural como forastera, y 
faltarán los mantenimientos, y vendrán en gran dismi
nución vuestras rentas Reales, porque son grandes los 
achaques de los dichos alcaldes de V de sus minis
tros, los quales tienen puestos en cada lugar y camino, 
de manera que no se puede andar con cauallos, machos 
ni muías, ni con las dichas mercadurías, porque los de
tienen y les es de menos daño dexar los tratos y aun 
perder sus haziendas que sufrir las molestias de las di
chas guardas y ministros; mayormente que en este dis
trito, según la pretensión del dicho alcalde de sacas, se 
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comprende el camino que llaman de la Plata y la calza
da por donde se provee ordinariamente la mayor parte 
destos reynos asi de mantenimientos como de mercadu
rías, y también sería de mucho inconveniente y daño 
obligar al registro de los ganados y á los grandes acha
ques que se suelen seguir y recrecer por causa desto, y 
cesaría la cria de los cauallos y yeguas en los pueblos de 
Estremadura y Maestrazgo, donde suele hauer abundancia 
dellos; y lo mismo seria respecto de los demás ganados, y 
no osarían ir á las ferias y mercados comarcanos ni acu
dir á otras partes, como se ha visto por experiencia en los 
pueblos donde antes de ahora han entrado los dichos al
caldes; y estos y otros muchos inconvenientes parece 
que se remediarían siendo vuestra Magestad servido de 
mandar que con ocasión de la dicha ley y pragmática no 
se hiziese novedad en lo tocante á la jurisdicción de los 
dichos alcaldes, y que no entren ni se comprendan debaxo 
della las ciudades, villas y lugares que antes no entra-
uan, ni las visiten ni obliguen á hazer los dichos regis
tros, pues no es ni se entiende hauer sido de la Real in
tención de vuestra Magestad estender ni ampliar la juris
dicción de los dichos alcaldes, sino solo quitar las dudas 
y pleytos que se solían y podían recrecer con el enten
dimiento y quenta de las dichas leguas vulgares ó lega
les. Piden y suplican á vuestra Magestad que, en decla
ración de la dicha ley y pragmática, ó como de derecho 
mejor lugar haya, vuestra Magestad sea servido de de
clarar y mandar que como ocasión y causa della, no se 
haga ni consienta hazer novedad en lo tocante á la juris
dicción de los dichos alcaldes de sacas, y que tan sola
mente la usen y exerzan de aquí adelante por sí y por 
sus ministros en los lugares y partes que estauan y están 
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inclusos en su distrito; que además de ser justicia, estos 
reynos y vasallos clellos recibirán bien y merzed. 

Y asimismo se suplica á vuestra Magostad que los lu
gares que tienen sentencias en su favor contra el dicho 
alcalde de sacas, y no están fenezidos los negocios, vues
tra Magostad se sirva de mandar no se fenezcan hasta que 
vuestra Magostad haya provehido en lo que estos reynos 
suplican á vuestra Magostad. 

Los comisarios de lo de los hombres de armas truxe- Hombres de ar-

ron dos memoriales, los quales se vieron en el Reyno y 
se aprouaron, y se acordó se den á su Magostad; que son 
del tenor siguiente: 

SEÑOR: 

El Reyno dize: que otras muchas vezes que ha esta
do junto, ha suplicado á vuestra Magostad mande consig
nar la paga de la gente de guarda de Castilla, así para que 
esté en la orden que conviene para su servicio, como para 
que cesen los daños que causan en los lugares donde se 
suelen alojar; y aunque vuestra Magostad aplicó para este 
efecto cierta parte del servicio ordinario, por ser renta 
que pagan los labradores y ellos los que llevan las cargas 
de aposento y socorros, por necesidades que después se 
ofrecieron, no huuo efecto lo susodicho, y así han ido ca
da dia creciendo las vexaciones, inconvenientes y daños 
que en los dichos lugares do la gente de guardas se apo
senta, ha hauido y hay cada dia. Para remedio de lo 
qual, suplica el Reyno de nuevo á vuestra Magostad, con 
gran instancia, mande que la dicha consignación se pon
ga en efecto, ora sea en el dicho servicio ó en alcaualas 
ú otra parte cierta, do la dicha gente pueda ser pagada 
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á sus tiempos, para que no cargue sobre los dichos pue
blos donde se aloja, mas carga que sola la del aposento; 
pues esta es tanta que no se les puede ni deue aumentar 
otra. Y porque de dos meses á esta parte vuestra Mages-
tad ha dado orden para que en los tales lugares de apo
sento se dé á cada hombre de armas, por via de socor
ro , quatro ducados en dineros y seis fanegas de cenada 
cada mes, y á cada cauallo ligero á tres ducados y á 
quatro fanegas de ceuada,y es imposible poderlo cumplir 
los concejos ni personas particulares dellos, do la dicha 
gente se aloja, especialmente hallándose el reyno en la 
necesidad que á vuestra Magestad le es notorio, y que aun 
de socorros pasados, que han hecho, están destruidos mu
chos pueblos, por hauerlo tomado á censo y no tener 
fuerzas propias con qué lo redimir; suplica á vuestra Ma
gestad humildemente no permita se eche de nuevo esta 
carga á gente que tanta necesidad pasa y que aun no pue
de llevar buenamente lo ordinario; mandando se dé por 
ninguna la cédula que sobre esto se dio dos meses há. 
Todo lo qual espera el Reyno lo mandará vuestra Mages
tad remediar con el celo que al bien destos reynos siem
pre ha mostrado, haziéndoles merzed. 

SEÑOR: 

Hombres de ar- El Reyno dize: que á causa de no se hazer á los hom
bres de armas y cauallos ligeros de las guardas las pagas 
á sus tiempos, ha cargado sobre los pueblos donde andan 
alojados, otra carga mayor que la del aposento, que de 
suyo es tan grande; socorriéndolos con lo necesario para 
su entretenimiento, así de ceuada y paja para sus caua
llos, como de mantenimiento para sus personas y criados, 

mas. 
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y aun muchas vezes dinero para otras necesidades suyas, 
porque, como siempre la gente de guerra es superior en 
fuerzas á las partes donde está alojada, se hazen proveer 
de todo, ora sea por voluntad, ora sea por fuerza, de los 
huéspedes, dando color á esto y aun á otros desórdenes 
y excesos mayores, ser causa el no les pagar á sus tiem
pos y que entre tanto que lo son, les es licito; de donde 
ha resultado que en los dichos pueblos donde las guardas 
han estado, deuen gran suma de maravedís de socorros 
que se les ha hecho, asi por orden de concejos, como de 
huéspedes y vezinos particulares; por lo qual traen aso
lada y arruinada la tierra donde han andado y andan, 
porque ya la necesidad es de manera que no pueden pa
sar adelante, ni aun vivir. Suplica el Reyno á vuestra 
Magestad que lo rezagado se pague luego, y que como 
muchas vezes con tanta razón ha pedido y suplicado, se 
consigne la paga de las dichas guardas, de manera que 
para lo venidero cese este inconveniente. Y porque de 
siete ú ocho años á esta parte, por descuido del veedor y 
oficiales de las dichas guardas, por tener entendido que 
monta mas lo que han tomado de los pueblos que lo que 
han de hauer de sus sueldos, no han enviado relación á 
los libros desta corte de lo que monta los dichos socor
ros, como están obligados y se solia hazer en cada un 
año; suplica el Reyno á vuestra Magestad mande que es
tas relaciones se traigan luego, por do conste lo que así 
se deue y ha de pagar de rezagado, para que sin dilación 
se haga, pues demás del beneficio general, es aliviar los 
pueblos para que puedan continuar en esto el servicio de 
vuestra Magestad. 
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EN 11 DE MARZO. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, Juan de Mieres, 
Granada, Pedro Diaz de Herrera, don Gerónimo de Guz-
man, Lázaro de Quiñones, Murcia, Jahen, don Francisco 
de Alfaro, don Pedro de Mella, Salamanca, Vela Nuñez, 
Pedro Torre de Hervias, don Pedro de Velasco, Antonio 
de Zamora, Soria, Toledo, don Juan del Hierro, Guadala-
jara, el doctor Guillen. 

Obligación de Leyóse en el Reyno la obligación que Antonio de Pa-
Antomo de Pare- re¿es y Alonso de Camino, como su fiador, liizieron de 
des. J 

los dos mili ducados que el Reyno le mandó prestar por 
seis años, y vista, se aprouó y dió por buena, y se acor
dó que se haga en el receptor la libranza de los dichos 
dos mili ducados, y que el contador del Reyno tome ra
zón desta obligación y se ponga en el archivo, y que el 
dicho receptor pague al dicho Antonio de Paredes de los 
maravedís que huuiese de su cargo. 

Entraron Luis Hurtado y don Luis Gómez. 
Memorial de la Los comisarios para tratar de que no se saque dine

ros destos reynos, tmxeron un memorial sobre ello para 
dar á su Magestad; el qual se vió y aprouó, y acordó no 
se dé hasta que en el Reyno se hayan visto otros pape
les y apuntamientos que se han hecho cerca dello, y que 
los dichos apuntamientos se vean mañana martes. El 
qual memorial es como se sigue: 

SEÑOR: 

Memorial de la El Reyno, como deue mirar tan particularmente por 
saca del dinero. jas cosas ¿ej servjci0 ^ vaestra Magostad y el bien ge-

saca del dinero. 
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neral destos reynos, ha considerado con mucha atención 
el estado de las cosas de vuestra Magestad y las grande
zas dellas, y por otra parte la necesidad en que están 
para el remedio de las ocasiones que se ofrecen, y lo mal 
que estos reynos lo pueden suplir, por estar tan deseo
sos de servir á vuestra Magestad quan imposibilitados 
para lo poder hazer, por tener la mayor y gran pobre
za que podríamos significar, cuya ocasión en mucha par
te ha sido que con la sustancia destos reynos sustenta 
vuestra Magestad y defiende los demás y otros muchos 
estados, y las guerras tan grandes y continuas dellos. Y 
aunque es así que por estas causas vuestra Magestad y 
estos sus vasallos y naturales son venidos en esta nece
sidad, nos parece ser la mayor y mas principal de todas 
la permisión de los extrangeros papelistas, que en tanta 
cantidad son venidos para solo disfrutarlos de su caudal, 
dexándolos pobres y consumidos, necesitados y acaba
dos, llevándoles por mili caminos no vistos ni pensados, 
todo lo que viene de las Indias y el Perú, y llevarían mas 
sinos viniese; con la qual se hazen estos reynos pobres y 
necesitados, y riquísimas otras provincias, y las contrata
ciones tan lentas y tan limitadas que están para se aca
bar por falta tan universal del dinero, que es el nervio 
principal que las sustenta, y asi de fuerza ha de ir cre
ciendo nuestra necesidad, y los tratos se han de acabar y 
consumir, y las rentas de vuestra Magestad, que pudie
ran subir y crecer en mucha cantidad, ser cada dia me
nores, y el encabezamiento estar como estamos imposi-
sibilitados de poder cumplir con él. Y como estos daños 
sean en tanta manera grandes, el Rey no se ha determi
nado de dar á vuestra Magestad noticia dellos, confiado 
en que, pues de presente hay mayor oportunidad que 
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nunca, pues con el decreto ha salido vuestra Magestad de 
sus dañosas manos, lo amara; pues con los medios que 
se darán, haurá de nuestros naturales, hauiendo nece
sidad, quienes por el mismo camino que ellos, sirvan 
á vuestra Magestad y hagan los mismos asientos y con 
ventaxas, cuya ganancia y dineros quedarán en estos rey-
nos, con lo qual se conservarán los tratos y comercios de 
tal manera que en pocos años haurá una grandeza de to
das las cosas en ellos, que parezcan otro diferente mun
do, ayudando al reparo de los daños referidos de los ex-
trangeros, otros que se podrán evitar en otros casos dig
nos de remedio y que le tendrán con facilidad, de que 
se dará quenta á vuestra Magestad y á sus ministros; 
para lo qual el Reyno ha nombrado comisarios para que 
representen á vuestra Magestad estos daños tan generales 
y la lástima de ver que quantos mas millones de oro y 
plata vienen cada año, tantos menos tenemos cada dia, de 
donde se sigue tanta calma en todas las cosas; los qua-
les inconvenientes y de do proceden significarán y mos
trarán á los ministros á quien vuestra Magestad lo remi
tiere, con cuya traza y christianos medios, favorecidos 
de Dios y vuestra Magestad, fiamos en la divina gracia, 
lo guiará de manera que resulte dello un beneficio tan 
notable y llegado á razón y justicia, que los mismos i n 
teresados lo confiesen y estos rey nos se reparen. Y para 
que se anime y esfuerze el Reyno á intentar é investigar 
las cosas del servicio de vuestra Magestad, esta que la 
tienen por muy importantísima y de cuyo remedio pen
den tantos buenos efectos, suplica á vuestra Magestad 
como tal la encomiende y remita á sus ministros, y que 
sean los en quien vuestra Magestad mas confie amarán 
el trabajarlo, procurando el buen suceso dello, como co~ 
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sa tan deseada destos reynos y del servicio de vuestra 
Magestad, á quien Dios, nuestro Señor, conserve en ellos 
por muy largos años, como se lo suplicamos y es nece
sario á toda la christiandad. 

Entraron don Diego Pacheco y don Alonso del Cas
tillo. 

Leyóse una petición de don Diego de Herrera, que es 
del tenor siguiente : 

Diego de Herrera, escriuano mayor de rentas de su Diego de Her-

Magestad, dize: que por el bien y beneficio de los pueblos 
que entran en el encabezamiento general, se les enviaron 
hechos y ordenados los encabezamientos que hauian de 
otorgar por las rentas dellos este año, para que lo hizie-
sen en sus ayuntamientos, sin que fuera necesario venir 
á otorgarlas ante el dicho escriuano mayor, como la ha
uian de hazer, y sin que se les llevasen derechos ni otra 
cosa ninguna, en que se considera que han recibido gran 
utilidad y beneficio; con que lo que montasen los derechos 
que por las dichas obligaciones él houiese de hauer, se lo 
hauia de mandar vuestra Señoría por quenta de las sobras 
y ganancias del encabezamiento general. Y porque en las 
Cortes pasadas el Reyno averiguó lo que montauan los 
dichos derechos é hizo las demás diligencias que vuestra 
Señoría mandará ver, para la satisfazion y paga de lo que 
huuo de hauer el dicho escriuano mayor, de la proroga-
cion que ahora se acabó, y esto mismo es lo que ahora se 
deue; suplica á vuestra Señoría mande que se le libre to
do lo que los dichos sus derechos montaren, pues estos 
se deuen por la escritura y despachos que se hazen, por
que no hay otra diferencia sino que como se hauian de 
otorgar aquí, se les remiten para que lo hagan allá, y se 
tiene el mismo trabajo en el encabezamiento de un año 
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que en el de muchos. Y porque en las Cortes pasadas, 
después de averiguado por los comisarios que vuestra Se
ñoría nombró, lo que montauan los dichos sus derechos, 
se le quitaron sesenta y dos mili y quinientos maravedís, 
sin causa ni razón alguna mas que parecer al Reyno que 
pues montauan tanta cantidad, podría hauerenotro algu
na moderación, y por redimir vexacion y acabarse las 
Cortes, que se querían ya alzar, huuo de consentir en ello 
debaxo de cierta protestación; suplica á vuestra Señoría 
que pues le consta que esto fué notorio agravio y que 
siendo derechos deuidos y líquidos, no se le pudieron 
quitar los dichos maravedís, y que en qualquier tiempo 
estaría vuestra Señoría obligado á mandárselos restituir, 
sea vuestra Señoría servido de hazerle, en consideración 
desto, alguna merzed.=Diego de Herrera. 

Y vista, se acordó que se votase sobre lo que se ha 
de hazer cerca de la dicha petición; lo qual se hizo y se 
acordó de conformidad, que el doctor Guillen y el licen
ciado don Hernando Ramírez, vean los papeles y acuer
dos que cerca desto huuo en las Cortes pasadas, y procu
ren entender el origen deste derecho, y lo que hallaren 
sobre todo, se traiga al Reyno, para que en él visto, se 
provea lo que conviniere. 

Entró el licenciado Maldonado. 
Soldados. Los comisarios que tratan de los daños que hazen la 

gente de guerra en estos rey nos, truxeron el memorial 
que hauian hecho para dar á su Magostad, y se fué vien
do cada capítulo de por sí, y en la márgen de cada uno 
se puso lo que se acordó en ello, y quedaron tres capítulos 
del dicho memorial para verse mañana martes. 
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EN I I I DE MARZO. 

Juntóse el Reyno, y en él Burgos, León, Granada, el 
doctor Guillen, don Gerónimo de Guzman, don Luis Ri-
quelme, Jahen, don Diego Pacheco, don Pedro Romero 
de Mella, el licenciado Maldonado, don Diego de Guzman, 
Vela Nuñez, Pedro Torre de Hervias, Luis Hurtado, Gas
par Gómez, Antonio de Zamora, Soria, Toledo, don Juan 
del Hierro, don Francisco de Castilla, don Rodrigo Gaite
ro, don Luis Gómez, don Hernando Ramirez. 

Continuando el ver los capítulos del memorial de los Soldados, 

soldados, se llegó al que trata de los comisarios que han 
de llevar las compañías. Se reparó en él y se acordó 
votar en lo que se ha de hazer, y se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que el dicho capítulo se en- Burgos, 

miende, diziendo «que á los dichos comisarios no se les 
dé cargo de inas de una compañía;» y en lo demás, pase. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que no haya 
mas de un comisario para cada compañía, y que este se 
nombre por la ciudad ó villa de aquel partido; el qual 
nombrado, tenga quenta de la reformación y castigo de 
los soldados y asista á los alojamientos, y la conduzca 
hasta el embarcadero. 

Lázaro de Quiñones, que le parece que con toda ins- León, 

tancia se procure que su Magest̂ id se sirva de dar á las 
ciudades la cédula Real que se pretende, con las mayo
res fuerzas que se entienda ser necesarias para la auto
ridad y que se respete el comisario nombrado por cada 
una de las ciudades; y entre muchas conveniencias que 
hay para los buenos efectos que della pueden seguir, 
son algunas que referirá. La primera es : que cada uno 
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de los comisarios ciudadanos, como personas que cono
cen la tierra y la saben, sabrán mejor alojar y acomo
dar la gente de guerra, que no los forasteros; procuran
do mas igualdad en los pueblos que lo harán los otros. 
La segunda, que con su presencia se refrenarán los sol
dados para no hazer tantos agravios é insolencias como 
de ordinario se hazen, que son sin quento. Item que se 
evitarán los cohechos ordinarios y mal llevados, que ha
zen los lugares ricos y que mejor lo podian sufrir; por
que como tales, ganan con el dinero las voluntades délos 
que los pueden aposentar, y asi se libertan los lugares r i 
cos y carga la lluvia de los soldados sobre los lugares mas 
pobres. Item que hauiendo comisarios ciudadanos, procu
rarán que las compañías marchen con el concierto que 
deuen y prisa, via recta, sin andarse floreando por los des
venturados lugares. Y por no ser tan largo ha dexado de 
representar otras cosas. Y que quando la cédula en sí tu
viese inconveniente, no porque su Magestad no haga la 
merzed della, ha de dexar de proveer sus comisarios; 
pues las ciudades viendo que destos comisarios resulten 
inconvenientes, como celosas de su bien público, quando 
vean que los hay, los dexarán de proveer; y así no se 
puede perder sino ganar en que se procure la dicha cédu
la Real. 

Juan de Mieres idem. 
Granada. Don Jorge de Baeza j que los comisarios que así se 

nombren para ir con las compañías, conviene sean prác
ticos en las cosas de la guerra, juntamente con serlo de 
confianza. Y que entiende que esto el Consejo lo mira con 
el cuidado que las demás cosas; pero que sin embargo 
desto, se sabe que ha hauido excesos, y es en que se su
plique á su Magestad y á los ministros en la forma que 
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el capítulo lo dize, con que se le representen estos exce
sos y se encargue el remedio dellos, y que al tal comi
sario no se le encargue mas de una ó dos compañías. 

Baltasar Monte idem. 
El doctor Guillen loque Lázaro de Quiñones, por las Sevilla, 

razones que tiene dichas; y así, en lugar del capítulo 
que ahora se trata, es en que los comisarios hagan otro 
en que se contenga la sustancia del dicho voto, y se 
añada mas, que los comisarios que nombraren las ciuda
des, sean los mas idóneos que se hallaren, así del cabil
do como fuera dél, y que la paga sea á costa de las ciu
dades y dp la tierra en cuyo beneficio se elixan, la qual 
paga comienzen á ganar desde el día que saliesen á alo
jar las compañías, y no antes; y que para que tenga 
cumplido efecto, se suplique á su Magestad que en las cé
dulas que acerca desto diere, cometa al comisario que las 
ciudades elixieren, y le dé jurisdicción para que pueda 
castigar los excesos que huuiere cerca de su comisión. 

Don Luis Gómez, que remite su parecer para oír. córdoua. 

Don Gerónimo de Guzman, que se nombre un comi
sario para dos compañías, que parta según dize el capí
tulo, y que se suplique á su Magestad sea servido de man
dar dar á las demás ciudades, cabeza de partido, la cédula 
y comisión que los caualleros de Zamora dizen tienen, 
con alguna mas mano, para que puedan juntamente con 
los comisarios nombrados de su Magestad, estoruar los 
agravios de la infantería en los lugares de su jurisdicción. 

Don Rodrigo Gaitero lo que el doctor Guillen. Míircia. 

Don Luis Riquelme quiere oir. 
Juan de Gamez, que se pida á su Magestad que las Jahen. 

ciudades nombren comisario para alojar y salir con la 
gente de los lugares de su jurisdicción y su partido; y 

TOMO V I I I . /í) 
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Valladolid. 

Guadalajara. 

Zamora. 

Segovia. 

Salamanca. 

Avila. 

Soria. 

Cuenca. 

que el salario que se le huuiere de dar al comisario nom
brado, sea á costa de la dicha ciudad y de su jurisdic
ción y partido. 

Don Antonio de Viezma idem. 
El licenciado Maldonado lo que don Gerónimo de 

Guzman hasta donde dize a que se le dé mas mano.» 
Don Diego Pacheco, que se pida á su Magestad haga 

merzed á los ayuntamientos de darles comisión para nom
brar comisarios, con la misma instrucción con que su Ma
gestad y el Consejo de Guerra los nombran, para cada 
compañía de las que se hizieren en la dicha ciudad ó villa, 
los quales saquen la compañía del distrito doî de la han 
levantado; y estos comisarios sea su salario á costa de 
la ciudad y partido de donde la levanten. 

Gaspar Gómez, que el capítulo de que se trata, le pa
rece bien, y así se suplique á su Magestad; con que si 
las ciudades quisieren en su jurisdicción nombrar otro 
comisario que vaya con la compañía hasta salir fuera de 
la jurisdicción, lo puedan hazer, y para ello su Magestad 
sea servido de darles mano para ello. 

Don Francisco de Castilla lo que don Diego Pacheco. 
Don Pedro de Mella lo que el doctor Guillen. 
Antonio de Zamora lo que don Diego Pacheco. 
Don Juan del Hierro idem. 
Don Diego de Guzman, que se dé como está el ca

pítulo. 
Don Hernando Ramírez lo que don Diego Pacheco. 
Vela Nuñez, que es en que se pida se nombren por 

las ciudades los comisarios. 
Gil González, que se dé como está el capítulo. 
Pedro de Santa Cruz idem. 
Pedro Torre lo que don Diego Pacheco. 
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Luis Hurtado idem. Madrid. 

Don Luis Gómez lo que don Gerónimo de Guzman. Toro. 

Don Luis Riquelme lo que don Diego Pacheco. 
Diego de Argame lo que don Gerónimo de Guzman. Toledo. 

Juan Vaca, que el capitulo se pida como está. 
No salió niguna cosa por mayor parte. 

EN V DE MARZO. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, León, Baltasar 
Monte, el doctor Guillen, don Gerónimo de Guzman, don 
Luis Riquelme, Jahen, don Pedro de Velasco, Salamanca, 
Pedro Torre de Hervias, Vela Nuñez, Luis Hurtado, don 
Diego Pacheco, Pedro de Santa Cruz, Gaspar Gómez, To
ledo, Segovia, don Pedro de Mella. 

Los comisarios de lo de los baldíos dixeron, que ha-
uian dado el memorial que se haúia hecho para ello, á su 
Magestad, y que hauia respondido que lo mandaría ver y 
proveer como conviniese. Acordóse que los dichos comi
sarios prosigan su comisión. 

Los comisarios de lo del encabezamiento dixeron, que 
hauian dado á su Magestad el memorial qne se hauia he
cho para ello, y que se hauia remitido al señor Presiden
te. Acordóse que los dichos comisarios prosigan su co
misión. 

Entraron don Jorge de Baeza, don Francisco de Alfa-
ro y Pedro Diaz de Herrera. 

Volvióse á leer el memorial de lo de la saca del dine
ro y del negociar de los extrangeros, y se platicó en si se 
daría el dicho memorial ó no; y hauiendo también plati
cado sobre el acuerdo que el Reyno hauia hecho en ello, 
dixeron los comisarios: que no tenian mas razones que 

Baldíos. 

Encabezamiento 

Memorial de la 
saca del dinero. 
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dar por ahora. Acordóse que no se dé el memorial y que 
para el sábado se llame el Reyno y se traigan los papeles 
que huuiese sobre ello. 

Entraron don Alonso de Castillo, don Rodrigo Gaite
ro y don Francisco de Castilla, 

obligación de ¡a Viósc la obligación que hizolamuger de Francisco de 
mujer de Frands- Qj-ozco, receptor del Reyno, para la seguridad de los ma

ravedís que entraren en poder deste por quenta del Rey-
no, y se aprouó y ordenó que el contador del Reyno to
me la razón della y se ponga en el archivo. 

Don Diego Pacheco propuso en el Reyno lo de los 
depositarios, en esta forma: 

Depositarios. Que en poder del depositario de Valladolid entraña la 
mayor parte de los depósitos del Reyno, y que atento que 
este depositario era asimismo pagador de la audiencia de 
la dicha villa de Valladolid, y á esta causa tenia mucha 
mano con toda la audiencia y no se podian sacar los de
pósitos que entrañan en su poder, sin hauer muchos pley-
tos para cada uno dellos, y padecian los dueños de los 
dichos depósitos y gastauan sus haziendas antes que los 
sacasen de su poder; suplicaua al Reyno mandase confe
rir y tratar sobre negocio de tanta importancia, y diese el 
remedio que pareciere mas conveniente para el dicho ne
gocio. Acordóse que para el lunes se llame el Reyno para 
tratar dello. 

EN VII DE MARZO. 

Juntóse el Reyno, y en él Pedro de Miranda, Lázaro 
de Quiñones, Granada, don Gerónimo de Guzman, Múr
ela, don Antonio de Viezma, el licenciado Gasea, Sala
manca, Luis Hurtado, Pedro Torre de Hervías, Gaspar 
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Gómez, Soria, Toledo, don Juan del Hierro, don Diego 
Pacheco, el doctor Guillen, Vela Nuñez, don Alonso del 
Castillo, don Pedro de Mella, Juan de Mieres, Antonio de 
Zamora, el licenciado Luis Maldonado, don Francisco de 
de Castilla, don Luis Gómez. 

Hauiendo visto dos memoriales de apuntamientos que saca del.dinero 

Pedro de Miranda y don Hernando Piamirez truxeron so
bre las causas que hay para que se dé el memorial de la 
saca del dinero y negociar de los extrangeros, y platicado 
y conferido sobre ello; se acordó que los comisarios que 
están nombrados para este negocio, lleven el dicho me
morial que está ordenado á su Magestad, y prosigan su 
comisión, dando quenta de lo que se hiziere, enel Reyno. 

Volvióse á tratar del capitulo de la instrucción de los Soldados, 

soldados, que toca á lo de los comisarios, y vióse lo que 
se votó en tres de Marzo. Acordóse que se vote sobre lo 
que se deue hazer en el dicho capitulo, é hizose en la for
ma siguiente: 

Pedro de Miranda dixo, que pase el capítulo del me- Burgos, 

morial, con que á cada comisario no se le dén mas que dos 
compañías. 

Lázaro de Quiñones dixo, que en quanto á los comi- León, 

sarios de su Magestad, los que huuiere de elexir el comi
sario de guerra, no es en que se trate dello; pero que él 
es en que se suplique á su Magestad dé la cédula que el 
Reyno ha propuesto, á todas las ciudades y villas cabe
zas de partido, para que los ayuntamientos puedan nom
brar los comisarios necesarios para alojar los soldados 
que se hizieren en sus partidos y para los que fueren mar
chando; lo qual le parece por las razones que dio en el 
voto cerca desto quando se trató en el Reyno pasado. 

Juan de Mieres iiem. 
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Granada. 

Sevilla. 

Cordoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Avila. 

Valladolid. 

Salamanca. 

Don Jorge de Baeza dixo lo que Pedro de Miranda. 
Baltasar Monte lo mismo. 
El doctor Guillen dixo lo que dixo quando se votó 

esto, y dize de nuevo que los caualleros desta comisión 
supliquen asimismo á su Magestad,que en la cédula que 
diere para que las ciudades nombren comisarios, conce
da á las ciudades, que puedan, todas las vezes que qui
sieren, con causa ó sin ella, revocar los dichos comi
sarios. 

Don Luis Gómez dixo lo que don Gerónimo de Guz-
man quando el martes votó sobre ello. 

Don Gerónimo de Guzman, que es en que como el 
capítulo dize que á cada comisario se le encarguen tres 
ó quatro compañías, se pida se le encarguen dos, y se 
suplique á su Magostad mande dar su Real cédula para 
que las ciudades cabezas de partido puedan nombrar co
misarios que en su distrito acudan á los alojamientos y 
progreso de los soldados. 

Don Rodrigo Gaitero dixo lo que el doctor Guillen. 
Don Luis Riquelme idem. 
Don Antonio de Viezma dixo lo que dixo Juan de 

Gamez el martes quando se votó esto. 
El licenciado Gasea dixo, que pase el capítulo, encar

gando que se procure de manera que no haya desór
denes, y que esta diligencia se haga así con los comisa
rios como con los capitanes. 

Vela Nuñez con el doctor Guillen. 
El licenciado Maldonado lo que don Gerónimo de 

Guzman. 
Don Diego Pacheco con el doctor Guillen. 
Don Hernando Ramírez dixo, que pase el capítulo con 

que la ciudad nombre un cauallero comisario, que desde 
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que entrare la compañía en su distrito, vaya con ella ha-
ziendo el aposento; y en quanto á hazerle, lleve todo cum
plido poder, y en quanto á los excesos que hizieren los 
capitanes y soldados, tenga quenta con ellos y los vaya 
apuntando, para dar quenta dellos á su Magestad y mi
nistros, para que los castiguen; y que el comisario seaá 
costa de los que reciben el beneficio. 

Don Diego de Guzman dixo, que se dé el capitulo 
como está. 

Antonio de Zamora dixo, lo que el doctor Guillen. 
Don Juan del Hierro lo mismo. 
Luis Hurtado dixo lo que Pedro de Miranda. 
Gaspar Gómez lo que don Gerónimo de Guzman. 
Pedro Torre lo que el doctor Guillen. 
Gil González y su compañero, que pase como está. 
Don Pedro de Mella lo que don Gerónimo de Guz

man, con que las ciudades puedan remover los comisa
rios que nombraren, como les parezca. 

Don Alonso del Castillo lo mismo. 
Diego de Argame dixo lo que don Gerónimo de 

Guzman. 
Juan Vaca idem. 
Pedro de Miranda se reguló condón Gerónimo de 

Guzman. 
Baltasar Monte, don Jorge de Baeza, Luis Hurtado y 

Vela Nuñez lo mismo. 
Salió por mayor parte, el voto de don Gerónimo de 

Guzman. 
Entró Campuzano y dixo, que lo de las posadas es

taña despachado, y que lo de las libranzas de los quatro 
mili ducados se despacharía hoy. 

Los comisarios de lo del encabezamiento dixeron, 

Segovia. 

Madrid. 

Guadalajara. 

Cuenca. 

Soria. 

Toledo. 

Resolución. 

Encabezamiento 
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que hauian hablado al señor Presidente suplicándole se 
sirviese de ver lo que seria servido de responder al Rey-
no en lo del memorial que se hauia dado á su Magostad 
sobre el encabezamiento, que se habia remitido á su Se
ñoría, y les respondió que se iua mirando en ello y le 
respondería quando conviniese. Acordóse que los co 
misarios sigan su comisión. 

EN IX DE MARZO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Lázaro de Quiño
nes, Granada, el doctor Guillen, don Gerónimo de Guz-
man, Murcia, don Antonio de Viezma, Salamanca, Za
mora, Vela Nuñez, Luis Hurtado, don Diego Pacheco. 
Antonio de Zamora, Gaspar Gómez, Soria, Toledo, don 
Juan del Hierro, Pedro Torre, don Francisco de Alfaro, 
don Francisco de Castilla, Luis Maldonado, don Pedro 
de Velasco. 

Eicaiabrés Leyóse una petición del calabrés, que pide alguna ayu
da de costa como portero de su Magestad, y votóse sobre 
ello y salió por la mayor parte, que no se le dé nada. 

Memorial de ios Acordóse de ver el memorial de lo de los soldados, y 
se acordó que se saque en limpio con los apuntamientos 
que tiene en la márgen, y se dé á su Magestad, y se hagan 
las diligencias que mas convengan para que se ponga en 
execucion lo que conviene. 

Volvióse á ver la proposición de don Diego Pacheco, 
en lo de los depositarios, y después de hauer hablado so
bre ella, se acordó votar en lo que se deuia hazer, y se 
hizo en la forma siguiente: 

Burgos. Pedro de Miranda dixo, que por hauer entendido en 
la conferencia cleste negocio diferentes pareceres y no es-

soldados 
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tar resuelto en lo que en ello conviene hazer, le pareze 
que el Reyno deue nombrar quatro comisarios, los qua-
les se informen si hay inconveniente en lo propuesto y de 
los remedios que en ello puede hauer, y los traigan al 
Reyno para que vistos, se acuerde lo que convendrá su
plicar á su Magostad como mas convenga. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro lo mismo, y 
que estos comisarios traten de los demás depositarios del 
reyno. 

Lázaro de Quiñones dixo, que no es en que se nom- León, 

bren comisarios para solo el negocio de Valladolid acer
ca del depositario, ni el Reyno le parece se deue empa
char en ello; pues quando un hombre rico, como lo es 
el depositario, deue de hauer dado bastantes fianzas, 
mejor se cobrará qualquier depósito que no de otro 
qualquier particular, que suelen gastar los depósitos y 
padecer los que los han de cobrar primero que lo hagan. 

Juan de Hieres idem. 
Don Jorge de Raeza con Pedro de Miranda. Granada. 

Raltasar Monte con Lázaro de Quiñones. 
El doctor Guillen dixo, qeu la proposición le parece Sevilla, 

muy justa y que aunque el depositario de Valladolid haga 
bien su oficio, porque podrían resultar de aquí inconvenien
tes para adelante, es bien se remedie y que este remedio 
sea universal para todo el reyno, donde quiera que concur
rieren depositarios y pagadores de audiencia, para que no 
puedan ellos ahora ni en ningún tiempo usar el oficio de 
depositarios y pagar gastos de las audiencias, y así es 
su voto que se ponga por capitulo general de Cortes; en 
el qual se suplique á su Magostad sea servido de man
dar que los depositarios no sean oficiales de las audien
cias, sino que sea oficio aparte cada uno, que de estar 
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Górdoua. 

Murcia. 

Jahen. 
Salamanca. 

Valladolid. 

Toro. 

Guadalajara. 

Zamora. 

Segovia. 

Avila. 

Soria. 

entrambos oficios en una persona resultan muchos incon
venientes, los quales se podrán referir en particular en 
el capítulo que se hiziere. 

Don Luis Gómez, que se nombren comisarios como 
Pedro de Miranda dize. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero con el doctor Guillen, 
Don Luis Riquelme idem. 
Don Antonio de Viezma como Pedro de Miranda. 
Don Hernando Ramirez con el doctor Guillen, con 

que quando se haya de poner por capítulo de Górtes, se 
nombren comisarios para que también traten de los de
positarios de los lugares particulares. 

Don Diego de Guzman con el doctor Guillen. 
Luis Mal donado dixo lo que el doctor Guillen, come

tiéndose á los caualleros comisarios que se nombraren 
para los capítulos, para que ellos vean lo que convendrá. 

Don Diego Pacheco dixo lo que Pedro de Miranda. 
Don Pedro de Velasco, que es negocio de capítulo y 

que se cometa á los comisarios que fueren dellos. 
Gaspar Gómez lo que Pedro de Miranda. 
Don Francisco de Castilla idem. 
Don Pedro de Mella dixo, que le parecía que era ne

gocio para dexarle para tratarlo todo el Rey no, y que se 
pidiese por capítulo de Cortes. 

Don Alonso del Castillo, á los comisarios de los capí
tulos de Cortes. 

Antonio de Zamora con los de Burgos. 
Don Juan del Hierro idem. 
Vela Nuñez con Pedro de Miranda. 
Gil González, á los comisarios de los capítulos. 
Pedro de Santa Cruz idem, y que le parece que el 
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Reyno solo se deueria entrometer en pedir que los depó
sitos que se hazen en las cabezas de los partidos por las 
justicias ordinarias y otros qualesquier juezes, su Magos
tad fuese servido de que no se removiesen hasta que los 
pleytos fuesen fenecidos y acabados en las chancillerías 
y en los Consejos donde se tratasen, porque con esto se 
quitarian muchos gastos á los que tienen hechos los ta
les depósitos; y que esto se pida quando los capítulos de 
Cortes. 

Don Francisco de Alfaro con Pedro de Miranda. 
Luis Hurtado idem. 
Pedro Torre con el doctor Guillen. 
Diego de Argame dixo lo que Pedro de Miranda. 
Juan Vaca idem. 
Reguláronse Baltasar Monte y Lázaro de Quiñones 

y Juan de Mieres con lo de los capítulos de Córtes. 
Salió el voto de Pedro de Miranda. 

Madrid. 

Cuenca. 

Toledo 

Resolución 

EN X DE MARZO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Juan de Mieres, 
Granada, Sevilla, don Gerónimo de Guzman, Murcia, don 
Antonio de Yiezma, Zamora, Vela Nuñez, Luis Hurta
do, Pedro Torre, Guadalajara, don Hernando Ramírez, 
Segovia, Soria, Toledo, don Luis Gómez, don Francisco 
de Alfaro. 

Acordóse de conformidad que el doctor Guillen, don 
Hernando Ramírez, don Gerónimo de Guzman y Vela 
Nuñez traten de poner en execucion lo que el Reyno 
acordó ayer que se hiziese en lo de los depositarios, y 
traigan al Reyno lo que sobre ello entendieren. 

Entró don Diego de Guzman. 

Depositarios. 
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proposición de Don Hernando Ramírez propuso: que por los mu, 
don Hernando Ra- i inconvenientes que resultan de que los caualleros 
mirez, en lo de los ^ . i x* i x 
libros de cortes. Procuradores de Cortes, cada uno en particular, no ten

gan mano para ver en los libros de las Cortes, lo que 
ha pasado en las Cortes precedentes, ni en alguna en 
particular, parece que conviene que el Reyno procure el 
remedio conveniente deste daño, y lo que mas pudiere 
alcanzar, para que si fuere posible, acabadas las Cortes, 
cada ciudad y villa de voto en Cortes, tuviese noticia de 
lo que en ellas hauria pasado, por las muchas y gran
des utilidades que desto resultarían; y para tratar des-
to, pide y suplica al Reyno nombre desde ahora dia en 
que se haga. 

. Llamar al Rey- Y visto y platicado sobre ello, se acordó que para el 
lunes primero siguiente, se llame el Reyno para tratar 
dello, y de aquí allá los caualleros del Reyno se vayan 
informando de lo que Ies parece sobre ello. 

EN XII DE MARZO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Granada, el doctor 
Guillen, don Gerónimo de Guzman, Múrcia, don Antonio 
de Viezma, don Pedro de Velasco, Salamanca, Pedro Tor
re de Hervias, Luis Hurtado, Gaspar Gómez, don Diego 
Pacheco, Antonio de Zamora, don Pedro de Mella, Soria, 
Diego de Argame, don Juan del Hierro, don Francisco 
de Castilla, don Alonso del Castillo, Juan de Mieres, Pe
dro Diaz de Herrera. 

A ios porteros Acordóse que se libren á los porteros de la conüidu-
de la contaduría de • J TT • i . .íi 
Hazieuda quatro ™ mayor de Hazieuda quatro muí y quinientos marave-
SaraíeSs?11^08 dís de ayuda de costa. 
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Los comisarios para procurar y hazer diligencia para Seis mil i duca-

que su Magostad mandase librar doze mili ducados para j108 Pai-a §astos de 

los gastos de las Cortes, dixeron que el señor Presidente 
de Hazienda les hauia dicho que su Magestad mandaua 
se librasen al Reyno seis mili ducados para sus gastos. 

Entraron don Luis Gómez, el licenciado Maldonado, 
don Francisco de Alfaro y Juan Vaca. 

Los comisarios de lo de la saca del dinero destos rey- Saca de dinero, 

nos, dixeron que hauian dado á su Magestad el memorial 
que se hauia hecho sobre ello, y su Magestad lo hauia 
recibido, y respondido que lo mandaría ver y proveer lo 
que conviniese. 

Los comisarios de lo de la ayuda de costa que pide Ayuda de costa 

el Reyno, dixeron que hauian dado á su Magestad el me- delReyno-

morial que se hauia hecho sobre ello, y que su Magestad 
hauia respondido que lo mandada ver y proveer como 
conviniese. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro y el doctor cera. 

Guillen truxeron ciertos apuntamientos de lo que les pa
recía se deuia hazer para el remedio del daño que sufre 
la labor de la cera, en execucion de lo que se les hauia 
encargado por una petición que se hauia dado sobre ello. 
Se acordó que se remita para quando se trate de los ca
pítulos generales, para que entonces se vea lo que con
viniere. 

EN XIV DE MARZO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, Se
villa, don Gerónimo de Guzman, Múrcia, don Antonio de 
Viezma, Pedro Torre de Hervias, don Pedro de Mella, 
don Francisco de Alfaro, don Pedro de Velasco, don Die-
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go Pacheco, Luis Hurtado, Gaspar Gómez, Soria, don 
Hernando Ramirez, Diego de Argame, el licenciado Mal-
donado, don Alonso del Castillo, Juan Vaca. 

Alcaides de mes- Hauiéndose visto ciertos papeles tocantes á los exce
ta- sos que hazen los alcaldes entregadores de mesta, y pla

ticado y conferido sobre lo mucho que importa el reme
dio dello; se acordó que Diego de Argame, don Gerónimo 
de Guzman, don Alonso del Castillo y Pedro de Santa 
Cruz vean los dichos papeles y procuren entender con 
mucho fundamento todo lo que en ello pasa, y platiquen 
entre si sobre lo que convendrá hazer para el remedio 
dello, y que de lo que hizieren y hallaren dén quentaen el 
Reyno, para que entendido, se acuerde lo que conviniere. 

Hombres de ar- Los comisarios para dar los dos memoriales sobre lo 
de los hombres de armas, dixeron que los hauian dado á 
su Magestad, y que hauia respondido que los mandaría ver 
y proveer lo que conviniese. 

Tierras baldías. Los comisarios de lo de las tierras baldías dixeron 
que hauian entendido que el memorial que sobre ello 
se hauia dado á su Magestad, se hauia remitido al se
ñor Presidente de Castilla, y que hauian hablado á su 
Señoría sobre ello, y pedido se tratase del remedio; y 
que su Señoría hauia respondido: que no hauia por aho
ra que hazer ninguna cosa; que se iría mirando y que 
quando lo huuiese, avisaría al Reyno con Antonio de 
Paredes. 

Entraron Antonio de Zamora y don Luis Gómez. 
Escriuano ma- El doctor Guillen y don Hernando Ramirez, comisa

rios sobre el negocio de Diego de Herrera, escriuano 
mayor de rentas, truxeron al Reyno un parecer sobre 
el dicho negocio, y un traslado de una cédula de su Ma
gestad; que lo uno y lo otro es como se sigue: 

yor de rentas. 
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En cumplimiento de lo que vuestra Señoría acordó, 
mandándonos viésemos una petición que Diego de Herre
ra, escriuano mayor de rentas, dió, en que pide á vuestra 
Señoría le mande librar los derechos que le pertenecen 
en razón de los encabezamientos que ante él se han otor
gado y han de otorgar durante este año de la presente 
prorogacion, bañemos visto la dicha petición y el acuerdo 
y resolución que en otro semejante pedimiento hauia to
mado vuestra Señoría en las Cortes pasadas del año de 
ochenta y tres, y un memorial que entonces dió Diego de 
Herrera, de los encabezamientos particulares que en este 
rey no se hazen, y el parecer que acerca desto dieron los 
caualleros Procuradores de Cortes por Granada, que en
tonces fueron comisarios, y juntamente con esto, nos he
mos informado de las personas que en este particular nos 
han parecido mas inteligentes y desinteresados y de bue
na conciencia; y después de hauer tratado y conferido lo 
que se deuia hazer, nos pareció dar á vuestra Señoría 
relación de lo siguiente: 

Lo primero, que el primer encabezamiento general 
que en estos reynos huno, se efectuó el año treinta y sie
te, el qual se otorgó por tiempo de diez años, y luego 
sucesivamente se hizo otro por otros diez años, y luego 
acabado este último encabezamiento, se otorgó otro de 
cinco años, y en todos estos tres encabezamientos gene
rales llevó el escriuano mayor de rentas, que entonces 
era, noventa maravedís por sus derechos de cada encabe
zamiento particular que ante él se otorgaua; después de 
todo lo qual, se otorgó otro encabezamiento general por 
tiempo de quinze años, y por ser de tanto tiempo y por 
otros respetos que concurrieron, se subieron los dere
chos y se permitió que el escriuano mayor de rentas lie-
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vase de cada un encabezamiento particular que ante él se 
otorgase, seis reales, y asi los ha llevado en todos los de
más encabezamientos y prorogacion que se han hecho, 
excepto en la prorogacion de tres años, que se hizo en 
las Cortes pasadas, en la qual se sirvió vuestra Señoría 
de moderar los derechos que el dicho escriuano mayor 
pedia, en quinientos mili maravedís, como parece por el 
acuerdo de vuestra Señoría, á que nos referimos. 

Lo segundo dezimos: que el escriuano mayor de ren
tas no tiene señalados derechos por leyes destos reynos, 
ni arancel particular para que conste lo que líquidamen
te ha de hauer de derechos de cada encabezamiento que 
ante él se otorgare; y así parece cosa conveniente que es
tos derechos se huuiesen de regular según lo que por 
otras leyes destos reynos para semejantes casos está dis
puesto; y porque la ley V, título de los oficiales de con
taduría, dispone que de qualquier franqueza de diez años 
arriba, aunque sea perpétua, lleven los contadores cierta 
cantidad de maravedís por sus derechos, y si fuere por 
menos años, se les desquenten al respecto de los años 
que fueren menos, los derechos que á los dichos conta
dores se les tasan, parece que lo propio se deueria hazer 
en nuestro caso, pues ninguno se podría hallar mas se
mejante, demás que parece justo que pues en el tiempo 
que el encabezamiento se otorgó por quinze años, se alar
garon los derechos de noventa maravedís á seis reales, 
por parecer entonces que era mucho el tiempo que hauia 
de durar aquel encabezamiento, en esta prorogacion, pues 
es por solo un año, se moderen los derechos, teniendo 
consideración á que el tiempo prorogado es brevísimo. 

Lo terzero es, que en los derechos que se huuieren 
de pagar al escriuano mayor de rentas, se considere que 
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no sea respecto de los pueblos que se pudieren encabe
zar, sino de los que en efecto se encabezaren; porque no 
es justo que vuestra Señoría pague derechos délos enca
bezamientos que no se otorgaren, en lo qual puede suce
der pagar vuestra Señoría alguna notable cantidad dema
siada, según fueren los lugares que se dexaren de en
cabezar, y quando vuestra Señoría huuiese de librar 
alguna cantidad al dicbo escriuano mayor de rentas, ha-
uia de ser mandado no se le diese libranza hasta que 
con juramento diese una relación, en la qual declarase si 
ha recibido algunos derechos de algunos pueblos que ha-
uiendo aceptado esta prorogacion, hayan venido ante él 
á otorgar el dicho encabezamiento, para que si algunos 
derechos se le huuiesen dado, se desquenten de los que 
vuestra Señoría le mandare dar, ó en otra qualquier 
manera se le tasaren, según que vuestra Señoría lo acor
dó en las Cortes pasadas quando el dicho escriuano ma
yor pidió sus derechos. 

Lo quarto y último dezimos: que aunque todas las 
razones arriba dichas, persuaden que es justo que en es
ta prorogacion se le moderen los derechos al dicho Die
go de Herrera, con todo eso, por ser como es esto de 
moderar estos derechos cosa que pertenece á su Magos
tad, como es notorio, y consta por una Real cédula, cuyo 
traslado es este de que hazemos demostración, podrá 
vuestra Señoría, siendo servido, remitir este negocio á 
su Magestad y á los señores de su Consejo de Contaduría, 
para que viendo las razones que por parte de vuestra Se
ñoría y del dicho Diego de Herrera se alegaren, tasen los 
derechos que el dicho escriuano mayor huuiere de hauer; 
con lo qual vuestra Señoría no agravia á nadie, antes 
muestra el buen ánimo que tiene de querer satisfazer con 
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razón y justicia á lo que acerca desto se pide, además que 
con esto quedará notorio lo que en casos semejantes se 
deua hazer quando sucedieren; en lo qual todo podrá 
vuestra Señoría disponer y mandar lo que fuere servido, 
porque lo que vuestra Señoría ordenare será lo mas acer-
tado.=El doctor Guillen de Cervantes.:=Don Hernando 
Ramírez Parena. 

Don Phelipe etc. A vos el nuestro tesorero de la cru
zada de Jahen, salud y gracia. Ya sabéis como por nues
tras cartas selladas con nuestro sello y libradas de los 
nuestros contadores mayores, dadas en esta villa de Ma
drid á doze días del mes de Diziembre del año pasado 
de quinientos y ochenta y seis, dirigidas á los concejos 
dése partido que han estado encabezados en nuestros l i 
bros por las nuestras rentas dellos hasta fin del dicho 
año pasado, les mandamos que no embargante que aun 
no estaña otorgado por el Reyno el contrato de la proro-
gacion del encabezamiento general para este presente año 
de quinientos y ochenta y siete, y los particulares que ha-
uian de hazer en mis libros por los precios que me han de 
pagar á quenta dél los pueblos que entran y se comprenden 
en él, en el entretanto que esto se hazia, arrendasen, ad
ministrasen y pusiesen recaudo este dicho año de quinien
tos y ochenta y siete por su quenta y en beneficio del 
dicho encabezamiento general en las nuestras rentas que 
entran y se comprenden en sus encabezamientos, al res
pecto y según y como lo hauian de hazer é hizieran si 
estuviera ya otorgado el contrato de la dicha prorogacion, 
y obligados y encabezados esos dichos concejos en nues
tros libros por el precio que nos hauian de pagar por 
las dichas rentas, que ha de ser el mismo que hasta aquí 
nos han pagado, según que en la dicha nuestra carta mas 
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particularmente se contiene. Y hauiendo ahora los Procu
radores de Cortes de las ciudades y villas que tienen vo
to en ellas, en virtud de los poderes que para ello les die
ron, hecho y otorgado el contrato de la prorogacion del 
dicho encabezamiento general para este dicho año de 
quinientos y ochenta y siete, en el mismo precio y con las 
mismas condiciones que el pasado, que se cumplió en 
fin del dicho año de quientos y ochenta y seis, que que
da asentado en nuestros libros junto con la aprouacion 
que Nos hizimos dél: visto por nuestros contadores ma
yores y hauiéndose considerado por los pueblos dése par
tido que han estado encabezados por sus rentas hasta fin 
del dicho año de quinientos y ochenta y seis, y haziéndo-
lo ahora para este dicho año de quinientos y ochenta y 
siete, de la presente prorogacion, ha de ser en el mismo 
precio y con las mismas condiciones, y según y de la ma
nera que lo han estado hasta fin del dicho año de qui
nientos y ochenta y seis, y que para aceptar el dicho pre
cio y obligarse por él, hauian de enviar á esta corte los 
dichos pueblos personas con sus poderes, á tomar sus 
encabezamientos y llevar la fé dellos, por los aliviar desto 
y relevar de las costas y gastos que en ello podian ha-
zer, fué acordado que deuiamos mandar dar esta nues
tra carta, é Yo túvelo por bien; por la qual vos mando 
que luego que la recibáis, sin lo dilatar, vayáis vos mis
mo en persona, no teniendo algún justo impedimiento que 
os excuse, y teniéndole, enviéis en vuestro lugar otra 
persona de confianza, á todas las villas y lugares dése 
partido que entran y se comprenden en el dicho encabe
zamiento general y se encabezaron de por si en mis l i 
bros hasta fin del dicho año de quinientos y ochenta y 
seis; á los quales por la presente mando que llegado, á 
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ello se junten á su concejo y ayuntamiento como lo sue
len hazer, y aceptando la prorogacion del encabezamiento 
general deste año, hagan y otorguen luego ante el escri-
uano de su concejo sobredicho y ayuntamiento, la escri-
tura de obligación y encabezamiento que juntamente con 
esta, se os envia ordenada, del precio que cada pueblo ha 
de pagar por el encabezamiento de sus rentas, que es el 
mismo que se obligaron de pagar por ellas hasta en fin 
del dicho año de quinientos y ochenta y seis, y á los 
mismos plazos y con las mismas condiciones. Y otorga
do que hayan en cada concejo las dichas obligaciones y 
encabezamientos, mandamos á los escriuanos ante quien 
pasaren, que os las dén y entreguen luego signadas, sin 
llevar por las dichas obligaciones derechos algunos á vos 
ni á los dichos concejos, pues se envian hechas y orde
nadas de acá para este efecto; que los derechos que por 
razón de lo susodicho hauian de hauer, Diego de Herre
ra, nuestro escriuano mayor de rentas, se los librará, y 
harán pagar acá los dichos nuestros contadores mayores 
por quenta del Reyno. Y vuelto que seáis á la cabeza del 
partido, daréis al nuestro juez, nuestro executor dél, rela
ción en particular de lo que huuiéredes hecho y de los 
lugares que se huuieren obligado por los precios de sus 
encabezamientos, y de los que no lo huuieren hecho, si 
alguno lo dexare de hazer, para que como por otra 
nuestra carta, dada en esta dicha villa de Madrid el dicho 
dia doze de Diziembre del dicho año pasado, se le man
dó tenga especial cargo y cuidado ele arrendar, benefi
ciar y administrar las nuestras rentas de todos los pue
blos dése partido que han estado por encabezar hasta fin 
del dicho año de quinientos y ochenta y seis, y los que 
no lo hizieren ahora por este año dicho de quinientos y 
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ochenta y siete, de los que lo estuvieron hasta fin del 
dicho año de quinientos y ochenta y seis; y vos envia
reis luego, sin perder ningún tiempo, con hombre pro
pio y conocido, á los dichos contadores mayores todas las 
obligaciones originales que huuieren otorgado los dichos 
concejos, de los precios de los dichos sus encabezamien
tos, dirigidas al dicho Diego de Herrera, para que se asien
ten en mis libros y á su tiempo se despachen nuestras 
cartas de receptorías de los precios que conforme á ellas 
deuieren pagar. Y os mandamos y prohibimos expresa
mente que directe ni indirecte no cobréis ni llevéis vos 
ni la persona que fuere á esto en vuestro lugar, de los 
dichos concejos ni vezinos ni de otra persona alguna, 
ningunos maravedís por razón ni con color de vuestros 
salarios y gratificación de la tal persona, de los dias que 
os detuviéredes en la ida, estada y vuelta, á entender en 
este negocio, ni recibáis dellos ningunas comidas ni otras 
dádivas ni presentes; porque los dias que en esto os ocu-
páredes, os los mandaremos librar por quenta del Rey-
no, como sea justo y se suele hazer, y se os dará por los 
dichos nuestros contadores mayores el recaudo necesario 
para que se os reciba y pase en quenta: en todo lo qual 
usareis de la diligencia y cuidado que de vos confiamos, 
sin perder ningún tiempo; que para ello os damos tan 
cumplido y bastante poder como es necesario. Dada en 
la villa de Madrid á diez dias del mes de Henero de mili 
y quinientos y ochenta y siete años. 

Y hauiendo platicado y conferido sobre ello, se acor
dó que se votase cerca de lo que se deue hazer, y se hizo 
como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que visto el parecer y reía- Bürgos 

cion que los comisarios deste negocio han traído y se ha 
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leido en el Reyno, y lo que en las Cortes pasadas se acor
dó se hiziese en este mismo negocio, y lo que en la con
ferencia dél se ha platicado, le parece que se dén á Diego 
de Herrera por sus derechos de la prorogacion deste año 
quinientos mili maravedís, con que precedan dos cosas: 
la una, que no pueda llevar ni lleve de ninguna escritura 
derechos ningunos á particulares, y que jure y declare los 
que huuiere llevado, y se le desquenten de la dicha can
tidad. Y lo segundo, que se entiende y entienda que 
esto se le dá teniendo consideración á que, aunque ade
lante se encabeze el Reyno en muchos mas años, no haya 
de llevar ni se le dé mas cantidad por sus derechos que 
esto; de lo qual haga escritura. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que atento 
que estos caualleros comisarios tienen muy bien entendi
do el negocio sobre que se trata, y están muy bien infor
mados dello, porque no bastará señalar aquí la cantidad 
que ha de llevar el escriuano mayor de rentas, si él no 
viene en ello, es de parecer que estos caualleros comi
sarios confieran y traten con él y acuerden lo último 
que ha de llevar por este año, con que se entienda que 
esto ha de ser lo mismo y en la misma cantidad si el 
Reyno se encabezare por muchos años juntos, y con que 
asimismo se entienda que no ha de llevar de ningún par
ticular ni concejo que se venga á agregar ó encabezar, 
derechos algunos; y después que lo tengan apurado, lo 
traigan al Reyno para que visto, se tome la resolución 
que conviniere. 

Leon- Lázaro de Quiñones, que atento que es cosa ordinaria 
los escriuanos, ante quien se hazen contratos y arrenda
mientos, llevar tanto de derechos por uno ó por pocos ó 
mas años como por muchos, y asi parece conviene al 
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Reyno tenga esta consideración en el caso presente para 
no dexar puerta abierta al escriuano mayor de rentas y á 
quien le sucediere, para que haziéndose por muchos años 
el encabezamiento, quiera llevar los derechos respectiva
mente dellos, y para excusar las razones que en esto po
dría dar, es de parecer que se le dé por esta prorogacion 
lo mismo que se le dió por la pasada, con adición que 
no pueda llevar á los concejos, cabezas de partidos, y 
otros lugares derechos algunos por los encabezamientos 
que les diere, y que jure si ha llevado algunos, y los que 
huuiere llevado se le desquenten de lo que el Reyno le 
huuiere de librar; y porque esto quede acabado para ade
lante, que desde luego se haga asiento y declaración con
sentida llenamente por él, confesando ser asi costumbre 
y justicia, y que aunque sea por mas años el encabeza
miento, no llevará mas derechos, y que esto quede, antes 
que se le libre, muy asentado. 

Juan de Mieres, idem. 
Don Jorge de Baeza, que porque tiene por mucho in- Granada 

conveniente que siempre que se trata de encabezamiento, 
se trata de los derechos del escriuano mayor de rentas, y 
porque el Reyno tiene suplicado á su Magostad le dé el 
encabezamiento por tiempo largo, es de parecer que por 
esta presente prorogacion y por los demás encabeza
mientos que se hizieren, se le dén mili y quinientos duca
dos, con que ante todas cosas haga escritura de no pedir 
mas aunque el encabezamiento se asiente por tiempo lar
go, y que asimismo no llevará derechos á los particulares, 
y si huuiere llevado algunos, los vuelva; y para que todo 
esto conste, queden en el libro de las Cortes la obligación 
y su consentimiento. 

Baltasar Monte idem. 
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Sevilla. Pedro Diaz de Herrera lo que don Jorge de Baeza, 
con que esta escritura que Diego de Herrera ha de hazer, 
sea en forma de asiento con el Reyno, como persona que 
es propietario en este oficio; la qual dicha escritura y 
asiento quede aprouada por los señores de la contaduría, 
y que esta aprouacion la traiga el dicho Diego de Herre
ra para que se le dé la libranza de los dichos mili y qui
nientos ducados. 

El jurado doctor Guillen es con don Jorge de Baeza 
en quanto dize que es cosa dura que en cada encabeza
miento se trate de los derechos del escriuano mayor de 
rentas; y que así es su voto que la tasación destos de
rechos se remita á los señores del Consejo de la Conta
duría, para que de una vez entienda el Reyno lo que pre
cisamente ha de pagar, ora se haga el encabezamiento por 
mucho ó poco tiempo, y que en aquel tribunal se pida 
por parte del Reyno, que el dicho Diego de Herrera de
clare los maravedís que huuiere recibido por los encabe
zamientos particulares que ante él se huuieren otorgado, 
y se pida se le desquente de lo que huuiere de bauer, ta
sado, por sus derechos, y se aleguen las demás causas 
contenidas en el parecer que aquí se ha leido; lo qual 
todo se haga sin hauer dilación alguna, para que el dicho 
Diego de Herrera sea pagado enteramente de lo que hu
uiere de hauer. 

córdoua. Don Luis Gómez lo que don Jorge de Baeza. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 

Mürcia. Don Rodrigo Gaitero lo que el doctor Guillen. 
Don Luis Riquelme lo que don Jorge de Baeza. 

Jahen. Don Antonio de Viezma idem. 
Cuenca. Pedro Torre de Hervias idem. 
Toro. Don Pedro de Velasco idem. 
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Zamora. Don Pedro de Mella lo que Pedro Diaz de Herrera, 
con que la dicha escriptura se traiga confirmada de su 
Magestad. 

Don Alonso del Castillo, que se le den mili y qui
nientos ducados con las condiciones referidas por don Jor
ge de Baeza y don Pedro de Mella, y con que el Reyno 
por esto no quede obligado á dárselos ni pagárselos en 
los encabezamientos ó prorogaciones que se hizieren en 
adelante, si acaso se mudase la orden que su Magestad 
tiene dada de que los concejos y lugares no se vengan á 
encabezar ante el dicho escriuano mayor; porque hauien-
do de venir á encabezarse á la corte, el Reyno entonces 
proveerá lo que conviniere. 

El licenciado Maldonado lo que don Jorge de Baeza, VaiiadoM. 

con que aquello se entienda con la condición que ha d i 
cho don Alonso del Castillo, y con que si se quedare 
por encabezar en el Reyno alguna parte considerable, el 
Reyno no quede obligado á darle los mili y quinientos 
ducados, sino que desquente á razón de seis reales por 
cada obligación que dexare de hazer. 

Don Diego Pacheco lo que don Jorge de Baeza. 
Don Francisco de Alfaro lo que el licenciado Maído- Madrid, 

nado. 
Luis Hurtado lo que don Jorge de Baeza. 
Antonio de Zamora, que es con el licenciado Her- segovia. 

nando Ruiz de Castro, con que si se tomare asiento con 
Diego de Herrera, las villas y lugares que entran en este 
encabezamiento, no sean obligadas á venir á esta corte 
á hazer costa, sino que se les envié á sus tierras. 

Don Hernando Ramirez lo que el doctor Guillen. Salamanca. 

Gaspar Gómez lo que don Jorge de Baeza. Guadaiajara. 

Gil González y su compañero idem. Soria. 
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Toledo. 

Resolución 

Diego de Argame lo que Pedro Diaz de Herrera y 
qne la aprouacion de la escritura sea de su Magestad, 
y es con la condición de don Alonso del Castillo. 

Juan Vaca lo que don Jorge de Baeza. 
Don Alonso del Castillo lo que el licenciado Mal-

donado. 
Lázaro de Quiñones, en quanto á la aprouacion de su 

Magestad, se conforma con los de Zamora. 
Pedro de Miranda con don Jorge de Baeza. 
Pedro Diaz de Herrera se regula con Diego de A r 

game. 
Regulados los votos, huno mas votos para lo de la 

cantidad de los mili y quinientos ducados, y así salió por 
la mayor parte, el voto de don Jorge de Baeza en todo. 

EN XVI DE MARZO. 

Escriuano mayor 
de rentas. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Baltasar 
Monte, Córdoua, don Rodrigo Gaitero, Jahen, Madrid, 
don Alonso del Castillo, Pedro Torre de Hervías, Sala
manca, el doctor Guillen, el licenciado Maldonado, don 
Juan del Hierro, Soria, Gaspar Gómez, don Pedro de Ve-
lasco, don Francisco de Castilla, Toledo, don Pedro de 
Mella. 

El Reyno, volvió á tratar del negocio de Diego de 
Herrera, escriuano mayor de rentas, y se acordó que en 
la escríptura que ha de hazer el dicho Diego de Herrera 
conforme al acuerdo que la mayor parte del Reyno to
mó en catorze deste mes, se añada que si quando hu-
uiere encabezamiento ó prorogacion, vinieren á esta córte 
á encabezarse los lugares y partidos del reyno, en tal 
caso no se le ha de dar ninguna cosa al dicho Diego de 
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Herrera; y asimismo que si en el dicho caso dexaren de 
encabezarse alguna considerable cantidad de lugares, se 
le baxe y desquente de los dichos mili y quinientos du
cados lo que montáren los tales lugares que se dexaren 
de encabezar, á razón de á seis reales de cada obligación, 
y que con estas condiciones se haga la dicha escritura. 

Entraron don Diego Pacheco, don Pedro de Mella y 
don Luis Riquelme. 

Juan Vaca dixo: que suplica al Reyno y si es necesa- juanVaca. 

rio con el deuido acatamiento, le requiere no torne á tra
tar ya deste negocio, por tenerle pasado por la mayor 
parte del Reyno, y haziendo lo contrariólo contradize y 
lo pide por testimonio, para presentarse con él en el t r i 
bunal que mas á su derecho conviniere. 

Don Diego de Guzman dixo: que él no es en que se ^ meg0 de 
haga la escritura en la forma que el Reyno ha acorda- Guzmán. 

do hoy, por parecerle muy perjudicial para el bien del 
reyno; porque no deuiendo al escriuano mayor de rentas 
mas de noventa maravedís, darle seis reales y pagarle por 
entero todo el número de los encabezamientos del reyno, 
págasele por muchos concejos que no se encabezan y que 
no deben ningunos derechos; y que el año de sesenta y 
dos, que el Reyno se encabezó por quinze años, se le 
permitió, por ser tan largo el tiempo, llevase por cada 
uno seis reales, y el pagárselos por un año, se vé la desi
gualdad grande que es; por lo qual él no es en que se 
le paguen los dichos derechos, sino solamente lo que en 
justicia se le deuiere, y asi él contradize el dicho acuer
do y lo pide por testimonio. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro dixo: que el E i i icenc iado 

dia que se votó este negocio, no fué de parecer que se le Heinando Ruiz de 

diese tanta suma, que viene á ser á mas de áseis reales 
TOMO V I I I 82 
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por cada concejo que se obligare, y muchos concejos no 
se agregarán á esta prorogacion, y así vendrá á ser muy 
mas excesiva la suma de los derechos que se pagan al 
dicho escriuano mayor de rentas; y el sábado pasado, 
quando se votó este negocio, se dixo publicamente por 
los secretarios, que aunque salia la suma que se le ha
da de dar, no salia la forma por la mayor parte, y hoy en 
sentándose el Reyno, dixeron que salia por la mayor par
te en la forma y en la cantidad, que es el voto de don Jor
ge de Baeza. Y por ser este negocio de importancia y en 
que es tan notoriamente perjudicado el reyno, pide y su
plica al Reyno mande y acuerde que se paguen al escri
uano mayor los derechos de las escrituras que se otor
garen en esta prorogacion ó agregación á ella, á razón de 
á noventa maravedís por cada escriptura, conforme se ha 
hecho en tiempos que el Reyno se encabezaua por mas 
años, y pues ahora este concierto y prorogacion no es mas 
que por uno, se deue contentar con ello, pues no puede 
pedir mas al Reyno que los derechos de las escrituras que 
se otorgaren; y de hazer el Reyno lo contrario, con el acata
miento que deue, apela dello y lo contradize y lo pide por 
testimonio para que se vea ante los señores del Consejo. 

EI doctor Gui- El doctor Guillen dixo, que él no es en el acuerdo del 
Reyno, sino en que se guarde el parecer que los comisa
rios deste negocio dieron. 

Don Rodrigo Don Rodrigo Gaitero y don Hernando Ramírez dixe
ron lo mismo y lo piden por testimonio. 

Gü González. Gil González dixo: que es contra toda orden, después 
de votado y acordado un negocio como este lo está desde 
el sábado pasado, volverse á tratar de nuevo en él ni aña
dir en la escritura ninguna ampliación de lo que entonces 
quedó resuelto y acordado, especialmente que el acuerdo 

lien. 

Gaitero 
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que la mayor parte tomó el dicho dia, fué con muy jus
tas consideraciones y hauiendo averiguado que en cinco 
encabezamientos pasados el escriuano mayor de rentas 
hauia llevado á razón de á seis reales de las escrituras de 
encabezamiento de cada concejo, y que á este respecto 
montauan los dichos derechos mas cantidad que los mili 
y quinientos ducados que se le mandaron dar, y que al 
dezir de los noventa maravedís que se solian llevar anti
guamente, aunque algunos caualleros del Reyno pidieron 
á los caualleros comisarios la declaración del fundamen
to que para dar el parecer que dieron, tuvieron, no la 
dieron esplicita ni clara como lo requeria el deshazer una 
costumbre tan larga y de tantos años, quánto mas que 
aunque el dicho prosupuesto estuviera mas claro y ave
riguado, en otros muchos oficios de exercicios de pluma 
se han crecido los derechos y pudiera hauerse hecho lo 
mismo en este; por lo qual y por otras consideraciones 
que en la conferencia que se tuvo quando se votó este 
negocio, se dixeron, el Reyno se fundó, como dicho tie
ne, en muy justas causas para mandar librar los dichos 
mili y quinientos ducados en la forma que pasó el dicho 
acuerdo; y así por esto como por ser novedad volver á 
tratar de negocio acordado y votado, y contra el estilo y 
orden que en este Reyno se tiene, contradize el volver á 
tratar de nuevo dél y suplica al Reyno que sin innovar 
ninguna cosa, se execute el dicho acuerdo, y de lo con
trario apela y lo pide por testimonio. 

Don Pedro de Mella dixo lo mismo, excepto las pala- Don Pedro de 

bras que dize que el parecer de los comisarios no fué es-
plícito ni claro. 

Don Hernando Ramírez dixo: que respondiendo á lo Don Hernando 

que ha dicho Gil González, dize que el doctor Guillen y 

Mella. 

Ramírez. 
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él dieron un parecer por escrito, firmado de sus nombres, 
por el qual y por un traslado de una cédula de su Magos
tad, de que hizieron demostración, hauiendo sido todo 
leido en el Reyno por ellos, constauan clara y abierta
mente las razones bastantes y fundamento del parecer 
que dieron en el mismo memorial, y demás desto certifi
caron al Reyno, que en juicio lo darian prouado clara y 
abiertamente lo que dieron escrito en el memorial. Y en 
quanto á lo que dize que no se deue añadir nada en el 
auto que dize fué pasado por el Reyno, que el dicho auto 
no salió hasta hoy, porque ahora se ha hecho la regula
ción cierta y verdadera que no estaña hecha, y luego in
continenti, este mismo dia, el Reyno ordenó se añadiese 
lo que tiene ordenado; y así lo pudohazer por ser incon
tinenti hecho y porque no se innovó ni alteró en cosa 
alguna del dicho auto, por lo qual deue pasar así y de lo 
contrario apela y lo pide por testimonio. 

El doctor Guillen dixo lo mismo, excepto en la ape
lación. 

EN XVII DE MARZO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, León, 
Raltasar Monte, el doctor Guillen, don Gerónimo de Guz-
man, Múrcia, Jahen, Luis Hurtado, Yalladolid, Salaman
ca, Guadalajara, Pedro Torre de Hervías, Soria, don Juan 
del Hierro, Toledo, Antonio de Zamora, el licenciado Her
nando Ruiz de Gastro, don Pedro de Mella. 

A ios porteros Acordóse por mayor parte, que se libren de ayuda de 
Si^a?ed í s ,0Zy cosla á los P^eros que sirven en estas Górtes, doze mili 
ai del señor Presi- maravedís, y al portero del señor Presidente dos mili ma-
dente dos mili. raveciís de ayuda de costa. En esto no fueron Lázaro de 
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Quiñones, los dos de Murcia, don Diego de Guzman y el 
licenciado Hernando Ruiz de Castro. 

Hauiendo tratado de la limosna que algunos monas- Llamamiento 

terios y hospitales desta Corte suplican al Reyno se les fe} Re7noj 
* tratar de dar l i -
haga; se acordó que se llame á los caualleros que hoy mosna. 

faltan, para el jueves primero, para tratar y señalar la 
cantidad que será bien dar y repartir de limosna. 

Don Diego de Guzman es en que no se llame el Rey-
no para tratar desto. 

Hauiendo tratado y conferido sobre la proposición de Que se pida se 

don Hernando Ramírez cerca de que se suplique se dé el 
libro de las Cortes autorizado; se acordó por mayor par
te, que don Hernando Ramirez y Gil González hagan di
ligencia con el señor Presidente de Castilla y con quien 
mas pareciere convenir, para que se mande dar el libro 
de las Cortes autorizado. 

EN XIX DE MARZO. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando 
Ruiz de Castro, León, Raltasar Monte, el doctor Guillen, 
don Gerónimo de Guzman, don Luis Riquelme, Jahen, 
Vela Nuñez, Madrid, Salamanca, don Pedro de Mella, el 
licenciado Maldonado, don Alonso del Castillo, Segovia, 
Guadalajara, Soria, Toledo, Pedro Torre de Hervias. 

Acordóse que se libren á los porteros de cadena seis Seis min mará 

mili maravedís de ayuda de costa. No vinieron en ello el 
doctor Guillen y don Diego de Guzman. 

Entró Pedro Diaz de Herrera. 
Tratóse de lo de la limosna que han pedido los mo

nasterios y hospitales, para lo que se ha llamado hoy el 

vedis á los porteros 
de cadena. 
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Reyno, y acordóse votar lo que se deuia hazer en ello, y 
se hizo en la forma siguiente: 

Burgos. El licenciado Hernando Ruiz dixo, que atento la mu
cha instancia que han hecho en el Reyno algunos mo
nasterios, hospitales y lugares píos, para que se les dé 
limosna, y que en otras Cortes se ha acostumbrado á ha
zer esta limosna, y que es justo que se les haga alguna 
para que nieguen á Dios por el estado del Reyno y para 
que alumbre en las cosas que en él se tratan; es de pa
recer que se señale una cantidad, la qual se reparta entre 
los monasterios y hospitales desta corte mas necesitados, 
en la forma y cantidad que al Reyno le pareciere, y para 
ello se nombren comisarios que traigan una lista de los 
monasterios y hospitales á quienes convendrá hazer l i 
mosna ; y le parece que esta cantidad sea quinientos du
cados, y que se nombren quatro comisarios que hagan la 
dicha memoria y la traigan para el sábado, que atento la 
estrechez y necesidad del Reyno, le parece bastará esta 
cantidad. 

Leon. Lázaro de Quiñones dixo, que considerada la loable 
costumbre que todas las vezes que hay Cortes, el Reyno sue
le tener de hazer limosna á los monasterios pobres y á la 
hospitalidad, es en que esto vaya adelante, y asi es de pa
recer que se dé en la misma cantidad que ha dicho el licen
ciado Hernando Ruiz de Castro, con adición que se tenga 
mucha consideración quando se reparta la dicha limosna. 
Después dixo, que la limosna sea la cantidad della ocho
cientos ducados, los quales se repartan teniendo conside
ración á la necesidad de las casas á quienes se diere la 
dicha limosna, dando mas cantidad á donde huuiere mas 
necesidad y pobreza; y que para que hagan escrutinio des-
to, se nombren comisarios á quienes se encargue la con-
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ciencia, y lo traigan por escrito para que el Reyno pro
vea sobre todo como le pareciere. 

Juan de Mieres idem. 
Baltasar Monte como Hernando Ruiz de Castro, con Granada, 

que los comisarios sean dos. 
Pedro Diaz de Herrera dixo lo que Lázaro de Qui- Sevilla, 

ñones, en la cantidad. 
El doctor Guillen dixo, que la limosna la ha de ha-

zer cada uno de su propia hazienda y no de la agena, 
y siendo como es la hazienda que el Reyno tiene, no 
suya sino de todo el reyno, no es justo haga limosnas 
sin consentimiento tácito ó expreso de las aldeas; y por
que se puede presumir siendo la limosna en poca canti
dad, que las ciudades lo tendrán por bien, como declaran 
en su parecer los padres fray Luis de León y Juan Gra
nada, es su voto que teniendo consideración á que ya ha 
dado mili ducados de limosna al monasterio de Jerusa-
len, para que se entienda que dá todo lo que puede bue
namente dar, se dén al presente doscientos mili marave
dís, repartidos en los monasterios, hospitales y obras pías 
desta villa de Madrid, y que no se dé otra limosna alguna 
de aquí adelante, excepto si se ofreciere ocasión forzosa, de 
suerte que la necesidad obligue á hazer la dicha limosna. 

Don Gerónimo de Guzman dixo, que atento que á Cordoua. 

él le consta la mucha cantidad que el Reyno, siempre 
que se junta en Cortes, gasta y distribuye de las sobras 
del encabezamiento, que dizen ser de los pobres, y que 
así mismo le consta que ninguna distribución ni gasto 
puede hazer mejor ni mas acertada para el bien de los 
mismos pobres, cuya dizen es esta hazienda, que el dar 
limosna, es de parecer que el Reyno señale dos mil du
cados y no mas, para repartirlos entre los monasterios, 

TOMO V I H 83 



330 C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 

hospitales y lugares píos, durante las Cortes, y que aho
ra se nombven quatro comisarios para que se informen 
de las mayores necesidades de los muchos que han pe
dido limosna al Reyno, y que hasta en cantidad de mili 
y quinientos ducados, por esta vez, reparta el Reyno á 
las personas mas necesitadas de los dichos monasterios, 
hospitales y lugares píos, y que los quinientos restantes 
reserve para adelante para las ocasiones que al Reyno 
pareciere que con justificación se pueda acudir á hazer 
la dicha limosna, y que para el sábado traigan los qua
tro comisarios la relación al Reyno. 

Murcia. Don Luis Riquolme, que se dén quatrocientos duca
dos á los contenidos en el memorial que hoy se ha leí
do en el Reyno. 

jahen. Juan de Gamez dixo, que teniendo consideración á 
las necesidades de algunos de los monasterios, hospita
les y obras pías que han pedido limosna, y que las so
bras del encabezamiento son derechamente de pobres y 
se han de gastaren las faltas que huuiere en el Reyno, 
es en que se dén mili ducados para que se repartan en 
los monasterios que mas necesidad tuvieren, y hospita
les; y para que esto mejor se entienda, se nombren qua
tro caualleros comisarios del Reyno, para que hagan la 
diligencia y la traigan para el sábado que viene, para 
que visto por el Reyno, provea lo que pareciere mas con
veniente. 

Don Antonio de Viezma dixo lo mismo. 
Avila Vela Nuñez dixo, que no se dé nada sin comunicar

lo á las ciudades, y después de tener su licencia, se ha
ya licencia de su Magestad para ello, 

segovia Antonio de Zamora con Juan de Gamez. 
Don Juan del Hierro dixo, que entendiendo que el 
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Reyno suele tener costumbre de dar limosna para que, 
mediante ella, nuestro Señor sea servido de alumbrarnos 
en lo que mas sea su servicio y de su Magostad; así le 
parece que se haga ahora, y que sea en cantidad de mili 
ducados, y que para ello se nombren comisarios como 
dize Juan de Gamez. 

Don Francisco de Alfaro como Vela Nuñez. 
Luis^ Hurtado dixo lo que don Gerónimo de Guzman. 
Gaspar Gómez dixo, que la cantidad que le parece 

que se señale para hazer la dicha limosna, sea ocho cien
tos ducados; y que para ver la memoria de á quien se ha 
de distribuir dándose á los mas necesitados, se nombren 
quatro comisarios, y lo traigan el sábado al Reyno para 
que acuerde lo que mas convenga. 

Don Francisco de Castilla lo que Juan de Gamez. 
Don Hernando Ramirez dixo, que por el auto que hay 

del Consejo, consta que con licencia <le su Magostad, el 
Reyno puede dar limosna en cantidad grande, y que sin 
ella no la puede dar aunque no exceda de mili ducados; 
porque para dar otra tal y en esa cantidad al monasterio 
de Jerusalen, cuya necesidad es mayor que otra alguna, 
en estas presentes Cortes fué necesaria licencia suya. Y 
que aunque es verdad que la limosna en si es tan meri
toria y trae tanto punto consigo, con todo eso al que la 
dá sin poderla dar, no le excusa de obligación de restitu
ción con todos los frutos que salen de la limosna, por lo 
qual es de parecer que se dén seiscientos ducados de l i 
mosna, y que se repartan á las personas y partes que al 
Reyno le pareciere, y que no se dé mas; y dándose, se 
pida licencia á su Magostad. 

Don Diego de Guzman dixo, que en estas Cortes se 
dieron mili ducados de limosna al monasterio de Jerusa-

Madrid. 

Guadalajara. 

Salamanca. 
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Soria. 

Zamora. 

Valladolid. 

Cuenca. 

Toledo. 

len, y con ser tan justa la limosna, fué necesario prece
der licencia de su Magostad; y asi él es en que se repar
tan ahora ochocientos ducados en los hospitales y mo
nasterios desta Corte, que mas necesidad tuvieren, con 
que preceda, para hazer esta limosna, licencia de su Ma
gostad ó de las ciudades cuyos poderes tienen; y que no 
se hagan en estas Cortes mas limosnas, no se ofreciendo 
necesidad tan precisa que el no hazerla obligue i pecado 
mortal. 

Gil González dixo, que se dén quinientos ducados y 
que se nombren comisarios. 

Pedro de Santa Cruz lo mismo. 
Don Pedro de Mella con don Diego de Guzman. 
Don Alonso del Castillo dixo, que las cosas que el 

Reyno trata, son tan grandes y tan concernientes á su 
conservación y á la religión chrisliana, que para acer
tar en ellas es muy necesario particular ayuda y socorro 
de Dios, y para conseguirlo, ningún medio hay mas v i 
gente que el hazer limosna; y asi es de parecer que se 
dén á los conventos y hospitales desta corte mili duca
dos, los quales se repartan en la forma que Juan de Ga-
mez dize. 

El licenciado Maldonado idem, con que la cantidad 
sean ochocientos ducados. 

Pedro Torre dixo, que atento que el Reyno ha sido 
siempre libre en hazer merzed, en esto se ha de mostrar 
mucho mas por ser limosna; y es su parecer que se dén 
mili ducados y que se repartan en los monasterios y hos
pitales de la Corte mas necesitados, con las condiciones 
de Juan de Gamez. 

Diego de Argame dixo, que los poderes que las ciu
dades dán á sus Procuradores, dizen que son para otor-
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gar y hazer lo que mas con venga al servicio de Dios y de 
su Magestad y bien destos reynos, y que con ninguna 
cosa se cumple con estas tres obligaciones mejor que con 
la caridad y limosna; y asi entiende que tienen poder 
para hazerla, y usando dél dize que se repartan mili du
cados en la forma que dize Juan de Gamez. 

Y lo mismo dixo Juan Yaca. 
Lázaro de Quiñones se reguló con Juan de Gamez. 
Juan de Mieres lo mismo. 
Pedro Diaz con Juan de Gamez, en la cantidad de los 

mili ducados y en todo. 
Luis Hurtado dixo lo mismo. 
Gaspar Gómez dixo lo mismo. 
Pedro de Santa Cruz dixo lo mismo. 
Salió por mayor parte, el voto de Juan de Gamez. Resolución 

Y de conformidad se nombraron los caualleros de 
Toledo, el licenciado Luis Maldonado y don Alonso del 
Castillo para que pongan en execucion jo así acordado. 

EN XXI DE MARZO. 

Juntóse el Rey no y en él Pedro de Miranda, León, 
Baltasar Monte, el doctor Guillen, don Gerónimo de Guz-
man, Jahen, Salamanca, Zamora, Luis Hurtado, don Die
go Pacheco, Guadalajara, Toledo, don Francisco de Alía
lo, don Juan del Hierro. 

Acordóse que los caualleros comisarios nombrados niego de Her-

para lo que se ha de dar al escriuano mayor de rentas 
por lo del encabezamiento, hagan ordenar la escritura 
que el Reyno acordó que el dicho Diego de Herrera h i -
ziese, y hecho, la traigan al Keyno para que en él se vea 
y se provea lo que convenga. 

rera. 
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Entraron Antonio de Zamora y el licenciado Mal-
donado. 

Lázaro de Qui- Lázaro de Quiñones dixo: que le hauian sacado un 
110nes- esclavo de su casa con mandamiento de un alcalde por 

una deuda que no deue; que suplicaua al Reyno diere 
orden cómo se acudiese al señor Presidente para que se 
guardase la exención y libertad que los Procuradores de 
Cortes tienen estando juntas las Cortes. Acordóse que 
Diego de Argame, don Gerónimo de Guzman y don Die
go Pacheco supliquen en nombre del Heyno al señor 
Presidente lo que cerca del cumplimiento desto convinie
re, y que hagan las demás diligencias que pareciere. 

Entró el licenciado Hernando Ruiz de Castro. 
Vióse la memoria que los caualleros comisarios de lo 

de la limosna truxeron de los monasterios y hospitales en 
quien se deuian repartir los mili ducados de limosna que 
el Reyno acordó se repartiesen, y hauiéndose conferido 
sobre ello, se acordó que se repartiesen como abaxo va 
declarado: 

La Compañía de Jesús no tiene hazienda y tiene es
tudio y muchos religiosos; no tienen aprovechamientos 
de misas ni entierros—Veinte mili maravedís. 

El monasterio de Nuestra Señora del Cármen es muy 
pobre y no tiene hecha iglesia y tiene cantidad de frayles. 
= : Treinta y siete mili y quinientos maravedís. 

El colegio de Santo Domingo no tiene hazienda, por
que aunque tiene quinientos ducados cada año, los paga de 
censo por dos casas que compró; tiene treze frayles y leen 
teología y tienen obra y no iglesia.=Diez mili maravedís. 

El monasterio de las monjas de Vallecas es pobrísi-
mo y sin hazienda, y de limosna las curan y medicinan. 
=Veinte mili maravedís. 
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El monasterio y recogimiento de las mugeres de apro-
uacion no tienen hazienda, y para que se conserven en el 
bueno que han tomado, la han menester.=Quinze mili 
maravedís. 

El hospital de la Corte tiene menos de dos mili duca
dos de renta, y gasta mas de cinco mili con la mucha hos
pitalidad que haze.=Veinte mili maravedís. 

El hospital de Antón Martin, donde se curan males 
contagiosos, tiene muchos enfermos y no tiene hazien-
da.=Quinze mili maravedís. 

El hospital de la Pasión donde se curan muge-
res muchas, tiene poca hazienda.=Quinze mili mara
vedís. 

El hospital de las niñas no tiene hazienda y en él 
se recogen y doctrinan muchas.=:Doze mili maravedís. 

El hospital de la Paz con poca hazienda, cura de al
guna gente ética y enfermedades anexas.=Ocho mili ma
ravedís. 

El hospital de los convalecientes es todo de limosna. 
=izQuinze mili maravedís. 

El hospital de San Lázaro.=Quatro mili maravedís. 
El monasterio de la Trinidad tiene obra y labra igle

sia con poca hazienda.=Quinze mili maravedís. 
El monasterio de Nuestra Señora de la Victoria tiene 

obra y poca hazienda.=Veinte mili maravedís. 
El convento y monasterio de San Francisco donde 

hay muchos frayles.i=Treinta y seis mili y quinientos 
maravedís. 

El monasterio de Nuestra Señora de la Merzed.=Diez 
mili maravedís. 

El monasterio de San Phelipe.=Diez mili maravedís. 
El monasterio de las Carmelitas descalzas, para que 
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se Ies haga limosna en vestir ó eomer.=Quinze mili ma-
ravedis. 

El monasterio de San Francisco de los descalzos para 
lo misino.=:Quinze mili maravedís. 

El monasterio de Nuestra Señora de Atocha, de mu
chos frayles y devoción.=:Veinte mili maravedís. 

El monasterio de la Magdalena de la Penitencia.= 
Quinze mili maravedís. 

Los niños expósitos. 
Los niños de la doctrina.=Quatro mili maravedís. 
El monasterio de la Compañía franciscana—Dos mili 

maravedís. 
Acordóse que los caualleros adviertan á los monaste

rios y hospitales de la limosna que está hecha, y les pi
dan rueguen á Dios por la salud y prósperos sucesos de 
su Magestad y Altezas, y por el buen encaminamiento de 
los negocios del Reyno; y que de los seis mili ducados 
que están mandados librar al Reyno, pague el receptor 
estas partidas las primeras, como se lo ordenaren los co
misarios deste negocio. 

EN VI DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro, León, Raltasar Monte, Sevilla, don Gerónimo 
de Guzman, Murcia, Jahen, don Alonso del Castillo, Luis 
Hurtado, Salamanca, Valladolid, Pedro Torre de Hervías, 
don Francisco de Alfaro, don Don Pedro de Velasco, 
Guadalajara, Antonio de Zamora, Toledo, Gil González, 

congregación Lázaro de Quiñones dixo: que hauia entendido que la 
tico. ' congregación eclesiástica, que se halla ahora en Madrid, 

quería enviar al Reyno algunas personas della á tratar 
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de algunos negocios, y que le hauia parecido dezirlo pa
ra que el Reyno mirase y resolviese el lugar que seria 
bien dar á las dichas personas, y si saldrian á recibirlos 
algunos Procuradores destas Cortes. Tratado sobre ello, 
se acordó votar, y se hizo como se sigue: 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro dixo, que Burgos, 

atento que la congregación que en esta corte está junta 
al presente, es en nombre de todas las iglesias metropo
litanas y catedrales destos reynos, y con poder deltas, y 
vienen á tratar con su Magestad negocios tocantes á su 
Real servicio, y á conferir y tratar entre sí algunas co
sas tocantes al clero destos reynos; por esta razón y por 
ser huéspedes, es de parecer se les haga muy buena aco
gida y que salgan quatro caualleros deste Reyno, quá-
les entonces se nombraren; y que el asiento de los que 
vinieren sea uno de cada lado, en esta forma: uno entre 
los dos de Rúrgos y el otro entre 'os dos de León; y si 
vinieren quatro, se repartan y estén de la misma mane
ra. Y que los caualleros que salieren á recibirlos, salgan 
á la puerta desta quadra donde se haze Reyno, y al despe
dirlos hagan lo mismo. 

Lázaro de Quiñones y su compañero lo mismo. León. 

Raltasar Monte idem. Granada. 

Pedro Diaz de Herrera idem; entendiéndose primero Sevilla 

que los que vienen, sean de iglesias metropolitanas. 
El doctor Guillén lo que Hernando Ruiz de Castro, y 

que Lázaro de Quiñones, quando dé quenta de lo que el 
Reyno acordare, sea no dando á entender que el Reyno 
ha votado cosa alguna sobre esto, sino certificarles la vo
luntad que el Reyno tiene de acudir á sus cosas de la 
congregación, y que así sabe se Ies dará el asiento que 
se ha votado. Y que esto que el Reyno acuerda, se en-
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Cordoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Zamora. 

Valladolid. 

Madrid. 

Cuenca. 

Salamanca. 

Toro. 

Guadalajara. 

Segó vi-a. 

Soria. 

Toledo. 

tienda sin perjuicio, sino que quando otro caso semejan
te se ofreciere, haga el Reyno lo que le pareciere. 

Don Gerónimo de Guzman, que aunque es justo y 
muy decente qualquier cortesía que el Reyno usare, prin
cipalmente con el estado eclesiástico; por tocar en pree
minencia y no constarle del nombre/ poder y lugar que 
esta congregación del clero al presente tiene, es su pare
cer que hasta que al Reyno le conste, no determine na
da sobre ello. 

Don Rodrigo Gaitero y su compañero lo que Hernan
do Ruiz de Castro. 

Juan de Gamez idem. 
Don Antonio de Viezma lo que don Gerónimo de 

Guzman. 
Don Alonso del Castillo lo que Hernando Ruiz de 

Castro. 
El licenciado Maldonado, que el asiento que se les ha 

de dar, sea entre Rúrgos y Granada y entre León y Se
villa; y en lo demás, como el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro. 

Don Diego Pacheco idem. 
Don Francisco de Alfaro idem. 
Luis Hurtado lo que Hernando Ruiz de Castro. 
Pedro Torre de Hervias lo que los de Valladolid. 
El licenciado Don Hernando Ramirez idem. 
Don Diego de Guzman idem. 
Don Pedro de Velasco idem. 
Gaspar Gómez idem. 
Don Francisco de Castilla idem. 
Antonio de Zamora idem. 
Gil González idem. 
Diego de Argame lo que Hernando Ruiz de Castro. 



no. 
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Juan Vaca lo que el licenciado Maldonado. 
Juan de Mieres se regula con los de Valladolid. 
Lázaro de Quiñones y Juan de Gamez se regulan con 

los de Valladolid. 
Salió por mayor parte, el voto de los de Valladolid. Resolución. 

Hauiéndose tratado de la hora á que el Reyno se jun- Juntarse el Rey-

tará en el verano y quando le dirá misa su capellán, y 
hauiéndose votado; se acordó por mayor parte, que el 
juntarse sea á las ocho de la mañana, y el dezir la misa 
sea después de hauer salido el Reyno. 

EN VII DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro, León, Raltasar Monte, el doctor Guillen, don 
Gerónimo de Guzman, Murcia, Jahen, Salamanca, Pedro 
Torre de Hervias, don Pedro de Velasco, Antonio de 
Zamora, Gaspar Gómez, Gil González, Toledo. 

Raltasar Monte dixo; que el Reyno hauia acordado Apelación de 

ayer el asiento que se hauia de dar en él á las personas Baltasar Monie-
de la congregación eclesiática que se celebra en esta vi
lla, y que él no dejará su lugar á nadie, por tenerle en 
nombre de su ciudad y reyno de Granada; y que asi ape
la para ante los señores del Consejo de su Magostad de 
lo proveido y acordado por el Reyno, y lo pide por tes
timonio. 

El doctor Guillen dixo: que es muy justo que á los Doctor Guillen, 

caualleros de la congregación se les dé en el Reyno lugar 
tan principal como en buen término se les deue, y que 
suplica al Reyno que el lugar que tiene acordado se les 
dé, sea de suerte que no se pueda adquirir derecho para 
adelante, y que declare que por esta vez solamente se les 
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dá; en lo qual Sevilla y él en su nombre, recibirán mu
cha merzed. 

Entraron los de Valladolid, don Alonso del Castillo y 
don Francisco de Castilla. 

Y después desto, se acordó: que el acuerdo que ayer 
salió por mayor parte del Reyno, sobre el asiento que se 
hauia de dar á las personas de la congregación, se guar
de y execute como en él se contiene; entendiéndose que 
ha de ser por sola esta vez, como el doctor Guillen lo tie
ne suplicado al Reyno, sin que se entienda se adquiere 
por la dicha razón derecho ninguno. Y en lo de la apela
ción que tiene interpuesta Baltasar Monte, se baxe luego 
á hazer relación en el Consejo de su Magestad ; en esto 
no vino Baltasar Monte. 

Don Gerónimo de Guzman dixo: que como ayer votó, 
él es como todos en que el Reyno use toda la cortesía que 
huuiere lugar con las personas que en él entraren. Pero 
que por no tener noticia todos los Procuradores de Cór-
tes que en él están, de que haya sucedido otro semejante 
caso, y los secretarios hauiéndoseles preguntando, dizen 
que no tienen ejemplo ni conseqüencia de lo que en esto 
se haya hecho, y que prosupuesto que toca en preemi
nencias de sus mismas ciudades que representan, y los 
muchos debates y diferencias que sobre ello han pasado 
hoy; le parece que es negocio de consideración, y que el 
Reyno no se deue mover á mandar executar su acuerdo 
en perjuicio de los reynos y ciudades que tienen lugar en 
Córtes. Y asi pide y suplica, y si necesario es le requiere 
con el acatamiento deuido, no se execute el dicho acuerdo 
sin que preceda declaración del Consejo sobre la apela
ción que tiene interpuesta Baltasar Monte, principalmen
te que si bien se vé lo que ayer se votó son diversos vo-
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tos y opiniones; los quales á nos los secretarios requiere 
hagamos relación de verbo ad verbum á los señores del 
Consejo. 

Don Antonio de Viezma y don Francisco de Castilla wem. 
dizen lo mismo. 

Lázaro de Quiñones y don Diego de Guzman clixeron: Quenta de Gam-

que hauian tomado á Gutierre de Campuzano la quenta vuza'no-
de los maravedís que han entrado en su poder para gas
tos de los pleytos del Reyno, y de los maravedís que ha
da cobrado de los herederos de Francisco Gutiérrez de 
Cuéllar, y que de último alcanzo se le hizo de alcanzo 
ciento y noventa y quatro mili y tantos maravedís; y que 
el dicho Campuzano pretendía que por hauer cobrado por 
pleyto lo que tocaua á Francisco Gutiérrez de Cuéllar, se 
quedasen en su poder para gastos de pleytos y los fuese 
gastando en ellos como se ofreciese, sin obligarle á que 
luego los pague. Hauiéndose votado, no salió ninguna 
cosa por mayor parte. 

Don Juan de Fíenostrosa baxó al Consejo á hazer re- Congregación, 

lacion de lo que toca á la apelación de Baltasar Monte so
bre lo del asiento de los de la congregación; y hauiéndola 
hecho ante el señor Presidente y señores don Lope de 
Guzman y el licenciado Bohorques y Laguna, se ordenó 
que hiziese una relación de lo que allí se hauia dicho, y 
por escrito la diese al secretario Mármol, para que se pu
siese en consulta para el viernes. 

EN VIII DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando Buiz 
de Castro, León, Baltasar Monte, el doctor Guillen, don 
Gerónimo de Guzman, Murcia, Jahen, Yola Nuñez, Ma-
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drid, don Hernando Ramírez, Pedro Torre de Hervías, 
don Diego Pacheco, Guadalajara, Antonio de Zamora, Gil 
González, Toledo, don Alonso del Castillo, don Diego de 
Guzman, el licenciado Maldonado, Pedro Díaz de Herrera. 

campuzano. Entró en el Reyno Gutierre de Gampuzano, su solici
tador, y dio quenta de las quentas que le hauian tomado 
los caualleros comisarios, del dinero que hauia entrado 
en su poder para gastos de pleytos del Reyno, y de lo 
que hauia cobrado de los herederos de Francisco Gutiér
rez de Guéllar, y de que él al presente tenia necesidad de 
pagar muchos derechos de provisiones y otros recaudos 
que montaría hartos maravedís; y que suplica al Reyno 
se manden dexar los maravedís que monta el alcanze que 
se le ha hecho, para los gastos que se le ofrecieren. El 
Reyno hauiéndolo oído, y visto que ayer se votó sobre 
esto y que no salió ninguna cosa, acordó volver á votar 
sobre ello, y se hizo como se sigue: 

Burgos. El licenciado tlernando Ruiz de Castro díxo, que con
forme á la quenta que los comisarios le han tomado, en 
el alcanze de los ciento y noventa y quatro mili marave
dís, que dizen le está hecho, entran los cientos y treinta 
y nueve mili que le estauan cargados por quenta de los 
que hauia de cobrar de los herederos de Francisco Gutiér
rez de Guéllar; los quales aunque se le cargan todos, no 
tiene cobrados mas de la mitad poco mas ó menos, y es
ta partida se cargó della voluntariamente por servir al 
Reyno; y también teniendo consideración á que en las 
Górtes pasadas se le libraron ciento y cinquenta mili mara
vedís para gastos de pleytos, y á que ha servido mas de 
veinte años con mucho cuidado y asistencia, y que quan-
do el Reyno le quiera apretar á que paguen, le ha de ha-
zer merzed en qualquier ocasión como á ministro suyo 
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y tan antiguo, y es razón animarle para que sirva en ade
lante, de mas y allende que los pleytos del Reyno son mu
chos y hay costas que hazer y derechos que pagar; asi 
es de parecer que como en los Reynos pasados se le ha 
fiado tan gran suma y ha dado quenta della, se haga 
también ahora, y este dinero se le quede para gastar en 
lo que se ofreciere en los pleytos, pues en este Reyno ó 
quando se les mandare, podrá dar quenta dello. 

Lázaro de Quiñones, que en las quentas que se le to- León, 
marón á Gampuzano, se le alcanzaron ciento y noventa y 
quatro mili y tantos maravedís, cuyo alcanze confesó y 
firmó, en el qual cargo que se le hizo entraron los mara-
ravedís que tomó á su cargo cobrar de Francisco Gutiér
rez de Guéllar; y porque es justo que el Reyno cobre y 
no se anden pasando deudas de un Reyno á otro, por el 
peligro que corre después en la tardanza, y también por
que es justo que el Reyno le haga merced de manera que 
no se descomponga una persona del servicio del Reyno 
de tantos años, es de parecer que se le pasen en quenta 
de su salario que ha de hauer del Reyno, como lo fuere 
sirviendo, trescientos ducados, que es el salario de un 
año, con que dé fianzas de la vida de su servicio, y lo 
restante se le dexe debaxo de la misma fianza, para los 
pleytos y gastos que de ordinario al Reyno se le ofrecie
ren, y que las fianzas sean á satisfazion del Reyno; y que 
con esto entiende se satisfaze el Reyno y asegura su ha-
zienda, y á Gampuzano se le haze buena obra y merzed. 

Juan de Mieres idem. 
Raltasar Monte, que atento que Gampuzano ha servi- Granada, 

do tanto tiempo al Reyno, y que aunque se le apriete no 
ha de poder pagar, es como el licenciado Hernando Ruiz 
de Gastro. 
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Pedro Diaz de Herrera dixo, que es en que se le 
aguarde á Campuzano por el alcanze que se le ha hecho, 
por un año que corra desde primero de Mayo deste año, 
y que para seguridad desto, dé fianzas á contento del 
Reyno, con orden que todo lo que no huuiere cobrado de 
su salario y huuiere gastado en pleytos, se le reciba en 
quenta en fin del año, para quenta del alcanze. 

El doctor Guillen, que de los ciento y noventa y qua-
tro mili y tantos maravedís que se le han hecho de a l 
canze á Campuzano, se queden en su poder los cinquen-
ta mili maravedís que parece en los Reynos pasados ha-
uérsele dado para gastos de pleytos y no hauerlos aun 
gastado, según han dado por relación los caualleros que 
le tomaron las quentas, y que lo restante lo entregue al 
receptor luego. 

córdoua. Don Gerónimo de Guzman lo que Lázaro de Qui
ñones. 

Murcia. Don Rodrigo Gaitero lo que el doctor Guillen. 
Don Luis Riquelme lo que Lázaro de Quñones. 

jahen. Juan de Gamez y su compañero idem. 
Avila. Vela Nuñez lo que el doctor Guillen. 
Toro. Don Pedro de Velasco lo que Lázaro de Quiñones. 
Madrid. Don Francisco de Alfaro, que á su noticia ha venido 

que en las Cortes pasadas Gutierre de Campuzano se en
cargó de cobrar ciento y treinta y nueve mili y tantos 
maravedís de Francisco Gutiérrez de Cuéllar, y asimismo 
por los comisarios que le han tomado las quentas, se le 
ha hecho alcanze de cinquenta y cinco mili y tantos ma
ravedís; todo lo qual es mucha cantidad para quedar en 
su poder con nombre de ser para gastos de pleytos, y así 
es en que se cobre luego del dicho Campuzano; y que si 
de los quatrocientos ducados que en las Cortes pasadas 



C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 345 

se le prestaron, es llegado el plazo, es en que se cobren, 
y después se le podrá librar para gastos lo que pareciere 
es menester. 

Luis Hurtado lo que Pedro Diaz de Herrera. 
El licenciado Maldonado, que se cobren luego de VaiiadoM. 

Campuzano los ciento y treinta y nueve mili y tantos 
maravedís que cobró de los herederos de Francisco Gu
tiérrez de Guéllar, y lo demás á cumplimiento del alcanzo 
que le está hecho, se le quede para gastos, y no se le l i 
bre mas hasta que haya dado quenta desto. 

Don Diego Pacheco lo que Lázaro de Quiñones. 
Don Hernando Ramírez lo que el licenciado Mal- salamanca, 

donado. 
Don Diego de Guzman lo que el licenciado Mal-

donado. 
Gaspar Gómez, que de los ciento y noventa y quatro Guadaiajara. 

mili y tantos maravedís que se le alcanzan, queden en 
poder de Gampuzanolos cinquenta y quatro miíl y tantos 
maravedís que el Reyno pasado le tenia dados para gastos 
de los pleytos del Reyno, y que los trescientos ducados 
se le queden para un año de su salario y este corra des
de el dia de Navidad pasada, y la resta hasta cumpli
miento al dicho alcanzo, se cobre luego dél. 

Don Francisco de Castilla lo que Lázaro de Qui
ñones. 

Pedro Torre de Hervías ídem. cuenca. 

Antonio de Zamora lo que el licenciado Maldonado. Segovia. 

Don Alonso del Castillo idem. Zamora. 

Gil González idem. Soria. 

Diego de Argame idem. Toledo 

Juan Vaca lo que Lázaro de Quiñones, sin que dé 
fianzas; pues hasta aquí el dinero que se le ha entregado 

TOMO V I I I . 
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para las costas y gastos de los pleytos, se le ha dado sin 
ellas; porque le parece que el Reyno corre poco riesgo en 
tener en poder de Campuzano esta deuda, pues en un año 
ó poco mas lo pagará en su salario y costas que ha de 
pagar. 

El doctor Guillen y don Rodrigo Gaitero, regulando 
sus votos, se conforman con el licenciado Maldonado. 

Vela Nuñez idem. 
Gaspar Gómez se regula con Lázaro de Quiñones. 
El licenciado Hernando Ruiz de Castro, Raltasar Mon

te, Pedro Diaz de Herrera y Juan Vaca se conforman con 
Lázaro de Quiñones. 

Luis Hurtado idem. 
Salió por mayor parte, el voto de Lázaro de Quiñones. 
Y hauiéndose dificultado desde qué dia ha de correr 

guando ha de cor- ej ld^0 se je maric[a panrar de su salario á quenta del 
alcanze que se le ha hecho, se votó sobre ello como se 
sigue: 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro dixo, que cor
ra desde primero de Henero deste año de mili y quinien
tos y ochenta y siete. 

Lázaro de Quiñones idem. 
Juan de Hieres idem. 
Baltasar Monte idem. 
Pedro Diaz de Herrera idem. 
El doctor Guillen, que corra desde el dia que se cum

plió la última libranza que el Reyno le tiene dada. 
Don Gerónimo de Guzman lo que el licenciado Her

nando Ruiz de Castro. 
Don Rodrigo Gaitero lo que el doctor Guillen. 
Don Luis Riquelme lo que Hernando Ruiz de Castro. 
Juan de Gamez idem y que se notifique al receptor lo 

Resolución 
Sobre desde 

lando há de cor 
rer el año de Cam 
puzano. 

Burgos. 

León. 

Granada. 

Sevilla. 

Códoua. 

Murcia. 

Jahen. 
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que el Reyno acordare, y dentro de ocho dias dé las fian
zas, y que si el receptor le pagare alguna cosa, sea á su 
cargo. 

Don Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez, que en lo que se vota ahora, que es des

de quando ha de correr la paga, es en que seledesquen-
te desde primero de Henero deste año. 

Don Pedro de Velasco lo que Juan de Gamez. 
Don Francisco de Alfaro lo que el doctor Guillen, con 

las condiciones que ha dicho Juan de Gamez. 
Luis Hurtado, que corra desde primero de Henero 

deste año, con los requisitos que ha dicho Juan de 
Gamez. 

El licenciado Maldonado lo que ha dicho el doctor 
Guillen, con las condiciones que ha dicho Juan de Ga
mez, y para si no cumpliere dentro del dicho término, 
que se cobren dél los ciento y treinta y nueve mili ma
ravedís. 

Don Diego Pacheco lo que Juan de Gamez y con la 
pena que pone el licenciado Maldonado. 

Don Hernando Ramírez, que corra desde la última l i 
branza que se le huuiere dado y que sea con las condi
ciones que ha dicho el licenciado Maldonado. 

Don Diego de Guzman lo que el licenciado Maldo
nado. 

Gaspar Gómez lo que Juan de Gamez. 
Don Francisco de Castilla ídem. 
Pedro Torre de Hervías lo que el licenciado Ruiz de 

Castro. 
Antonio de Zamora lo que Juan de Gamez. 
Don Alonso del Castillo lo que el licenciado Mal-

donado. 

Avila. 

Toro. 

Madrid. 

Valladolid 

Salamanca. 

Guadalajara. 

Cuenca. 

Segovia. 

Zamora. 
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Soria. 

Toledo. 

Resolución. 

Gil González, que desde primero de Henero sea el 
plazo, con la pena que ha puesto el licenciado Mal-
donado. 

Diego de Argame lo que el licenciado Maldonado. 
Juan Vaca lo que el licenciado Castro. 
Pedro Diaz de Herrera, don Luis Riquelme, Lázaro 

de Quiñones, Juan de Mieres y Juan Vaca se regulan 
con el voto de Juan de Gamez. 

Don Gerónimo de Guzman, el licenciado Hernando 
Ruiz de Castro y Baltasar Monte idem. 

Salió por mayor parte, el voto de Juan de Gamez *. 

EN IX DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando 
Ruiz de Castro, León, Baltasar Monte, el doctor Guillen, 
don Gerónimo de Guzman, Murcia, Jahen, Salamanca, 
Vela Nuñez, el licenciado Maldonado, Pedro Torre de 
Hervias, Antonio de Zamora, Pedro Diaz de Herrera, 
Guadalajara, Luis Hurtado, Toledo. 

Los comisarios de lo de los hospitales truxeron al 

i En nota marginal rubricada por el Secretario de Cortes, se lee lo si
guiente: 

«En diez de Abril notifiqué á Gutiérrez de Gampuzano y al receptor 
»lo acordado por el Reyno en ocho deste, en sus personas, en presencia 
«del licenciado Hernando Ruiz de Castro. Y Gutiérrez de Gampuzanodixo: 
«que en lo que toca á las fianzas del salario, no acostumbra á pedirlas el 
«Reyno jamás, aunque se le han librado para gastos mas maravedís que 
«ahora le quedan del Reyno, ni en esta corte para semejante negocio se 
«pide á nadie fianzas; y en lo que toca á la vida, son doscientos ducados 
«los que de presente deue, pues los ciento restantes son ya corridos deste 
«terzio en fin de Abril, y que él es abonado en cantidad de mas de diez 
«mili ducados, como el Reyno lo podia saber y el receptor que lo oye. 
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Reyno una carta sobre ello para las ciudades y villas de 
voto en Cortes, la qual es como se sigue: 

Hauiendo entrado en el Reyno el canónigo Miguel Gi-
gintaDelna, que es la persona por cuyo medio y traza se 
fundaron los hospitales de mendigos que hay en esta cor
te y Toledo, propuso en él quánto convenia al servicio 
de nuestro Señor y bien general que se procurase que 
en todas las ciudades y villas destos reynos se hiziese 
en cada una un hospital de mendigos, por importar mu
cho para la conservación de los hospitales que no se 
junten los mendigos con los enfermos, sino que sean 
casas distintas y apartadas y no debaxo de una admi
nistración, por algunos inconvenientes que la experiencia 
ha mostrado de estar todos juntos, y como lo dió á en
tender por algunas razones que dixo y por un libro que 
cerca desto tiene ordenado. Y oido todo y visto el dicho 
libro, pareció al Reyno que su pretensión y proposición 
era justa y conveniente, y necesario acudir á ello y oir 
al dicho canónigo Giginta, y por ser cosa que en las 
Cortes del año pasado de setenta y seis se hauia tratado, 
se acordó nombrar quatro caualleros comisarios para 
que le oyesen lo que cerca desto quisiese dezir é infor
mar, y apurasen y procurasen saber los medios y formas 
que se podrian tener para conseguir su pretensión. Y ha-
uiéndolo hecho y tenido muchas juntas sobre este negocio 
y platicado muy largo sobre ello, é informádose de todo 
de muchas personas de ciencia y conciencia, á quien pa
reció conveniente y útil este negocio, y digno de procu
rar se hiziese y efectuase; y pareciendo á los caualleros 
comisarios lo mismo, dieron quenta al Reyno muy en 
particular por escrito de todo lo que hauian hecho y tra
tado en su comisión. Y hauiéndose visto, se platicó y con-
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firió sobre ello con mucha consideración en el Reyno, y 
le pareció dar quenta dello á vuestra Señoría y enviar 
como se haze con esta un traslado del papel que los di
chos caualleros comisarios truxeron de lo que les parecía 
en este negocio, y un libro de los que el dicho canónigo 
tiene ordenados, en que se dá á entender muy particular
mente este caso; lo qual todo suplicamos mire y vea 
vuestra Señoría, y considere las razones en el papel 
y libro contenidas, y lo trate con el prelado y cabildo, 
para que tomado el parecer y resolución desto con tanto 
acuerdo, nos avise vuestra Señoría de lo que resolviere 
y pareciere mas conveniente y necesario, porque aunque 
al Reyno le parece muy bien este negocio, no ha querido 
tratar del hasta comunicarlo con vuestra Señoría y ver y 
saber su acuerdo y parecer y el de las demás ciudades y 
villas de voto en córtes, para que conforme á ellos como 
tan acertados, tome el Reyno la resolución mas conve
niente para suplicar á su Magostad la forma en que con
viniere se execute esto. Y para que este negocio se pon
ga en práctica con la brevedad que conviene, suplicamos 
á vuestra Señoría que con la misma se resuelva y nos 
avise de su parecer; pues sin él no se ha de tratar del. 
Dios guarde á vuestra Señoría, etc. 

Oue se envíen La qual carta se aprouó y dió por buena, y se acordó 

dndades^8 álaS ^ se envie á las ciudacIes juntamente con la relación 
de los comisarios y el libro del canónigo Giginta, y se 
haga un pliego dello y se dé á los Procuradores para 
que lo envíen á sus cindades con brevedad. 

Que el receptor Acordóse que el receptor pague lo que montare el 
^cartas.eSCrÍUÍr escriuir las dichas cartas Y mas papeles que se han de 

enviar á las ciudades. 

Entraron don Diego Pacheco y don Alonso del Castillo. 



Procuradores. 

C O R T E S D E M A D R I D , D E S D E 1586 Á 1588. 351 

El Reyno acordó que todo lo que pasó sobre el ne- congregación, 

gocio del asiento de lo de la congregación, se ponga á la 
letra para darlo al Consejo de su Magestad, como se tie
ne mandado. 

EN X DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Flernando Ruiz 
de Castro, Juan de Mieres, Raltasar Monte, Sevilla, don 
Gerónimo de Guzman, Jahen, don Francisco de Alfaro, 
Salamanca, Vela Nuñez, don Pedro de Velasco, don 
Alonso del Castillo, Pedro de Santa Cruz, Pedro Torre 
de Hervias, Antonio de Zamora, Gaspar Gómez, Toledo. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro dixo: que ha- Salario de los 

uia hablado al señor Presidente en nombre del Reyno, 
sobre que se viese en el Consejo el negocio de los sala
rios de los Procuradores de Córtes; y que su Señoría 
hauia respondido que le parecía que no era el presente 
apropósito para poder salir con lo que el Reyno deseaua; 
pero que si quería que se tratase luego dello, su Señoría 
nombraría los juezes que al Reyno le pareciere, y haría 
que se viese y despachase. Y hauiéndose platicado y con
ferido sobre la dicha respuesta, no se tomó ninguna re
solución. 

EN XI DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando 
Hernando Ruiz de Castro, Juan de Mieres, Raltasar 
Monte, el doctor Guillen, don Gerónimo de Guzman, don 
Luis Riquelme, Juan de Gamez, don Diego Pacheco, don 
Francisco de Alfaro, Pedro Torre de Hervias, Salaman-
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ca, don Alonso del Castillo, Gaspar Gómez, Pedro de 
Santa Cruz, Antonio de Zamora, Toledo. 

Llamar al Rey- Acordóse que se llame á los caualleros que hoy faltan, 
no- para el lunes primero, para tratar cerca de lo del nego

cio del servicio y montazgo, y también para lo del creci
miento de los salarios de los Procuradores, 

p i e y t o de la Acordóse que los comisarios de los pleytos supliquen 
duda- al señor Presidente mande su Señoría se vote y deter

mine el pleyto de la duda, 
pieyto de Tole- Acordóse que en lo del pleyto de Toledo con el Rey-

d0- no, los comisarios hagan hazer las diligencias que en 
esto convinieren. 

pieytos que han Los comisarios de los pleytos dixeron, que traian un 
tdaedosgmrlOSdipU memorial de los pleytos que era bien se siguiesen por los 

diputados del Reyno. Hauiendo tratado dello, se acor
dó se entregue á los dichos diputados para que hagan las 
diligencias que convinieren para el buen despacho dellos, 
y que quede tratado del dicho memorial. 

Casamientos de Los comisarios de los pleytos truxeron un memorial 
para su Magostad, sobre lo de los casamientos de futuro; 
el qual es como se sigue: 

SEÑOR: 

El Reyno, visto lo mucho que importa poner remedio 
en lo tocante á los desposorios de futuro, como se puso 
en los clandestinos por el santo Concilio de Trente, y los 
inconvenientes y daños muy notables que cada dia resul
tan de permitirse que tengan fuerza semejantes palabras 
y promesas de matrimonio de futuro, suplicó á vuestra 
Magostad en las Cortes del año pasado de setenta y nue
ve, mandase escriuir á su Santidad sobre ello; y como 

futuro. 
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hasta ahora no ve el fin y buen efecto que desea para ata-
xar este tan gran daño en que Dios, nuestro Señor, es 
muy ofendido y la república muy damnificada y muchas 
doncellas principales y honestas engañadas é inducidas á 
que se casen con personas muy desiguales de su calidad, 
en deshonor grande suyo y de sus padres y parientes. 

Suplica de nuevo humildemente, con la instancia que 
le es posible, se sirva vuestra Magestad de mandar se dé 
noticia desto al Nuncio de Su Santidad que reside en esta 
corte, con intervención de algún ministro de vuestra Ma
gestad; el qual confiera y asiente con el Nuncio la forma 
que se tendrá en el remedio desto, y se dé quenta dello á 
Su Santidad, mandando se tome aquí resolución con la 
brevedad que el negocio requiere; que en ello se servirá 
á nuestro Señor y el Reyno recibirá muy gran merzed de 
vuestra Magestad. 

Y hauiéndolo visto, se aprouó y acordó que los dichos 
comisarios lo dén á su Magestad. 

Y luego se leyó otro memorial que truxeron los d i - Seminarios, 

chos comisarios, sobre lo de los seminarios; que es del 
tenor siguiente: 

SEÑOR: 

Vuestra Magestad hizo merzed al Reyno de mandar 
dar sus Reales cédulas para que los arzobispos y obispos 
destos reynos enviasen relación de en qué partes y luga
res de sus diócesis y distritos se podrán mas cómoda
mente fundar colegios seminarios donde se enseñen las 
ciencias como el santo Concilio de Trento lo tiene or
denado; y aunque se les entregaron las cédulas de vues
tra Magestad, hasta ahora no han respondido ni puesto 

TOMO V I I I . 89 
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en efecto lo que por ellas les está mandado, y cesa de 
conseguirse el efecto desta obra de gran servicio de Dios 
y de vuestra Magestad, y de mucho beneficio universal 
destos reynos. 

Suplica el Reyno á vuestra Magestad se sirva de man
dar dar segundas cédulas, agravándolas mas que las pri
meras, para que los dichos prelados envien la dicha rela
ción y declaraciones, como les está mandado; que en ello 
recibirá el reyno mucha merzed y obra digna de vuestra 
Magestad. 

Y visto, se aprouó y acordó se dé á su Magestad por 
los dichos comisarios. 

Y luego se leyó otro memorial que truxeron los d i 
chos comisarios, del tenor siguiente: 

SEÑOR: 

Para que se de- Por hazer merzed al Reyno y á su suplicación, fué 
termine lo de los vuestra Magestad servido de mandar que el cardenal de 
sidon61 a mqU1 Toledo, como inquisidor general, y el Presidente del Con

sejo señalasen juezes para ver y determinar los negocios 
de legos, de que los inquisidores no deuen ni han de co
nocer, por razón de no ser tocantes á fé ni de los casos 
en que el derecho les dá jurisdicción; en lo qual los 
subditos naturales destos reynos son vexados y fatigados 
con prisiones y otras molestias, de que les resulta i n 
famia y nota en sus personas y á sus descendientes y á 
los que les tocan en sangre. 

Suplica á vuestra Magestad mande se haga luego el 
dicho nombramiento de juezes, y se vea y asiente el ne
gocio con brevedad, de suerte que cesen las dichas ve-
xaciones y se ataxe este inconveniente y daño, y el rey-
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no reciba esta merzed y beneficio de la Real mano de 
vuestra Magostad. 

Y visto, se acordó que don Alonso del Castillo trai- Concordia entre 
£a al Reyno la concordia que hay entre la ¡urisdiccion la justlcia Real y 
i V i i j i . * * * I a inquisición. 

neal y la de la inquisición, para que se vea y se pro
vea lo que se ha de hazer en lo que toca á este me
morial. 

Acordóse que para el martes se vea lo que hay en lo sobre lo de gra-

del negocio de la ordenanza de lo que es gracia y justicia. cia y justicia' 

EN XIII DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno, y en él el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro, Juan de Mieres, Raltasar Monte, Pedro Diaz 
de Herrera, don Gerónimo de Guzman, Múrcia, don An
tonio de Viezma, Pedro Torre de Hervias, Vela Nuñez, 
don Francisco de Alfaro, Valladolid, don Alonso del Cas
tillo, Salamanca, don Pedro de Velasco, Pedro de Santa 
Cruz, Antonio de Zamora, Gaspar Gómez, Diego de A r -
game, don Francisco de Castilla. 

Hauiendo tratado de lo del negocio del SerVIClO y mOll- Servicio y mon

tazgo, para lo que el Reyno fué llamado para hoy; se acor- taz80-

dó que se traiga para mañana martes, relación de lo que 
las ciudades han escrito sobre este particular, y se llame 
á los que faltan, para tratar de lo que conviniere. 

Entró el doctor Guillen. 
Hauiendo platicado sobre lo del crecimiento de los Salarios de los 

salarios de los Procuradores de Córtes, se acordó que los Procmadores de 
i i Cortes. 

comisarios deste negocio lleven todos los papeles que hay 
sobre ello, á los letrados del Reuio, para que los vean, y 
vistos, se junten con los comisarios en la sala de las Cór
tes una tarde, y se resuelvan en lo que se deue hazer en TOMO V I I I . 90 



356 C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 

ello, dando su parecer por escrito; el qual traigan al Rey-
no para que visto, se provea lo que conviniere. 

Gualdrapas. Pedro Diaz de Herrera dixo: que suplica al Reyno que 
atento á la incomodidad que se recibe de lo de la prag
mática de las gualdrapas, nombre caualleros comisarios 
que vean si está suplicado á su Magestad las haya, por al
gún capítulo de Cortes, y vean el mismo capítulo, y si se
rá menester añadirle alguna cosa, para que luego en esta 
conformidad se suplique á su Magestad dé licencia para 
que todo el año se traigan. 

ídem. Don Diego Pacheco dixo: que suplica al Reyno que 
quando esto se pidiere, se pida también se puedan traer 
las gualdrapas de terziopelo ó paño, como cada uno qui
siere. 

Se acordó que los dichos Pedro Diaz de Herrera y don 
«Diego Pacheco vean lo que en Cortes pasadas está supli
cado cerca desto, y lo traigan al Reyno para el miércoles 
primero, para proveer lo que conviniere. 

EN XIV DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando 
Ruiz de Castro, Juan de Mieres, Raltasar Monte, el doc
tor Guillen, don Gerónimo de Guzman, Murcia, don A n 
tonio de Viezma, Vela Nuñez, don Francisco de Alfaro, 
Pedro Torre de Hervías, don Alonso del Castillo, don 
Hernando Ramírez, Toro, el licenciado Maldonado, Pedro 
de Santa Cruz, Gil González, Toledo, don Diego de Guz
man, don Diego Pacheco, don Francisco de Castilla. 

Laquentadeios Juan Vaca de Herrera dixo: que á él y á Gil Gonza-
tres años de la pro- i i u • • i 
rogación del enea- lez se Ies hauia cometido tratasen con el escriuano ma-
hezamiento. yor y contadores de rentas y relaciones, de que se 
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encargasen de hazer el tanteo de la quenta de los tres 
años de la prorogacion pasada de ochenta y quatro, ochen
ta y cinco y ochenta y seis, como lo han hecho de otros 
años, y que ellos se hauian resuelto en que lo harian dán
doles el Reyno lo que en las Cortes pasadas se les hauia 
dado, que era cien ducados á cada uno por cada tanteo de 
cada un año, y que esto mismo se les ha de dar por estos 
dichos tres años. Y que hauiendo hecho diligencia con 
ellos para que lo hiziesen por menos, no hauian querido, 
por ser el trabajo mucho; y que así lo tienen concertado 
en los dichos cien ducados á cada uno por cada año, con
forme á la comisión que el Reyno les dio; que lo dize 
para que se tenga entendido. Y que también se ha infor
mado de que por el tanteo de los cinco años pasados y 
trabaxo que en él tuvieron su contador y solicitador, que 
se hallaron presentes á ello, el Reyno en las Cortes pasa
das les hizo merzed por la dicha razón, al contador de 
doscientos ducados, que sale cada año á quarenta duca
dos, y al solicitador de cien ducados, que sale á veinte 
ducados cada año; los quales dizen que trabaxan tanto 
como cada uno de los contadores y escriuano mayor de 
rentas, y que por esta razón suplican al Reyno se les ha
ga mas merzed; y que dá quenta dello para que provea 
lo que fuere servido. 

Tratado sobre ello, se acordó votar, y se hizo como se 
sigue; 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro dixo, que en Burgos, 

lo que toca á los contadores de rentas y relaciones y es
criuano mayor de rentas, siempre entendió que los qua
renta y cinco mili maravedís que el Reyno dá y ha dado 
á cada uno dellos, se los daua y ha dado por premio des-
te trabaxo que por el Reyno toman, y así estos cien du-
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cados que ahora se les dá á cada uno, pudiera el Reyno 
excusar de gastarlos; que en quatro años que hay ahora 
por hazer hasta fin deste año de ochenta y siete son dos 
mili ducados, lo qual es mucha suma y muy digna de 
que el Reyno mire en ello, y asi él no es en darlos, sino 
que si quieren hazerlo por los quarenta y cinco mili ma
ravedís que cada uno lleva, lo hagan, y sino, que esto se 
les quite, en especial porque esto es servicio de su Ma
gostad, y toca á su oficio que tienen y exercen, y por ello 
tiran salario de su Magestad. Y en quanto al contador 
del Reyno y solicitador dél, se les dá salario muy com
petente y honrado, y por él tienen obligación de acudir á 
las cosas que tocan al Reyno, y darles este premio y de
masía, fué introducion del Reyno pasado; y asi es tam
bién de parecer que no se les dé nada. 

Entró Luis Hurtado. 
León. Juan de Mieres, que quando el Reyno dió esta comi-

á Juan Vaca y á Gil González, la platicó y confirió, y le 
pareció que era necesario, y así los dichos comisarios hi-
zieron su comisión con la limitación con que el Reyno 
se les dió, sin exceder en ella ni en lo que se ha hecho 
en los años pasados; y así es de parecer que el Reyno la 
pase como Juan Vaca lo ha referido aquí, en quanto al 
escriuano mayor y contadores de rentas y relaciones. Y 
en quanto á los ministros del Reyno, no es de la comi
sión ni ellos han pedido nada al Reyno; que quando lo 
pidan, dirá su parecer. 

Granada. Raltasar Monte idem. 
Sevilla. El doctor Guillen, que los caualleros de la comisión 

han hecho muy principalmente lo que el Reyno les en
cargó, y así merecen se les dén gracias por la solicitud y 
cuidado que han tenido en favor del Reyno; y por el con-
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cierto que han hecho, es justo se pasara en todo como en 
la relación se contiene. Mas que ahora de nuevo han pa
recido causas por las quales los comisarios y el Reyno, 
en cuyo nombre executaron la comisión, se pueden salir 
á fuera sin perder un punto de lo que es honor de los 
contratantes, respecto de que estos caualleros comisarios 
hizieron este concierto entendiendo no tenian obligación 
de hazer este tanteo de que se trata; y constando ahora 
de nuevo lo contrario, es llano que el Reyno se puede sa
lir á fuera, y los comisarios en su nombre, pues lo pu
dieran hazer aunque estuviera hecha escritura dello, 
quanto mas no estando hecha, pues el Reyno les daua 
dineros por lo que ellos tienen obligación de hazer. Y asi 
es su voto, que los mismos comisarios digan á los con
tadores de rentas y relaciones y escriuano mayor de ren
tas, cómo el concierto que hauian hecho, era con prosu
puesto que ellos no tenian obligación de hazer este tan
teo; y porque ahora les consta lo contrario, no quie
ren pase adelante el concierto, sino que hagan el tanteo 
por los quarenta y cinco mili maravedís que se les dá 
para este efecto. Y en lo que toca á los ministros del Rey-
no, es como Juan de Mieres. 

Pedro Diaz de Herrera quiere oir. córdoua. 

Don Gerónimo de Guzman, que en quanto al con
cierto que Juan Vaca y Gil González han hecho con el 
escriuano mayor y contadores de rentas y relaciones, es 
su voto que el Reyno pase por él, por quanto han cum
plido en todo y por todo con la comisión que se les 
dió para ello. Mas que por los grandes inconvenientes 
que la experiencia ha mostrado de no estar corrientes en 
semejantes materias los Procuradores de Górtes, que en 
el Reyno se juntan, suplica al Reyno y si necesario es. 
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Murcia. 

Jahen. 

Avila. 

Salamanca. 

con el acatamiento deuido, le requiere, que pues esta oca
sión le obliga áello, demás de otros debates y diferencias 
que en estos casos se han ofrecido, mandó dar traza y 
orden cómo los demás caualleros que adelante en él se 
junten, no caigan en lo que aquí ha pasado, y para ello 
nombre caualleros, ó á los mismos comisarios, que hagan 
asiento con los dichos escriuano mayor y contadores, en 
lo que por razón destos tanteos es justo se les dé, y que 
pues por esta vez sola permite el Reyno se les dé este 
precio, lo pongan en uno moderado que el Reyno lo 
pueda llevar; y que de no consentirlo así ni querer ve
nir en ello los dichos ministros, suplica asimismo al 
Reyno dé quenta dello á su Magestad, y á los demás mi
nistros suyos que conviniere, para el remedio. Y que en 
quanto á lo que pretenden los ministros del Reyno, es 
su voto que por ahora no se les dé nada hasta que las 
Cortes se disuelvan, para que conforme huuieren servido 
el Reyno les haga la merzed que le pareciere. 

Don Rodrigo Gaitero lo que el doctor Guillen; y en 
quanto á los oficiales, es en que no se les dé nada ahora 
ni nunca. 

Don Luis Riquelme idem. 
Don Antonio de Viezma lo que don Gerónimo de 

Guzman hasta donde dize que los comisarios han cum
plido su comisión; y en quanto á los oficiales del Reyno, 
que no se les dé ninguna cosa. 

Vela Nuñez lo que el doctor Guillen. 
El licenciado don Hernando Ramirez, que él ha en

tendido que los quarenta y cinco mili maravedís que se 
han dado á los contadores y escriuano mayor de rentas, 
eran por la misma causa porque ahora se les quieren dar 
á cada uno otros cien ducados, y que ellos no hazen caso 
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de los quarenta y cinco mili maravedís para este efecto, 
sino como si el Reyno por otra obligación particular se 
los deuiera dar; y porque esto no se continúe en adelante 
ni el Reyno lo entienda asi, y atento que ahora es mas 
el trabajo que ponen de lo que era quando se les empe
zaron á dar los quarenta y cinco mili maravedís, es de 
parecer que de los cien ducados de que los comisarios han 
hecho concierto, y de los quarenta y cinco mili marave
dís se haga una suma y de todo ello se haga nueva mer-
zed para este efecto. Y en quanto á los oficiales del Rey-
no, que pasado cada año el Reyno vea la diligencia ex
traordinaria que en este negocio han hecho, y conforme 
á ella se les haga' extraordinaria merzed. 

Don Diego de Guzman, que hauiendo visto la comi
sión que el Reyno dió á Juan Vaca y á Gil González pa
ra que se pusiesen de acuerdo con los ministros de su 
Magostad contenidos en la comisión, no excediendo de 
cien ducados cada año á cada ministro, sin los quarenta 
y cinco mili maravedís que asimismo el Reyno les dá 
en cada un año por este mismo trabajo; el qual acuerdo 
el Reyno tiene pasado por mayor parte, pareciéndole de 
mayor consideración para el bien del Reyno la brevedad 
de las quentas que engastar quinientos ducados cada año 
para tenerlas ajustadas, y en esta conformidad los comi
sarios lo tienen concertado, de lo que han dado quenta 
al Reyno, él es en que así se haga, con que para lo 
de adelante se prevenga, y el Reyno que se juntare, tenga 
luz de cómo estos cien ducados se les han dado de gra
cia por la brevedad deste negocio. Y en quanto á los 
oficiales del Reyno, que al contador le dá el Reyno dos
cientos y cinquenta y quatro mili maravedís de salario, 
que es competente para mayores ocupaciones, y á Gutier-

TOMO vni. 91 
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Madrid. 

Toro, 

Cuenca. 

Guadalajara. 

re de Campuzano trescientos ducados, que asimismo le 
parece bastante salario; y asi él no es en quanto á ellos 
se les dé otra gratificación, pues asistir á estas quentas 
es propia obligación de su oficio, y lo es que en quanto 
mas conviniere al Reyno, trabajen y sirvan. 

Don Francisco de Alfaro lo que el doctor Guillen; y 
en quanto á los oficiales del Reyno, es en que no se les 
dé cosa alguna por el tanteo destas quentas, atento que 
el Reyno les dá competente salario por razón de la asis
tencia á sus quentas y á la solicitud de sus negocios. 

Luis Hurtado, que pues conviene tanto al Reyno que 
este tanteo de entre su Magestad y él se acabe, no se les 
dé salario ninguno, así los quarenta y cinco mili mara
vedís como los treinta y siete mili y quinientos marave
dís, l.asta que lo concluyan; y en quanto á lo que toca 
al contador y solicitador, el tiempo y sus servicios decla
rarán lo que el Reyno puede hazer con ellos. 

Don Antonio Deza quiere oir. 
Don Pedro de Velasco lo que don Gerónimo de 

Guzman. 
Pedro Torre de Hervías, que quando esta comisión 

se dió á estos caualleros, se proveyó que se les diesen á 
cada uno cien ducados, y que no sé excediese dellos, y en 
cumplimiento dello lo han efectuado; y así suplica al Rey-
no sustente el negocio, y es de voto que sea así y se 
cumpla. Y en quanto á los oficiales del Reyno, ellos tie
nen salario competente y tienen obligación de hazer todo 
lo que al Reyno tocare; y así, no se les dé nada. 

Gaspar Gómez, que atento estar acordado por el Rey-
no que los comisarios concertasen con el escriuano ma
yor y contadores de rentas y relaciones por el tanteo de 
quenta destos tres años á cien ducados á cada uno por 
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cada año, es de parecer que por esta vez tan solamente, 
el Reyno pase por lo concertado; y para lo de adelante 
se tenga en consideración que los dichos ministros llevan 
quarenta y cinco mili maravedís por la dicha razón, y asi 
en lo adelante no se les deue dar nada. Y en quanto á lo 
que toca á lo que piden los oficiales del Reyno, es de pa
recer que ahora no se trate ninguna cosa sobre ello. 

Don Francisco de Castilla, que en quanto á los con
tadores y escriuano mayor de rentas, es como Gaspar Gó
mez; pues el Reyno acordó lo concertasen los comisarios 
y lo fió dellos, y es justo se pase. Y en lo que toca al 
contador y solicitador del Reyno, pues se tiene conside
ración á que eran poco quarenta y cinco mili maravedís 
por el trabajo de los contadores y escriuano mayor, y se 
les añade tan ta cantidad, es justo que á su contador y so
licitador, pues asisten tanto como ellos y tienen tanto tra
bajo, se les haga mas merzed de la de hasta aquí, y es de 
parecer se dé al contador ochenta ducados porcada quen-
ta de cada año, y al solicitador quarenta ducados cada año 
por cada quenta. 

Don Alonso del Castillo, que teniendo consideración Zamora 

á que los quarenta y cinco mili maravedís que en cada 
año se dán por el Reyno á los contadores y escriuano 
mayor, fué quando se hazian los tanteos de quentas es
tando encabezado en quatrocientos y cinquenta y seis 
quentos, y que el hazerlos después que se encabezó en 
mili y diez y ocho quentos, es el trabajo doblado, y la 
utilidad y beneficio que el Reyno recibe en ajustarse de 
quentas con su Magostad y saber la hazienda que tiene, 
es grande, y que los comisarios cumplieron lo que el Rey-
no les ordenó en concertar en cien ducados cada año el 
hazer los dichos tanteos; es de parecer se pase por ello, 
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y así se haga no se los pagando ni librando hasta que 
hayan cumplido con los dichos tanteos. Y en quanto á los 
oficiales, es como don Diego de Guzman. 

El licenciado Maldonado, que prosupuesto que el Rey-
no , con toda formalidad, cometió á Juan Vaca y á Gil 
González que se concertasen con los contadores y escri-
uano mayor en lo de la gratificación que el Reyno les 
hauia de hazer por el tanteo de la prorogacion de los tres 
años pasados, y que los comisarios lo han hecho sin ex
ceder de lo que el Reyno les cometió, su parecer es que 
el concierto que han hecho, se guarde y cumpla. Y en 
quanto á la gratificación que piden los oficiales del Rey-
no, dize lo mismo que don Diego de Guzman. 

Don Diego de Pacheco idem. 
Pedro de Santa Cruz, que es de parecer que se pase 

la comisión que el Reyno acordó, y suplica al Reyno que 
quando se ofreciere dar semejantes comisiones, se confie
ran y mire el daño que podrá suceder. Y en lo de los 
oficiales, que es de parecer que no se les dé ahora ni nun
ca nada; que por el salario están obligados á servir en 
todo. 

Pedro Diaz de Herrera lo que don Alonso del Casti
llo en todo, y que como dizen los comisarios que está con
certado para que se haga el tanteo, sea condición del d i 
cho concierto, que todas las vezes que al Reyno cumplie
re, el mismo escriuano mayor y contadores no llevarán 
por ninguna otra cosa que se ofreciere mas dinero. 

Don Antonio Deza lo que el licenciado Maldonado. 
Diego de Argame lo que don Alonso del Castillo, y 

suplica al Reyno, pues entiende quánto importa la breve
dad deste negocio, y el concierto que los comisarios hi-
zieron, no limita tiempo, y los que han de hauer este di-
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ñero, no tienen necesidad, cometa á los dichos comisarios 
traten con ellos dentro de quánto tiempo acabarán los di
chos tanteos, y hasta que cumplan lo que se concertare, 
no se les dé ningún dinero. 

Juan Vaca, que es en que se guarde y cumpla lo que 
Gil González tiene tratado y concertado con el escriuano 
mayor y contadores de rentas y relaciones, por hauerlo 
hecho por orden del Reyno y sin exceder dello; y en lo 
demás de sus oficiales, lo remite al Reyno para que haga 
lo que mas fuere servido. 

Don Francisco de Castilla lo que el doctor Guillen, 
regulando su voto. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro se regula con 
Diego de Argame. 

Salió por mayor parte del Reyno, que se cumpla el Resolución, 

concierto que los comisarios han hecho con el escriuano 
mayor y contadores de rentas y relaciones, y que no se 
les libre ni pague ninguna cosa de lo concertado, hasta 
hauer acabádose todos los dichos tanteos de los dichos 
tres años; y que á los oficiales no se les dé ninguna cosa 
de lo que han pedido por esta razón. 

EN XV DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro, Juan de Mieres, Raltasar Monte, el doctor Gui
llen, don Gerónimo de Guzman, Murcia, don Antonio de 
Viezma, Vela Nuñez, Pedro Diaz de Herrera, don Fran
cisco de Alfaro, Pedro Torre de Hervias, don Alonso del 
Castillo, don Antonio Deza, don Hernando Ramirez, Gas
par Gómez, Antonio de Zamora, Pedro de Santa Cruz, 
Toledo. 
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Que no entren El Reyno mandó á sus porteros que luego como se 
ios oficiales en la comienzen á juntar los Procuradores de Cortes en la sala 
sala de las Cortes. se ce|ei3ran) no dexen entrar en ella á los oficiales 

ni á otra persona alguna sino fuere llamándolos el Rey-
no, y que tengan cerrada la puerta de la dicha sala de las 
Cortes. 

Entraron el licenciado Maldonado y don Diego de 
Guzman. 

servido y mon- Hauiendo tratado y platicado de lo del servicio y mon
tazgo, tazgo; se acordó votar sobre lo que se hará en ello, y se 

hizo como se sigue: 
Burgos. El licenciado Hernando Ruiz de Castro dixo, que es 

justo que el Reyno acuda á remediar las muchas vexa-
ciones y molestias y extorsiones ilícitas que los arrenda
dores del servicio y montazgo hazen en lo de los travesíos 
del reyno, y los juezes que consigo llevan, como es noto
rio ; y que esto se podría remediar haziendo instancia con 
el señor Presidente de Castilla, para que se vea el pleyto 
que sobre esto trata el Reyno y el concejo de la Mesta con 
los arrendadores, pues hay tanta justicia en él de parte 
del Reyno. Y que él por parte de su ciudad, no será en 
que se tome esta renta, porque no tiene órden dello, sino 
lo contrario; y queriendo el Reyno tomarla para repar
tirlo entre los interesados, podrá hazer lo que el Reyno 
fuere servido, como no se reparta á Rúrgos. 

León. Juan de Mieres, que le parece que el Reyno nombre 
comisarios que de su parte supliquen al señor Presidente 
de Hazienda le dé los travesíos desta renta del servicio y 
montazgo, y haziendo esta merzed al Reyno, los tome; y 
si no, se le suplique suspenda la postura desta renta por 
veinte dias ó un mes, y en el entretanto el Reyno escriua 
á sus ciudades dándoles quenta de lo que pretende hazer 
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en tomar esta renta entera, para que envíen su parecer 
para que conforme á él, el Reyno haga lo que la mayor 
parte de las ciudades escriuieren. 

* Baltasar Monte lo que el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro; porque Granada no ha de pagar nada. 

Pedro Diaz de Herrera, que los comisarios deste ne
gocio signifiquen al señor Presidente de Hazienda el da
ño y perjuicio que todo el reyno recibe con esta renta, 
especialmente con la cobranza de los travesíos, que de 
pocos años á esta parte se ha inventado, y que así tendría 
por particular merzed y beneficio, que su Magestad diese 
al Reyno en un precio competente lo que toca á este ra
mo ó parte de los travesíos, y que entendida su inten
ción, le suplicasen suspendiese la postura desta renta por 
un mes ó veinte días; y en conformidad de lo que les 
pareciere se podrá alcanzar del señor Presidente, escri-
uan cartas en nombre del Reyno á las ciudades y villas 
de voto en Cortes, dándoles quenta de lo que el Reyno 
pretende hazer en este caso, y significándoles que si vie
nen en que esta renta se tome por mayor ó por parte, 
cada una ha de pagar y contribuir conforme al beneficio 
que recibiere, porque vengan mejor en ello y no pongan 
escusa ni dilación: y que hasta que haya esta respuesta 
no se resuelva el Reyno en ninguna cosa; y que si se 
escriuiere, se despachen correos yentes y vinientes, y los 
pague el receptor con cédulas de los comisarios. 

El doctor Guillen lo mismo y que Sevilla viene en es
te voto por parecerle tan conveniente á estos reynos; y 
que por esto no se entienda perjudicarle en los privilegios 
que tiene cerca desta renta. 

Don Gerónimo de Guzman quiere oír. 
Don Rodrigo Gaitero lo que Pedro Diaz de Herrera. 

Granada. 

Sevilla. 

Gordo ua. 

Murcia, 
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Jahen. 

Avila. 

Toro. 

Madrid. 

Salamanca. 

Cuenca. 

Guadalajara. 

Zamora. 

Don Luis Riquelme lo mismo. 
Don Antonio de Yiezma, que él no es en que se to

me esta renta, respecto que no le toca á la ciudad de 
Jahen; y si el Reyno la tomare, haga el repartimiento 
entre las ciudades, villas y lugares que les tocare. 

Vela Nuñez lo que Pedro Diaz de Herrera. 
Don Antonio Deza idem. 
Don Francisco de Alfaro idem. 
Don Hernando Ramírez idem. 
Don Diego de Guzman idem. 
Pedro Torre de Hervias idem. 
Gaspar Gómez, que él tiene orden de su ciudad pa

ra quando se tratare en el Reyno de querer tomar esta 
renta, así la principal como los travesíos della, no venir 
en que se tome; y así su voto, por lo que toca á su ciu
dad, es en que el Reyno no la tome, sí por mayor par
te se tomare, no se reparta cosa alguna á su ciudad, 
pues no le toca en ninguna cosa la dicha renta. 

Don Alonso del Castillo, que el negocio de que al 
presente se trata, es muy grave y que requiere mucha 
consideración y acuerdo; el qual no se puede tomar con 
la brevedad con que según aquí se ha referido, está se
ñalado día de postura en esta renta del servicio y mon
tazgo, que dizen es para el diez y siete deste. Y así es de 
parecer que el Reyno, significando al señor Presidente de 
Hazienda la importancia deste negocio y los daños gran
des que recibe con los arrendadores y juezes della, y lo 
que le importa dar remedio á ello, sea servido de diferir 
por veinte días la postura desta renta; y el Reyno, con los 
dos comisarios deste negocio, nombre otros quatro, los 
quales para el viernes primero traigan al Reyno el or
den y forma que les pareciere convenir para el remedio 
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de los daños que ha dicho, y cómo se tomará esta renta 
y repartirá, para que visto, el Reyno provea lo que con
venga, y escriua á sus ciudades. 

Antonio de Zamora dixo, que él no es en que se to- Segovia. 

me por el Reyno esta renta del servicio y montazgo, ni 
los travesíos; porque él tiene orden de su ciudad para 
que no venga en ello, antes para que se siga el pleyto que 
sobre ello se trata, por parecerle tiene el Reyno mucha 
justicia; y si el Reyno acordare por mayor parte de to
marla, es en que á Segovia no se le reparta cosa alguna. 

El licenciado Maldonado lo que don Alonso del 
Castillo. 

Pedro de Santa Cruz lo que Pedro Diaz de Herrera. 
Don Gerónimo de Guzman lo que don Alonso del 

Castillo. 
Diego de Argame lo que Pedro Diaz de Herrera. 
Juan Vaca lo mismo, y en su lugar nombra á Pedro 

Diaz de Herrera. 
Juan de Mieres, regulando su voto, se conforma con 

Pedro Diaz de Herrera. 
Salió por mayor parte, el voto de Pedro Diaz de 

Herrera. 
Acordóse que se llame á los que faltan, para maña- Sobre loque es 

na para tratar de lo de la ordenanza de lo que es gracia gracia 0 justlcia-

ó justicia. 

Valladolid. 

Soria. 

Toledo. 

Resolución. 

EN XVI DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando 
Ruiz de Castro, León, Raltasar Monte, el doctor Guillen, 
don Gerónimo de Guzman, Murcia, don Antonio de Viez-
ma, Salamanca, Pedro Torre de Hervias, Vela Nuñez, don 
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Alonso del Castillo, Antonio de Zamora, Guadalajara, 
Pedro de Santa Cruz, don Pedro de Velasco, Toledo, don 
Antonio Deza, don Diego Pacheco, don Francisco de 
Alfaro. 

sobre la forma Antonio Diaz de Navarrete entró en el Reyno y dixo: 
del dar ei finiqui- qUe ¿j tenia dada la quenta de los maravedís que en tra
to ai receptor. en su poder deI tiemp0 fué su receptor, y que 

estaua ordenado el finiquito que el Reyno le hauia manda
do dar de la dicha quenta, y que no se le despachaua por 
reparar don Juan de Henestrosa que no hauia de dezir 
se hauia tomado la dicha quenta ante él y el contador, 
sino solamente ante el dicho don Juan como secretario 
de las Cortes; que daua quenta dello al Reyno, para que 
proveyese se le diese y despachase el dicho finiquito. Y 
el Reyno, hauiéndole oido y asimismo la pretensión del 
dicho don Juan, de que la quenta ni finiquito no se han 
de pasar sino ante él solo, y que el contador no ha de 
firmar ni rubricar las dichas quentas ni finiquitos, ni 
glosar las partidas dellos, como lo ha hecho en este pre
sente finiquito que se dá^ al dicho Navarrete, hauiendo 
tratado y platicado sobre ello, le pareció que no era bien 
dexar de dar su finiquito al dicho Navarrete, ni que se 
suspendiese mas; y así acordó que se despache el dicho 
finiquito de la manera que está, y que sea por sola esta 
vez y sin perjuicio del derecho y pretensión que el dicho 
don Juan tiene de que no ha de pasar ni rubricar ni fir
mar el contador del Reyno las quentas ni finiquitos, y 
sin que parezca ni sea visto ir contra los autos que so
bre esto hay y tiene el dicho don Juan del Consejo de su 
Magestad, ni que por este le pare perjuicio al dicho don 
Juan ni al contador del Reyno, y que para lo de adelante 
sigan las partes su justicia donde les conviniere. Y el di-
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cho don Juan, por obedecer al Reyno y porque por la di
lación no le venga daño al dicho Ñavarrete, vino en ello; 
protestando que es por sola esta vez y sin perjuicio de 
su derecho, como el Reyno lo dize y declara en este 
acuerdo. Y el Reyno llamó á su contador y se le leyó es
te acuerdo; y el contador haziendo el mismo protesto que 
tiene hecho el dicho don Juan, vino en ello. Y lo firma
ron de sus nombres el dicho don Juan de Henestrosa y 
el contador del Reyno.=Don Juan de Henestrosa.=:An-
tolin de la Serna. 

Los comisarios de lo del servicio y montazgo dieron Semcíoy mon-
quenta cómo, en cumplimiento de su comisión, hauian tazso-
hablado al señor Presidente de Hazienda y suplicándole 
lo que el Reyno acordó ayer, y que su Señoría hauia res
pondido que lo que se hauia acordado era digno del Rey-
no, y que en lo del dar los travesíos y suspender la pos
tura de la renta del servicio y montazgo daría quenta 
dello á su Magestad, y que para ello se le diese un me
morial; el qual hizieron los dichos comisarios y se le
yó en el Reyno, y se acordó se dé al señor Presidente, 
y que de lo que se hiziere y de la respuesta que su Señoría 
diere, dén quenta en el Reyno. El dicho memorial es co
mo se sigue: 

El Reyno dize: que atendido el daño grande que re- Memorial para 

sulta á estos reynos y á los naturales dellos, de las mo- Presidente de 
d ^ . . Hacienda sobre lo 

lestias y vexaciones que los arrendadores del servicio y del servicio y mon-

montazgo hazen con la nueva forma que de pocos años á taẑ 0• 
esta parte han inventado cerca de los travesíos della, y 
juezes que traen para la cobranza dello, y entendido que 
conviene é importa mucho al servicio de su Magestad y 
al bien de sus subditos procurar el remedio-dello, el que 
le ha parecido que seria mas conveniente para que cesen 
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estos daños, es encargarse de los travesíos, siendo su Ma-
gestad servido de desmembrarlos de la renta principal y 
dárselos en precio competente; y así suplica á vuestra 
Señoría entienda de su Magestad si le hará esta merzed, 
para que haziéndosela, dé quenta dello á las ciudades y 
villas de voto en Cortes, y les advierta lo que importa 
encargarse dellos. Y para que esta diligencia se pueda ha-
zer con las ciudades, se sirva vuestra Señoría de mandar 
se suspenda recibir pliegos en esta renta por un mes ó 
por lo menos veinte dias, para que en este tiempo se ten
ga respuesta y se tome resolución en el Reyno. 

Contradizion. El licenciado Hernando Ruiz de Castro dixo, que esto 
no se entienda en quanto toca á Búrgos; porque no le 
toca este negocio, como tiene dicho. 

ídem. Baltasar Monte por Granada dixo lo mismo. 
ídem. Don Antonio de Viezma por Jahen dixo lo mismo. 
ídem. Antonio de Zamora, que él por Segovia lo tiene con

tradicho y lo vuelve á conlradezir, y que no le pare per
juicio. 

ídem. Los de Guadalajara dixeron, que no se trate desto y 
que ño le pare perjuicio á su ciudad. 

Grada ó justicia Hauiéndose visto el capítulo que está ordenado sobre 
lo que es gracia ó justicia, y platicado cerca dello, se acor
dó votar sobre ello. 

Proposición del Y luego el doctor Guillen dixo: que presenta en el 
LTb q u ^ g r a - I { e ^ n o n n memorial que contiene el orden que le pare-
cia Ó justicia. ce conveniente para que se determinen las cosas que son 

gracia ó justicia, y de qué suerte se deuan executar; el 
qual orden le parece necesario, respecto de que ha visto 
muchas vezes muchas cosas que son mera gracia, exe-
cutarlas el Reyno hauiendo muchos contradictores, sien
do como es llano en derecho, que hauiendo una contra-
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dizion, no se pueden executar las cosas de gracia. Y así 
suplica al Reyno mande ver lo contenido en este memo
rial que presenta, y si le pareciere ser cosa convenien
te, lo acuerde ó haga lo que mejor le pareciere, y vote 
sobre ello. 

Y votado sobre lo que se hará en esta dicha propo- Que se líame el 
sicion, se acordó que se llame á los caualleros que hov Reyno para resoi-
p i i ~ , . i , ? ! ver sobre la pro-
íaltan, para mañana, para tratar y resolver lo del me- posición de arriba, 

morial que presenta el dicho doctor Guillen, y tomaren 
ello última resolución. 

EN XVII DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando Ruiz, 
León, Baltasar Monte, el doctor Guillen, don Gerónimo 
de Guzman, Múrcia, don Antonio de Viezma, Vela Nu-
ñez, don Alonso del Castillo, Salamanca, don Francisco 
de Alfaro, don Pedro de Velasco, Antonio de Zamora, 
Gaspar Gómez, Pedro de Santa Cruz, Toledo, Pedro Tor
re de Hervias, don Francisco de Castilla, don Diego Pa
checo, el licenciado Maldonado. 

Acordóse que los comisarios de lo del encabezamien
to, que están en esta córte, supliquen al señor Presidente 
de Castilla procure su Señoría se dé la respuesta del me
morial que el Reyno tiene dado sobre la baxa del enca^ 
bezamiento. 

Entró Pedro Diaz de Herrera. 
Volvióse á leer el papel que el doctor Guillen presen

tó en el Reyno ayer sobre lo que es justicia ó gracia, y 
hauiendo dicho los porteros, que hauian llamado para 
hoy á los Procuradores que ayer faltaron, se acordó vo-

Encabezamiento 

Justicia ó gracia. 
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tar sobre este negocio, como ayer se acordó; lo qual se 
hizo como se sigue: 

Burgos. El licenciado Hernando Ruiz de Castro dixo, que las 
cosas deste Reyno que ahora está junto en Cortes, están 
ya muy adelante, y hasta ahora se ha visto ha procedido 
el Reyno con mucha consideración y limite, sin que se 
haya dado ocasión para hazer novedad cerca de la pro
posición hecha por el doctor Guillen; la qual le parece es 
en mucha desautoridad y deshonor del Reyno, y así no 
es en que se haga novedad sobre esto, pues el Reyno 
procede con tanta cordura y rectitud y limitación que no 
es necesario ponerle mas de la que él usa; que cada ca-
uallero regule con su conciencia lo que deue hazer, y con 
esto no hay necesidad de hazer nueva ordenanza, y así 
es en que no se haga ni se trate dello; y en caso que se 
haya de hazer y el Reyno acordare otra cosa en contrario 
desto, es de parecer que se ordene diferentemente, y se 
tomen diferentes medios de los que están en la ordenan
za propuestos. 

León. Lázaro de Quiñones dixo, que por las razones referi
das por el licenciado Hernando Ruiz de Castro, es en que 
no se haga la dicha ordenanza ni se trate della; porque 
cada dia tendrían de resultas della tantos inconvenientes 
y diferencias para el Consejo, que los negocios se suspen
derían, y se embarazaría el tiempo para otros mayores y 
mas importantes, y asimismo porque la ordenanza de su
yo le parece ser muy iujusta, porque no es razón se quite 
al Reyno la facultad que siempre tuvo de que haya efecto 
lo que él acordare por la mayor parte, y es desautorizar
le quitarle el poder que siempre tuvo, y que se haya de 
guardar que quatro votos, que fácilmente se pueden jun
tar, estoruen los expedientes del Reyno y sus acuerdos; 
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por cuyas razones y otras que por no ser largo dexa de 
dezir, contradize el hazimiento de la dicha ordenanza, y 
si necesario es, desde luego para quando lo haga y desde 
entonces para ahora, lo apela para ante su Magestad y 
señores de su Consejo, y lo pide por testimonio. 

Juan de Mieres idem. 
Baltasar Monte lo que el licenciado Hernando Ruiz Granada, 

de Castro. 
Pedro Diaz de Herrera dixo, que es en que no se ha- Sevilla, 

ga la ordenanza, atento á que es una de las mayores pree
minencias que el Reyno tiene, el poder hazer ayudas de 
costa, y hauiéndolo usado y guardado los antecesores des-
te Reyno, no parece cosa digna de los que ahora se j u n 
tan en él, quitarse la libertad y dexar atadas las manos á 
los reynos que después deste se juntaren, especialmente 
siendo la mayor cantidad de lo que el Reyno distribuye, 
para limosnas y obras pías á que tanta obligación todos 
tienen; y si otra cosa el Reyno pasare, le suplica con el 
acatamiento que deue, modere y enmiende la forma del 
prosupuesto en que parece se funda esta ordenanza, por 
lo que se deue á la autoridad deste lugar. 

El doctor Guillen, que su voio es que del memorial 
que ayer presentó en el Reyno, se saque un traslado, el 
qual se guarde por ordenanza inviolablemente por el or
den y con las declaraciones en el dicho memorial con
tenidas; porque de hazerse la dicha ordenanza y guar
darse se sigue mucho bien al Reyno, y de lo contrario 
se le recrecen muchos inconvenientes en deservicio de 
su Magestad, daño de los reynos y perjuicio de las con
ciencias de los que tienen voto en Cortes, y no es bien 
que el Reyno rehuya de hazer esta ordenanza, pues en 
ella no se le atan las manos para que use la liberalidad 
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que quisiere en los casos que fueren de justicia, y sola
mente se le impide que los negocios que fueren de gra
cia, los execute hauiendo contradizion; á lo qual está 
obligado el Reyno precisamente en conciencia, remitién
dolo al Consejo para que determine si es gracia ó no. Y 
haziéndose la dicha ordenanza, se quitan muchos incon
venientes, uno de los quales es que estas sobras del en
cabezamiento, en que el Reyno dispensa, son de los lu
gares encabezados y de los pobres y vecinos dellos, y no 
es justo que el Reyno en negocios de gracia, hauiendo 
contribuzion, reparta las dichas sobras; no pudiéndolo 
hazer según razón y derecho, principalmente redundan
do en daño de los dichos pobres. Ultra de lo qual es de 
consideración que todas estas sobras están en poder de 
su Magestad, y en el entretanto que no se van consu
miendo, va gozando dellas su Magestad y ayudándose 
para las necesidades que tiene significadas en la propo
sición que se hizo á las Cortes, y quando siendo negocio 
de gracia y hauiendo contradizion, el Reyno executa 
su acuerdo, no solo haze lo que no puede, mas aun, haze 
daño á los pobres, como tiene dicho, y desirve á su Ma
gestad; por lo qual y por los casos que por experiencia 
ha visto en el presente Reyno, le pareze ser muy necesa
ria la dicha ordenanza, como tiene votado, y que para que 
se guarde en todas las Cortes que se sucedieren después 
destas y en las presentes, es en que se nombren quatro 
caualleros del Reyno, para que con el encarecimiento po
sible, pidan á los señores del Consejo confirmen esta or
denanza, y si se confirmare, tengan obligación los Secre
tarios de que todas las vezes que se juntaren Cortes, el 
segundo dia después de juntos los Procuradores dellas, 
lean la dicha ordenanza, para que entiendan la orden 
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que han de tener en votar; y encarga las conciencias á 
los que han de votar en esto, para que voten como han 
visto es menester en esto. 

Don Gerónimo de Guzman lo que Lázaro de Qui- córdoua. 

ñones. 
Don Rodrigo Gaitero lo que el doctor Guillen. Murcia. 

Don Luis Riquelme idem. 
Don Antonio de Viezma lo que Lázaro de Quiñones. Jahen. 

Vela Nuñez lo que el doctor Guillen, y que este pa- Avila, 

peí sobre que se vota, se asiente en el libro; y que si por 
la mayor parte saliere que esto no se haga, con el respe
to que deue, apela para ante su Magostad y señores de su 
muy alto Consejo, para que determinen lo que en esto 
fuere servido se haga en estas cosas de gracia ó justicia. 

Don Hernando Ramirez, que salvo lo que toca á la Salamanca, 

autoridad de los caualleros que están en estas Cortes, di-
ze en todo lo que el doctor Guillen desde la primera pa
labra hasta la última, y de lo contrario apela ante quien 
y con derecho deue. 

Don Diego de Guzman lo que Vela Nuñez. 
Don Francisco de Alfaro, que el memorial que truxo Madrid, 

ayer el doctor Guillen, le parece justo, y así es en que 
se guarde, mudando el estilo del principio donde dize 
«que por inconvenientes que se han visto» diga «para 
obviar los que de aquí adelante pueden suceder»; porque 
es justo que en todo se guarde al Reyno el decoro que se 
deue. 

Don Pedro de Velasco lo que Vela Nuñez. Toro 

Don Alonso del Castillo, que entendiendo de quánta Zamora, 

importancia es que haya distinción en las cosas que son 
de gracia y las de justicia, y el servicio grande que dello 
redundará á Dios, nuestro Señor, de la buena adminis-
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Valladolid. 

Cuenca. 

Gaudalajara. 

tracion de la hazienda del reyno, es de parecer que so
bre ello se haga ordenanza según y como está presenta
da y referida por el memorial del doctor Guillen, y se su
plique á su Magestad por la confirmación della, por el 
orden referido en su voto. 

El licenciado Maldonado, que el memorial que el doc
tor Guillen presentó en el Reyno para que en conformi
dad de lo que en él dize, se haga ordenanza, le parece es 
bueno y que procede de muy buen celo, y que se ataxa-
rian algunas importunidades que el Reyno tiene para dar 
ayuda de costa; pero hauiendo considerado algunos in
convenientes que algunos caualleros han propuesto y di
cho, le parece que de hazerla resultarían muchos incon
venientes, y por esta causa es de parecer que por ahora 
no se haga la dicha ordenanza. 

Don Diego Pacheco dixo, que desde que se junta el 
Reyno, los dias que en él se ha hallado, no ha visto ha-
uer executado el Reyno con la contradizion que en la 
proposición se dize, ninguna cosa de gracia, ni ha visto 
asimismo hauer distribuido la hazienda dándola á ningu
na persona, salvo la limosna que el Reyno hizo la sema
na santa que pasó, á muchos hospitales y monasterios 
pobres desta córte; la qual le parece muy justa y en gran 
servicio de Dios, nuestro Señor. Y asi es en que la dicha 
ordenanza no se haga ni se trate dello; y de hazer lo con
trario, apela para ante su Magestad y los señores de su 
Consejo, y pide á los secretarios hagan relación, quando 
se lleve este negocio de las cosas que dizen son gracia, 
de los votos que en ellas ha hauido, para que por ello 
conste lo que en su voto ha dicho. 

Pedro Torre de Hernias lo que el doctor Guillen. 
Gaspar Gómez lo que el licenciado Maldonado. 
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Don Francisco de Castilla, que él no ha visto en el 
Reyno dexar de executar ninguna cosa aunque sea gra
cia y lo hayan contradicho algunos Procuradores; y que 
así le parece que es muy necesario haya remedio en esto, 
y que le parece lo es lo que el doctor Guillen ha pro
puesto llevándose adelante por la misma orden; y así es 
de su voto. 

Antonio de Zamora, que le parece ser justo que las Segovia 

cosas de justicia se guarden y executen, y en las cosas 
de gracia se guarde que hauiendo contradizion no se pue
dan executar, como es ley en todos los tribunales y ayun
tamientos del reyno; y así es de parecer que se haga or
denanza sobre ello, y en todo se conforma con el voto 
del doctor Guillen. 

Pedro de Santa Cruz, que siempre ha visto que el ha-
zer ordenanzas y estatutos nuevos es de daño, y que en 
este tribunal lo podría ser de mayor; y que así le parece 
que hazer nuevas ordenanzas seria de daño:. que el Rey-
no tenga la libertad que hasta ahora ha tenido, y proce
da con la rectitud y christiandad que siempre lo ha he
cho, y que cada uno vote lo que le dictare su conciencia; 
y así es de parecer que no se innove ni se hagan orde
nanzas ni estatutos. 

Diego de Argame y su compañero lo que Lázaro de 
Quiñones, con lo que mas ha dicho Pedro de Santa Cruz. 

Salió por mayor parte, que no se haga la dicha orde
nanza que se propuso por el doctor Guillen. 

El doctor Guillen dixo: que por las razones que tiene Apelación, 

dichas en su voto y por las demás que protesta alegar en el 
tribunal superior, hablando con el deuido respeto, apela de 
lo que el Reyno tiene acordado por mayor parte, y de no 
hauerse hecho lo contenido en su voto por el que pidió 

Toledo. 

Resolución. 
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se hiziese la ordenanza,y requiere á los secretarios, que 
quando hagan relación en el Consejo Real deste negocio, 
lleven un memorial de todas las cosas que el Reyno ha 
librado después que está junto, para que Ies consten á 
aquellos señores, y entiendan la justificación deste su voto, 
y provean lo que les pareciere justicia; y pide por testi
monio esta apelación. 

ldem Los de Murcia dixeron lo mismo. 
Idem Don Hernando Ramirez dixo, que apela como tiene 

apelado. 
comisión para Y vistas por el Reyno las dichas apelaciones, se acer

ía defensa deste qUe ei licenciado Hernando Ruiz de Castro y Lázaro 
de Quiñones dén á entender á los letrados del Reyno la 
justificación que tiene lo que ha acordado, y hagan con 
el señor Presidente del Consejo y con los demás conse
jeros que convenga, las diligencias necesarias para que 
tenga efecto y pase adelante lo acordado y pasado por 
la mayor parte del Reyno. 

negocio 

EN XVIII DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando 
Ruiz de Castro, León, Raltasar Monte, don Gerónimo de 
Guzman, Murcia, don Antonio de Viezma, Vela Nuñez, 
Salamanca, don Alonso del Castillo, Pedro Torre de Her
vías, Valladolid, don Antonio Deza, Antonio de Zamora, 
Gaspar Gómez, Pedro de Santa Cruz, Toledo, el doctor 
Guillen, don Juan del Hierro, don Francisco de Castilla. 

Despacho de las Don Alonso del Castillo dixo: que los Sumos Pontí
fices pasados, antecesores del que ahora lo es, no lleva-
uan tan crecidos derechos por la expedición de las bu
las de las pensiones que su Magostad dá sobre los obis-

pensiones 
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pados destos reynos, como ahora se llevan, porque se 
paga por cada ducado de pensión otro de Cámara puesto 
en Roma; que es'excesivo precio, del qual se sigue mu
cho daño y costa á los naturales destos reynos, demás 
de otros muchos inconvenientes que se siguen. Que su
plica al Reyno lo mire y trate de la forma que podría 
hauer para el remedio. 

Y hauiéndose platicado sobre ello, se acordó que se Llamarse el 

llame el Reyno para el lunes primero, para tratar dello. Reyno-

Los diputados del Reyno le suplicaron les dé licen- Licencia de ocho 

cia por diez dias para ir á Toledo á ver la entrada de la dias á los ¿íputa-

santa Leocadia, y se acordó que se les dé por ocho dias; en dos* 
esto no vinieron don Francisco de Castilla y Pedro de 
Santa Cruz, sino que se les quenten en los tres meses 
que cada uno tiene de licencia cada año. 

Hauiendo entrado el contador del Reyno y dicho que Licencia de diez 
! « i i i m i i i i • • A i i dias al contador. 
hay necesidad de ver en 1 oledo los hazimientos de las 
rentas deste año, para lo que toca al pleyto que el Reyno 
trata con la dicha ciudad, y que también él tenia necesi
dad de ir allá á cosas suyas, por lo qual suplica al Reyno 
le dé licencia por diez dias para ir á ambas cosas; el Rey-
no acordó qüe se le diese por los dichos diez dias para 
acudir á entrambos negocios, y que este tiempo le corra 
su salario ordinario y no mas, y que por esta razón no 
se le dé ningún otro salario. 

Acordóse que los dos comisarios que aquí se hallan soldados, 

ahora, de lo de los soldados, que son don Gerónimo de 
Guzman y don Diego de Guzman, hagan las diligencias 
que convinieren en ello y dén á su Magestad el memo
rial que cerca desto está ordenado. 
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EN XX DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro, León, Baltasar Monte, Sevilla, don Gerónimo 
de Guzman, don Luis Riquelme, Jahen, Vela Nuñez, Pe
dro Torre de Hervias, Zamora, don Francisco de Alfaro, 
Valladolid, don Pedro de Velasco, Salamanca, Pedro de 
Santa Cruz, Segovia, Guadalajara, Toledo, don Antonio 
Deza. 

carta de Valla- Leyóse una carta de Valladolid, en que escriue al Rey-
doM.-Deposita- ^ ^ entendido que se ha propuesto en él se trate 

de que el oficio de depositario de la dicha villa no ande 
junto con el de pagador de la audiencia, y pide no se 
trate dello por muchos inconvenientes que de lo con
trario resultarian; y que asi lo contradize y que ordena á 
sus Procuradores no traten dello. Acordóse que mañana 
se trate de lo que se ha de responder á esía carta, y que 
los comisarios den quenta de lo de los depositarios, que 
les está cometido. 

Desped icio n es Hauiendo tratado de la proposición que hizo don Alen
de las pensiones. so Castillo sobre lo de los despachos de Roma de las 

pensiones; se acordó que Pedro Diaz de Herrera, don 
Gerónimo de Guzman, el licenciado Maldonado y don 
Alonso del Castillo se informen de lo que antes de ahora 
solian llevar perlas dichas despediciones, y qué es lo que 
ahora se ha crecido, y qué daños é inconvenientes se si
guen del dicho crecimiento, y los remedios de que se po
dría usar, y de todas las demás cosas que les pareciere 
convenir para que el negocio se entienda muy bien, y que 
de todo ello dén quenta en el Reyno, para que visto, se 
acuerde en él lo que conviniere. 
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EN XXI DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro, León, Baltasar Monte, Sevilla, don Gerónimo 
de Guzman, don Luis Riquelme, Jahen, el licenciado Mal-
donado, Pedro Torre de Hervías, Vela Nuñez, Zamora, 
don Hernando Ramírez, Segovia, Gaspar Gómez, Pedro 
de Santa Cruz, Luis Hurtado, Diego de Argame, don Die
go Pacheco, don Francisco de Alfaro, don Francisco de 
Castilla, don Antonio Deza. 

Los comisarios sobre lo del depositario de Valladolid Depositarios, 

truxeron un papel que se leyó en el Reyno; que es del 
tenor siguiente: 

Por órden de vuestra Señoría vimos la proposición 
que hizo don Diego Pacheco, en que dió quenta de có
mo el depositario de Valladolid era asimismo pagador 
de los salarios de los oidores de la chancillería que allí 
reside, de lo qual resulta hauer dilación en sacar los de
pósitos del depositario, por tener mano de poder retener
los, respecto del favor que tiene en la audiencia; y por 
ser esto daño que toca á gran parte del reyno, por te
ner la dicha chancillería tan gran distrito, hizo relación 
á vuestra Señoría de lo susodicho para que pusiese el 
remedio que pareciere conveniente. Y vimos asimismo 
el acuerdo de vuestra Señoría, en que nos mandó que 
viésemos esta proposición y diésemos razón de los i n 
convenientes que podría hauer haziéndose lo contenido 
en ella, é informásemos del remedio y resolución que 
se podría tomar. Y hauiendo tratado sobre todo esto, 
nos pareció dar relación á vuestra Señoría de lo s i 
guiente: 
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Lo primero, que de procurar vuestra Señoría que 
estos dos oficios de pagador de los dichos salarios y de 
depositario no estén jamás juntos en una persona, no se 
puede seguir daño alguno, y que de lo contrario podrían 
recrecerse muchos inconvenientes; uno de los qualeses 
la presunción que hay de la amistad grande que el de
positario podrá tener con los juezes, mediante lo qual 
se podrá asimismo presumir que favoreciendo siempre 
la causa del depositario, resultará notable daño contra 
los dueños de los depósitos al tiempo de la cobranza 
dellos, la qual presunción es justo remedie vuestra Se
ñoría por lo que está dicho y porque aunque sea ver
dad que los juezes que su Magostad tiene en la dicha 
chancillería, son y se presume serán de tan christianos 
pechos y de tantas letras que sin duda administrarán 
siempre entera justicia, con todo eso, en procurar vues
tra Señoría el remedio de lo dicho haze mas en favor de 
los dichos juezes y de su opinión y buen nombre; pues 
quando suceda por ocasiones que el derecho permite que 
los juezes manden que el depósito esté en poder del de
positario, entenderá la parte, y el vulgo le favorecerá y 
ayudará á murmurar diziéndolo, hauerse hecho injusti
cia y ser la causa la amistad del depositario por la paga 
que les haze de sus salarios, la qual razón como parezca 
tener algún color y la malicia de los hombres sea grande, 
es fácil el persuadirse todos á ella en deshonor de los jue
zes ; lo qual solo bastaría para que vuestra Señoría se sir
viese de mandar poner el remedio que fuere necesario 
para que los dichos oficios no estuviesen juntos. 

Lo segundo es, que no convendría procurase vuestra 
Señoría el remedio por lo que al presente toca al deposi
tario y pagador de salarios de los juezes de la chancillería 
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de Valladolid tan solamente, antes será justo se suplique 
á su Magestad pidiéndole promulgue ley y pragmática 
en que expresamente prohiba que en estos reynos jamás 
concurran ni puedan estar juntos en una persona estos 
dos oficios de pagador de salarios de los juezes y de
positario general; pues esto resultará en bien universal 
del reyno, y si solamente se pidiese el remedio para Va
lladolid por el que al presente hay, seria poner alguna 
manera de nota en el depositario y pagador de allí, y en 
los juezes de la dicha chancillería; lo qual, á nuestro pa
recer, no es justo haga vuestra Señoría. 

Lo terzero y último dezimos: que en la proposición 
que don Diego hizo, significó á vuestra Señoría que la 
mayor parte de los depósitos del reyno entrañan en poder 
del depositario de Valladolid, y la razón desto es, que de 
qualquier parte del distrito de Valladolid de que se apele 
para la dicha audiencia, se acostumbra, en pendiendo el 
pleyto en grado de apelación, removerse el depósito que 
estaua hecho en el lugar de la primera instancia, y po
nerlo en el depositario general de Valladolid, lo qual asi
mismo se haze en los demás distritos donde hay chan-
cillerías ó audiencias, y esto es en grave perjuicio de los 
dueños de los depósitos, pues fenecidos los pleytos, han 
de estar fuera de sus tierras para cobrar los dichos de
pósitos, y les cuesta para hauerlos de cobrar gran par
te de lo que les viene de los dichos depósitos, y aun á 
vezes gastar mucho mas, y es cosa muy conveniente 
que vuestra Señoría acuda al remedio de todo esto, p i 
diendo á su Magestad se sirva de mandar que los de
pósitos se estén en poder de los depositarios de la p r i 
mera instancia hasta que por todas sentencias se acabe 
el pleyto; lo qual se entienda así quando no sea por otro 
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respeto mas que por causa de pender el pleyto en las 
audiencias y chancillerías el querer los juezes dellas re
mover los depósitos y ponerlos en poder de los deposita
rios de las ciudades y villas donde residen las dichas au
diencias, ó como á vuestra Señoría mejor le pareciere; á 
cuyo parecer remitimos todo lo arriba dicho.=El doctor 
Guillen de Cervantes.=don Gerónimo de Guzman.=:Vela 
Nuñez.=Don Hernando Ramirez Parena. 

Depositarios. Hauiendo conferido y platicado sobre el dicho pare
cer, y leido de nuevo la carta de Valladollid cerca desto; 
se acordó que se responda á ella: que en el Reyno no se 
ha propuesto que se consuma el oficio de depositario de 
la dicha villa, sino que por ser incompatibles los ofi
cios de depositario y pagador de la audiencia, que aho
ra andan juntos en una persona, es conveniente y nece
sario que se separen, y con esta ocasión se ha continua
do esta plática en el Reyno para que umversalmente en 
todos los lugares dél en que huuiere depositarios y paga
dores, se haga esto de no andar juntos; y que teniendo 
consideración á lo que Valladolid ha escrito, ha tenido 
por bien el Reyno de suspender la resolución deste nego
cio por un mes, en el qual avise de las razones que dize 
tiene para que esto no se haga. Y que esta carta escriuan 
los dichos comisarios deste negocio. 

EN XXII DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro, Juan de Mieres, Raltasar Monte, Sevilla, don 
Gerónimo de Guzman, don Luis Riquelme, Jahen, el l i 
cenciado Maldonado, don Antonio Deza, don Hernando 
Ramirez, Guadalajara, don Pedro de Mella, don Diego de 
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Guzman, Segovia, Luis Hurtado, Pedro de Santa Cruz, 
Diego de Argame, Pedro Torre de Hervías. 

Hauiendo eutiado en el Reyno su receptor y dad O Cobranza de los 

quenta de cómo los seis mili ducados que su Mageslad seis mi11 ducados-
hauia mandado dar para gastos del Reyno, se mandauan 
librar en lincas de alcaualas del terzio de fin de Agosto 
y que era muy largo y estaña mucho librado y no podia 
cumplir con las libranzas del Reyno, y hauiendo tratado 
dello; se acordó que en lugar de don Jorge de Baeza se 
nombre á don Diego de Guzman para que, juntamente 
con don Francisco de Castilla, hagan la diligencia que 
conviniere para que estos seis mili ducados se libren en 
parte donde se cobren con brevedad, y que en ello hagan 
todo lo que conviniere y les pareciere es menester, y dén 
quenta en el Reyno. 

EN XXIII DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro, León, Raltasar Monte, el doctor Guillen, don 
Gerónimo de Guzman, Murcia, Vela Nuez, Guadalajara, 
Segovia, Pedro de Santa Cruz, Luis Hurtado, Salamanca, 
Valladolid, don Francisco de Alfaro,don Alonso del Cas
tillo, Diego de Argame. 

Hauiéndose leido una petición de Francisco de O lia- Francisco de 

lie, portero de la diputación del Reyno, en que suplica 0ualle-
se le dé alguna ayuda de costa, atento á lo que sirve y á 
su necesidad; el Reyno votó sobre ello, y lo hizo como 
se sigue: 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro dixo,que no Burgos, 

se le dé al dicho Francisco de Oualle ninguna cosa por 
ahora. 
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Leoii. 

Granada. 

Sevilla. 

Córdoua. 

Murcia. . 

Avila. 

Salamanca. 

Guadalajara. 

Valladolid. 

Segovia. 

Madrid. 

Soria. 

Zamora. 

Toledo. 

Resolución. 

Tapizero mayor 

Capítulos gene
rales. 

Lázaro de Quiñones idem. 
Juan de Mieres idem. 
Baltasar Monte, que no se le dé nada. 
El doctor Guillen, que por ahora no se le dé nada. 
Don Gerónimo de Guzman, que se le dén quatro 

mili maravedís de ayuda de costa. 
Don Rodrigo Gaitero y su compañero, que no se le de 

nada. 
Vela Nuñez, que por ahora no se le dé nada y que 

lo recuerde en fin de las Cortes. 
Don Hernando Ramírez, que no ha lugar. 
Don Diego de Guzman lo que Vela Nuñez. 
Gaspar Gómez, que no se le dé nada. 
Don Francisco de Castilla lo que Vela Nuñez. 
El licenciado Maldonado lo que Vela Nuñez. 
Don Diego Pacheco idem. 
Antonio de Zamora ídem. 
Don Juan del Hierro idem. 
Don Francisco de Alfaro y su compañero ídem. 
Pedro de Santa Cruz, que por ahora no se le dé nada. 
Don Alonso del Castillo lo que Vela Nuñez. 
Diego de Argame idem. 
Don Luís Riquelme se regula con Vela Nuñez 
Salió por mayor parte, el voto de Vela Nuñez. 
Leyóse una petición del tapizero mayor, en que supli

ca se le dé alguna ayuda de costa, y votado sobre ello, 
se acordó que lo recuerde en fin de las Córtes. 

Acordóse que para el lunes, quatro de Mayo, se jun
te todo el Reyno y se llame para tratar y resolver lo que 
se ha de hazer en el ver los capítulos generales que en 
estas Córtes se han de pedir y suplicar á su Magestad. 
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EN XXIY DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando 
Ruiz de Castro, León, Baltasar Monte, el doctor Guillen, 
don Gerónimo de Guzman, don Rodrigo Gaitero, Zamo
ra, Guadalajara, Pedro de Santa Cruz, don Juan del Hier
ro, Salamanca, Valladolid, Vela Nuñez, don Francisco de 
Alfaro, don Luis Gómez, Diego de Argame, Pedro Diaz 
de Herrera. 

Volvióse á ver los capítulos de la instrucción de los 
diputados, que quedaron apuntados quando se vieron al 
principio de las Córtes. 

Y llegado el capitulo que trata de la cobranza de las 
deudas, se trató de lo que deue Campuzano y se vió lo 
que se hauia acordado sobre ello y su respuesta á la no
tificación que se le hizo; y hauiendo conferido sobre ello, 
se votó en lo que se hauia de hazer, lo qual se hizo como 
se sigue; 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro dixo, que le 
parece que á un solicitador de mas de veinte años de 
servicio, que ha servido con mucha satisfazion, no es ra
zón apretarle á que dé fianzas por lo que tiene recibido 
para la solicitud de los pleytos, no siendo uso ni costum
bre en esta córte ni en ningún tribunal, dar fianzas de lo 
que se entrega para solicitud de pleytos. Y en quanto á 
los trescientos ducados de su salario, en que también se 
le mandó diese fianzas, el un terzio de los cien ducados 
está ya corrido, y solo viene á parar este negocio en los 
doscientos ducados restantes; para lo qual y para todo lo 
que el Reyno pretende cobrar dél, quando quiera usar 

de rigor, no puede, conforme á su grandeza, dexar de ha-

Capítulos apun
tados de la instruc
ción. 

Campuzano. 

Burgos. 
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zer y tratarle á Campuzano como á criado tan antiguo. 
Y asi es en que este negocio se esté asi, y se vaya 
cobrando dél sin obligarle á que dé fianzas; pues dize 
que no las tiene, y á su parecer, para la cantidad, no es 
menester darlas. 

León Lázaro de Quiñones, que atento á lo acordado y á 
que después acá han corrido meses por los quales el Rey-
no se va satisfaziendo de su hazienda y así es menor la 
deuda de Campuzano, le parece que bastará para la segu
ridad de la hazienda que resta deuiendo al Reyno, que él 
y su muger se obliguen; porque son bastantemente abo
nados para lo que deue al Reyno y para mucha mas 
cantidad. 

Juan de Mieres idem y que esta fianza sea dentro de 
ocho dias. 

Granada. Raltasar Monte lo que Lázaro de Quiñones. 
Sevilla Pedro Diaz de Herrera, que don Juan de Henestrosa 

por segunda notificación, diga á Campuzano que dé las 
fianzas como el Reyno lo tiene acordado, las quales se 
tomen dentro de quinze dias después de la notificación, 
con apercibimiento que si no las diese, el Reyno provee
rá lo que le pareciere al saneamiento de su hazienda; y 
que el dicho don Juan tenga cuidado, pasado este tiempo, 
de dar quenta al Reyno si no huuiere dado las fianzas; 
y que para este dia que se diere quenta, se entienda es
tar llamado el Reyno para proveer lo que le pareciere 
que convenga. 

El doctor Guillen, que cumpla con obligarse él y su 
muger, y que sea el apercibimiento que se le hiziere, pa
ra que no cumpliendo dentro de ocho dias, se le execu-
tará por toda la cantidad; lo qual desde ahora suplica al 
Reyno acuerde. 
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Don Luis Gómez, que se cumpla el acuerdo del 
Reyno. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero, que se obliguen él y su mujer 

dentro de ocho dias, y se le notifique; donde nó, se le 
execute por el alcanzo. 

Don Pedro de Mella, que se cumpla el acuerdo del 
Reyno; donde no, le executen por todo. 

Don Alonso del Castillo, que se cumpla lo acordado 
por el Reyno y que cumpla con obligarse él y su mujer 
dentro de ocho dias; y si nó, se le execute por todo. 

Antonio de Zamora, que se execute lo acordado por 
el Reyno; y si no diere las fianzas conforme á él, se exe
cute por todo. 

Don Juan del Hierro, que él no se halló quando el 
Reyno tomó este acuerdo; y pues lo tiene mandado, que 
se execute con que la fianza baste ser dél y de su mujer, 
dentro de ocho dias; y no la dando, se le execute por todo. 

Gaspar Gómez, que él tiene á Gutierre de Campuza-
no por abonado, y que para esta cantidad que deue al 
Reyno, sin fianza ninguna estaria bien segura; pero para 
que se cumpla lo que tiene acordado el Reyno en el dar 
las fianzas, cumpla con dar solo á su mujer por fiadora. 

Don Francisco de Castilla, que por segunda notifica
ción se notifique á Campuzano cumpla el acuerdo del 
Reyno; donde nó, que se quede con ello. 

Don Hernando Ramirez lo que don Rodrigo Gal-
tero. 

Don Diego de Guzman, que don Juan de Henestrosa 
notifique á Campuzano cumpla el acuerdo del Reyno den
tro de ocho dias, con apercibimiento que pasados y no 
hauiéndolo hecho, se le execute por el alcanzo. 

Górdoua. 

Murcia. 

Zamora 

Sególa. 

Guadalajara. 

Salamanca. 
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Pedro de Santa Cruz, que aunque él no se halló en 
el Reyno el dia que se acordó sobre esto, es de parecer 
que se cumpla lo que el Reyno tiene acordado; porque 
así conviene á su autoridad y provecho de la hazienda. 

El licenciado Maldonado lo que don Rodrigo Gaitero. 
Don Diego Pacheco lo que Lázaro de Quiñones. 
Vela Nuñez lo que don Rodrigo Gaitero. 
Don Francisco de Alfaro lo que don Alonso del 

Castillo. 
Diego de Argame, que en la respuesta que dió Cam-

puzano á la notificación que se hizo, no usó del término 
que deuia como de criado á señor, y conforme á la orde
nanza y loable costumbre que se tiene de no volver á vo
tar sobre acuerdo hecho sin llamar de nuevo para ello, 
suplica al Reyno y si es necesario, con el deuido acata
miento requiere declare no hauerse podido votar sobre 
este negocio, y señale dia para tratar dél; y él es en que 

m sea el lunes primero que viene. 
El doctor Guillen, Pedro de Santa Cruz, don Pedro 

de Mella, don Diego de Guzman, los de Córdoua, Diego 
de Argame y don Francisco de Castilla, regulando sus vo
tos, se conforman con don Rodrigo Gaitero. 

Resolución. Salió por mayor parte, el voto de don Rodrigo Gal-
tero. 

Notificación del En veinte y ocho de Abril notifiqué este acuerdo del 
" - a n o 6 " 1 1 0 Reyno á Campuzano, su solicitador, en su persona, en 

presencia del licenciado Hernando Ruiz de Castro; y di-
xo que lo oia *. 

1 Esta nota fué escrita en el libro después de estendida el acta siguien
te; apareciendo interlineada. 
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EN XXVII DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando 
Ruiz de Castro, Juan de Mieres, Baltasar Monte, Pedro 
Diaz de Herrera, Górdoua, don Rodrigo Gaitero, Guada-
lajara, Zamora, Salamanca, Segovia, Pedro de Santa Cruz, 
don Diego Pacheco, Luis Hurtado, Diego de Argame, Lá
zaro de Quiñones, don Francisco de Alfaro. 

Leyóse una petición de Gutierre de Gampuzano, en campuzano. 

que suplica al Reyno se sirva de tener por bien que él 
cumpla con lo acordado cerca del alcanzo que se le hizo, 
en dar fianza solamente por los trescientos ducados que 
se le han de contar en su salario deste año de ochenta 
y siete, y que no la dé en los maravedís que le quedan 
en su poder para gastos de pleytos ; pues para esto nun
ca la ha acostumbrado dar, ni se le ha pedido en los ma
ravedís que otras vezes se le han librado para gastos. Y 
vista, se votó sobre ello en la manera siguiente: 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro dixo, que aten- Bürgos 

to que suplica al Reyno Campuzano se mire por su opi
nión y reputación, se haga como lo pide; pues nunca se 
le ha pedido fianza para lo que se le dá para gastos de 
pleytos, y esto lo tenia recibido del Reyno pasado. 

Lázaro de Quiñones lo mismo, atento que de la ma— León, 

yor partida y mayor cantidad el dicho Campuzano dá 
fianzas; y lo demás, visto que se le dexa para gastos or
dinarios de los pleytos, y que para lo que es para este 
efecto se le ha dado otras vezes en mayor cantidad y sin 
dar fianzas, porque á él le consta ser bastante su hazien-
da para lo cobrar el Reyno dél cada y quando que sea 
servido, le parece no deue hazer ahora el Reyno nove-

99 TOMO V I I I . 
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dad en pedirle fianzas de lo que se le manda quedar en 
su poder para gastos de pleytos, y así es en que no se 
le pida. 

Juan de Mieres idem. 
Baltasar Monte lo que el licenciado Hernando Ruiz 

de Castro. 
Pedro Diaz de Herrera, que se llame para mañana el 

Reyno para ver la petición de Gampuzano. 
Don Luis Gómez idem. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero, que se guarde el acuerdo del 

Reyno. 
Don Diego Pacheco lo que Pedro Diaz de Herrera. 
Gaspar Gómez lo que Lázaro de Quiñones. 
Don Francisco de Castilla lo que Pedro Diaz de 

Herrera. 
Don Hernando Ramírez, que se llame para mañana 

para ver si el agravio que alega Gampuzano, es justa 
causa para innovar de lo que el Reyno tiene acordado. 

Don Diego de Guzman lo que Pedro Diaz de Her
rera. 

Don Pedro de Mella, que se guarde el acuerdo del 
Reyno; y haziendo lo contrario, apela para el Consejo 
de su Magestad. 

Don Alonso del Castillo, que cumpla lo acordado por 
el Reyno. 

Antonio de Zamora lo que don Hernando Ramirez. 
Don Juan del Hierro idem. 
Don Francisco de Alfaro, que se guarde el acuerdo 

del Reyno. 
Luis Hurtado idem. 
Pedro de Santa Cruz idem. 
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Diego de Argame idem. 
El licenciado Hernando Ruiz de Castro, los de León, 

Baltasar Monte y Gaspar Gómez se regulan con el voto 
de Pedro Diaz de Herrera. 

Salió por mayor parte, el voto de Pedro Diaz de Her
rera. 

Toledo 

Resolución. 

EN XXVIII DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, Juan de Mieres, 
Baltasar Monte, don Gerónimo de Guzman, Múrcia, Ma
drid, Salamanca, don Pedro de Velasco, don Alonso del 
Castillo, Valladolid, Pedro de Santa Cruz, Segovia, Gua-
dalajara, Diego de Argame, Vela Nuñez, don Luis Gómez. 

El Reyno acordó votar cerca de la petición de Gutier
re de Campuzano sobre lo del alcanze que le está hecho; 
lo qual se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que le parece cumpla Cam
puzano con obligarse él y su muger por los trescientos 
ducados que se le dán en quenta de su salario, y en lo 
demás que se le queda para gastos de pleytos, cumpla 
con hauerse cargado dellos y hauerlos recibido para la 
dicha quenta, sin dar mas fianzas; y si no diese la de su 
muger, cumpla con dar otra fianza á contento del Reyno. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro lo mismo. 
Juan de Mieres, que dando Gutierre de Campuzano 

fianzas á satisfazion del Reyno de los trescientos ducados 
de su salario deste año de ochenta y siete, haya cum
plido, sin darlas en los maravedís que le quedan para 
gastos de pleytos. 

Baltasar Monte lo que los de Búrgos. 
Don Luis Gómez idem. 

Campuzano 

Bürgos. 

León. 

Granada. 

Córdoua. 
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Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero, que guarde Campuzano el acuer

do del Reyno. 
Don Luis Riquelme idem. 
El licenciado Maldonado, que suplica al Reyno que 

mande executar el acuerdo que tiene hecho sobre este 
particular de que se trata, y no le innovar ni alterar 
en cosa alguna; pues alterándole, en efecto es venir de~ 
rechamente contra la ordenanza y costumbre antigua que 
el Reyno tiene, demás que si se trata de hazerle gracia, 
hay otra ordenanza que dize que no se haga á los oficia
les del Reyno ni trate dello hasta en fin de las Cortes; y 
si todavía el Reyno fuere servido de votar sobre este ne
gocio, su parecer es que se guarde y cumpla puntualmen
te lo que el Reyno por dos acuerdos tiene acordado. 

Don Diego Pacheco lo que Pedro de Miranda. 
Don Francisco de Alfaro, que se execute lo acorda

do por el Reyno. 
Entró Lázaro de Quiñones. 
Luis Hurtado lo que Pedro de Miranda. 
Pedro de Santa Cruz, que se execute lo acordado 

por el Reyno. 
Don Hernando Ramirez, que el primer dia que se 

trató deste negocio, él no fué de parecer que Campuzano 
diese fianza por lo que se le hauia dado para gastos de 
pleytos; porque le pareció ser así justo entendiendo que 
nunca las solía dar, y que al tiempo que se le dieron 
aquellos dineros para gastos, no se le pidieron estas fian
zas; y en conformidad desto y porque además él está in
formado de que los diputados del Reyno le hizieron la 
libranza en tiempo que la pudieron hazer, que fué antes 
que el Reyno acordase y seles notificase que no librasen. 
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es de parecer que se vea la libranza, y si por la fecha 
della pareciere que es asi, la tiene por causa nueva para 
que el Reyno ordene. Y desde ahora es en que por la parte 
que se.le dió para gastos de pleytos, no dé fianzas; y que 
con esto se cumple con la ordenanza que dispone que no 
se vuelva á votar negocio que estuviere votado, no ha-
uiendo causa nueva. 

Don Diego de Guzman, que quando se trató deste al
canzo de Campuzano, él no fué de parecer que diese 
fianzas, por no le parecer que fuese lo que convenia al bien 
del Reyno; y pasó el Reyno, por mayor parte, las diese, y 
en conformidad deste mismo acuerdo otra vez en veinte 
y quatro deste; y así él no halla razón por donde se i n 
nove dél. 

Antonio de Zamora lo que Pedro de Miranda. 
Don Juan del Hierro, que él no se halló presente 

quando el Reyno acordó diese fianzas, y así el viernes, 
quando se trató dello, le pareció se guardase el acuerdo 
del Reyno; y si le parece mandar otra cosa, le suplica se 
sirva de que con su grandeza le haga merzed y gracia 
deste dinero á Campuzano, y que con esto se excusarán 
las importunidades de Campuzano. 

Gaspar Gómez lo que Pedro de Miranda. 
Don Francisco de Castilla idem. 
Don Pedro de Velasco idem. 
Don Alonso del Castillo, que se cumpla lo acordado. 
Vela Nuñez idem. 
Lázaro de Quiñones, que atento que dá fianzas Cam

puzano en quanto á los trescientos ducados que se le han 
de descontar de su salario, y que de los cinquenta mili 
maravedís no tiene obligación de dar fianzas dellos por 
se los hauer dado sin esta condición; por lo restante, que 

Segovia. 

Guadalajara. 

Toro. 

Zamora. 

Avila. 
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es poco, no se le deuen pedir, ni es en que se le pidan; 
y que si todavía fuese obligado á darlas en esta cantidad, 
saliendo por mayor parte, él le fiará para la seguridad 
del Reyno. 

Toledo. Diego de Argame, que para volver á votar sobre lo 
que el Reyno tiene acordado, ha de hauer causa nueva 
y pasado por mayor parte, que lo és para que se vuelva 
á votar; y esto no ha precedido, y así es en que se guar
de lo acordado por el Reyno. 

Don Pedro de Velasco se regula con el voto del l i 
cenciado Maldonado. 

No salió ninguna cosa por mayor parte. 
Resolución. Y volviendo á votar sobre este negocio, salió por ma

yor parte, que se guarde el voto que Pedro de Miranda 
hoy ha dado en éste negocio. 

Encabezamiento Los comisarios de lo del encabezamiento dixeron: que 
hauian suplicado al señor Presidente de Castilla se res
pondiese al memorial que se hauia dado á su Magestad, 
sobre la baxa del encabezamiento, y que su Señoría ha
uia respondido que el memorial se lo hauia remitido 
su Magestad y le tenia en su poder, y que el no hauer-
se visto y respondido á él hauia sido la causa la ausen
cia de su Magestad en el Escorial y la entrada de la San
ta á Toledo; y que se iua tratando del negocio. 

EN XXIX DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Raltasar 
Monte, don Gerónimo de Guzman, Múrcia, Jahen, Vela 
Nuñez, Salamanca, don Alonso del Castillo, Pedro Tor
re de Hervías, Soria, Segovia, Gaspar Gómez, Luis Hur-
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tado, don Francisco de Castilla, don Diego Pacheco, 
Diego de Argame. 

Prosiguiendo el ver los capítulos de la instrucción Para ver ei libro 

que quedaron apuntados, se llegó al capitulo del libro del diPutado-

donde se ha de poner razón de lo librado por el diputa
do mas antiguo, y se acordó que don Alonso del Castillo 
y Juan de Gamez vean este libro que está al presente en 
poder de don Gonzalo Mexia, y vean si quando el Rey-
no está junto y quando no lo está, se toma la razón de 
las libranzas, y dén quenta de lo que hallaren. 

Entraron el doctor Guillen y don Francisco de 
Alfaro. 

Acordóse que de todas las comisiones que el Reyno Que sede trasia-
diere, se dé un tanto dellas á los comisarios para que do de las comisio-

r ^ nes a los comisa-
tengan cuidado de executarlas. rios. 

Acordóse que los licenciados Hernando Ruiz de Cas- Comisión para el 

tro, don Hernando Ramirez y el doctor Guillen hagan to- pleyt0 de la duda' 
das las diligencias que convinieren para procurar que se 
sentencie el pleyto de la duda; y de lo que fueren ha-
ziendo en esto, vayan dando quenta en el Reyno. 

Entró don Antonio Deza. 

EN XXX DE ABRIL. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Juan de Mieres, 
Raltasar Monte, don Gerónimo de Guzman, Murcia, Jahen, 
Vela Nuñez, Guadalajara, Salamanca, Soria, Antonio de 
Zamora, el licenciado Maldonado, Diego de Argame, el 
doctor Guillen, don Antonio Deza, don Diego Pacheco, 
Lázaro de Quiñones, don Luis Gómez, don Alonso del 
Castillo, don Francisco de Alfaro. 
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Los comisarios del negocio de Diego de Herrera, es
criuano mayor de rentas, truxeron una escritura que ha-
uia otorgado en conformidad de lo que el Reyno acordó 
cerca de lo que se le ha de dar por los derechos que de-
xa de llevar de los concejos por esta presente proroga-
cion deste año y por las demás que se hizieren. Y leida 
en el Rey no, se acordó votar sobre si está buena y con
forme á lo acordado, y si se aprouará ó añadirá alguna 
cosa mas; lo qual se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que le parece que está con
forme al decreto del Reyno y que no conviene innovar 
en nada, sino que se pase y aprueue como está. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que aunque 
él no fué de parecer que se hiziese este concierto; aten
to que pasó por la mayor parte la forma que se hauia de 
tener en la obligación que hauia de otorgar el escriuano 
mayor de rentas, y la escritura viene otorgada en esta 
conformidad, sin exceder en cosa alguna, le parece no ha 
lugar enmendarla; y si otra cosa se le ofreciere al Rey-
no y le pareciere que conviene, ha de ser por caso nue
vo, porque su acuerdo se ha guardado en todo. 

Lázaro de Quiñones, que atento que esta escritura y 
este negocio son de calidad que es necesario se mire 
muy bien en la forma y el efecto dello, y porque entien
de que conviene que Diego de Herrera se obligue por si y 
en nombre de los sucesores en este oficio, y que para 
ello este asiento se hiziese en nombre de todos ellos, pu
diéndose hazer, con aprouacion de su Magestad, para la 
perpetuidad dél, los comisarios lo consulten con los le
trados del Reyno, y que hauiendo lugar esto, así se ha
ga; y no le hauiendo, se haga la escritura conforme á 
lo decretado, debaxo de la misma comunicación, porque 
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quanto mas se mirare, es visto se acertará mejor; y que 
se vaya asegurando el mas largo tiempo que se pueda. 

Aquí entró Pedro Diaz de Herrera. 
Juan de Mieres, que la escritura viene conforme ai* 

acuerdo del Reyno y está buena; y asi es de voto que 
pase como viene otorgada. 

Baltasar Monte lo que Pedro de Miranda. 
Pedro Diaz de Herrera lo mismo. 
El doctor Guillen, que se guarde la escritura y pase 

como viene; y que declarando la intención del Reyno, 
se añada á aquellas palabras á do dize «por largo 
tiempo y años», diziendo «aunque sea por tiempo de mas 
de cinquenta años»; con lo qual desde luego quede pa
sada la escritura sin que se vuelva á traer al Reyno. 

Don Luis Gómez idem. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero idem. 
Don Luis Riquelme lo que Pedro de Miranda. 
Juan de Gamez, que él no se halló presente quando 

se tomó el asiento con Diego de Herrera, escriuano ma
yor de rentas, y que oidas las dificultades que se han 
tratado hoy de hauer visto la escritura, dize lo que el 
doctor Guillen. 

Don Antonio de Viezma lo que el doctor Guillen. 
Vela Nuñez, que él no se halló en el Reyno quando 

se votó este negocio, y que le parece no se va contra el 
acuerdo del Reyno en añadir en la escritura lo que dize 
el doctor Guillen, ni en que se declare la parte que han 
de ser de los lugares que faltaren de encabezarse, para 
no llevar los derechos; y suplica al Reyno se pongan en 
la escritura y se declaren estas dos cosas. 

Don Hernando Ramirez, que en quanto á la palabra Salamanca 

Córdoua. 

Múrela. 

Jahen. 

Avila. 

TOMO V I I I . 101 



40'' C O R T E S D E MADRID, DESDE 1586 Á 1588. 

que se pone en la escritura donde dize «si se dexare de 
encabezar alguna considerable cantidad de lugares,» la 
interpretación della en derecho es conforme á la inten
ción del Rey no; y asi le parece que no es menester de
claración. Y en quanto á la palabra que dize «por largo 
tiempo,» tiene interpretación en derecho contra la inten
ción del Reyno, y así ha menester declararse; por lo qual 
es en que se declare como ha dicho el doctor Guillen, y 
que con esto se aprueue la escritura y pase por el Rey-
no desde luego. 

Don Diego de Guzman, que hauiendo visto que el 
Reyno tiene acordado se haga esta escritura, aunque á 
él le ha parecido siempre no convenir hazerse el dicho 
contrato con el escriuano mayor de rentas, como lo ha 
dicho algunas vezes; por parecerle será menor el daño 
con las declaraciones que ha dicho Vela Nuñez, es de 
su voto. 

Guadaiajara. Gaspar Gómez, que la escritura le parece viene orde
nada en conformidad de lo acordado por el Reyno; y asi 
es en que se pase como está. 

Don Francisco de Castilla, que él no se halló aquí 
quando se trató deste negocio, y ahora hauiendo visto el 
acuerdo del Reyno y la escritura que traen los comisa
rios, le parece viene muy conforme á él; mas que le pa
rece que no es ir contra él el añadir en ella donde dize 
«por largo tiempo,» sea «por cantidad de años,«y don
de dize «si quedan alguna considerable cantidad de lu
gares por encabezar» jse declare qué cantidad ha de ser 
esta para hauerlo de contar al escriuano mayor de ren
tas de los mili y quinientos ducados que el Reyno le dá 
por el encabezamiento de todo el reyno; y así le supli
ca mire si es cosa esto que importa lo haga. 



C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 403 

Gil González, que la escritura viene buena y confor
me al acuerdo del Reyno, y que no puede ni deue ha-
uer innovación; y asi es en que se pase como viene or
denada. 

Pedro de Santa Cruz idem. 
Don Antonio Deza, que la escritura viene conforme 

al acuerdo del Reyno; y así es de parecer se pase, con 
la declaración del doctor Guillen. 

i\.ntonio de Zamora, que le parece que la escritura 
viene conforme al acuerdo del Reyno; y así es de pare
cer se pase con la declaración del voto del doctor Guillen, 

El licenciado Maldonado lo que Pedro de Miranda. 
Don Diego Pacheco idem. 
Don Alonso del Castillo, que la escritura que al pre

sente se ha leido en el Reyno, está conforme al acuerdo 
que en él se tomó; pero porque quando se hizo, la i n 
tención del Reyno fué que la palabra de largo tiempo y 
años no fuese por diez, como dizen que en derecho se 
entiende, sino por mas si el encabezamiento ó proroga
ciones se hiziesen; es su parecer que se declare en la 
dicha escritura conforme al voto del doctor Guillen, y 
con esto pase y desde luego se aprueue. 

Don Francisco de Alfaro lo que el doctor Guillen. 
Diego de Argame, que se pase como viene otorgada; 

porque es conforme al acuerdo del Reyno. 
Pedro de Miranda y su compañero, Raltasar Monte, 

Gaspar Gómez, Juan de Mieres, don Diego Pacheco y Pe
dro de Santa Cruz, regulando sus votos, se conforman 
con el voto del doctor Guillen. 

Salió por mayor parte el voto del doctor Guillen. 
Y la dicha escritura del dicho Diego de Herrera, es-

criuano mayor de rentas, es del tenor siguiente. 
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Soria. 

Toro. 

Segovia. 

Valladolid 

Zamora. 

Madrid. 

Toledo. 

Resolución. 

Escritura del es-
crmano mayor de 
rentas. 
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En la villa de Madrid, á dos dias del mes de Mayo, 
año de mili y quinientos y ochenta y siete años, ante mí 
el escriuano público y testigos de yuso escritos, pareció 
presente Diego de Herrera, escriuano mayor de rentas del 
Rey, nuestro señor, y dixo: que por quanto hauiendo 
estos reynos tomado la prorogacion de las rentas del en
cabezamiento general dellos para este presente año de mili 
y quinientos y ochenta y siete años, y acordádose y de-
terminádose por el bien y beneficio de todas las ciudades, 
villas y lugares que entran y se comprenden en la dicha 
prorogacion, que se les enviasen á sus concejos y ayunta
mientos los encabezamientos particulares que hauian de 
otorgar para este dicho año por las rentas deltas, hechos 
y ordenados para que allá los otorgasen, sin que fuere 
necesario enviar á hazerlo á esta corte ante el dicho es
criuano mayor, como se acostumbra y suele hazer; con 
que lo que montasen los derechos que de los dichos en
cabezamientos huuiese de hauer el dicho Diego de Her
rera, se le librase y pagase por quenta de las sobras y 
ganancias del encabezamiento general. Y hauiendo el 
susodicho acudido al Reyno y suplicado en él, que se le 
mandase librar lo que montan los dichos derechos de la 
dicha prorogacion deste dicho presente año, en catorze de 
Marzo dél acordó el Reyno se le diesen y pagasen por los 
dichos derechos del dicho encabezamiento y prorogacion 
deste año de ochenta y siete, mili y quinientos ducados, 
que valen quinientos y sesenta y dos mili y quinientos 
maravedís, y que la misma cantidad se le diese y pagase 
en cada uno de los encabezamientos venideros ó proro
gaciones dellos, con que ante todas cosas hiziese escri
tura por do se obligase á no pedir mas suma de la suso
dicha aunque el encabezamiento fuese y se asentase por 
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tiempo largo, y á que asimismo no llevaría ningunos de
rechos á los concejos particulares que entrasen en los di
chos encabezamientos, y que si deste presente encabeza
miento y prorogacion huuiere llevado algunos, los vol 
verá ; y que para que de todo lo susodicho conste y haya 
para adelante claridad, quedase en el libro de las Cortes 
la dicha obligación que hiziese y su consentimiento. Y 
acordó asimismo que en la dicha escritura que el dicho 
Diego de Herrera huuiese de hazer y otorgar, se exprese 
que si quando huuiere encabezamiento ó prorogacion vi
nieren á esta corte á encabezarse los lugares y partidos 
del reyno, en tal caso no se le huuiesen de librar los di
chos mili y quinientos ducados ni parte alguna dellos, 
y que asimismo hauiéndosele de librar los dichos mili 
y quinientos ducados conforme al dicho acuerdo del 
Reyno, si se dexase de encabezar alguna considerable 
cantidad de lugares, se le baxase y descontase de los 
dichos mili y quinientos ducados lo que montasen los 
tales lugares que se dexasen de encabezar, á razón de á 
seis reales de cada obligación; y que con estas condicio
nes se hiziese la dicha escritura. Y ahora hauiendo el di
cho Diego de Herrera visto y entendido lo acordado y 
determinado por el Reyno, y queriendo como quería ha
zer la obligación que ordenó y mandó el Reyno se hizie
se, dixo: que en la mejor forma y manera que de derecho 
ha lugar, se obligaua y obligó á que librándosele por el 
Reyno mili y quinientos ducados por esta presente pro
rogacion deste dicho año, y otra tanta cantidad por cada 
uno de los encabezamientos ó prorogaciones que adelante 
se tomaren de las rentas del encabezamiento general, aun
que sea por tiempo y años y el tal tiempo fuese inmemo
rial y excediese de más de cinquenta años, no pedirá al 
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Reyno ni á las ciudades, villas y lugares que entraren en 
las dichas prorogaciones ó encabezamientos, ni á alguna 
dellas, que se le dé otra recompensa ni satisfazion por 
razón del mucho tiempo porque se encabezaren, ni por 
otra causa ni razón alguna; antes despachará los encabe
zamientos de todas las dichas ciudades, villas y lugares 
sin llevarles ningunos derechos ni otra cosa alguna, y que 
si alguna cosa les llevare, se le haya de baxar y descon
tar de los dichos mili y quinientos ducados, que como 
dicho es, se le huuieren de librar; y que si en los dichos 
encabezamientos ó prorogaciones en que, como dicho es, se 
le han de dar y pagar en cada uno dellos los dichos mili 
y quinientos ducados, dexaren de encabezarse alguna con
siderable cantidad de lugares, consiente y tiene por bien 
el dicho Diego de Herrera, que se le baxe y desquente de 
los dichos mili y quinientos ducados lo que montaren los 
tales lugares que se dexaren de encabezar, á razón de á 
seis reales cada obligación. 

Y otrosí el dicho Diego de Herrera se obligó á que 
viniendo á encabezarse las dichas ciudades, villas y l u 
gares del Reyno ante él, no pedirá que el Reyno le libre 
los dichos mili y quinientos ducados, ni parte alguna 
dellos; porque en su lugar ha de cobrar de las dichas ciu
dades, villas y lugares los derechos de los encabezamien
tos dellas como se acostumbra. Y declaró y juró el dicho 
Diego de Herrera á Dios y á una cruz como esta ^ en 
que puso su mano derecha, que no ha llevado ni cobrado 
en esta presente prorogacion derechos algunos de las ciu
dades, villas y lugares que entran en ella, ni los llevará 
ni cobrará. 

Y que otrosí se obligó por su persona y bienes, mue
bles y raizes, hauidos y por hauer, que tendrá, guardará, 
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cumplirá y haurá por firme todo lo contenido en esta di
cha escritura y cada una cosa y parte della, y no irá ni 
vendrá ahora ni en tiempo alguno contra lo en ella de
clarado; y para la execucion y cumplimiento dello dió 
poder cumplido á qualesquier juezes y justicias del Rey, 
nuestro señor, y de sus reynos y señoríos, á la jurisdic
ción de las quales y de cada una deltas se sometió, y re
nunció su propio fuero, jurisdicción y domicilio, y la 
ley Si convenerit de juridictione omnium judicum, para 
que con todo remedio y rigor de derecho le apremien á 
lo asi cumplir y guardar, como si fuera sentencia defini
tiva de juez competente contra él dada y pronunciada, y 
por él consentida y pasada en cosa juzgada; sobre lo qual 
renunció qualesquier leyes, fueros y derechos de su favor, 
exenciones y defensiones, como en todo ello se contiene, 
en especial, renunció la ley y derecho que dize que gene
ral renunciación de leyes fecha non vala. Y asi lo otorgó 
siendo presentes por testigos Juan de Tamayo, Francisco 
Carrera y Domingo de Pieragullano, estantes en esta cór-
te. Y el dicho otorgante, que yo, el escriuano, doy fé que 
conozco, lo firmó de su nombre.=Diego de Herrera.= 
Ante mí Juan de Truxillo, escriuano.i=:Y yo, Juan de 
Truxillo, escriuano del Rey, nuestro señor, residente en 
esta córte, vezino de Ruitrago, fui presente á lo que d i 
cho es; por ende fize mi signo que es tal en testimo
nio de verdad—Juan de Truxillo, escriuano. 

EN I I DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en el Rúrgos, Juan de Mieres, 
Granada, el doctor Guillen, Górdoua, Murcia, Juan de Ga-
mez, Pedro de Santa Cruz, Antonio de Zamora, Guadala-
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jara, Vela Nuñez, don Francisco de Alfaro, don Hernan
do Ramírez, Diego de Argame, don Diego de Guzman, 
don Antonio Deza, don Diego Pacheco, Gil González, don 
Alonso del Castillo, Lázaro de Quiñones. 

Que se traigan Acordóse que el contador del Reyno traiga los asien-
los asientos de las tos y escrituras que están hechas con el contador Peña-
« e n t o 1 ^ rietaycon el contador del Reyno, de las quentas que han 

de dar en la contaduría mayor de quentas de los encabe
zamientos de los treze años y del de quatro y dos desde 
setenta y ocho hasta el de ochenta y tres, para que vis
tos, se ordene lo que conviniere. 

Comisión para Continuándose el ver los capítulos de la instrucción 
ver ios capítulos ^ ^ ¿ip^ados, que quedaron apuntados quando se le-
aümitados de la ' x , i A A 
instrucción. yeron; se acordó que Pedro de Miranda y don Gerónimo de 

Guzman y don Diego de Guzman vean todos los capítu
los que están apuntados, y todos los demás de la dicha 
instrucción , que les parecieren necesarios , y hagan en 
ello la diligencia que conviniere, procurando tomar luz 
en todo para el bien de los negocios, y den quenta, en el 
Reyno, de lo que se hiziere, dando su parecer en ello. 

Que se suplique Acordóse que don Jorge de Baeza, don Diego de Guz-
mm Z a l ^ t r í m m I don Francisco de Castilla digan al señor Presi-
müi para gastos, dente la necesidad que el Reyno tiene de que se cumplan 

sus libranzas, y que no se haze por no tener dinero, y 
que ahora deue de los salarios de sus diputados y oficia
les del terzio de fin de Abril mas de dos mili y quinien
tos ducados; y que le supliquen que ele los seis mili du
cados que su Magestad tiene librados al Reyno para sus 
gastos, en fincas de alcaualas del terzio de fin de Agosto, 
se le libren y dén luego tres mili ducados á quenta de 
los seis, para poder cumplir con ellos algunas de las l i 
branzas que tiene, y pagar el salario de sus oficiales. 
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EN IV DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, León, Baltasar Mon
te, Sevilla, Córdoua, don Bodrigo Gaitero, Juan de Ga-
mez, don Pedro de Velasco, Segovia, Gaspar Gómez, Luis 
Hurtado, Gil González, Pedro Torre de Hervias, Sala
manca, don Alonso del Castillo, Diego de Argame, don 
Francisco de Alfaro, Vela Nuñez, el licenciado Maldona-
do, don Jorge de Baeza, Pedro de Santa Cruz, don Die
go Pacheco, don Antonio Deza, el licenciado Gasea. 

Pedro Diaz de Herrera dixo y propuso en el Reyno: Proposición so

que visto y entendido por la ocasión que de nuevo se bre lo de Cádiz, 

ofrece por el atrevimiento que el corsario ha hecho de 
llegar á Cádiz, lo mucho que importa que el Reyno ha
ga una gran demostración en servicio de Dios, nuestro 
Señor, y de su Magestad, y bien destos reynos, como á 
quien toca mirar por la conservación dellos, de donde 
depende el bien universal de la chrisliandad; suplica al 
Beyno trate si será á propósito que se ofrezca á su Ma
gestad la voluntad y fuerzas del Reyno en su servicio, 
especialmente para que esto se acabe y no queden tantos 
rastros de cosas que puedan inquietar el reposo y paz 
común destos reynos. 

Hauiendo tratado y platicado sobre esta proposición; Respuesta de lo 

se acordó que por ahora se suspenda el tratar deste deCádiz-
negocio. 

Saliéronse los de Sevilla y volvieron á entrar. 
Acordóse que se nombren seis comisarios para que comisión para 

vean los capítulos que las ciudades y villas han enviado examinai> los eapí-
^ r , A . | . tulos generales. 

a sus Procuradores, para que se pidan y supliquen a su 
Magestad por capítulos generales los que les parecieren 
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mas necesarios y convenientes, y vistos se traigan al 
Reyno, para que en él se aprueuen; y que esta comisión 
la pueda hazer la mayor parte de los comisarios, siendo 
primero llamados; y que desde luego se junten los tales 
comisarios á ver y examinar los dichos capítulos que las 
ciudades enviaron y que los caualleros Procuradores de 
Cortes dieren. Y hauiendo votado sobre el nombramien
to de los dichos sois comisarios, salieron nombrados por 
mayor parte, los licenciados Castro, Guillen, Maldonado, 
don Hernando Ramirez, y don Gerónimo de Guzman. 

Y viendo que faltaua un comisario, se nombró de 
conformidad á don Alonso del Castillo. 

EN V DE MAYO. 

Servicio y mon-
azgo. 

Escriuano ma
yor de rentas. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Lázaro de Quiño
nes, Granada, Murcia, don Gerónimo de Guzman, Juan 
de Gamez, Vela Nuñez, Salamanca, Pedro Torre de Her
vías, el licenciado Maldonado, Soria, Gaspar Gómez, Se-
govia, Luis Hurtado, Diego de Argame, don Diego Pa
checo, Juan de Mieres. 

Don Hernando Ramirez dixo: que hauia hablado al 
señor Presidente de Hazienda, para entender si hauia te
nido respuesta de su Magestad cerca de lo de los trave
síos de la renta del servicio y montazgo, y que hauia 
dicho que no; y que le hauia suplicado se suspendiese 
el recibir pliegos en la renta hasta que su Magestad res
pondiese, y que hauia dicho su Señoría que lo suspen
dería todo lo que de su parte pudiese. 

Hauiendo entendido el Reyno que Diego de Herrera, 
escriuano mayor de rentas, ha cumplido con la obliga
ción que el Reyno acordó se hiziese; se ordena se le dé 
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la libranza de los mili y quinientos ducados que ha de 
hauer por los despachos que haze y ha de hazer para esta 
prorogacion deste año de ochenta y siete. 

Entraron don Alonso del Castillo, don Francisco de 
Alfaro, don Antonio Deza y don Luis Gómez. 

Yendo leyendo el libro de las comisiones, se llegó á Cortesías, 

la de las cortesías de las ciudades, y se acordó que los 
comisarios desta prosigan su comisión y hagan las dili
gencias que convengan. 

Acordóse que los comisarios para que se señale lu- Asiento en el 

gar al Reyno quando entran sus comisarios en el Conse- Goilsej0-

jo á negocios del Reyno, prosigan su comisión. 

EN VI DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Juan de Mieres, 
Baltasar Monte, el doctor Guillen, don Gerónimo de Guz-
man, don Rodrigo Gaitero, Juan de Gamez, don Diego 
Pacheco, Salamanca, Vela Nuñez, don Francisco de A l -
faro, don Alonso del Castillo, Soria, Gaspar Gómez, Se-
govia, Diego de Argame, Pedro Diaz de Herrera, don Jor
ge de Baeza, don Luis Riquelme, don Antonio Deza. 

Tratáronse algunas cosas, de que no huuo necesidad 
de escriuir nada en el libro. 

EN VIII DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, León, Baltasar 
Monte, Pedro Diaz de Herrera, el doctor Guillen, don 
Gerónimo de Guzman, Jahen, Zamora, Salamanca, Vela 
Nuñez, Pedro Torre de Hervías, don Diego Pacheco, 
Antonio de Zamora, Pedro de Santa Cruz, Luis Hurtado, 
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Gil González, don Jorge de Baeza, don Rodrigo Gaitero, 
don Luis Riquelme. 

servicio y mon- Don Hernando Ramírez dixo: que hauian hablado 
tazgo: no se dan aj seQor Presidente de Hazienda sobre lo que el Reyno 
ios travesíos. SUp]icac]0 qUe se desmembrasen los travesíos de 

la renta del servicio y montazgo, y se diesen al Reyno 
en arrendamiento, por excusar las vexaciones de los jue-
zes; y que les hauia respondido su Señoría, que no se 
podían desmembrar ni convenía á la renta, y que así no 
se podían dexar de recibir pliegos para la postura. 

Entraron don Luis Gómez, don Francisco de Alfaro 
y ei licenciado Maldonado. 

votóse. Hauiendo platicado sobre la dicha respuesta; se acor
dó votar sobre ello, y se hizo como se signo: 

Burgos, Pedro de Miranda dixo, que él no se halló aquí quan-
do se trató deste negocio, que fué quando pasó el voto 
de Pedro Díaz de Herrera; y que así ahora que oye tra
tarse desto, dize: que él tiene órden de su ciudad para 
que en su nombre no se tome esta renta, sino que se si
ga y haga diligencia en que se acabe el pleyto que hay 
en lo de los travesíos; y que así es deste voto, y lo con
trario requiere no se haga. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que el dia 
que salió el voto de Pedro Díaz de Herrera, él lo contra-
dixo por tener órden de su ciudad para ello, y fué del 
parecer que ha dicho Pedro de Miranda; y del mismo es 
ahora, y suplica al Reyno considere el inconveniente 
grande que es tomar esta renta en arrendamiento ni po
nerlo á plática, especialmente porque este negocio se pue
de remediar por el camino que se ha dicho de seguir el 
pleyto, y representando de nuevo á su Magestad el daño 
y perjuicio grande que estos reynos reciben y los súbdN 
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tos y naturales dellos, de que estos travesíos entren con 
la renta principal, y que se arriende esta renta con la 
condición de los juezes que se dán á los arrendadores; y 
su Magestad hará merzed al Reyno como la haze siem
pre que entiende los inconvenientes que se le repre
sentan. 

Lázaro de Quiñones, que este es un negocio de los León, 

graves y mas de considerar que el Reyno ha tratado en 
estas Cortes; porque la crianza de los ganados y el sus
tento y alimento dellos le es importantísimo. Que la 
crianza, que es la que causa la baratura, la mayor parte 
consiste en los riberiegos por ser tanta la multitud de 
los que crian y los que tienen, que mediante ellos somos 
sustentados de lanas y carnes, y que esto es lo que sus
tenta los cómodos precios dellos; para cuya conservación 
es dañosísima la nueva imposición desta renta de los tra
vesíos, porque son tan vexados y molestados todos los 
que tienen género de ganados, que de verse por este ca
mino tan perseguidos, alzan la mano del criar, y si no se 
remedia, de tal manera lo harán todos en general, que 
hauremos de quedar tan solamente puestos en las manos 
de los hermanos de Mesta; los quales no son bastantes 
para abastecer estos reynos de las cosas susodichas, y 
demás de la falta general que hauria, seria la careza de 
las cosas dichas increíble, y desta misma falta resultaría 
asimismo grandísimo daño de la labranza, que son las 
dos cosas que generalmente nos sustentan. Por cuyas ra
zones y otras que se podrían dezir, y por evitar los agra
vios é insolencias que estos arrendadores hazen general
mente á todos los criadores riberiegos, le parece que, 
aunque fuese con pérdida, el Reyno deueria tomar esta 
renta; pues quando perdiese, seria en poca cantidad y el 
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beneficio que dello se seguiría, sin número, mayormente 
pues un particular se atreve á lo arrendar y puede con 
ello, mejor lo podrá hazer un Reyno tan poderoso como 
este; y quando algo se pierda, ¿en qué puede convertir 
mejor alguna parte de las sobras de encabezamientos que 
en esto, pues es de beneficio universal? Así es de pare
cer se escriua á las ciudades con mucha brevedad, y que 
los comisarios prosigan su comisión con el señor Presi
dente de Hazienda; suplicándole alargue el hazer pliego 
de la dicha renta, significándole que el Reyno desea 
grandemente quitar los daños della. 

Juan de Mieres idem. 
Granada. Don Jorge de Baeza, que por lo que ha oido las ve-

zes que se ha tratado y conferido en el Reyno del nego
cio de que se trata, ha entendido las molestias que los 
lugares que están obligados á contribuir en esta renta 
reciben de los juezes que van á la cobranza della; por 
cuya causa es de parecer que se escriua á los lugares á 
que les toca, significándoles la conveniencia de que seria 
tomar esta renta, y con su respuesta hará el Reyno la di
ligencia que conviniere; y que los comisarios procuren 
se alargue este negocio hasta que la respuesta venga. 

Baltasar Monte idem. 
Sevilla. Pedro Diaz de Herrera, que es en que se escriua á 

todas las ciudades dándoles á entender como al Reyno le 
parece es cosa conveniente se tome esta renta por mayor 
atento á que se cree que su Magestad será servido de 
darla en el precio que hoy está, y que si se dexa traer 
en pregones, ha de tener un gran crecimiento, de mane
ra que cada y quando que se quiera remediar este daño, 
ha de ser mucho mayor; y atento asimismo á que se en
tiende que de la renta principal se sacará la mayor parte, 
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de manera que los travesíos y causas de calonia, que es 
á lo que 'salen los juezes, será rde poca pérdida; y que 
los comisarios prosigan su comisión. 

El doctor Guillen idem. 
Don Luis Gómez lo que Pedro de Miranda. Córdoua. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero, que su ciudad no acostumbra Murcia. 

á pagar este derecho; mas por el daño que el reyno re
cibe, es en que se escriua á las ciudades dándoles á en
tender el beneficio que el reyno recibiría en tomar esta 
renta, con tanto que la paga dello se reparta entre las 
ciudades que tuvieren beneficio. 

Don Luis Riquelme ídem. 
Juan de Gamez, que él no se halló en el Reyno el día jahen 

que se pasó el voto de Pedro Díaz de Herrera, y que tie
ne órden de su ciudad para no venir ni tomar los trave
síos ni la renta principal sobre que se trata; y asi no es 
en que se tome, sino que se siga el pleyto, y que los co
misarios hagan diligencia en ello y hablen á su Magostad 
y al señor Presidente, y dén á entender el daño que de 
dar juezes á los arrendadores se causa para que, visto, se 
remedie; porque tomar el Reyno la renta á su cargo 
no le está bien por no poderla administrar y verse claro 
que todas las rentas que se toman en administración, se 
pierden; y así es en que no se escriua á las ciudades ni se 
gaste ahora en esta diligencia. 

Don Antonio de Yiezma, que quando el Reyno trató 
de tomar esta renta, él lo contradixo y fué en que no se 
escriuiera á las ciudades, y lo mismo dize ahora. 

Don Pedro de Mella, que se escriua á las ciuda- Zamora 

des quán inconveniente cosa es que se tome esta renta 
por entero, por el daño y perjuicio que el reyno re-
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cibe; y que así los comisarios prosigan su comisión. 
Don Alonso del Castillo, que él tiene mucha noticia 

de los grandes agravios y molestias que los arrendado
res y juezes desta renta hazen en el reyno, y de quanta 
conveniencia es procurar su remedio; y así, pues de pre
sente no se ofrece otro mas suficiente que el tomar esta 
renta, es de parecer que se escriua á las ciudades en 
conformidad de lo contenido en el voto de Pedro Diaz de 
Herrera. 

Vaiiadoiid. El licenciado Maldonado, que Valladolid tiene pr iv i 
legio usado y guardado para no pagar los derechos del 
servicio y montazgo; pero que mirando por el bien pú
blico y para que se excusen las molestias que los arren
dadores desta renta hazen, es de parecer que los comisa
rios por Reyno escriuan á las ciudades de voto en Cor
tes, en conformidad de lo que ha dicho en su voto Pedro 
Diaz de Herrera. 

Don Diego Pacheco lo mismo, sin perjuicio del p r i 
vilegio de Valladolid. 

Salamanca. Don Hernando Ramírez, que él tiene entendido por 
cartas y noticias que tiene desta materia, que de conti
nuar esta renta sin remediar el Reyno las vexaciones que 
hazen los juezes que se proveen cerca della, se perderá 
la crianza del ganado de los travesíos, y aunque vista es
ta pérdida es claro que su Magestad la remediará, no es 
buen medio tratándose de un daño tan notable como este; 
por lo qual y por las razones que han dicho los caualle-
ros que son de parecer que en la carta que se escriuiere 
á todas las ciudades, se ponga cómo al Reyno le parece 
conviene tomar esta renta, es de su mismo parecer y 
voto en todo. 

Don Diego de Guzmam lo que los de Sevilla. 
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Gil González, que aunque es gran daño el que el rey- Soria, 

no recibe por razón ele los achaques que resultan ele la 
condición con que se arriendan los travesíos, á su pare
cer es mucho mayor y de mas notable inconveniente que 
el Reyno se encargue de tomar esta renta ni ninguna 
mas que la de las alcaualas, que está introducida, perlas 
razones que ha referido en la conferencia que en este ne
gocio ha hauido; y que otras vezes ha sido de parecer y 
lo es ahora, de que el Reyno no haga tal introducion, 
y que si se pudiese encaminar que lo de los travesíos, 
que es poca cantidad, se divida y saque de lo grueso de 
la renta, se haga, pues esto, sin ser forma de arren
damiento, lo podrá cumplir de lo que hay de sobras 
de encabezamientos; y que no se pudiendo negociar 
esto, no viene ni es su parecer que el Reyno se encar
gue de la dicha renta ni se escriua á las ciudades so
bre ello. 

Pedro de Santa Gruz lo que Pedro Diaz de Herrera, 
y que los comisarios hagan con el señor Presidente ins
tancia de que haga merzed de entretener el recibir de los 
pliegos hasta que hayan respondido las ciudades sobre 
lo que en este negocio les parece. 

Don Francisco deAlfaro,que el Reyno antes de abo- Madrid, 

ra tiene acordado se dé quenta á las ciudades de la res
puesta que el señor Presidente de Hazienda ha dado á 
los comisarios del servicio y montazgo; y así, en confor
midad desto, es en que luego se escriua á las ciudades y 
se les represente el mucho deseo que el Reyno tiene de 
tomar esta renta en sí, por los daños que se le siguen de 
que ande en poder de arrendadores; y hecha esta diligen
cia, vuelvan á acudir al señor Presidente y le supliquen 
mande se sobresea el recibir pliegos en la postura hasta 
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Segovia. 

Avila. 

Guadalajara. 

Cuenca. 

Toledo. 

tanto que las ciudades respondan y el Rey no acuerde lo 
que le pareciere. 

Luis Hurtado lo mismo. 
Antonio de Zamora, que el dia que salió el voto de 

Pedro Diaz de Herrera, él lo contradixo por tener orden 
de su ciudad que no viniese en ello, sino que se siguiese 
el pleyto, y lo mismo haze ahora; y es en que no se es-
criua á las ciudades, y que los comisarios hablen á su 
Magostad y le supliquen por el remedio de los daños que 
los juezes, que llevan los arrendadores, hazen. 

Vela Nuñez, que se escriuan á las ciudades las 
diligencias que el Reyno ha hecho en este negocio y la 
respuesta del señor Presidente, para que conforme á ello 
envien su parecer para si se tomará esta renta en nom
bre del Reyno ó nó. 

Gaspar Gómez, que quando deste negocio se ha trata
do, ha referido en el Reyno tener órden de su ciudad, 
que en nombre della no se tome ni trate desta renta, asi 
lo principal della como los travesíos, y en conformidad 
desto lo ha contradicho, y ahora de nuevo lo haze; y que 
no se escriua á las ciudades, sino que se haga instancia 
en acabarse el pleyto que sobre esto hay. 

Pedro Torre de Hervias ío que los de Sevilla. 
Diego de Argame, que el estado en que está esta 

renta, le parece está tan adelante que las diligencias 
y gastos que en esto se hizieren, serán sin fruto; y 
que no se trate dello por ahora ni se escriua á las ciu
dades. 

Juan Vaca idem. 
Pedro Diaz de Herrera, regulando su voto, se confor

ma con los de Toledo; y después y luego dixo, que se 
quedaua en su voto. 
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Vela Nuñez, regulando su voto, se con forma con el 
parecer de don Diego de Guzman. 

Y regulados estos votos, no salió ninguna cosa por Resolución, 

mayor parte. 

EN IX DE MAYO. 

Juntóso el Reyno y en él Búrgos, León, Granada, el 
doctor Guillen, don Gerónimo de Guzman, Pedro Diaz de 
Herrera, Múrcia, Juan de Gamez, Salamanca, Zamora, 
Vela Nuñez, Guadalajara, Pedro Torre de Hervias, Soria, 
Antonio de Zamora, Toledo, el licenciado Maldonado, don 
Diego Pacheco, los de Madrid, don Luis Gómez. 

Juan Vaca de Herrera dixo: que hauia entendido que cobranza de ios 

su Magestad hauia mandado despachar cédulas de quatro servicios-
deste mes, en que manda que salgan juezes executores á 
las cabezas de los partidos de los servicios ordinario y 
extraordinario, á cobrar todo el dinero que estuviere cai-
do dellos deste terzio de fin de Marzo, y que si no lo die
ren luego dentro de terzero dia, se haga execucion en las 
personas que tienen las dichas receptorías y lo han de 
pagar, y que estos juezes lleven quinze reales de salario 
cada dia, y lo que no estuviere cobrado del dicho terzio, 
puedan nombrar personas que lo cobren de los concejos 
y lugares que lo deuen. Y visto y platicado en el Reyno, 
y considerada la novedad grande que es y los inconve
nientes que resultarian déla execucion délas dichas cédu
las, se acordó que los comisarios deste servicio, que son 
Pedro de Miranda, Lázaro de Quiñones, Don Alonso del 
Castillo y don Diego Pacheco, vayan luego á hablar al 
señor Presidente de Hazienda y le pidan el remedio dello. 
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significándole el gran daño que se seguida de hazerse lo 
que está mandado. Y luego incontinenti los dichos Comi
sarios se levantaron y fueron á hazer su comisión, 

volviéronlosco- Los dichos comisarios volvieron y dixeron que hauian 
misarios. hablado al señor Presidente de Hazienda y significádole 

lo que en el Reyno se hauia entendido y los muchos in
convenientes y daños que se seguirían de poner en exe-
cucion lo de las cédulas, y la novedad grande que era, 
y todas las demás cosas que á propósito desto parecieron 
convenir; y que el señor Presidente hauia respondido que 
era así que se hauian dado las cédulas que se dize, y que 
á ello hauian obligado las grandes necesidades de su Ma
gostad, y que este terzio primero era suyo y quería pre-
valecerse dél con brevedad para acudir á ellas, y que 
también hauia ayudado entender estaua mucha parte des-
te dinero en poder de los depositarios; y que en los qua-
tro terzios restantes, que no tocauan á su Magostad, se 
iría en la cobranza por la vía ordinaria. Y que hauiéndo-
le replicado sobre esto, se hauia resuelto que su Señoría 
tenia mucha voluntad de dar gusto al Reyno, y que asi, 
en él se mirase y se diese alguna orden en que esta co
branza se hiziese con la brevedad que se pretende, y se 
le avisase dello; que siendo en la forma que es menes
ter, él holgará de seguirla, 

orden para co- Y vista en el Reyno la dicha respuesta, y platicado y 
brarla primerapa- conferido sobre ello, y consideradas las dichas necesida-
ga del servicio. , , , , . 

des de su Magostad y el deseo y atención con que el Rey-
no querría acudir al cumplimiento dellas, se acordó de 
conformidad, que se pida al señor Presidente de Hazien
da que se dé orden cómo luego se despachen cédulas á 
los corregidores de las ciudades y villas de voto en Cor
tes, y á las demás cabezas de partidos, en que se les man-
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de que todo lo que tuvieren hasta ahora cobrado de los 
dichos servicios ordinario y extraordinario, de la primera 
paga, lo envien luego á esta corte á las arcas de las tres 
llaves, y que para lo que está por cobrar de la dicha pri
mera paga, los dichos corregidores con suma diligencia 
hagan que los mismos receptores del Reyno puestos por 
los Procuradores de Cortes, y las demás personas que 
tienen receptorías, con toda la prisa posible acaben de 
cobrarlo que resta por cobrar della, de manera que pre
cisamente la dicha suma esté cobrada en fin de Mayo, y 
traida aquí á las dichas arcas con lo demás á ocho de 
Junio primero siguiente; encargando todo esto á los cor
regidores con mucha instancia, y que usen de los me
dios que convengan para que tenga execucion, con aper
cibimiento que si así no se cumpliere, se enviarán de aquí 
juezes executores, que á su costa de los dichos corregi
dores, lo cobren y traigan aquí; y que pues con esto se con
sigue la brevedad que su Magostad pretende en la co
branza desta hazienda, y aun se hará mejor y se excu
sarán las costas y vexaciones que por el otro camino 
hauria, se suplique al señor Presidente de Hazienda, que 
cese el despacho de las dichas cédulas. 

Y visto que ayer no hauia salido ninguna cosa sobre Servicio y mon-

lo que se votó cerca de lo del servicio y montazgo, se tazg0-
acordó volver á votar sobre si se ha de escriuir á las elu
des dando parecer que conviene tomar la dicha renta; lo 
qual se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que ni se escriua ni se tome Burgos, 

esta renta, como ayer votó. 
El licenciado Hernando Ruiz de Castro idem. 
Lázaro de Quiñones, que se escriua á las ciudades y León, 

que los comisarios pongan en las cartas todas las razo-
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Granada. 

Sevilla. 

Gordoua. 

Murcia. 

Jahen. 

nes que hallaren mas suficientes en las que al Reyno 
mueven á tratar deste arrendamiento. 

Juan de Mieres idem. 
Don Jorge de Baeza, que viniendo el Reyno y la ma

yor parte de las ciudades en que se tome esta renta, á 
Granada ni á su reyno no se le ha de repartir ninguna 
cosa, porque no está en costumbre de contribuir en parte 
ni en nada; y con esto, es en que se escriua á las ciuda
des significándoles las molestias que los juezes hazen, para 
si quieren tomar esta renta, avisándoles del precio en que 
está, para que con su parecer se haga lo que conviniere. 

Baltasar Monte, que ni se escriua ni se tome la dicha 
renta. 

Pedro Diaz de Herrera lo que Lázaro de Quiñones, 
con protestación que sea sin perjuicio del privilegio que 
Sevilla tiene usado y guardado. 

El doctor Guillen idem. 
Don Luis Gómez que ni se escriua ni se tome la d i 

cha renta, como ayer votó. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero, que la ciudad de Murcia no está 

acostumbrada á pagar este derecho ni nunca lo ha paga
do; y sin perjuicio del derecho de la ciudad de Murcia, 
es en que se escriua á las ciudades y se les dé á entender
lo que conviene tomar esta renta. 

Don Luis Riquelme idem. 
Juan de Gamez, que por las razones que dió ayer, 

que dá por referidas, es en que no se escriua á las ciuda
des ni se tome la dicha renta, y protesta por Jahen y su 
tierra y partido que si por mayor parte saliere que se to
me la renta, sea sin perjuicio del privilegio que tiene 
Jahen usado y guardado de no pagar. 
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Don Hernando Ramírez y su compañero lo que Láza
ro de Quiñones. 

El licenciado Maldonado, que prosupuesto que Valla-
dolid tiene privilegio usado y guardado, y que de tiempo 
inmemorial á esta parte no ha pagado servicio y montaz
go, si el Reyno ó la mayor parte dél, acordare tomar esta 
renta en arrendamiento ó en encabezamiento ó en otra 
qualquier manera, el precio della se reparta y distribuya 
entre las ciudades y lugares que suelen y acostumbran 
pagar este derecho, y que no pare perjuicio al derecho 
que Valladolid tiene de no le pagar. 

Don Diego Pacheco, que sin perjuicio del privilegio 
que Valladolid tiene usado y guardado, es en que se es-
criua en la forma que ha dicho Lázaro de Quiñones. 

Don Pedro de Mella lo que ayer votó. 
Don Alonso del Castillo idem. 
Gil González, que ni se tome ni se escriua. 
Pedro de Santa Cruz lo que Lázaro de Quiñones. 
Vela Nuñez idem. 
Antonio de Zamora, que ni se escriua ni se tome esta 

renta, como ayer votó. 
Gaspar Gómez, que, como tiene significado al Reyno, 

su ciudad le tiene escrito que en su nombre no se tome 
esta renta; y así contradíze que se tome. 

Don Francisco de Castilla, que aunque su ciudad le 
tiene escrito que no se tome en su nombre esta renta, está 
informado de quanta importancia le es al reyno por las 
vexaciones que en él se hazen; y así es de parecer se es
criua en su nombre á todas las ciudades de voto en Cór-
tes, diziendo las razones que el Reyno tiene para mo
verse á esto. 

Pedro Torre de Hervías, que es en que se escriua á 

Salamanca. 

Valladolid. 

Zamora. 

Soria. 

Avila. 

Segovia. 

Guadal ajara. 

Cuenca. 
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Madrid. 

Toledo. 

las ciudades se tome esta renta por los inconvenientes 
que resultan de los juezes que andan por el reyno. 

Don Francisco de AJfaro, que se escriua á las ciuda
des como ha votado Lázaro de Quiñones, por lo que toca 
al beneficio del Reyno; con que, si viniere á efecto y to
mare el Reyno esta renta en qualquier manera, no se le 
haya de repartir á Madrid cosa alguna por no estar en 
costumbre de pagar. 

Luis Hurtado lo mismo. 
Diego de Argame, que no se tome ni se escriua á las 

ciudades. 
Juan Vaca lo mismo. 
Don Francisco de Castilla se regula con el voto de los 

de Múrcia. 
Y regulados estos votos, no salió ninguna cosa por 

mayor parte. 

EN X DE MAYO. 

Sobre la cobran
za de los servicios. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Juan 
de Mieres, Raltasar Monte, Pedro Diaz de Herrera, Múr
cia, Juan de Gamez, Avila, el licenciado Maldonado, Gua-
dalajara, Madrid, Pedro Torre de Hervias, Zamora, don 
Antonio de Viezma, Antonio de Zamora, Diego de A r 
game, don Gerónimo de Guzman, don Diego Pacheco, 
don Jorge de Raeza, el licenciado Hernando Ruiz de 
Castro. 

Los comisarios para lo de la cobranza de los servi
cios dixeron: que hauian hablado ayer al señor Presiden
te de Hazienda y significádole lo que el Reyno hauia 
acordado, y suplicádole se guardase la órden que al Rey-
no le parecia conveniente para la cobranza desta primera 
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paga del servicio, y que hauia tomado el papel que de 
parte del Reyno se llevaua, y que hauia respondido que 
lo enviaría á su Magestad y haría en ello lo que pudie
re ; y que por no conseguirse conforme esta respuesta 
lo que el Reyno pretendia, y por hauer dicho el señor 
Presidente lo hauia de consultar con su Magestad, y par
tirse hoy el ordinario, les hauia parecido, aunque era fies
ta, hazer llamar el Reyno para darle quenta desto, por ser 
negocio de importancia, para que provea lo que convinie
re y se huuiere de hazer. Y hauiendo el Reyno tratado 
sohre esto y leido un memorial que los dichos comisa
rios traian de los inconvenientes que se siguen de hazer 
la cobranza en la forma que está dada, se acordó que los 
dichos comisarios vuelvan á hablar al señor Presidente 
de Hazienda y le dén el memorial, y se quite dél el de-
zir que se traerá el dinero á los ocho de Junio; y que 
en esto hagan todas las diligencias que convinieren, no 
saliendo desta corte. 

Y asimismo se acordó que los mismos comisarios Recado ai señor 

vayan al señor Presidente de Castilla y le dén quenta de 
la causa que movió al Reyno para juntarse en dia de tado. 

fiesta. 

EN XI DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, León, 
Granada, Sevilla, don Gerónimo de Guzman, Murcia, 
Jahen, don Pedro de Mella, don Diego Pacheco, Soria, 
Antonio de Zamora, Guadalajara, Vela Nuñez, Salaman
ca, Luis Hurtado, Juan Vaca, don Alonso del Castillo, don 
Luis Gómez, el licenciado Hernando Ruiz de Castro, el 
licenciado Maldonado. 
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Los comisarios sobre lo de la cobranza del servicio 
desta primera paga de fin de Marzo pasado dixeron: que 
hauian vuelto á hablar al señor Presidente de Hazienda 
y suplicándole se formase la orden que el Reyno hauia 
dado de enviar cédulas á los corregidores para que hizie-
sen esta cobranza, pues se baria con mas brevedad; y 
que su Señoría hauia respondido que esta forma de los 
corregidores era muy larga y que la necesidad de su Ma
gostad de valerse deste dinero era mucha, y que tenian 
entendido estaua todo cobrado y en poder de los deposi
tarios, y que siendo así, porqué se hauia de reusar que 
se cobrase con brevedad; Y que hauian tenido algunas ré
plicas de una parte á otra, y que en lo del medio de los 
corregidores no lo aceptaua ni le parecía bien; y que su 
Señoría hauia dicho que se obligase el Reyno dentro de 
un tiempo cierto á traer este dinero, y que se pagaría la 
costa del traerlo, ó que si en esto no viniese el Reyno, 
se podrían despachar los executores con orden de que 
cobrasen lo que estuviese cobrado, y á los receptores que 
mostrasen hauer hecho sus diligencias, no se les hiziesen 
costas, sino que se enviase á cobrar de los lugares lo que 
faltase, de la manera que envían los receptores y con los 
mismos executores, para que no se les hizíese costa; que 
lo dixesen al Reyno para que viese el medio destos dos 
qual seria el mejor, y se le avisase de lo que el Reyno 
resolviese. Y tratado sobre ello, se acordó votar cerca de 
lo que se ha de hazer; lo qual se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo,que se responda al señor Pre
sidente, que como su Señoría remitió al Reyno que die
se la órden que le pareciese mas conveniente para que 
se consiguiese lo que su Magostad pretendía, que era la 
de brevedad la cobranza desta primera paga del servicio, 
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deseando el Reyno lo mismo, la dió; y que hauien-
do vuelto á tratar de los demás medios que después su 
Señoría ha ofrecido, halla que son muy dañosos para las 
pobres gentes que lo han de pagar, por las costas que 
dello se les recrecen; y que así se le torne á suplicar va
ya por la orden del memorial que se le ha dado, ó se 
guarde la costumbre que en las demás Cortes, para la co
branza desto, se ha tenido, y que los comisarios hablen á 
los demás señores del Consejo de Hazienda, informán
doles de la razón y justicia que tiene para lo que preten
de, y que se cobrará con mas brevedad y á menos costa; 
y que se dé petición en el Consejo. 

Y hauiendo entendido el Reyno este voto, todos los ca- Resolución, 

ualleros que en él se hallan, dixeron que eran del mis
mo parecer y que se hiziese lo en él contenido. 

EN XII DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Juan de Mieres, 
Granada, Sevilla, don Gerónimo de Guzman, Murcia, 
Jahen, Madrid, Guadalajara, Vela Nuñez, Salamanca, Pe
dro Torre de Hervías, don Pedro de Mella, don Diego 
Pacheco, Soria, Antonio de Zamora, Juan Vaca. 

Pedro de Miranda dixo: que él y Lázaro de Quiñones 
hauian hablado al señor Presidente de Hazienda cerca de 
lo que el Reyno acordó ayer sobre lo de la primera paga 
del servicio, y que su Señoría hauia respondido que le 
parecía que el Reyno reparaua en poco, y que casi era 
una misma cosa lo que el Reyno, pedía y lo que su Se
ñoría tenia ofrecido, y que no se podía hazer otra cosa. 
Y que hauian hallado con su Señoría algunos de los se
ñores del Consejo de Hazienda, y que les hauian hablado 
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é informado de la pretensión del Reyno; y que hauian 
dado petición en el Consejo sobre ello, y que no sabian 
lo que se hauia respondido. Y entendido esto y que a l 
gunos de los Procuradores de Cortes han dicho que les 
han notificado las cédulas para que paguen; se acordó 
votar sobre lo que se ha de hazer, y se hizo como se 
sigue: 

Burgos. Pedro de Miranda dixo, que él, como comisario deste 
negocio, ha hecho la instancia posible con el Consejo de 
Hazienda para evitar costas y molestias á los pobres la
bradores, y en el discurso deltas ha entendido que en el 
procurar la cobranza se procurará hazer con el menos da
ño posible de los labradores, y que la necesidad de su Ma
gostad, que el dicho Consejo representa, es grande; y 
que así no es de parecer se vaya sobre ello á su Ma
gostad, ni por ahora en ello se haga mas diligencia. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que asi por 
Ja necesidad instante de su Magostad, como por otros jus
tos respetos, es de parecer no se haga mas diligencia so
bre esto, ni será de efecto lo que se hiziere. 

León. • Juan de Mieres, que por la orden que los señores del 
Consejo de Hazienda envian á cobrar esta primera paga 
ha de ser de muchas costas á los concejos y pobres que 
deuen estos dineros, y de mucha dilación en la cobranza; 
que para remediar la necesidad que su Magostad tiene, 
le parece es mas breve la orden que el Reyno hauia ofre
cido al señor Presidente do Hazienda, y que con ella se 
consoguia lo que su Magostad desea y se ovitauan los 
gastos; y así le paroze que los comisarios vayan á su Ma
gostad á suplicarle sea servido de que esto so remedie, y 
se lo representen todos los inconvenientes que se han re
ferido en las juntas que se han tenido sobre esto negocio. 
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Enti aron don Luis Gómez y el licenciado Maldonado. 
Don Jorge de Baeza lo que Pedro de Miranda. 
Baltasar Monte idem. 
Pedro Diaz de Herrera lo mismo. 
El doctor Guillen, que la respuesta que ha dado el 

señor Presidente de Hazienda, fué necesario darla asi co
mo Pedro de Miranda ha referido, porque estas diligen
cias se hazen por virtud de una cédula Real de su Ma
gostad, y el señor Presidente, como también ministro 
suyo, haze lo que por ella se le manda; y asi tiene enten
dido que el remedio que el Reyno pretende, está solo en 
su Magostad sin consultar con algún ministro suyo, pues 
es llano que los ministros no han de hazer mas de lo 
que su Magostad les tiene mandado: y asi es su voto que 
los quatro comisarios ó los tres dellos, vayan luego á be
sar la mano á su Magostad de parte del Reyno, y le sig
nifiquen cómo deseando el Reyno acudir á las cosas de 
su servicio y por entender quán necesario sea el cobrar 
este terzio del servicio ordinario y extraordinario, dió un 
medio mediante el qual su Magostad cobrará con mas 
brevedad esta suma de maravedís, y con menos costa ele 
la que se tendrá guardándose el orden que en esta 
cobranza se manda llevar; el qual medio referirán á su 
Magostad y le suplicarán de parte del Reyno sea servido 
de mandar provea en esto lo que fuere mas á su ser
vicio, porque esto es lo que el Reyno pretende y no 
otra cosa. 

Don Luis Gómez lo que Pedro de Miranda. 
Don Gerónimo de Guzman lo mismo. 
Don Rodrigo Gaitero lo que el Doctor Guillen. 
Juan de Gamez, que oidos los comisarios deste nego

cio de que se trata, y las diligencias que han hecho con 

Granada. 

Sevilla. 

Córdoua. 

Murcia. 

Jahen. 
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Madrid. 

Zamora 

Guadalajara. 

Valladolid. 

Avila. 

Soria. 

Salamanca. 

Segovia. 

Cuenca. 

Toledo. 

Resolución. 

el señor Presidente de Hazienda y mas ministros, ha en
tendido no se podrá excusar con ninguna diligencia que 
se haga, que los juezes nombrados dexen de ir; y así es 
en que no se haga ninguna diligencia ni se vaya á su 
Magostad. 

Don Antonio Viezma idem. 
Don Francisco de Alfaro lo que el doctor Guillen. 
Luis Hurtado lo que Pedro de Miranda. 
Don Pedro de Mella lo mismo. 
Gaspar Gómez lo que el doctor Guillen. 
Don Francisco de Castilla idem. 
El licenciado Maldonado lo que el doctor Guillen. 
Don Diego Pacheco lo mismo. 
Vela Nuñez lo mismo. 
Gil González, que la novedad que se usa en la co

branza deste terzio primero del servicio, es muy dañosa 
para el Reyno y aun para su Magostad, pues con ella se 
facilita y dispone mal la concesión de los servicios veni
deros; y por ser negocio tan dañoso, le parece que el 
Reyno deue sentirse mucho dello, y asi es de parecer se 
haga acudiendo á su Magostad, yendo á ello los comisa
rios que procuren el remedio dello. 

Pedro de Santa Cruz idem. 
Don Hernando Ramirez, que se vaya á su Magostad y 

se le suplique por el remedio dello. 
Don Diego de Guzman lo que Pedro de Miranda. 
Antonio de Zamora lo que el doctor Guillen. 
Pedro Torre de Hervías lo mismo. 
Juan Vaca, que se vaya á su Magestad y se le supli

que por el remedio dello. 
Salió por mayor parte, que vayan á su Magestad, á 

Aranjuez, los comisarios deste negocio, y le supliquen se 
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remedie esto y no pase adelante la orden que está dada, 
por ser novedad, y que no vayan los juezes; y si huuie-
ren ido algunos, se vuelvan. 

EN XIII DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro, León, Baltasar Monte, don Gerónimo de Guz-
man, don Rodrigo Gaitero, Jahen, don Diego de Guz-
man, don Hernando Ramirez, Vela Nuñez, don Diego 
Pacheco, Pedro de Santa Cruz, don Jorge de Baeza, Gua-
dalajara, Antonio de Zamora, Luis Hurtado, don Pedro 
de Mella, Toledo, el doctor Guillen, don Francisco de Al-
faro, Pedro Diaz de Herrera, don Luis Gómez. 

Hauiendo tratado de que don Alonso del Castillo está Servicios.— Comi-

malo, y que así no puede ir á Aranjuez á la comisión sion• 
que ayer se acordó sobre la cobranza de los servicios; 
se acordó que en su lugar vaya don Pedro de Mella, su 
compañero. 

El contador del Reyno dió quenta de que se hauia Receptor, Na

dado finiquito á Antonio Diaz de Navarrete, receptor que varrete-
fué del Reyno, de las cosas que hauian sido á su cargo, 
y que faltauan un arca, dos palias, dos hijuelas, un paño 
de limpiar plata, un cingulo, quatro cantimploras y qua-
tro frascos y dos eufriaderas; que lo dezia para que el 
Reyno viese lo que era servido hazer. Y tratado dello, se 
acordó que vuelva el arca y las cantimploras y los fras
cos y las enfriaderas y todas las demás cosas contenidas 
arriba; y salió así, hauiéndose votado sobre ello, y que lo 
entregue al receptor que ahora es. 

El contador dixo: que los diputados pedían el terzio Salarios de ofl_ 
primero de su salario, y los oficiales del Reyno lo mismo. ciales-
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Acordóse que el dicho contador informe en particu
lar de lo que se le deue á cada uno, y si hay algunas cau
sas por donde se deua dexar de pagar. 

EN XIV DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro, Juan de Mieres, Baltasar Monte, Córdoua, Jahen, 
Salamanca, Guadalajara, Vela Nuñez, Segovia, el licen
ciado Maldonado, Pedro Torre de Hervias, Madrid, Pedro 
de Santa Cruz, Toledo, don Rodrigo Gaitero. 

Tratáronse algunas cosas y no se tomó resolución en 
ninguna. 

EN XV DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Hernando Ruiz 
de Castro, León, Granada, don Gerónimo de Guzman, don 
Rodrigo Gaitero, Jahen, Salamanca, Vela Nuñez, don Pe
dro de Mella, Luis Hurtado, Soria, Antonio de Zamora, 
Guadalajara, Toledo, Pedro Torre de Hervias, Pedro Diaz 
de Herrera. 

A Francisco Mu- Acordóse que se dén á Francisco Muñoz quatro du-
ñoz, quatro duca- c ^ o s ¿e ayUCia de costa p0r ei trabajo que tiene en ade

rezar la sala de las Córtes. En esto no vino don Diego de 
Guzman y lo contradixo. Gil González no vino en ello, 

Entraron Pedro de Miranda, don Francisco de Alfa-
ro, el doctor Guillen y don Diego Pacheco. 

Quimemiiima- Luis Hurtado dixo: que respecto de los quinze mili 
caLeodsÍSdelOSl)eS" maraveclís, que se le hauian librado para que los diese 

y gastase en lo que el guardián del monasterio de los 
descalzos de San Francisco ordenase y huuiesen menes-
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ter para su casa, le hauia enviado á dezir que el mo
nasterio de Martin Muñoz de las Posadas, de descalzos, 
tenían necesidad mas que ellos desta limosna, para cier
ta obra que hazian de traer agua para la dicha casa, y 
que se les podian dar para esto los dichos quinze mili 
maravedís. Tratado y votado sobre ello, salió por mayor 
parte, que se haga como se pide, y que Luis Hurtado 
los dé para este efecto, y haga tomar recaudo del que 
recibiere este dinero. 

Los comisarios de lo de la paga de los servicios des- comisión de ios 

te primero terzio dixeron : que en cumplimiento de su co
misión hauian ido á Aranjuez á dar á su Magestad el re
cado del Reyno, y que hauian entendido, llegados allá, 
que su Magestad está indispuesto de la gota; y que ha
uian hablado á Juan Ruiz de Velasco, ayuda de Cámara, 
y díchole cómo venían allí de parte del Reyno á hablar á 
su Magestad; el qual hauia entrado luego á dezírselo, y 
salió y les dixo, que él lo hauia dicho á su Magestad, 
y que respondía que le pesaua de no estar en disposición 
de les poder dar audiencia; pero que se remediaría 
acudiendo al secretario Mateo Vázquez, con quien podrían 
tratar de lo á que venían; y que así lo hizieron y le die
ron larga quenta del negocio y de lo que el Reyno hauia 
hecho y ofrecido al señor Presidente 'de Hazíenda, y de 
la pretensión que el Reyno tenia de que en esto no se hí-
ziese novedad; y que el secretario les hauia respondido 
muy graciosamente ofreciéndose al Royno y aprouando 
su pretensión, y que él daría quenta á su Magestad y avi
saría de lo que resolviese, y que para ello ŝe quedase allí 
un paje, como lo hizieron. Y que muy en breve volvió el 
paje y les dixo de parte del secretario: que su Ma
gestad hauia mandado remitir este negocio al señor 
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Presidente de Castilla; que acudiesen á su Señoría. 
Acordóse que se dén á los seis porteros que sirven 

en estas Cortes, doze mili maravedís de ayuda de costa, 
y al portero del señor Presidente de Castilla dos mili 
maravedís por la misma razón. 

Acordóse que se dén á los porteros de cadena cien 
reales de ayuda de costa por lo que sirven al Reyno: en 
esto no vinieron los de Sevilla, don Rodrigo Gaitero, los 
de Salamanca, don Pedro de Mella, Vela Nuñez, don 
Francisco de Alfaro, los de Segovia, don Francisco de 
Castilla. 

Pedro Diaz de Herrera dixo: que hauiéndose votado 
en el Reyno el lugar que se hauia de dar á la congrega
ción, y hauiendo pasado sobre ello todo lo que está escri
to, y estando ya el negocio en consulta, y hauiendo él en
tendido que el negocio que se quería tratar, era causa 
entre partes y muy conveniente que el Reyno procurase 
el remedio dello, así para el servicio de Dios, nuestro Se
ñor, y de su Magestad y bien de la república, suplica al 
Reyno haga en esto diligencia para que se concluya y se 
sepa lo que el Consejo declara y manda se haga. Tratado 
sobre ello, se acordó votar cerca de lo que se ha de ha-
zer, y se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que se siga este negocio y se 
haga diligencia en él para que se acabe, y para esto se 
nombre á Juan de Hieres y á Juan de Gamez. 

El licenciado Castro idem. 
Lázaro de Quiñones lo mismo. 
Juan de Mieres lo mismo, y en su lugar nombra á 

Pedro de Miranda. 
Don Jorge de Raeza, que el Reyno tiene obligación de 

oir á las personas que quieren entrar á comunicarle sus 
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negocios, porque de oirías no se puede recibir ningún 
daño y podria resultar servicio á su Magestad y bien al 
reyno; por cuya causa es de parecer que el Reyno haga 
diligencia en el Consejo respecto de hauer hauido apela
ción y estar pendiente, para que se determine; y nombra 
para esto á Juan de Hieres y á Juan de Gamez. 

Baltasar Monte, que nombra á don Gerónimo y á don 
Diego de Guzman. 

Pedro Diaz lo que Pedro de Miranda. 
El doctor Guillen lo mismo. 
Don Gerónimo de Guzman, que él sabe que este ne

gocio está en estado que si importara al servicio de su 
Magestad ó al bien público destos reynos, los señores 
del Consejo, ante quien está apelado, huuieran determi
nado lo que les pareciere convenir mas en ello; y por 
entender que el Pieyno servirá á su Magestad en no ha
blar mas en ello, es su voto que no se haga mas diligen
cia ni se nombre comisarios. 

Don Rodrigo Gaitero lo que Pedro de Miranda. 
Juan de Gamez, que para que se entienda si el Rey-

no puede dar lugar ó no, y dé el que al Consejo parecie
re que es justo, es en que se nombren comisarios para 
que ¡hagan las diligencias que convengan, y nombra á 
Juan de Mieres y, en su lugar, á Pedro de Miranda. 

Don Antonio de Viezma lo que Pedro de Miranda. 
Don Hernando Ramirez lo mismo. 
Don Diego de Guzman, que el Reyno tiene acordado 

el lugar que deueria dar á estos señores de la iglesia, 
y dél está apelado y mandado por el Consejo se lleven 
los papeles que hay sobre ello, á consulta, en la qual se 
proveerá lo que conviniere; y asi es en que no se haga 
mas diligencia sobre ello. 

Sevilla. 

Cordoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Salamanca. 
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Zamora. Don Pedro de Mella lo que Pedro de Miranda. 
Avila. Vela Nuñez lo mismo. 
Madrid. Don Francisco de Alfaro y su compañero lo mismo. 
Cuenca. Pedro Torre de Hervias idem. 
Vaiiadoiid. Don Diego Pacheco lo mismo. 
Soria. Gil González y su compañero idem. 
segovia. Antonio de Zamora idem. 
Guadalajara. Gaspar Gómez idem. 

Don Francisco de Castilla, que á él le parece este ne
gocio grave, y de importancia que se sepa en el Reyno 
el lugar que se ha de dar á la congregación queriendo 
venir al Reyno; y asi es en que nombren quatro comisa
rios que hagan esta diligencia luego. Y nombra á Pedro 
de Miranda, á Juan de Mieres, á Juan de Gamez y á don 
Francisco de Alfaro. 

Toledo. Diego de Argame, que los negocios pendientes nunca 
se resuelven y determinan sin parte que los solicite, y en 
lo que el Reyno ha hecho en este de que se trata, no se 
puede pedir lo que mas convenga hasta que el Consejo 
lo determine; y así para que se entienda, es en nombrar 
á Juan de Mieres y á Juan de Gamez para que hagan las 
diligencias sobre ello que convinieren. 

Juan Vaca lo que Pedro de Miranda. 
Resolución, Salió por mayor parte, el voto de Pedro de Miranda. 

EN XVI DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, León, 
Granada, Pedro Diaz de Herrera, don Gerónimo de Guz-
man, don Rodrigo Gaitero, Jahen, Salamanca, don Pedro 
de Mella, Madrid, Soria, Toledo, el licenciado Hernando 
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Ruiz de Castro, don Luis Gómez, don Diego Pacheco, 
Antonio de Zamora, don Francisco de Castilla. 

Leyóse nna carta déla ciudad de Toledo, en que sig- carta de Toledo, 

nifica el daño que el corsario inglés ha hecho en Cádiz 
y el que hizo el año pasado en las Indias y el que resul
taría si tomase las flotas, que seria irreparable; por lo 
que suplica al Reyno se trate dello y suplique á su Ma-
gestad por el remedio, para que se asegure el poder tra
tar estos reynos con las Indias. Tratado sobre esta carta, 
se acordó votar cerca de lo que se ha de hazer tocante á 
esta carta; lo qual se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que le parece que se respon- Burgos, 

da á la carta con palabras generales que contengan en 
sustancia, que el Reyno está muy advertido de lo que 
por ella dize, y que trata y tratará de lo que conviene al 
servicio de Dios y de su Magestad y bien destos reynos; 
y que se llame el Reyno para el miércoles, para que se 
trate de lo que conviene que el Reyno haga en un nego
cio de tanta importancia como tratar del remedio de las 
cosas contenidas en la dicha carta, y propuestas en el 
Reyno otras vezes. 

El licenciado Castro, que desta proposición conteni
da en la carta de Toledo, se ha tratado ya otras vezes en 
el Reyno, y como negocio de tanta importancia, es de pa
recer se llame para el miércoles, para conferir y tratar 
sobre él y resolver lo que se ha de hazer y lo que se ha 
de responder á la carta. 

Lázaro de Quiñones, que siempre ha entendido del León. 

Reyno que ahora está congregado en estas presentes Cór-
tes, que su deseo era que las cosas comenzadas fuesen 
puestas en tal punto que si su Magestad tuviese necesidad 
del servicio destos reynos, se viese que ellos son tan deseo-
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sos delloque viéndose ofrecida la ocasión y la necesidad, 
no le faltarán, como tan leales vasallos que son y siempre 
han sido; y que quando se ofrezca esta ocasión, se podrá 
tratar deste particular. Y que á Toledo se responda con 
palabras generales, loando el intento de su carta; y que 
esto lo hagan don Hernando Ramírez y don Diego de 
Guzman, y traigan aquí la carta para que el Reyno 
la vea. 

Juan de Mieres idem. 
Entró Gaspar Gómez. 

Granada. Don Jorge de Baeza, que se responda á Toledo signi
ficándole el contento que ha recibido de la advertencia 
que le ha hecho, y el mucho cuidado que el Reyno tiene 
de lo sucedido, y que siempre que su Magostad sea ser
vido de que el Reyno lo sirva, lo hará con todas las ve
ras posibles, conforme á su obligación que tiene siempre 
presente. Y nombra por comisarios á los de Toledo para 
que respondan luego. 

Baltasar Monte, que se responda á Toledo por los cana
neros de Salamanca, y que no se llame al Reyno ni se 
trate por ahora de otra cosa. 

Sevilla. Pedro Diaz de Herrera lo que Pedro de Mirrnda, y 
que el responder á Toledo en la conformidad que se d i -
ze, lo hagan los de Salamanca. 

Córdoua. Don Luis Gómez, que le parece muy bien lo votado 
por don Jorge de Raeza, y asi es en ello; y en quanto á 
los caualleros que han de escriuir á Toledo, sean los de 
Salamanca. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Murcia. Don Rodrigo Gaitero lo mismo. 
Jahen- Juan de Gamez, que el Reyno ha tratado de la pro

posición que la carta que hoy se ha leido de la ciudad de 
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Toledo, contiene, y que por algunos fines le ha parecido 
por ahora no tratar della; y asi es en que se responda á 
Toledo con palabras generales agradecidas, y nombra por 
comisarios para ello á los de Salamanca; y que por aho
ra no se llame al Reyno, porque quando sea tiempo, tra
tará de lo que conviene al servicio de su Magestad y de 
lo que tiene obligación. 

Don Antonio de Viezma dixo, que se conforma en to
do con el voto de Pedro de Miranda. 

Don Hernando Ramírez lo que Lázaro de Quiñones y, Salamanca, 

es su lugar, nombra al dicho Lázaro de Quiñones 
Don Diego de Guzman lo mismo y por comisarios 

nombra á los de León. 
Don Francisco de Alfaro, que don Gerónimo de Guz- Madrid, 

man y Juan de Gamez respondan á la carta de Toledo y 
le signifique lo que el Reyno ha estimado su buen deseo; 
que trata y tratará como es razón de lo que conviniere 
al servicio de su Magestad y bien destos reynos. 

Luis Hurtado, que se responda luego á la carta de 
Toledo, y que sean los comisarios los de Salamanca. 

Don Pedro de Mella lo que Pedro de Miranda, con Zamora, 

que no se llame el Reyno; y por comisarios nombra á 
los de Salamanca. 

Antonio de Zamora, que los de Salamanca escriuan segovia 

á Toledo; y en lo demás se conforma con el voto de don 
Jorge de Raeza. 

Gaspar Gómez, que le parece que se responda á la Gaudaiajara. 
carta de Toledo con palabras generales agradecidas de la 
advertencia que dá al Reyno, en la qual se la diga cómo 
el Reyno ha tratado sobre esto y tiene todo el cuidado 
que es razón á las cosas que tocan al servicio de su Ma
gestad y bien destos reynos, y lo continuará siempre en 
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todas las ocasiones que huuiere; y que los comisarios de 
la carta sean los de Salamanca. 

Don Francisco de Castilla lo mismo. 
Don Diego Pacheco lo que Pedro de Miranda. 
Gil González, que es como Pedro de Miranda en 

quanto al escriuir la carta, y que la escriuan los secreta
rios, y que por ahora no se llame el Reyno 

Pedro de Santa Cruz lo mismo. 
Diego de Argame, que los de Salamanca respondan 

á esta carta y se llame para el miércoles para que se tra
te y resuelva lo que mas convenga. 

Juan Vaca lo mismo. 
Salió por mayor parte, que se responda á esta carta 

en nombre del Reyno con palabras generales agradeci
das y que la escriuan los caualleros de Salamanca y la 
traigan al Reyno. 

Los comisarios de lo de la paga de los servicios dixe-
ron: que hauian dado quenta al señor Presidente de lo 
que hauian hecho en Aranjuez cerca de su comisión, y 
cómo su Magestad hauia remitido á su Señoría el me
morial que sobre ello se hauia dado; y que su Señoría 
hauia respondido que él tenia el memorial y procuraría 
despacharlo; y que se le hauia pedido fuese con breve
dad, y que si se le ofreciese algún inconveniente, les 
llamase para satisfazerlo; y que hauia dicho que si fue
se menester lo diría á Antonio de Paredes para que les 
avisase. Y que asimismo les hauia dicho su Señoría, que 
de su parte significasen al Reyno el sentimiento con que 
estaua de que se huuiese ido á Aranjuez sin dezírselo 
primero, y que esto no lo dezia por estoruar ni impedir 
al Reyno el hazer sus comisiones, sino para que tuviesen 
mejor suceso, porque diziéndolo á persona de tantos par-
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ticulares, podia avisar de algunos que importasen para el 
buen suceso de los negocios; y que asi pedia se dixese al 
Reyno de su parte, no fuesen con comisión á su Mages-
tad fuera desta corte, sin dezírselo primero. 

Acordóse que los comisarios de lo de la paga del 
servicio hagan las diligencias qne convinieren para que 
se consiga lo que el Reyno pretende. 

Juan de Mieres y Juan de Gamez, comisarios para 
acabar el negocio del asiento que se ha de dar á los de 
la congregación dixeron: que en cumplimiento de su co
misión hadan hablado al secretario Mármol, y les hauia 
dicho que con la consulta que se hizo deste negocio, se 
hauia respondido, que don Juan de Henestrosa acudiese 
al señor Presidente de Castilla; y que ellos hauian pre
guntado al dicho don Juan de Henestrosa lo que hauia en 
esto, y que les hauia dicho que acudiesen al señor Presi
dente; y que hauian ido y hablado á su Señoría, y les 
hauia respondido que el Consejo deseaua saber á qué que
ría entrar la congregación en el Reyno y qué negocio 
queria tratar; que lo supiese el Reyno, y se le avisase, 
para que dado quenta dello al Consejo, ordenase lo que 
se huuiese de hazer. Tratado sobre esto, se acordó votar 
sobre si se llamará el Reyno para tratar desto, y se hizo 
como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que se llame para el miérco
les para tratar deste negocio y resolver lo que convenga. 

El licenciado Castro, que no se llame el Reyno, sino 
que se dexe así. 

Lázaro de Quiñones lo que Pedro de Miranda. 
Juan de Mieres lo mismo. 
Don Jorge de Raeza lo mismo. 
Baltasar Monte, que esto está suplicado y pendiente 

Paga 
cios. 

de servi-

Congregacion. 

Burgos. 

León. 

Granada. 

TOMO V I I I . n i 



Sevilla. 

Córdoua. 

Múrela. 

Jahen. 

Salamanca. 

Madrid. 

Zamora. 

Segovia. 

Ghiadalajara. 

Valladolid. 

Soria. 

Toledo. 

Resolución. 
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en el Consejo; y que así suplica y requiere al Reyno 
no trate dello hasta que los señores del Consejo provean 
otra cosa; y de lo contrario haziendo, apela dello; y que 
no se llame. 

Pedro Diaz de Herrera lo que Pedro de Miranda. 
Don Luis Gómez quiere oír. 
Don Gerónimo de Guzman, que no se llame ni se tra

te mas desto. 
Don Rodrigo Gaitero, que este es negocio de mucha 

consideración, y que en él hay muchas causas que dar, 
las quales no conviene declarar por ahora; y atento esto, 
es en que no se llame. 

Juan de Gamez y su compañero lo que Pedro de Mi
randa. 

Don Hernando Ramirez lo mismo. 
Don Diego de Guzman, que no llame ni se haga mas 

diligencia, por ser lo que mas conviene. 
Don Francisco de Alfaro lo que Pedro de Miranda. 
Luis Hurtado lo mismo. 
Don Pedro de Mella lo mismo. 
Antonio de Zamora lo mismo. 
Gaspar Gómez y su compañero lo mismo. 
Don Diego Pacheco lo mismo. 
Gil González y su compañero lo mismo. 
Don Luis Gómez lo que don Gerónimo de Guzman. 
Diego de Argame y su compañero lo que Pedro de 

Miranda. 
Salió por mayor parte, el voto de Pedro de Miranda. 

EN XX DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, León, 
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Granada, Pedro Diaz de Herrera, don Rodrigo Gaitero, 
Juan de Gamez, Vela Nuñez, Valladolid, Luis Hurtado, 
don Antonio üeza, don Hernando Ramirez, Gaspar Gó
mez, don Pedro de Mella, Pedro Torre de Hervias, Soria, 
Antonio de Zamora, Juan Vaca, el doctor Guillen, don 
Antonio de Viezma, el licenciado Castro, don Francisco 
de Castilla, don Gerónimo de Guzman, don Luis Gómez. 

Los comisarios de lo de los molinos truxeron un pa- Llamar ai Rey-

pel cerca dello, y acordóse que se llame á los caualleros no-
que hoy faltan, para mañana, para ver el dicho papel y 
resolver lo que en ello se ha de hazer. 

Hauiendo tratado sobre lo á que estaña llamado el Congregación. 

Reyno, cerca de la respuesta del señor Presidente en lo 
del asiento de la congregación; se acordó votar sobre ello, 
y se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que los comisarios acudan al Burgos, 

señor Presidente y le digan que la congregación no se 
declara en lo que queria proponer al Reyno, y que de la 
apelación interpuesta sobre el lugar que se les hauia de 
dar, nacen grandísimos inconvenientes; porque se entien
de que lo que la dicha congregación y los que quisieren 
venir á proponer alguna cosa de semejante calidad en el 
Reyno, ha de ser negocio conveniente al servicio de Dios 
y de su Magestad y bien destos reynos, lo qual no podria 
hauer efecto quedando este negocio por determinar; y se 
le suplique sea servido de declarar esto de manera que 
quando se ofreciere esta ocasión ú otra tal, pueda el Rey-
no exccutar lo que á la mayor parte pareciere convenir, 
sin embargo de apelación, pues todos los demás negocios 
que el Reyno pasa por mayor parte, se executan sin em
bargo de la apelación. 

El licenciado Castro, que quando el Reyno votó sobre 
TOMO vm. 
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si se trataría desto ó si se Ilamaria para ello al Reyno 
para hoy, fué de parecer que no se llamase, por entender 
que en el particular sobre que se tralaua, de entrar en 
nombre de la congregación en el Reyno, era supérñuo 
tratar dello; porque ya la congregación no trataua de ve
nir, y para en los demás casos, podia el Reyno ir conti
nuando lo que hasta aquí ha hecho, de admitir á los que 
le pareciese, y como en otros casos suele, executar su 
acuerdo sin embargo de apelación; y en caso que se haya 
de tratar sobre esto, es de parecer se trate en general con el 
señor Presidente, suplicándole mande se declare que el 
Reyno puede dar el lugar que acordare por mayor parte, 
y que esto se execute sin embargo de la apelación de al 
gún capitulante. 

León. Lázaro de Quiñones lo que Pedro de Miranda, y de
clarándose mas dize, que es cosa averiguada que en todos 
los ayuntamientos y congregaciones destos reynos en el 
recibir y dar asiento á las personas que á ellos vienen 
con negocios, se guarda infaliblemente y sin contradizion 
alguna el orden de darles el asiento que á los tales ayun
tamientos les parece; que el Reyno, de quien los otros 
ayuntamientos deuen tomar exemplo, es razón tenga esto 
mas asentadamente que ellos, y así será justo se prosiga 
lo comisión para que el Consejo haga en esto declaración 
para lo presente y para lo de adelante, mayormente en el 
caso presente, porque no es de creer que la congregación 
ha de querer proponer en el Reyno, cosa que no sea muy 
en servicio de Dios y de su Magostad y bien destos 
reynos. 

Juan de Mieres lo mismo. 
Granada^ Don Jorge de Raeza , que los comisarios no tra

ten mas con el señor Presidente cerca de la venida de 
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los de la congregación, porque le consta que está para 
disolverse aquella junta, y no tendrán á qué venir; y 
que signifiquen á su Señoría lo dañosa que es esta con-
sequencia para las demás personas que quisieren en
trar en el Ileyno, porque respecto de la apelación que 
está interpuesta, siempre que el Reyno acordare dar 
lugar á las personas que quisieren venir á él , los caua-
lleros á quienes prefirieren, podrán hazer la misma ape
lación, con que se esloruará lo que podria ser muy del 
servicio de su Magestad y bien del Reyno, oyendo á las 
personas que vinieren , que es á lo que el Reyno está 
junto; y por esta causa es de parecer que los comisarios 
supliquen al señor Presidente, que lo que el Reyno acor
dase cerca desto, se execute sin embargo de ninguna 
apelación. 

Raltasar Monte, que no se trate deste negocio, pues 
está apelado, hasta que los señores del Consejo lo deter
minen. 

Pedro Diaz de Herrera lo que Pedro de Miranda y Sevilla, 

que donde dize, que la congregación no lo ha querido de
clarar, se ponga, que me ha parecido justo preguntárse
lo, por entender que no conviene á la autoridad del Rey-
no preguntarlo; y que estos caualleros comisarios satisfa
gan en todo al señor Presidente, de que el entrar aquí la 
congregación ú otra persona no puede ser sinó muy en 
servicio de Dios y de su Magestad y bien destos reynos, 
pues el intento principal á que estas Cortes se juntan, es 
para esto, como se ha dicho siempre; y que pues el Con
sejo ha remitido á su Señoría la determinación desta cau
sa, le supliquen la determine tan honrosamente como se 
deue á la autoridad deste Reyno á donde tienen á su Se
ñoría por cabeza en todo. 
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Cordoua. 

Murcia. 
Jahen, 

Avila. 

Toro. 

Valladolid. 

Salapianca. 

Madrid. 

Guadalajara. 

Zamora. 

Soria. 

El doctor Guillen lo mismo. 
D. Luis Gómez lo mismo. 
D. Gerónimo de Guzman lo mismo. 
D. Rodrigo Gaitero lo mismo. 
Juan de Gamez idem. 
D. Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez idem. 
Don Antonio Deza lo mismo. 
El licenciado Maldonado lo mismo, 
Don Diego Pacheco lo mismo. 
Don Hernando Ramirez, que las razones que expre

só Lázaro de Quiñones en su voto y lo que mas ha dicho 
Pedro Diaz de Herrera, representen los comisarios al se
ñor Presidente, y atento á ello, le supliquen mande de
terminar si el Reyno pudo hospedar en el lugar que se
ñaló á los de la congregación, asi por lo que en este Rey-
no se puede ofrecer, como por lo que adelante sucediere; 
porque es muy conveniente al Reyno, que por esta vía 
de no se determinar este negocio, no quede cerrada la 
puerta á la comunicación de personas tan graves que 
pueden ofrecer al Reyno negocios de mucho servicio de 
Dios y de su Magestad y bien del reyno. 

Luis Hurtado lo que Pedro Diaz de Herrera. 
Gaspar Gómez y su compañero lo mismo. 
Don Pedro de Mella idem. 
Gil González, que los caualleros comisarios pidan al 

señor Presidente, que en el articulo porque este negocio 
fué al Consejo, en ese le mande determinar, sin tratar 
de prevenciones venideras, pues estas no se ofrecerán ó 
las allanará el Reyno entre sí; representándole que el 
Reyno tendrá siempre la elección que deue para que 
quando el clero ú otra persona propusiese algún negó-
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ció, después de hauerle oido elixa lo que conviniere, y que 
no es decente, pidiendo ellos la audiencia que han pedi
do, se les pida declaren primero el negocio á que quie
ren venir. 

Pedro de Santa Cruz idem. 
Pedro Torre de Hervias lo que Pedro Diaz de Cuenca. 

Herrera. 
Antonio de Zamora idem. Segovia. 

Juan Vaca idem. Toledo. 

Pedro de Miranda se regula con la declaración de 
Pedro Diaz de Herrera y en lo que su voto diferencia-
ua dél. 

Salió por mayor parte, el voto de Pedro Diaz de Resolución. 

Herrera. 
Acordóse que los comisarios de la ayuda de Costa Recado sobre la 

vuelvan á suplicar al señor Presidente, procure se dé al ayuda de costa del 

Reyno, por hauer diez meses que está junto y muy gas
tados los Procurados por estar sin salario y los que le 
traen tenerlo muy corto. 

EN XXI DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, León, Granada, 
Pedro Diaz de Herrera, Córdoua, don Rodrigo Gaitero, 
Jahen, Salamanca, Vela Nuñez, Guadalajara, don Pedro 
de Mella, Pedro de Santa Cruz, Toledo, don Francisco 
de Alfaro. 

Trúxose al Reyno la respuesta de la carta que le es- Respuesta á To-

criuió la ciudad de Toledo sobre lo del corsario inglés; ledo• 
la qual se leyó en él y se aprouó, y acordó se dé á los 
Procuradores de Toledo para que la envien. 
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Entraron Pedro Torre de Hervías, el doctor Guillen 
y don Diego Pacheco, 

Saliéronse Pedro de Herrera y los de Toledo. 
Leyóse en el Reyno un memorial que se truxo cerca 

de las cosas que son necesarias para las moliendas de 
los molinos, y visto, se acordó votar cerca de lo que se 
ha de hazer; lo qual se hizo como se sigue: 

Mrgos. Pedro de Miranda dixo, que los comisarios deste ne
gocio asienten su parecer al pié destas ordenanzas y que 
después se saquen diez y ocho traslados, y que ellos mis
mos escriuan la carta en nombre del Pteyno, informando 
muy á lo largo del negocio; enviándola con las dichas 
ordenanzas para que resuelvan lo que á cada lugar estu
viere mejor, y después, con el parecer de las ciudades, 
determinará el Reyno lo que conviniere; y que el recep
tor pague lo que costare el escriuir esto. 

El licenciado Castro lo mismo. 
León. Lázaro de Quiñones, que este no es negocio que de-

ue consultarse á las ciudades, porque, cómo carecen de 
noticia del, no tendrán qué responder; que pues el Rey-
no desde sus principios lo ha entendido, es suyo el re
solver, y asi le parece se deue aprouar lo que se ha lei-
do hoy en el Reyno, y el Consejo hará después lo que 
fuere servido se use acerca dello. 

Juan de Mieres lo mismo. 
Granada. ^ou Jorge de Raeza, que los comisarios dén su parecer 

con relación de las diligencias que en esto tienen hechas, 
y si convendrá que el Reyno haga lo que Alonso Sánchez 
Cerrudo pide; lo qual se traiga al Reyno para que visto, se 
ordene lo que mas convenga. 

Raltasar Monte lo mismo. 
Sevilla El doctor Guillen, que es negocio de mucha calidad y 
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los comisarios han hecho muchas diligencias en él y han 
dado parecer al Reyno, por el qual consta ser de utilidad 
notoria que se muela por el orden contenido en el me
morial que hoy se ha leido; y que solo le parece que res
ta, que estos propios comisarios se informen de quatro 
maestros del arte de moler, á los quales se les muestre 
este papel, para que dén las razones que en contrario 
desto puede hauer; y dadas, hauiendo respondido á ellas 
Cerrudo, vean los comisarios lo que les parece mas acer
tado, y lo dén por parecer escrito y firmado de sus 
nombres. 

Don Luis Gómez lo que Pedro de Miranda. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero lo que Lázaro de Quiñones. 
Juan de Gamez lo que Pedro de Miranda. 
Don Antonio de Viezma idem. 
Don Hernando Ramirez lo que Lázaro de Quiñones. 
Don Diego de Guzman idem. 
Gaspar Gómez lo que Pedro de Miranda. 
Don Francisco de Castilla lo mismo. 
Vela Nuñez lo que Lázaro de Quiñones. 
Pedro de Santa Cruz lo que Pedro de Miranda. 
Don Pedro de Mella lo que Lázaro de Quiñones. 
Don Diego Pacheco lo que Pedro de Miranda. 
Don Francisco de Alfaro lo que el doctor Guillen. 
Pedro Torre de Hervias lo mismo. 
Regulados estos votos, no salió ninguna cosa por ma

yor parte. 
Y vuelto á votar este negocio, no salió ninguna 

cosa. 
Y visto esto, se acordó se llame á los que faltan, 

para mañana, para volver á tratar y votar este negocio. 
TOMO V I I I . ^ 

Cordoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Salamanca. 

Guadalajara. 

Avila. 

Soria. 

Zamora. 

Valladolid. 

Madrid. 

Cuenca. 

Resolución 

Idem. 

Llamar al Rey 
no para esto. 
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EN XXII DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, Juan de Mieres, 
Granada, don Gerónimo de Guzman, el doctor Guillen, 
don Rodrigo Gaitero, Jahen, don Diego Pacheco, Madrid, 
Vela Nuñez, don Pedro de Mella, don Diego de Guzman, 
Soria, Antonio de Zamora, Gaspar Gómez, Toledo, don 
Antonio Deza, Pedro Torre de Hervias. 

Proposición so- Don Diego Pacheco dixo al Reyno: que á su Mages-
ire que se dé á su tac[ ie iiauia venido nueva de que nuestro Señor hauia 
i^blTnídeiplrto alumbrado con un hijo á la serenísima Infanta Doña Ca
de ia serenísima talina. Princesa de Saboya; que lo dezia al Reyno para 

que tratase de nombrar comisarios para que fuesen en 
nombre del Reyno á dar á su Magestad la enbuenhora y 
significarle el contento que ha recibido desta nueva. Tra
tado sobre ello, se acordó de conformidad, que se nom
bren quatro comisarios para que hagan lo contenido en 
esta proposición, de ir á dar á su Magestad la enbuenho
ra del parto de la serenísima Infanta. 

Nombramiento Y votado sobre el nombramiento de los dichos quatro 
de un comisario, comisarios, salió nombrado por mayor parte, don Diego 

Pacheco. 
Entraron el licenciado Maldonado y don Francisco de 

Castilla. 
ídem. Y vuelto á votar por los tres comisarios que faltan, 

salió por mayor parte, don Gerónimo de Guzman. 
Entró Pedro Diaz de Herrera, 

ídem. Y vuelto á votar por los dos comisarios que faltan, 
salieron nombrados por mayor parte, don Jorge de Bae-
za y don Antonio Deza. 

Salióse don Francisco de Alfaro. 
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Acordóse que los comisarios de lo del encabezamien
to acudan al señor Presidente de Castilla y le supliquen 
se responda al memorial que sobre esto tiene dado el 
Reyno á su Magostad, y de lo que hizieren dén quenta 
en el Reyno. 

Los comisarios de lo de la primera paga del servicio 
ordinario y extraordinario dixeron: que hauian ido á ha
blar sobre este negocio al señor Presidente de Castilla, y 
les hauia dicho acudiesen al señor Presidente de Hazien-
da; y que lo hauian hecho y hauian tenido muchos dares 
y tomares con su Señoría sobre ello; y cómo los juezes 
que hauian ido, no se hauian podido excusar, pero que 
los demás se hauian suspendido. Y que hauian tratado de 
la órden que se podria tener para hazer esta cobranza, y 
que su Señoría se hauia resuelto á que el Reyno acorda
se la forma que le pareciese conveniente para que se co
brase con brevedad. El Reyno, hauiendo tratado sobre 
ello, acordó que los dichos comisarios digan al señor Pre
sidente de Hazienda, que se envíen personas para que 
traigan al arca de las tres llaves lo que estuviere cobrado 
desta primera paga; y lo que deuieren los lugares, se les 
dé un término dentro del qual lo traigan, donde no, se 
vaya á cobrarlo á su costa. 

Encabezamiento 

EN XXIII DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, Se
villa, Córdoua, Murcia, Jahen, Salamanca, Vela Nuñez, 
Madrid, Pedro Torre de Hervías, don Diego Pacheco, don 
Antonio Deza, don Pedro de Mella, Gaspar Gómez, So
ria, Toledo. 

Los comisarios de lo del asiento que se hauia de 
114 

Congregación. 
TOMO vm. 
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dar á los de Ja congregación, dixeron: que hauian dado 
al señor Presidente de Castilla el recado que el Reyno 
hauia acordado, y que su Señoría hauia respondido que 
holgaua de lo que el Reyno hauia acordado; que lo diría 
al Consejo para que determinase lo que conviniese. Y tra
tado dello en el Reyno, se acordó que en esto hagan los 
dichos comisarios la diligencia que conviniere para que 
tenga buen despacho, 

comisióndeipa- Los comisarios para ir á dar á su Magestad la en
rabien del parto, buenhora del parto de la serenísima Infanta Doña Catali

na, dixeron: que hauian ido á hablar al señor Presiden
te de Castilla y dádole quenta de lo que el Reyno hauia 
acordado en esto, y que su Señoría hauia respondido, 
que hauia sido como lo que el Reyno solia siempre ha-
zer, y que era justo hazer la comisión; pero que como 
su Señoría deseaua que el Reyno fuese siempre en oca
sión que su Magestad le diese audiencia, y ahora por su 
indisposición no la daua, le parecía que era bien aguar
dar á entender que la diese para irlo á hazer, y que su 
Señoría lo avisaría quando fuese tiempo. 

Entraron don Francisco de Castilla, Antonio de Za
mora y el licenciado Maldonado. 

Moneda de ve- Los de Rúrgos dixeron: que eran grandes los daños é 
inconvenientes que se siguen de la mucha moneda de 
vellón que ahora hay y corre por el Reyno, y que i m 
portaría que se dexase de labrar y no se diesen licencias 
para ello como hasta aquí se han dado. El Reyno, ha-
uiendo tratado dello, acordó que los dichos caualleros 
hagan un memorial de los inconvenientes que desto re
sultan, y lo traigan al Reyno para que en él se vea y se 
acuerde lo que conviniere. 

Moliendas. Vuelto en el Reyno á tratar de lo que se votó en 

llon. 
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veinte y uno deste, cerca de lo del moler los molinos, 
se acordó de conformidad, que los comisarios deste ne-
negocio pongan al pié del papel, que se ha traido al Rey-
no, de ordenanzas sobre esto, su parecer y lo que entien
den conviene se haga en esto, y todas las diligencias 
que en ello han hecho y lo que han dicho las personas 
que deste negocio entienden, y la utilidad que se podria 
seguir de hazerse, y el crecimiento que haurá en el mo
lerse desta forma, y lo que se aumenta por lo que se 
muele, y todo lo mas largo que pudieren, para que, visto, 
el Reyno acuerde y ordene lo que mas conviniere. 

Tratado de que se libre á don Gonzalo Mexía, dipu- Don Gonzalo 

tado del Reyno, Su salario, que ha de hauer con el dicho Mexia• 
oficio, del terzio primero deste año, y leidose una petición 
del dicho don Gonzalo Mexía, en que suplica se le libre 
desde quinze de Diziembre del año de ochenta y seis, que 
fué el dia que entró en el Reyno para ser recibido por 
diputado y no lo fué por parecer al Reyno no eran los 
recaudos bastantes, y no tener él culpa dello por tener 
entendido eran buenos, se acordó que se le pague desde 
el dia que fué admitido el dicho don Gonzalo Mexía, que 
fué en siete de Henero deste año, porque hasta que se 
admitió á él, se le pagó á su antecesor, y que así no ha 
lugar lo que pide; y que el dia de ausencia que ha hecho, 
no se le desquente, sino que se le ponga á quenta de los 
tres meses que tiene de licencia. 

Tratado de que se le pague el salario á Francisco de 
Francisco de 

Orozco, receptor del Reyno, del terzio primero deste año, Orozco-
y lo que se le deue desde treze de Noviembre del año 
pasado de ochenta y seis, que fué el dia que se le dió su 
título, y leida una petición del dicho Orozco, en que su
plica se le pague desde veinte y siete de Octubre, que fué 
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proveído en el dicho oficio, y votado sobre ello; se acor
dó por mayor parte, que se le libre desde treze de No
viembre del año de ochenta y seis, que fué el dia que se 
le dió su título é hizo juramento de usarlo bien. 

Navarre te y Don Diego Pacheco propuso en el Reyno: que no se 
orozco. je deuía pagar á Navarrete, receptor que fué del Reyno, 

sino hasta veinte y siete de Octubre del año de ochenta y 
seis, que fué despedido del dicho oficio, y no hasta doze 
de Noviembre que se le pagó; que pide al Reyno acuerde 
que vuelva lo que monta desde veinte y siete de Octubre 
hasta doze de Noviembre. Y tratado sobre ello, se acor
dó que para el lunes se traiga el nombramiento de re
ceptor, que se hizo en Orozco, y el juramento que hizo 
de usar su oficio, y el acuerdo que huno en mandar pa
gar á Navarrete, receptor que fué, su salario hasta doze 
de Noviembre de ochenta y seis, y la misma libranza, 
para que, visto, se acuerde lo que se huuiere de hazer; 
y que se notifique al contador no dé ni entregue á Na
varrete su finiquito hasta que esto se determine, y al 
receptor, que no pague la libranza de los veinte y nue
ve mili y tantos maravedís que Navarrete alcanzó al Rey-
no en las quentas que dió. 

EN XXV DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él, Rúrgos, León, Granada, 
Sevilla, don Gerónimo de Guzman, Murcia, Jahen, Ma
drid, don Diego Pacheco, Zamora, Salamanca, Vela N u -
ñez, Alonso Román, Gaspar Gómez, Antonio de Zamora, 
Toledo, Soria, el licenciado Maldonado, don [Francisco 
de Gastilla, don Luis Gómez, don Antorio Deza. 
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Hauiendo tratado el Reyno de lo que don Diego Pa
checo hauia propuesto, de que se cobrase de Antonio 
Díaz de Navarrete, receptor que fué del Reyno, lo que se 
le hauia pagado desde veinte y siete de Octubre, que fué 
el dia en que hizo dexacion del oficio, hasta doze de No
viembre, que es el dia que se dió titulo á Francisco de 
Orozco, y vistos los acuerdos que sobre esto huuo y que 
está acordado se libre á Antonio Diaz hasta doze de No
viembre y que lo tiene cobrado; se acordó, que atento á 
esto y á estar acordado se le pague, no lo vuelva el di
cho Navarrete, y que por esta razón no se le detenga su 
finiquito. 

Asimismo se leyó una petición del dicho Navarrete, 
en que suplica no se le mande pague lo que le falta de 
frascos y otras cosas. Y tratado dello, se acordó que se 
cumpla lo que el Reyno tiene acordado en esto en treze 
deste; que es, que vuelua ó pague las cosas contenidas 
en el acuerdo. 

Acordóse que se libre á los tres diputados del Reyno lo 
que se les deue de su salario, desde el dia que fueron re
cibidos hasta fin de Abril deste año, que es el terzio prime
ro, y que asimismo se libre al doctor Verástegui y al licen
ciado Pereyra lo que se les deue, y al receptor, desde do
ze de Noviembre de ochenta y seis hasta el dicho fin de 
Abril, y á la Victoria y al Capellán y porteros lo que han 
de hauer deste dicho terzio; y al contador y al solicita
dor no se les libre hasta que el Reyno haya entendido 
si el contador pagó los cien ducados del año pasado, y 
el solicitador hasta que entregue la obligación que ha de 
hazer; y al licenciado Escudero se le libre hasta el dia 
que se despidió, y al licenciado Rivero desde que fué re
cibido al dicho oficio de letrado; lo qual se les libró por 

Navarrete. 

Navarrete 

Salarios deste 
tercio de abril á los 
oficiales del reyno. 
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una fé que dió el contador de que se deuia lo que se les 
libra, hasta el dicho íin de Abril. 

Relación de io Acordóse que los dos de Soria traigan de poder del 
que se ha librado. Contador memoria de todo lo que el Reyno ha librado 

después que está junto, y relación del receptor de lo que 
ha pagado. 

AI Receptor IÍ- Hauiéndose leido una petición del receptor, en que 
cencía de veinte SUpiica se ie licencia de veinte dias para ir fuera des-

ta corte á cierto negocio suyo; el Reyno acordó que se 
le dé por los dichos veinte dias, dexando persona que en 
este tiempo sirva por él. 

Encabezamiento Los comisarios de lo del encabezamiento dixeron: 
que hauian suplicado al señor Presidente de Castilla por 
la respuesta del memorial del encabezamiento, y que su 
Señoría hauia respondido, que con las ausencias é indis
posiciones de su Magostad, no se le hauia consultado; 
que lo procurará hazer con brevedad y lo avisará al Rey-
no en teniéndola. Y el Reyno acordó, que los dichos co
misarios vueluan á recordar este negocio al señor Presi
dente el viernes primero que viene. 

EN XXVI DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, León, Granada, 
Pedro Diaz de Herrera, don Gerónimo de Guzman, Mur
cia, Jahen, don Diego Pacheco, Alonso Román, Soria, 
Antonio de Zamora, Guadalajara, Luis Hurtado, Vela Nu-
ñez, Salamanca, Zamora, Toledo, el doctor Guillen, don 
Antonio Deza, el licenciado Maldonado, don Francisco de 
Alfaro, don Luis Gómez. 

Juntarse el Acordóse que precisamente el Reyno se junte de 
Ileyno- aquí adelante á las ocho de la mañana. 
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El receptor entró en el Reyno é hizo relación de pa- EI Receptor, 

labra, de lo que ayer hauia pasado con Gil González de 
Vera sobre la comisión que el Reyno le hauia dado para 
la relación que hauia de dar de lo que se hauia librado 
en el Reyno y de lo que hauia pagado, y truxo cierto 
billete y un requerimiento del dicho Gil González, y la 
relación de lo que hauia pagado y de las libranzas que 
tenia aceptadas; y hauiéndolo leido todo en el Reyno, 
pareció que hauia pagado un quento de maravedís mas 
del dinero que ha entrado en su poder. 

Y luego Gil González de Vera y Pedro de Santa Cruz, Los de Soria, 

comisarios des te negocio, dixeron: que tienen noticia de 
que algunas de las partidas que pone el dicho receptor 
en data, no las ha aun pagado real y verdaderamente, y 
que demás desto, ya que quisiera pagar libranzas de las 
que están hechas en su cargo, deuieran preferir, pues no 
hay dinero para cumplir todo lo librado, las cosas que 
son deuda y obligación, á las de gracia, especialmente 
que de las de gracia ha dexado de pagar la de Jerusalen 
que es la que hauia de cumplir primero; y piden al Rey-
no, que, pues en la instrucción que se dexó á los dipu
tados en las Córtes pasadas, por el último capítulo della, se 
limitó al receptor, disponiéndose que quando fuesen mas 
las libranzas que el dinero de su cargo, no quedase á elec
ción suya pagar las que quisiere, y dexar de cumplir 
otras que le pareciere, sino que los dichos diputados le 
diesen órden y relación de lo que huniese de hazer, guar
de el Reyno ahora la misma órden, pues está junto, y le 
dé relación de las cosas que ha de cumplir de los seis 
mili ducados que últimamente le están librados, cuyo 
plazo se cumplirá en fin de Agosto; pues con esto se ex
cusarán algunos inconvenientes que se han visto de que 

TOMO V I I I . 
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esté á su disposición lo susodicho y de que no pueda ha-
uer negociaciones ni rescates, porque allende de ser esto 
conveniente y corresponder á lo que el Reyno hizo en la 
distribución de los ocho mili ducados que en dias pasa
dos se libraron, que es la orden que su Magestad tiene 
con su tesorero y con los arrendadores de sus rentas 
siempre que hay mas libranzas que dinero, pues siempre 
hay en todas partes unas cosas mas precisas que otras y 
que deuen ser antepuestas por su calidad y por su anti
güedad; pues es costumbre tan loable y usada en todas 
partes, suplican al Reyno la mande tener y guardar de 
aquí adelante, y que ahora se dé relación al dicho recep
tor de qué partidas cumplirá de los dichos seis mili du
cados quando llegue el plazo de cobrarlos, y que la mis -
ma orden guarde en lo de adelante, y que también se 
mande al dicho receptor que la relación la dé jurada. 

Y hauiendo tratado y conferido sobre ello, se acordó 
votar cerca de lo que se ha de hazer en todo, y se hizo 
como se sigue: 

Burgos. Pedro de Miranda dixo, que oidos los dichos comisa
rios y receptor, y vista la relación que se le pidió así de 
lo pagado como de lo prometido y aceptado de pagar de 
las libranzas del Reyno, le parece dar la dicha comisión 
de los dichos comisarios por acabada, y que el dicho re
receptor se aproveche de la licencia que el Reyno le tie
ne dada para hazer ausencia desta córte. Y que visto por 
la dicha relación, que tiene puesto de su casa mas de un 
quento de maravedís, y que lo aceptado de pagar es mas 
de otros novecientos mili maravedís, y que todo lo paga
do, allende ser libranzas del Reyno, está bien pagado, es 
de parecer que la distribución de los dichos seis mili du
cados que están por cobrar, quede á voluntad del recep-
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Don Rodrigo Gaitero lo que Hernando Ruiz de Castro. 
116 

León. 

Granada. 

tor por la orden que ha mostrado, sin innovar, con que 
en las partidas aceptadas á pagar entren los mili ducados 
de Jerusalen; y que quando se libraren al Reyno mas di
neros, tratará de la orden que se ha de tener en la dis
tribución dellos, y que á quenta de lo que se huuiere de 
librar desde ahora al Reyno demás de los seis mili du
cados, no pague ni acepte niguna libranza. 

El licenciado Castro lo mismo, y que se le notifique 
esto y se asienten estas dos relaciones del receptor en el 
libro. 

Lázaro de Quiñones lo que Pedro de Miranda. 
Juan de Mieres lo que el licenciado Castro. 
Don Jorge de Raeza, que hauiendo oido á los comi

sarios y al receptor, y visto la relación de lo que ha pa
gado y aceptado, y entendido el caudal que tiene y por 
quán buena orden ha pagado lo que hasta aquí ha paga
do, en lo que tiene puestos muchos dineros de su hazien-
da, y que la cantidad que hasta ahora ha entrado en su 
poder, no es bastante para cumplir con las libranzas que 
en él están dadas; asi es en que no se haga novedad con 
él, pues con sus antecesores no se ha hecho hauiendo en
trado mas dinero en su poder: y en quanto á la comi
sión, es en que se dé por acabada y que el receptor use 
de su licencia. 

Raltasar Monte lo mismo. 
El doctor Guillen lo que el licenciado Castro y que Sevilla 

las libranzas que tiene aceptadas y no pagadas, las pague 
después de hauer pagado la de los mili ducados de Je
rusalen. 

Don Luis Gómez lo que los de Granada. 
Don Gerónimo de Guzman lo mismo. 

Cordoua. 

Múrcia. 
T O M O vm. 
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Jahen. 

Madrid. 

Valladolid. 

Avila. 

Cuenca. 

Salamanca. 

Soria. 

Zamora. 

Segovia. 

Toro. 

Guadalajara. 

Toledo. 

Resolución. 

Memoria de lo 
que ha pagado el 
receptor. 

Don Luis Riquelme idem. 
Juan de Gamez lo que los de Granada. 
Don Antonio de Viezma idem. 
Don Francisco de Alfaro lo que los de Búrgos. 
Luis Hurtado lo que el licenciado Castro. 
El licenciado Maldonado lo que el licenciado Castro. 
Don Diego Pacheco lo que los de Granada. 
Vela Nuñez lo mismo. 
Alonso Román lo que los de Búrgos. 
Don Hernando Ramirez idem. 
Don Diego de Guzman idem. 
Gil González, que no se le pase en quenta ninguna 

partida de las que ha pagado ni aceptado de pagar des
pués que se distribuyeron los ocho mili ducados últimos, 
hasta que el Reyno le dé relación de cómo ha de distribuir 
los seis mili ducados; la qual es su parecer que el Reyno 
le dé luego, y guarde la misma orden en lo de adelante. 

Pedro de Santa Cruz lo que los de Rúrgos. 
Don Pedro de Mella lo que Pedro de Miranda. 
Don Alonso del Castillo lo que los de Búrgos. 
Antonio de Zamora lo que los de Búrgos. 
Don Antonio Deza idem. 
Gaspar Gómez lo mismo. 
Don Francisco de Castilla lo mismo. 
Diego de Argame y su compañero idem. 
Pedro de Miranda, Lázaro de Quiñones y don Pedro 

de Mella se regulan con el voto del licenciado Castro. 
Salió por mayor parte el voto del licenciado Hernando 

Ruiz de Castro. 
Memoria de los maravedís que el receptor tiene paga

dos desde que sirve el oficio hasta hoy, por libranzas del 
Reyno; la qual es deHenor siguiente: 
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A don Juan de Henestrosa ciento y sesenta mili y sete
cientos y catorze maravedís. 

A Antonio de Paredes otro tanto. 
A Gonzalo Cruzado dos mili y doscientos y cinquenta 

maravedís. 
A Lázaro de Quiñones nueve mili maravedís. 
A Pedro de Honguero dos mili y doscientos y cin

quenta maravedís. 
A Antonio de San Miguel nueve mili maravedís. 
A Francisco de Ayllon siete mili. 
Al dicho, treze mili y quatrocientos y sesenta y 

quatro. 
Al licenciado Clavijo diez mili . 
A l Correo mayor setenta mili y quarenta maravedís. 
A Juan Martínez Méndez onze mili y quinientos y uno. 
Al licenciado Guardiola quarenta y ocho mili. 
Al contador Francisco de Cárnica ciento y cinqueiua 

mili. 
A Sebastian Codillo dos mili y quinientos y diez 

y seis. 
Al licenciado Juan de Oualle de Villena treinta y sie

te mili y quinientos. 
Al dicho, ciento y cinquenta mili. 
A don Hernando de Valenzuela setenta y cinco mili. 
Al dicho, noventa mili y setecientos y quarenta 

y uno. 
A don Pedro de Granada setenta y cinco mili. 
Al dicho, noventa mili y setecientos y quarenta 

y uno. 
Al licenciado Pacheco de Espinosa noventa y cinco 

mili y seiscientos y quarenta y cinco. 
A donAAntonio de Viezma setenta y cinco mili. 
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A Pedro de Moya quarenta mili. 
A don Diego de Espinosa veinte mili . 
Al contador Tristan de la Torre quarenta milL 
Al contador Enrique de Araez quarenta y cinco mili. 
Al licenciado Pereyra quarenta mili. 
A Claudio Zapata dos mili y setecientos y veinte. 
A Gonzalo Liaño seis mili y ochocientos. 
A Diego de Angulo siete mili y quinientos. 
A Luis Hurtado nueve mili y ciento y noventa y 

ocho. 
A Francisco de Ayllon doze mili. 
Al dicho, siete mili y quinientos. 
A doña Isabel Ruiz treinta y tres mili y treinta y siete. 
Al contador Juan Vello de Acuña quarenta y cinco 

mili. 
Al convento de la Victoria diez y ocho mili y sete

cientos y cinquenta. 
Al licenciado Andrada diez y seis mili y seiscientos 

y sesenta y seis. 
A Antonio Pimentel, platero, diez y siete mili. 
A don Juan de Henestrosa setecientos y cinquenta 

mili . 
A Martin Ochoa de Urbina tres mili y quatrocientos. 
A Francisco Muñoz mili y quinientos. 
A Gonzalo Cruzado dos mili. 
A Andrés de Ecija y Pedro de Villamor ciento doze 

mili y quinientos, 
Al licenciado Obregon diez mili. 
Al contador Gabriel de Santa Cruz quarenta y cin

co mili. 
Al doctor Verástegui quarenta y dos mili y doscien

tos y cinquenta. 
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A Tristan de Obregon tres mili y veinte y cinco. 
Al licenciado Escobar treinta y siete mili y quinientos. 
Al contador Enrique de Araez tres mil i . 
Al contador Alonso Carrillo tres mili. 
A Alonso Vázquez seis mili. 
A Juan de Oualle quatro mili. 
A Juan de Vallejo dos mili y doscientos y cinquenta. 
Al secretario Pradela veinte mili. 
A Antonio Diaz de Navarrete veinte y nueve mili y 

ciento y veinte y nueve. 
A los porteros de la contaduría de Hazienda quatro 

mili y quinientos. 
Al licenciado Rui Pérez veinte y tres mili y ocho

cientos y noventa y uno. 
Al licenciado Escudero quarenta mili. 
Al contador Juan Vello de Acuña ocho mili. 
A Pedro Cruzado dos mili . 
A Francisco de la Peña tres mil i . 
A Juan Ruiz de Ahumada mili y setecientos. 
A Diego de Herrera, escriuano mayor de rentas, seis 

mili. 
A Francisco de Ayllon doze mili . 
Al licenciado Agustin Alvarez de Toledo treinta y 

siete mili y quinientos. 
A Antonio Verid, por las monjas de Vallecas, quin-

ze mili . 
A Antonio de Paredes, secretario de las Cortes, se

tecientos y cinquenta mili . 
A los frayles del Cármen treinta y siete mili y qui

nientos. 
A Jácome Blanco, por las monjas de la Magdalena, 

veinte mili. 
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A los herederos del contador Deza quarenta y cin
co mili . 

Al contador Salas tres mili. 
A Pedro de Miranda Salón doze mili. 
A Francisco Muñoz mili y quinientos. 
Al contador Cárnica ocho mili . 
A Gutierre de Gampuzano treinta y siete mili y qui

nientos. 
Al contador Serna ciento y sesenta y nueve mili y 

quinientos y treinta y quatro. 
Del salario del receptor noventa y tres mili y qua-

trocientos y treinta y cinco. 
Monta esto: quatro quentos y treze mili y trescien

tos y sesenta. 
Memoria de lo Memoria de los maravedís que el receptor tiene acep-

aceptaio de pagar. tado de pagar . 
De las limosnas de los monasterios trescientos mili. 
A los tres oficiales de la contaduría de ^quentas no

venta y nueve mili . 
Al licenciado Saavedra treinta y siete mili y qui

nientos. 
Al doctor Villagomez treinta y siete mili y quinientos. 
A Isabel Pérez de Peromato sesenta mili . 
Al licenciado Pacheco setenta y cinco mili. 
El terzio de los diputados de fin de Abril doscientos 

y cinquenta mili . 
Al licenciado Andrada veinte mili. 
Al contador Enrique de Araez quarenta y cinco mili. 
A los tres letrados, deste terzio, veinte mili. 
Monta esto: novecientos y quarenta y quatro mili ma

ravedís. 



CÓRTES DE MADRID, DESDE 1586 y 1588. 465 

EN XXVII DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él, el licenciado Castro, Balta-
tasar Monte, Sevilla, don Gerónimo de Guzman, Murcia, 
Juan de Gamez, Salamanca, Vela Nuñez, don Diego Pa
checo, Alonso Román, Gil González, Antonio de Zamora, 
Gaspar Gómez, Luis Hurtado, Toledo, don Jorge deBae-
za, el licenciado Maldonado, don Pedro de Mella, Pedro 
de Santa Cruz, don Alonso del Castillo, don Antonio de 
Viezma, don Antonio Deza. 

Los Procuradores de Córtes de Sevilla dieron en el cartas de Cádiz 

Reyno dos cartas que la ciudad de Cádiz escriue al Rey- sobre el dañ0 ^ 
, , ^ , en ella hizo Drake. 

no enviando dos regidores, y dixeron que suphcauan al 
Reyno viese las cartas y oyese á los tales regidores; las 
quales se leyeron y son de ocho y de diez y seis de Ma
yo, en las que se remiten á los dichos regidores y piden 
se les dé crédito de lo que de su parte dixeren; los 
quales fueron llamados y entraron y se sentaron en el 
banco donde se sientan los diputados, y dixeron la veni
da que á allí hauia hecho Drake y el designio que hauia 
tenido de tomar y saquear la ciudad, y el daño que ha
uia hecho; y que aquella ciudad siendo tan principal y 
puesto tan importante y tan cerca de la mar, estaña sin 
cercar y sin gente, ni con el recaudo que era menester; 
que la ciudad hauia escrito á su Magostad sobre ello, y 
que ni mas ni menos tenian nueva de que el enemigo 
volvia á andar cerca de Cádiz: que suplicauan al Reyno, 
en nombre de Cádiz, le favoreciese con su Magostad su
plicándole se cercase la dicha ciudad y se fortificase, 
por ser tan importante y estar en tan gran peligro de 
perderse. 

TOMO VIII. 11 "7 
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El licenciado Castro les respondió en nombre del 
Reyno, que hauia visto las cartas y oídoles, y que trata-
lia dello y lo que resolviese se les dirian los dichos Pro
curadores de Sevilla. 

Llamar ei Rey- Tratado sobre esto, se acordó que se llame para el 
no viernes primero á los caualleros que hoy faltan, para tra

tar y resolver lo que conviniere y se deuiere hazer cerca 
destas cartas y negocio que pide Cádiz. 

Entraron don Francisco de Castilla y don Luis 
Gómez. 

obligación de Vióse en el Reyno la obligación que hizo Gutierre 
campuzano. Campuzano sobre lo de los ciento y noventa y tantos 

mili maravedís que se le hizieron de alcanze, de pagarlos 
conforme el Reyno lo ha acordado, y dió por su fiador á 
Antolin de la Serna; laqual se aprouó y acordó se entre
gue al receptor para que él haga que el contador tome 
razón della en sus libros y se le haga cargo al dicho re
ceptor de trescientos ducados, que á quenta de lo del al
canze se dán para que se le pague el salario deste año 
de ochenta y siete, y que la dicha obligación la guarde 
en su poder el dicho receptor, y que se le den al dicho 
Campuzano sus libranzas del terzio de fin de Diziembre 
y de fin de Abril deste año. Esta obligación la otorgaron 
ante Francisco de Oualle, escriuano, en veinte y cinco de 
Mayo de ochenta y siete. 

Contador sema. Hauiendo dicho don Juan de Henestrosa, que al re
ceptor Navarrete se le hauia hecho cargo de doscientos 
ducados que el contador le hauia pagado de dos años que 
hauian corrido de la espera que se le hauia dado de los 
mili y quinientos ducados que el Reyno le hauia presta
do á su padre, y que este terzer año no se cumplía el 
plazo hasta fin de Agosto deste año, y que se le hauia 

Su libranza. 
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detenido su libranza del terzio de fin de Diziembre del 
año pasado de ochenta y seis y el de fin de Abril cleste; 
el Reyno acordó que se le dé la dicha libranza. 

EN XXIX DE MAYO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Lázaro de Quiño
nes, don Jorge de Baeza, Pedro de Herrera, don Luis 
Gómez, Murcia, Baltasar Monte, Juan ele Gamez, Alonso 
Román, Antonio de Zamora, Soria, Gaspar Gómez, Ma
drid, Salamanca, Zamora, Toledo, Juan de Mieres, don 
Antonio de Viezma, el licenciado Maldonado, don Geró
nimo de Guzman. 

Los porteros dieron íe de que hauian llamado al Rey- Cádiz, 

no para hoy, como se hauia acordado, y después se volvie
ron á leer las cartas que los regidores de Cádiz hauian 
traido, y también se leyó un memorial que sobre este 
negocio de Cádiz trüxo Pedro de Herrera, que le dieron 
los dichos regidores, en que representan las mismas ne
cesidades que en las cartas y que ellos dixeron de pala
bra, y suplican se nombren comisarios para que supli
quen á su Mrgestad por el remedio y para que aquella 
ciudad se fortifique y se provea de gente y municiones 
para la defensa della. 

Entraron don Diego Pacheco y el doctor Guillen. 
Y hauiendo platicado y conferido sobre lo pedido por Votóse sobre lo 

la ciudad de Cádiz, se acordó votar sobre ello, y se hizo de Cádiz-
corno se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que desde el principio que Burgos, 

se supo la venida deste corsario, fué de parecer que el 
Reyno tratase muy de veras del remedio desto y de otras 
cosas, y que se suplicase á su Magostad fuese servido de 

TOMO V I I I . 118 
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poner en execucion lo que, después de tratado en el Rey-
no, pareciese convenir á su Real servicio; y que asi, sien
do ahora del mismo parecer, es en que se trate de esto 
con generalidad; y no siendo así, que no se trate del 
particular de Cádiz; y que quando pareciere al Reyno 
convenir tratar generalmente destas cosas, entonces dirá 
camino por donde y su parecer. 

El licenciado Castro dixo, que la ciudad de Cádiz ha 
hecho y va haziendo su diligencia con su Magestad para que 
le haga merzed de socorrerla en la necesidad instante que 
ahora tiene entre manos, á que su Magestad tiene muy 
particular cuidado de proveer; y asi, le parece no convie
ne que el Reyno por ahora tome la mano en esto por 
parte de Cádiz, principalmente no hauiendo precedido |de 
parte del Reyno ningún recado para su Magestad en esta 
ocasión; y por esta causa y por otros justos respetos, le 
parece se esté á la mira y si adelante conviniere hazer 
alguna mas instancia de parte del Reyno en esto, será 
tiempo de acordarlo quando pareciere ser necesario. 

León. Lázaro de Quiñones dixo, que es de parecer que si 
el Reyno se resolviese en hazer algún recuerdo á su Ma
gestad, sea en representarle lo mucho que conviene que 
su Magestad se disponga á echar el resto en esto de In
glaterra ; pues dello depende el fenecerse lo de Flandes' 
que con la largueza de aquella guerra va consumiendo 
su Magestad su patrimonio Real y nosotros vamos ha
ziendo lo mismo; y que lo que se ha de gastar y con
sumir en muchos años , lo haga en pocos y se aca
be , pues generalmente al servicio de Dios y al de su 
Magestad y bien destos reynos y christiandad esto con
vendría. Y que no le pareciendo al Reyno hazer esto en 
lo de Cádiz, no se trate hasta que haya necesidad de 
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hazerse esta diligencia; porque su Magestad es tan cui
dadoso de las cosas de su servicio y nuestro bien, que 
tras hauer visto el peligro pasado de Cádiz y lo que por 
sus cartas le suplican, no es de esperar que no se dis
ponga al remedio dello. 

Juan de Mieres lo mismo. 
Don Jorge de Baeza dixo, que hauiendo oido y en- Granada, 

tendido las cartas y comisarios de Cádiz, y la necesidad 
y peligro en que está, y lo importante que es aquel puer
to para mucha parte de la seguridad del Rey no, y la ne
cesidad que tiene de ser favorecida con brevedad, y el 
favor y ayuda que pide al Reyno para ello, es de pare
cer que el Reyno nombre comisarios que representen á 
su Magestad la necesidad y peligro en que está Cádiz, y 
asimismo le signifiquen el inconveniente que dizen de 
estar á cargo del duque de Medina solo, para que su Ma
gestad esté advertido dello; y que los comisarios le su
pliquen sea servido fortificar aquel lugar de lo que le fal
ta, y de la gente y municiones necesarias para que esté 
en defensa; y asimismo signifiquen á su Magestad el 
deseo que el Reyno tiene de acudir á servir á su Mages
tad en esta ocasión y de poderle ofrecer el caudal dél, 
mas el que es de las personas que aquí se juntan y lo 
ofrecen á su Magestad, y asimismo ofrecen la interven
ción con sus ciudades conforme á la obligación que tie
nen de servirle. 

Baltasar Monte, que pues los regidores de Cádiz han 
hecho diligencia con su Magestad y su Magestad tiene 
tanto cuidado, le parece que el Reyno no trate de nom
brar comisarios ni hazer ninguna cosa en esto por 
ahora. 

Pedro Diaz de Herrera, que es en que se nombren Sevilla. 
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Cordoua. 

Murcia 

Jahen 

Salamanca. 

Cuenca. 

Zamora. 

comisarios, los que al Reyno le pareciere, que signifi
quen á su Magestad el estado en que está Cádiz y asi
mismo que ponga remedio y se socorra y fortifique en 
conformidad de lo que dize el memorial que por parte 
de Cádiz se ha presentado; y que si al Reyno le parecie
re que es bien hazer diligencia que comprenda en lo ge
neral, no impide esto que se haga quando pareciere con
venir, porque no es justo ni digno de un ayuntamiento co
mo este, dexar de dar su favor á quien tanto le ha me
nester. 

El doctor Guillen lo mismo. 
Don Luis Gómez, que las razones dichas por Pedro 

de Miranda en su voto, le parecen muy bien, y asi, es 
en él. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero lo que Pedro Diaz de Herrera. 
Don Luis Riquelme idem. 
Juan de Gamez, que oidas las cartas de Cádiz, y la 

proposición que hizieron los regidores della, y las razo
nes que en el Reyno se han tratado por algunos caua-
lleros, le parece que el Reyno nombre comisarios para 
que vayan á su Magestad y le supliquen se sirva de oir 
á los regidores de Cádiz, y se les haga merzed de 
fortificr á Cádiz, pues tanto importa; y que de parte del 
Reyno le ofrezcan las personas y haziendas de los caua-
lleros Procuradores: y que no pareciendo esto al Reyno, 
lo haze él de la suya como lo ha hecho otras vezes. 

Don Antonio de Viezma lo mismo. 
Don Hernando Ramirez lo que Sevilla. 
Don Diego de Guzman lo mismo. 
Alonso Román lo mismo. 
Don Pedro de Mella dixo, que el Reyno ha tratado 
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desto otras vezes por una proposición que hizo Pedro 
Diaz de Herrera y por una carta de Toledo, y que nunca 
le ha parecido ser bien salir á este negocio. Que Cádiz 
tiene dos regidores á solo esto, y que él sabe que su Ma
gostad lo tiene ya apercibido; porque ha mandado á don 
Diego Pimentel, general de la gente de Sicilia, se esté allí 
por algunos dias hasta que se componga aquello. Y que 
asi ahora el Reyno no tiene para qué nombrar comisarios 
para que se trate desto; porque si lo huuiera de hazer, 
antes de ahora hauia de hauer sido, ofreciéndole las ha-
ziendas y personas de los que aquí están, pues no son 
parte para poder hazer otra cosa; y que por su parte él 
lo quisiera hazer. 

Don Alonso del Castillo dixo, que teniendo conside
ración á quán justo es acudir á la pretensión de la ciu
dad de Cádiz y á lo que tiene escrito y pedido al Reyno, 
pues dello pende la seguridad de la navegación y costas 
de España y conservación de los tratos y comercios y 
rentas Reales, aunque entiende que la prudencia y pre
visión grande de su Magostad lo remediará; pero acu
diendo á la obligación y á la lealtad y amor que sus va
sallos le tienen, es de parecer que se suplique á su Ma
gostad haga merzed á la ciudad de Cádiz como se lo tiene 
suplicado, y que si para esta ocasión y las demás que se 
han ofrecido son necesarias las personas y haziendas deste 
Reyno, se las ofrezcan; que aunque son pocas, siendo 
dadas con tanta voluntad, serán muchas y lo parecerán: 
y que asimismo quisieran tener de sus ciudades mucho 
con qué poder servir á su Magostad; mas que solo tienen 
por cierto la voluntad con que siempre lo han hecho, y 
que con sus fuerzas lo harán asi. Y que se nombren co
misarios que refieran á su Magostad esto y otras cosas 
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Segovia. 

Valladolid. 

Soria. 

concernientes á este particular, con las palabras de con
sideración que á quién se han de dar y dezir y la grave
dad del negocio requiere. 

Antonio de Zamora, que hauiendo visto las cartas que 
Cádiz envió al Reyno con la relación que los regidores 
de aquella ciudad hizieron, le consta que la ciudad de 
Cádiz haze todas las diligencias que puede con su Mages-
tad; y que su Magostad tiene tanto cuidado y prudencia 
en las cosas que tocan á su servicio y bien destos rey-
nos, que es de parecer que por ahora no se nombren co
misarios ni se trate deste negocio. 

El licenciado Maldonado dixo, que el negocio de que 
se trata es muy grande y de mucha importancia y muy 
conveniente al servicio de su Magostad y bien público 
destos reynos, y como á tal es justo que se acuda; y así 
es de parecer que se suplique á su Magostad en confor
midad de lo que la ciudad de Cádiz escriue tocante á la 
fortificación y defensa della ; y es asimismo en que los 
comisarios que el Reyno nombrare, ofrezcan á su Magos
tad las personas y haziendas de los que están aquí en el 
Reyno, con las mejores palabras y mas á propósito que 
se pudieren dezir, representando á su Magostad, que aten
to que no tienen poder ni orden de sus ciudades para 
mas, no se alargan á otra cosa; que siempre que tengan 
órden lo harán con la voluntad que deuen. 

Don Diego Pacheco lo mismo. 
Gil González, que él tiene por importante este nego

cio de la fortificación y defensa de Cádiz, y ser de aque
llos á que el Reyno deue acudir en particular, aunque 
no trate del general de que hoy y los otros dias ha pla
ticado; pero que le parece que por ahora suspenda el 
Reyno el nombramiento de comisarios, ni tratar dello 
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hasta ver lo que los regidores de Cádiz negocian de por 
sí; porque tiene por cierto que siendo su pretensión tan 
justificada y de tanto servicio de su Magostad y bien del 
rey no, no será menester otra intercesión; pero que si el 
Rey no viere que dentro de algún breve tiempo no con
siguen su ñn, es y será su parecer que el Reyno tome 
muy de veras la mano en este negocio hasta conseguir 
buen fin dél. 

Pedro de Santa Cruz idem. 
Gaspar Gómez idem. 
Don Francisco de Alfaro, que le parece cosa justa el 

Reyno acuda á favorecer la petición de Cádiz con la i n 
tercesión acerca de su Magostad, para lo qual se nom
bren comisarios, los quales juntamente ofrezcan á su 
Magostad las personas y haziendas de los que aquí se 
juntan; que aunque cortas, el deseo de servirle las hará 
parecer grandes, y que asimismo el Reyno hará diligen
cia con las ciudades para que también acudan á servir á 
su Magostad en esta ocasión. 

Luis Hurtado idem. 
Diego de Argame, que quando al Reyno le pareciere 

que es buena coyuntura y conviene que se trate de lo ge
neral que se le ha propuesto y escrito por ocasión del su
ceso de Cádiz, dirá su parecer y acudirá al servicio de su 
Magostad por su particular yon nombre de su ciudad co
mo siempre lo ha hecho; yon el entretanto que al Reyno 
no le pareciere que es tiempo de tratar desto, noesen que 
el Reyno haga ninguna diligencia en el particular de que 
se trata. 

Juan Vaca lo mismo. 
Don Diego de Guzman se regula con el voto de Va-

lladolid, v don Rodrigo Gaitero y su compañero lo mismo. 
119 

Ghiadalajara. 

Madrid. 

Toledo. 

TOMO V I I I . 
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Resolución. 

Cádiz. 

Burgos. 

León. 

Granada. 

Sevilla. 

Górdoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Salamanca 

No salió ninguna cosa por mayor parte. 
Y viendo que no hauia salido ninguna cosa, se acor

dó votar sobre ello otra vez, y se hizo como se sigue: 
Pedro de Miranda dixo lo que tiene votado. 
El licenciado Castro, que la diligencia que la ciudad 

de Cádiz ha hecho y haze en su particular, le parece su
ficiente por ahora, especialmente con el cuidado y v ig i 
lancia que su Magestad tiene de proveer á este negocio; y 
asi es en que no se trate dello hasta que parezca ser ne
cesario. 

Lázaro de Quiñones y su compañero lo que tienen 
votado. 

Don Jorge de Baeza lo que tiene votado. 
Baltasar Monte lo que tiene votado. 
Pedro Diaz de Herrera lo que han votado los de Va-

lladolid. 
El doctor Guillen, que por las necesidades que repre

senta Cádiz, le parece voto muy conveniente el que han 
dado los de Valladolid, y así se conforma con él. 

Don Luis Gómez y su compañero lo que tienen vo
tado. 

Don Rodrigo Gaitero lo que han votado los de Valla
dolid. 

Don Luis Riquelme idem. 
Juan de Gamez lo que tiene votado. 
Don Antonio de Viezma idem. 
Don Hernando Ramirez, que en conformidad del me

morial que ha dado Cádiz, se suplique á su Mageslad por 
el remedio de aquella ciudad y le digan los comisarios, 
que si de presente su Magestad no tiene comodidad para 
reparar aquella fuerza y las demás del reyno, dé licen
cia para que luego con brevedad se escriua á las ciuda-
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des del reyno para que sirvan á su Magestad con lo que 
para este socorro fuere necesario. 

Don Diego de Guzman lo que los de Sevilla. 
Alonso Román lo mismo. cuenca. 
Don Pedro de Mella lo que tiene votado. Zamora. 
Don Alonso del Castillo lo que tiene votado. 
Antonio de Zamora lo que tiene votado. segovia. 
El licenciado Maldonado lo que los de Sevilla. vaiiadoM. 
Don Diego Pacheco lo mismo. 
Gil González lo que tiene votado. Soria. 
Pedro de Santa Cruz lo que tiene votado. 
Gaspar Gómez lo que tiene votado. Guadaiajara. 
Don Francisco de Alfaro y su compañero lo que los Madrid, 

de Valladolid. 
Diego de Argame y su compañero lo que tienen vo- Toledo, 

tado. 
Los de Jahen regulan sus votos con los de Valladolid. 
Don Jorge de Baeza lo mismo. 
Don Hernando Ptamirez lo mismo. 
Piegulados estos votos, salió por mayor parte el voto Resolución, 

de los de Valladolid. 
Votóse sobre quántos comisarios hauian de ir á ha- Nombramiento 

zer esta comisión, y salió por mayor parte, que fuesen ^ e c ™ ^ o s s o -

quatro comisarios, y que el memorial que hizieren en con
formidad de lo acordado por el Reyno, lo traigan para 
que en él se vea y aprueue. Y salieron por mayor par
te Pedro Diaz de Herrera, don Luis Gómez, don Diego de 
Guzman y don Alonso del Castillo. 

EN XXX DE MAYO. 

Juntóse el Revno y en él el licenciado Castro, Juan 
J J 120 TOMO V I I I . 



tado. 

476 C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 

de Mieres, Granada, Pedro de Herrera, don Gerónimo de 
Guzman, Múrcia, Jahen, Salamanca, don Pedro de Mella, 
Luis Hurtado, Valladolid, Pedro de Santa Cruz, Gaspar 
Gómez, Antonio de Zamora, Toledo, don Alonso del Cas
tillo, don Luis Gómez, 

pieytodeiadu- Los comisarios de lo de las quentas dixeron: que ha-
da- uian hablado al señor Presidente de Castilla sobre el pley-

to de la duda y del de los salarios de los Procuradores, y 
suplicádole se despachen; y que su Señoría hauia respon
dido que tendría cuidado de que se despachasen, y que 
se le diese memoria. 

Libro del dipu- Don Alonso del Castillo y Juan de Gamez dixeron: 
que en cumplimiento de su comisión hauian visto el me
morial del diputado mas antiguo, y que estaua bien y 
cumplía con lo que el capítulo de la instrucción que tra
ta desto, manda. 

Entraron don Antonio Deza y don Francisco de A l -
faro. 

Doctor Almansa Hauiéndose leído en el Reyno una petición y otros 
papeles del doctor Almansa, en que suplica se trate de 
que los castellanos gozen de los oficios de Navarra, como 
gozan los navarros de los oficios de Castilla, y que se 
suplique á su Magestad se le dé á él naturaleza para po
der gozar dellos en tanto que esto se determina; y trata
do sobre ello, se acordó que Diego de Argame y el licen
ciado Maldonado vean esta petición y papeles, y dén su 
parecer en el Reyno de lo que conviene se haga. 

carta á su San- Hauiendo suplicado don Gerónimo de Guzman se es-
dtptisTdon.Una criua una carta a su Santidad suplicándole dispense 

para que se case una prima hermana suya con un tío, 
hermano de su madre; el Reyno acordó que se dé, y que 
la escriuan don Gerónimo de Guzman y don Diego de 
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Guzman, y la traigan al 'Reyno para que en él se vea. 
Hauiéndose visto una petición de Pedro de Cabello, 

portero de cadena, en que suplica se le dé una ayuda de 
costa atento su enfermedad y necesidad; el Reyno votó 
sobre ello: 

El licenciado Castro dixo, que se le dén cien reales, 
atento su enfermedad y necesidad. 

Juan de Mieres idem. 
Don Jorge de Baeza idem. 
Baltasar Monte idem. 
Pedro Diaz de Herrra idem. 
El doctor Guillen, que ya el Reyno ha dado ayuda 

de costa á este portero quando dió á los demás que tie
nen su oficio, y se tendrá cuidado de dársela adelante 
quando los demás la pidiesen; y así es en que no se le 
dé nada. 

Don Gerónimo de Guzman lo que el licenciado Castro. 
Don Rodrigo Gaitero, que por ahora no se le dé 

nada. 
Juan de Gamez y su compañero, que se le dén cien 

reales. 
Don Hernando Ramirez, que al Reyno le es notorio 

el daño que hazen las consequencias de hauer hecho al
guna gracia, y que si esta se haze, es notorio que todos 
los porteros y las demás personas que sirven, en tenien
do alguno alguna enfermedad, ó su mujer ó hijos, se le 
ha de dar ayuda de costa, y demás desto es notorio que 
en este Reyno se han dado ya mili ducados de limosna, 
los quales, por ser tanta cantidad, aun no se pudieron 
dar sin licencia de su Magestad, y aumentada esta canti
dad con estos cien reales mas, se puede dar menos; por 
lo qnal contradize y requiere al Reyno que no lo execu-

Pedro de Cabe
llo. 

Burgos. 

León. 

Granada. 

Sevilla. 

Górdoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Salamanca. 
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Cuenca. 

Zamora. 

Soria. 

Madrid. 

Guadalajara. 

Valladolid. 

Segovia. 

Toro. 

Toledo 

Resolución. 

te, atento que es gracia y es notorio que no lo puede exe-
cutar; y si saliere por mayor parte lo contrario, lo 
apela. 

Don Diego de Guzman, que no es en que se le dé 
nada. 

Alonso Román, que estando tan malo como dize, se 
le dén cien reales. 

Don Pedro de Mella lo que don Hernando Ramírez. 
Don Alonso del Castillo, que se le dén cien reales de 

limosna. 
Pedro de Santa Cruz lo mismo, atento que está en

fermo y ser pobre; y no sea visto se le dé de ayuda de 
costa, sino de limosna. 

Don Francisco de Alfaro lo que el doctor Guillen. 
Luis Hurtado idem. 
Gaspar Gómez, que se le dén cien reales de limosna. 
El licenciado Maldonado, que atento su enfermedad, 

se le dén cien reales de limosna. 
Don Diego Pacheco, que no se le dé nada. 
Antonio de Zamora, cien reales de limosna. 
Don Antonio Deza, que á él le consta que este hom

bre está enfermo y necesitado, y que sirve al Rey no en 
su oficio, y que así se le dén cien reales de limosna. 

Diego de Argame y su compañero lo mismo. 
Don Diego Pacheco y Luis Hurtado se regulan con 

el voto del licenciado Maldonado. 
Salió por mayor parte, que se le dén cien reales de 

limosna por esta vez. 

EN i DE JUNIO. 

Juntóse el Rey no y en él Burgos, Granada, Pedro 
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Diaz de Herrera, Córdoua, Múrcia, Juan de Gamez, Sala
manca, Zamora, Madrid, don Diego Pacheco, Alonso Ro
mán, Soria, Antonio de Zamora, Gaspar Gómez, Toledo. 

Los comisarios de lo del encabezamiento dixeron: Encabezamiento 

que hauian suplicado al señor Presidente de Castilla se 
respondiese al memorial del encabezamiento, y que su 
Señoría hauia respondido, que la grandeza del mismo 
negocio era causa de hauerse dilatado la respuesta, y 
también la enfermedad y ausencia de su Magostad; y que 
dentro de quatro dias procuraría se respondiese. 

Entraron don Antonio de Viezma, el doctor Guillen, 
el licenciado Maldonado y Juan de Mieres. 

Leyóse el memorial que los comisarios de lo de Cá- Memorial á su 

diz truxeron para dar á su Magostad; que es del tenor sobre 10 
siguiente: 

SEÑOR: 

La ciudad de Cádiz ha escrito al Reyno avisándole 
de lo que allí ha sucedido estos dias y cómo al presente 
aquella plaza, que es de las mas importantes de España^ 
se halla casi sin ninguna defensa; pretendiendo que el 
Reyno suplique á vuestra Magostad la mande fortificar, y 
en el entretanto se la provea de gente, artillería y muni
ciones con que se pueda defender. Y considerando la im
portancia deste negocio y que si aquella ciudad recibe al. 
gun daño notable, asimismo lo recibirán estos reynos, y 
gran quiebra el trato y comercio universal; y como quiera 
que este Reyno vé y entiende el gran cuidado con que 
vuestra Magostad manda proveer todo esto, todavía por 
cumplir con su obligación le ha parecido suplicar á vues
tra Magostad, como humildemente lo haze, sea servido 
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Bürgos. 

León. 

Granada. 

Sevilla. 

Cordoua. 

Mürcia. 

Jahen. 

Salamanca. 

Madrid. 

Zamora 

Valladolid. 

Cuenca. 

Soria. 

de lo mandar proveer como mas á su servicio convenga. 
Y quisiera tener facultad de sus ciudades para en esta 
ocasión ofrecer á vuestra Magostad un gran servicio; mas 
faltándoles ésta, suplican á vuestra Magostad se sirva de 
sus personasyhaziendas y de la voluntad que para que esto 
se consiga siempre tendrán, las quales emplearán en el 
Real servicio de vuestra Magestad con el amor y lealtad 
á que están obligados. 

Y hauiendo platicado sobre él, se acordó votar sobre 
si se pasaría ó nó, y se hizo en la forma siguiente: 

Pedro de Miranda dixo, que estaña conforme al acuer
do del Reyno; y asi, es en que se aprueue y dé á su 
Magestad. 

El licenciado Castro idem. 
Juan de Mieres quiere oir. 
Don Jorge de Baeza y su compañero lo que Búrgos. 
Pedro Diaz de Herrera y su compañero idem. 
Don Luis Gómez y su compañero idem. 
Don Rodrigo Gaitero y su compañero idem. 
Juan de Gamez y su compañero idem. 
Don Hernando Ramirez y su compañero lo mismo. 
Los de Madrid lo mismo. 
Los de Zamora lo mismo. 
Los de Valladolid lo mismo. 
Alonso Román idem. 
Gil González, que le parece que el memorial que se 

trae ordenado, difiere en algo del acuerdo que se tomó por 
la mayor parte del Reyno sobre esto; porque en él se di-
ze «que por no tener orden de sus ciudades, se ofrezcan 
las personas y haziendas de los Procuradores que se ha
llan en el Reyno,» y el memorial que se trae, dize «que 
quisieran tener orden de sus ciudades para hazer ofre-
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cimiento con qué se fortifique y defienda Cádiz;» en lo 
qual parece se les imputa alguna culpa ó descuido, ó se 
dá á entender que tienen posibilidad y aun obligación 
para hazerlo; lo qual está diferentemente entendido en 
este Reyno, pues en las vezes que se ha platicado, se ha 
visto quán apretado está; y así, es su parecer que el Rey-
no ofrezca, como lo tiene acordado, las personas y ha-
ziendas de los que aquí se juntan, y no trate de lo de
más que trata de las ciudades, sino que el memorial se 
pongâ  en conformidad del acuerdo, y no como viene. 

Pedro de Santa Cruz lo mismo. 
Antonio de Zamora lo mismo. 
Gaspar Gómez lo quedos de Burgos. 
Juan de Mieres idem. 
Don Antonio Deza idem. 
Diego de Argame lo mismo. 
Juan Vaca idem. 
Baltasar Monte se regula con el voto de los de Soria. 
Salió por mayor parte, que*el memorial está bueno 

y conforme al acuerdo, y que se aprueue y se dé á su 
Magostad. 

Segovia* 

Guadalajara, 

Toro. 

Toledo. 

Resolución. 

EN I I DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Juan de Mieres, 
Baltasar Monte, Sevilla, don Gerónimo de Guzman, Múr
ela, Jahen, Salamanca, Zamora, Madrid, Alonso Román, 
Gaspar Gómez, Pedro de Santa Cruz, Toledo. 

Acordóse que Pedro de Miranda y Pedro Diaz de 
Herrera supliquen al señor Presidente de Castilla, en 
nombre del Reyno, mande se vea la residencia de Lázaro 
de Quiñones, del corregimiento que tuvo de Guadix, aten-
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to que haze ausencias del Reyno, esperando le llamen en 
el Consejo para ello. 

Juan vaca. Juan Vaca dixo: que el Reyno tenia costumbre de 
ayudar y favorecer á los Procuradores que asisten á las 
Cortes, y que él trataua un pleyto de su hidalguía en la 
audiencia de Granada; que tiene dos sentencias en favor 
y por estar ocupado en servicio de las Cortes, no puede 
asistir á que se acabe su pleyto; que suplica al Reyno 
escriua al señor Presidente de Granada y á los oidores 
que son juezes, pidiéndoles el breve y buen despacho del 
negocio. Y el Reyno acordó que Pedro de Miranda y don 
Gerónimo de Guzman escriuan estas cartas en esta con
formidad en nombre del Reyno. 

Entraron don Antonio Deza, don Diego Pacheco, 
Lázaro de Quiñones, el licenciado Maldonado y don Luis 
Gómez. 

Moliendas. Leyóse el parecer que los comisarios de las molien
das truxeron, y una petición que Cerrudo dió sobre ello; 
que es todo del tenor siguiente: 

Parecer de los En lo que vuestra Señoría manda cerca de lo que nos 
b T Ü m o ü e i í Parece en lo de las moliendas destos reynos, lo que ha
das, uemos colexido de las diligencias que hauemos hecho por 

mandado de vuestra Señoría en este particular, es lo que 
se sigue: 

Quanto á lo primero, en todas las cosas tocantes á 
oficios y artes se requiere saberlos, y quánto mejor se su
piere, tanto mejor se exercerá el oficio; según lo qual, es 
conveniente que cada qual de los deste ministerio le sepa 
usar y exercer; y realmente por lo que hauemos visto 
conviene así, porque dello se sigue que los molinos an
den con mayor concierto, de que se sigue la molienda 
ser mejor, lo qual es general aprovechamiento destos rey-
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nos, porque la mayor parte de nuestras haziendas va á 
parar allí. 

Item con una misma agua y en un mismo tiempo, an
dando los molinos en orden y en el concierto que se deue, 
muelen en un dia natural la terzia y quarta parte mas de 
lo que ordinariamente suelen moler; que es otro grande 
aprovechamiento, y en ser mas bien molido se siguen 
otras ventajas; por lo qual nos parece convendría que en 
los molinos caudalosos, según se refiere en las ordenan
zas hechas, fuesen examinados, con que primero y ante 
todas cosas la persona ó personas que huuieren de hazer 
los dichos exámenes, muestren á los tales molineros el 
arte y se la enseñen, por ser cosa que con facilidad se 
puede aprender y enseñar, lo qual sabido por algunos en 
cada comarca, lo podrán vezar y enseñar á otros, de ma
nera que los destos oficios lo sepan y vengan á saber to
dos y en todas partes, de que se seguirá universal pro
vecho en estos reynos. 

Nos parece que vuestra Señoría podría hazer merzed 
á Alonso Sánchez Cerrudo, clérigo, que es el que ha dado 
esta nueva orden, de aprouarle y autorizarle las ordenan
zas que acerca desto por orden de vuestra Señoría bañe
mos hecho, que son las que con esta se presentan ante 
vuestra Señoría, para que el Consejo, acerca deltas y de 
la aprouacion de vuestra Señoría, le haga merzed de man
darle despachar las provisiones que mas fuere servido, 
para el buen efecto dello, con adiccion de que los ayun
tamientos de cada ciudad, villa ó lugar destos reynos, 
conforme á la diferencia de las tierras, puedan quitar ó 
añadir, y que en sus lugares nombren examinadores los 
que mejor lo entiendan y sepan hazer, como se haze en 
los demás oficios, para la conservación deste ministerio, 

TOMO V I I I . 122 
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con las calidades que les pareciere; con que el dicho 
Alonso Sánchez Gerrudo en sus dias sea el visitador ge
neral de los unos y de los otros, para que ande por el 
Reyno á lo mostrar y ver como se usa. Y para mas le 
obligar, será razón que vuestra Señoría le favorezca para 
que el Consejo le señale sus justos premios y satísfazion 
de su trabajo; porque sin preceder esto, ni él ni las per
sonas que él señalare, que serán las que entiendan la 
misma arte, no se dispondrían á salir de sus casas y á 
andar vagando y trabajando por el Reyno á lo mostrar y 
visitar, á lo qual se han de obligar haziéndoseles la mer-
zed y satisfazion competente, según dicho es. 

Y porque así nos parece convenir, lo firmamos de 
nuestros nombres.=Lázaro de Quiñones—Don Rodrigo 
Gaitero de Arcomez.=Don Pedro Romero de Mella. 

Petición de Ger- Alonso Sánchez Cernido, clérigo presbítero, digo: 
que ya vuestra Señoría sabe cómo yo trato de hazer un 
gran servicio al Reyno, en razón de las moliendas, de 
que vuestra Señoría tiene entera noticia por las experien
cias que se han hecho y por la relación que los comisa
rios han dado á vuestra Señoría. Y ahora, hauiendo he
cho el aranzel por el qual reservan los molinos que pa
reciere no moler doze fanegas en dia natural, parece que 
se ha parado en dezir qué orden podría hauer para que 
las justicias y ayuntamientos puedan visitar los molinos 
y examinar los molineros y maestros, y aprouar las can
teras de donde se huuieran de sacar las piedras para moler; 
y en esto no hay dificultad alguna, porque se podrá hazer 
desta manera: que dándome término para que yo pueda 
andar por todo el Reyno reformando y haziendo el p r i 
mer exámen, quedarán todos instruidos y sabrán las jus
ticias y ayuntamientos lo que han de hazer, y me ofrezco 
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que será así. Y por tanto pido y suplico á vuestra Seño
ría mande con brevedad despachar este negocio, y se ha
ga relación en el Consejo Real dello, para que se conclu
ya; pues es bien universal deste reyno y sin perjuicio de 
nadie. Y en lo que toca á mi salario, me remito al Reyno 
y al Consejo.=:Alonso Sánchez Cerrudo. 

Y hauiendo platicado sobre ello, se acordó votar, y se 
hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que le parece que de todo lo Burgos 

hecho y tratado sobre este negocio, se saquen traslados y 
se envíen á las ciudades, escriuiéndoles carta con rela
ción larga de todas las diligencias que los comisarios del 
Reyno han hecho, alargándose á los beneficios que desta 
orden podrían resultar, para que, vistos, envíen su pare
cer de lo que conviene que el Reyno resuelva, encargan
do la brevedad de la respuesta; y que los comisarios es-
criuan las cartas. 

El licenciado Hernando Ruiz de Castro, que este ne
gocio cerca de reducir á arte las moliendas, por ser cosa 
nueva podría tener algunas dificultades é inconvenientes, 
los quales no pueden entenderse ni representarse todos, 
y en cada tierra puede hauer diversidad de dificultades; 
y así, para que el Reyno lo pase, es como Pedro de Mi
randa. 

Lázaro de Quiñones lo que Pedro de Miranda y que León, 

al Reyno le ha parecido cosa conveniente este negocio. 
Juan de Mieres lo mismo. 
Raltasar Monte lo que Pedro de Miranda. Granada 

Pedro de Herrera lo que Lázaro de Quiñones. Sevilla. 

Entró don Jorge de Raeza. 
El doctor Guillen, que por las diligencias que han 

hecho los comisarios, le parece ser cosa muy útil este ór-
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den que dá Cerrudo para las moliendas; y asi, es su voto, 
que se remita al Consejo con todas las diligencias y tes
timonios que los comisarios han traido al Reyno; dando 
por parecer la utilidad que parece resulta de que se mue
la por esta orden, y suplicando á esos señores del Con
sejo, así en las ordenanzas como en lo demás, provean lo 
que les pareciere mas conveniente á la utilidad destos 
reynos. 

Don Luis Gómez lo que Pedro de Miranda. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero lo que el doctor Guillen. 
Don Luis Riquelme idem. 
Juan de Gamez lo que Pedro de Miranda. 
Don Antonio de Viezma idem. 
Don Hernando Ramirez, que se remita al Consejo 

para que provea lo que mas conviniere, certificando lo 
que por experiencia ha visto el Reyno para entender la 
utilidad de que es. 

Don Diego de Guzman idem. 
Don Francisco de Alfaro lo que los de Córdoua. 
Luis Hurtado idem. 
Don Pedro de Mella lo que don Hernando Ramirez. 
Don Alonso del Castillo, que este negocio toca á la 

buena gouernacion del Reyno y á la utilidad y daño de 
muchos particulares del; y así, es de parecer que se re
mita al Consejo con todas las diligencias hechas por el 
Reyno, á quien, en nombre dél, se le suplique haga mer-
zed de oir á Cerrudo, clérigo, y proveer en ello lo con
veniente, como siempre suele. 

Don Antonio Deza lo que Pedro de Miranda. 
El licenciado Maldonado lo qne Don Alonso del Cas

tillo. 
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Don Diego Pacheco idem. 
Antonio de Zamora lo que Pedro de Miranda. 
Alonso Román idem. 
Gaspar Gómez idem. 
Pedro de Santa Cruz idem. 
Don Jorge de Baeza lo que Pedro de Miranda. 
Diego de Argame y su compañero idem. 
Los de León y Pedro de Herrera se regulan con el 

\oto de Pedro de Miranda. 
Salió por mayor parte, el voto de Pedro de Miranda. 

Segovia. 

Cuenca. 

Guadalajara. 

Soria. 

Toledo. 

Resolución. 

EN III DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Juan de Mieres, 
Granada, el doctor Guillen, don Gerónimo de Guzman, 
don Rodrigo Gaitero, Jahen, Luis Hurtado, Gaspar Gó
mez, Salamanca, Vela Nuñez, Alonso Román, Zamora, 
Diego de Argame, don Luis Gómez, don Diego Pacheco, 
Antonio de Zamora. 

Leyóse la carta que se hauia escrito para su Santidad, 
suplicándole dispense para que se case Diego Pérez de 
la Fuente con doña Inés Razan, hija de don Pedro de 
Razan, vezinos de Toledo; la qual se aprueua y se acuer
da que los comisarios de escriuir esta carta se informen 
si es este negocio con conformidad de las partes, y sién
dolo, se entregue y dé la carta. 

Leyóse una petición de Antonio Diaz de Navarrete, 
en que suplica, que atento que no está aquí el receptor, 
se nombre persona que reciba ciertos frascos y cantim
ploras y otras cosas que le están hechas cargo. Y el Rey-
no acordó que lo entregue á la persona que dexó el re
ceptor, siendo bueno y de poderlo recibir, y que el con-

Garta á su San
tidad. 

Navarrete. 
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tador le haga cargo dello, y con esto se le entregue su 
finiquito. 

proposición de Diego de Argame dixo y propuso: que el Reyno tie-
Diego de Argame. ne ^ c h o s negocios y pleytos pendientes, de mucha i m 

portancia y calidad, asi en el Consejo Real como en el 
de Contaduría y otros tribunales, y tiene un solicitador 
que entienda en ellos, con trescientos ducados de sala
rios, que es el mas aventajado que se dá en esta Corte; 
los quales no se siguen ni se hazen en ellos las diligen
cias que convinieren, á lo menos no entra en este Reyno 
á dar quenta del estado dellos como es obligado, de que 
resulta no seguirse para que tengan el fin que el Reyno 
pretende y se guarde su justicia, y otros muchos incon
venientes. Que suplica al Reyno mande y ordene que en 
la primera junta, al principio de cada mes, venga el dicho 
Campuzano al Reyno y dé memoria de los negocios y de 
lo que se haze en ellos , para que se vea si ha hecho las 
diligencias que se le huuieren mandado, y para que lo 
cumpla, se le ponga la pena que al Reyno pareciere. Y 

Respuesta de la tratado y platicado en esto, se acordó que se notifique al 
proposición. (]allpUZano venga al Reyno cada sábado de cada 

semana á dar quenta de los negocios que están á su car
go y lo que haze en ellos, y lo mismo haga el contador 
del Reyno cada lunes, y se les notifique con apercibi
miento que, si no vinieren, se pondrá la pena que al 
Reyno pareciere, y que Campuzano traiga una breve re
lación de los negocios que están á su cargo. 

Depositarios. Acordóse que se llame el Reyno para el miércoles 
primero, diez deste, para tratar en el negocio de los de
positarios y resolver lo que conviniere en ello. 
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EN IV DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Juan de Mieres, 
Granada, el doctor Guillen, don Gerónimo de Guzman, 
don Luis Riquelme, Juan de Gamez, Valladolid, don An
tonio Deza, Antonio de Zamora, Gaspar Gómez, Vela 
Nunez, Alonso Román, don Hernando Ramirez, don 
Alonso del Castillo, Toledo. 

Leyóse una carta de Valladolid en respuesta de la carta de Vaiia-

que el Reyno le escriuió cerca de lo de los depositarios; doM sol)re los de-
en la qual dá razones por donde no conviene dexe de positanos" 
hauer depositarios ni se separen los dos oficios de depo
sitario y pagador de la audiencia. Y vista, se acordó que 
se llame el Reyno para el miércoles primero, como está * 
acordado, para tratar y resolver lo que se ha de hazer 
en este negocio. 

Entró Lázaro de Quiñones. 

EN v DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Lázaro de Quiño
nes, Granada, don Gerónimo de Guzman, Murcia, Juan 
de Gamez, Salamanca, Alonso Román, don Alonso del 
Castillo, don Diego Pacheco, don Antonio Deza, Pedro 
de Santa Cruz, Luis Hurtado, Gaspar Gómez, Tole
do, Antonio de Zamora, don Pedro de Mella, el doctor 
Guillen. 

Los comisarios de los capítulos generales, que se Capítulos gene-

han de suplicar á su Magostad en estas Córtes, dixeron: rales-
que se juntauan con cuidado á verlos y que muchos de 
los Procuradores no los tenian; que lo dezian para que 

TOMO V I H . l ' í o 
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se proveyese lo que conviniese para que se diesen á su 
Magestad con la brevedad que el Reyno desea. Y tratado 
dello, se acordó que los Procuradores que no los tienen, 
escriuan á sus ciudades para que los envíen de aquí á 
mediado el mes de Julio, con apercibimiento que se da
rán á su Magestad los que estuvieren vistos. 

Entraron don Luis Gómez, Pedro Diaz de Herrera, 
Vela Nuñez, don Antonio de Viezma, don Francisco de 
Alfaro y Juan de Mieres. 

Sobre el indulto Pedro de Miranda dixo y propuso en el Reyno: que 
de ios de la Com- p0r par|e ja congregación se le informó, que ellos 

pretendian con su Santidad y con su Magestad, que se 
remediase el indulto que los padres de la Compañía de 
Jesús tienen para no pagar diezmo de las heredades y 
bienes raizes que tienen, por resultar dello grandes in
convenientes así al estado eclesiástico como su á Magestad 
y al Reyno; de lo qual le dieron muchas razones y pidie
ron que lo propusiese en el Reyno para que visto y en
tendido su fundamento y razón, el Reyno les amparase 
y favoreciese su pretensión, que es informar á su Mages
tad de los dichos daños é inconvenientes, suplicándole sea 
servido de dar cartas á la congregación para su Santidad 
informándole de lo dicho, para que el dicho indulto se 
reduzca al derecho común, y que sea igual al que tuvie
ren las demás órdenes. 

Comisión para Y tratado y conferido sobre esto, se acordó que se 
nombren dos comisarios que se informen de lo conteni
do en esta proposición y de lo que pretende en ello la 
congregación, y las razones y fundamentos que para ello 
tiene, y de las diligencias que en esto ha hecho con 
su Magestad y de la respuesta que le dió; y que procu
ren ver el traslado del indulto de los padres de la Com

ió del indulto. 
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pañía, para que, hecha relación de todo en el Reyno de 
escrito y de palabra, trate y vea de lo que mas convinie
re; y asimismo traigan traslado de las diligencias que la 
congregación ha hecho con su Magostad y otras personas, 
con relación del estado en que está este negocio. 

Y tratado de los Comisarios, se nombró para hazer Nombramiento 
lo acordado por el Reyno, á Pedro de Miranda v Vela d e c o m i s ™ p a r a 
AT „ 1 J J lo del indulto 
JNunez. 

EN VI DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, Juan de Mieres, 
Granada, don Gerónimo de Guzman, don Rodrigo Gaite
ro, Jahen, Salamanca, Vela Nuñez, Alonso Román, Luis 
Hurtado, Valladolid, Antonio de Zamora, Gaspar Gómez, 
Toledo, Pedro de Santa Cruz, Lázaro de Quiñones, don 
Alonso del Castillo, don Francisco de Alfaro. 

Entró en el Reyno Campuzano, su solicitador, y dió Pieytos. 

quenta de los negocios y pleytos que son á su cargo, y 
mandósele que diese á los Secretarios un traslado del 
memorial de pleytos que ha leido en el Reyno. 

Entraron don Luis Gómez, don Pedro de Mella, Pe
dro Diaz de Herrera, el doctor Guillen y don Antonio 
Deza. 

Tratóse de lo del encabezamiento y acordóse que 
los comisarios deste negocio acudan al señor Presidente 
de Castilla á suplicarle que pues su Magestad está ya en 
esta córte, le recuerde el dicho negocio, para que mande 
responder al memorial que sobre ello está dado por el 
Reyno. 

Lázaro de Quiñones dixo: que entre otras cosas que Toros, 

la congregación queria tratar con el Reyno, era represen-
TOMO V I I I 
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tar los gastos é inconvenientes que resultan á los oficia
les y labradores, y á qualquier gente de trabajo se les si
guen, en correrse los toros en dia de trabajo y no de 
fiesta; que si se hiziere la computación dello, se hallarla 
que es una gran suma. Que suplica al Reyno trate dello 
y de lo que convendrá que por su parte se haga, pare-
ciéndole que es negocio digno de remedio para que se 
corran los toros en dia de fiesta como se solia hazer. 
Acordóse que se llame el Reyno para el lunes primero, 
para tratar dello. 

Saliéronse Juan Vaca y Pedro de Herrera. 

EN IX DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Juan de 
Mieres, Granada, Pedro Diaz de Herrera, Córdoua, Múr
ela , Juan de Gamez, don Diego Pacheco, Vela Nuñez, 
Alonso Román, don Alonso del Castillo, Salamanca, don 
Pedro de Mella, don Pedro de Velasco, Antonio de Za
mora, Luis Hurtado, Juan Vaca, Soria, Diego de Argame, 
el licenciado Castro, Gaspar Gómez. 

Teatinos. Pedro de Miranda y Vela Nuñez dixeron: que en 
cumplimiento de su comisión; hauian hecho las diligen
cias que el Reyno les hauia ordenado sobre el indulto de 
los Teatinos ; que el Reyno viese quando quería oir las 
diligencias y papeles que sobre ello traian. 

Votóse sobre si se verían luego las diligencias hechas 
en el negocio de los Teatinos, y salió por mayor parte, que 
se llame el Reyno para que mañana se oigan los dichos 
comisarios y se vean los papeles que traen, y si no hu-
uiere lugar después de hauer tratado el negocio de los 
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depositarios para que está llamado, sea para el viernes 
primero. 

Entraron don Francisco de Alfaro y el doctor Guillen. 
Entró en el Reyno Fray Juan Martinez, corrector del san Bartolomé 

monasterio de San Bartolomé de la Vega, de la ciudad de de Toledo-
Toledo, y habló al Reyno en conformidad de una petición 
que presentó; cuyo tenor es el que se sigue: 

Fray Juan Martinez, corrector del monasterio de San 
Bartolomé de la Vega, de la orden del glorioso padre San 
Francisco de Paula, de la ciudad de Toledo, etc., digo: 
que aquella casa há muchos años que se fundó y es de las 
mas antiguas desta órden, y como vuestra Señoría sabe, 
se ha de sustentar de limosnas y con ellas se ha edifica
do alguna parte della, especialmente la que se quemó mas 
há de veinte años; y por no tener iglesia, como no la tie
ne acabada, y no poderse sustentar los religiosos que en 
ella hay, se ha acudido á la ciudad de Toledo y á sus ve-
zinos, á quien consta desto, y por no podernos ayudar á 
causa de la esterilidad de los tiempos y disminución en 
que han venido los tratos y comercio de la dicha ciudad, 
es forzoso acudir á vuestra Señoría para que con su acos
tumbrada piedad haga merzed y limosna al dicho monas
terio para que pueda acabar la dicha iglesia que tiene co
menzada ; que si fuere necesaria licencia de su Magestad 
para que vuestra Señoría haga esta merzed y limosna, el 
dicho convento suplicará por ella. Y pues la obra de suyo 
es tan meritoria, y vuestra Señoría tiene por costumbre 
hazer otras semejantes, suplico á vuestra Señoría, en 
nombre del dicho convento, socorra á tanta necesidad; 
que en ello será Nuestro Señor muy servido y yo recibi
ré muy particular merzed, y esta santa religión quedará 
en mucha obligación de rogar por la felizidad y estado de 
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vuestra Señoría, que Nuestro Señor prospere, etc.=Fray 
Juan Martínez, corrector. 

Y luego los Procuradores de Toledo suplicaron lo 
mismo en nombre de su ciudad, y dixeron que les hauia 
escrito sobre ello para que lo suplicasen al Reyno. 

Y hauiéndose salido el dicho corrector del dicho mo
nasterio, se trató sobre ello y se acordó votar, y se hizo 
como se sigue : 

Burgos. Pedro de Miranda dixo, que teniendo consideración á 
la necesidad propuesta por el padre corrector y á la rela
ción de los Procuradores de Toledo, y á la resolución que 
el Reyno tomó quando repartió los mili ducados de l i 
mosna , que fué conforme á un parecer de teólogos, en 
que dezian que podia dar algunas cantidades de limosnas 
como constasen las necesidades, y que lo repartido no es 
tanto que no se pueda dar alguna cantidad mas; cons-
tándole de la presente, es en que se le den cien ducados. 

El licenciado Castro, que atento á lo que ha represen
tado Pedro de Miranda y á que los Procuradores de To
ledo dizen tienen carta de su ciudad para pedir lo mismo 
en su nombre y testificándole necesidad urgente y preci
sa, es del mismo voto que Pedro de Miranda, con que 
esta cantidad destos cien ducados sea contento Toledo de 
recibirlo en quenta de lo que huuiere de hauer si en al 
gún tiempo se huuieren de repartir las sobras del enca
bezamiento. 

Leon Lázaro de Quiñones lo que Pedro de Miranda. 
Juan de Mieres dixo, que se les den doscientos du

cados de limosna. 
Granada. Don Jorge de Baeza lo que Pedro de Miranda. 

Baltasar Monte, que se les dén cinquenta ducados. 
Sevilla. Pedro Diaz de Herrera lo que Juan de Mieres. 
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El doctor Guillen, que el Rey no tiene por parecer fir
mado del maestro fray Luis de León y de Juan Geróni
mo, de la Compañía de Jesús, que no puede dar mas l i 
mosna que aquella que buenamente se puede presumir 
que las ciudades lo quieren, y con este parecer, que es 
tan justificado y puesto en razón, trató el Rey no, los 
dias pasados, de dar toda la limosna que huuiese de dar, 
y así se repartieron mili ducados en las iglesias y mo
nasterios desta villa, los quales pareció ser suficiente l i 
mosna según lo que el Reyno podia repartir; demás de 
los quales hauia dado antes otros mili ducados á Jeru-
salen y hecho otras limosnas de tanta cantidad que, si 
ahora se diese limosna de nuevo, parecería exceso se
gún el parecer de los religiosos que tiene referidos. Y 
así, es su voto, que á estos padres no se les dé ahora 
cosa alguna, y que los caualleros de Toledo les digan á 
quán mal tiempo vienen y que por hauer ya el Reyno 
distribuido todas las limosnas, le pareció que buena
mente no podia dar nada, y la poca posibilidad que el 
Reyno tiene al presente, porque tiene librados mas du
cados de los que tiene en su receptor; y si el Reyno pa
sare que se le dé alguna limosna, desde luego la con-
tradize. 

Don Luis Gómez lo que Juan de Mieres. 
Don Gerónimo de Guzman lo mismo. 
Don Rodrigo Gaitero, que atento los pareceres que 

hay de que no se puede dar limosna, es en que no se dé 
nada. 

Don Luis Riquelme lo que Pedro de Miranda. 
Juan de Gamez, que el Reyno ha dado dos mili du- Jahen. 

cados de limosna, y le parece es bastante por ahora, y 
que si se abriese la puerta á demandas de fuera de Ma-

Górdoua. 

Murcia. 
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Valladolid. 

Zamora. 

Avila. 

Toro. 

Cuenca. 

Soria. 

Salamanca. 

Segovia. 

Madrid. 

drid, seria de daño y pesadumbre para el Reyno; y que 
así, es en que no se les dé ninguna cosa, porque está 
informado que es limosna la que ha hecho el Reyno bas
tante y que no puede hazer mas. 

Don Antonio de Viezma lo que los de Córdoua. 
Don Diego Pacheco lo mismo. 
Don Pedro de Mella, que el Reyno ha dado dos mili 

ducados á pobres y necesidades semejantes á esta, y que 
esta le parece necesario acudir á ella; y así, es en que se 
le dén cien ducados, pidiendo licencia primero de su Ma-
gestad y de su ciudad. 

Don Alonso del Castillo, que es en que no se les dé 
nada. 

Vela Nuñez lo que don Pedro de Mella. 
Don Pedro de Velasco, que porque le consta de la ne

cesidad desta casa de Toledo, es del parecer de Juan de 
Mieres. 

Alonso Román lo que Pedro de Miranda. 
Gil González, que por las razones que han dicho el 

doctor Guillen y Juan de Gamez, es en que no se dé esta 
limosna ni se abra la puerta á dar mas de las dadas. 

Pedro de Santa Cruz lo que Raltasar Monte. 
Don Hernando Ramírez, que atento las razones que 

han dicho el doctor Guillen y Juan de Gamez, es en que 
no se le dé nada y lo contradize; y si saliere que se le dé 
alguna cosa, apela. 

Don Diego de Guzman lo que el doctor Guillen. 
Antonio de Zamora dixo, que no se le dé nada, por

que será abrir la puerta á que todas las ciudades del Rey-
no vengan á pedir lo mismo. 

Don Francisco de Alfaro lo que Juan de Gamez. 
Luis Hurtado lo mismo. 
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Gaspar Gómez lo que Pedro de Miranda. 
Don Antonio Deza lo mismo. 
Diego de Argame y su compañero lo que Juan de 

Mieres. 
Baltasar Monte y Pedro de Santa Cruz se regulan 

con el doctor Guillen. 
Juan de Mieres, Pedro Diaz de Herrera, los de Gór-

doua, don Antonio de Yiezma, don Diego Pacheco, los 
de Toledo, don Pedro de Velasco y Luis Hurtado se re
gulan con el voto de Pedro de Miranda. 

Don Pedro de Mella se regula con el voto del doctor 
Guillen. 
Salió por mayor parte el voto de Pedro de Miranda. 
Los comisarios de lo del encabezamiento dixeron: 

que hauian suplicado al señor Presidente de Castilla por 
la respuesta de lo del memorial, y que su Señoría hauia 
respondido, que él tenia mucho cuidado deste negocio; 
que se hauia diferido hasta la venida de su Magestad y 
que ya que estaua aquí, en estando para tratar de nego
cios, se le propondría y acordaría dello. 

Guadalajara. 

Toledo. 

Resolución. 

Encabezamiento 

EN X DE JUNIO. 

Juntóse el Reynoy en él Burgos, León, Granada, Pe
dro Diaz de Herrera, don Luis Gómez, Múrcia, Jahen, 
Vela Nuñez, don Diego Pacheco, Salamanca, Zamora, 
Alonso Román, don Pedro de Velasco, Antonio de Za
mora, Gaspar Gómez, Luis Hurtado, Toledo, don Geró
nimo de Guzman, don Francisco de Alfaro, el doctor 
Guillen, Soria, don Antonio Deza, el licenciado Mal-
donado. 

Leyéronse los acuerdos y papeles que hauia sobre lo 
TOMO V I I I . 1̂ 5 

Depositarios. 
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de los depositarios, para lo que el Reyno se ha llamado 
hoy, y para tratar de ello, se acordó que se llamase al 
licenciado Maldonado, como persona que remite Valla-
dolid á él , para entender si tenia mas que dezir de lo 
que Valladolid dize en su carta; y fué un portero á 
llamarle. 

Don Alonso de Y en el entretanto se leyó una petición de don Alon-
Leiva. s0 Martinez de Leiva, en que representaua al Reyno las 

cosas en que hauia servido á estos reinos de la corona de 
España; en consideración de lo qual pedia al Reyno su
plicase á su Magostad se sirviese de remitir al alférez Lá
zaro de Ojeda diez años de galera en que estaua conde
nado por haber alojado una compañía sin tener ór -
den; y que los particulares servicios del dicho alférez 
merecian que el Reyno le hiziese esta merzed, en lo qual 
la recibiria muy grande el dicho Alonso de Levia. Y ha-
uiendo platicado sobre ello, se votó y salió por mayor par
te, que se nombren dos comisarios, los quales se infor
men particularmente de los excesos y culpa que el dicho 
alférez tiene para hauer sido condenado en los diez años 
de galera, y que lo que asi entendieren , lo traigan al 
Reyno para que se provea lo que convenga, y que para 
mas informase, vean el proceso que hay contra el dicho 
alférez; y salieron nombrados Pedro de Herrera y don 
Diego Pacheco para que pongan en execucion este acuerdo. 

Y quando llegó el voto á Vela Nuñez, dixo: que su 
Magostad tiene muy buenos juezes y muy buenos christia-
nos, y haurán sustanciado muy bien la culpa deste sol
dado, y lo que el Reyno ha procurado siempre con su 
Magostad y con los del Consejo de Guerra ha sido, que 
los insultos é insolencias y robos y rescates y desórdenes 
que hazen por los lugares, se castiguen y remedien; y 
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que si ahora el Reyno va á suplicar á su Magestad que 
éste no sea castigado, será dar ocasión á que se hagan 
mas robos y desórdenes que los que se han hecho hasta 
aquí; y asi es en que no se trate deste negocio. 

Y quando llegó el voto á los de Soria dixeron: que 
este negocio es derechamente contrario de lo que el Rey-
no ha procurado y trata estos dias, cerca del remedio de 
los desórdenes que haze la gente de guerra; que pues se 
sabe que el delito por que el soldado fué condenado pro
cede deste género de desórdenes, no le parece justo que 
el Reyno interceda por él, aunque se deua acudir á la 
intercesión de don Alonso de Leiva, y que esto se po
drá hazer en otra cosa; y así no son en que se nombren 
comisarios, pues ya el Reyno sabe el género del delito, 
ni se salga por Reyuo á este negocio 

Quando llegó el voto de Antonio de Zamora y de 
Gaspar Gómez y de Luis Hurtado dixeron que no se tra
te deste negocio. 

Y venido el licenciado Maldonado, se le preguntó si Depositarios, 

tenia que dezir é informar al Reyno de algunas causas 
cerca de lo de los depositarios, por remitirse Valladolid 
en su carta á él; el qual dixo, que no tenia que dezir 
ninguna cosa mas de lo que dize la carta. Y hauiendo 
tratado deste negocio, se acordó votar cerca de lo que se 
ha de hazer, y se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que se conforma con el pare- Burgos, 

cer que dieron los comisarios deste negocio de los depo
sitarios en veinte y uno de Abril pasado, que está asen
tado en este libro. 

El licenciado Castro, que en lo que toca á este nego
cio de los depositarios de las chancillerías y audiencias 
Reales, lo que mas importa y conviene al Reyno reme-

TOMO VI I I . 126 
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diar es, que los depósitos no se remuevan de las ciuda
des, villas y lugares destos reynos, en los depositarios 
generales de las chancillerías, so color de que los pleytos 
van á ellas en grado de apelación, en la primera instan
cia, porque esto tiene muchos inconvenientes y daños 
muy notables, y es muy en perjuicio universal del Reyno, 
porque con esta ocasión acaece dilatarse los pleytos, estor-
uarse los conciertos y acuerdos entre las partes, y también 
hay gran dificultad en la cobranza de los depósitos des
pués de los pleytos fenecidos, y resulta en gran beneficio 
de las partes que han de hauer los depósitos, que los pue
dan cobrar en sus casas y de sus vezinos, y no litigar 
sobre sus haziendas fuera de sus casas; y así es en que 
esto se pida y suplique á su Magestad con mucha instan
cia por capítulo de Cortes, y haziendo su Magestad esta 
merzed al Reyno, es de parecer no se trate de desmem
brar los oficios de depositario y pagador de las chanci
llerías y audiencias, porque de desmembrarles resultan 
algunos inconvenientes de nuevo y no se remedian los 
que el Reyno pretende remediar desmembrándolos. 

León. Lázaro de Quiñones, que le parece conveniente que 
los depósitos de las ciudades, villas y lugares destos rey-
nos, hechos en los depositarios generales creados de 
nuevo por su Magestad, no se remuevan para que se pon
gan en poder del depositario de Valladolid, pues las cos
tas que desto se siguen, vienen á hallarse .con ellas me
nos las partes que han de hauer los tales depósitos, de
más y allende de las que se les podrían seguir después 
de sacadas sus cartas executorias en Valladolid, si acaso 
el depositario, por detenerse el dinero en sí, reusase de 
entregarlo á las partes; cuyas costas y daños cesarían 
si estuviesen los depósitos hechos en los lugares, porque 



C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 501 

allí, desde sus casas y asistiendo en sus haziendas, ha
dan sus diligencias y cobranza de su dinero; y asi co
mo cosa de tanto inconveniente, le parece se deue procu
rar el remedio con su Magestad y ministros, y quando es
to cese porque no haya lugar, le parece que el oficio se 
divida en diferentes personas por la orden que de'menor 
inconveniente sea para el depositario de Valladolid, de 
manera que en quien se huuieren de hazer los depósitos 
del Reyno, no sea pagador de las chancillerias y au
diencias. 

Juan de Mieres idem. 
Don Jorge de Baeza, que es en que se suplique á su Granada. 

Magestad mande que se dividan los oficios de pagador y 
depositario general, significándole los inconvenientes que 
el Reyno ha entendido que hay de que estén juntos en 
una persona; y en lo demás de los depósitos, atento que 
su Magestad tiene vendidos estos oficios, y los que los tie
nen, los han usado con calidad de que entren en su poder 
los depósitos de los demás lugares en que hay pleytos pen
dientes en las chancillerias, y que los tales pleyteantes 
que están siguiendo sus pleytos acabados, cobran los de
pósitos que así se les mandan entregar luego que fenece 
su pleyto, lo qual no podrían hazer los demás lugares si 
tuviesen allí el depósito; por esta causa y porque se tra
ta de interés de partes y no le consta que haya queja de 
algún lugar ni persona cerca desto, en que las audiencias 
proveen lo que mas conviene, es en que no se haga no
vedad. 

Baltasar Monte idem. 
Pedro de Herrera, que es en el parecer de los comi- Sevilla, 

sarios y que, si algunas cosas que hagan á este caso, 
les pareciere poner, lo puedan hazer; de la sustancia de 
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todo lo qual ordenen un memorial y lo traigan al Reyno 
para que lo vea y aprueue. 

El doctor Guillen idem. 
Don Luis Gómez, que es como Pedro de Miranda. • 
Don Gerónimo de Guzman lo mismo. 
Don Rodrigo Gaitero lo que Pedro Diaz de Herrera. 
Don Luis Riquelme idem. . 
Juan de Gamez, que por los inconvenientes que ha 

entendido que se recrecen de que los depósitos que se 
hazen en las ciudades, villas y lugares destos reynos, 
se remuevan y se manden llevar á los depositarios gene
rales de las chancillerías, es en que se suplique á su Ma-
gestad haga merced al Reyno de mandar que los dichos 
depósitos no se remuevan de los lugares donde se cono
ce de primera instancia, si no que en ellos se estén has
ta acabarse y fenecerse los dichos pleytos; pues en todos 
los lugares hay depositarios generales, y en el que no 
lo huuiere, se pueden traer y hazer el depósito en la ca
beza del partido, ó crecer su Magestad los dichos oficios. 

Don Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez lo que Pedro de Miranda. 
Don Antonio Deza idem. 
Don Pedro de Velasco idem. 
El licenciado Maldonado, que por las razones que 

Valladolid dize en su carta, es de parecer que no se trate 
de que se dividan los oficios de depositario y pagador de 
las chancillerías, con las quales concurren las que de pa
labra ha dicho en el Reyno; y asimismo es de parecer 
que no se trate de alterar la forma que se tiene en el 
traer los depósitos al depositario general, porque entiende 
que con mas facilidad se cobrarán del acabado el pleyto, 
que de los otros depositarios de las ciudades, y con mas 
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facilidad y brevedad, porque tratándose ante las justicias 
ordinarias de cobrar el depósito, como regularmente los 
deposilarios de las ciudades prestan á los corregidores y 
juezes ordinarios y les fian en sus oficios, les ayudan y 
favorecen dilatando el mandar acudir con los depósitos, 
y quando lo vienen á determinar, se apela dellos para la 
chancillería, asi por no ser líquidos los recaudos que se 
presentan, como por otras razones y causas; todo lo qual 
cesaria estando los depósitos en el depositario general, 
pues la Sala donde emanó el mandamiento ó carta exe-
cutoria, vé luego en provisión lo que alega el depositario 
general, y lo remedia. 

Don Diego Pacheco, que es en que se suplique á su 
Magestad, no se remuevan los depósitos de los lugares 
donde pasaren los negocios en primera instancia, atento 
que desto se seguirá servicio á su Magestad y bien al 
reyno; y en quanto á la división de los oficios de depo
sitario y pagador de las audiencias y chancillerias, es en 
que se haga como al Reyno le pareciere, por ser en todo 
el reyno los oficios de depositarios en mucha cantidad, y 
los pagadores no son mas que los de las chancillerias y 
audiencias. 

Don Pedro de Mella idem. Zamora. 

Don Alonso del Castillo, que hauiendo oido la propo
sición hecha por don Diego Pacheco y lo demás que en 
esta materia se ha tratado, y el parecer de los comisarios 
della, entiende que es de grande importancia suplicar á 
su Magestad sea servido de mandar que los depósitos que 
se hizieren en las ciudades, villas y lugares destos rey-
nos, no se remuevan, ni traigan á los depositarios de las 
chancillerias, porque de hazerse lo contrario nacen gran
des inconvenientes, costas y daños á los vasallos de su 
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Salamanca. 
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Cuenca. 
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Madrid. 

Magestad, y de hazerle esta merzed gran beneficio al Rey-
no y aumento y crecimiento á su Real hazienda, pues el 
valor y precio que baxaren de los depositarios de las 
chancillerias, si fuese alguno, crece y se aumenta en el 
valor de los demás oficios de depositarios, que son en 
mucho mayor número, tanto que no tiene igualdad; y asi, 
es de parecer se suplique esto á su Magestad, y los comi
sarios hagan cerca dello memorial con muchas razones 
que para ello tendrán, y lo traigan al Rey no para que en 
él se vea. 

Don Hernando Ramirez lo que Pedro de Miranda, 
que es lo que contiene el parecer que sobre esto ha fir
mado y se truxo al Reyno. 

Don Diego de Guzman lo que don Alonso del Cas
tillo. 

Gil González es de parecer que se haga instancia en 
remediar lo que toca al remover los depósitos, y en lo 
demás, que no se trate. 

Pedro de Santa Cruz lo mismo. 
Alonso Román lo que don Alonso del Castillo. 
Antonio de Zamora, que ha visto por experiencia los 

grandes daños, costas é inconvenientes que se recrecen á 
las partes que litigan, en sacarlos depósitos de las ciuda
des, villas y lugares destos reynos y llevarlos á la chan-
cilleria de Valladolid, y el mucho trabajo, tiempo y cos
tas que se les siguen en sacarlos de allí; porque ha visto 
por sus ojos para sacar un depósito tardar mas de un año 
aguardando vista y revista para cobrarlo del depositario; 
y asi es de parecer se suplique á su Magestad por el re
medio desto, pues se sigue mucho servicio á su Magestad, 
y provecho al reyno. 

Don Francisco de Alfaro lo que Pedro de Miranda. 
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Luis Hurtado lo que don Alonso del Castillo. 
Gaspar Gómez lo mismo. 
Diego de Argame lo que don Alonso del Castillo, y 

que sea general en las audiencias y chancillerías del 
reyno. 

Juan Vaca idem. 
Pedro de Herrera, don Rodrigo Gaitero, Alonso Ro

mán, don Alonso del Castillo, don Diego Pacheco, Luis 
Hurtado, Gaspar Gómez, don Pedro de Mella, Pedro de 
Santa Cruz, los de Toro y don Diego de Guzman se re
gulan con el voto de los de Toledo. 

Antonio de Zamora lo mismo. 
Salió por mayor parte el voto de Diego de Argame. 
El licenciado Maldonado dixo: que por cumplir con 

la orden que tiene de Valladolid y por las razones que 
ha dicho, contradize lo acordado por la mayor parte del 
Reyno. 

Guadalajara. 

Toledo. 

Resolución 

ContradiziOn. 

EN XII DE JÜNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, León, 
Granada, Sevilla, don Gerónimo de Guzman, don Luis 
Gómez, don Rodrigo Gaitero, Jahen, el licenciado Castro, 
Salamanca, Alonso Román, Madrid, Vela Nuñez, Zamo
ra, Antonio de Zamora, Soria, Gaspar Gómez, Diego de 
Argame, don Diego Pacheco, Juan Vaca, don Antonio 
Deza. 

Los comisarios de lo del indulto de los padres de la 
Compañía dixeron: que en cumplimiento de su comi
sión, que sobre esto se les dio, hauian hablado á los co
misarios de la congregación, que tratan de que este indul
to se modere, y que les hauian dicho muchas cosas en 

Teatinos 

TOMO V I I I . 127 
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las quales ñmdauan las causas y justificación que tenian 
para su pretensión, y que también les refirieron los i n 
convenientes que del dicho indulto resultauan á las ren
tas Reales y á las iglesias y curas, y que importaua mu
cho se procurase el remedio; y que de las cosas que 
dezian, no tenian los procesos, pero que si fuese necesa
rio, enviarian por ellos, y les dieron una relación en su
ma de lo que estaua prouado en los dichos procesos, y de 
las tierras y posesiones que tienen, y un memorial, que 
hauian dado á su Magestad sobre este particular, en que 
representan muchos inconvenientes del dicho indulto, y 
suplican por el remedio y que le escriua su Magestad á 
su Santidad, y un libro de motus propios de su Santi
dad, que trata desto de lo de la Compañía; el qual me
morial y relación y lo que en el libro toca al dicho caso, 
se leyó en el Reyno. 

Entró el licenciado Maldonado. 
Teatinos. Y después de leidos estos papeles, Pedro de Miranda 

y Vela Nuñez, como comisarios deste negocio, dixeron: 
que los dichos comisarios de la congregación les hauian 
dicho que suplicando por el remedio desto á su Santidad, 
hauia respondido que le truxesen carta de su Príncipe 
sobre ello; y que la congregación, atento esto y á lo que 
importa el remedio del dicho indulto, suplica al Reyno 
que, pareciendo que las causas referidas son bastantes 
para procurarlo, se sirva de suplicar á su Magestad escri
ua sobre esto á su Santidad. 

Petición de la Y luego se leyó una petición de la Compañía de Jesús, 
compañía de Jesus qUe ̂  en su y y ^ ^ ^/[igml Garcés, procurador general 

della, en que, en sustancia, dize, quehauiéndose movido 
en el Reyno esta plática y presentado en él papeles 
sobre ello de parte de la congregación, es negocio 
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Votóse sobre lo 

Búrsos. 

que está pendiente en el Reyno, y le suplican se sir
va de que antes de tomar ninguna resolución en ello, 
les oiga para que informen de las causas que tienen para 
su defensa. 

Y hauiendo platicado sobre todo, se acordó que se 
votase sobre lo que se ha de hazer, y se hizo como se de los Teatinos-
sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que como comisario deste 
negocio y que le ha apurado y tocado con mano, le pa
rece es negocio muy grave y de mucha importancia para 
el Reyno, y que en la dilación dél podrían resultar mu
chos inconvenientes y daños; y que aunque el negocio 
echa de si lo que es, por ser con los padres de la Com
pañía y que han pedido por petición que se les oiga, es 
de parecer que, los mismos comisarios ó los que el Rey-
no quisiere, les oigan y traigan relación al Reyno, y que 
esto sea de aquí al lunes á lo mas largo; donde no, que 
el Reyno provea sobre lo que ha visto, y que para el di
cho lunes se llame el Reyno para tratar dello. 

El licenciado Castro lo mismo. 
Lázaro de Quiñones lo mismo. 
Juan de Mieres lo mismo. 
Don Jorge de Raeza y su compañero idem. 
Pedro Diaz de Herrera idem y más: que estos comisa

rios vuelvan á tomar los papeles que han presentado aquí, 
para que teniéndolos en su poder, se puedan informar mas 
particularmente de lo que en ellos se contiene: y que en 
la petición de los padres de la Compañía, se decrete que 
conforme á lo que en el Reyno hauia pasado cerca deste 
negocio, parece que la relación que por ella se haze, es 
anticipada; pero todavía paramas justificación del caso, 
el Reyno dá comisión á los comisarios para que oigan á 

128 

León. 

Granada 

Sevilla 

TOMO V I I I 
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Cordoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Salamanca. 

Vailadolid. 

Cuenca 

Toro. 

Madrid. 

los padres de la Compañía, y precisamente traigan rela
ción de lo que hizieren con ellos, el lunes primero, para 
que con ella ó sin ella tome resolución el Reyno. 

El doctor Guillen, que los comisarios oigan á los pa
dres de la Compañía todas las razones que quisieren dar 
para satisfazion suya, y con lo que dixeren ó no; den 
razón en el Reyno el lunes, para que con lo que dixe
ren, este mismo dia se provea lo que conviniere; y que 
estos papeles se entreguen á los comisarios para el efecto 
que dize Pedro de Herrera. 

Don Luis Gómez lo que Pedro de Miranda con lo que 
ha dicho Pedro de Herrera. 

Don Gerónimo de Guzman Idem. 
Don Rodrigo Gaitero lo que Pedro de Herrera. 
Juan de Gamez lo mismo. 
Don Antonio de Viezma idem. 
Don Hernando Ramírez lo que Pedro de Herrera 

hasta donde dize «se responda á la petición de la Compa
ñía»; y que los papeles que se han presentado, se asien
ten en el libro de las Cortes. 

Don Diego de Guzman, que don Juan de Henestrosa 
diga al padre Garcés acuda á los comisarios y les infor
me de lo que convendrá á su derecho, y que esto haga 
de aquí al lunes, y para este dia se llame el Reyno para 
que, visto todo, tome la resolución que convendrá mas. 

El licenciado Maldonado lo que Pedro de Miranda, y 
que tomen los papeles que han presentado los comisarios, 
y que la respuesta de los Teatinos venga por escrito. 

Don Diego Pacheco lo que Pedro de Herrera. 
Alonso Román idem. 
Don Antonio Deza idem. 
Don Francisco de Alfaro idem. 
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Luis Hurtado idem. 
Antonio de Zamora lo que Pedro de Miranda. 
Vela Nuñez lo que Pedro de Herrera. 
Gaspar Gómez idem. 
Don Pedro de Mella lo que el licenciado Maldonado 
Don Alonso del Castillo idem. 
Gil González, que los comisarios oigan á los Teatinos 

y traigan relación por escrito de lo que tuvieren que de-
zir, y en la petición se decrete que acudan á los co
misados. 

Pedro de Santa Cruz lo que Pedro de Herrera. 
Diego de Argame lo que Pedro de Herrera. 
Juan Vaca idem. 
Los de Burgos, los de León, los de Granada, los de 

Córdóua, don Antonio Deza, Antonio de Zamora, los de 
Jahen, Pedro de Herrera, Vela Nuñez, Pedro de Santa 
Cruz, don Diego Pacheco, Juan Vaca, Gaspar Gómez, don 
Diego de Guzman, Alonso Román, don Rodrigo Gaitero 
y los de Madrid, se regulan con el voto del licenciado 
Maldonado. 

Salió por mayor parte, el voto del licenciado Mal-
donado. 

Segovia. 

Avila. 

Guadalajara. 

Zamora. 

Soria, 

Toledo. 

Resolución 

EN XIII DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Lázaro de Quiñones, 
Baltasar Monte, Juan de Mieres, Sevilla, don Gerónimo de 
Guzman, don Rodrigo Gaitero, Jahen, Vela Nuñez, Ma
drid, Alonso Román, don Diego de Guzman, don Pedro 
de Mella, don Pedro de Velasco, Gaspar Gómez, Pedro 
de Santa Cruz, Antonio de Zamora, Toledo, don Luis 
Gómez, don Hernando Ramirez. 
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Toros. Trató el Reyno sobre la proposición que hizo Lázaro 
de Quiñones, de que no se corran toros en dias de tra
bajo, por los inconvenientes que en la dicha proposición 
ha representado; se acordó votar lo que se ha de hazer, 
y se hizo como se sigue: 

Burgos. Pedro de Miranda dixo, que por ahora no se trate 
deste negocio, sino que se quede en el estado en que 
está. 

El licenciado Castro, que el sumo Pontífice Pió V, de 
felize recordación, con santo y christianísimo celo, con
sideró la forma en qué se hauian de celebrar las fiestas, 
y que esto de correr los toros en dia de fiesta era incon
veniente para celebrarlas como se deue christianamente, 
y los oficiales que quieren dexar de trabajar, con me
nos ocasión dexan la labor, y los que tratan de ganar de 
comer y hazer lo que deuen, no dexan sus labores; y 
así, es en que no se trate desto y se dexe por ahora, y 
se contente el Reyno con la relajación de Gregorio XI I I . 

Entraron Gil González, don Diego Pacheco y don 
Francisco de Castilla. 

León. Lázaro de Quiñones, que el inconveniente en las co
sas no se echa de ver hasta el uso dellas, y que así pare
ce de manifiesto en que las fiestas de correr toros sean 
en los dias de hazer algo, pues por ser tan general el 
correrlos en estos reynos, á cuya causa son sin número 
los jornales que se pierden en la cultivación del campo 
y en la manufactura de todo género de oficios, de que se 
sigue universal daño, el qual se remediaría con correrse 
en los dias de fiesta, como se solia hazer, y el culto divi
no de la misma manera seria observado que lo es, y an
tes mas, porque en los mismos dias es quando en gene
ral se ocupan todos los oficiales en hazer barreras y ta-
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blados, y hazen de la fiesta dia ordinario, y los divinos 
oficios son á la mañana y el regozijo á la tarde, de ma
nera que lo uno no impide á lo otro; por cuyas razo
nes y otras que podria dezir, le parece se trate del re
medio desto, como cosa de tanta calidad, y se nombren 
comisarios para ello. 

Juan de Mieres lo mismo. 
Baltasar Monte lo que el licenciado Castro. 
Pedro üiaz de Herrera, que aunque es asi que de 

correrse los toros en dia de hazer algo, parece resulta 
mucho escándalo é inconveniente, y que seria mas á pro
pósito que se corriesen en dias de fiesta, porque en efec
to la prohibición desto ha sido por propio motu de su 
Santidad, el qual es de creer se movió á ello pía y san
tamente, por cuya razón el Reyno deue estar con mucha 
atención para ver cómo pide que se remedie; para que 
esto se acierte mejor, es en que se nombren dos comi
sarios, los quales ordenando una relación conforme á lo 
que les pareciere, la comuniquen con dos teólogos y con 
dos letrados juristas, los que les pareciere, resumiendo 
lo que el Reyno deue hazer, y esto se traiga para que 
vea y se tome la mas acertada resolución. 

El doctor Guillen, que él ha visto los propios motus 
de su Santidad y las razones que movieron á Grego
rio X I I I para no permitir que los toros se corriesen en 
dia de fiesta, y son tan justificadas, que estas propias le 
mueven á que no se trate de hazer innovación ninguna; 
y así, es como Búrgos. 

Don Luis Gómez, que por ahora no se trate deste 
negocio. 

Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero idem. 

Granada, 

Sevilla. 

Córdoua 

Murcia. 
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Jahen. 

Avila. 

Toro. 

Madrid. 

Soria. 

Cuenca. 

Guadalajara. 

Salamanca. 

Segovia. 

Zamora. 

Valladolid. 

Toledo. 

Resolución. 

Fiesta de toros 
para San Juan. 

Juan de Gamez lo mismo. 
Don Antonio de Yiezma ídem. 
Vela Nuñez lo que Lázaro de Quiñones. 
Don Pedro de Velasco, que no se trate dello ni se 

haga innovación. 
Don Francisco de Alfaro lo que Córdoua. 
Luis Hurtado lo que Pedro de Herrera. 
Gil González lo que el licenciado Castro. 
Pedro de Santa Cruz idem. 
Alonso Román, que no se trate dello por ahora. 
Gaspar Gómez lo que los de Burgos. 
Don Francisco de Castilla lo que Vela Nuñez. 
Don Hernando Ramírez que, no conviene hazer no

vedad. 
Don Diego de Guzman idem. 
Antonio de Zamora idem. 
Don Pedro de Mella idem. 
Don Diego Pacheco lo que Lázaro de Quiñones. 
Diego de Argame, que por ahora ne se trate desto. 
Juan Vaca lo mismo. 
Salió por mayor parte, que no se trate por ahora deste 

negocio de los toros, sino que se dexe en el estado en 
que está. 

Hauiendo tratado de nombrar comisarios para que se 
tomen ventanas para la fiesta de toros de San Juan, que 
se ha de hazer en esta villa, y para la merienda, y para 
dar ventanas y colación á las mugeres de los Procurado
res y secretarios, y leido el acuerdo que en esto se tomó 
en las Górtes pasadas, en 45 ele Julio de mili y quinien
tos y ochenta y cinco; no hauiéndose conformado en lo 
que se hauia de hazer, se acordó votar sobre ello, y se 
hizo como se sigue: 
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Entró el licenciado Maldonado. 
Pedro de Miranda dixo, que se nombren comisarios Bürgos. 

para que tomen ventanas para los Procuradores del Rey-
no, por la orden que se suele hazer, y para que lo ade-
rezen y se les dé colación muy honrada y cumplidamen
te, conforme á la calidad del Reyno; y que esto le pare
ce por lo que es la autoridad del Reyno; y que esté junto 
como Reyno, como están el Consejo Real y los demás 
consejos: y que no es en que se dén ventanas ni cola
ción á las mugeres. Y para esto nombra por comisarios á 
don Luis Gómez y á don Pedro de Mella. 

El licenciado Castro, que no es razón que sean de 
peor condición los Procuradores que ahora están juntos, 
que los de las Cortes pasadas, ni sus mugeres; y asi, es en 
que se guarde el acuerdo último que se tomó en las Cór-
tes pasadas, en quinze de Julio de mili y quinientos y 
ochenta y cinco; y para que se execute nombra á don Ge
rónimo de Guzman y á don Francisco de Castilla. 

Lázaro de Quiñones lo que Pedro de Miranda, y que León, 

los comisarios procuren sean las ventanas las que se 
suelen dar, y que á las mugeres de los Procuradores de 
Córtes y secretarios, que se hallaren en el Reyno, se les 
dé colación como es razón darse á semejantes personas, 
porque es claro que han de estar en diferentes partes; y 
que los comisarios sean Juan de Mieres y don Diego de 
Guzman. 

Juan de Mieres lo mismo, y que á las mugeres se les 
dén ventanas; y que los comisarios sean los de Córdoua. 

Raltasar Monte lo que Pedro de Miranda, y por co- Granada, 

misarios nombra al dicho Pedro de Miranda y á don Ge
rónimo de Guzman. 

Pedro de Herrera lo que Hernando Ruiz de Castro Sevil]a. 
TOMO V I H . 
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y nombra por comisarios á Pedro de Miranda yá don Ge
rónimo de Guzman. 

El doctor Guillen idem. 
córdoua. Don Luis Gómez idem. 

Don Gerónimo de Guzman idem, y nombra por comi
sarios á Pedro de Miranda y á don Luis Gómez. 

Murcia. Don Piodrigo Gaitero lo que Pedro de Miranda, y 
nombra al dicho Pedro de Miranda y á don Francisco de 
Castilla. 

jahen. Juan de Gamez, que se les dé á las mugeres de los 
Procuradores que aquí están, lo mismo que se dió en las 
Córtes pasadas, y lo mismo á las mugeres de los secre
tarios, y se les regale como merecen; que es muy justo 
se haga con ellas lo que merecen; y que sea todo confor
me al acuerdo de las Córtes pasadas. Y nombra por 
comisarios á Pedro de Miranda y á don Gerónimo de 
Guzman. 

Don Antonio de Viezma idem. 
Avila. Vela Nuñez lo que el licenciado Castro, y por comi

sarios nombra á don Gerónimo de Guzman y á don Fran
cisco de Castilla. 

Toro. Don Pedro de Velasco idem, y nombra por comisarios 
á Pedro de Miranda y á don Gerónimo de Guzman. 

Madrid. Don Francisco de Alfaro lo que Sevilla, y nombra á 
don Gerónimo de Guzman y á Luis Hurtado. 

Luis Hurtado lo que Juan de Gamez, y nombra á Pe
dro de Miranda y á don Gerónimo de Guzman. 

Soria- Gil González lo que Pedro de Miranda, y por comisa
rios nombra á Pedro de Miranda y á don Gerónimo de 
Guzman. 

Pedro de Santa Cruz idem. 
Cuenca. Alonso Román lo que el licenciado Castro, y por co-
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misarios nombra á Pedro de Miranda y á don Gerónimo 
de Guzman. 

El licenciado Maldonado lo que el licenciado Castro, 
y nombra por comisarios á Pedro de Miranda y á don 
Gerónimo de Guzman. 

Don Diego Pacheco idem, y por comisarios nombra á 
don Gerónimo de Guzman y Luis Hurtado. 

Gaspar Gómez idem, y por comisarios nombra á don 
Gerónimo de Guzman y don Francisco de Castilla. 

Don Francisco de Castilla idem, y nombra por comi
sarios á don Gerónimo de Guzman y á Vela Nuñez. 

Don Hernando Ramirez, que no se dé colación ni 
ventanas á las mugeres, y en lo demás se guarde el acuer
do de las Córtes pasadas; y nombra á don Gerónimo de 
Guzman y á Luis Hurtado. 

Don Diego de Guzman nombra por comisarios á Pe
dro de Miranda y á don Gerónimo de Guzman para que 
tomen las ventanas donde suele estar el Reyno, y las ha
gan aderezar, y se les tenga colación de quatro platos 
de frutas verdes, y quatro de cosas dulzes, duplicados las 
vezes que á los comisarios pareciere. 

Antonio de Zamora lo que Pedro de Miranda, con que 
en la colación haya limite y se guarde el acuerdo de las 
Córtes pasadas; y por comisarios nombra á Pedro de Mi
randa y á don Gerónimo de Guzman. 

Don Pedro de Mella lo que el licenciado Castro, y 
nombra á don Gerónimo de Guzman y á Luis Hurtado. 

Diego de Argame lo que Juan de Gamez, y nombra á 
Pedro de Miranda y á don Gerónimo de Guzman. 

Juan Vaca idem. 
Juan de Mieres se regula con el voto de Pedro de 

Herrera. 

Valladolid 

Guadalajara. 

Salamanca. 

Seffovia. 

Zamora, 

Toledo. 

TOMO vm. 
130 
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Resolución. Salió por mayor parte, que se guarde el acuerdo que 
se tomó en las Córtes pasadas, en quinze de Julio de mili 
y quinientos y ochenta y cinco, sobre esto de las fiestas 
de los toros, y para que esto se execute ahora en la fiesta 
de San Juan, se nombraron por comisarios á Pedro de 
Miranda y á don Gerónimo de Guzman. El traslado del 
dicho acuerdo es el que se sigue: 

Acuerdo de las « Acordóse que de aquí adelante se dé á cada una de 
cortes pasadas so- ]as señoras murreres de los Procuradores y secretarios, á 
bre lo del ver la 
fiesta de los toros, ocho ducados para ventanas, y doze libras de colación de 

cómo la pidieren; y al Reyno se le dén doze diferencias 
de cosas, duplicadas ó treduplicadas, como á los comisa
rios pareciere, conforme al tiempo; y que demás desto, 
sea ley inviolable que á las ventanas del Reyno no vaya 
ni entre ninguna persona que no sea dél, y que los co
misarios tengan cuidado de no permitirlo. Y por comi
sarios para la fiesta que se ha de hazer para Santiago 
primero, se nombra á don Francisco Orense y á Tristan 
de Obregon; y que el receptor gaste lo que fuere menes
ter para esta dicha fiesta, como los comisarios se lo or
denaren.» 

EN XV DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Grana
da, Sevilla, don Gerónimo de Guzman, don Rodrigo Gal-
tero, Jahen, don Antonio Deza, Gaspar Gómez, Salaman
ca, Gil González, Antonio de Zamora, don Pedro de Me
lla, Madrid, Vela Nuñez, Alonso Román, Toledo, Pedro 
de Santa Cruz, Lázaro de Quiñones, Juan de Mieres. 

ventanas á los Los de Toledo dixcron: que siempre que el Reyno 
de Toledo. Va ¿ Yer fies^a toros, no van con el Reyno y se les 
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suele dar ventanas aparte, para que las vean; que supli
can al Reyno ahora se las mande dar, porque si en las 
Cortes pasadas no se las dieron, fué por ser comisarios 
de las fiestas los Procuradores que entonces eran de To
ledo. Tratado desto, se acordó que se traiga lo que en esto 
se ha hecho de tres Cortes atrás, para hazer lo que con
viniere. 

Entraron don Pedro de Velasco, don Diego Pacheco 
y Luis Maldonado. 

Los comisarios de lo del indulto de los padres de la Teatinos 

Compañía dixeron: que en cumplimiento de su comisión, 
ellos se hauian juntado en el monasterio de San Francis
co, y allí hauian oido al vice-provincial y al procurador 
general de la Compañía, y les hauian informado muy en 
particular de todas las cosas que sobre esto se hauian di
cho, y de las diligencias que con la congregación hauian 
hecho, y de los medios que les hauian ofrecido para to
rnar concierto, y de las personas que hauia de la Compa
ñía en las quatro provincias de España, y de la renta y 
deudas que tenían, que eran mucho mas que la renta, y 
la justificación y justicia que tenían para que su breve se 
guarde y no se trate de que se modere; y que, con todo 
esto, lo ponen todo en manos del Reyno para que ordene 
lo que mas conviniere; y que dexarán lo de las terzias; 
y otras muchas cosas que les dixeron, como todo consta
rá por los memoriales y executoriales que han sacado 
con las iglesias que han pleyteado sobre esto, y por los 
breves que se les dieron, de qué hazen presentación. 

Y luego el Reyno mandó leer los memoriales que se 
siguen: 

«El padre Miguel Garcés, procurador general de la Memorial de ios 
Compañía de Jesús en esta córte, digo: que la dicha Com- Teatinos. 
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pañia ha servido y sirve á la Iglesia universal, ayudando 
á los próximos con sus ministerios de confesar, predicar 
y ayudar á morir, enseñar á la juventud en letras y vir
tud, teniendo para ello escuelas públicas, y otros oficios 
que en servicio de Nuestro Señor y utilidad de las almas, 
exercita de la manera y con el cuidado que á todos es no
torio, y esto se vé mas claramente en Francia, Alemania y 
otras partes donde mayor necesidad ha hauido y hay, y 
donde los Pontífices se han ayudado de la Compañía con
tra los hereges, como de todas las otras religiones en lo 
que toca á las Indias orientales y occidentales, y en espe
cial á los reynos de Japones. Es asimismo notorio el fru
to que Nuestro Señor ha hecho por medio de los de la 
Compañía, pues en solo Japón hay ciento y cinquenta 
mili christianos, y ahora últimamente han entrado en la 
China, desde el año de ochenta y quatro, donde tienen 
casa é iglesia y comenzado á hazer christianos; y en estas 
y otras partes muchos dellos han plantado y defendido 
con su sangre la fé de Christo, Nuestro Señor, como es 
notorio. Y asimismo ayuda á todas las iglesias y curas 
con sus ministerios y comisiones, enviando predicadores 
y confesores por los lugares y aldeas particulares de to
das las provincias y reynos de España.» 

«Y por ser así lo arriba dicho, los sumos Pontífices 
han concedido diversas gracias y privilegios á la dicha 
Compañía, y en particular desde el año de quarenta y 
nueve el papa Paulo I I I , y después los demás Pontífices, 
sus sucesores, para que no pague diezmos de los bienes 
raizes que tuviere, y esto con mucha consideración y con 
muchas causas, y entre otras porque, pues la Compañía 
ayuda á todos los obispos y curas, como está dicho, de
más de las escuelas que tiene para criar la juventud en 
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virtud y letras, no es mucho que lleve alguna pequeña 
parte de los frutos para su sustento necesario, pues es 
justo que viva del altar el que sirve al altar, y que el tra
bajador goze del fruto de su trabajo, especialmente no lle
vando la Compañía ni pudiendo llevar cosa alguna por los 
ministerios en que se ocupa, como otras religiones que 
con la limosna de las misas, dotaciones de capellanías y 
entierros, y otros aprovechamientos, tienen casi congrua 
sustentación, y esto no lleva la Compañía ni puede llevar 
conforme á su instituto, como dicho es.» 

«En confirmación de los dichos privilegios, se han 
dado sentencias en España y fuera della en favor de la 
Compañía, y en la Rota, y despachado executoriales en 
tiempo de los Pontífices pasados y también de la Bea
titud de Sixto V, que hoy tiene la silla pontifical, con
tra las iglesias de Murcia, Cuenca, Málaga, Euora y 
otras.» 

«La iglesia de Cuenca puso pleyto sobre esto, y fué 
condenada primero por su mismo provisor y después en 
la Rota, hasta que se sacaron executoriales con costas; 
por lo qual los capitulares quedaron con algún disgusto, 
á lo que parece, y en conseqüencia han procurado y pro
curan que el Rey, nuestro señor, escriua á su Santidad 
reforme el dicho privilegio que la Compañía tiene, para 
lo qual han convocado y solicitado á todas las catedrales 
de España pidiendo se junten con ellos para suplicarlo á 
su Magestad, y aunque lo han alcanzado de algunas, y 
alcanzado cartas deltas, otras no las han querido dar, co
mo son Toledo, Sevilla, Granada, Córdoua, Cádiz, León, 
Astorga, Oviedo y otras, que viendo el fruto que la Com
pañía haze en sus diócesis, y la necesidad que tiene de 
sustentar los sujetos della, les han denegado lo que pe-
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dian, y respondido palabras de agradecimiento al trabajo 
de la dicha Compañía.» 

«Estando su Magestad en Valencia, los dichos capi
tulares de Cuenca dieron un memorial diziendo que las 
rentas Reales y los beneficios eclesiásticos venian en dis
minución por el privilegio de la Compañía, y se seguían 
otros muchos inconvenientes, haziendo relación de cier
tas informaciones que á su instancia se hauian hecho, 
pero sin parte; lo qual todo, mandando dar traslado á la 
Compañía, como está pedido en Consejo Real, donde este 
mismo negocio pende, constará ser y exceder de lo que 
en realidad de verdad pasa, y ser mucho menos de lo 
que dizen lo que la Compañía posee y de lo que ha me
nester para el sustento ordinario y necesario; y en parti
cular constará, que la casa del noviciado de la Compañía 
de Jesús de la villa del Villarejo de Fuentes, que fundó 
don Juan Pacheco de Silva, señor que fué de la dicha vi
lla, que es en el obispado de Cuenca, con la qual se ha 
tratado el pleyto de los diezmos, y de quien dizen tantas 
cosas, sustenta sesenta religiosos y escuela de leer y es-
criuir, y no tiene mili y quinientos ducados de renta, 
parte de la qual procede de una dehesa y ciertas tierras 
que el dicho don Juan Pacheco y doña Gerónima de 
Mendoza, su muger, y otros parientes suyos donaron para 
que las gozase parte en su vida, y lo demás después de 
sus días; de manera que constará á vuestra Señoría no 
hauer comprado la dicha casa heredad alguna desde que 
fundó con esta casa pleytos sobre los diezmos la dicha 
iglesia de Cuenca, que fué condenada en la Rota donde 
se despacharon contra ella executoriales con cartas, como 
arriba está dicho. Y si en algunos lugares los diezmos y 
rentas ecleiásticas no han llegado en los años pasados á 
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lo que en otros tiempos solian, ha sido y es por la este
rilidad de los años, y no por lo que la Compañía posee; 
lo qual constará mas largamente quando se diere trasla
do de todo y la dicha averiguación se hiziere con parte, 
y como consta y se vé claramente en los años próximos 
de otras, que ha cesado la esterilidad.» 

«Informan al Rey nuestro señor, y haurán á vuestra 
Señoría informado, que la Compañía se va deshaziendo 
de los censos y juros que tiene, y cobrando heredades 
por razón de los diezmos que dellas lleva; lo qual no se 
prouará con verdad, antes de pocos años á esta parte, ha 
empleado la Compañía en juros lo que algunos fundado
res han dado á los colegios, como son los de Toledo y 
Talavera, que fundó el cardenal de Toledo, y los colegios 
de Burgos, Salamanca, Santiago, y otros, que han em
pleado su hazienda en juros.» 

«Y en lo que dicen que el colegio de Múrcia, ha ven
dido censos para comprar bienes raizes, lo que pasa es 
que don Estéban de Almeyda, obispo que fué de aquella 
ciudad y fundador de aquel colegio, dió casi toda la fun
dación dél en mas de sesenta censos menudos sobre per
sonas particulares de aquella ciudad y su comarca, los 
quales por estar divididos en tantas partidas y cada dia 
mas se iban perdiendo y se hazian muchos gastos en la 
cobranza dellos, y necesariamente se seguían desto mu
chos pleytos y otros inconvenientes, por evitar esto, de 
lo procedido de algunos de los dichos censos que se re
dimieron, se compraron algunos bienes raizes por no ha
llar otra comodidad en que emplearlos y tener obligación 
de hazerlo. Tiene aquel colegio dos mili ducados de ren
ta, que son los que el fundador le dexó, y con ellos sus
tenta cinquenta religiosos, lección de casos de conciencia, 
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curso de artes y escuela de latinidad; con este colegio ha 
pleyteado también sobre los diezmos la iglesia de Carta
gena yMúrcia, contraías qualesse sacaron executoriales 
en la Rota, con costas.» 

«Publican que las demás religiones pretenden por 
comunicación de la Compañía gozar deste privilegio, y 
que esto seria notable daño á las iglesias; lo qual no es 
de temer, pues á instancia de su Magostad están revoca
das semejantes comunicaciones por breve del papa Pió V, 
y es tanta la gente que Nuestro Señor envia á la Compa
ñía, y la que cada año se envia á las Indias orientales y 
occidentales y á otros reynos y estados de su Magostad, 
y tan grande la necesidad de los colegios de la mayor 
parte della, que creemos fuera bastante causa para conce
der de nuevo el dicho privilegio por su Santidad, quando 
no estuviera concedido.» 

«El año pasado de ochenta y quatro pretendió con 
grande instancia el arzobispo de Euora, ayudándose de 
otros personajes en Roma, que su Santidad reformase el 
dicho privilegio de la Compañía; y su petición fué re-
yecta y exclusa en plena signatura, y la razón y justicia 
de la Compañía y su privilegio muy aprouado, como 
consta por autos auténticos de la Cámara apostólica, de 
que se hará demostración.» 

«En el Consejo Real, los años pasados, á instancia 
de la iglesia de Jahen, se vió por todo el Consejo un pro
ceso eclesiástico, entre el ordinario de Jahen y el juez 
conservador de la Compañía, en materia de diezmos, y 
se mandó remitir la causa al dicho juez conservador de 
la Compañía, y se trató de la reformación de las bulas y 
privilegios que la Compañía tiene de no pagar diezmos; 
y al fin se dexó como antes, sin quererlo tratar el Con-
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sejo sin meterse en ello, lo qual pasó ante el secretario 
Mármol.» 

«Dezir que se sigue daño en la república y en los 
pechos, terzias y alcaualas por los bienes que la Compa
ñía posee, bien se dexa entender quán apasionadamente 
se habla en esto; pues demás de no ser esto verosímil, 
todo ello, en comparación de lo que las demás religiones 
tienen y poseen, es una mínima parte, y ya vuestra Se
ñoría sabe que hay muchas casas de religiosos, que tienen 
cada una deltas mas que la Compañía en una provincia 
entera, y pues no se tiene por inconveniente ni se pro
hibe la fundación de nuevas capellanías y dotaciones 
perpétuas, en que corre su razón, menos se ha de tener 
ni prohibir lo que es en favor de una religión que sirve 
á la Iglesia y república christiana como lo haze la Com
pañía.» 

«En lo que toca á las iglesias, curas y beneficiados, 
es tan poco el perjuicio que la Compañía puede hazer, que 
repartido entre el obispo, capitulares, curas y los demás 
partícipes, será de poca consideración, y quando lo fuese 
de alguna, se emplea y gasta tan bien y en tanto servi
cio de la Iglesia y de vuestra Señoría, como lo gastan los 
dichos capitulares y los demás, y basta su Santidad que
rerlo para que juntamente con las razones arriba dichas, 
se haya de tener por bien la concesión de los dichos pri
vilegios; y el privilegio, conforme á derecho, no se tie
ne por dañoso para reformarse por tal, quando haze al
gún daño, sino es quando fuese tan notable que lo de
más no se puede conservar sin la tal reformación; lo 
qual cesa en este caso, siendo el daño de tan poca consi
deración como está referido.» 

«De la necesidad y pobreza de la Compañía se han 
TOMO V I H . 
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dado al Rey, nuestro señor, memoriales muy en particu
lar, asi de la renta que cada colegio tiene y en qué, co
mo de los censos que paga y de las deudas y obligacio
nes de que están cargados, con la verdad y fidelidad que 
ha sido posible, y de los mismos se dará á vuestra Se
ñoría una suma, y por ellos se entenderá esta verdad, de 
la qual podrá vuestra Señoría, siendo servido, hazer ave
riguación; y particularmente lo que toca á las terzias, 
lo ha puesto la Compañía en sus Reales manos y supli
có que si su Magostad se sirve de que no lleve parte 
deltas, desde luego renuncia qualquier derecho y pr iv i 
legio que para ello tenga, y lo mismo dize ahora á vues
tra Señoría en cuyas manos lo pone, para que, mirado 
el poco perjuicio que se sigue á las dichas terzias y la 
mucha necesidad de la Compañía, vuestra Señoría ordene 
lo que fuere mayor servicio de Dios, Nuestro Señor, y bien 
destos reynos.» 

«En lo tocante á las iglesias, aunque la justicia de la 
Compañía está tan clara por lo arriba dicho y por otras 
muchas cosas que los sumos Pontífices vivce vocis ora-
culo han declarado, y los mismos juezes de la Rota, 
en muchos particulares que aquí no van expresados; con 
todo eso, para que se entienda en quanto estima la Com
pañía la paz y quietud con todos y especialmente con las 
iglesias, yo mismo he representado de palabra y por es
crito todo esto en la congregación que en esta corte al 
presente tiene el estado eclesiástico, y pedido dos cosas 
y dado memoriales sobre ello, como constará por los d i 
chos memoriales que estarán en poder del secretario della, 
y yo los presentaré con este . La primera, que vean las 
bulas, privilegios, sentencias y executoriales que la Com
pañía tiene en su favor para no pagar diezmos de las he-
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redades de que está en posesión y se satisfagan de la 
justicia y derecho que tiene. La segunda, que satisfechos 
desto, tuviesen por bien tomar medio con la Compañia, 
la qual le tomará aunque sea perdiendo de su derecho, 
cada y quándo que quisieren tratar dello.» 

«Y para mas justificación, en nombre de la dicha 
Compañia, les tengo ofrecidos dos medios entre otros; el 
uno es, que se tratase de que á cada uno de los colegios 
y casas de la Compañia se señalase cierta cantidad de 
renta en bienes dezimales, y no mas, de suerte que te
niendo mas de lo señalado, pagase de aquello los diez
mos enteramente, como si no tuviera privilegio; el qual 
medio parecia conveniente, pues con él cesaua lo que di-
zen y temen de que la Compañía, con ocasión de los di
chos privilegios, compraría tantos bienes raizes que fue
sen notablemente disminuidas las rentas eclesiásticas, y 
como tal se asentó y concertó con la iglesia de Plasencia 
los años pasados.» 

«El segundo medio que á la dicha congregación pro
puse, no hauiendo querido aceptar el primero, fué que 
de todas las tierras y heredades que la Compañía labrase 
con sus colonos y arrendatarios (cuyos diezmos le perte
necen enteramente por sus privilegios) llevase la Com
pañía la mitad, y las iglesias á quien perteneciesen, la 
otra mitad; la qual la Compañía tenia por bien de per
der á trueque de no perder la paz ni pleytear con las 
dichas iglesias, á las quales y á todo el mundo desea ser
vir con todas sus fuerzas, pues para hazer esto Nuestro 
Señor la instituyó.» 

«La copia de los memoriales que yo he dado en la 
congregación de las iglesias, sacada fielmente, y la suma 
de toda la renta, deudas y obligaciones y religiosos que 
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hay y tiene la Compañía en todas estas quatro provin
cias de España y en cada una deltas, con la certidumbre 
que ha sido posible y como se dió á su Magestad, y los 
privilegios que tiene de la Sede apostólica para no pagar 
diezmos, con la autoridad necesaria, y el traslado autén
tico de las sentencias y executoriales despachadas en la 
Rota en favor de la Compañía, todo ello juntamente con 
este memorial presento á vuestra Señoría, á quien pido 
y suplico lo mande ver y examinar muy particularmente; 
que por todo ello constarán á vuestra Señoría con mucha 
claridad, el derecho y la justicia de la Compañía, y la po
breza y necesidad que todas las casas y colegios della 
padecen, pues teniendo consideración á las muchas deu
das que deuen y réditos de censos y otras obligaciones 
que pagan, y á los muchos religiosos que sustentan, no 
queda para cada uno dellos mas de treinta ducados para 
comer, vestir y edificar, siendo todo esto tan precisamente 
necesario, y faltándole á la Compañía el ayuda que las 
demás religiones tienen de las limosnas, de misas y do
taciones de capellanías, entierros y otros muchos apro
vechamientos que tienen y llevan santamente de sus mi
nisterios y ocupaciones; lo qual, conforme á su instituto, 
no puede tener ni llevar la Compañía, como dicho es. Y 
asimismo constará á vuestra Señoría con quán poco fun
damento se mueve la dicha congregación á lo que preten
de, teniendo la Compañía tan clara justicia para no pagar 
diezmos, y tan grande necesidad dellos para su sustento 
necesario; la qual necesidad no tienen las dichas iglesias, 
sino muy gruesas y copiosas rentas, en las quales no re 
ciben por razón de privilegio algún daño que sea consi
derable. » 

«Y hauiéndose intentado otra vez esto mismo en el 
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Consejo Real, y después con su Santidad, y últimamente 
con el Rey, nuestro señor, y estando por su Magostad re
mitido á su Consejo supremo, donde al presente pende 
y los papeles están en poder del relator Villarroel, no es 
justo que la dicha congregación pretenda tomar á vues
tra Señoría por instrumento para una cosa que sabe la 
poca justicia y razón que tiene para salir con ella, porque 
si la tuviera, en qualquiera parte y qualquiera persona 
que la pidiera, la alcanzará, quanto mas la dicha congre
gación, que tanto puede con su valer y rentas; ni tam
poco parece bien que la dicha congregación use mal de 
la liberalidad y medios que la Compañía ha ofrecido per
diendo tanto de su derecho, lo qual ha hecho para con
servar con todos la paz y confiada en la Providencia de 
Dios, Nuestro Señor, por cuyo amor y servicio lo haze, 
que sabrá remunerar con larga mano lo que por esta via 
se perdiere.» 

«Con todo esto, la Compañía está cierta y sabe que á 
muchas personas graves, sabiendo la justicia que la Com
pañía tiene y los medios que ha ofrecido al estado ecle
siástico, les parece que la Compañía se ha justificado y 
y hecho de su parte todo lo que se la podia pedir, y con
fiesan que ninguna de las demás religiones lo huuiera he
cho ni viniera á perder lo que la Compañía pierde, y lo 
mismo se entiende de muchas personas de letras del es
tado eclesiástico, que, con ser parte, lo miran sin pasión, 
y que el hauer puesto á vuestra Señoría en esto ha sido 
á instancia de algunos no bien afectos á la Compañía sin 
hauerles dado causa para ello.» 

«Atento lo qual y considerando la Compañía que el 
Rey, nuestro señor, y todos estos reynos han puesto en 
manos de vuestra Señoría la disposición de sus estados y 
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hazienda, tiene por bien de poner en las mismas esto, que 
no es la menos principal parte de su sustento, confiada 
en que vuestra Señoría á quien toca mirar y amparar á 
los pobres y reprimir á los que los pretenden agraviar, y 
que no ignora lo que la Compañía haze y sirve en toda 
la república christiana, y por todas las vias que puede la 
mira y ampara como tal; y así, desde luego pone á sí y 
á esta causa en manos de vuestra Señoría á quien por 
largos y felizes años guarde Nuestro Señor y conserve 
para mayor servicio suyo y bien destos reynos.» 

Relación de las quatro provincias de la Compañía de 
Jesús de España, de las rentas, obligaciones y deudas y 
religiosos que tienen. 

i 

Y vistos y leídos los dichos papeles dados por los pa
dres de la Compañía en justificación del breve é indulto 
que tienen, platicó y confirió sobre ello el Reyno, y acor
dó votar; lo qual se hizo en la forma que se sigue: 

Bürgos. Pedro de Miranda dixo, que hauiendo visto tantos pa
peles como se han presentado por los Teatinos, por ser 
muchos y largos le resultan muchas dudas y dificultades 
de qué se ha menester informar, y que el acuerdo que el 
Reyno tomó sobre esto, no es que precisamente se votase 
hoy, y le parece que se quede para mañana por ser tar
de, y que esto sea sin perjuicio de la ordenanza que so
bre esto hay; y que para esto se llame para mañana para 
resolver lo que mas convenga. 

León. Lázaro de Quiñones, que en quanto á que aquí se ha 

1 No se escribió esta relación en el libro, habiéndose dejado para ello 
once páginas, que existen en blanco. 
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representado que los Teatinos holgarán de dar medio en 
concordar este negocio con el Reyno y congregación, no 
se deue huir, con que en el entretanto el Reyno haga 
acerca de restringir la amplicidad y maremagno que los 
Teatinos tienen, las diligencias necesarias, por ser tan per
judicial en general en el reyno, y en particular en el cle
ro, en quanto toca al ser mas ámplio que los demás bre
ves de las otras órdenes, y que esto se haga suplicándolo 
el Reyno á su Magestad para que así lo pida y suplique 
á su Santidad, corrigiéndose como se corrige en dezir 
ser perjudicial. 

Juan de Mieres, que suplique el Reyno á su Mages
tad sea servido de que se procure con su Santidad haya 
alguna moderación en el privilegio que los Teatinos tie
nen para que no paguen diezmos de las heredades que 
fueren suyas, y que el privilegio sea con la moderación 
que las demás órdenes lo tienen. 

Los de Granada lo que Pedro de Miranda. Granada. 

Pedro de Herrera es en que en el negocio presente Sevilla, 

se tome la resolución que mas convenga. 
El doctor Guillen, que los comisarios entiendan de 

los caualleros de la congregación si querrán tomar algún 
medio que parezca conveniente, de suerte que no resulte 
perjuicio que sea notable á las rentas eclesiásticas, y que 
asimismo los padres de la Compañía totalmente no pier
dan su privilegio; y si respondieren no querer medio al
guno, procuren saber la causa ó causas que les mueven, 
y los inconvenientes que resultarían de que en este ne
gocio se tomase medio. Y entendido todo, dén relación 
dello al Reyno para que, visto y platicado, el Reyno to
me la última resolución que conviniere. 

Don Gerónimo de Guzman ídem. Gordoua. 
133 TOMO VIII . 
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Murcia. 

Jahen. 

Madrid. 

Toro. 

Avila. 

Soria. 

Cuenca. 

Guadalajara. 

Salamanca. 

Segovia. 

Valladolid. 

Zamora 

Toledo. 

Don Rodrigo Gaitero idem. 
Juan de Gamez y su compañero idem. 
Don Francisco de Alfaro y su compañero idem. 
Don Antonio Deza y su compañero idem. 
Vela Nuñez idem. 
Gil González lo mismo, y que en particular se infor

men de si tienen que dezir los de la congregación algo 
que contravenga á lo que la Compañía afirma por la re
lación que ha dado, de que las rentas que tiene, que sean 
dezimales, no pasan de ocho mili ducados, ó se pidan re
caudos de los padres, por donde esto conste, de manera 
que el Reyno pueda estar bien enterado deste articulo, 
que es el mas sustancial de los que la Compañía dá en 
su defensa. 

Pedro de Santa Cruz idem. 
Alonso Román lo que el doctor Guillen. 
Gaspar Gómez idem. 
Don Hernando Ramirez idem. 
Don Diego de Guzman lo que Lázaro de Quiñones. 
Antonio de Zamora lo que el doctor Guillen. 
El licenciado Maldonado idem. 
Don Pedro de Mella dixo, que se conforma con el vo

to del doctor Guillen con la adición del voto de Gil Gon
zález. 

Diego de Argame, que es en que se suplique á su 
Magestad sea servido de hazer instancia con su Santidad 
en que se restrinja este indulto al derecho común, como 
lo tienen las otras órdenes, y que usen dél como ellas lo 
usan; informándose de los inconvenientes que resultan 
de que sea tan ámplio, así á los bienes eclesiásticos como 
seglares, y sobre esto hagan memorial y lo traigan al 
Reyno para que en él se vea y aprueue. 
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Juan Vaca lo que el doctor Guillen. 
Don Rodrigo Gaitero se regula con el voto de Diego 

de Argame. 
Pedro de Miranda y los de Granada lo que el doctor 

Guillen. 
Salió por mayor parte el voto del doctor Guillen. Resolución. 

EN XVI DE JUNIO, 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Juan de 
Mieres, Baltasar Monte, Sevilla, Górdoua, Múrcia, Jahen, 
Vela Nuñez, Alonso Román, don Hernando Ramirez, don 
Pedro de Mella, don Pedro de Velasco, Soria, Antonio 
de Zamora, Luis Hurtado, Gaspar Gómez, Toledo, don 
Juan del Hierro, don Francisco de Castilla, el licenciado 
Maldonado. 

El Reyno trató de lo que se dilata la respuesta del 
memorial del encabezamiento, que se ha dado á su Ma-
gestad, y de lo mucho que importa el hauerla; y asi se 
acordó se suplique al señor Presidende de Castilla por 
los comisarios deste negocio, se responda, por importar 
tanto al servicio de su Magostad y al bien del Reyno, y 
que no haya mas dilación; y que si no se puede dar lue
go la respuesta, el Reyno ha determinado acudir á su 
Magostad á suplicársela y hazer en esto las diligencias 
que convinieren hasta conseguirla. 

Entraron don Antonio Deza y don Jorge de Baeza. 

Encabezamiento 

EN XVII DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Búrgos, Juan de Mieres,Bal
tasar Monte, el doctor Guillen, don Gerónimo de Guz-
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man, Múrcia, Jahen, Vela Nuñez, Alonso Román, don 
Pedro de Mella, Salamanca, Luis Hrtado, Soria, don 
Juan del Hierro, Guadalajara, Toledo, don Francisco de 
Alfaro, don Luis Gómez, Pedro de Herrera, don Alonso 
del Castillo, Antonio de Zamora, don Diego Pacheco, 
don Pedro de Velasco. 

Colegio de ovie- Los caualleros de Zamora dieron en el Reyno una 
do- petición del reyno de Galicia, y suplicaron se hiziese lo 

que en ella se pide; la qual es del tenor siguiente: 
El reyno de Galicia, sintiendo el agravio grande que el 

rector y colegiales del colegio de Oviedo de Salamanca 
le hazen en no guardar la constitución que su fundador 
les dexó, por la qual manda que en el dicho colegio haya 
dos prebendas de colegiales gallegos, las quales siempre 
se provean en ellos, y que estando provistas estas dos 
prebendas, si vacáre otra y algún otro gallego se opusie
re, sea preferido ceteris paribus, por parte del licenciado 
Sánchez, natural del dicho reyno, se les ha movido 
pleyto en el Real Consejo, Y por ser el dicho reyno de 
Galicia tan interesado en esto, suplica á vuestra Señoría 
que para mejor conseguir un tan justo intento y de tan
ta utilidad para los de Galicia, sea servido con su auto
ridad y grandeza favorecerle y nombrar caualleros que 
hablen á su Majestad, siendo necesario, y al señor Pre
sidente y mas señores de su muy alto Consejo, para que 
una cosa de tanta importancia para aquel reyno sea m i 
rada con los ojos que el poner vuestra Señoría en ello 
sus manos requiere; que será hazerle muy gran merzed 
y restaurar algo de las muchas quiebras y trabajos que 
en el dicho reyno continuamente sobrevienen. 

Votóse sobre lo Y hauiédose leido y tratado sobre ello, se acordó vo-
del colegio de , , . . 
Oviedo. tar, y se hizo como se sigue: 
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Burgos. 

León. 

Pedro de Miranda dixo, que sin estar mas enterado 
del derecho de lo que el reyno de Galicia pretende, no es 
de parecer se suplique por nada á su Magestad; y ente
rándose el Reyno, entonces verá lo que se deue hazer. 

El licenciado Castro lo mismo, y que Juan de Gamez 
y Don Hernando Ramírez se informen en particular de 
lo que Galicia pide y hagan relación dello en el Reyno. 

Lázaro de Quiñones, que los de Zamora traigan al 
Reyno la fundación deste colegio, y conteniendo en si 
las dos cláusulas que dize el memorial, el Reyno salga 
á favorecer á Galicia como se le suplica. 

Raltasar Monte, que los caualleros de Zamora trai— Granada, 

gan la fundación deste colegio y lo que contra ello hay, 
para que, visto, el Reyno provea lo que conviniere. 

Pedro de Herrera es en que los caualleros de Zamo- Sevilla, 

ra traigan las constituciones deste colegio, para que el 
Reyno las vea y provea lo que pareciere que conviene. 

El doctor Guillen, que el Reyno nombre quatro co
misarios, los dos de los quales sean los de Zamora, y 
todos juntos vean el proceso original que pende en el 
Consejo, y las razones que la una y la otra parte alegan, 
y el estado en que está, y den razón al Reyno de todo 
lo que fuere sustancial, para proveer lo que conviniere; 
y los otros dos comisarios sean Juan de Gamez y don 
Hernando Ramírez. 

Don Luis Gómez, que los de Zamora traigan al Rey-
no la institución deste colegio, para que se vea y provea 
lo que mas conviniere. 

Don Gerónimo de Guzman lo mismo. 
Don Rodrigo Gaitero lo que el doctor Guillen. 
Don Luis Riquelme lo que Rúrgos. 
Juan de Gamez lo que Pedro de Miranda, y que los 

Córdoua. 

Múrcia. 

Jahen. 
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Avila. 

Salamanca. 

Cuenca. 

Madrid. 

Zamora. 

Segovia. 

de Zamora traigan los papeles para que el Reyno los 
vea y provea lo que conviniere. 

Don Antonio de Viezma lo mismo, y por comisarios 
nombra á Juan de Gamez y á don Hernando Ramirez. 

Vela Nuñez, que los dos de Zamora traigan la cláu
sula de la fundación, con pié y cabeza, autorizada de ma
nera que haga fé, para que, vista por el Reyno, si le pa
reciere ayudar á los de Galicia, lo haga. 

Don Hernando Ramirez, que las razones que hazen 
en el proceso original por una parte y por otra, y la cláu
sula de la fundación que sobre esto habla, traigan los 
dos de Zamora. 

Don Diego de Guzman idem. 
Alonso Román lo que el doctor Guillen. 
Don Francisco de Alfaro, que le parece cosa justa fa

vorezca el Reyno la pretensión de Galicia acerca de que 
dos prebendas del colegio de Oviedo sean reservadas para 
los naturales de aquel reyno; y que esotra pretensión de 
ser preferidos en igualdad, le parece muy contraria á 
todos los lugares del reyno, y así, no es en que se salga 
á ello por el Reyno, pues el Consejo proveerá justicia. 

Luis Hurtado lo mismo. 
Don Pedro de Mella, que se nombren quatro comisa

rios que traigan al Reyno los papeles que cerca desto 
hay en la fundación del colegio, y para que los traigan 
nombra á Pedro de Miranda, á Juan de Gamez, á don 
Hernando Ramirez y á don Alonso del Castillo; y que 
entonces se proveerá lo que conviniere. 

Don Alonso del Castillo lo que su compañero, y en 
su lugar nombra al mismo. 

Antonio de Zamora lo que el licenciado Castro. 
Don Juan del Hierro lo que Juan de Gamez. 
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Don Diego Pacheco, que en lo de las dos plazas de vaiiadoM. 

colegiales ayude el Reyno, y no en mas. 
Gil González, que pues del memorial que dá Gali Cía, Soria, 

consta que sobre los dos negocios que pretende, hay pley-
to pendiente, no le parece que el Reyno en negocios que 
hay litigio y son entre partes, se interponga, sino que los 
dexe correr en el tribunal donde penden, especialmente 
que su pretensión es derechamente contraria á todo lo 
restante del reyno. 

Pedro de Santa Cruz lo mismo. 
Don Pedro de Velasco lo que don Diego Pacheco. 
Gaspar Gómez, que los dos de Zamora traigan la fun

dación del colegio, y vista en el Reyno, se acuerde lo 
que mas conviniere. 

Diego de Argame, que los dos de Zamora traigan la 
institución del colegio cerca de las dos colegiaturas, para 
que, visto, se provea lo que se ha de hazer. 

Juan Vaca lo mismo. 
No salió ninguna cosa por mayor parte del Reyno. 
Volvióse á votar sobre el mismo negocio, y salió por Resolución en 

mayor parte acordado, que los dos de Zamora traigan el coleg10 de 
estatuto de las dos prebendas del colegio de Oviedo, y lo 
de ceteris paribus, y los demás recaudos tocantes á ellas, 
para que, vistos, el Reyno provea lo que mas convi
niere. 

Toro. 

Guadalajara, 

Toledo. 

EN XVIII DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Juan de 
Mieres, Raltasar Monte, Sevilla, don Gerónimo de Guz-
man, Murcia, Jahen, don Luis Gómez, Vela Nuñez, Ma
drid, Salamanca, Alonso Román, don Antonio Deza, Za-
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mora, el licenciado Castro, Soria, Gaspar Gómez, Anto
nio de Zamora, Toledo. 

Los comisarios de lo del encabezamiento dixeron: que 
hadan ido á suplicar al señor Presidente de Castilla por 
la respuesta del memorial del encabezamiento, y que su 
Señoría hauia dicho que el no hauerse respondido antes 
á este negocio, hauia sido la causa la indisposición de su 
Magostad, y que ya estaua mejor, y que él lo trataria lue
go con su Magostad y procuraria se respondiese con bre
vedad, pues era menester tener tiempo para tratar el Rey-
no negocio tan grave y grande. 

Entraron don Diego Pacheco, don Francisco de Cas
tilla y don Juan del Hierro. 

Colegio de ovie- Los dos Procuradores de Zamora truxeron, en cum
plimiento de su comisión, el estatuto del colegio de Ovie
do y el proceso que sobre esto hay, y se acordó que el 
licenciado Castro y el doctor Guillen, juntamente con los 
dichos dos de Zamora, vean el dicho estatuto y proceso, 
y hagan relación dello en el Reyno, y de lo que parece 
se deue hazer cerca de lo que en esto tiene suplicado el 
reyno de Galicia. 

EN XIX DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Rúrgos, Baltasar Monte, 
el doctor Guillen, don Gerónimo de Guzman, Murcia, 
Jahen, Luis Hurtado, don Pedro deVelasco, Soria, Gas
par Gómez, Antonio de Zamora, Alonso Román, Sala
manca, don Pedro de Mella, Toledo, Juan de Mieres, don 
Francisco de Alfaro, don Luis Gómez. 

Receptor.-DÍ- Pedro de Miranda dixo: que el receptor del Reyno, 
pidiéndole dineros para el gasto de las fiestas de los to-neros 
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ros que ahora se han de correr, respondió que él desea-
ua servir al Reyno, y así, daria todo lo que pudiese; pero 
que se considerase que traia él á cambio un censo por 
cumplir con algunas de las libranzas del Reyno, y que 
suplica que atento á esto el Reyno se sirviese de dar al
guna orden cómo él pudiese tener dineros para acudir 
á las cosas que se le mandasen y se ofreciesen; que lo 
dezia para que el Reyno tratase de lo que se deueria de 
hazer. Y tratado dello, se votó como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que atento que consta por la Burgos 

relación que por órden del Reyno truxo á él el receptor, 
que son mas las libranzas pagadas que el dinero que ha 
á su cargo, en cantidad de mas de tres mili ducados, y 
que atento que hay libranza de su Magestad, á cobrar á 
fin de Agosto, de seis mili ducados, y que esta no se co
brará hasta fin de Setiembre, le parece que se le dé co
misión al dicho receptor para que á quenta destos seis 
mili ducados se valga de tres mili dellos con el menos 
daño posible, con que la cantidad de los intereses no ex
ceda de quarenta hasta cinquenta mili maravedís, y que 
antes de resolverlo dé quenta en el Reyno de la cantidad 
en que lo puede hazer y halla el dicho dinero para que se le 
ordene lo que se ha de hazer. Y luego dixo, que no dezia lo 
que contiene el voto desde donde dize «que antes de re
solverlo lo traiga al Reyno» hasta «lo que se ha de hazer.» 

El licenciado Castro lo mismo, con que los intere
ses de la anticipación del dinero y la costa del cobrar 
los seis mili ducados se entienda no ha de exceder de 
los quarenta ó cinquenta mili maravedís. 

Juan de Mieres lo mismo. León. 

Raltasar Monte, que no es en que se trate de tomar Granada, 

dinero con interés. 
^ 5 

TOMO V I I I . 1 0 0 
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Sevilla. 

Cordoua. 

Mürcia. 

Jahen. 

Cuenca. 

Madrid. 

Salamanca. 

Toro. 
Zamora. 
Soria. 

El doctor Guillen, que las libranzas que el Rey no 
haze en su receptor, son por quenta de los maravedís 
que tiene á su cargo, y si él ha pagado algunas libran
zas después que huuo desembolsado los maravedís que 
tenia del Reyno, esto es ocasión para que los particu
lares á quien se pagaron, se lo agradezcan, y no para 
que el Reyno por esta causa tome dineros á daño; y 
aunque es verdad que el Reyno deue muchos maravedís 
que ha librado mas, pues su Magestad no es servido de 
darle el dinero de aquí á dos meses, es claro que el Rey-
no ha cumplido con Dios y con el mundo en no pagar 
hasta entonces; atento á lo qual, se conforma con el voto 
de Raltasar Monte. 

Don Luis Gómez lo que el licenciado de Castro. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Don Rodrigo Gaitero lo mismo. 
Don Luis Riquelme idem. 
Juan de Gamez y su compañero idem. 
Alonso Román lo que Baltasar Monte. 
Don Francisco de Alfaro lo mismo. 
Luis Hurtado lo que el licenciado Castro. 
Don Hernando Ramírez lo que Baltasar Monte. 
Don Diego de Guzman idem. 
Don Pedro de Velasco lo que el licenciado Castro. 
Don Pedro de Mella lo que Raltasar Monte. 
Gil González, que no es en que se tome este dinero á 

daño, por las razones que ha dicho el doctor Guillen y 
porque él no sabe que ahora tenga el Reyno necesidad 
precisa para qué hauer menester los dichos tres mili du
cados ; y si de alguna cantidad hay necesidad de proveer
se, será bien que primero preceda tanteo y relación de la 
cantidad forzosa que será menester, y el efecto para qué; 
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y si entonces pareciere que no se puede dilatar á esperar 
el plazo de las libranzas, entonces podrá el Reyno mejor 
acordar esto que ahora quiere tratar. 

Pedro de Santa Cruz lo que el doctor Guillen. 
Entró don Alonso del Castillo. 
Gaspar Gómez lo que el licenciado Castro. Guadalajara. 

Antonio de Zamora, que le parece que no es justo se Segovia. 

dexe de atender á que el receptor, sirviendo al Reyno y 
pagando las libranzas demás de la cantidad que tiene re
cibida, por la relación que ha dado al Heyno consta ha-
uer puesto mas de tres mili ducados, y que los traia á 
cambio; y que atento á esto, es como el licenciado Castro. 

Don Alonso del Castillo lo que don Pedro de Mella. 
Diego de Argame, que se traiga relación del daño que Toledo, 

tendrá el tomar estos tres mili ducados, para que, vista, 
se provea lo que conviniere. 

Juan Vaca, que aunque no se deuieran dineros n in 
gunos al receptor, era de parecer que el Reyno le socor
riera con estos tres mili ducados por la orden que ha di
cho el licenciado Castro, para tenerlos de maniíiesto para 
las necesidades y ocasiones que se le ofrecen de ordina
rio, especialmente con tan poco daño como es quaren ta mili 
ócinquenta mili maravedís, en que entran las costas que 
se han de hazer en la cobranza, que importará la mitad 
dellos; y por estas razones y otras, es como el licenciado 
Castro. 

Pedro de Miranda se regula con el voto del licencia
do Castro. 

Don Luis Riquelme se regula con el voto de Baltasar 
Monte. 

Salió por mayor parte, el voto del licenciado Castro. 
Baltasar Monte y Pedro de Santa Cruz dixeron: que 

TOMO V I I I . 136 

Resolución 

Apelación. 
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apelan deste acuerdo del Reyno para el Consejo de su 
Magostad. 

EIS XX DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Burgos, Juan de Mieres, 
Granada, don Gerónimo de Guzman, don Rodrigo Gaite
ro, Juan de Gamez, Vela Nuñez, Madrid, Salamanca, 
Alonso Román, don Diego Pacheco, don Pedro de Velas-
co, don Pedro de Mella, el licenciado Maldonado, Pedro 
de Santa Cruz, Gaspar Gómez, Antonio de Zamora, To
ledo, Gil González, el doctor Guillen, don Luis Gómez, 
don Antonio de Viezma. 

Hauiendo tratado el Reyno de la apelación que ayer 
interpusieron Baltasar Monte y Pedro de Santa Cruz, so
bre el acuerdo que se tomó de buscar tres mil ducados á 
quenta de los seis que están librados; se acordó que Pe
dro de Miranda y don Gerónimo de Guzman informen 
á los señores del Consejo sobre este negocio, si quisieren 
ser informados, y que hagan las diligencias que convi
nieren para que se confirme el acuerdo del Reyno. 

EN XXII DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Baltasar 
Monte, Juan de Mieres, Sevilla, don Gerónimo de Guz
man, Múrcia, don Antonio de Viezma, Salamanca, Gua-
dalajara. Vela Nuñez, Alonso Román, don Diego Pache
co, Luis Hurtado, Soria, Antonio de Zamora, Toledo, 
Juan de Gamez, Zamora, don Luis Gómez, don Pedro de 
Velasco, don Antonio Deza, el licenciado Castro. 

Alférez ojeda. Los comisarios para ver el proceso de la culpa del 
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alférez Ojeda, por quien ha suplicado al Reyno don 
Alonso de Leyva, que se suplique á su Magestad se con
muten en otra cosa los años de galera en que está conde
nado este alférez, dixeron: que se hauian informado y 
visto el dicho proceso, y que la culpa que por el resulta-
ua contra el dicho alférez, era haber alojado la compañía 
sin orden, y que á esto se descarga con que el capitán 
se lo mandó; y que asimismo está en el proceso, que dió 
algunas boletas de mas de la gente que llevaua, y hauer 
rescatado algunos lugares, y que el dinero que constaua 
hauer tomado desto, eran solamente ciento y treinta du
cados; y que la sentencia que está dada, era en vis
ta ; y que él es bien nacido, y los servicios que ha hecho 
son muchos, como se vió por algunas fés de maestros de 
campo, que presentó. Y los comisarios suplicaron al Rey-
no: que atento á que suplica por él don Alonso de Lei -
va, que tanto ha servido á su Magestad y al Reyno, se 
salga á suplicar por este alférez. 

Tratado desto y votado sobre lo que se hauia de ha- Resolución, 

zer, salió por mayor parte, el voto de Juan de Mieres, 
que es, que los mismos comisarios deste negocio supli
quen á los señores del Consejo de Guerra, se conmute la 
dicha sentencia de condenación de galeras en otra cosa 
que no sea afrentosa, atento á los servicios del dicho 
alférez. 

Leyóse un parecer que truxeron los Comisarios del 
negocio de la colegiatura del colegio de Oviedo, que to
ca á los naturales del reyno de Galicia; y después de ha
uer platicado y conferido sobre esto, se acordó votar so
bre ello, y se hizo como se sigue: 

Pedro de Miranda dixo, que visto el parecer que el Burgos 

doctor Guillen ha dado por escrito y de palabra, que es. 
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León. 

Granada. 

Sevilla. 

Córdoua 
• 

Múrela. 

Jahen 

Salamanca. 

Avila 

Cuenca. 

que la justicia del licenciado Pedro Sánchez es clara y 
notoria, y conveniente al Reyno que se le apoye, es de 
parecer que se guarde el dicho parecer como en él se 
contiene, y los caualleros de Zamora hagan la diligencia 
hablando al señor Presidente de Castilla y á los juezes 
del negocio. 

Entró don Francisco de Alfaro. 
El licenciado Castro dixo, que en lo que toca á que 

se suplique á su Magestad se guarden las instituciones de 
los colegios y las voluntades de los fundadores dellos, pro
veyéndose las colegiaturas en la forma que ellos dexaron 
ordenado y mandado, no estando estas voluntades con
mutadas por el sumo Pontífice en otras diferentes, le pa
rece seria muy justo si constase que en los colegios no se 
guardan; pero en lo que toca á este pleyto de Pedro Sán
chez con el colegio mayor de Oviedo de Salamanca, i n 
terviniendo personas tan graves y de tanta legalidad y 
entereza en la elección, y siendo ya pleyto entre partes, 
que está pendiente, le parece no se trate de nada. 

Entró el licenciado Maldonado. 
Juan de Mieres lo que Pedro de Miranda. 
Baltasar Monte idem. 
Pedro de Herrera lo mismo. 
El doctor Guillen lo mismo. 
Don Luis Gómez lo mismo. 
Don Gerónimo de Guzman idem. 
Los de Múrcia idem. 
Los de Jahen idem. 
Don Hernando Ramirez idem. 
Don Diego de Guzman idem 
Vela Nuñez idem. 
Alonso Román idem. 
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El licenciado Maldonado idem. 
Don Diego Pacheco lo mismo. 
Don Pedro de Mella idem. 
Don Alonso del Castillo, que se guarde el parecer del 

doctor Guillen en lo que toca á que en el colegio de Ovie
do haya dos prebendas del reyno de Galicia; y que esta 
diligencia hagan don Pedro de Mella y el doctor Guillen. 

Don Antonio Deza lo que Pedro de Miranda. 
Don Pedro de Velasco lo que don Alonso del Cas

tillo. 
Don Francisco de Alfaro lo que votó en este negocio 

en diez y siete deste. 
Luis Hurtado idem. 
Gil González, que pues este negocio es de justicia y 

entre partes, el Reyno lo deue dexar correr, sin interpo
nerse ni tratar de lo que se le pide por Galicia. 

Pedro de Santa Cruz lo mismo, y mas lo que votó 
el licenciado Castro. 

Gaspar Gómez lo que Pedro de Miranda. 
Don Francisco de Castilla lo que don Alonso del 

Castillo. 
Antonio de Zamora idem. 
Diego de Argame, que los dos de Zamora hagan las 

diligencias que les parecieren necesarias para que se 
cumpla la voluntad del testador cerca de las dos preben
das del reyno de Galicia. 

Juan Vaca lo mismo. 
Juan de Gamez, don Diego de Guzman, el licenciado 

Maldonado, Gaspar Gómez, don Pedro de Yelasco, los de 
Múrcia, Baltasar Monte y Vela Nuñez se regulan con el 
voto de Don Alonso del Castillo. Los de Madrid y Alon
so Román lo mismo. 

Valladolid. 

Zamora. 

Toro. 

Madrid. 

Soria. 

Guadalajara. 

Segovia, 

Toledo. 
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Resolución. Salió por mayor parte, el voto de don Alonso del-
Castillo. 

Entró don Jorge de Baeza. 
Receptor.-DÍ- Entró el receptor del Reyno y dixo: que besana las 

ñeros. manos por la merzed que se les hauia hecho en el acuer
do que se tomó sobre que se buscasen tres mili ducados 
á quenta de los seis mili que están mandados librar pa
ra gastos del Reyno, con que el interés de los tres mili 
ducados y la costa de la cobranza de los seis mili no ex
ceda de quarenta á cinquenta mili maravedís; y que él 
no podia servir al Reyno porque costana mucho mas. Y 
que él tenia consumidos los seis mili ducados en las l i 
branzas que hauia pagado y aceptado; y que así, el Rey-
no diese otra órden cómo él pudiese ser socorrido de di
neros. Tratado desto, se acordó que Pedro de Miranda y 
don Gerónimo de Guzman, en conformidad de lo acorda
do en esto por el Reyno y confirmado por el Consejo, ha
gan diligencia para que se execute y tenga efecto. 

EN XXUl DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él Pedro de Miranda, Juan 
de Mieres, Granada, el doctor Guillen, don Gerónimo de 
Guzman, Murcia, Jahen, Guadalajara, Vela Nuñez, Ma
drid, Salamanca, Alonso Román, don Alonso del Casti
llo, don Antonio Deza, Antonio de Zamora, Diego de 
Argame, don Diego Pacheco, Gil González, el licenciado 
Castro, Pedro de Santa Cruz, Juan Vaca, don Pedro de 
Velasco. 

Teatinos. Los comisarios de lo del indulto de los padres de la 
Compañía dixeron: que hauian dicho á los comisarios de 
la congregación lo que el Reyno hauia acordado en esto 
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en quinze deste mes, y que hauian dicho lo tratarian con 
la congregación, y les hauian respondido que tenian a l 
gún sentimiento de que les hauian dicho que no se les 
daua entero crédito en lo que en este negocio hauian di
cho; y que en lo del tomar algún medio en este negocio 
con la Compañía, resultauan para no poderlo hazer, mu
chos y grandes inconvenientes; que tratando desto la 
congregación con la Compañía, les hauian ofrecido por 
medio, que dexaren lo que tenian en bienes dezimales, 
quedándoles la quarta dello, y que en lo de adelante se re-
duxese el breve al derecho común, y que no hauian ve
nido en esto; que el daño que deste indulto resultaua, era 
muy grande, y que su Santidad lo tenia así entendido; y 
que pues de remediarlo le venia servicio á su Magestad y 
beneficio al reyno, se tratase de procurar se remediase y 
se le favoreciese á la congregación; donde no, que ellos 
tratarian de procurar el remedio desto, porque concierto 
no se puede tomar, y para ello es menester licencia del 
general de la Compañía y ellos de sus iglesias con quien 
lo hauian menester comunicar; y que esto seria muy lar
go, y que los de la Compañía no pretendían sino alargar, 
por estar en posesión de su breve. Tratado desto, se 
acordó que se llame á los que hoy faltan, para el jueves 
primero, para tratar y resolver lo que en esto deue hazer 
el Reyno. 

Entró don Pedro de Mella. 

EN XXV DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Castro, Grana
da, Sevilla, Córdoua, Murcia, Juan de Gamez, Avila, don 
Alonso del Castillo, Salamanca, Alonso Román, don Pe-

TOMO V I I I . ^ 7 
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Labrar con bue
yes. 

Teatinos. 

Moliendas. 

dro de Velasco, Soria, Luis Hurtado, Antonio de Zamo
ra, Guadalajara, Toledo, Juan de Mieres, don Francisco 
de Alfaro, don Diego Pacheco, don Antonio de Viezma, 
don Pedro de Mella, el licenciado Maldonado. 

Los comisarios de lo del cultivar la tierra con bueyes 
y no con muías dixeron: que ellos hauian visto el memo
rial que Ginés González dió á su Magostad sobre esto, el 
qual se hauia remitido al Reyno, y que por dezir los in
convenientes que dello resultauan, sin fundarlo en razo
nes, le hauian dicho, hauiéndole oido, que diese razones 
por escrito, por donde fundase los dichos inconvenientes 
muy á la larga, satisfaziendo á ellos, y que él lo hauia 
hecho y dado el memorial que presentaron. Y dixeron 
que demás desto se hauian informado de personas, que 
tenian noticia deste negocio, de diferentes provincias, y 
que á ellos, los dichos comisarios, les parecia que era 
bien que el Reyno tratase del remedio desto, escriuien-
do primero á las ciudades dándoles quenta desto para 
ver lo que les parece, por ser cosa que acaece, lo que es 
bueno en una tierra y provincia, no serlo tal en otra. Y 
luego se leyó en el Reyno el dicho memorial de los fun
damentos, y tratado desto, se acordó que se llame el Rey-
no para el martes primero, para tratar dello. 

Y por ser ya tarde, se acordó que lo del indulto de 
los Teatinos, para lo que se hauia llamado el Reyno para 
hoy, se quede para mañana y se llame el Reyno para 
ello, y se vean los papeles que están dados de la una 
parte y de la otra. 

Los comisarios de lo de las moliendas truxeron al 
Reyno escrita una carta para las ciudades, la qual se leyó 
y se aprouó, y acordó se envié á las dichas ciudades; el 
tenor de lo qual es como se sigue: 
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Ofrécese avisar á vuestra Señoría, que un clérigo lia- carta para las 

mado Alonso Sánchez Cerrudo, dió noticia al Reyno de 
que él hauia inventado arte muy fácil, y que qualquiera 
puede ser capaz dél, para que en qualesquier molinos se 
pueda moler mucha mas cantidad de pan con la misma 
agua y sin acrecentar gasto alguno, y que la harina que 
se moliere, sea de mas peso y mejor para la salud; y pa
reciendo al Reyno ser cosa de notable provecho para el 
bien común, nombró tres comisarios para que hizieren 
experiencia desto, los quales fueron con el dicho Alonso 
Sánchez Cerrudo á un molino del rio de Henares, y ha-
uiéndose molido una fanega en una de las paradas de 
aquel molino en media hora por la órden de los moline
ros, el dicho clérigo asentó las mismas muelas, con mu
cha brevedad y facilidad, conforme á su arte, y luego se 
molió otra fanega del mismo trigo en un quarto hora; y 
hauiéndose amasado la una y la otra, pareció que la que 
se molió por la órden del dicho clérigo dió cinco libras 
de pan mas que la que se hauia molido por la órden 
del molinero. Y otra tal experiencia se hizo en otro mo
lino del señor Presidente de Castilla, por su mandado, y 
hauiéndose recibido juramento á los molineros, declara
ron ser grandísimo el aprovechamiento y acrecentamien
to que resultaua desta órden de moler, y que se baria do 
mismo en todas las demás moliendas del reyno á causa 
de los buenos asientos así de piedras y canales como 
de las demás ruedas de madera. Háse informado el Rey-
no que el dicho clérigo desde su niñez ha usado y ahora 
usa la arte de moliendas y la comenzó á aprender con 
Alonso Sánchez Cerrudo, su padre, que fué el inventor 
de los molinos de regolfo y cubetas, con qué se acrecen-
ló la molienda mas de tres partes de quatro, y que es 

138 TOMO V I I I . 
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único en esta arte. Pareció al Reyno que seria bueno que 
este bien se comunicase en todo él por ser tan importan
te, y que se diese orden que los molineros sean enseña
dos y examinados por el dicho clérigo, y los ayuntamien
tos se hagan capazos dello; y para este efecto y para dar 
noticia deste negocio, se acordó escriuir á vuestra Seño
ría y á las demás ciudades y villas de voto en Górtes, 
para que traten desto y manden lo que cerca dello fue
ren servidas y se deuiere hazer; lo qual vuestra Señoría 
mandará platicar, y ver los papeles que con esta van, y 
mandará avisar de su resolución y de lo que sea servido, 
y sea con mucha brevedad, porque no se pierda cosa de 
tan grande importancia. 

EN XXVI DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Castro, Juan de 
Mieres, Granada, Pedro de Herrera, don Gerónimo de 
Guzman, Múrcia, Jahen, Tela Nuñez, Guadalajara, Alon
so Román, don Diego Pacheco, Luis Hurtado, Soria, An
tonio de Zamora, Toledo, el licenciado Maldonado, don 
Francisco de Alfaro, don Pedro de Velasco, don Pedro 
de Mella, don Luis Gómez, el doctor Guillen, don Her
nando Ramírez. 

Teatinos. Hauiéudose visto en el Reyno los acuerdos que ha he
cho cerca de lo del indulto de los padres de la Compa
ñía, y algunos papeles de los que han dado la congrega
ción y la Compañía sobre esto, y una petición que hoy 
dió Vela Nuñez, comisario deste negocio, que le hauia 
dado el Procurador general de !a dicha Compañía, con 
un poder de su general, que en sustancia dize que ellos 
desean tomar concierto con la congregación, y que para 
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ello tienen el poder que presentan, y que si fuere necesa
rio, se obligarán y darán seguridad de traer confirmado 
de su Santidad el concierto dentro de un breve tiempo; 
y tratado desto, se acordó votar y se hizo como se sigue* 

El licenciado Castro dixo, que es muy justo que el Biirgos. 

Reyno se ponga de por medio en este negocio de entre 
los padres de la Compañía y los de la congregación del 
estado eclesiástico, por ser negocio que toca no solo á 
las iglesias cathedrales y parroquiales destos reynos, sino 
también al patrimonio y hazienda Real y á los subditos y 
vasallos de su Magostad; los quales recibirían muy nota
ble daño universalmente si este indulto de los padres de 
la Compañía no se procurase reformar y reducir de suer
te que no sea nocivo y perjudicial. Y así, es en que los 
comisarios procuren con los dichos padres, que este su 
indulto y privilegio se observe y guarde en la forma que 
el derecho común manda y dispone, y según y como las 
demás órdenes y religiones usan de sus privilegios que 
tienen amplísimos cerca deste particular; y no querien
do venir en esto los dichos padres, es en que de parte 
del Reyno se haga toda la instancia posible para que es
to se Jiaga, y se suplique á su Magostad escriua á su San
tidad sobre ello, y se tenga mucha quenta en el nego
cio de parte del Reyno hasta darle fin. 

Juan de Mieres dixo, que hauiendo visto el indulto León, 

que los padres de la Compañía tienen, y la larga mano 
que les dá para adquirir posesiones y heredades dezima-
les, y el gran daño que podría resultar de que usasen 
dél con la largueza que para ello les dá, que podrían 
dexar las iglesas catedrales y parroquiales sin ninguna 
renta ó con muy poca, y este daño es universal, que ca
da dia se va sintiendo mas, es de parecer que el Reyno 
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suplique á su Magestad sea servido de escriuir á su 
Santidad pidiéndole limiteseste indulto reduciéndolo al 
derecho común, y que si la congregación quisiere que el 
Reyno escriua á su Santidad suplicándole lo mismo, lo 
haga, y para esto nombre comisarios, y por sí nombra 
á los que lo han sido hasta ahora, así para escriuir la 
carta como para todas las demás cosas que fueren ne
cesarias á este negocio. 

Granada. Don Jorge de Baeza dixo, que atento á que este ne
gocio tiene parte interesada , que es la congregación, y 
que le consta que con su Santidad ha hecho muchas 
diligencias suplicándole modere este indulto de los pa
dres de la Compañía, y que no lo ha hecho; y que asi
mismo ha acudido á su Magestad suplicándole le favorez
ca para este efecto, y su Magestad lo tiene remitido á los 
de su Consejo, y que el indulto, en el tiempo que lo tie
nen, los padres de la Compañía han procedido en él con 
tanta moderación que hasta ahora parece no tiene ningún 
inconveniente, y que si adelántelo tuviere, hay parte 
que lo significará á quien lo pudiere remediar, y enton
ces sería mas justificado tratar dello; asi por lo que tiene 
dicho como por el mucho provecho de que la Com
pañía es en todo el reyno y en toda la christiandad, y 
la necesidad con que viue, y su poca hazienda, y que 
aunque tiene ofrecidos muchos medios á la congregación 
no abraza esta ninguno, es en que el Reyno no se meta 
en este negocio ni suplique á su Magestad lo que la con
gregación pide, ni se escriua á su Santidad. 

Baltasar Monte lo mismo. 
Sevilla. Pedro de Herrera dixo, que es en que los comisarios 

deste negocio supliquen á su Magestad de parte del Rey-
no, favorezca la causa de la congregación con su Santidad 
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representándole los inconvenientes que del indulto se si
guen, sin entremeterse á escriuir á su Santidad ni ha-
zer mas diligencias; pues este es el primer presupuesto 
con que la congregación trató este negocio con el Reyno, 
y lo que parece que toca al beneficio común; y que la 
suplicación que se hiziere á su Magestad, sea en confor
midad del acuerdo que los dichos comisarios tomaren 
con los de la congregación; y el memorial que sobre esto 
se hiziere, se traiga al Reyno para que se vea. Y que asi
mismo respondan á los padres de la Compañía, que no 
estando de acuerdo entrambas partes de querer medio, 
no ha sido posible acudir á lo que le toca, pues notable
mente se conoce por el indulto, ser perjudicial notable
mente en todo el reyno, y la necesidad que tiene de l i 
mitación y de declaración; y que si la congregación qui
siere tratar de medio, el Reyno siempre lo abrazará de 
buena voluntad. 

El doctor Guillen dixo, que en derecho hay expresa 
decisión, por la qual consta que hauiendo sucedido otro 
caso muy semejante á este, en el qual la congregación 
eclesiástica pidió á su Santidad moderase el indulto que 
tenian ciertos religiosos sobre el llevar los diezmos, se 
determinó que en caso que no se pudiesen concertar, se 
restringiese el tal privilegio; y asi, queriendo al presente 
los padres de la Compañía concierto, como significan 
quererlo, le parece se ahorra gran parte de tiempo en la 
resolución deste negocio, pues es verosímil responderá 
el Pontífice lo que sus pasados respondieron en seme
jante caso. Y así es su voto, que los comisarios vean el 
concierto que hizo la iglesia de Plasencia con la Compa
ñía, y le limiten lo mas buenamente que pudieren, ó 
trazen otro medio qual los pareciere mas conveniente y 
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con menos perjuicio de los demás eclesiásticos, y lo trai
gan al Rey no para que, hauiéndolo aprouado, traten con 
la congregación si querrá pasar por ello; y no querien
do, y admitiéndolo los padres de la Compañía, en tal ca
so favorezca el Reyno con todas veras á los padres de la 
Compañía, con presupuesto y concierto aprouado por su 
general, de que no usarán de los breves que tienen, sino 
de la suerte que se huuiere concertado; y si acaso no 
quisieren aceptar este medio los padres de la Compañía, 
en tal caso se haga lo que tiene dicho Juan de Mieres en 
su voto. 

Cordoua. Don Luis Gómez, que es en el voto del licenciado 
Castro; porque las razones que en él dá, le parecen muy 
bien. 

Don Gerónimo de Guzman lo mismo. 
Don Rodrigo Gaitero, que hauiendo visto el indulto 

de los padres de la Compañía y el daño que el reyno 
puede recibir dél, es de parecer que los comisarios deste 
negocio supliquen á su Magestad sea servido de escriuir 
á su Santidad suplicándole reduzca este indulto al dere
cho común. 

Don Luis Riquelme lo que el licenciado Castro, y por 
comisarios nombra á los que lo son y mas á Juan de Mieres. 

Jahen. Juan de Gamez dixo, que los comisarios nombrados 
para este negocio, hablen á los padres de la Compañía y Ies 
digan los inconvenientes que hay de que se guarde el in
dulto que tienen, y que es justo se reduzca al derecho 
común y al que las demás órdenes tienen; y que pues 
ellos son tan buenos christianos y es justo no querer te
ner mas de lo que las otras órdenes tienen, de conformi
dad y con su voluntad se suplique á su Santidad se re
duzcan al derecho común sus privilegios. Y no queriendo 
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venir en esto, los comisarios hagan memorial suplicando 
á su Magostad se sirva de escriuir á su Santidad reduzca 
los privilegios que tiene la Compañía, al derecho común; 
y para que en esto no haya dilación, que dentro de dos 
meses estén hechos los recaudos y escrituras que con
vengan á entrambas partes. 

Don Antonio de Viezma idem. 
Vela Nuñez dixo lo que don Rodrigo Gaitero. 
Don Diego Pacheco dixo. que es en que se suplique 

á su Magostad escriua á su Santidad se reduzca el indul
to de los padres de la Compañía al derecho común, y que 
esto se entienda de aquí adelante, y que lo que hasta ahora 
tiene la Compañía adquirido, se lo dexen sin tocarles en 
cosa alguna, atento á que lo que los padres de la Compa
ñía tienen hasta ahora, no le parece excesivo. 

Gaspar Gómez lo que los de Granada. 
Don Francisco de Castilla lo que don Diego Pacheco. 
Don Francisco de Alfaro lo mismo. 
Luis Hurtado lo que el licenciado Castro. 
Alonso Román lo que don Diego Pacheco. 
Don Pedro de Velasco lo que el licenciado Castro. 
Don Pedro de Mella, que los comisarios nombrados 

per el Reyno, hagan lo que don Diego Pacheco dize en su 
voto. 

Gil González dixo, que por los papeles que se han 
visto en el Reyno, parece que la Compañía no tiene en 
bienes dezimales, en lo que hasta aquí posee, diez mili 
ducados de renta en toda España, y no le parece daño 
considerable para tratar de reformarle, pues esta orden 
tiene mas necesidad de ser ayudada que las otras, por 
faltarle los aprovechamientos de entierros y sacristía; 
por lo aual se conforma con el voto de don Diego Pacheco. 
* TI 1 QQ 
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Salamanca. 

Segovia. 

Pedro de Santa Cruz lo que los de Granada. 
Don Hernando Ramírez dixo, que no consta legíti

mamente de cosa ó daño tan enorme que hasta aquí haya 
hecho el privilegio de la Compañía de Jesús, por donde 
los padres della le hayan perdido ó le merezcan perder, 
y para el daño que adelante es claro puede hazer el p r i 
vilegio, el remedio que la congregación pide, es contra 
razón y justicia; y lo que en derecho se deue hazer, es 
ante todas cosas tratar de concierto, para lo qual el Rey-
no es parte así por lo general que le toca, como por el 
particular de tener arrendadas las terzias que salen de los 
diezmos. Por lo qual es de parecer que se tome concier
to con los padres de la Compañía en esta forma: en las 
partes donde ya tienen casas, si otras se hizieren de nue
vo no gozen en manera alguna del privilegio que ahora 
tienen; y que en los lugares donde no hay casa y.la hi
cieren de nuevo, siendo villa ó ciudad principal, solo una 
casa se haga; y las demás que al presente tienen hechas, 
gozen del privilegio en cierta cantidad limitada, la qual 
se límite teniendo consideración solamente á la cantidad 
que huuiere de diezmos en la parte donde estuviere si
tuada la tal casa, respectivamente á como salieren confor
me al concierto que se hizo con la iglesia de Plasencia, 
averiguando lo que en la tal ciudad valen los diezmos; y 
que para la averiguación desto y seguridad del concierto, 
los padres Teatinos dén fianzas de traer recaudos bastan
tes dentro de quatro meses; y que para que por la parte 
de la congregación, hauiendo hecho esto la Compañía, 
no sean mas inquietados, el Reyno procure con su Ma-
gestad y por la vía necesaria, que su Santidad lo confir
me y dé el remedio que conforme á derecho bastare. 

Antonio de Zamora lo que los de Granada. 
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Diego de Argame, que por el indulto y breve que tie- Toledo, 

nen los padres de la Compañía, y los recaudos y memorial 
que la congregación envió al Reyno, y que dió á su Ma
gostad sobre este negocio, el qual memorial pide y re
quiere á don Juan de Henestrosa lo ponga en este libro, 
constan los daños é inconvenientes que resultan contra 
el estado eclesiástico y seglar, de que el dicho indulto se 
use y guarde; y asi, es en que los comisarios deste nego
cio supliquen á su Magestad en nombre deste Reyno, sea 
servido de escriuir á su Santidad modere y reduzca el di
cho indulto al derecho común; y que esto lo haga á instan
cia y suplicación de sus reynos: y que en ello hagan un 
memorial y lo traigan al Reyno representando los mis
mos daños é inconvenientes que la congregación envió 
aquí, para que el Reyno lo vea y aprueue. 

Juan Vaca lo que don Diego Pacheco. 
Pedro de Herrera se regula con don Diego Pacheco. 
Vela Nuñez idem. 
Don Luis Riquelme idem. 
No salió por mayor parte ninguna cosa. 

EN XXVII DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él el licenciado Castro, Juan 
de Mieres, Granada, Sevilla, don Gerónimo de Guzman, 
Murcia, Juan de Gamez, Vela Nuñez, Salamanca, don 
Diego Pacheco, don Pedro de Mella, Pedro de Santa Cruz, 
Antonio de Zamora, Gaspar Gómez, Luis Hurtado, Tole
do, don Francisco de Alfaro, Gil González, don Antonio 
Deza. 

Viendo el Reyno que no hauia salido ayer ninguna Teatinos. 

cosa por mayor parte en el negocio del indulto de los pa-
TQMO V I H . 
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Burgos. 

León. 

G-ranada. 

Sevilla. 

Cordoua 

Murcia. 

Jahen. 

dres de la Compañía, y que por ser tarde no se volvió á 
votar segunda vez; acordó volver á votar sobre ello, y se 
hizo como se sigue: 

El licenciado Castro dixo, que es del mismo voto y 
parecer que ayer fué, con que los comisarios procuren 
tomar resolución con los padres de la Compañía dentro 
de ocho dias primeros siguientes, y tomando resolución 
con ellos, tomen también la seguridad y fianzas que con
vengan, de que del concierto que con ellos se tomare, 
resultará efecto y traerán confirmación de su Santidad y 
consentimiento de su general dentro de cinco meses pri
meros siguientes; y no viniendo en esto los padres de la 
Compañía, pasados los ocho dias hagan la diligencia en 
su voto contenida. 

Juan de Mieres lo que votó ayer. 
Don Jorge de Baeza lo que votó ayer en esto. 
Baltasar Monte idem. 
Pedro de Herrera lo que votó ayer don Diego Pa

checo. 
El doctor Guillen lo que votó ayer. 
Don Gerónimo de Guzman lo que ayer votó. 
Don Rodrigo Gaitero lo que votó ayer don Diego Pa

checo. 
Don Luis Riquelme idem. 
Juan de Gamez lo que votó ayer, declarando que la 

hazienda que tienen hoy los Teatinos adquirida, no se ha 
de reducir, sino que la han de gozar como hoy la gozan, 
llevando los diezmos de las herededades que ellos labran 
y arriendan. 

Entraron don Francisco de Castilla y el licenciado 
Maldonado. 

Don Antonio de Viezma lo mismo. 
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Vela Nuñez lo que votó ayer don Diego Pacheco. Avila. 

El licenciado Maldonado quiere oir. vaiiadoM. 

Don Diego Pacheco lo que votó ayer. 
Don Hernando Ramirez lo que ayer votó, quitando la Salamanca, 

palabra que dize «se haga.» Y en caso que los padres de 
la Compañía no quieran este concierto ú otro convenien
te, dando noticia dello á su Santidad, se hagan las d i l i 
gencias necesarias para que del todo les derogue el privi
legió ; porque esto es conforme á derecho. 

Don Diego de Guzman se salió antes de comenzar á 
votar. 

Don Pedro de Mella lo que ayer votó don Diego Pa
checo. 

Gaspar Gómez lo que votó ayer. 
Don Francisco de Castilla lo que don Diego Pacheco 

votó ayer. 
Don Antonio Deza lo mismo. 
Gil González lo que votó ayer, con que esto sea des

pués de hauerse tratado algún buen medio, 
Pedro de Santa Cruz lo que votó ayer. 
Antonio de Zamora lo que los de Granada. 
Don Francisco de Alfaro y su compañero lo que votó 

ayer don Diego Pacheco. 
El licenciado Maldonado dixo , que los comisarios 

nombrados traten de concordar al estado eclesiástico con 
los padres de la Compañía, procurando un buen medio 
que esté bien á entrambas partes. 

Diego de Argame lo que votó ayer. Toledo. 

Juan Vaca lo que votó ayer. 
Juan de Mieres se regula con el voto de don Diego 

Pacheco. 
El licenciado Maldonado dixo lo mismo. 

Zamora. 

Guadalajara. 

Toro. 

Soria. 

Segovia 

Madrid. 
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Teatinos. 

Burgos. 

León. 

Granada. 

Sevilla 

Cordoua. 
Múrcia. 

Regulados los votos, no salió ninguna cosa por ma
yor parte. 

Hauiendo tratado de si se volverá á votar este nego
cio otra vez luego, ó si se diferu'á para otro dia, y ha
uiendo leido el capitulo de la ordenanza que trata sobre 
este particular; se acordó votar sobre lo que se ha de 
hazer, y se hizo como se sigue: 

El licenciado Castro dixo, que atento á que el Reyno 
ha estado embarazado sobre esto muchos dias, y es jus
to salga dello y se quite de importunidades, es en que 
se vuelva á votar luego otra vez, y no saliendo nada, se 
llame al Reyno para el primer dia. 

Juan de Mieres, que este negocio se ha votado otras 
vezes, y hoy se ha votado para tomar resolución en ello, 
y que conforme á la ordenanza se puede votar una y 
muchas vezes y por lo menos dos; y que así, es en que 
se torne á votar otra vez y las que al Reyno le parecie
re hasta acabar este negocio, y así no es en que se di
fiera para otro dia, sino que se vote luego. 

Don Jorge de Raeza, que atento á que este negocio 
se ha votado dos vezes y no ha salido nada, es en que 
se llame el Reyno para el primer dia, para que estando 
todo junto, se acabe. 

Raltasar Monte idem. 
Pedro de Herrera lo que Juan de Mieres. 
El doctor Guillen, que guardándose la ordenanza, la 

qual permite que se pueda votar mas de dos vezes pri
mero que dilatar la resolución de lo que se trata, es en 
que se vote otra vez; y para si se huuiere de votar mas 
vezes, dirá su voto. 

Don Gerónimo de Guzman lo que el licenciado Castro. 
Don Rodrigo Gaitero lo mismo. 
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Jahen. 

Avila. 

Valladolid. 

Salamanca. 

Zamora. 

Don Luis Riquelme idem. 
Juan de Gamez y su compañero idem. 
Vela Nuñez idem. 
El licenciado Maldonado, que conforme á la ordenan

za que el Reyno tiene, entiende que el Reyno puede y 
deue votar este negocio otra vez; y asi, es como el licen
ciado Castro. 

Don Diego Pacheco lo que Juan de Mieres. 
Don Hernando Ramírez, que como se pudo hoy votar 

una vez sin llamar, se puede votar las que el Reyno qui
siere, y asi, es como el licenciado Castro. 

Don Pedro de Mella lo que el licenciado Castro. 
Gaspar Gómez, que para el primer dia de Reyno, se Guadaiajara. 

llame para votar este negocio. 
Don Francisco de Castilla lo que el licenciado Castro. 
Don Antonio Deza lo mismo. 
Gil González dixo, que porque el capitulo de la orde

nanza que trata cerca de la orden del votar, dispone por 
palabras expresas, que en vetándose un dia un negocio y 
no saliendo, se llame el Reyno para el siguiente dia, y 
hoy no ha hauido llamamiento, conforme se requería para 
ello, lo qual es diligencia necesaria; así le parece no se 
vote hoy, sino que se llame para el primer dia, pues ayer 
no se llamó para hoy. 

Pedro de Santa Cruz idem. 
Antonio de Zamora idem. 
Don Francisco de Alfaro, que la ordenanza que trata 

del votar, no limita las vezes que el Reyno puede votar 
un negocio, sino ordena que en un negocio se pueda vo
tar por lo menos dos vezes, y asi tiene el Reyno la puer
ta abierta para votar qualquier negocio las vezes que qui
siere; y así es con Juan de Mieres. 

Toro. 

Soria. 

Segovia. 

Madrid. 
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Toledo. 

Teatinos. 

Bürgos. 

León. 

Granada. 
Sevilla. 

Cordoua. 

Murcia. 

Jahen. 

Avila. 

Valladolid. 

Salamanca. 

Zamora. 

Guadalajara. 

Toro. 

Luis Hurtado idem. 
Diego de Argame y su compañero lo que el licencia

do Maldonado. 
Don Diego Pacheco, Juan de Mieres y los de Sevilla 

se regulan con el voto del licenciado Castro. 
Don Hernando Ramirez se regula con el voto de Gil 

González. 
Salió por mayor parte, el voto del licenciado Castro. 
Volvióse á votor luego este negocio de los padres de 

la Compañía, y se hizo como se sigue: 
El licenciado Castro lo que tiene votado. 
Juan de Mieres lo que ha votado ayer don Diego Pa

checo. 
Los de Granada lo que tienen votado. 
Pedro de Herrera lo que don Diego Pacheco votó 

ayer. 
El doctor Guillen lo que ha votado. 
Don Gerónimo de Guzman lo que votó ayer. 
Los de Murcia lo que don Diego Pacheco votó ayer. 
Juan de Gamez y su compañero lo que tienen votado. 
Vela Nuñez lo que tiene votado. 
El licenciado Maldonado, que se proponga á la con

gregación y á la Compañía, por los comisarios, el medio 
que dá don Diego Pacheco en su voto, y los procuren 
componer. 

Don Diego Pacheco lo que tiene votado. 
Don Hernando Ramirez lo que hoy ha votado. 
Don Pedro de Mella lo que don Diego Pacheco. 
Gaspar Gómez lo que tiene votado. 
Don Francisco de Castilla, que se guarde en este ne

gocio el capítulo super de decimis. 
Don Antonio Deza lo que don Diego Pacheco. 
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Gil González lo que hoy ha votado. Soria. 

Pedro de Santa Cruz lo que ha votado ayer y hoy. 
Antonio de Zamora lo que Gil González. Segovia 

Los de Madrid lo que don Diego Pacheco. Madrid. 

Diego de Argame lo que tiene votado. Toledo. 

Juan Vaca lo que tiene votado. 
Don Francisco de Castilla se regula con el voto de 

don Diego Pacheco. 
Regulados estos votos, no salió ninguna cosa por 

mayor parte; y asi quedó llamado el Pieyno para el mar
tes primero, conforme al voto del licenciado Castro. 

EN XXX DE JUNIO. 

Juntóse el Reyno y en él, Búrgos, Juan de Mieres, 
Granada, Pedro de Herrera, Górdoua, don Rodrigo Gaitero, 
Jahen, don Diego Pacheco, don Alonso del Castillo, Alon
so Román, Salamanca, Madrid, Soria, Gaspar Gómez, 
Antonio de Zamora, Toledo, don Pedro de Mella, don 
Francisco de Castilla. 

Los comisarios de lo de las fiestas dixeron: que se Fiestas, 

harían en la plaza de Palacio y que hauian acudido á ver 
el sitio y lugar que dauan para que el Reyno las viese, 
y que Juan de Herrera, aposentador de Palacio, les ha-
uia dicho que al Reyno se le dauan veinte pies en qua-
dro, y que era el sitio junto al Consejo Real, estando en 
medio del Consejo y el Reyno el duque de Alba; y que 
así lo hauia señalado su Magostad. Y hauiéndose tratado 
de si era bien consentir que entre el Consejo y el Reyno 
huuiese otra persona, aunque fuese grande, se enteró que 
el Almirante de Castilla, hauia tenido aquel lugar en las 
últimas fiestas que se hizieron en la plaza de Palacio, 

TOMO VIII . 
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estando el Reyno junto en las Cortes del año de ochenta 
v tres; y por no conformarse en lo que se hauia de ha-
zcr, se votó sobre ello y salió por mayor parte acordado: 
que los mismos comisarios hagan diligencia para que no 
haya grande entre el Consejo y el Reyno, y que se hable 
al señor Presidente de Castilla para saber la orden cómo 
se intentará esto; y que quando no se pueda salir con 
esto y haya de hauer grande, sea el que haya de asistir 
en el tablado, el duque de Alba por entender que no asis-
tirápor jugar á las cañas. 

Entraron el doctor Guillen y el licenciado Maldo-
nado. 

Oue no se vaya Tratóse si seria bien que el Reyno se siente en el 
por orden á las tablado por la órden que se sienta en la sala de las Cór-
liasteis 

tos quando se junta á Reyno, ó nó; y no habiéndose 
conformado se votó sobre lo que se ha de hazer en ello, 
y se salió por mayor parte: que no se vaya por órden, 
por los inconvenientes que dello podrian resultar. Huno 
en que se fuese por órden, los de Rúrgos, Juan de Mie-
res, los de Granada, los de Sevilla, los de Córdoua, don 
Rodrigo Gaitero, los de Jahen. Los que fueron en que no 
se fuese por órden, fueron los de Valladolid, los de Za
mora, uno de Cuenca, los de Salamanca, los de Madrid, 
los de Guadalajara, los de Soria, uno de Segovia, los de 
Toledo. 

Apelación. Pedro de Miranda dixo: que hablando con el acata
miento deuido, apela del acuerdo que el Reyno ha toma
do por mayor parte, de no estar á las fiestas en el ta
blado del Reyno por órden; pues es cosa tan justa estarlo 
como lo acostumbra en todos los actos públicos, y co
mo en esto de fiestas y regocijos se ha hecho otras vezes 
y lo hazen el Consejo Real y todos los demás Consejos y 
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ayuntamientos; y pide por testimonio lo proveído, para 
presentarse en el Consejo Real, atento que se gasta en ^ 
ello por Reyno y su Magestad dá sitio. 

Don Antonio de Viezma y Juan de Mieres dixeron lo ídem, 
mismo. 

El licenciado Maldonado, respondiendo á la apelación Respuesta á la 

que interpuso Pedro de Miranda, del auto y acuerdo del aPelacion-

Reyno, dixo: que aquel se deue guardar como justo y ra
zonable, sin embargo de lo que en contrario se ha dicho, 
lo uno porque siempre se ha usado y acostumbrado ir el 
Reyno á semejantes fiestas y asistir á ellas sin orden ni 
precedencia de lugar, sino que cada uno toma el que halla 
desocupado, y una vez que se fué por orden en las Cor
tes de setenta y nueve, huuo tantos inconvenientes y oca
siones de diferencias, que luego para las primeras fiestas 
el Reyno acordó que no se fuese por orden guardándola 
en los lugares, y de la misma manera se ha hecho en to
das las procesiones eu que el Reyno ha ido, y haziéndo-
se desta manera, no se ha visto resultar inconveniente 
alguno, sino estar siempre con mucha paz, concordia y 
quietud; y una vez que se guardó orden en el sentarse, 
se vió lo contrario, como tiene dicho; demás que hazién-
dose así como el Reyno lo tiene acordado, puede Toledo 
asistir en el Reyno sin dificultad ; que.quando no hume
ra otra razón mas que esta, era de mucha consideración, 
pues no es justo que el Réyno se halle sin la ciudad de 
Toledo en ninguna junta. Atento á lo qual, parece ser 
muy justo y razonable el auto que el Reyno ha proveído, 
y que se deue confirmar, y suplica al Reyno nombre co
misarios que asistan á la defensa deste acuerdo; y porque 
las razones y fundamentos que tiene dichos, consisten en 
hechos, se ofrece á prouar lo necesario. 

TOMO V I H . 
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Don Diego Pacheco, los de Zamora, uno de Cuenca, 
los de Salamanca, los de Madrid, Guadalajara, Soria y 
uno de Segovia dixeron lo mismo. 

EI licenciado El licenciado Castro dixo: que atento que el licencia-
Castro, ¿o Maldonado dize, que no yendo el Reyno por orden, 

podrá ir Toledo, y Toledo dize que no ha de ir y que le 
den puesto aparte, pide al Reyno que no dé consenti
miento que se les dé nada por quenta del Reyno; pues 
si quisiere ir al tablado del Reyno, no se le estoma. 

Salióse el doctor Guillen. 
Sobre si se ha Don Hernando Ramírez dixo: que pide al Reyno vote 

de dar lugar apar- jueor0 sobre si se ha de dar á Toledo lufifar aparte como 
te á Toledo. c i 

se le ha dado siempre, y que en lugar de Pedro de M i 
randa, por ser interesado en esto de los asientos, se nom
bren otros dos comisarios que sean de las ciudades, por
que los dos que están nombrados, son de reynos. 

Y visto todo esto, votóse sobre ello y sobre el nom
brar comisarios para la defensa del acuerdo del Reyno, y 
se hizo como se sigue: 

Saliéronse los de Córdoua. 
Burgos. Pedro de Miranda dixo, que su parecer es, que no se 

dé tablado ni sitio aparte á Toledo, sino que vaya al ta
blado que su Magestad manda dar para el Reyno, y que 
yendo á él, es de parecer que no se esté allí por Reyno 
ni órden dél; y que si ha votado lo contrario y apelado, 
ha sido porque los caualleros de Toledo han dicho en el 
Reyno, que no han de ir al tablado. Y en quanto al mu
dar la comisión respecto dél, por dezir es interesado en 
lo de los lugares, dize que no es interesado, porque su 
lugar tiene señalado en nombre de Burgos, como su Ma
gestad y su Real Consejo se lo tienen dado y amparado 
en él; y así, por esta razón, no se exime de la comisión. 
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y para reyocarla, pide y requiere al Reyno se llame para 
ello. Y por comisarios para seguir que se cumpla el acuer
do del Reyno, nombra á los de Toledo. 

El licenciado Castro dixo lo mismo, porque no le pa
rece justo que haya división y que unos estén á una par
te y otros á otra, ni que el Reyno dé consentimiento tá
cito ni expreso á esto; y suplica y pide al Reyno se con
forme en esto y no haya diferencia ni se lleve al Consejo, 
pues en esta forma, viene en que se guarde el acuerdo 
hecho por la mayor parte, por quitar pleytos y diferen
cias y muchos inconvenientes que adelante podrían re
sultar desto. 

Juan de Mieres, que hauiéndose de ir por Reyno y León, 

con lugares señalados, es de parecer que á Toledo se le 
dé lugar aparte, porque si no se le diese, era perjudicarle 
al derecho que siempre ha pretendido tener; pero que 
hauiendo de ir el Reyno sin orden y sin lugar señalado 
así á los reynos como á las ciudades, es de parecer que 
no se le dé á Toledo lugar apartado ni distinto, pues 
puede ir sin perjuicio de la pretensión que tiene,adonde 
van los demás caualleros que aquí se juntan. Y en quan-
to al mudar la comisión respecto de Pedro de Miranda, 
no halla ninguna ocasión para que el Reyno le haya de 
remover della; y así es en que la prosiga y acabe como 
el Reyno se la ha dado de conformidad. Y en quanto á 
los comisarios que defiendan el acuerdo, nombra á los 
de Toledo. 

Don Jorge de Baeza, que el Reyno tiene acordado ver Granada, 

estas fiestas y su Magostad ha hecho merzed de señalar 
lugar donde la vean todos los caualleros que se juntan 
en él; y asi es en que no se haga excepción con ningún 
cauallero de los que aquí entran, pues allí tienen compe-
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tente lugar para poderlas ver. Y en lo que toca á los co
misarios, es en que no se remuevan ni se nombren mas, 
así por hauer sido nombrados por el Reyno en conformi
dad y hauer comenzado á hazer su comisión, como por 
ser número bastante y no hauerse nombrado nunca mas 
de dos, y no tener ningún inconveniente que sean de 
reynos. Y en lo que toca á seguir de lo acordado por el 
Reyno, es en que lo hagan el licenciado Maldonado y don 
Pedro de Mella. 

Baltasar Monte idem y que los comisarios sean los de 
Salamanca. 

Sevilla. Pedro de Herrera dixo, que atento que la principal 
autoridad del Reyno consiste en sustentar con veras sus 
acuerdos y que estos se executen, es en que los comisa
rios que nombró don Jorge de Baeza, lo hagan y sigan 
este negocio como mejor á la autoridad del Reyno con
venga. Y en lo que toca á dar lugar á Toledo, pues el 
Reyno lo tiene ya pasado y hay conseqüencia de otras 
Cortes en que se ha hecho, aquel acuerdo se execute. Y 
en lo que toca á remover á Pedro de Miranda de su co
misión y nombrar otro en su lugar, es en que no se 
haga, por las razones que en lo demás ha dicho y por
que quedándose esto asi como antes se estaua, se puede 
esperar que se reduzca á la conformidad que siempre este 
Reyno ha tenido, la qual todos deuen desear por los in
convenientes que de lo contrario pueden resultar. 

Murcia. Don Rodrigo Gaitero idem. 
Jahen. Juan de Gamez, que quando se votó este negocio so

bre si se hauia de ir por órden ó no á las fiestas, enten
diendo que Toledo no hauia de querer hallarse allí y por 
otras razones fué en que se fuese por órden; y ahora que 
ha entendido las que hay para que se vaya sin ella, es en 
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que se guarde la costumbre que siempre se ha tenido y 
que á Toledo no se dé ventanas ni ninguna cosa, sino 
que vaya juntamente con el Reyno, pues ha de ir sin 
orden. Y nombra por comisarios para que defiendan lo 
acordado, al licenciado Maldonado y á clon Pedro de Me
lla. Y en lo que toca á nombrar comisarios para la fiesta, 
es en que no se haga novedad, sino que los nombrados 
lo sean. 

Don Antonio de Viezma lo que Juan de Mieres. 
El licenciado Maldonado dixo, que es en que se dé á VaiiadoM. 

los de Toledo lugar y sitio aparte del Reyno, á exemplo 
de lo que otras vezes se ha hecho, y porque, aunque á 
allí se haya ido sin orden de lugar, algunos caualleros ha 
hauido de Burgos, que han tomado y tienen cuidado de 
tomar el que se tiene por primer lugar; y por quitar el 
inconveniente que podría resultar si quisiese lo mismo 
Toledo, se ha tenido en el Reyno por sano acuerdo dár
sele aparte siempre que Toledo lo ha querido y pedido. 
Y en todo lo demás tocante á la proposición sobre que 
se vota, se conforma con el parecer de Pedro de Herrera, 
añadiendo á las postreras palabras que dizen «por evitar 
los inconvenientes que de lo contrario podrán resultar» 
y que por experiencia se han visto ahora en el Reyno 
tratando deste particular. 

Don Diego Pacheco lo mismo. 
Gil González, que su parecer es que se guarde la ór- Soria, 

den que se ha tenido en lo de hasta aquí con Toledo, en
terándose primero los comisarios de lo que en esto se 
suele hazer; y no es en que se remueva la comisión de 
Pedro de Miranda. Y para oponerse á la apelación del 
acuerdo del Reyno, nombra por comisarios al licenciado 
Maldonado y á don Pedro de Mella. 
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Zamora. 

Ghiadalajara. 

Cuenca. 

Segovia. 

Salamanca. 

Madrid. 

Toledo. 

Pedro de Santa Cruz idem, con que en quanto á los 
caualleros de Toledo, se les dé lugar donde puedan estar 
aparte. 

Don Pedro de Mella, que en lo que toca á dar venta
nas á los de Toledo, se lesdén aparte, y se conforma con 
el voto del licenciado Maldonado. 

Don Alonso del Castillo, que en quanto al lugar de 
Toledo los comisarios hagan lo que en otras Cortes con 
ellos se ha hecho y lo que á ellos de palabra el Reyno 
ha ordenado; y en quanto al remover de la comisión á Pe
dro de Miranda, es en que no se haga novedad; y en 
quanto al oponerse á la apelación, nombra al licenciado 
Maldonado y á don Pedro de Mella. 

Gaspar Gómez lo que el licenciado Maldonado. 
Don Francisco de Castilla lo que don Alonso del 

Castillo. 
Alonso Román lo que el licenciado Maldonado. 
Antonio de Zamora, que es en que se guarde el 

acuerdo que el Reyno ha tomado, y para oponerse á la ape
lación nombra al licenciado Maldonado y á don Pedro de 
Mella. Y en lo que toca á los de Toledo, que se guarde 
la costumbre que en otras Cortes se ha tenido. Y en el 
remover de la comisión á Pedro de Miranda, es en que no 
se haga novedad. 

Don Hernando Ramirez lo que el licenciado Mal-
donado. 

Don Diego de Guzman idem. 
Don Francisco de Alfaro lo que don Alonso del 

Castillo. 
Luis Hurtado lo que el licenciado Maldonado. 
Diego de Argame y su compañero lo que el licencia

do Maldonado. 
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Don Francisco de Castilla se regula y se conforma 
con el licenciado Maldonado. 

Don Alonso del Castillo y don Francisco de Alfaro lo 
mismo. 

Pedro de Santa Cruz idem. 
Salió por mayor parte, el voto del licenciado Mal- Resolución 

donado. 
Los de Búrgos, Juan de Mieres y don Antonio de Apelación. 

Viezma dixeron que apelan para el Consejo de su Mages-
tad deste acuerdo del Reyno. 

143 
TOMO V I H . 





TABLA ANALÍTICA 

DE LAS MATERIAS CONTENIDAS EN EL TOMO OCTAVO. 

A G R I C U L T U R A . Ginés González espuso al Reino los daños que re
sultaban de labrar la tierra con muías, y las ventajas de que se h i 
ciese con bueyes: el Reino nombró una comisión que informase (Pá
ginas 271 y 546). 

A L P A R O (D. FRANCISCO DE). Procurador de Cortes por la villa de Ma
drid (Pág. 21). 

A L M A N S A (EL DOCTOR). Pidió al Reino se tratase de que los castellanos 
gozasen de los oficios de Navarra como los navarros gozaban de los 
de Castilla (Pág. 476). 

A L O N S O (Luis). Regidor de Mérida (Pág. 267). 
A M B E R E S . Ciudad de los Estados de Flandes: habia sido reducida á la 

obediencia mediante un sitio memorable (Pág. 4). 
A N D R A D A (EL LICENCIADO). En las últimas Górtes anteriores habia si

do nombrado Capellán del Reiuo: se acordó que no se aprovechase 
de aquel nombramiento, ni se entendiese adquirir derechos de pro
piedad en este oficio, porque se le eligiese para decir misa al Rei
no; por la cual se le daría la limosna acostumbrada. La misa se ha
bia de decir á las ocho y media de la mañana (Páginas 9 y 10). Se 
le aumentó al salario en diez mil maravedís (Pág. 14i). 

A P E L A C I O N E S . Las interpusieron de los acuerdos del Reino: Don 
Diego Pacheco, D. Pedro Romero de Mella y Juan Vaca, de que al 
nombrarse la comisión para hablar á S. M. sobre el encabezamiento 
general, no pudieran ser elegidos los dos Procuradores de un reino, 
ciudad ó villa (Pág. 37); D. Gerónimo de Guzman, de que se nom
brase una comisión para ver el memorial de los pleitos del Reino 
(Pág. 44); Lázaro de Quiñones, Pedro de Miranda, Juan de Mieres, 

TOMO V I I I . 
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D. Rodrigo Gaitero, D. Luis Riquelme, Vela Nuñez, D. Francisco de 
Castilla y los de Cuenca, de que los Procuradores no votasen preci
samente al llegar el turno de las yotacionss á sus respectivos asien
tos (Páginas 89 y 90); D. Jorge de Baeza y Juan de Gamez, de haber
se escluido del repartimiento de la ayuda de costa á D. Antonio de 
Viezma (Páginas 107 y 108); Pedro de Santa Cruz, Pedro Torre de 
Hervías y D. Francisco de Gástillá, de haberse admitido lo gastado 
con esceso por los diputados, en las fiestas, y fijado lo que en ellas 
pudiesen gastar (Páginas 131 y 132); Vela Nuñez, de haberse conce
dido cien reales de ayuda de costa á los oficiales de la Cava de sus 
Altezas (Pág. 134); Antonio de Zamora, de que se diese ayuda de cos
ta á los aposentadores (Páginas 147 y 148); D. Jorge de Baeza, los 
de Jaén y Baltasar Monte, de no recibir por diputado á D, Gonzalo 
Mexia (Pág. 149); Baltasar Monte, de no guardarse el capítulo de la 
asistencia de los Procuradores (Páginas 186 y 190); idem de mandar 
pagar una libranza de cien ducados dada al doctor Villagomez (Pá
gina 193); varios Procuradores, de dar por terminada la comisión del 
encabezamiento (Páginas 202, 227 y 232); D. Hernando Ramírez, de 
reformar el capítulo de la asistencia de los Procuradores á las juntas 
del Reyno (Pág. 204); D. Pedro de Mella, de dar al licenciado Guar-
diola cuarenta y ocho mil maravedís de ayuda de costa, y el licen
ciado Hernando Ruiz de Castro , de no haberse guardado en este 
acuerdo el orden establecido (Pág. 206); varios Procuradores, de no 
nombrar comisión para tratar de nuevo encabezamiento (Páginas 235 
á 239); Pedro de Santa Cruz, de pagar al licenciado Pacheco, dos 
cientos ducados de ayuda de costa (Pág. 279); varios Procuradores, 
de pagar á Diego de Herrera mil quinientos ducados por cada uno de 
los encabezamientos (Páginas 323 á 326); idem idem, de dar asiento 
á la congregación eclesiástica entre Burgos y Granada, León y Sevilla 
(Páginas 139, 140 y 141); idem idem, de no reformar el capítulo de 
las cosas de gracia y justicia (Páginas 379 y 380); Baltasar Monte y 
Pedro de Santa Cruz, de autorizar al receptor para que negociase 
unas libranzas del Reino (Páginas 539 y 540); varios Procuradores, 
de no ir el Reino por orden á ver las fiestas de toros (Páginas 562 á 
564); idem idem, de dar á los Procuradores de Toledo tablado apar
te, para ver las fiestas Pág. 569). 

A P O S E N T O S . No se hablan dado los convenientes á los Procuradores 
de Cortes y se nombró una comisión que suplicase el remedio (Pá
ginas 15 y 16) é hiciese las diligencias convenientes (Pág. 18). Se ha
blan de dar también á los Diputados (Pág. 28). Los aposentadores pi-
pieron ayuda de costa y se concedieron al aposentador mayor treinta 
mil maravedís y á los que hacían el aposento en la corte cuarenta 
mil por una vez (Páginas 145 á 148, 151 y 152). 
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A R A G O N . Felipe I I habia tenido Cortes de este reino en la villa de 
Monzón, donde fué jurado el príncipe D. Felipe (Pág. 5). 

A R G A M E D E V A R G A S (DIEGO DE). Regidor de la ciudad de Toledo 
y su Procurador de Cortes (Pág. 7). 

A R R A I Z (ENRIQUE DE) contador de Hacienda (Pág. 21 
A S I S T E N T E S . En estas Cortes lo fueron el licenciado Juan Tomás, el 

doctor Francisco de Villafañe , Juan Vázquez de Salazar, secretario 
de S. M. (Páginas 1 y 7) y el licenciado Guardiola (Pág. 182). 

A U T O S D E L CONSJO. Los proveyó en resoluciones del Reino apela
das á su autoridad: confirmando el acuerdo sobre que en la comisión 
nombrada para tratar del encabezamiento, no pudieran ser elegidos los 
dos Procuradores de un reino, ciudad ó villa (Páginas 42 y 43); idem 
el que excluyó del repartimiento de la ayuda de costa á D. Antonio 
de Yiezma (Pág. 109); idem el que fijó los gastos de los diputados 
en las ñestas (Páginas 131 y 132). Declarando sin efecto un acuerdo 
Reino sobre la asistencia de los Procuradores (Pág.na 190). Modifi
cando la ayuda de costa concedida á los aposentadores (Pág. 152). 

A V I L A . Ciudad de voto en Córtes sin asiento determinado. Sus Procu
radores fueron Yela Nuñez y el licenciado Diego Gasea de Salazar. 
(Vide PROCURADORES) . 

A Y L L O N (FRANCISCO DE). Portero de las Córtes: se le dieron doscientos 
reales para gastos del servicio (Pág. 23). 

A Y L L O N , E L V I E J O (FRANCISCO DE). Portero de las Córtes: Se le die
ron siete mil quinientos maravedís de ayuda de costa (Pág. 134). 

A Y U D A S D E C O S T A . Se acordaron á los seis porteros de las Córtes 
nueve mil maravedís, al del Presidente mil quinientos y á los porteros 
de cadena cuatro mil quinientos (Pág. 33); á los porteros de la saleta 
de S. M. seis mil maravedís, á los que servían á la misa del Reino dos 
mil doscientos cuarenta, á los de la sala de S. M, seis mil , á los de la 
capilla de S. M. seis mil (Páginas 73 y 74), y á los del Consejo Reai 
seis mil (Pág. 92); á los ugieres de Cámara nueve mil maravedís (Pá
gina 98); á cada Procurador de Córtes, excepto D, Antonio de Viezma, 
ciento sesenta mil setecientos catorce maravedís (Páginas 55,102, 107 
á 109 y 133); igual cantidad á cada secretario (Páginas 102, 108 y 
133) ; las acostumbradas en el repartimiento de los cuatro cuentos de 
que se hizo merced al Reino por el servicio ordinario (Páginas 121 y 
134) ; al portero del Reino, Ayllon, siete mil y quinientos, al sacristán 
de San Gil dos mil doscientos cincuenta, y á los oficiales de la cava de 
sus Altezas cien reales (ibid.); á los porteros de las Córtes trece mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro maravedís, y al del Presidente seis du
cados (Pág. 144); al aposentador mayor veinte mil maravedís, y á los 
demás aposentadores cuarenta mil (Páginas 148 y 152); á los porteros 
de la contaduría mayor de Hacienda cuatro mil quinientos maravedís 
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(Pág. 308); á los porteros de las Cortes doce mil maravedís, y al por
tero del Presidente dos mil (Pág. 326); á los porteros de cadena seis 
mil maravedís (Pág. 427); á Francisco Muñoz cuatro ducados (Pági
na 432); á los porteros de las Cortes doce mil maravedís, y al del 
Presidente dos mil (Pág. 434); á los porteros de cadena cien rea
les (ibid.). 

B 

B A E Z A H A R O ( D . JOBGE DE). Procurador de Cortes por la ciudad de 
Granada (Pág. 11). 

B A R A J A S (CONDE DE). Vide PRESIDENTE. 
B U R G O S . Muy noble y muy mas leal ciudad, cabeza de Castilla, cámara 

de S. M. Tenia el primer asiento en las Cortes. Sus Procuradores fueron 
Pedro de Miranda Salón y el licenciado Hernando Ruiz de Castro (Vide 
PROCURADORES). El primero de estos, llevando la voz del Reino, con-

. testó á las proposiciones de S. M. y del Presidente (Pág. 9). Otorgó 
los servicios ordinario y extraordinario pagaderos en tres años y por 
las personas que los solían y acostumbraban pagar (Páginas 48 y 81). 

G 

C Á C E R E S . Esta ciudad, á la sazón villa, escribió al Reino pidiendo la 
favoreciese en un negocio que tenia pendiente con un alcalde de sacas 
(Pág. 283). 

C A D I Z . Esta ciudad escribió al Reino enviando un regidor, en solicitud 
de que se la favoreciese con S. M. por estar muy acabada (Página 132). 
Habia llegado á su puerto el célebre corsario inglés Drake (Pági
nas 409, 437 á 440 y 447. Escribió dos cartas al Reino, y dos regido
res, portadores de ellas, dijeron que el intento del corsario habia sido 
apoderarse de la ciudad, y espusieron la necesidad de que se fortifi
case (Páginas 465 y 466): el Reino nombró comisarios que lo suplica
sen á S. M. y le ofreciesen las personas y haciendas de todos los Pro
curadores para la defensa de sus estados (Páginas 467 á 475, 479 
á 481). 

C A L A B R É S ( E L ) . Portero de S. M. (Pág. 304). 
C A M I N O (ALONSO DE). Fiador de Antonio de Paredes (Pág. 290). 
C A M P U Z A N O (GUTIERRE DE). Solicitador del Reino. Entró en él y dió 

cuenta de los excesos que cometian los jueces del servicio y montaz
go, y de las diligencias que sobre ello habia practicado (Páginas 24 
á 27). Presentó una memoria de los pleitos que tenia á su cargo [Vide 
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OFICIALES DEL REINO): se nombró una comisión para ver los que con
venia seguir (Pág. 125). Pidió al Reino le dejase en su poder para 
gasto de pleitos, lo que habia cobrado de los herederos de Francisco 
Gutiérrez de Guéllar (Páginas 341 y 342): se acordó diese de fianza su 
salario de un año y se le descontase como fuese corriendo (Páginas 342 
á 348): se obligaron él y su mujer (Páginas 389 á 392, 393 á 398): se 
vió en el Reino la escritura, siendo su fiador Antolin de la Serna (Pá
gina 466). Se le notificó que todos los sábados diese cuenta del estado de 
los pleitos del Reino (Pág. 488). Leyó en el Reino una memoria del 
estado de los pleitos (Pág. 491). 

C A P Í T U L O S G E N E R A L E S . Se nombró una comisión, compuesta de 
cuatro Procuradores, para suplicar al Presidente y Asistentes y á 
S. M. se respondiese á los que se hablan dado y suplicado en las Gór-
tes pasadas (Pág. 12). Se suplicó al Presidente que se respondiesen 
antes de .concederse el servicio ordinario (Pág. 17): también se suplicó 
esto á S. M. y respondió que los mandarla despachar con brevedad 
Páginas 29 y 30). Se suplicó que se publicasen sus respuestas hasta 

- el dia señalado para otorgar el servicio extraordinario (Pág. 73): el 
(Presidente dijo que se despacharían con brevedad (Pág. 75); que es
taban respondidos y firmados por S. M., y se publicarían si el Reino 
no quería esperar á que se respondiesen mas á su satisfacción (Pági
nas 175 y 176). Se acordó se dijese al Presidente que convenia se 
publicasen (Pág. id.). En 8 de Enero de 1587 se publicaron y se leye
ron en el Reino el dia 9 (Pág. 178): se acordó se diesen las gracias al 
Presidente (Pág. id.). Se acordó que los Procuradores escribiesen á 
sus ciudades para que enviasen los que se hablan de suplicar en estas 
Górtes (Páginas 271 y 388). 

C A P Í T U L O S P A R T I C U L A R E S . Comisión para suplicar se respon
diese á los que se hablan dado en las Górtes anteriores (Pág. 12.) 

C A R T A S . A su Santidad, suplicando dispensas para ciertos matrimonios 
(Páginas 14, 135, 476 y 487). A las ciudades: proponiendo la proro-
gacion del encabezamiento por un año (Páginas 114 á la 120); sobre 
la fundación de hospitales en todo el reino (Páginas 348 á 350); sobre 
el nuevo método de moler granos (Páginas 547 y 548). Al padre To
ledo para que apoyase cierto asunto en Roma (Pág. 136). De las ciu
dades al Reino: Granada, suplicando se escribiese á su Santidad sobre 
cierta dispensa (Pág. 14); Zamora, para que el Reino mandase á Juan 
Davia ir á ella á rendir una cuenta (ibid.); Jaén, acerca de los caba
lleros de cuantía (Pág. 97); Gádiz, suplicando se la favoreciese con 
S. M. por estar muy acabada (Pág. 132); Salamanca, para que no en 
trase á visitarla un juez de sacas (Pág. 266); Valladolid, para que no 
se separase el oficio de depositario del de pagador de la audiencia 
(Paginas 382 y 489); Toledo, que se traíase de evitar los daños que 
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podia hacer en Cádiz el corsario inglés Drake (Pág. 437); Cádiz, sobre 
lo mismo (Páginas 465 y 466). 

C A S A M I E N T O S . El Reino suplicó á S. M. se pusiese remedio en las 
promesas de matrimonio de futuro (Páginas 352 y 353). 

C A S T I L L A Y P O R T U G A L (D. FRANCISCO DE). Procurador de Cortes 
por la ciudad de Guadalajara (Pág. 11). 

C A S T I L L O V I L L A S A N T E (D. ALONSO DEL). Procurador de Cortes 
por Zamora (Pág. 11). 

C A T A L I N A (LA INFANTA DOÑA). Se habia efectuado en Zaragoza su ca
samiento con el duque de Saboya (Pág. 5). 

C A V A D E SUS A L T E Z A S . A sus oficiales se concedieron cien reales 
de ayuda de costa por lo que servían al Reino (Pág. 134). 

C E R A . Dos Procuradores presentaron en el Reino ciertos apuntamientos 
sobre la elaboración de la cera (Pág. 309). 

C I U D A D E S D E V O T O E N C O R T E S . En la pragmática de las cor
tesías se dispuso que las ciudades cabezas de reino tuvieran en sus 
ayuntamientos el título de Señoría, y se acordó suplicar se diese este 
mismo título á las de voto en Cortes.(Páginas 15, 67, 209 y 411). 

C O C H E S . Se suplicó particularmente la respuesta de S. M. á lo que so
bre el uso de los coches se habia suplicado en las últimas Górtes an
teriores (Páginas 81, 92 á-la 96, 97, 113 y 201). 

C O M I S I O N E S . Se acordó que los lunes se viese en el Reino el libro 
de las comisiones (Pág. 202) y que se diese á los comisarios un tras
lado de los acuerdos (Pág. 399). Se nombraron comisiones: para su
plicar al señor Presidente y á quien conviniera, se diese á D. Antonio 
de Viezma, Procurador de Jaén, que estaba preso, libertad para ve
nir á las Córtes (Páginas 10 y 67); para tomar las cuentas á los ofi
ciales del Reino (Páginas 11, 188 y 209); para suplicar la respuesta 
de los capítulos generales y particulares que se dieron en las Górtes 
anteriores (Páginas 12 y 29); para escribir á su Santidad respecto de 
cierta dispensa (Pág. 14); para responder á una carta de Zamora (ibid); 
para suplicar que se diese el título de señoría á las ciudades de voto 
en Córtes (Páginas 15, 67, 209y 411); para que se diesen las con
venientes posadas á los Procuradores de Córtes (Paginas 15, 16, 
135 y 303); para oir al señor Presidente sobre el otorgamiento del 
servicio ordinario (Páginas 16 y 17); para informar al Reino, acerca 
de las fianzas que debia dar el receptor (Páginas 23, 31, 32 y 45); 
para ver los antecedentes relativos á la renta del servicio y montazgo 
é informar al Reino, y asimismo acerca del lugar que en el Consejo 
se daba á los comisarios del Reino y hacer sobre ello las diligencias 
necesarias (Páginas 27, 43, 99, 100, 104 á 106, 131, 152, 355, 366 
á 369, 371, 372, 410, 411, 440 y 441); para suplicar se guardasen la 
ley y costumbre de no ejecutar á los Procuradores durante las Cór-



C O R T E S D E MADRID, D E S D E 1586 Á 1588. 577 

tes, por ningún contrato hecho antes de venir á ellas, y que se tra
tase bien á sus criados (Páginas 27, 28 y 30); para ir al Pardo á su
plicar á S. M. señalase dia en que se hubiese de otorgar el servicio 
ordinario (Páginas 29 y 31); para representar á S. M. que el encabe
zamiento general terminaba en fin de año y suplicarle mandase ver 
lo que se hubiera de hacer en ello: se acordó que esta comisión fue
se de ocho Procuradores, cuatro de los reinos y cuatro de las ciuda
des y villas, no pudiendo sordos de un reino, ciudad ó villa; de lo 
cual apelaron D.Diego Pacheco, D. Pedro Romero deMellay Juan Ya
ca (Páginas 33 á 42, 46, 55, 56 y 60); para ver los medios de evitar 
la extracción de dinero del reino (Páginas 52, 53, 55, 99, 290 á 293, 
301 y 309); sobre una petición de la casa santa de Jerusalen (Páginas 
53, 54, 67, 200, 259 y 268); para pedir á S. M. la ayuda de costa que 
se solia dar al Reino (Páginas 55 y 102); para gestionar el despacho 
de lo suplicado acerca de las receptorías (Pág. 56); para ver los pla
zos en que convendría hacerse el pago del servicio ordinario y el esta
do del despacho de las receptorías (Páginas 56, 120, 179, 182, 420, 
424 á 431, 433 y 451); para que las ciudades y villas pudiesen to
mar por el tanto los oficios que se vendieran en ellas (Pág. 58); para 
suplicar el despacho de las mercedes de los Procuradores de las últi
mas Cortes (Pág. 59); para hacer esterar la capilla en que oia misa el 
Reino (Pág. 59); para pedir que se librasen al Reino doce mil duca
dos (Páginas 59, 60, 181, 187 y 387); para suplicar que hasta el dia 
que se habia de otorgar el servicio ordinario se publicasen las res
puestas de los capítulos generales de las Cortes anteriores (Páginas 
73, 75, 80, 175, 176, 177 y 178); para suplicar en particular la res
puesta á lo pedido en aquellas Cortes sobre el uso de los coches (Pá
ginas 81, 92 á l a 9 6 , 97, 113 y 201); para que se diese competente 
salario á los Procuradores de Cortes (Páginas 106, 351, 355 y 476); 
para suplicar al Presidente el cumplimiento de un acuerdo del Reino 
(Pág. 102); para tratar con el Presidente y demás personas nombra
das por S. M., lo tocante al encabezamiento general ó su prorogacion 
(Páginas 88 á 91); para informar al Reino sobre cierto acuerdo de la 
Diputación (Pág. 124); para ver los pleitos del Reyno que convenia 
seguir (Páginas 125, 263, 268 y 352); para suplicar que á los hidal
gos nombrados caballeros cuantiosos no les parase perjuicio en su 
nobleza en salir á los alardes (Pág. 135); para pedir al presidente de 
Hacienda se librasen cuatro mil ducados para pagar las casas de los 
Procuradores (Páginas 174, 179 y 303); para informarse de la fianza 
que D. Juan de Henestrosa presentó de los dos mil ducados que le ha
bla prestado el Reino (Páginas 180 y 200); para informarse del estado 
de las gestiones del Reyno acerca de las sobras de los repartimientos 
de los servicios otorgados en las Cortes anteriores (Pág. 181); para 
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dar la enhorabuena al licenciado Guardiola nombrado Asistente de las 
Cortes (Páginas 181 y 186); para revisar los capítulos del Reino sobre 
las votaciones (Pág. 186); para repartirlos cuentos de que S. M. hizo 
merced al Reino por el servicio ordinario (Pág. 113); para enterarse 
del ornato que necesitaba la sala de la diputación (Pág. 187); para en
terarse de una escritura que habia de otorgar Tristan de la Torre (Pá
ginas 150 y 157); para informarse de lo que habia que pagar á los 
correos que se enviaron á las ciudades con las cartas sobre la proroga-
cion del encabezamiento (Pág. 187); para mandar correos á traer los 
hacimientos de las rentas de los años pasados (Pág. 189); para revi
sar el archivo del Reino (Páginas 189 y 261); para ver una escritura 
que habia de otorgar la mujer del receptor (Páginas 289 y 300); para 
suplicar de un auto del Consejo (Pág. 190); para enterarse del pro
yecto de la fundación de hospitales (Páginas 192, 240 á 243, 348 á 
350); para ver el estado del pleito entre los diputados y la villa de 
Palos (Páginas 192 y 209); para revisar y ordenar el capítulo de la 
asistencia de los Procuradores á las juntas del Reino (Páginas 196 
y 203); para ver ciertos papeles que tenia Lope de Villena, arrenda
dor de las alcabalas de Ubeda (Páginas 197, 208 y 209); para que no 
fuese un juez de sacas á Galicia (Páginas 199, 284 á 287); para oir á 
los letrados del Reino sobre una petición de Navarrete (Páginas 201, 
210 y 211); para que hubiese sala en que se viesen los pleitos de mil 
y quinientas y de residencias (Pág. 202); para informar al Consejo 
sobre el acuerdo del Reino dando por acabada la comisión del enca
bezamiento (Pág. 203); para que se cobrasen con brevedad ocho mil 
ducados librados al Reino (Páginas 210, 252 y 253); para informar al 
Reino sobre un nuevo modo de moler granos (Páginas 208, 222,263, 
443, 453, 482 á 484, 546 á 548); para suplicar á S. M. diese al Reino 
nuevo encabezamiento por tiempo largo (Páginas 243 á 252, 271, 
272, 299, 303, 398, 451, 456, 479, 491, 497, 531 y 536); para infor
mar al Reino sobre una petición de D. Diego Pacheco (Pág. 255); pa
ra pedir á S. M. doce mil ducados de ayuda de costa para el Reino 
(Páginas 255 á 259 y 309); para suplicar lo conveniente sobre la pa
ga délos hombres de armas (Páginas 260, 271, 272, 280 á 282, 287, 
288 y 289); para el remedio de los escesos que hacia la gente de 
guerra (Páginas 260, 294, 295 á 299, 301 á 303, 304, 310 y 381); 
para hacer que se cumpliese lo acordado por el Reino sobre los pa
gos que su receptor hacia (Pág. 261); para tomar la cuenta á Cam-
puzano (Páginas 262 y 341); para suplicar á S. M. no se enviasen 
jueces de tierras baldías (Páginas 268, 282, 283, 299 y 310); para 
hacer el tanteo de los tres años de la prorogacion del encabeza
miento (Páginas 270, 356 á 365); para informar al Reino sobre las 
suertes (rifas) que se celebraban en Valladolid (Pág. 270); para oír á 
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Gmés González sobre las ventajas de labrar las tierras con bueyes 
(Páginas 271 y 546); para pedir á S. M. veinte mil ducados de ayuda 
de costa (Páginas 273, 309 y 447); para enterarse de una petición de 
Diego de Herrera y de los acuerdos de las Cortes pasadas, referentes 
á la misma (Páginas 294, 311 á 326, 333, 400 á 407); para informar 
al Reino lo conveniente acerca de los oficios de depositarios y paga
dores de audiencias (Páginas 304 á 307, 382, 383 á 386, 497, 498 
á 505); para procurar con el Presidente se mandase dar al Heino el 
libro de las Cortes (Pág. 327); para repartir mil ducados de limos
na á varios monasterios y hospitales (Páginas 330, 333, 334 á 336, 
342 y 343); para pedir se guardasen la execucion y libertad de los 
Procuradores estando juntas las Cortes (Pág. 334); para procurar el 
efecto del acuerdo del Reino sobre que no se reformase el capítulo de 
las cosas que son de gracia ó de justicia (Pág. 380); para ver el libro 
del diputado mas antiguo (Páginas 399 y 476); para procurar se sen
tenciase el pleito de la duda (Páginas 399 y 476); para informar al 
Reino sobre los capítulos de la instrucción (Pág. 408); para pedir al 
Presidente que de lo [librado se diese dinero para los gastos del Rei
no (Pág. 408); para verlos capítulos que enviaban las ciudades y los 
que se habían de pedir por capítulos generales (Páginas 409, 410, 489 
y 490); para que se llevase á efecto un acuerdo del Reino, relativo á la 
congregación eclesiástica (Páginas 434 á 436, 441, 442, 451 y 452); 
para dar la enhorabuena á S. M. por el parió de la infanta Doña Ca
talina (Páginas 450 y 452); para suplicar á S. M. no se labrase mone
da de vellón (Pág. 452); para hacer una relación de todo lo que habia 
librado el Reino y de lo que habia pagado el receptor (Páginas 456, 
457 á 464); para suplicar á S. M. se fortificase la ciudad de Cádiz (Pá
ginas 472, 475, 479 á 481); para informar al Reino sobre una petición 
del doctor Almansa acerca délos oficios de Navarra (Pág. 476); para 
escribir á su Santidad suplicándole cierta dispensa (Páginas 476 y 
487); para suplicar al Presidente se viese la residencia de Lázaro de 
Quiñones, del regimiento de Guadix (Pág. 481); para escribir al 
presidente de la audiencia de Granada sobre un pleito que tenia un 
Procurador (Pág. 482); para informar al Reino lo conveniente en lo 
que pretendía la congregación eclesiástica (Páginas 490, 491, 492, 
505, 506, 507 á 509, 517 á 531, 544 y 545); para saber los escesos 
que habia cometido el alférez Ojeda (Páginas 498, 499, 540 y 541); 
para disponer los gastos de las fiestas de toros de San Juan (Páginas 
512 á 516, 536, 561, 562 á 569); para presentar en el Reino los esta
tutos del colegio de Oviedo (Páginas 532 á 535,536, 541á544); y para 
informar al Consejo sobre un acuerdo del Reino (Páginas 540 y 544). 

C O M P A Ñ Í A D E JESUS. Tenia por breve de su Santidad el privilegio 
ó indulto de no pagar diezmos de las heredades y bienes raices que 
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poseía (Pág. 490). Sabiendo que la congregación eclesiástica solicitaba 
el apoyo del Reino contra este privilegio, suplicó no tratase de este 
asunto hasta haberla oido (Pág. 506). Su procurador general presen
tó nn memorial exponiendo el derecho de la compañía, los pleitos 
que habia tenido y tenia con la congregación, las propiedades que 
poseía en las cuatro provincias de España, el ningún perjuicio que 
de sus privilegios se seguía á las rentas reales ni á la congregación 
y terminaba poniendo en manos del Keino la resolución de este ne
gocio (Páginas 517 á 531 y 546). Deseaba tomar concierto con la 
congregación (Pág. 548): el Reino trató de este asunto (Páginas 549 
á 561). 

CÓNGRRGACIOJST E C L E S I Á S T I C A . Se hallaban reunidos en esta 
córte los representantes de todas las iglesias metropolitanas y catedra
les del reino para conferir entre sí y tratar con S. M. algunas cosas de 
importancia al Real servicio y al clero (Pág. 337). Se anunció al Reino 
que quería darle cuenta de algunos negocios, y se acordó fuesen re
cibidas las personas que enviase, y se sentasen entre Burgos y Gra
nada, León y Sevilla: de este acuerdo apelaron varios Procuradores 
(Páginas 336 á 339, 340, 341, 351, 434 á 436, 441, 442, 443 á 447, 
451 y 452). Suplicó al Reino la favoreciese para que S. M. escribiese 
á su Santidad pidiéndole revocase el indulto de que gozaba la Com
pañía de Jesus de no pagar diezmos de las heredades y bienes raices 
que tenía (Páginas 490, 517 á 531), y que se redujese el breve al de
recho común por el gran daño que resultaba á todo el reino (Pági
nas 544, 545 y 546). el Reino trató de este asunto (Páginas 548 á 561). 

C O N T A D O R D E L R E I N O . Era Antolin de la Serna {Vide OFICIALES 
DEL REINO). 

CÓRDOBA. Tenia el quinto voto y el tercer asiento del banco de la de
recha. Sus Procuradores fueron D. Luis Gómez de Figueroa y D. Je
rónimo de Guzman {Vide PROCURADORES). 

C O R I A . El puente de esta ciudad necesitaba algunas obras de reparación 
(Página 163). 

C O R T E S . Fueron generales y ordinarias: en 19 de Setiembre de 1586 se 
vieron por el Presidente y Asistentes, ante el secretario de las Cortes 
D. Juan de Henestrosa, los poderes dados por las ciudades y villas á 
sus Procuradores, quienes hicieron la declaración jurada de su liber
tad [Vide PODERES). En 20 de Octubre se leyó á los Procuradores re
unidos en presencia de S. M. la proposición de la Corona, dándose en 
ella cuenta de lo ocurrido desde las Córtes anteriores y del estado de 
los negocios públicos, y pidiéndose los auxilios del Reino [Vide PRO
POSICIÓN). La primera junta de estas Córtes fué el día siguiente 21; 
hallándose en ella el Presidente y los Asistentes, que eran D. Fran
cisco Zapata de Cisneros, conde de Barajas, y el licenciado Juan To-
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más, el doctor Francisco de Villafañe y Juan Vázquez de Salazar (Pá
ginas 6 y 7): los Procuradores hicieron el juramento del secreto (Pá
ginas 7 y 8); después de lo cual el Presidente encareció la importancia 
del pronto servicio de S. M., y dió licencia al Reino para juntarse 
mañana y tarde (Páginas 8 y 9). Se acordó juntarse todos los dias á 
las nueve de la mañana y á las tres de la tarde (Pág. 10); habiendo 
oído el Reino misa en la iglesia de San Gil á las ocho y media (Pági
nas 9, 10 y 45). Los secretarios hicieron el juramento del secreto en 
la segunda junta (Pág. 11). Se suplicó que antes de concederse el ser
vicio ordinario, se respondiese á los capítulos generales y particulares 
dados en las Cortes pasadas (Páginas 29 y 30), y que se despachasen 
las mercedes de los Procuradores de aquellas Cortes (Pág. 59). Se con
cedieron los servicios ordinario y extraordinario, pagaderos en los 
años ochenta y cinco, ochenta y seis y ochenta y siete, por las ciuda
des, villas, lugares y personas que acostumbraban pagarlos (Páginas 
48 á 51, 81 á.87, 97 y 123). Se prorogó el encabezamiento general por 
un año, el de 1587; dándose por las ciudades y villas poder especial 
para ello á sus Procuradores (Páginas 163 á la 173). Fué nombrado 
por S. M. el licenciado Guardióla Asistente de las Córtes (Pág. 182). 
Se suplicó á S. M. diese el encabezamiento por tiempo largo y con 
baja (Páginas 207, 227, 233 á 235, 239, 243 á 252). Se gestionó ante 
el Presidente que se diese al Reino el libro de las Córtes (Pág 327). Se 
trató de reformar el capítulo hecho en Córtes anteriores sobre la órden 
que se habia de guardar en las concesiones que el Reino hacia de gra
cia ó de justicia (Páginas 372 y 373), y se acordó que se guardase como 
estaba ordenado (Páginas 373 y 379; apelaron de este acuerdo varios 
Procuradores (Páginas 379 y 380), pero fué confirmado por el Consejo 
{Vide AUTOS DEL CONSEJO). 

C U A N T Í A (CABALLEROS DE). Se abusaba de esta institución en Jaén, y la 
ciudad escribió al Reino para que se remediase: el Reino acordó que 
uno de los secretarios contestase, que siendo negocio particular de la 
ciudad, no podia salir á él (Pág. 97). En Murcia el encargado de nom
brar los caballeros de cuantía nombraba á los hidalgos que no tenian 
ejecutorias sacadas, y se suplicó á S. M. mandase declarar que el 
acudir á los alardes no parase perjuicio á su nobleza (Pág. 135). 

C U E N C A . Ciudad de voto en Córtes sin asiento determinado. Sus Pro
curadores fueron Pedro Torre de Hervías y Alonso Román (Vide PRO
CURADORES) . Otorgó el servicio ordinario (Pág. 50) y el extraordinario 
después que las demás ciudades (Páginas 86, 87, 97 y 98). 

C U E N T A S . Se nombró una comisión de seis Procuradores para tomar
las á los diputados y oficiales del Reino (Páginas 11, 91, 92, 123, 124, 
132, 133, 136, 188 y 209). Se habían pasado todas las libranzas del 
receptor, y se acordó el día en que habia de quedar terminada la 
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cuenta (Pág. 132 : se aprobó y acordó se librase al receptor su alcance 
(Pág. 199), y que el contador del Reino presentara en el Reino los 
asientos y las escrituras de las cuentas que la contaduría mayor ha
bía de dar de los encabezamientos pasados hasta el año ochenta y 
dos (Pág. 408). 

D 

D A V I A C A R B A J A L (JUAN). Regidor de la ciudad de Zamora: fué 
elegido diputado del Reino. Habían ingresado en su poder ciertos 
maravedís de la ciudad y se vino á Madrid sin dar cuenta de ellos 
(Pág. 14). Pidió al Reino que se acabase la cuenta de los diputados 
salientes y del receptor, para que pudiera ser recibido en el oficio 
(Páginas 91 y 92): suplicó que se le recibiese (Pág. 132) y fué recibido 
(Pág. 137). El Reino le pidió que consintiera que D. Gonzalo Mexía 
fuese el mas antiguo en la Diputación por haber jurado antes que él 
en el Consejo; á lo cual accedió (Páginas 174 y 175). 

D E P O S I T A R I O S . Estaban unidos los oficios de depositarios con los de 
pagadores de las audiencias, y se trató de averiguar si era conveniente 
que se separasen; para lo cual se nombró una comisión (Páginas 304 
á 307, 383 á 386). Carta de Valladolid pidiendo no se tratase de sepa
rar estos oficios (Pág, 382): el Reino contestó que Valladolid razonase 
lo que pedia en su carta (Ibid.) Respuesta de Yalladolid (Pág. 489). 
Se acordó que se suplicase á S. M. no se llevasen á los depositarios de 
las chancillerías los depósitos que se hicieran en los de las ciudades 
y villas (Páginas 497, 498 y 499 á 505). 

D E Z A (D. ANTONIO). Procurador de Córtes por la ciudad de Toro (Pági
na 14). 

D I A Z D E H E R R E R A (PEDRO) . Procurador de Cortes por la ciudad de 
Sevilla (Pág. 11). 

D I A Z D E N A V A R R E T E (ANTONIO). Receptor general del Reino: ha
bía servido este oficio doce años y el Reino le concedió licencia para 
traspasarlo en un hijo ó yerno suyo : suplicó que el Reino lo prove
yese en Francisco de Orozco; lo cual le fué negado é hizo renuncia 
del oficio y de la facultad que le había sido concedida: fué nombrado 
en su lugar el dicho Orozco (Páginas 18 á 22). Se le tomaron cuentas 
{Vide CUENTAS). Estuvo enfermo (Pág. 91). Eran de su cuenta los gas
tos de cierta comisión (Páginas 123, 124 y 136). Responsabilidad de 
lo que tenia á su cargo (Páginas 179 y 198). Se aprobó su cuenta y se 
le libró su alcance (Páginas 99 y 454). Se le dió su finiquito (Pági
nas 370, 454 y 455), y se dispuso que diese varios objetos que falta-
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ban al hacer la entrega de los que tenia á su cargo (Páginas 431, 455 
y Mi) . 

D I N E R O . Se suplicó á S. M. se evitase la extracción que de él se hacia 
del reino (Páginas 290 á 293). 

D I P U T A C I O N . Señalóse á los diputados del trienio que finaba, el dia 
en que hablan de dar en el Reino cuenta de sus oficios (Pág. 12); cuyo 
dia se difirió por indisposición del contador del Reino (Pág. 23): es
tos diputados eran D. Hernando de Yalenzuela, D. Pedro Pacheco de 
Granada y el licenciado Pacheco, quienes entraron en el Reino, y se 
fué leyendo la instrucción que se les dejó en las últimas Cortes ante
riores (Páginas 30, 31, 42, 44, 46, 51, 56 á 60, 67 y 389). Se les tomó 
la cuenta de su administración (Páginas 91 y 92). El licenciado Pa
checo habia apelado del acuerdo de los demás diputados sobre cierto 
pago (Páginas 123 y 124). Se hablan excedido en los gastos hechos 
paralas fiestas (Páginas 125 á la 131): los diputados no hablan de 
asistir mas que á las fiestas en que estuviese el Consejo, ni gastar en 
las que asistiesen sino doce mil maravedís (Páginas 127, 131 y 132). 
Se fijó el dia en que, terminada la cuenta, hablan de cesar en sus 
oficios (Pág. 132). Se despidieron deí Reino (Pág. 191). Los diputados 
entrantes hablan sido nombrados por Jaén, Zamora y Salamanca (Pá
gina 132). Fué recibido Juan Davia Carvajal, que era el de Zamora 
(Pág. 137). D. Gonzalo Mexía, nombrado por Jaén, tuvo pleito con el 
Reino, y habiendo desistido, fué recibido por diputado (Páginas 148, 
149 y 175). La comisión nombrada para gestionar el conveniente apo
sento de los Procuradores, habia de hacer que se diese también á los 
diputados (Pág. 28). Tratamiento que hablan de dar los diputados 
al Reino (Pág. 187). Lo que era necesario para el ornato de la dipu
tación (Pág. id.). Fué recibido D. Rodrigo de Paz, diputado por la 
ciudad de Salamanca (Pág. 199). Se acordó que se pagasen sus sala
rios á D. Hernando de Yalenzuela y á D. Pedro de Granada hasta el 
dia que se les dió finiquito de sus cuentas (Pág. 200). Los diputados 
presentaron una relación de lo librado en el receptor, para que el Rei
no ordenase lo que se habia de pagar, y pidieron que se les permitiese 
librar los salarios ordinarios y demás cosas necesarias para el benefi
cio del encabezamiento general (Páginas 253 y 254.) Se acordó que 
antes de librar ningunos maravedís, diesen cuenta de ello al Rei
no (ibid.). Se les concedió ocho dias de licencia para ir á Toledo 
(Pág. 381). . 

D R A K E . Corsario inglés: habia intentado apoderarse de la ciudad de 
Cádiz (pág. 466). 
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E 

E N C A B E Z A M I E N T O . En fin del año 1586 ferminaba la próroga de 
los tres años que en las últimas Cortes anteriores se habia hecho del 
encabezamiento general de las alcabalas y tercias: se nombró una 
comisión que representase á S. M. el poco tiempo que quedaba para 
tratar de negocio tan importante, y le suplicase que se sirviese dis
poner se viese lo que se habia de hacer en ello (Páginas 33 á 42, 46, 
55, 56 y 60). Se nombró una comisión para que propusiese lo conve
niente sobre este negocio (Páginas 87, 88 á 91, 101, 103, 108, 111 , 
112, 113, 202 y 203). Carta del Reino á las ciudades proponiendo la 
prorogacion del encabezamiento por un año (Páginas 114 á 120, 121 
y 122). Cartas de las ciudades enviando á sus Procuradores poderes 
para la prorogacion (Páginas 136, 140, 141, 149, 150 y 151). Viéronse 
estos poderes (Páginas 153 á 163). Se leyó en el Reino la escritura y 
se hizo el otorgamiento del contrato (Páginas 163, 164, 165 á 170, 
171 á 173). El Reino trató de que se hiciese nuevo encabezamiento 
(Páginas 207 y 227), y acordó se nombrase una comisión que supli
case á S. M. el encabezamiento por tiempo largo y con baja del pro-
rogado (Páginas 233 á 235 y 239). Se nombró la comisión de -seis 
Procuradores (Páginas 243 á 252 y 271): se leyó el memorial y se 
acordó se diese á S. M. (Páginas 280 á 282). Se trató de saber qué so
bras habia del encabezamiento, y que se tomasen las cuentas de los 
tres años de la prorogacion anterior (Páginas 268 y 270). 

E S C U D E R O (EL LICENCIADO). Letrado del Reino: fué destinado por S. M. 
á Sicilia (Pág. 125). Se despidió del Reino (Pág. 132). No habia ser
vido en los negocios (Pág. 138). 

E T I Q U E T A . Habiendo de ir el Reino á besar la mano á S. M. el dia del 
otorgamiento del servicio ordinario, se echaron en suertes los lugares 
que habian de ocupar las ciudades y villas que no tenian asiento de
terminado en las Córtes (Pág, 45). Volviéronse á echar suertes al mis
mo fin cuando se hubo de besar la Real mano por el otorgamiento del 
servicio extraordinario (Pág. 81). Para entrar en el Reino el Comisa
rio y Procurador general de los Santos Lugares de Jerusalen, salieron 
dos Procuradores á recibirle y acompañarle, y se sentó en el banco 
de los diputados (Pág. 55). Habiéndose de oir en el Reino á varias 
personas de la congregación eclesiástica, se acordó que saliesen á re
cibirles cuatro Procuradores, y se les diese asiento entre Burgos y Gra
nada, León y Sevilla (Páginas 337 y 338). 
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F E L I P E I I . Dio al Reino cuenta de sus actos desde las últimas Cortes 
anteriores y del estado de los negocios públicos; pidiéndole sus auxi
lios: habia visitado los reinos de Aragón y Yalencia y el principado 
de Cataluña; efectuando en Zaragoza el casamiento de la infanta Doña 
Catalina con el duque de Saboya y celebrando Cortes en Monzón, don
de fué jurado el Príncipe D. Felipe (Páginas 1 á 6). 

F I A N Z A S . Las dieron: Francisco de Orozco, receptor del Reino (Pági
nas 47 y 300), D. Juan de Henestrosa por dos mil ducados que el 
Reino le habia prestado, obligándose á pagarlos en seis años: se obligó 
de mancomún el doctor Hurtado, su suegro (Pág. 200. Gonzalo de la 
Peña por los mil ducados que el Reino habia dado de limosna para la 
Casa Santa de Jerusalen (Páginas 259 y 268). Antonio de Paredes de los 
dos mil ducados que el Reino le habia prestado por seis años (Pági
na 290). Gutierre de Campuzano de ciento noventa mil maravedís que 
tenia á su cargo para gastos del Reino (Pág. 466). 

F I E S T A S . La diputación se habia excedido en los gastos hechos en las 
fiestas (Pág. 125). El Reino nombró comisarios para las que se cele
braban el dia de San Juan (Páginas 5 1 2 á 5 i 6 y 536); los cuales die
ron cuenta que se hacían en la plaza de Palacio, y que entre el Con
sejo y el Reino se colocaría el duque de Alba (Pág. 561): se acordó 
suplicar que no hubiese grande entre el Consejo y el Reino, y que no 
se fuese en órden de Reino á las fiestas (pág. 563): apelaron de este 
acuerdo varios Procuradores (Páginas 562 á 564). Se acordó que en la 
fiesta se diese asiento aparte á los Procuradores de Toledo (Pági
nas 564 á 569): los Procuradores de Rúrgos, Juan de Hieres y D. An
tonio de Yiezma, apelaron de este acuerdo (Pág. 569). 

F L A N D E S . Continuando la guerra en aquellos esiados, habían sido re
ducidas á la obediencia de la Santa Sede y de la corona de Castilla la 
mayor parte de sus provincias (Pág. 4). 

& 
G A L T E R O Y A R C O M E Z (B. RODRIGO). Procurador de Cortes por la 

ciudad de Murcia (Pág. 14). 
G A M E Z (JUAN DE). Procurador de Cortes por la ciudad de Jaén (Pági

na 11). 
GAROES (MIGUEL) . Procurador general de la Compañía de Jesús (Pági

na 506). 
TOMO vm. 147 
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G A S C A D E S A L A Z A R ( E L LICENCIADO DIEGO). Procurador de Cortes 
por la ciudad de Avila (Pág. 1 2 ) . 

G I G I N T A (MIGUEL). Ficíe HOSPITALES. 
G I L (SAN) . En su iglesia se decia misa al Reino (Pág. 9 ) . 
G O M E Z (GASPAR). Procurador de Cortes por la ciudad de Guadalajara 

(Pág, 3 5 ) . 

G O M E Z D E P I G U E R O A ( D . Luis). Procurador de Cortes por la ciu
dad de Córdoba, (Pág. 12). 

G O N Z A L E Z (CINES). Espuso al Reino las ventajas de labrar con bue
yes las tierras (Pág. 2 7 1 ) . 

G O N Z A L E Z D E V E R A (GIL). Procurador de Cortes por la ciudad de 
Soria (Pág. 1 5 ) . 

G R A J A L (CRISTÓBAL DE). Recaudador mayor de la renta del servicio y 
montazgo [Vide SERVICIO Y MONTAZGO). 

G R A N A D A . Tenia el tercer voto y el segundo asiento del banco de la 
derecha: sus Procuradores fueron Baltasar Monte y D. Jorge de Baeza 
Haro {Vide PROCURADORES). Otorgó los servicios ordinarios y extraor
dinario, con que á Granada ni á su reino no se repartiesen marave
dís ningunos, por no estar en costumbre y ser libre por privilegio de 
los reyes Católicos (Páginas 48 y 82). 

G U A D A L A J A R A . Ciudad de voto en Córtes sin asiento determinado 
en ellas: sus Procuradores fueron Gaspar Gómez y D . Francisco de 
Castilla y Portugal (Vide PROCURADORES) . 

G U A L D R A P A S . Se trató de que se reformase la pragmática de su 
uso (Pág. 3 5 6 ) . 

G U A R D I O L A (EL LICENCIADO). Fué nombrado del consejo de la Cáma
ra y Asistente de las Córtes (Pág. 1 8 2 ) . 

G U I L L E N D E C E R V A N T E S (EL DOCTOR JUAN). Jurado de la ciudad 
de Sevilla y su procurador de Córtes (Pág. 1 2 ) . 

G U T I E R R E Z D E C U E L L A R (FRANCISCO). Habia llevado de más al
gunos dineros (Pág. 4 4 ) , y se acordó que el receptor del Reino los 
cobrase de sus herederos (Pág. 1 7 4 ) . 

G U Z M A N ( D . DIEGO DE) . Procurador de Córtes por la ciudad de Sala
manca (Pág, 1 1 ) . 

G U Z M A N ( D . JERÓNIMO DE). Procurador de Córtes por la ciudad de 
Córdoba (Pág. 1 6 ) . 

H 

H A C I E N D A R E A L . Se habia consumido en las urgentes atenciones 
de la corona y se pidieron ausilios á las Córtes (Pág. 5 y 6 ) . 

H E N E S T R O S A ( D . JUAN DE). Secretario de las Córtes (Páginas 7 y 
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10). Dió cuenta de los negocios que en las Cortes pasadas quedaron 
á su cargo (Pág. 17).Pidió un préstamo de tres mil ducados, por seis 
años, y le fueron concedidos dos mil (Páginas 61 á 66 y 200). 

H E R R E R A (DIEGO DE). Escribano mayor de rentas: pidió al Reino le 
pagase los derechos de las escrituras hechas para los pueblos enca
bezados y que le hiciese alguna merced por los sesenta y dos mil 
quinientos maravedís que en las Cortes pasadas se le hablan rebaja
do de estos derechos (Páginas 293 y 294). El Reino acordó que por 
esta prorogacion y por cada encabezamiento se le pagasen mil y qui
nientos ducados, con que se le obligase á no pedir mas aunque el 
encabezamiento fuese por tiempo largo (Páginas 311 á 326); cuya 
obligación fué hecha (Páginas 400 á 407). 

H I E R R O Y H E R R E R A (D. JUAN DEL). Procurador de Cortes por la 
ciudad de Segovia (Pág. 15). 

H O S P I T A L E S . El canónigo Miguel Giginta expuso en el Reino lo con
veniente que era hubiese hospitales en todas las ciudades y villas, y 
dió á cada Procurador un libro en que esplanaba su proyecto sobre 
estas fundaciones (Pág. 191): se nombró una comisión que informase 
sobre este proyecto (Pág. 192); la cual dió por escrito cuenta de lo 
que creia mas conveniente (Páginas 240 á 242). El Reino trató de lo 
que se debia hacer (Pág. 260), y acordó se escribiese á las ciudades 
pidiéndoles su parecer (Páginas 261 y 262) y enviándoles con su carta 
el libro 'del canónigo y la relación de los comisarios (Páginas 348 
á 350). ' 

H U R T A D O (EL DOCTOR). Suegro de D. Juan de Henestrosa (Pág. 200). 
H U R T A D O (Luis). Procurador de Córtes por la villa de Madrid (Pági

na 16) 

I N Q U I S I C I O N . Se suplicó á S. M. se nombrasen jueces que conocie
ran en los delitos cometidos por los legos de la Inquisición (Páginas 
354 y 355). 

J A E N . Ciudad de voto en Córtes con el sétimo asiento en ellas: sus 
Procudores en estas fueron Juan de Gamez y D . Antonio de Viezma 
{Vide PROCURADORES). D. Antonio de Viezma no pudo venir para la 
fecha designada en la convocatoria, porque se hallaba preso, y el 
Reino nombró una comisión para suplicar su libertad al Presidente 

TOMO VIII. *48 
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y á quien conviniese: se dió orden de soltarle para que viniera (Pá
ginas 1 0 y 6 7 ) . Otorgó los servicios ordinario y extraordinario paga
deros en tres años, con que se cobrasen de las personas que los debían 
y eran obligadas á pagarlos (Páginas 4 9 y 83). En la presentación del 
poder especial para la prorogacion del encabezamiento, sus procura
dores declararon que tenian orden de suplicar tres condiciones: qne 
no se agregase con las demás ciudades: que si hubiese quiebra, se 
diese licencia para que se echase en sisa: y que cuando los arrenda
dores pidiesen alguna quiebra de la renta que se hubiere arrendado, 
no fuese ante el corregidor ni ante la audiencia de Granada, sino an
te la Contaduría mayor. El Presidente contestó que no siendo este 
contrato nuevo, sino prorogacion, no habia que tratar de condicio
nes (Páginas 1 6 1 y 1 6 2 ) . Eescribió al Reino pidiendo su mediación 
para que se remediase cierto abuso que se cometía respecto de los 
caballeros de cuantía (Pág. 9 7 ) . 

J U R A M E N T O . De la libertad de los poderes: no se escribió en el libro 
el acta de la junta del Presidente y Asistentes en que se hizo el reco
nocimiento de los poderes y se prestó este juramento; la cual tuvo 
lugar en 1 9 de Setiembre de 1 5 8 6 (Pág. 1 2 4 ) . Bel secreto de las Cor
tes: los Procuradores lo hicieron en la primera junta del Reino, con 
la solemnidad acostumbrada (Páginas 7 y 8); los Secretarios en la 
junta del dia siguiente (Pág. 1 1 ) . D. Antonio de Yiezma y D. Pedro 
de Mella prestaron después este juramento (Páginas 1 2 4 y 1 2 5 ) . 

J U S T I C I A . Se administraba á todos con igualdad y florecía en aquella 
época (Pág. 3 ) . 

L E G U I Z A M O ( D . JUAN DE). Alcalde de Sacas (Pág. 2 6 6 ) . 

L E O N . Tenia el segundo voto en las Cortes, y el primer asiento del ban
co de la izquierda: sus Procuradores fueron Lázaro de Quiñones y 
Juan de Mieres Lorenzana (Vide PROCURADORES). 

L E T R A D O S D E L R E I N O . El licenciado Escudero fué destinado por 
S. M. á Sicilia (Pág. 1 2 5 ) . Se despidió del Reino (Pág. 1 3 2 ) , y fué 
nombrado en su lugar el licenciado Rivero (Páginas 1 3 8 á 1 4 0 ) . 

L E I V A (D. ALONSO DE). Suplicó al Reino que intercediese con S. M.pa
ra que se perdonase la pena impuesta al alférez Ojeda (Pág. 5 4 1 ) . 

L I B R A N Z A S D E L R E I N O . Se acordó que los diputados no libra
sen maravedís algunos, ni el receptor los pagase mientras que el 
Reino estuviese junto (Pág. 1 1 ) . Se libraron por este: el importe de 
los gastos de hacer diez y ocho traslados de la Proposición de S. M. 
y de la respuesta de Burgos, y enviarlos á las ciudades v villas de 
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voto en Cortes (Pág. 10); doscientos reales a] portero Ayllon, para 
gastos del servicio del Reino (Pág. 23); nueve mil maravedís de ayu
da de costa á los seis porteros de las Cortes, mil quinientos al por
tero del Presidente, y cuatro mil quinientos á los porteros de cade
na (Pág. 33); el coste de esterar la capilla en que oia misa el Reino 
(Páginas 59 y 152). Tenia el Reino librados mas de cuatro mil duca
dos y se le ofrecian cada dia nuevas libranzas para sus gastos (Pági
nas 59 y 60). Lo que importasen varias cosas necesarias para el ser
vicio de la misa (Pág. 60). A los porteros de la saleta de S. M. seis 
mil maravedís, á los que servían á la misa del Reino dos mil dos
cientos cuarenta, á los de la sala de S. M. seis mil , á los de la capilla 
de S. M. síes mil (Páginas 73 y 74). A la casa Santa de Jerusalen mil 
ducados de limosna (Páginas 74 y 75). A los porteros del Consejo Real 
seis mil maravedís (Pág. 92); á los ugieres de Cámara de S. M. nue
ve mil maravedís (Pág. 98); á cada Procurador de Cortes, con excep
ción de D. Antonio de Yiezma, ciento sesenta mil setecientos catorce 
maravedís (Páginas 102, 107, 108 109 y 133): igual cantidad á cada 
secretario (Páginas 102, 108 y 133). Las cantidades acostumbradas en 
el repartimiento de los cuatro cuentos del servicio ordinario (Pági
na 121). Lo que costase el escribir en limpio los capítulos generales 
de las Cortes anterioresy sus respuestas (Pág. 133). A Ayllon siete mil 
quinientos maravedís, al sacristán de San Gil dos mil doscientos cin
cuenta y álos oficiales de la cava de sus Altezas cien reales (Pág. 134). 
A los porteros de las Cortes trece mil cuatrocientos sesenta y cuatro 
maravedís, y al del Presidente seis ducados (Pág. 144). A los aposenta
dores cuarenta mil maravedís y al mayor veinte mil (Páginas 148 y 
152). A Navarrete lo que se le debía ele su salario (Pag. 179), y lo 
que habia gastado en la colación de los comisarios de las cuentas 
(Pág. ídem). A los oficiales de la contaduría mayor de Hacienda lo que 
se solia librarles en cada Cortes (Pág. 180). A Tristan de la Torre cua
renta mil maravedís (Pág. 187); al doctor Yillagomez cien ducados 
(Páginas 192, 213, 215 y 216 á 222); á los diputados del trienio pasado 
lo que se les debía de sus salarios (Páginas 197 y 268); á Navarrete lo 
que alcanzaba al Reino (Páginas 199, 454 y 455). A los correos que 
llevaron á las ciudades las cartas sobre la prorogacion mil y sesenta 
reales (Pág. 204); á los diputados quinientos reales para enviar unos 
correos (Pág. 210); al licenciado Ruiz Pérez veinte y seis mil nove
cientos cuarenta maravedís (Páginas 211 á 215). A los herederos de 
Maclas Rrabo tres mil ochocientos maravedís, (Página 215); á l o s 
porteros de las Cortes doce mil maravedís y al del Presidente dos 
mil (Pág. 216. A Francisco Muñoz cuatro ducados (Pág. 239); á cada 
uno de los contadores mayores treinta y cuatro mil maravedís por 
sus derechos (Pág. 268). A varios monasterios y hospitales ele Madrid 
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mil ducados (Pág. 336). A Diego de Herrera mil quinientos ducados 
(Páginas 410 y 411); á los tres diputados y á los oficiales del Reino 
su salario del primer tercio del año (Páginas 455 y 466); á Campuzano 
los dos últimos tercios (Pág. 466). A Pedro Cabello cien reales (Pági
nas 477 y 478); al monasterio de San Bartolomé de la Vega, en la 
ciudad de Toledo, cien ducados (Páginas 494 á 497). 

L I B R O D E C O R T E S . En el original de las que comenzaron el año 
1586 y terminaron en el de 1588, no se escribió el acta del recono
cimiento de los poderes de los Procuradores, que tuvo lugar en 19 
de Setiembre de dicho año 1586 (Páginas 1.a y 124). Tampoco se es
cribieron la Proposición de la Corona ni la respuesta del Reino (No
ta á l a pág, 1.a y pág. 6.a), ni la cabeza de las actas de los otorga
mientos de los servicios ordinario y extraordinario, ni las aceptacio
nes de estos servicios por el Presidente y S. M. (Páginas 48, 51, 81 
y 87). Hay en él varios blancos ó vacíos pertenecientes á estas omi
siones (ibid. Notas) y otros á votos y documentos que no se consig
naron (Páginas 49, 91 y 528). Se gestionó que se diese al Reino el l i 
bro de las Córtes (Pág. 327.) 

L I C E N C I A S D E L R E I N O . A los diputados, de ocho dias para ir á 
Toledo (Pág. 381); al contador de diez dias (Pág. idem). 

L I M O S N A S . Dió el Reino á la Gasa Santa de Jerusalen mil ducados (Pá
ginas 54, 55, 67, 74, 75, 110, 111, 200, 259 y 268), y á varios mo
nasterios y hospitales de Madrid otros mil (Páginas 327 á 333, 334 
á 336). 

M 

M A G Í A S B R A V O . Babia sido fiscal de la contaduría mayor de Hacien
da (Pág. 211). 

M A D R I D . Villa de voto en Córtes sin asiento determinado en ellas: sus 
Procuradores fueron D. Francisco de Alfaro y Luis Hurtado [Vide 
PROCURADORES). Se excusó de contestar por escritó á la carta del Reino 
sobre la prorogacion del encabezamiento, mandando á sus Procura
dores viniesen en ello (Pág. 151). 

M A L D O N A D O (EL LICENCIADO LUIS). Procurador de Córtes por la villa 
de Valladolid (Pág. 11). 

M A R T I N E Z (FRAY JUAN). Corrector del monasterio de la órden de San 
Francisco de Paula en la ciudad de Toledo (Pág. 493): pidió al Reino 
hiciese merced de alguna limosna á dicho monasterio (Pág. id.). 

M E L L A (D. PEDRO DE). Procurador de Córtes por Zamora: hizo el jura
mento del secreto (Pág. 125). 

M E S T A (ALCALDES ENTREGADORES DE). Cometían muchos excesos, y se 
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nombró una comisión que propusiese lo conveniente sobre ello 
(Pag. 310). 

M E X I A (D. GONZALO). Veinticuatro de la ciudad de Jaén: fué nombrado 
diputado del Reino, sobre cuyo nombramiento tuvo pleito y habiendo 
desistido, fué recibido por diputado (Páginas 148, 149, 175 á 177). 
Pidió que se le pagase su salario desde el dia que presentó el po
der (Pág. 453.) 

M I E R E S L O R E N Z A N A (JUAN DE). Procurador de Córtes por la ciu
dad de León (Pág. 11). 

M I R A N D A S A L O N (PEDRO DE). Procurador de Córtes por Burgos: fué 
examinado y admitido su poder en la junta del Presidente y Asisten
tes ante el Secretario de las Cortes en 19 de setiembre de 1586 (Pági
na 124). Respondió en nombre del Reino á las proposiciones de la 
Corona y del Presidente de las Córtes (Pág. 9). 

M O L I E N D A S . Alonso Sánchez Cerrudo, clérigo, inventó un nuevo mé
todo de moler granos, y habiéndolo ensayado ante el Presidente de las 
Córtes, propuso al Reino que se adoptase: el Reino nombró una co
misión para que se cerciorase de si era ó no conveniente (Páginas 207, 
208 , 222 y 223). Oido el parecer de los comisarios y vista una peti
ción de Cerrudo (Páginas 448, 449 y 482 á 485), se acordó escribirá 
las ciudades dándoles cuenta de todo y pidiéndoles su parecer (Pági
nas 485 á 487, 547 y 548). 

M O N E D A . Era grande la extracción que se hacia del reino, y faltaba para 
las contrataciones (Páginas 52, 53 y 55). Habia en el reino mucha 
moneda de vellón (Pág. 452). 

M O N S A L V E (D. DIEGO DE). Regidor de la ciudad de Toro. (VideTo-Ro). 
M O N T E (BALTASAR). Procurador de Córtes por la ciudad de Granada 

(Pág. 12). 
MONZON. En aquella villa el Rey D. Felipe I I tuvo Córtes de Aragón, 

Cataluña y Valencia, y en ellas fuéjurado el Príncipe D.Felipe (Pág. 5). 
M U R C I A . Ciudad de voto en Córtes con el sexto asiento en ellas, que 

era el tercero del banco de la izquierda: sus Procuradores fueron Don 
Rodrigo Gaitero y ArcomezyD. Luis Riquelme (Fúfe PROCURADORES). 
Nombrábanse en ella caballeros de cuantía á los hidalgos que no te
nían sacadas ejecutorias, y á propuesta de D. Luis Riquelme, el Reino 
suplicó á S. M. se sirviese declarar que el salir á los alardes no les 
parase perjuicio en su nobleza (Pág. 135). 

O 

O B A L L E (FRANCISCO DE). Portero de la Diputación (Pág. 387). 
O B I S P A D O S . Su Santidad habia dado indultos á los cardenales residen-
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tes en Roma, para proveer las vacantes que le correspondian, y se da
ban pensiones á extranjeros: el Reino trató del remedio de estos da
ños (Páginas 98 y 99). Por cada ducado de pensión que S. M. daba 
sobre los obispados, se pagaba otro de cámara, puesto en Roma (Pá
ginas 380 y 381). 

O F I C I A L E S D E L R E I N O . Se acordó que no entraran, sino fuesen 
llamados, en La sala de las Górtes, en habiendo algún Procurador en 
ella (Pág. 11). Se nombró una comisión para tomarles las cuentas' 
(ibid.). Se les señaló dia para empezar á dar en el Reino cuenta del 
cumplimiento de sus oficios (Pág. 12) y se difirió por indisposición 
del contador (Pág. 23): éste era Antolin de la Serna. Era su receptor 
Antonio Diaz ele Navarrete, quien renunció el oficio y la facultad que 
en las últimas Górtes anteriores se le habia dado de traspasarlo en un 
hijo ó yerno suyo, y en su lugar se nombró á Francisco de Orozco 
(Páginas 18 á 22, 45, 46 y 47). El solicitador era Gutierre de Gam-
puzano : di ó en el Reino cuenta de los excesos de los jueces del ser
vicio y montazgo, y de las diligencias que sobre ello habia practicado 
(Páginas 24 á 27). Se leyeron en el Reino, con asistencia de los dipu
tados y del contador y el solicitador, la instrucción que en las últimas 
Cortes se les habia dejado y el memorial ó relación de los pleitos, que 
presentó el solicitador (Páginas 30, 31, 42, 44, 46, 51, 56 á 60 y 67). 
Se les tomó la cuenta de su administración (Páginas 91 y 92), Se acordó 
que no pudiesen vender sus oficios (Páginas 194 á la 196). Se les libró 
su salario del primer tercio del año (Pág. 455). 

OFICIOS. Las ciudades y villas podian, según pragmática, tomar por 
el tanto los oficios que se vendiesen en ellas: se faltó á esta pragmá
tica, y se nombró una comisión para suplicar su observancia (Pági
na 58). 

O J E D A . Alférez que, habiendo alojado una compañía sin órden y come
tido varios excesos (Páginas 498 y 499), fué condenado á diez años de 
galeras: el Reino suplicó que, en atención á sus servicios, se conmu
tase esta pena en otra que no fuese afrentosa (Pág. 541), 

OROZCO (FRANCISCO DE). Fué nombrado receptor del Reino (Páginas 
22 y 23) y dió fiadores por diez mil ducados ^Páginas 31, 32, 45, 
46, 47 y 57). Pidió al Reino que se le pagase su salario desde 
el dia que empezó á servir su oficio vPáginas 453 y 454). Se le 
concedieron veinte dias de licencia para salir de la Corte (Pági
na 456). Presentó una relación de lo que habia pagado por libran
zas del Reino (Páginas 457 á 464). Se le ordenó negociase ciertas l i 
branzas (Páginas 536 á 539, y 544). 



C O R T E S D E M A D R I D , D E S D E 1586 Á 1588. . 593 

P A C H E C O (D. DIEGO). Procurador de Cortes por la villa de Valladolid 
(Pág. 15). Pidió al Reino suplicase á S. M. le hiciese merced de un 
oficio de regidor de la ciudad de Toledo (Página 254 y 255). 

P A C H E C O (EL LICENCIADO) Diputado del Reino en el trienio finado al 
principio de estas Cortes {Vide DIPUT CION). Apeló de cierto acuerdo 
de sus compañeros (Páginas 123 y 124). 

P A L O S . Esta villa tenia pleito con el Reino, sobre el repartimiento del 
servicio (Pág. 192). 

P A R E D E S (X\.NTONIO DE). Fué nombrado por S. M. para servir en estas 
Cortes el oficio de Secretario que habia renunciado D. Antonio Ra
mírez de Vargas (Páginas 12, 13 y 14). El Reino le prestó dos mi l 
ducados (Pág 290). 

P A Z (D. RODRIGO DE). Diputado del Reino, nombrado por la ciudad de 
Salamanca (Pág. 199). Vide DIPUTACIÓN. 

P E Ñ A (GONZALO DE LA). Vecino de Madrid (Pág. 259).T^e FIANZAS. 
P E T I C I O N E S . El Comisario y procurador general de los santos luga

res de Jerusalen pidió al Reino que se le hiciese una limosna con 
destino á la Gasa Santa (Páginas 53 y 54). La ciudad de Toro, que se 
suplicase la observancia de la pragmática que disponía que las ciu
dades y villas pudiesen tomar por el tanto los oficios que se vendie
ran en ellas (Pág. 58). El secretario D. Juan de Henestrosa, que se le 
prestasen tres mil ducados por seis años (Páginas 61 á 66); Juan Da-
via, que se acabase la cuenta que se tomaba á los diputados del trie
nio finado y al receptor (Pág. 91); el licenciado Escudero, que se le 
tuviese por despedido (Pág. 132). Juan Davía que se le recibiese en 
el oficio de diputado (ibid); D. Antonio de Viezma, que se le diese 
ayuda de costa (Pág. 133); el capellán del Reino que se le creciese su 
salario (Pág. 141). Tristan de la Torre, que se le gratificase por lo 
que habia servido en las Górtes de 1566, como secretario (Páginas 
141 á la 144, 148, 150 y 187); los diputados del trienio anterior que 
se les pagase su salario y se les diese ayuda de costa por sus servicios 
(Pág. 191). D. Pedro de Velasco, que se tratase sobre si bastaba la ape
lación de un Procurador para que no pasasen los acuerdos en cosas 
de gracia (Pág. 153). Campuzano, que se le creciese el salario (idem); 
D. Hernando de Valenzuela que se le pagase su salario hasta el dia que 
se dió finiquito de las cuentas (Pág. 200); Antonio Diaz de Navarrete, 
que se le entregasen las escrituras de fianzas que dió cuando fué ad
mitido al oficio de receptor (Pág. 201); D. Rodrigo de Paz, que el Reino 
le diese un mes de licencia (Pág. 239). D. Diego Pacheco, que el Reino 

TOMO V I I . 149 
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pidiese á S. M. le hiciese merced de un oficio de regidor de la ciudad 
de Toledo (Páginas 254 y 255); los Procuradores de Salamanca, que el 
Reino favoreciese un repartimiento para costear las obras de repara
ción del puente de Coria (Páginas 263 á 266); la ciudad de Salaman
ca, que se procurase que no la visitase un alcalde de Sacas (Pág. 266). 
Luis Alonso, regidor de Mérida, que se amparase á su ciudad en 
cierto pleito con el juez de Sacas (Pág. 267); Pedro de Santa Cruz, 
que se suplicase á S. M. no se despachasen jueces de tierras baldías 
(Pág. 268); D. Diego Pacheco, que se pusiese remedio en el abuso 
cometido en las rifas que se hacian en Yalladolid (Pág. 270). El licen
ciado Pacheco, que se le pagase enteramente la ayuda de costa de 
doscientos ducados (Páginas 273 á 280); la villa de Cáceres, que se 
la favoreciese en un negocio pendiente con un alcalde de Sacas (Pá
gina 283); Diego de Herrera, que se le pagasen enteramente sus dere
chos del encabezamiento (Páginas 293 y 294). el calabrés, portero 
de S. M. que se le diese ayuda de costa (Pág. 304). Lázaro de Quiño
nes, que se le pidiese al señor Presidente la observancia de la exe-
cucion y libertad de los Procuradores (Pág. 334); Pedro Diaz de Her
rera y D. Diego Pacheco, que se reformase lo dispuesto sobre el uso 
de las gualdrapas (Pág. 356); Francisco de Oballe, que se le diese 
ayuda de costa (Páginas 387 y 388); el tapicero mayor, idem (Pági
na 388); D. Gonzalo Mexia, que se le pagase su salario (Pág. 453); 
Francisco de Orozco, idem desde que fué recibido al oficio de recep
tor (Páginas 453 y 454). Antonio Diaz de Navarrete, que no se le 
mandase pagar algunos objetos que faltaban de los que tenia á su 
cargo (Pág. 455); el mismo, que se nombrase persona á quien entre
garlos (Pág. 487). Francisco de Orozco, que se le diesen veinte dias 
de licencia (Pág. 456); el doctor Almansa, que se tratase que los cas
tellanos gozasen de los oficios de Navarra, como los navarros goza
ban de los de Castilla (Pág. 476). D. Gerónimo de Guzman, que se 
escribiese á su Santidad suplicándole una dispensa de matrimonio 
Pág. 476); Pedro Cabello, que se le diese ayuda de costa (Pág. 477); 
Juan Vaca, que el Reino le favoreciese en un pleito que tenia en la 
audiencia de Granada (Pág. 482). Fray Juan Martínez, que se diese l i 
mosna al monasterio de San Bartolomé de la Vega, en la ciudad de 
Toledo (Páginas 493 y 494); D. Alonso Martínez de Leyva, que se su
plicase á S. M. perdonase al alférez Ojeda diez años de galera, en que 
habia sido condenado (Pág. 498); la Compañía de Jesús, que se sus
pendiese el tratar de la pretensión de la Congregación eclesiástica 
hasta haber oido á la Compañía (Páginas 506 y 507); los Procurado
res de Zamora, que se guardasen los estatutos del colegio de Oviedo 
(Pág. 532.). 

P L E I T O S . Se vió en el Reino, con presencia de Gutiérrez de Campuza_ 
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no, su solicitador [procurador), el memorial que presentó éste de los 
litigios pendientes que seguia con arreglo á instrucion (Pag. 4 4 ) : se 
nombró una comisión para ver los que convenia seguir (Pág. 1 2 5 ) . 

P O D E R E S . Los que las ciudades y villas dieron á sus Procuradores pa
ra estas Górtes, fueron ordinarios y su presentación tuvo lugar en 1 9 
de Setiembre de 1 5 8 6 (Pág. 1 2 4 ) . Los dieron también especiales para 
la prorogacion del encabezamiento general por un año (Páginas 1 5 3 
á 1 6 3 ) . 

P O R T E R O S . Vide AYUDAS DE COSTA y GRATIFICACIONES. 
P R A D E L A , Secretario de la contaduría mayor de rentas (Pág. 188). 
P R E S I D E N T E D E L A S C O R T E S . D. Francisco Zapata de Cisneros, 

Conde de Barajas (Pág. 6 , Nota). 
P R É S T A M O S . El Reino los tenia hecho y los hizo á varios (Páginas 6 1 

á 6 6 ) Vide FIANZAS. 
P R O C U R A D O R E S D E C O R T E S . Presentaron sus poderes é hicie

ron la declaración jurada de su libertad en 1 9 de Setiembre de 1 5 8 6 , 
excepto uno délos Procuradores de Jaén, que lo hizo después (Pági
na 1 2 4 ) . Juraron el secreto de las Górtes en 2 1 de Octubre del mismo 
año (Pág. 7 ) . Se hallaban todos en Madrid, excepto D. Antonio de Yiez-
ma, Procurador de Jaén, que no podia venir, y el Reino nombró una 
comisión para suplicar al Presidente y demás á quienes conviniera, se 
le diese licencia (Pág. 1 0 ) . Los Procuradores fueron: Pedro de Miran
da Salón y el licenciado Hernando Ruiz de Castro, por la ciudad de 
Búrgos; Lázaro de Quiñones y Juan de Mieres Lorenzana, por la ciu
dad de León; Baltasar Monte y D. Jorge de Baeza Haro,por la ciudad 
de Granada; Pedro Diaz de Herrera y el doctor Juan Guillen de Cer
vantes, jurado, por la ciudad de Sevilla; D. Luis Gómez de Figueroa 
y D.Jerónimo de Guzman, por la ciudad de Córdoba; D. Rodrigo 
Gaitero y Arcomez y D. Luis Riquelme, por la ciudad de Murcia Juan; 
de Gamezy D. Antonio de "Viezma, por la ciudad de Jaén; D. Fran
cisco de Alfaro y Luis Hurtado, por la villa de Madrid; el licenciado 
Luis Mal donado y D. Diego Pacheco, por la villa de Valladolid; Gas
par Gómez y D. Francisco de Castilla y Portugal', por la ciudad de 
Guadalajara; Vela Nuñez y el licenciado Diego Gasea de Salazar, por 
la ciudad de Avila; Antonio de Zamora y D. Juan del Hierro y Her
rera, por la ciudad de Segovia ; el licenciado D. Hernando Ramírez 
Parena y D. Diego de Guzman, por la ciudad de Salamanca; Gil Gon
zález de Yera y Pedro de Santa Cruz, por la ciudad de Soria; D. Pe
dro Romero de Mella y D. Alonso del Castillo Villasante, por la ciu
dad de Zamora; Pedro Torre de Hervías y Alonso Román, por la ciu
dad de Cuenca; D. Antonio Deza y D. Pedro de "Velasco, por la ciu
dad de Toro; Diego de Argame de Vargas, regidor, y Juan Vaca de 
Herrera, jurado, por la ciudad de Toledo, No estaban bien aposen-

TOMO VIII. 1 5 0 
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tados y algunos no tenían posada: se acordó suplicar al Presidente y 
á S. M. siendo necesario, se remediase esto (Pág. 15). Se nombró una 
comisión para suplicar la observancia de la ley y costumbre de no 
ejecutarse á los Procuradores de Cortes en la duración de estas, por 
contratos hechos antes de venir á ellas (Páginas 27 y 28). También 
se suplicó que se tratase bien á sus criados por los alcaldes de Cor
te y alguaciles (ibid.) El Presidente pidió á los Comisarios del Reino 
ejemplos de las Córtes anteriores sobre dichas ley y costumbre rela
tivas á las ejecuciones (Pág. 30). Se suplicó el despacho de las mer
cedes de los Procuradores de las últimas Cortes (Pág. 59). Habiendo 
Procuradores que no tenian salario y otros que lo tenian muy corto, 
se trató de que á todos se les señalase el competente (Páginas 106, 
351, y 352). Presentaron los poderes especiales para la prorogacion 
del encabezamiento por un año, excepto los de Burgos, Salamanca 
y Avila, por no haberlo recibido, é hicieron la declaración jurada de 
su libertad en la forma de costumbre (Páginas 153 á 163). D. Anto
nio de Viezma estuvo preso en su ciudad y se mandó le soltasen y le 
dejasen venir (Páginas 67 y 68). A escepcion de este, se dió una ayu
da de costa de ciento sesenta mil setecientos catorce maravedís á ca
da Procurador (Páginas 107 y 108). Se hizo el repartimiento de los 
cuatro cuentos de que S. M. hizo merced al Reino por el servicio or
dinario (Páginas 113, y 121), y cupieron á cada Procurador ciento 
un mil maravedís (Pág. 134). D. Antonio de Yiezma se presentó en 9 
de Diciembre (Páginas 124 y 125). 

P R O P O S I C I O N . De la Corona: se leyó á los Procuradores de Córtes en 
presencia de S. M. el dia 20 de Octubre de 1586, dándoles cuenta del 
celo de S. M. desde las Córtes de 1583, por la fé católica, la adminis
tración de justicia y la seguridad y defensa de sus reinos y vasallos; 
del estado de la guerra de Flandes, cuyas provincias se habían en su 
mayor parte reducido á la obediencia; del viaje de S. M. á los reinos 
de Aragón y Valencia y al principado de Cataluña, durante el cual se 
había efectuado en Zaragoza el casamiento de la infanta Doña Catalina 
con el duque de Saboya, y se habían celebrado Córtes en Monzón, 
donde fué jurado el Príncipe D. Felipe. Se encarecieron las necesida
des de S. M . , y se encargó á los Procuradores ordenasen lo conve
niente para que fuese socorrido; advirtiéndole al mismo tiempo cuanto 
pareciere ser de beneficio público (Páginas 1 á 6 y 10). — Del Presi
dente de las Córtes: recomendando la urgencia del servicio de S. M. 
(Páginas 8 y 9). 

P R O P O S I C I O N E S . Las hicieron en el Reino: Pedro de Miranda, que 
se nombrasen comisarios que suplicaran se diese licencia á D. Anto
nio de Yiezma para venir á los Córtes (Pág. 10); Gil González de Vera, 
que se suplicase el título de señoría para las ciudades de voto en Cór-
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tes que no eran cabeza de reino (Pág. 15); el secretario Antonio de 
Paredes, de parte del Presidente, que se le enviasen dos comisarios 
(Pág. 16); el solicitador, que se nombrasen comisarios para suplicar 
al Presidente se proveyese en el Consejo lo conveniente sobre la renta 
Real del servicio y montazgo (Pág. 24); el secretario Antonio de Pa
redes , por encargo del Presidente, que al dia siguiente se hiciese la 
concesión del servicio ordinario (Páginas 43 y 44). Lázaro de Quiño
nes , que se viese como evitar la extracción del dinero del reino (Pá
ginas 51 y 52); los Procuradores de Segovia, que se suplicase el des
pacho de las mercedes de los Procuradores de las últimas Cortes 
(Pág. 59); Pedro de Miranda, que se debia tratar del otorgamiento del 
servicio extraordinario (Pág. 68); el Presidente, que se nombrasen 
comisarios para tratar de lo conveniente acerca del encabezamiento 
general (Pág. 87); Diego de Argame, que se suplicase la observancia 
de la costumbre en la provisión de las vacantes de los obispados y la 
concesión de pensiones (Páginas 98 y 99). D. Diego Pacheco, que se 
tratase de remediar el daño que hacian los soldados (Pág. 100); Lá
zaro de Quiñones, que se diese competente salario á los Procuradores 
de Cortes (Pág. 106); D. Juan de Henestrosa, de parte del Presidente, 
que se suspendiese el tratar del encabezamiento (Pág. 108); el conta
dor, que las sobras de los servicios se bajasen en el repartimiento 
(Pág. 189); D. Luis Riquelme, que á los hidalgos nombrados caballe
ros de cuantía no les parase perjuicio en su nobleza el salir á los alar
des (Pág. 135). D. Hernando Ramírez, que no se proveyese una plaza 
de letrado del Reino (Pág. 138); D. Diego de Guzman, que se tratase 
de nuevo encabezamiento (Páginas 207 y 226 á 232); el doctor Guillen, 
que se tratase de nuevo si se habia de dar o no la libranza que se 
había acordado al doctor Villagomez (Páginas 213 y 215); Pedro de 
Miranda, que prestase el Reino dos mil ducados á Antonio de Paredes 
(Páginas 222 á 226); D. Diego Pacheco, sobre la paga que se daba por 
los concejos á los hombres de armas (Pág. 260); D. Gerónimo de Guz
man, que se pidiese á S. M. ayuda de costa para el Reino (Pág. 272). 
D. Diego Pacheco, que se tratase de remediar el daño que resultaba 
de que el oñcio de depositario de Valladolid estuviese unido al de 
pagador de la audiencia (Pág. 300); D. Hernando Ramírez, que se 
pidiese que los Procuradores pudieran ver cuando quisiesen los libros 
de las Górtes (Pág. 308); Lázaro de Quiñones, que se determinase el 
asiento que se había de dar á algunas personas de la congregación 
eclesiástica al entrar en el Reino ^Pág. 336); Pedro Díaz de Herrera, 
sobre lo mismo (Pág. 434); el doctor Guillen, que se reformase el ca
pítulo que trataba de la ejecución de los acuerdos del Reino en las 
cosas de gracia (Pág. 372). D. Alonso del Castillo, que se pidiese re
baja en los derechos de la expedición de las bulas de las pensiones 
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sobre los obispados (Páginas 380 y 381); Pedro Diaz de Herrera, que 
se ofreciera á S. M. la voluntad y fuerzas del Reino, con motivo de 
haberse presentado ante Cádiz el corsario inglés Drake (Pág. 409); 
Juan Vaca de Herrera, que se tratase de las resoluciones tomadas para 
la cobranza de los servicios (Pág. 419). D. Diego Pacheco, que se 
diese á S. M. la enhorabuena del parto de la Infanta Doña Catalina 
(Pág. 450); los Procuradores de Burgos, que se pidiese que no se la
brase moneda de vellón, por haber mucha en el reino (Pág. 452); Don 
Diego Pacheco, que se mandase á Navarrete devolver lo que se le 
habia pagado con exceso de su salario (Pág. 454). Diego de Argame, 
que el solicitador diese cuenta todos los meses del estado de los pleitos 
del Reino (Pág. 488); Pedro de Miranda, que el Reino amparase la 
pretensión de la congregación eclesiástica sobre el indulto de los je
suítas (Pág. 490); Lázaro de Quiñones, que no hubiese ñestas de toros 
en dias de trabajo (Páginas 491 y 492). 

Q 

Q U I Ñ O N E S (LÁZARO DE). Procurador de Cortes por la ciudad de León 
(Pág. 15). 

R 

R A M I R E Z P A R E N A (EL LICENCIADO D. HERNANDO). Procurador de 
Cortes por la ciudad de Salamanca (Pág. 10). 

R E C E P T O R D E L R E I N O . Lo era Antonio Diaz de Navarrete hacia 
doce años (Pág. 18). Se le notificó que no pagase libramiento alguno 
que los diputados hiciesen mientras estuviese junto el Reino (Pági
na 11). Se nombró una comisión para tomarle las cuentas (ibid.). Re
nunció el oficio y la facultad que en las Górtes anteriores se le habia 
concedido de traspasarlo en un hijo ó yerno suyo (Páginas 18 á 20). 
Fué nombrado en su lugar Francisco de Orozco (Páginas 20 á 23), 
quien dió las competentes fianzas (Páginas 31, 32, 45, 46, 47y 57), y 
se acordó que las libranzas que no habia pagado su antecesor, se hi
ciesen de nuevo á su cargo (Pág. 267). 

R E C E P T O R Í A S D E L S E R V I C I O . Se nombró una comisión para 
hacer que se despachase lo que el Reino tenia suplicado acerca de 
ellas (Pág. 56), y para saber la cantidad que habia de sobrar (Pági
na 182): se procuró que se rebajasen en el repartimiento y no se con
siguió (Pág. 186). 

R E G L A M E N T O . Para ir el Reino á besar la mano á S. M. se echó en 
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suerte el lugar que respectivamente habia de ocupar cada ciudad y 
villa que no lo tenia determinado en las Cortes (Páginas 45 y 81). 
Guardándose en las votaciones el orden de los asientos, algunos Pro
curadores se negaban á votar en su lugar, queriendo oir antes los vo
tos de los que estaban después, y varios contradijeron que esto se 
admitiese y lo apelaron al Consejo (Páginas 89 y 90). Leyéronse los 
capítulos relativos al orden de las votaciones (Páginas 148, 177, 178, 
180 y 182). Sobre el de la asistencia de los Procuradores á las juntas 
del Reino (Páginas 182 á la 186, 190 y 193). Sobre los acuerdos en las 
cosas que eran de gracia y en las de justicia (Páginas 153 y 201). Vide 
ETIQUETA. 

R I Q U E L M E (D. Luis). Procurador de Cortes por la ciudad de Murcia 
(Pág. 12). 

R I V A D E N E I R A (D. ALVARO DE) , Oidor de la chancillería de Granada 
(Páginas 14 y 135). 

R I V E R O (EL LICENCIADO). Fué nombrado letrado del Reino (Páginas 138 
á 140 y 151). 

R O M A N (ALONSO). Procurador de Cortes por la ciudad de Cuenca (Pá
gina 22). 

R O M E R O D E M E L L A (D. PEDRO). Procurador de Cortes por la ciudad 
de Zamora (Pág. 22). 

R U I P E R E Z (LICENCIADO). Habia servido el oficio de fiscal en la conta
duría mayor de Hacienda (Pág. 211). 

R Ü I Z D E C A S T R O ( E L LICENCIADO HERNANDO). Procurador de Cortes 
por la ciudad de Rúrgos (Pág. 11). 

R U I Z D E V E L A S C O (JUAN). Ayuda de cámara de S. M. (Pág. 433). 

s 
S A C A S (JUECES Ó ALCALDES DE). El Reino suplicó á S. M. que la jurisdic

ción de los jueces de sacas se arreglase á lo dispuesto en la última 
pragmática, y que los negocios que habia pendientes entre algunas 
villas y lugares y D. Juan de Leguizamo, alcalde ó juez de sacas, no 
se feneciesen hasta que se proveyese en lo que el Reino suplicaba 
(Páginas 284 á 287). 

S A L A M A N C A . Ciudad de voto en Cortes sin asiento determinado en 
ellas: sus Procuradores fueron el licenciado D. Hernando Ramírez 
Parena y D. Diego de Guzman {Vide PROCURADORES). Otorgó los ser
vicios ordinario y extraordinario para que se cobrasen de las perso
nas que los solían pagar ^Páginas 50 y 83). Escribió al Reino pidiendo 
hiciese diligencias para que no entrase á visitarla un juez de sacas 
(Pág. 266). 
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S A L E K N O ( F R A Y M A T E O D E ) . Comisario y procurador general de los 
Santos Lugares de Jerusalen. {Vide P E T I C I O N E S ) . 

S A N C H E Z C E R E X T D O ( A L O N S O ) . Expuso en el Reino un nuevo méto
do de moler granos, y suplicó se tratase de este asunto (Pág. 2 0 7 ) . 
Indicación que hizo del modo de llevar á efecto su proyecto en todo 
el Reino (Páginas 4 8 4 y 4 8 5 ) . Vide M O L I E N D A S . 

S A N T A C R U Z ( G A B R I E L D E ) . De la contaduría mayor de Hacienda (Pá
ginas 2 1 1 ) . 

S A N T A C R U Z ( P E D R O D E ) . Procurador de Cortes por la ciuead de So
ria (Pág. 3 5 ) . 

S A N T A S E D E . En su autoridad y la obediencia á ella presentó Feli
pe I I el fundamento, la conservación y el acrecentamiento de su es
tado y dignidad Real (Pág. 2 ) . Se escribió por el Reino á su Santidad 
suplicándole concediese dispensa á un oidor de la Chancillería de 
Granada para contraer matimonio con una sobrina suya (Pág. 1 4 ) . 

S E C R E T A R I O S D E L A S C O R T E S . Lo eran 1 ) . Juan de Henestrosa 
y Antonio de Paredes; éste en lugar de D. Antonio Ramírez de Var
gas que renunció el oñcio, en cuyo efecto lo proveyó para estas Cor
tes S . M. (Páginas 1 2 , 1 3 y 1 4 ) . Hicieron el juramento del secreto de 
las Cortes (Pág. 1 1 ) . 

S E G O V I A . Ciudad de voto en Górtes sin asiento determinado: sus Pro
curadores fueron Antonio de Zamora y D. Juan del Hierro y Herrera 
{Vide P R O C U R A D O R E S ) . 

S E M I N A R I O S . El Reino suplicó á S . M. expidiese nuevas cédulas á 
los prelados sobre la fundación de los colegios-seminarios (Páginas 
3 5 3 y 3 5 4 ) . 

S E R N A ( A N T O L I N D E L A ) . Contador del Reino: se hallaba indispuesto 
(Pág. 2 3 ) . Se le concedieron diez dias de licencia para ir á Toledo 
(Pág. 3 8 1 ) . Dió cuenta de las sobras quehabia de los servicios (Pági
na 1 8 1 ) Vide S E R V I C I O S . Se ordenó que informase sobre lo que se de
bía á los diputados (Pág. 4 3 2 ) , y que todos los lunes diese cuenta al 
Reino de los negocios de su cargo (Pág. 4 8 8 ) . 

S E R V I C I O Y M O N T A Z G O . Renta Real que se cobraba de los gana
dos que sallan de los términos y jurisdicciones de los pueblos á que 
pertenecían y de donde tenían estos mancomunidad de pastos (Pági
na 2 4 ) . La razón de esta renta era la protección que S. M. dispensaba 
á los ganados fuera de dichas jurisdicciones y mancomunidades, por 
los privillegios concedidos á la Mesta (Pág. 2 6 ) . Sin embargo, por 
cierta oscuridad [de la ley primera, tít. XXVII , l ib. IX de la Nueva 
Recopilación, el recaudador mayor de esta renta y sus factores, ha
cia dos años que venían cobrándola de los ganados, con solo que pa
sasen de un lugar á otro, aunque fuesen de una misma jurisdicción 
ó hubiera entre ellos mancomunidad: el Reino v la Mesta acudieron 
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contra este abuso al Consejo suplicando que dicha ley se declarase de 
conformidad con la costumbre y los privilegios indicados, y el solici
tador del Reino dió en él cuenta de las diligencias practicadas y esta
do del negocio. (Páginas 24 á 27). El Reino trataba de tomar esta 
renta ó los travesíos, y nombró una comisión para entender lo con
veniente tanto á este fin como acerca del pleito motivado por el re
ferido abuso (Páginas 27, 99, 104 á 106, 131, 352, 355, 366 á 369). 
Se dió un memorial al presidente de Hacienda para que suspendiese 
las posturas á esta renta en tanto que el Reino consultaba á las ciu
dades (Pág. 371). Yarios Procuradores protestaron que si el Reino 
tomaba esta renta, no parase perjuicio á sus ciudades (Pág. 372). El 
presidente de Hacienda contestó al Reino, que no podian desmem
brarse de esta renta los travesíos, ni él accede á la petición: trató el 
Reino sobre esta respuesta (Páginas 412 á 419, 421 á 424) = 

SERVICIOS. Ordinarios: Se trató de ofrecerlo antes que de parte de S. M. 
se pidiese (Pág. 16). Se suplicó que antes de su concesión se respondie
se á los capítulos generales dados en las Górtes anteriores, y queS.M. 
se hallase en la Górte para besarle el Reino la mano (Pág. 17). ComL 
sion para suplicar á S. M. señalase dia en que se hiciese el otorga
miento (Páginas 29 y 31). El Presidente señaló dia en que habia de 
hacerse (Páginas 43 y 44). En atención á que de los tres años en que 
se habia de pagar este servicio, habían corrido ya dos, se acordó su
plicar á S. M. se prorogase el término ordinario de su cobranza (Pá
ginas 47 y 120). Fué otorgado este servicio, pagadero en los años 
ochenta y cinco, ochenta y seis y ochenta y siete, por las ciudades, 
villas, lugares y personas que acostumbraban pagarlo (Páginas 48 á 
51).—Extraordinario: Se trató de su concesión (Páginas 68 á 73). Se 
señaló dia para otorgarlo, debiendo suplicarse que hasta dicho dia 
se publicasen las respuestas de los capítulos generales de las Górtes 
anteriores; á lo cual respondió el Presidente que se despacharían en 
la misma semana (Páginas 73, 75 á la 80). Fué otorgado este servi
cio pagadero en el tiempo y forma que el ordinario (Páginas 81 á 
la 87, 97 y 123). S. M. hizo al Reino merced de los cuatro cuentos 
por el servicio ordinario (Pág. 113). El Consejo de Hacienda ordenó 
los plazos en que se habia de hacer el pago de los servicios otorga
dos (Pág. 120). Habiendo sobras de los anteriores repartimientos, se 
trató de que se bajaran en las cédulas de las receptorías que se des
pachaban para la cobranza de los corrientes; pero no se llevó á efecto 
{Pág. 182). Habia mandado S. M. saliesen jueces ejecutores á cobrar 
el primer tercio de los servicios, y el Reino pidió al presidente de 
Hacienda no se llavase á efecto (Pág. 419): el Presidente pidió al Rei
no que diese un medio de hacer la cobranza (Pág. 420). Se propuso 
que se despachasen cédulas á los corregidores, para que hiciesen la 

TOMO VIIÍ . 151 
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cobranza por los receptores puestos por el Reino (Páginas 421 y 425 á 
427); y no habiendo accedido el Presidente á esta petición, el Reino 
acordó se suplicase á S. M. (Páginas 427 á 431) . 

S E V I L L A . Tenia el cuarto voto en las Cortes y el segundo asiento del 
banco de la izquierda: sus Procuradores fueron Pedro Diaz de Her
rera y el doctor Juan Guillen de Cervantes, jurado de la misma ciu
dad {Vide PROCURADORES). Escribió á sus Procuradores enviándoles 
poder para la prorogacion del encabezamiento por un año, de lo 
cual dieron cuenta en el Reino (Pág. 151). 

S O B R A S D E L E N C A B E Z A M I E N T O . El Reino trató de saber la 
cantidad que habia, y que se bajaran en el repartimiento (Pág. 268). 
Vide ENCABEZAMIENTO. 

S O L D A D O S . Eran grandes los daños que hacian los que se levantaban 
en el Reino, y se trató de su remedio (Páginas 100, 295, 30 4 y 381). 
Se suplicó á S. M. que la paga de la gente de guerra se consignase 
en el servicio ordinario, alcabalas ú otra parte cierta, y quedase sin 
efecto la cédula en que mandaba fuesen pagados sus salarios por los 
pueblos donde se alojasen (Páginas 287 y 288). También se suplicó 
que se pagase á los pueblos lo atrasado (Páginas 288 y 289). 

S O R I A . Ciudad de voto en Córtes sin asiento determinado en ellas: sus 
Procuradores fueron Gil González de Vera y Pedro de Santa Cruz. [Vi
de PROCURADORES) . 

T 

T E A T I N O S . Vide COMPAÑÍA DE JESÚS. 
T I E R R A S B A L D I A S . Vendíanse y el Reino suplicó á S. M. que no se 

pasase adelante en ello ni se enviasen jueces al efecto basta que se 
le hubiese oido sobre los inconvenientes que tenian tales ventas y 
recayese la resolución promovida en las Córtes pasadas (Páginas 282 
y 283). 

T O L E D O . Sus Procuradores en estas Córtes fueron su regidor Diego de 
Argame de Vargas, y su jurado Juan Vaca de Herrera. {Vide PROCU
RADORES). Otorgó los servicios ordinario y extraordinario, con que 
los pagasen los lugares y personas que estaban en costumbre de pa
garlos. (Páginas 51 y 87). Tenia pleito con el Reino sobre el encabe
zamiento, y al otorgar poder á sus Procuradores para la prorogacion 
de éste, expresó en él que no le parase perjuicio en dicho pleito (Pá
ginas 154 á 160), Escribió al Reino suplicándole tratase de que se 
precaviesen los daños que podia hacer el corsario inglés Drake. (Pá
gina 437). 

T O L E D O (EL PADRE). De la Compañía de Jesús: el Reino le escribió á 
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Roma, para que apoyase el despacho de cierta dispensa (Páginas 135 
y 136). 

T O M Á S (JUAN). Asistente de las Cortes (Pág. 7). 
T O R O . Ciudad de voto en Cortes sin asiento determinado: sus Procura

dores fueron D. Antonio Deza y D. Pedro de Yalasco (F^e PROGURA-
DORES) . No habiéndosele permitido tomar por el tanto un regimiento 
que se vendió en ella, envió dos regidores que suplicaron al Reino 
se procurase el remedio (Pág. 58). 

T O R O S . Se trató en el Reino si seria conveniente que no hubiese fiestas 
de toros en dias de trabajo (Páginas 491 y 492): se acordó continua
se la costumbre (Páginas 510 á 512). 

T O R R E (TRISTAN DE LA). Habia servido el oficio de secretario de las Gór-
tes del año de 1566, y pidió al Reino le gratificase por ello (Pági
nas 141 á la 144 y 148): el Reino acordó se le diesen cien escudos 
de oro, é hiciese obligación de no pedir mas (Páginas 150 y 187), 

T O R R E D E H E R V I A S (PEDRO) . Procurador de Górtes por la ciudad 
de Cuenca (Pág. 12). 

u 
U L L O A (D. JUAN DE). Regidor de la ciudad de Toro (Pág. 58). 

V 

"VACA D E H E R R E R A (JUAN). Jurado 'de la ciudad de Teledo y su 
Procurador de Córtes (Pág. 7). 

V A L E N Z Ü E L A (D. HERNANDO). Diputado del Reino en el trienio que 
acababa al principio de estas Górtes (Vide DIPUTACIÓN). Suplicó que 
se le aumentase la ayuda de costa (Pág. 200). 

V A L L A D O L I D . Villa de voto en Górtes sin asiento determinado en 
ellas: sus Procuradores fueron el licenciado Luis Maldonado y don 
Diego Pacheco. [Vide POCURADORES). Escribió al Reino pidiendo no 
tratase de separar el oficio de depositario del de pagador de la au
diencia (Pág. 382). 

V A Z Q U E Z D E S A L A Z A R (JUAN). Secretario de S. M. y Asistente de 
las Górtes (Páginas 1 y 7). 

V A Z Q U E Z (MATEO). Secretario de S. M. (Pág. 433). 
V E G r A (SAN BARTOLOMÉ DE LA). Monasterio de la orden de San Francis

co de Paula, en la ciudad de Toledo (Pág. 493). El Reino le dió cien 
ducados de limosna (Pág. 494 á 497). 

V E L A N U Ñ E Z . Procurador de Górtes por la ciudad de Avila (Pág. 15). 
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V E L A S C O ( D . PEDRO DE). Procurador de Cortes por la ciudad de Toro 
(Pág. 21)". 

V I E Z M A (D. ANTONIO DE). Veinticuatro de la ciudad de Jaén y su Pro
curador en Cortes: no pudo venir á la fecha prevenida en la convo
catoria, por hallarse preso en su ciudad, y el Reino, por medio de una 
comisión, suplicó al Presidente se le diese licencia para que viniese 
(Páginas 10 y 68). Se ordenó que le soltasen y dejasen venir (Pág. 68). 
Aun no habia venido y por ello no se le dió ayuda de costa (Páginas 
107 á 109). Se presentó é hizo los juramentos de la libertad del po
der y del secreto (Páginas 124 y 125). 

V I L L A P A Ñ E (EL DOCTOR FRANCISCO DE). Asistente de las Cortes (Pá
gina 7). 

V I L L A G O M E Z ( E L DOCTOR). Fiscal de la contaduría mayor de Hacienda 
(Pág. 192)'. 

V I L L E N A (LOPE DE). Vecino de Ubeda: tenia en arrendamiento sus al
cabalas (Pág. 197). 

Z A M O R A . Ciudad de voto en Cortes sin asiento determinado en ellas: 
~ sus Procuradores fueron D. Pedro Romero de Mella y D. Alonso del 

Castillo Villasante {Vide PROCURADORES). Escribió al Reino para que 
se ordenase á Juan Davia, nombrado diputado del Reino, volviese á 
ella á rendir Cuenta de ciertos maravedís que, repartidos en sisa, ha
blan ingresado en su poder con destino á la redención de algunos 
censos: el Reino le contestó que siguiese su justicia; pues él no tenia 
derecho de mandar nada al dicho Juan Davia (Páginas 14 y 15). 

Z A M O R A (ANTONIO DE). Procurador de Córtes por la ciudad de Segovia 
(Pág. 15). 

Z A P A T A D E C I S N E R O S (D. FRANCISCO). Vide PRESIDENTE DE LAS 
CÓRTES. 

Z A R A G O Z A . Habia estado en ella el Rey D. Felipe I I , y con esta oca
sión se efectuó en la misma el casamiento de la Infanta Doña Catalina 
con el duque de Saboya. (Pág. 5). 
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